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I. OBSERVACIONES E INFORMACIONES RELATIVAS A LAS MEMORIAS SOBRE LOS CONVENIOS RATIFICADOS 

(ARTÍCULOS 22 Y 35 DE LA CONSTITUCIÓN) 

A. Discusión sobre los casos de incumplimiento grave por los Estados Miembros de su obligación 

de envío de memorias y de otras obligaciones relacionadas con las normas 

Los miembros empleadores señalaron que se ha produci-
do una mejora general en cuanto al cumplimiento de las 
obligaciones en materia de presentación de memorias con 
un aumento de alrededor del 6 por ciento en comparación 
con el año pasado. Observaron en particular los esfuerzos 
desplegados por ocho países que tropezaban con dificul-
tades persistentes los años anteriores — Granada, Irlanda, 
Kiribati, Kirguistán, Libia, Santo Tomé y Príncipe, Sey-
chelles y Sierra Leona — que ahora han cumplido sus 
obligaciones constitucionales con respecto a los conve-
nios ratificados. Pese a ese avance, los miembros emplea-
dores estimaron que la situación de presentación de me-
morias aún no es satisfactoria, dado que más del 25 por 
ciento de todas las memorias pendientes sobre la aplica-
ción de los convenios ratificados no se recibieron hasta la 
celebración de la reunión de la Comisión de Expertos 
(sólo el 34,1 por ciento se recibieron a su debido tiempo). 
Por lo tanto, es necesario adoptar otras medidas para re-
solver el problema de raíz. En lo que atañe a los países 
que han ratificado convenios, los miembros empleadores 
destacaron que dichos países no sólo deben depender del 
ofrecimiento de asistencia técnica, sino también asumir 
con seriedad su responsabilidad de presentar memorias. 
Incluso antes de ratificar un convenio de la OIT los países 
deben analizar si podrán cumplir su obligación de presen-
tar memorias y, si es necesario, reforzar su capacidad de 
presentación de memorias. Desde una perspectiva más 
amplia, es necesario consolidar y simplificar los conve-
nios de la OIT y, por consiguiente, hacer que la presenta-
ción de memorias se centre en lo esencial. Una tarea del 
mecanismo de examen de las normas sería determinar los 
modos de realizar esa actividad. Los miembros empleado-
res confiaban en que dicho mecanismo estaría pronto en 
condiciones operativas. 

Los miembros trabajadores reconocieron que aunque al-
gunos países han realizado esfuerzos, el sistema de con-
trol sólo puede ser eficaz si se asegura que los Estados 
cumplan sus obligaciones. La cuestión de la presentación 
de los instrumentos a las autoridades competentes adquie-
re así una importancia crucial como parte de ese proceso. 
Si no se presentan los instrumentos, las autoridades com-
petentes no pueden tener conocimiento de los textos ni de 
la acciones de la OIT. En lo que atañe a la omisión de 
enviar informaciones en respuesta a los comentarios de la 
Comisión de Expertos, señaló que es importante que esta 
última pueda examinar las memorias de los gobiernos. Es 
preciso insistir para que, cada año, la lista de casos de 
incumplimiento de las obligaciones relacionadas con las 
normas sea cada vez más reducida. 

a) Omisión de envío de memorias sobre la aplicación 

de convenios ratificados desde hace dos años o más 

La Comisión tomó nota de las informaciones comunica-

das. 
La Comisión recordó que el envío de memorias sobre la 

aplicación de los convenios ratificados constituye una obliga-

ción constitucional fundamental y es la base del sistema de 
control. La Comisión subrayó la importancia del envío de 
memorias y de que se respete el plazo estipulado para ello. A 

este respecto, la Comisión reiteró que la OIT puede brindar 
asistencia técnica para contribuir al cumplimiento de esta 
obligación. 

En estas circunstancias, la Comisión expresó la firme es-
peranza de que los Gobiernos de Burundi, Comoras, Gam-
bia, Guinea Ecuatorial, San Marino, Somalia, Tayikistán y 

Vanuatu, que hasta la fecha no han presentado las memorias 

sobre la aplicación de los convenios ratificados, lo hagan lo 
antes posible, y decidió mencionar estos casos en la sección 
correspondiente de su Informe General. 

b) Omisión de envío de primeras memorias sobre 

la aplicación de los convenios ratificados 

Un representante gubernamental de Kazajstán recordó 
que la cooperación entre la OIT y Kazajstán ocupa un 
lugar importante en la política internacional del país y que 
Kazajstán cumple de manera sistemática las obligaciones 
asumidas en calidad de miembro de la OIT. La primera 
memoria relativa a la aplicación del Convenio sobre segu-
ridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167), se pre-
sentará a la Oficina antes de que finalice la Conferencia, y 
la memoria correspondiente a 2014 se enviará dentro de 
los plazos establecidos. 

La Comisión tomó nota de las informaciones comunicadas 
y de las explicaciones dadas por la representante guberna-
mental que hizo uso de la palabra. 

La Comisión reiteró la gran importancia que tiene el envío 
de las primeras memorias sobre la aplicación de los conve-
nios ratificados. A este respecto, la Comisión reiteró que la 

OIT puede brindar asistencia técnica para contribuir al 
cumplimiento de esta obligación. 

La Comisión decidió mencionar en la sección correspon-

diente de su Informe General los casos siguientes: 

■ Afganistán 

— desde 2012: Convenios núms. 138, 144, 159, 
182; 

■ Guinea Ecuatorial 

— desde 1998: Convenios núms. 68, 92; 
■ Santo Tomé y Príncipe 

— desde 2007: Convenio núm. 184; 
■ Vanuatu 

— desde 2008: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 
182; 

— desde 2010: Convenio núm. 185. 

c) Omisión de envío de información en respuesta 

a los comentarios de la Comisión de Expertos 

Un representante gubernamental de Ghana declaró que 
durante la Conferencia su país terminará la memoria en la 
que se suministra información en respuesta a los comenta-
rios de la Comisión de Expertos y la presentará a la Ofici-
na. 

Un representante gubernamental del Afganistán tomó no-
ta de los comentarios formulados por la Comisión de Ex-
pertos relativos a la incapacidad del país para proporcio-
nar las primeras memorias sobre la aplicación de cuatro 
convenios ratificados. Indicó que en la actualidad se tra-
baja para presentar las primeras memorias, pero que se 
afrontan problemas para compilar la información recibida 
de las distintas instancias gubernamentales. Con miras a 
abordar el problema, se consideró establecer una unidad 
que se ocupe exclusivamente de la elaboración de las 
memorias relativas a los convenios de la OIT. El repre-
sentante solicitó a la OIT asistencia técnica para esta labor 
y para fortalecer la capacidad de los miembros de esa 
unidad de manera que puedan elaborar las memorias a su 
debido tiempo. 

Un representante gubernamental de Camboya reconoció 
que su Gobierno se había demorado en la presentación de 
información en respuesta a los comentarios formulados 
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por la Comisión de Expertos relativos a los convenios 
núms. 87 y 98, aunque la obligación de presentar memo-
rias sobre muchos otros convenios se cumplió a su debido 
tiempo. Se solicitó asistencia técnica a la OIT para forta-
lecer la capacidad de los miembros de la Comisión Inter-
ministerial que se estableció para recopilar y proporcionar 
información y proyectos de observaciones sobre estas 
cuestiones. El 29 de abril de 2014, la OIT proporcionó 
asistencia técnica relativa a las obligaciones de presenta-
ción de memorias mediante el inicio de un proceso de 
fortalecimiento de la capacidad. El representante confió 
en que esta fructífera cooperación permita cumplir con la 
obligación de presentar memorias en el futuro próximo. 

Un representante gubernamental de Mauritania recordó 
que Mauritania, país Miembro de la OIT desde 1961, ha 
ratificado unos 40 convenios y otorga una gran importan-
cia a los valores de justicia y paz sociales. Entre 2008 y 
2012, siempre se han enviado las memorias a tiempo. Los 
retrasos en el envío de las memorias en 2013 se debieron 
a problemas en materia de recursos humanos. Se ha solici-
tado la asistencia técnica de la Oficina de la OIT de Dakar 
a este respecto. 

Una representante gubernamental de Tailandia señaló 
que su Gobierno ha adoptado medidas con respecto a las 
memorias sobre los convenios ratificados en respuesta a 
las observaciones efectuadas por la Comisión de Exper-
tos. Según el Informe General, hay cinco memorias pen-
dientes sobre los Convenios núms. 14, 19, 105, 122 y 182. 
Sin embargo, con anterioridad a la publicación del dicho 
informe, el Gobierno presentó sus memorias sobre los 
Convenios núms. 14 y 105. Confirmó que las memorias 
pendientes sobre los Convenios núms. 19, 122 y 182, jun-
to con las memorias sobre los convenios que debían pre-
sentarse en 2014, serían sometidas en agosto de 2014. 

Un representante gubernamental de Angola indicó que el 
Ministerio de Administración Pública, Trabajo y Seguri-
dad Social está preocupado por el asunto de la sumisión. 
Las sumisiones no se han realizado debido a que los ins-
trumentos no se han traducido al portugués. En conse-
cuencia, el Ministerio, con el apoyo del Ministerio de 
Relaciones Exteriores se ha comprometido a efectuar la 
traducción de dichos instrumentos. A este respecto, se ha 
reiterado el pedido de asistencia técnica en este ámbito. 
Se prevé que este procedimiento se termine a fines de año 
y que se informe a la Oficina sobre las gestiones realiza-
das. 

Un representante gubernamental de Eritrea dijo que su 
Gobierno había enviado puntualmente las memorias debi-
das sobre el Convenio sobre la libertad sindical y la pro-
tección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) y el 
Convenio sobre el derecho de sindicación y de negocia-
ción colectiva, 1949 (núm. 98), en 2012. Lamentó que 
esas memorias no se hayan recibido y pidió disculpas por 
las molestias ocasionadas. Ahora bien, en base a los co-
mentarios de la Comisión de Expertos, su Gobierno ha 
preparado una nueva memoria detallada sobre cada uno 
de los convenios citados y sobre otros convenios acerca 
de los que debe informar este año, que presentará el 1.º de 
junio de 2014. Asimismo, se ha modificado la Proclama-
ción del Trabajo de Eritrea teniendo en cuenta los comen-
tarios de la Comisión de Expertos. En relación con la ale-
gación de la Confederación Sindical Internacional de que 
en Eritrea la negociación colectiva no existe en la prácti-
ca, dijo que en la Proclamación del Trabajo se estipula 
que los sindicatos son entidades jurídicas que tienen dere-
cho a elegir a sus representantes según lo establecido en 
sus estatutos, sin interferencia alguna de las autoridades 
públicas. Hasta la fecha existen más de 230 asociaciones 
de trabajadores y el Gobierno ha registrado más de 
110 convenios colectivos, lo que demuestra que los sindi-
catos ejercen libremente sus derechos. La asistencia técni-
ca de la OIT es fundamental para mejorar la aplicación de 
las normas. 

Un representante gubernamental de Guyana dijo que en 
2012 Guyana acumuló mucho retraso en lo que respecta a 
su obligación de presentar memorias. En aquel momento 
explicó algunas de las limitaciones a las que se enfrentaba 
y expresó su compromiso de adoptar medidas para solu-
cionar esa situación. Desde entonces, su Gobierno ha pre-
sentado 16 de las memorias pendientes y está trabajando 
para finalizar el resto de aquí al 1.º de septiembre de 
2014. Una de las razones de no haber presentado las me-
morias era la falta de capacidades. No obstante, el Minis-
terio de Trabajo ha solucionado la cuestión contratando a 
personal adicional que va a ayudar a elaborar las memo-
rias. También desde 2012, Guyana ha ratificado el Con-
venio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 
(núm. 155) y el Convenio sobre las trabajadoras y los 
trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189). Su Gobierno 
está desplegando esfuerzos para cumplir su compromiso 
de presentar las memorias, para lo cual está colaborando 
con la Oficina Regional de Trinidad y Tabago con objeto 
de formar a funcionarios jóvenes para que puedan elabo-
rar las memorias. 

La Comisión tomó nota de las informaciones comunicadas 
y de las explicaciones dadas por los representantes guber-
namentales que hicieron uso de la palabra. 

La Comisión insistió en la gran importancia que tiene pa-
ra la continuación del diálogo que la información transmiti-
da en repuesta a los comentarios de la Comisión de Expertos 

sea clara y completa. A este respecto, la Comisión expresó 
una gran preocupación por el elevado número de casos de 
omisión de envío de información en respuesta a los comenta-

rios de la Comisión de Expertos. La Comisión recordó que 
los Gobiernos pueden solicitar la asistencia técnica de la 
Oficina para superar cualquier dificultad que tengan que 

afrontar al responder a los comentarios de la Comisión de 
Expertos. 

La Comisión instó a los Gobiernos de Burundi, Camboya, 

Comoras, Croacia, Dominica, El Salvador, Eritrea, Gambia, 
Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Guyana, Haití, Malasia 
para Malasia – Peninsular y Malasia – Sarawak, Malta, 

Mauritania, Rwanda, San Marino, Sierra Leona, República 
Árabe Siria, Tayikistán, Timor-Leste, Turkmenistán y Va-
nuatu a que no escatimaran esfuerzos para transmitir, lo 

antes posible, la información solicitada. La Comisión decidió 
mencionar estos casos en la sección correspondiente de su 
Informe General. 

d) Informaciones escritas recibidas hasta el final 

de la reunión de la Comisión de Aplicación de Normas 
1
 

Bulgaria. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos 
los comentarios de la Comisión. 

Congo. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la mayo-
ría de los comentarios de la Comisión. 

Djibouti. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la mayo-
ría de los comentarios de la Comisión. 

República Dominicana. Desde la celebración de la 
reunión de la Comisión de Expertos, el Gobierno envió 
respuestas a la mayoría de los comentarios de la Comi-
sión. 

Ecuador. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Eritrea. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a todos los 
comentarios de la Comisión. 

Eslovaquia. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

                                                           
1 La lista de las memorias recibidas figura en el anexo I. 

http://www.ilo.org/public/french/10ilc/ilc87/#N_1_
http://www.ilo.org/public/french/10ilc/ilc87/#N_1_
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Kazajstán. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió la primera memo-
ria sobre la aplicación del Convenio núm. 167. 

República Democrática Popular Lao. Desde la celebra-
ción de la reunión de la Comisión de Expertos, el Go-
bierno envió respuestas a la mayoría de los comentarios 
de la Comisión. 

Malawi. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la mayo-
ría de los comentarios de la Comisión. 

Malí. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, el Gobierno envió todas las memorias 
debidas sobre la aplicación de los convenios ratificados y 
todas las respuestas a los comentarios de la Comisión. 

Mongolia. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 

Tailandia. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, el Gobierno envió respuestas a la 
mayoría de los comentarios de la Comisión. 
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B. Observaciones e informaciones sobre la aplicación de convenios

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios 

mínimos, 1928 (núm. 26) 

UGANDA (ratificación: 1963) 

Un representante gubernamental subrayó que antes de fi-
jar un nuevo salario mínimo debe realizarse un estudio en 
profundidad de las tendencias salariales en diferentes sec-
tores económicos, que debe incluir un análisis de las ten-
dencias en materia de empleo, coste de vida y salarios por 
profesión y por región geográfica. Fijar el salario mínimo 
sin tener en cuenta estos factores puede desestabilizar el 
marco económico de Uganda y afectar a las tendencias en 
el empleo. Para reactivar la Junta Consultiva de Salarios 
Mínimos, el Gobierno ha preparado un documento a fin 
de someterlo al Gabinete; se espera que éste haya aproba-
do la nueva Junta de Salarios para septiembre de 2014. 
Una vez aprobada, esta Junta debe completar su labor en 
un plazo de seis meses y someter su recomendación al 
Gabinete para finales de abril de 2015. Se espera que el 
Gabinete haya examinado la recomendación en torno a 
junio de 2015 y que se aplique el nuevo salario mínimo 
para julio de 2015. Su Gobierno está dispuesto a seguir la 
recomendación de la Comisión de Expertos, y expresa la 
esperanza de recibir asistencia financiera y técnica de la 
OIT con el fin de completar el proceso de fijación de sala-
rios de una manera que sea beneficiosa para los trabajado-
res, los empleadores y el Gobierno.  

Los miembros trabajadores declararon que la Comisión 
de Expertos había venido destacando, durante años, serias 
deficiencias, sobre todo relacionadas con la congelación 
del salario mínimo desde 1984, una situación justificada 
por la «no reactivación de la Junta de Salarios Mínimos». 
En relación con esto, la Comisión de Expertos recordó 
que «el objetivo fundamental del Convenio, que es asegu-
rar a los trabajadores un salario mínimo nacional que ga-
rantice un nivel de vida digno para éstos y sus familias, no 
puede alcanzarse de manera significativa, salvo que se 
revisen periódicamente los salarios mínimos, para tener 
en cuenta los cambios en el coste de vida y otras condi-
ciones económicas […] cuando se deja que las tasas mí-
nimas de remuneración pierdan la mayor parte de su va-
lor, de modo que, en última instancia, no guarden relación 
alguna con las verdaderas necesidades de los trabajadores, 
la fijación de los salarios mínimos se reduce a una mera 
formalidad vaciada de toda sustancia». Cada año, la Co-
misión de Expertos señala que el Gobierno no responde a 
sus reiteradas solicitudes. Los miembros trabajadores la-
mentaron que, aunque el Gobierno anunció, en junio de 
2013, el inicio de un proceso de identificación de las per-
sonas que probablemente estaban en la Junta de Salarios 
Mínimos y la elaboración de un estudio, no se recibió, 
desde entonces, información sobre una nueva evolución. 
Parece que el Gobierno no tiene intenciones de ajustar los 
salarios mientras no dé beneficios al país la explotación 
de petróleo y gas. En opinión de los miembros trabajado-
res, la cuestión relativa a la composición de la Junta de 
Salarios Mínimos es sólo un pretexto inaceptable. Tam-
bién se refirieron a la Recomendación sobre los métodos 
para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 30), se-
gún la cual el órgano que fija los salarios debería tener en 
cuenta la necesidad de asegurar que los trabajadores man-
tuvieran un nivel de vida adecuado; debería preverse la 
revisión de las tasas de los salarios mínimos fijadas cuan-
do lo quisieran los trabajadores o los empleadores que son 
miembros de ese organismo; y debería preverse la inclu-
sión, en el organismo que fija los salarios, de una o más 
personas independientes y, en la medida de lo posible, de 
mujeres entre los representantes de los trabajadores y las 
personas independientes. Los miembros trabajadores de-

nunciaron que el Gobierno buscó eludir sus obligaciones 
en virtud del Convenio, simplemente no adoptando medi-
das encaminadas a garantizar que el organismo a que se 
refiere la Recomendación núm. 30 estuviese operativo. 
Además, los miembros trabajadores recordaron que el 
Convenio exige también que se consulte a los interlocuto-
res sociales y sugirió que se organizaran consultas de ma-
nera menos formal, pero no obstante efectiva. En relación 
con los ejemplos de buenas prácticas mencionadas en el 
Estudio General de 2014, en lo que atañe a la publicación 
de los salarios mínimos en el Boletín Oficial (Eslovaquia, 
Gambia, Guatemala, Kenya, República Unida de Tanza-
nía y Túnez), los miembros trabajadores destacaron que la 
publicación constituye una formalidad sustancial. El obje-
tivo del Convenio que dio origen a otros convenios, como 
el Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 
(núm. 131), es que todas las categorías estén cubiertas por 
un salario mínimo. Para la mayoría de los trabajadores de 
Uganda, el salario actual no es suficiente para vivir dig-
namente. El cumplimiento de las disposiciones del Con-
venio y la introducción de un salario mínimo revisado con 
arreglo a mecanismos adecuados, permitiría que esos tra-
bajadores, incluidas las mujeres (especialmente en el sec-
tor informal), vivieran mejor. Los miembros trabajadores, 
en consecuencia, solicitaron al Gobierno que diera cum-
plimiento a las disposiciones del Convenio y que se abs-
tuviera de utilizar argumentos inadecuados para eludir sus 
obligaciones. Poniendo el acento en el vínculo entre los 
derechos humanos y la dignidad humana, los miembros 
trabajadores resaltaron que es ésta la única manera de 
promover el crecimiento económico y de estimular la 
economía local. 

Los miembros empleadores se refirieron a los anteceden-
tes del examen de este caso por la Comisión de Expertos 
entre 2006 y 2013. Durante ese período, la Comisión de 
Expertos expresó su preocupación con respecto a la inac-
tividad de la Junta de Salarios Mínimos, a resultas de la 
cual no se había reajustado la tasa salarial mínima nacio-
nal desde 1984, por lo que solicitó en varias ocasiones al 
Gobierno que adoptara medidas para reactivar la Junta. La 
Comisión de Expertos, no obstante, volvió a expresar su 
decepción ante la falta de medidas de seguimiento del 
Gobierno. Excluyendo su notificación acerca del comien-
zo del proceso de designación de las personas que forma-
rán parte de la Junta, no parecen haberse adoptado medi-
das adicionales. Los miembros empleadores manifestaron 
preocupación acerca de la ausencia de medidas del Go-
bierno en lo tocante a la fijación del salario mínimo e ins-
taron al Gobierno a que emprenda actuaciones decisivas 
para asegurar, cuanto antes, la reactivación y el adecuado 
funcionamiento de los mecanismos de determinación del 
salario mínimo, en cumplimiento de las disposiciones del 
Convenio. A ese respecto, alentaron al Gobierno a que 
aproveche la asistencia técnica de la Oficina y a que se 
asegure de que la labor de reactivación de los mecanismos 
de fijación del salario mínimo se realice en consulta con 
los interlocutores sociales. 

El miembro trabajador de Uganda indicó que el meca-
nismo de fijación de salarios mínimos establecido por la 
Ley sobre Juntas Consultivas sobre Salarios Mínimos y 
Consejos Salariales de 1964 ha seguido revisando el sala-
rio mínimo hasta 1984, cuando lo fijó en 6 000 chelines 
ugandeses al mes (aproximadamente 2,3 dólares de los 
Estados Unidos). Desde entonces, no se ha vuelto a modi-
ficar. Aunque el Gobierno y los empleadores aducen que 
un salario mínimo más elevado disuadiría a los inverso-
res, los países vecinos con salarios mínimos más altos han 
atraído a más inversores. La Junta de Salarios Mínimos se 
constituyó en virtud del aviso general núm. 176 de 1995. 
En 1998, después de que los trabajadores pidieran ayuda 
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al Gobierno, se llevó a cabo un estudio y la Junta reco-
mendó un índice intersectorial de 58 000 chelines ugande-
ses (aproximadamente 25 dólares de los Estados Unidos), 
pero se rechazó. Desde entonces, estos métodos se han 
desechado. La ausencia de unos métodos para la fijación 
de salarios mínimos conlleva que la letra y el espíritu de 
la Constitución Nacional y las políticas de desarrollo ape-
nas se estén aplicando, la violación de los derechos hu-
manos y el empeoramiento de los problemas a los que se 
enfrentan las mujeres. La Constitución Nacional de 
Uganda estipula que todos los ugandeses tienen derecho a 
una vida digna. En el Plan nacional de desarrollo de 
Uganda, se considera que la fijación de un salario mínimo 
constituye un paso crucial para mejorar el acceso a un 
empleo remunerado, acaba con las desigualdades y esti-
mula el crecimiento. El salario mínimo también es una 
cuestión relacionada con los derechos humanos, como se 
afirma en el artículo 23 de la Declaración Universal de 
Derechos Humanos. El hecho de que el salario mínimo se 
haya estancado en 6 000 chelines ugandeses representa 
una violación clara del derecho de los trabajadores. De un 
modo similar, la ausencia de métodos para la fijación de 
salarios mínimos ha hecho que aumenten la explotación y 
la discriminación de los trabajadores, en especial los que 
trabajan en la economía informal. Según las pruebas de 
las que se dispone, el 50 por ciento de las empleadas tra-
bajan en los tres sectores peor pagados: la agricultura, el 
trabajo doméstico y la explotación de minas y canteras. 
Los trabajadores solicitaron al portavoz del Parlamento en 
2000 que el Parlamento tomase medidas a este respecto. 
Se programó, debatió y finalmente adoptó un proyecto de 
ley sobre el reajuste del índice salarial mínimo, pero nun-
ca fue promulgada debido a la negativa del Presidente. 
Uganda es uno de los países más pobres del mundo, ya 
que una amplia parte de la población vive por debajo del 
umbral de la pobreza fijado en 1,2 dólares de los Estados 
Unidos al día. Las disposiciones de protección social se 
han limitado a algunas ramas del empleo formal. Por lo 
tanto, para la mayoría de las personas, el empleo es su 
principal activo y fuente de ingresos. Al no fijarse salarios 
mínimos, los trabajadores corren el riesgo de que se les 
explote. Un salario mínimo protegería a los trabajadores 
más vulnerables. 

La miembro empleadora de Uganda agradeció los co-
mentarios formulados por los miembros gubernamental y 
trabajador de Uganda. Los esfuerzos del Gobierno en 
1995 por revisar el salario mínimo habían sido infructuo-
sos. Desde entonces, a pesar de los intentos del Gobierno 
por reactivar la Junta de Salarios Mínimos y de que pidie-
ra a los interlocutores sociales que presenten candidatos 
para formar parte de ese órgano, lamentablemente la Junta 
no se ha aún reconstituido. Si bien Uganda experimentó 
muchos problemas económicos, sobre todo cuando el 
Gobierno interino entró en funciones, actualmente mu-
chos de esos problemas se han superado y el país registra 
un crecimiento de su PIB. Manifestó la esperanza de que 
el Gobierno haga todo lo posible por cumplir los com-
promisos adquiridos ante la Comisión de renovar sus es-
fuerzos y notificar resultados positivos. 

La miembro trabajadora de Kenya comparó la situación 
de Uganda a la de Kenya, en donde los salarios mínimos 
ayudan a los trabajadores tanto en la economía formal 
como en la informal. En Uganda, el 24,5 por ciento de las 
personas viven bajo el umbral nacional de pobreza, el 
56 por ciento de las personas trabajan en la economía 
informal y el 36 por ciento de la fuerza laboral, según los 
informes, está constituida por trabajadores pobres. Los 
cortadores de caña, por ejemplo, ganan 120 000 chelines 
de Uganda (aproximadamente 46,9 dólares de los Estados 
Unidos) mientras que otros están peor remunerados. Al-
gunos tienen que trabajar horas extraordinarias o tomar 
responsabilidades adicionales a expensas de su salud y del 

tiempo dedicado a la familia. En cambio, las plantaciones 
ganaron un excedente de 100 millones de dólares de los 
Estados Unidos por año y tienen activos de 375 millones 
de dólares de los Estados Unidos. El ingreso de los corta-
dores de caña, así como el de otros trabajadores, por 
ejemplo los limpiadores domésticos, quienes hacen la 
limpieza en las oficinas, los trabajadores domésticos, los 
vendedores de comida, los trabajadores de la construc-
ción, los cargadores y periodistas en la radio, generalmen-
te no llegan a percibir un monto de 3 dólares de los Esta-
dos Unidos por día y esto no era aceptable. Las familias 
continúan desintegrándose debido a la movilización de los 
niños para ayudar a la familia con sus ingresos y es evi-
dente que la ausencia de un salario mínimo exacerba la 
práctica del trabajo infantil y las peores formas del trabajo 
infantil. Se hizo eco de la solicitud de la Comisión de 
Expertos en el sentido de que el Gobierno impulse, a la 
brevedad posible, la puesta en marcha del proceso que 
establezca un sistema apropiado de fijación de salarios 
mínimos. 

El miembro trabajador del Congo se siente impactado al 
conocer el nivel del salario mínimo en Uganda. A este 
respecto, la Comisión de Expertos ha recordado en varias 
ocasiones que, para desempeñar su papel de política so-
cial, el salario mínimo no debe caer por debajo de un ni-
vel socialmente aceptable y conservar su poder adquisiti-
vo en referencia a una cesta de bienes de consumo esen-
ciales. Ahora bien, el coste de la vida ha aumentado con-
siderablemente en Uganda, que sigue siendo uno de los 
países más pobres del mundo, sin que el Gobierno haya 
adoptado ninguna medida en el curso de los últimos trein-
ta años para remediar esta injusticia. El Gobierno debe, 
sin tardanza, garantizar la reactivación y el funcionamien-
to normal de la Junta de Salarios Mínimos. 

El miembro trabajador del Brasil comentó que, como se 
señala en el informe de la Comisión de Expertos, no ha 
habido un reajuste efectivo del salario mínimo desde 
1984. En sus memorias, el Gobierno indica que nada más 
iniciarse el proceso de identificación de los componentes 
de la junta de interlocutores sociales, se preparó un docu-
mento cuyo objeto se desconoce para su envío a los órga-
nos competentes. Aparentemente, después de treinta años 
sin reajuste, no se ha identificado a los interlocutores so-
ciales. La memoria del Gobierno es una demostración 
incontestable de su profundo desinterés en cumplir con el 
Convenio núm. 26. El salario mínimo es una herramienta 
clave para combatir la pobreza, distribuir la renta y gene-
rar empleo y, por consiguiente, fomentar la economía, 
sobre todo en los países del sur del mundo. En todos los 
países en los que se implementan políticas efectivas de 
aumento del salario mínimo, se comprobó su eficacia, no 
solamente como motor para el desarrollo económico, sino 
también como instrumento clave para generar trabajo de-
cente. Es inquietante la forma en la que el Gobierno trata 
el asunto. Por lo tanto, esta Comisión debería instar al 
Gobierno a que otorgue la necesaria importancia al tema, 
dé seguimiento con urgencia al proceso de consultas y 
tome medidas efectivas para fijar un salario mínimo na-
cional que se ajuste a las necesidades del pueblo ugandés. 

El miembro trabajador de Nigeria recordó que desde la 
promulgación de la orden sobre salarios mínimos en 
1950, habían fracasado los esfuerzos para reglamentar los 
salarios. Los esfuerzos anteriores para establecer un sis-
tema de fijación de salarios mínimos se remontan a más 
de veinte años, en 1984. El Gobierno sigue ignorando el 
espíritu y la letra del Convenio, dejando a los trabajadores 
sin la protección ofrecida por los mecanismos de fijación 
de salarios. La situación económica nacional demuestra 
que es urgente evitar que empeore la situación de las per-
sonas que trabajan y viven en condiciones de pobreza. 
Según el actual PIB, las estadísticas relativas al índice de 
precios al consumidor y a la tasa de inflación de los pre-
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cios de los alimentos demuestran que la economía va 
bien. No obstante, muchos trabajadores no pueden com-
prar alimentos para sí mismos y sus familias. Un estudio 
de la OIT de 2013 indica que, en 2005, poco más del 
50 por ciento de los trabajadores asalariados y a sueldo en 
Uganda era pobre y el 30 por ciento vivía en pobreza ex-
trema. La situación ha empeorado debido a la crisis eco-
nómica y financiera. Asimismo, una encuesta del mercado 
laboral indica que el 24,4 por ciento de la población vivía 
por debajo del umbral de la pobreza, mientras que el 
21 por ciento se clasificaba como «trabajadores pobres» 
que ganan un salario medio mensual de 50 000 chelines 
ugandeses (aproximadamente 20 dólares de los Estados 
Unidos). El Gobierno según consta ha rechazado las soli-
citudes de los sindicatos para establecer cuanto antes un 
mecanismo de fijación de salarios mínimos. También en 
2012 ha paralizado voluntariamente una tentativa de los 
trabajadores de presentar un proyecto de ley sobre salarios 
mínimos ante el Parlamento e incluso ha arrestado a diri-
gentes obreros por haber solicitado su inclusión en la Jun-
ta de Salarios Mínimos. Esta situación no debe continuar 
y la Comisión deberá asegurarse que el Gobierno se com-
prometa firmemente y sin tardar a establecer un mecanis-
mo de fijación de salarios mínimos. 

El representante gubernamental reafirmó que el Go-
bierno ha adoptado medidas para garantizar el cumpli-
miento de los requisitos del Convenio, aunque siguen 
existiendo problemas relativos a la falta de apoyo técnico 
y financiero. El proceso continuará con o sin la asistencia 
técnica de la OIT. El año pasado el Gobierno firmó una 
nueva carta tripartita con las partes interesadas, con quie-
nes colabora actualmente. Las partes interesadas han pre-
sentado información en nombre de la Junta de Salarios 
Mínimos, y el Gobierno la está examinando. Contraria-
mente a lo que ha señalado el miembro trabajador, el Go-
bierno no considera que el salario mínimo desaliente a los 
inversores. Más bien ha sido cauteloso debido a los nive-
les de desempleo. Se han puesto en marcha iniciativas 
para abordar la cuestión del desempleo a través de la ela-
boración de políticas y de instrumentos para aumentar la 
cantidad de empleos, tales como los programas de empleo 
juvenil encaminados a reducir el desempleo entre los jó-
venes. Del mismo modo, no es cierto que algunos trabaja-
dores hayan sido detenidos por plantear cuestiones relati-
vas al salario mínimo, ni tampoco que la población viva 
por debajo del umbral de la pobreza debido a la falta de 
un salario mínimo. Por el contrario, la situación ha mejo-
rado y se ha registrado un aumento del PIB desde finales 
de los noventa. El Gobierno se ha comprometido a con-
cluir el proceso para establecer un sistema de fijación del 
salario mínimo para julio de 2015. 

Los miembros empleadores agradecieron el compromiso 
del Gobierno de reactivar los mecanismos de fijación del 
salario mínimo, a más tardar en julio de 2015. Indicaron 
que en las conclusiones de la Comisión relativas a este 
caso debe dejarse constancia del compromiso del Go-
bierno, indicarse la preocupación que suscita la falta de 
actuación por parte del Gobierno hasta la fecha, recomen-
darse que las medidas que adopte el Gobierno sean con-
formes con el texto del Convenio y se preparen en plena 
consulta con los interlocutores sociales, y referirse a la 
posibilidad de recurrir a la asistencia técnica de la Ofici-
na. 

Los miembros trabajadores se refirieron a la propuesta 
del Gobierno de esperar hasta septiembre de 2015, fecha 
en que se creará un mecanismo de fijación de los salarios 
mínimos. Sería conveniente que el Gobierno dejara de 
recurrir a diferentes excusas para eludir su obligación de 
reajustar el salario mínimo. De conformidad con los com-
promisos adquiridos ante la presente Comisión, el Go-
bierno debe adoptar cuanto antes las medidas apropiadas 
para que la Junta de Salarios Mínimos pueda desempeñar 

debidamente su función. Con ese fin, el Gobierno deberá 
solicitar la asistencia técnica de la OIT y presentar un 
informe sobre los progresos realizados para la próxima 
reunión de la Comisión de Expertos en 2015. 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA (ratificación: 

1944) 

Un representante gubernamental recordó que el Conve-
nio había sido ratificado en 1944 y que no había sido has-
ta 35 años después que se había fijado por primera vez el 
salario mínimo, sin que por ello se invitara a ninguno de 
los gobiernos de ese período a la Comisión de Aplicación 
de Normas. Indicó que la legislación laboral de 1991 in-
trodujo la figura de una comisión tripartita, con mandato 
legal para ajustar el salario mínimo anualmente, integrada 
únicamente por la Confederación de Trabajadores de Ve-
nezuela (CTV) y la Federación de Cámaras y Asociacio-
nes de Comercio y Producción de Venezuela 
(FEDECAMARAS). Observó que en dicha comisión pre-
valeció el criterio de los empleadores, y sólo en cuatro 
ocasiones se ajustó el salario mínimo. Añadió que el últi-
mo de dichos ajustes se logró en 1997, a cambio de la 
eliminación del sistema del cálculo de las prestaciones 
sociales y de la indemnización por despido injustificado. 
Es por ello que, en 1998, se decretó un incremento del 
salario mínimo fuera del marco de dicha comisión, ya que 
ésta no tomaba decisión alguna. El proceso para la redac-
ción de una nueva Constitución se inició en 1999, se rea-
lizaron 17 346 asambleas, reuniendo a más de 5 000 000 
de trabajadores; en más de un 90 por ciento de dichas 
asambleas se exigió que el salario mínimo fuese obligato-
riamente ajustado de forma anual y que se eliminara la 
comisión tripartita. La Constitución establece la obliga-
ción de garantizar a los trabajadores un salario mínimo 
vital que debe ser revisado y ajustado cada año. En un 
lapso de cinco años se logró unificar el salario mínimo a 
nivel nacional, eliminando las diferencias por región o 
actividad, y ampliándolo a sectores de la economía infor-
mal. Todo ello figura en el Estudio General relativo a los 
sistemas de salarios mínimos. Añadió que existen contra-
tos colectivos que incluyen disposiciones para el ajuste de 
la escala salarial convenida, una vez que se ajusta el sala-
rio mínimo. En 15 años de aplicación de la obligación 
constitucional precitada, se han efectuado 26 ajustes, con 
un crecimiento interanual promedio del salario mínimo 
del 26,4 por ciento, 3,5 puntos porcentuales por encima 
del crecimiento inflacionario para ese período; por otro 
lado, la tasa de desocupación pasó de un 15,2 a un 7,2 por 
ciento, y el PIB se ha mantenido en crecimiento constan-
te. Observó que el sistema de fijación de salarios mínimos 
existente supera los requisitos contemplados en el Conve-
nio núm. 26, resultando insólito que ahora que existe un 
sistema efectivo y eficaz se convoque al Gobierno ante 
esta Comisión de Aplicación de Normas. Refutó enérgi-
camente el señalamiento reiterado, consistente en alegar 
que en la República Bolivariana de Venezuela hay una 
ausencia de diálogo social en materia de fijación del sala-
rio mínimo. Indicó que para efectos de fijación se toman 
en consideración criterios técnicos y no políticos, como el 
costo de la canasta básica; además, hizo referencia a la 
relación intrínseca existente entre el salario mínimo vital 
y el monto de las pensiones, cuyo ajuste beneficia a más 
de 2,5 millones de personas.  

Informó que cada 1.º de mayo se consulta directamente 
a la central sindical más representativa de los trabajado-
res, en la actualidad la Central Bolivariana Socialista de 
los Trabajadores, así como a las federaciones sindicales 
de trabajadores de los principales sectores económicos. 
Esa misma consulta escrita es enviada a otras centrales 
sindicales, a pesar de su escasa representatividad, para 
que expresen su opinión al respecto. En lo que concierne 
a las organizaciones de empleadores, se consulta a la Fe-
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deración de Industriales, Pequeños, Medianos y Artesanos 
de Venezuela (FEDEINDUSTRIA), organización que 
agrupa al sector más afectado por la fijación del salario 
mínimo, y a la Confederación de Agricultores y Ganade-
ros (CONFAGAN). La misma comunicación es enviada a 
FEDECAMARAS, sin falta, para que exprese su opinión. 
Enfatizó que la consulta sobre el salario nacional siempre 
se ha hecho en condiciones de igualdad, y que se puede 
dar prueba de ello. Refiriéndose al comentario de la Co-
misión de Expertos, precisó que no versaba sobre un in-
cumplimiento, sino más bien, sobre una solicitud de in-
formación en cuanto a los métodos de consulta. Opinó 
que la Comisión de Aplicación de Normas no debería ser 
politizada. Observó que en el pasado ha sido 
FEDECAMARAS la que ha estado ausente del diálogo, 
demostrando poco interés por el salario mínimo. Recordó 
que cuando, en el marco de la reforma de la Ley Orgánica 
del Trabajo, se revisaron en la Asamblea Nacional los 
métodos de consulta para la fijación del salario mínimo, 
FEDECAMARAS no sólo no participó sino que promo-
cionó un paro nacional y un sabotaje petrolero para exigir 
la renuncia del Presidente Chávez. Opinó que recién aho-
ra la actual directiva de FEDECAMARAS expresa su 
interés y pide que la consulta sobre el salario mínimo se 
haga con mayor antelación. Informó que existen mesas 
permanentes de trabajo con decenas de cámaras de em-
pleadores, donde se incluyen a representantes de 
FEDECAMARAS, y concluyó que dicha organización 
debía decidir si se sigue dialogando o si prefiere seguir 
auspiciando tan antojadizo escenario.  

Los miembros empleadores recordaron que la lista de ca-
sos aprobada en el seno de la Comisión de Aplicación de 
Normas, fue primero negociada bipartitamente, siendo 
luego aprobada tripartitamente por todos los mandantes 
de la OIT. Añadieron que era sobre dicha base que se 
pronunciaban respecto al incumplimiento por la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela del Convenio núm. 26, pro-
ducto de la ausencia de consulta tripartita para la fijación 
del salario mínimo. Observó que, desde el año 2008, cin-
co observaciones de la Comisión de Expertos habían tra-
tado de la aplicación de dicho Convenio por la República 
Bolivariana de Venezuela. Una nueva ley en materia labo-
ral, promulgada en mayo de 2012, eliminó la comisión 
tripartita integrada por el Gobierno, los empresarios y los 
trabajadores, sustituyendo dicha figura por una «amplia 
consulta a las organizaciones sociales e instituciones en 
materia socioeconómica». Dicha reforma le otorgó aún 
mayor discrecionalidad al Gobierno para elegir a los con-
sultados, al no prever expresamente la inclusión en esa 
amplia consulta de las organizaciones más representativas 
de empleadores y trabajadores. Durante el año 2014, se 
han realizado dos incrementos del salario mínimo, el 6 de 
enero y el 29 de abril, respectivamente, sin la debida con-
sulta o consulta efectiva a la organización de empleadores 
más representativa del país que agrupa cerca de 300 cá-
maras que representan a los 14 principales sectores eco-
nómicos. Se refirieron al llamado hecho por la Comisión 
de Expertos, en su informe de 2014, a realizar una consul-
ta real y efectiva a las organizaciones de empleadores y de 
trabajadores con una participación en un número igual y 
en un plano de igualdad. Recordaron que la Comisión de 
Aplicación de Normas ya se ha referido a la importancia 
fundamental que atribuye a las consultas reales y de bue-
na fe con los interlocutores sociales para la fijación del 
salario mínimo, y señalaron que el término «consulta» 
tiene una connotación distinta a una mera facilitación de 
información y diferente a la de codeterminación. 

También recordaron que el tema de la fijación de los in-
crementos al salario mínimo sin la debida consulta fue objeto 
de consideración en el informe de la Misión de Alto Nivel 
que visitó el país a finales del mes de enero del 2014, infor-
me que fue subsecuentemente aprobado por el Consejo de 

Administración en su 320.ª reunión (marzo de 2014), y en el 
que se recomendaba restablecer el diálogo con la participa-
ción de los órganos tripartitos, lo cual es plenamente compa-
tible con la amplia consulta consagrada en la legislación ve-
nezolana. No obstante lo anterior, en el marco del incremen-
to del salario mínimo efectuado en abril de 2014, el Go-
bierno envió una comunicación a FEDECAMARAS solici-
tando que en un plazo de 15 días de calendario se pronuncia-
ra; dicha comunicación fue recibida, en fecha 21 de abril de 
2014, al final de la Semana Santa, quedando sólo seis días 
hábiles para que venciera el plazo concedido. No obstante el 
tiempo muy limitado, FEDECAMARAS dio respuesta a la 
comunicación el último día del referido plazo. Ese mismo 
día, el 21 de abril de 2014, sin haber vencido el plazo fijado, 
el Gobierno anunció un incremento del salario mínimo de un 
30 por ciento que fue publicado en el Diario Oficial de ese 
día. Entienden que la aplicación no sólo del Convenio núm. 
26 sino también del Convenio sobre la consulta tripartita 
(normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144) resulta 
indispensable para las consultas tripartitas, reales y efectivas 
a las organizaciones más representativas de empleadores y 
trabajadores. En consecuencia propusieron a la Comisión 
instar al Gobierno a dar efectivo cumplimiento a la consulta 
tripartita establecida en el Convenio núm. 26 y a establecer 
los medios para garantizar el pleno respeto de la obligación 
de consultar en un plano de igualdad a las organizaciones de 
empleadores y trabajadores durante la toma de decisiones 
relativas a los salarios mínimos.  

Los miembros trabajadores indicaron que piensan que la 
participación de todos los interlocutores sociales, bajo la 
forma de consulta, es un elemento importante del asunto de 
la fijación de los salarios mínimos, su evolución y el control 
de su aplicación. La discusión sobre el Convenio sobre la 
fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131) en el marco 
del Estudio General demostró que la participación de los 
interlocutores sociales también es muy importante en rela-
ción con dicho Convenio. El orador recordó al Gobierno que 
la consulta o el ofrecimiento de participación a los interlocu-
tores sociales no deben confundirse con simple información 
ni con la negociación. La noción de consulta plena tampoco 
implica la conclusión de un acuerdo. Venezuela no ha ratifi-
cado el Convenio núm. 131, pero desde el año 2000, el me-
canismo de fijación de los salarios mínimos está garantizado 
por la Constitución. El Gobierno, según las explicaciones 
brindadas pretende por medio del mecanismo que ha esta-
blecido resolver uno de los puntos recordados por el Grupo 
de los Trabajadores en su discurso relativo al Estudio Gene-
ral al referirse a la Declaración de Filadelfia. Se trata del 
hecho de que el salario mínimo no tiene que ver con la oferta 
y la demanda de trabajo, es el nivel de ingreso que permite 
vivir dignamente en el país del que se trate. Indicaron que en 
virtud de la conformidad de las reglas de fijación del salario 
mínimo en Venezuela con los principios más importantes de 
las normas internacionales del trabajo de la OIT, parecería 
ser que el Gobierno debería velar por que las discusiones 
sobre el salario, su monto y sus adaptaciones sean objeto de 
una consulta amplia y sobre un pie de igualdad de todos los 
interlocutores sociales sin exclusión alguna. En efecto, ese 
punto específico en relación con el asunto del salario mínimo 
ha sido abordado por la Misión Tripartita de Alto Nivel que 
visitó Caracas del 27 al 31 de enero de 2014, de la que se 
desprende que la noción de consulta inclusiva debe entender-
se en ese sentido sólo si se le reconoce a FEDECAMARAS 
el derecho a ser consultada cada vez que los intereses de sus 
miembros están en juego. Tal es también el caso para las 
organizaciones sindicales y las otras organizaciones de em-
pleadores independientes existentes. El orador indicó que el 
Gobierno podría fácilmente instaurar condiciones que permi-
tan el establecimiento de procedimientos de consultas am-
plias e inclusivas. Por último, los miembros trabajadores le 
recordaron al Gobierno su compromiso de brindar una solu-
ción a los 30 casos de violación de los trabajadores denun-
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ciados por las organizaciones sindicales ante la misión de 
Alto Nivel. 

La miembro empleadora de la República Bolivariana de 
Venezuela recordó que la ley adoptada en 2012 prevé una 
amplia consulta con las organizaciones sociales e institucio-
nes en materia socioeconómica pero no incluye de manera 
expresa a las organizaciones más representativas de trabaja-
dores y de empleadores. El Gobierno crea un mecanismo 
alternativo que no cumple con el Convenio. La ausencia de 
diálogo social fue puesta de relieve por la Misión Tripartita 
de Alto Nivel que visitó el país en enero de 2014. A pesar de 
ello, el Gobierno nuevamente envió cartas de consulta a des-
tiempo sin brindar una oportunidad real a las organizaciones 
de dar su opinión. El Gobierno consultó con la Central Boli-
variana Socialista de Trabajadores de Venezuela, con la 
FEDEINDUSTRIA y la CONFAGAN, pero no consultó de 
manera válida con la FEDECAMARAS, ya que adoptó el 
nuevo salario mínimo y lo publicó en la gaceta oficial antes 
de que venciera el plazo otorgado para responder. La consul-
ta en materia de salarios mínimos se hace de manera discre-
cional. En 15 años, FEDECAMARAS no ha sido citada para 
discutir la cuestión de los salarios mínimos. La difícil situa-
ción económica por la que atraviesa el país en la actualidad 
hace más necesaria aún una discusión sobre el salario míni-
mo. FEDECAMARAS planteó diversas cuestiones al Go-
bierno pero no ha sido escuchada. El elevado índice de infla-
ción (59 por ciento anual), el exponencial aumento de la 
canasta básica (más de cuatro salarios mínimos) y el aumen-
to del índice de pobreza (27,3 por ciento) dan muestra de que 
el poder adquisitivo de los venezolanos se ha visto profun-
damente afectado. FEDECAMARAS también señaló al Go-
bierno la necesidad de adoptar algunas medidas tales como 
corregir políticas económicas y monetarias para que el sala-
rio mínimo sirva de base para establecer remuneraciones 
justas. Es necesario dialogar de manera sincera y profunda, 
efectiva y constructiva para buscar soluciones. Sin políticas 
gubernamentales apropiadas la empresa y el empleo están en 
riesgo. 

El miembro trabajador de la República Bolivariana de 
Venezuela recordó que desde 1999 se ha incrementado 26 
veces el salario mínimo y se ha dado un gran impulso a la 
negociación colectiva en diferentes sectores. El salario mí-
nimo cubre también a los trabajadores del sector informal y a 
los trabajadores agrícolas. El orador expresó su sorpresa por 
el examen del incumplimiento por parte de su país del Con-
venio y por los métodos de selección de casos. Desde la 
adopción de la Constitución Nacional en 1999, la consulta y 
el diálogo social tienen rango constitucional. Para la elabora-
ción de la Ley Orgánica del Trabajo de los Trabajadores y 
las Trabajadoras (LOTTT) se realizaron 2 500 asambleas. 
Para adoptar el salario mínimo se tiene en cuenta el costo de 
la canasta básica, el índice de precios al consumidor y la 
inflación. Desde 1999 existe diálogo social y consulta amplia 
en el país con participación de todos los sectores de la socie-
dad, de una forma en la que el diálogo tripartito se ve mejo-
rado. Gracias a la participación de los trabajadores, el salario 
social fue complementado con, entre otros, el bono de ali-
mentación mensual, el subsidio para la adquisición de ali-
mentos, la dotación de libros y ordenadores para los estu-
diantes, las viviendas obreras, la recreación a bajo costo y el 
acceso gratuito a la salud. El orador denunció los ataques 
violentos que han sufrido los trabajadores como consecuen-
cia de los cuales han muerto 42 personas así como el ataque 
a instituciones públicas y de educación y solicitó que la Co-
misión se pronunciara al respecto. 

El miembro gubernamental de Costa Rica, hablando en 
nombre de los miembros gubernamentales del Grupo de 
Países de América Latina y el Caribe (GRULAC), se refirió 
a las informaciones proporcionadas por el Gobierno sobre la 
evolución del salario mínimo y las medidas adoptadas de 
acuerdo con su Constitución. Tomó nota asimismo de las 
disposiciones de la legislación laboral en relación con la 

obligación del Poder Ejecutivo de revisar y ajustar anual-
mente el salario mínimo nacional, después de efectuar am-
plias consultas y conocer las opiniones de las distintas orga-
nizaciones sociales e institucionales en materia socioeconó-
mica. El orador se refirió asimismo al Estudio General de 
2014 de la Comisión de Expertos en el que se tomó nota de 
los avances positivos realizados por el país en este tema y 
expresó la confianza del GRULAC en que el Gobierno se-
guirá cumpliendo con lo dispuesto en el Convenio, que otor-
ga a los Estados la libertad de determinar los métodos para la 
fijación de salarios mínimos y la forma de su aplicación. 

El miembro empleador de Colombia, hablando también en 
su calidad de miembro del Comité de Libertad Sindical, ma-
nifestó la preocupación de los empleadores por el descono-
cimiento por parte del Gobierno del diálogo social que es el 
motor del sistema tripartito. El diálogo social debe ser alen-
tado por los trabajadores, los empleadores y los gobiernos. 
La República Bolivariana de Venezuela es miembro de la 
OIT y como tal debe respetar sus obligaciones. La LOTTT 
modifica el mecanismo de consultas y excluye a 
FEDECAMARAS del diálogo social, a pesar de ser la orga-
nización de empleadores más representativa. La Misión Tri-
partita de Alto Nivel que tuvo lugar en enero de 2014 reco-
noce el carácter más representativo de FEDECAMARAS. 
Sin embargo, esta organización no puede participar en el 
Consejo Consultivo del Trabajo. Esta cuestión es también 
examinada por el Comité de Libertad Sindical en el marco 
del caso núm. 2254. El Comité de Libertad Sindical, en su 
Recopilación de decisiones y principios ha subrayado que el 
proceso de consulta en materia de legislación y en cuanto a 
la determinación de los salarios mínimos contribuye a que 
las leyes, programas, y medidas que las autoridades públicas 
tengan que adoptar o aplicar tengan un fundamento más só-
lido y sean mejor respetados y aplicados.  

El miembro gubernamental del Brasil rememoró la expe-
riencia de su país respecto de la fijación de salarios mínimos. 
A raíz de los esfuerzos del movimiento obrero y de las pre-
siones sociales pidiendo una revaluación del salario mínimo, 
se adoptó una política pública después de 2000 para el au-
mento progresivo y regular del salario mínimo. Esta política 
contribuyó a aumentar el consumo interno y ayudó al país a 
recuperarse de la recesión. Este resultado positivo no se de-
bió únicamente al Gobierno, sino también a la labor conjunta 
de los interlocutores sociales, y reforzó la importancia del 
Convenio. La creación de los métodos de fijación de los sala-
rios mínimos es responsabilidad de los gobiernos, conforme 
al artículo 1 del Convenio. El artículo 91 de la Constitución 
establece el procedimiento para fijar el salario mínimo, de 
acuerdo con el artículo 1 del Convenio. El artículo 3 del 
Convenio establece que los Miembros quedarán en libertad 
de determinar los métodos para la fijación de salarios míni-
mos, para lo cual se consultará a las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores. Sin embargo, aún no se ha de-
mostrado que estas consultas no se hayan llevado a cabo. 
Durante el debate, sólo ha habido afirmaciones retóricas de 
que el Gobierno no está cumpliendo el Convenio al fijar el 
salario mínimo de forma unilateral, sin aportar hechos que 
demuestren que eso sea cierto. Sin esos hechos, es difícil 
para esta Comisión examinar de forma adecuada las viola-
ciones del Convenio, a menos que los miembros empleado-
res hayan elegido este caso con la intención de resaltar la 
utilidad de los salarios mínimos o de fijar un salario mínimo 
más alto. Aunque no sea así, el Gobierno, los empleadores y 
los trabajadores de Venezuela deben reforzar el diálogo so-
cial con objeto de encontrar una solución y poder seguir ade-
lante. 

El miembro gubernamental de Argelia tomó nota con inte-
rés de las declaraciones realizadas por el representante gu-
bernamental y del compromiso del Gobierno, desde 2000, de 
entablar de buena fe verdaderas consultas con los interlocu-
tores sociales en lo relativo a la fijación de salarios mínimos. 
En cuanto al párrafo 202 del Estudio General de 2014 de la 
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Comisión de Expertos, el orador recordó que las consultas 
que se mencionan en el Convenio no son una negociación 
para llegar a un acuerdo, sino un proceso para ayudar a la 
autoridad competente a tomar una decisión. Según la infor-
mación proporcionada, es evidente que el Gobierno está ac-
tuando de conformidad con el Convenio guiado por la volun-
tad de ofrecer puestos de trabajo decentes a los trabajadores 
del país. Por lo tanto, las conclusiones de la Comisión debe-
rían referirse sólo a las cuestiones relativas al Convenio. 

El miembro empleador de México subrayó la importancia 
de la discusión que se refiere, no sólo a la violación de un 
convenio, sino también al sistema normativo de la OIT en su 
conjunto. El Gobierno reconoce que no ha cumplido el Con-
venio en cuanto al respeto de la obligación de consulta. Esto 
implica también una violación del Convenio sobre la consul-
ta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 
144) ratificado por la República Bolivariana de Venezuela en 
1983. La Comisión no debe contentarse con solicitar simples 
explicaciones sobre el modo en que se garantizará el respeto 
de la obligación de consultar a las organizaciones de trabaja-
dores y de empleadores para la fijación de los salarios míni-
mos, sino que debe exigir el cumplimiento pleno de dicha 
obligación. Está en juego el sistema tripartito. En su observa-
ción de 2012, la Comisión de Expertos ya se refirió a las 
deficiencias existentes en el diálogo social por parte del Go-
bierno y a la falta de consulta, en particular en lo que se re-
fiere a la adopción de leyes laborales y sociales. Esto de-
muestra el incumplimiento permanente por parte del Go-
bierno de las disposiciones del Convenio en virtud de las 
cuales se debe consultar a las organizaciones representativas 
de trabajadores y de empleadores. El orador concluyó solici-
tando que la gravedad de la situación se vea reflejada en las 
conclusiones de la Comisión.  

El miembro trabajador del Uruguay señaló que es inne-
gable que en la República Bolivariana de Venezuela existe el 
diálogo social. Cada país tiene el derecho de establecer el 
sistema de diálogo social que más le conviene. El Gobierno 
ha actualizado 26 veces el salario mínimo desde 1999 te-
niendo en cuenta el índice de precios al consumidor y la in-
flación. La discusión del presente caso va más allá del cum-
plimiento del Convenio. En efecto, los empleadores que pro-
pugnan el cumplimiento de las normas en relación con este 
Convenio son los mismos que ponen en tela de juicio el sis-
tema normativo de la OIT en su conjunto. 

El miembro gubernamental del Estado Plurinacional de 
Bolivia señaló que su país adhería a la declaración formulada 
en nombre de los países del GRULAC y que las medidas 
adoptadas por el Gobierno con miras a aumentar el salario 
mínimo deben ser debidamente registradas puesto que cada 
país es libre de determinar en forma autónoma los métodos 
de fijación de salarios mínimos. También subrayó los esfuer-
zos del Gobierno en favor del diálogo tripartito a pesar de los 
intereses divergentes de los interlocutores sociales 

El miembro empleador de Guatemala observó que el caso 
se refiere a dos cuestiones: la falta de conformidad legal y los 
problemas de implementación en la práctica. La falta de ade-
cuación legal se hizo evidente con la promulgación de la ley 
de 2012, cuya redacción se refiere a las organizaciones socia-
les e instituciones en materia socioeconómica en lugar de las 
organizaciones más representativas de empleadores y de 
trabajadores. Esta redacción confirmó la ausencia de voca-
ción de diálogo del Gobierno quien no solicitó la opinión de 
la organización más representativa de empleadores venezo-
lanos (FEDECAMARAS) a la que consultó sólo formalmen-
te cuando ya había tomado la decisión sobre el aumento del 
salario. Subrayó que la preocupación de los empleadores 
consiste en la vigencia efectiva del diálogo social en el país 
como uno de los pilares de la democracia. Los órganos de 
control de la OIT tienen la obligación de velar por que los 
valores fundamentales de la OIT, en particular el diálogo 
social garantizado en el Convenio núm. 144, sean efectiva-
mente respetados en el país. 

El miembro trabajador de Cuba indicó que la discusión le 
había permitido darse una idea de la realidad a que se ven 
confrontados los trabajadores venezolanos. En un contexto 
de crisis y de consecuencias nefastas para los trabajadores, 
resulta extraño criticar a un Gobierno que adopta medidas de 
protección conformes al Convenio, en respuesta a las reivin-
dicaciones de los trabajadores. Son raras las ocasiones de 
constatar tantas medidas en favor de los trabajadores. La 
agrupación de diferentes salarios mínimos existentes y la 
extensión del nivel del salario mínimo a las pensiones míni-
mas han permitido una mayor igualdad entre los trabajadores 
y han beneficiado aproximadamente a 2,5 millones de jubi-
lados. La revisión periódica del salario mínimo desde 2000 
ha sido guiada por el objetivo de justicia social, lo que ha 
permitido pasar de 65 por ciento de trabajadores que no se 
beneficiaban de un salario mínimo a una cobertura total en 
2014. Además, el amplio proceso de diálogo social tripartito 
demuestra la voluntad del Gobierno de llegar a soluciones y 
de reforzar la cohesión social y el estado de derecho, de con-
formidad con las normas internacionales del trabajo. En lo 
que respecta a la cuestión de la selección de casos, se debería 
evitar causar perjuicio a la Comisión examinando casos polí-
ticos 

El miembro gubernamental de la República Islámica del 
Irán agradeció al Gobierno la información en la que indica el 
modo en que ha tratado de garantizar el pleno cumplimiento 
de la obligación de consultar con las organizaciones de traba-
jadores y de empleadores en igualdad de condiciones con 
respecto a la fijación de salarios mínimos. Desde 2000, se 
han revisado y fijado anualmente los salarios mínimos en 
base a las recomendaciones formuladas por las organizacio-
nes sociales y económicas, así como por las organizaciones 
de trabajadores y de empleadores, sin que esto afecte a los 
demás derechos de los trabajadores. Esta revisión demuestra 
la voluntad de entablar consultas constructivas sobre la fija-
ción de salarios mínimos con los interlocutores sociales. Re-
sulta positivo que el Gobierno intensifique las consultas con 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores, des-
pués de las cuales fijará un salario mínimo que cubra las 
necesidades básicas de los trabajadores. El orador alentó al 
Gobierno a seguir por este camino. 

El miembro trabajador de Nicaragua lamentó que 
FEDECAMARAS no quiera aceptar los cambios sociales, 
económicos y políticos que se han producido en el país. Los 
empleadores no tienen argumentos para contrarrestar los 
esfuerzos del Gobierno por redistribuir la riqueza. El Go-
bierno ha incrementado los salarios mínimos para revertir el 
retraso en la evolución de los salarios. Esos mismos emplea-
dores que reclaman el cumplimiento del Convenio conside-
ran a los trabajadores como «colaboradores» para no pagar-
les, evaden el pago de las prestaciones sociales a través de la 
tercerización y amenazan con nuevas reglas de interpretación 
de las normas internacionales del trabajo. Las estadísticas, las 
políticas impulsadas por el Gobierno y el desarrollo del diá-
logo social demuestran que el Gobierno cumple el Convenio.  

La miembro gubernamental de Cuba señaló que las in-
formaciones proporcionadas por el Gobierno dan testimonio 
de la preocupación sostenida por asegurar la protección so-
cial de los trabajadores y sus familias, y de la particular aten-
ción prestada a la política de fijación de salarios mínimos. 
Desde hace más de 14 años, el Gobierno ha procedido al 
aumento sostenido del salario mínimo, beneficiando a los 
trabajadores y garantizando niveles decentes de remunera-
ción, suficientes para cubrir sus necesidades básicas. El Es-
tudio General refleja los progresos alcanzados por varios 
países latinoamericanos en materia de fijación de salarios 
mínimos y la República Bolivariana de Venezuela ha sido 
citada varias veces como un ejemplo positivo en temas tales 
como: la protección y equiparación de los salarios mínimos 
de los trabajadores migrantes, los trabajadores domésticos, 
los aprendices y las personas con discapacidad; las políticas 
de revisión periódica de los salarios mínimos, y el régimen 
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de sanciones existente para los casos de incumplimiento. El 
grado de protección del salario mínimo en el país no ha sido 
alcanzado todavía por muchos de los países en desarrollo. 
Concluyó manifestando su apoyo a la declaración formulada 
por el GRULAC. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia ob-
servó que las cuestiones planteadas al Gobierno son sobre la 
forma en que se desarrollan las consultas con las organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores y cómo estos últi-
mos participan en partes iguales en la determinación del sala-
rio mínimo. El Gobierno proporcionó informaciones detalla-
das sobre la forma en que cumple con sus obligaciones, de 
conformidad con el Convenio. En consecuencia, es conve-
niente no insistir en esta ocasión en la discusión con el objeto 
de formular acusaciones adicionales sin relación con el caso 
examinado y no habrá que detenerse en los detalles relativos 
a los procedimientos existentes en el país y los plazos dentro 
de los cuales deben tener lugar las consultas, dado que el 
Gobierno se encuentra en condiciones de regular estas cues-
tiones. 

Una observadora hablando en nombre de la Federación 
Sindical Mundial (FSM) destacó la importancia del salario 
mínimo en la redistribución de la riqueza, el aumento del 
consumo, la promoción del desarrollo y la atenuación de las 
crisis. La República Bolivariana de Venezuela es líder en 
América Latina por sus conquistas sociales, económicas y 
democráticas. Los empleadores buscan sabotear el proceso 
revolucionario venezolano mediante atentados y acciones 
violentas que han tenido como resultado 42 muertos y 
800 heridos. El diálogo social existe y el Gobierno cuenta 
con el apoyo de la mayoría de los gobiernos y las centrales 
de trabajadores de América Latina. Concluyó poniendo de 
relieve la tarea desarrollada por la Central Socialista Boliva-
riana. 

El miembro gubernamental de Myanmar elogió los es-
fuerzos realizados por el Gobierno para resolver la cuestión 
y, en particular, la celebración de consultas anuales con las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores, de con-
formidad con el Convenio. Siguió elogiando al Gobierno por 
las medidas adoptadas para ofrecer a los trabajadores un 
salario mínimo suficiente, lo que les permite vivir con digni-
dad y satisfacer sus necesidades sociales, intelectuales y ma-
teriales, así como las de sus familias. La Comisión de la 
Conferencia debería reconocer los esfuerzos realizados por el 
Gobierno. Concluyó indicando que el caso no debería haber-
se presentado ante la Comisión de la Conferencia y que espe-
ra que se resuelva más temprano que tarde. 

El miembro gubernamental de Nicaragua suscribió en su 
integralidad la declaración del GRULAC sobre el presente 
caso. Manifestó la preocupación de su Gobierno porque con-
sideró que nuevamente se ha llamado a la República Boliva-
riana de Venezuela ante la Comisión de Aplicación de Nor-
mas de forma injustificada y por motivos políticos. Destacó 
la cooperación, el diálogo y el compromiso asumido por el 
Gobierno venezolano en el seno de la OIT y sus esfuerzos 
para revisar y fijar el salario mínimo, siguiendo las recomen-
daciones de organizaciones sociales, económicas y sindicales 
de trabajadores y de empleadores, sin que ello afecte sus 
derechos. Reiteró el apoyo de su Gobierno al Gobierno ve-
nezolano para que la Comisión de Aplicación de Normas no 
continúe con la vieja práctica de politizar sus trabajos, lla-
mando a países que han demostrado trabajar a favor de los 
derechos de sus ciudadanos.  

Un observador representando a la Confederación Sindical 
Internacional, en representación de las organizaciones de 
trabajadores agrupadas en la Unidad de Acción Sindical y 
Gremial de Venezuela, lamentó que el Gobierno venezolano 
deje de atender a lo establecido en los artículos 1 y 3 del 
Convenio, que hace hincapié en la consulta con los interlocu-
tores sociales. La palabra salario se refiere al total de la re-
muneración bruta incluyendo bonificaciones, vacaciones y 
licencias por enfermedad. La consulta debe ser amplia y par-

ticipativa. Actualmente el salario no responde a esos criterios 
sino a una imposición unilateral. El salario mínimo debe 
cubrir la canasta básica tal como lo establece el artículo 91 
de la Constitución. Hay ausencia de diálogo social pese a las 
conclusiones del informe de la Misión Tripartita de Alto 
Nivel que se llevó a cabo en enero de 2014. Manifestó su 
disposición a dialogar por un salario mínimo, vital y móvil 
que cubra alimentación, vivienda, transporte, salud y recrea-
ción. En enero de 2014 la inflación fue del 59,24 por ciento y 
la estimada para 2014 del 73 por ciento. Es necesario fortale-
cer el aparato productivo en el marco del pleno respeto a la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones en un 
plano de igualdad con los empleadores y el Gobierno en la 
toma de decisiones relativas al salario mínimo. 

El miembro gubernamental de Uzbekistán señaló que el 
Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela está 
cumpliendo con sus obligaciones de conformidad con el 
Convenio, en la medida en que existe un sistema de fijación 
del salario mínimo, que cuenta con la colaboración de los 
trabajadores y los empleadores, y que protege los intereses 
de los trabajadores. El sistema permite al Gobierno estable-
cer un salario mínimo tras consultar a las distintas partes, a 
pesar de los inevitables desacuerdos con respecto a determi-
nadas cuestiones, tales como la inflación. Indicó por último 
que su Gobierno desea que el caso se concluya satisfactoria-
mente. 

El representante gubernamental de China acogió favora-
blemente los esfuerzos que el Gobierno venezolano hace 
desde el año 2000 por establecer un sistema de consulta de 
los interlocutores sociales sobre los salarios mínimos. El 
Gobierno de China espera que se refuerce la cooperación del 
Gobierno con la OIT para consolidar ese sistema.  

El miembro gubernamental del Ecuador se alineó con lo 
manifestado por el GRULAC, y valoró las explicaciones 
proporcionadas por el Gobierno venezolano y las medidas 
adoptadas. Indicó que, junto con el GRULAC, el Gobierno 
del Ecuador guarda la certeza de que Venezuela mantendrá 
su conformidad con el Convenio núm. 26 y en particular con 
su artículo 3, que estipula la consulta a los representantes de 
los empleadores y trabajadores interesados, y que seguirá 
tomando en cuenta las opiniones de los interlocutores socia-
les. Resaltó y alentó el compromiso del Gobierno de la Re-
pública Bolivariana de Venezuela de proveer a todo trabaja-
dor un salario mínimo suficiente que le permita cubrir para sí 
y su familia las necesidades básicas de salud, trabajo, vivien-
da y educación que permita llevar una vida digna. 

La miembro gubernamental de la Argentina agradeció la 
importancia puesta en un Convenio con tanta importancia 
social y destacó las intervenciones formuladas por los repre-
sentantes de los interlocutores sociales. Subrayó que el Con-
venio núm. 26 prescribe la realización de la consulta, pero no 
establece el método a aplicar, quedando ello librado a las 
legislaciones nacionales, en tanto garanticen la recepción de 
las opiniones de trabajadores y empleadores (artículo 3). 
Consideró importante destacar que la fijación del salario 
mínimo ha sido incorporada a la Constitución de la Repúbli-
ca Bolivariana de Venezuela y que incluso en tiempos de 
crisis, el salario continuó creciendo acompañando las necesi-
dades de los trabajadores, lo cual no se ha visto reflejado en 
otros países, que frente a problemas económicos han suspen-
dido su vigencia. Declaró que, en base a las intervenciones 
de los interlocutores sociales, debía concluir que el Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela efectivamente 
impulsó los mecanismos de consulta que prescribe el Con-
venio. Se debe centrar la cuestión planteada en el plazo otor-
gado a una representación empresarial, la cual, a pesar de 
ello, pudo expresar sus comentarios y manifestó su acuerdo 
con el aumento otorgado, según las expresiones vertidas por 
las autoridades de FEDECAMARAS en los medios de co-
municación. Su Gobierno espera que a través de la profundi-
zación del diálogo social se garantice la plena vigencia del 
salario mínimo vital, que resulta sustantivo para los trabaja-
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dores en todos los países, y que es el objetivo del Convenio 
núm. 26. 

El representante gubernamental indicó que se iba a ceñir 
al Convenio núm. 26. Afirmó que debido a que el caso no 
tiene fundamento introducían otros temas. El Convenio ga-
rantiza la total libertad para fijar el salario mínimo, el cual 
está garantizado en su país. Se consulta a más del 52 por 
ciento de afiliados a una central de trabajadores e incluyendo 
el resto de trabajadores consultados da un porcentaje superior 
al 80 por ciento de trabajadores consultados. Reconoció que 
por el origen de su Gobierno, a éste le resultaba más fácil 
hablar con los trabajadores, pero que están recuperando el 
diálogo con los empleadores. No es fácil después de los in-
tentos de golpe de Estado. Sin embargo este año el Presiden-
te de los empleadores fue al Palacio de Gobierno y al Minis-
terio de Trabajo en 2014, lo cual no se producía desde el 
intento de golpe. Respecto del salario mínimo, aclaró que 
primero hubo un aumento del 10 por ciento para corregir la 
curva de inflación y que respecto al 30 por ciento otorgado 
posteriormente debe destacarse que FEDECAMARAS lo 
consideró moderado y responsable, el mismo día del aumen-
to y al día siguiente consideró que había habido suficiente 
anticipación. Recalcó que, por consiguiente, es diferente lo 
que dice FEDECAMARAS en la República Bolivariana de 
Venezuela y lo que dice la representación de los empleadores 
ante la Comisión de Aplicación de Normas. Si los empleado-
res querían subir más el salario mínimo esta cuestión puede 
ser considerada. Desde hace 15 años todos los primeros de 
mayo hay aumento del salario mínimo en su país. Por consi-
guiente, a sabiendas de ello, no deben esperar al mes de abril 
para empezar a trabajar, sino hacerlo bastante antes, vista la 
fecha límite del 1.º de mayo. La Comisión tripartita dejó de 
funcionar en 1998 y la Constitución de 1999 impuso el sis-
tema de salario mínimo. Se preguntó qué es lo que se está 
cuestionando, y si se trataba de cuestionar la eficacia del 
salario mínimo en la República Bolivariana de Venezuela. El 
Convenio dice que el salario mínimo debe ser digno y lo 
menos discriminatorio posible y su Gobierno está cumplien-
do con eso. Enunció los artículos 1 y 3 del Convenio núm. 
26 resaltando en particular que según el artículo 3 todo 
Miembro que ratifique el Convenio quedará en libertad de 
determinar los métodos para la fijación de salarios mínimos 
y la forma de su aplicación y el mismo artículo dispone que 
se consultará a los representantes de los empleadores y de los 
trabajadores interesados; hizo hincapié en «interesados» y en 
que había que tener un interés en la fijación del salario mí-
nimo. Leyó una nota de prensa con motivo del aumento del 
salario mínimo el 1.º de mayo de 2014, titulada 
«FEDECAMARAS considera responsable aumento de sala-
rio» y expresó que esa nota de prensa indica que el Presiden-
te de FEDECAMARAS dijo «que este año se les consultó 
con suficiente anticipación y enviarán su comunicación al 
Ministerio del Trabajo». El Gobierno está trabajando con 
FEDECAMARAS y no tienen problemas. Se reúne sema-
nalmente con la mayoría de las cámaras de empleadores y la 
semana precedente al viaje a Ginebra se reunió con muchas 
cámaras representadas en FEDECAMARAS y el tema del 
salario mínimo no fue ni siquiera mencionado. O sea que hay 
una vocería de los empleadores ante la Comisión de Aplica-
ción de Normas y otra en la República Bolivariana de Vene-
zuela. Para concluir, manifestó su disposición a darles más 
tiempo y a escucharlos como escuchan a todos. Concluyó 
diciendo que hay un cumplimiento total y que espera que las 
conclusiones lo reflejen. 

Los miembros empleadores lamentaron la falta de lenguaje 
protocolar en algunas exposiciones y agradecieron al Go-
bierno de la República Bolivariana de Venezuela las infor-
maciones proporcionadas. Reiteraron que la lista corta de 
casos individuales se negocia entre los miembros empleado-
res y trabajadores y luego la adopta tripartitamente la Comi-
sión de Aplicación de Normas. El Convenio núm. 26 es un 
convenio técnico ratificado en 1944 y desde 2008 esta es la 

quinta observación sobre el mismo. Consideraron que ha 
quedado demostrado que Venezuela no ha cumplido inte-
gralmente con el Convenio y no ha realizado consultas reales 
y efectivas que requieren buena fe y no una mera informa-
ción. Debe otorgarse amplia oportunidad de expresar opinio-
nes a los interlocutores sociales y estas opiniones deben ser 
consideradas en profundidad aun cuando la facultad última 
de decidir reside en el Gobierno. Se ha incumplido el artículo 
2 del Convenio según el cual el Gobierno puede decidir a 
quienes se les aplicará el salario mínimo y qué método utili-
zará para fijarlo, pero siempre debe hacerse con consulta 
previa con los interlocutores sociales, lo cual en este caso no 
se ha cumplido. El artículo 3 establece la libertad para la 
fijación del salario mínimo pero también se debe consultar a 
las organizaciones de empleadores y de trabajadores intere-
sadas. El artículo 5 establece que todos los años los gobier-
nos deben enviar a la Oficina la lista de las industrias o partes 
de las industrias a las que se apliquen los métodos de fijación 
de los salarios mínimos, y las formas de aplicación de estos 
métodos y sus resultados. Exigieron que como conclusión se 
requiera al Gobierno de la República Bolivariana de Vene-
zuela que cumpla con lo estipulado en el artículo 5 y que 
haga llegar las informaciones enunciadas en ese artículo a la 
Oficina. Recordaron el 368.º informe, de junio de 2013, del 
Comité de Libertad Sindical y en particular las conclusiones 
del caso núm. 2254 (párrafo 985, literal g)) en que el Comité 
de Libertad Sindical indicó que esperaba diálogo social y 
pidió que se convocara a la comisión tripartita prevista en la 
Ley Orgánica del Trabajo de la República Bolivariana de 
Venezuela. Dicha conclusión es perfectamente aplicable a 
este caso. También se refirieron al párrafo 52 del Informe de 
la Misión de Alto Nivel que tuvo lugar en enero de 2014 en 
el que se solicitaba, entre otros, respeto de libertad sindical, 
esfuerzos por encontrar soluciones compartidas, y diálogo 
inclusivo. Por todo lo expuesto los empleadores solicitaron 
que: se inste al Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela al pleno cumplimiento del Convenio núm. 26 y 
en especial en lo que se refiere a las organizaciones de traba-
jadores y de empleadores y a la consulta que deberá ser real 
y efectiva, y se solicite al Gobierno de la República Boliva-
riana de Venezuela el cumplimiento del artículo 5 del Con-
venio brindando informes anuales a la Oficina acerca de sus 
métodos y consulta. Para hacer un seguimiento más acabado 
de estos aspectos exhortaron a las partes a que continúen 
solicitando asistencia técnica específica sobre el Convenio y 
la consulta. 

Los miembros trabajadores dieron las gracias al Gobierno, 
así como a los demás oradores, por las importantes informa-
ciones comunicadas. El informe de la Misión Tripartita de 
Alto Nivel que visitó la República Bolivariana de Venezuela, 
presentado en marzo de 2014 al Consejo de Administración, 
consta de una serie de conclusiones que constituyen directri-
ces para la solución del presente caso. Por lo tanto, el objeti-
vo consiste en ponerlas en práctica. El diálogo social abarca 
la consulta con las organizaciones representativas, la nego-
ciación y, según los países de que se trata, el establecimiento 
de órganos de conciliación de controversias que pueden sur-
gir entre los interlocutores sociales. Es importante crear las 
condiciones necesarias en la República Bolivariana de Vene-
zuela para entablar el diálogo inclusivo previsto por su Cons-
titución Nacional, que sea también plenamente compatible 
con la existencia de órganos tripartitos funcionales. El Go-
bierno debería aceptar la asistencia técnica de la OIT para 
establecer un diálogo social eficaz y delimitar el marco jurí-
dico que permita definir el papel de todas las partes respecti-
vas a través de procedimientos objetivos y democráticos. 
Durante la Misión Tripartita de Alto Nivel, el Gobierno dio a 
conocer su voluntad de recurrir a los programas de coopera-
ción técnica. Debería dar curso a su declaración lo antes po-
sible. 
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Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29) 

ARABIA SAUDITA (ratificación: 1978) 

Un representante gubernamental expresó la decepción 
que le causa el hecho de que su país esté en la lista de la 
Comisión de la Conferencia por segunda vez en dos años 
consecutivos, a pesar de los logros realizados en la ley y 
la práctica por los cuales esperaba comentarios positivos 
después que la misión de contactos directos visitara el 
país a principios de 2014. Las observaciones de la Comi-
sión de Expertos fueron una repetición de observaciones 
anteriores, a las que el Ministerio ya respondió en detalle. 
La Comisión de Expertos debería haber examinado la 
situación a la luz de los nuevos reglamentos, incluso el 
reglamento núm. 166 de 2000 del Consejo de Ministros, 
que derogan el sistema de visado patrocinado por el em-
pleador. Ahora hay una relación contractual entre el traba-
jador doméstico y el empleador, que especifica los dere-
chos y las obligaciones de ambas partes. Asimismo, exis-
ten acuerdos bilaterales firmados entre el Reino de la 
Arabia Saudita y algunos países que envían mano de obra, 
que incluye entre otros aspectos la elaboración de un con-
trato de trabajo certificado. Se ha sancionado a las agen-
cias de empleo que incumplían este nuevo reglamento. El 
Ministerio de Trabajo ha adoptado un plan integrado que 
incluye una definición de los derechos tanto de los em-
pleadores como de las trabajadoras y de los trabajadores 
domésticos. Además, se ha establecido un programa de 
protección de los salarios. Se ha creado una línea de in-
formación telefónica gratuita, en ocho lenguas, para in-
formar a los trabajadores extranjeros acerca de sus dere-
chos y obligaciones, y donde notificar las infracciones. Se 
han establecido comités de solución de conflictos entre 
los trabajadores domésticos y los empleadores en las di-
versas oficinas de empleo de todo el país. El Ministerio 
también está supervisando la aplicación de los reglamen-
tos que regulan el trabajo de las principales agencias de 
contratación. En cuanto al cambio de empleador del traba-
jador doméstico o respecto de la terminación del servicio, 
el orador indicó que es preciso tener presente el contexto 
de un mercado de trabajo muy complejo, en el que se cru-
zan trabajadores de más de 50 nacionalidades, con sus 
diversas culturas. Asimismo, se adoptaron varias órdenes 
ministeriales con el objeto de hacer frente a la situación. 
Los distintos ministerios han previsto un período de recti-
ficación, en el que es posible modificar la situación de los 
trabajadores migrantes, así como facilitar el cambio de 
empleador y la repatriación de cientos de miles de traba-
jadores. En todo caso, se están cumpliendo las reglas jurí-
dicas y los convenios internacionales. Respecto de la re-
tención de los pasaportes de los trabajadores, la práctica 
está prohibida por la decisión núm. 166 de 2000. Añadió 
que el maltrato a trabajadores por unos pocos individuos 
no es en absoluto lo habitual, sino una excepción. Dado el 
creciente número de trabajadores domésticos, que ascien-
de prácticamente a 2 millones de trabajadores, lo cual 
representa el 18 por ciento de los trabajadores extranjeros 
del país, también es preciso mencionar los crímenes terri-
bles que han cometido algunos trabajadores domésticos 
contra las familias que los empleaban. Indicó que el re-
glamento sobre los trabajadores domésticos forma parte 
del Código del Trabajo, que no permite que se impongan 
sanciones penales en caso de violación del mismo. El 
trabajo forzoso está prohibido expresamente en el capítulo 
61, a), del Código del Trabajo. En caso de incumplimien-
to, se sancionará al empleador de conformidad con la de-
cisión del Consejo Ministerial núm. 244 de 2009 para la 
prevención de la trata de personas, que se ajusta a las 
normas internacionales en la materia. Las sanciones pena-
les efectivas, como la prisión, son conformes al artículo 
25 del Convenio. Añadió que el reglamento prohíbe que 
los empleadores encomienden labores que pongan en pe-

ligro la salud del personal doméstico, tareas degradantes o 
toda actividad que no esté especificada en el contrato de 
trabajo. Volvió a asegurar a la Comisión que el Ministerio 
comunicará toda información sobre las sanciones que se 
impongan a los empleadores que sometan a trabajadores 
extranjeros, y en particular a trabajadores domésticos, a 
trabajo forzoso. Por último, reiteró que se debería tener en 
cuenta la voluntad del Gobierno de cumplir plenamente 
con sus obligaciones constitucionales garantizando el 
trabajo decente para todos los residentes en su territorio, 
en estrecha colaboración con los interlocutores sociales. 

Los miembros empleadores señalaron que este caso, que 
se discute por séptima vez desde 1994, plantea cuestiones 
relacionadas con las condiciones de trabajo de los trabaja-
dores domésticos. Sin embargo, el Convenio sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 
189) no ha sido ratificado por la Arabia Saudita. En esta 
Comisión se han planteado anteriormente algunas preocu-
paciones, particularmente la de la exclusión de los traba-
jadores domésticos de las disposiciones del Código del 
Trabajo, la información obtenida por la Relatora Especial 
de las Naciones Unidas sobre la violencia contra la mujer 
en 2009 y el sistema informal de patrocinio, a veces lla-
mado kafala, que limita la libertad de movimientos de los 
trabajadores migrantes. No obstante, se han realizado 
cambios importantes y el Gobierno ha hecho avances sig-
nificativos, como indica su declaración sobre el aumento 
de la sensibilidad sobre la magnitud y la gravedad de la 
situación de los trabajadores domésticos migrantes. El 
Consejo de Ministros introdujo una nueva normativa en 
virtud de la orden núm. 310 de 7 de septiembre de 2013, 
cuyo objeto es regular la relación entre un empleador y 
una trabajadora o un trabajador doméstico de manera más 
equitativa. Un acuerdo bilateral concertado entre la Ara-
bia Saudita e Indonesia también ofrece mejor protección a 
cientos de miles de trabajadoras y trabajadores domésti-
cos indonesios, lo que constituye un importante paso ade-
lante hacia la solución de muchas preocupaciones mani-
festadas por la Comisión de Expertos a lo largo de los 
años. No obstante, hay factores de los que sigue sin ocu-
parse la nueva normativa, en particular la libertad de mo-
vimiento de los trabajadores migrantes sin el consenti-
miento escrito del empleador, y el recurso a una autoridad 
competente para quejas no financieras. Se insta al Go-
bierno a que adopte más medidas a este respecto. Esto 
también se aplica a las medidas de lucha contra la trata de 
personas, en relación con las cuales también se han logra-
do avances, en particular la adopción de la orden núm. 
244 de 2009. El resultado de ello han sido mejores orga-
nismos públicos de vigilancia y de respeto de la legisla-
ción sobre la trata de personas, y se ha ampliado la pro-
tección, la rehabilitación y la repatriación de las víctimas 
de este tráfico de manera coordinada por diferentes orga-
nismos públicos. Estos esfuerzos son encomiables, y se 
insta al Gobierno a que complete el proceso e identifique 
y elimine todos los casos de trabajo forzoso de una vez 
por todas. 

Los miembros trabajadores indicaron que la Comisión 
de Expertos ya había señalado, en numerosas ocasiones, 
la vulnerabilidad de los trabajadores migrantes y, en par-
ticular, de los trabajadores domésticos en Arabia Saudita. 
Esos trabajadores están sujetos a un sistema de patrocinio 
(kafala) para obtener un visado y, a su llegada, son despo-
jados de su pasaporte y su permiso de residencia. No pue-
den dejar su trabajo ni cambiar de empleador ni abando-
nar el país sin la autorización de éste por escrito. Ese sis-
tema en conjunto tiene la consecuencia de poner a esos 
trabajadores en situaciones análogas a la esclavitud. En 
cuanto a los trabajadores domésticos, éstos suelen encon-
trarse en situaciones aún más graves. El Código del Tra-
bajo no les es aplicable, a veces son encerradas en la casa 
en que trabajan sin poder hacer ni recibir llamadas telefó-
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nicas y suelen estar sometidas a condiciones de trabajo 
vinculadas a la explotación. Este año, la observación de la 
Comisión de Expertos menciona la adopción de un nuevo 
reglamento que especifica los derechos y deberes de los 
trabajadores domésticos y de sus empleadores. El nuevo 
reglamento especifica las tareas, el tiempo de trabajo y de 
descanso, el salario y la instancia a la que hay que recurrir 
en caso de falta de pago. A cambio, los trabajadores do-
mésticos deben respetar los preceptos del islamismo, las 
reglas en vigor y la cultura de la sociedad saudita. No 
pueden negarse a trabajar ni abandonar su puesto sin mo-
tivo justificado. Los que infringen esas disposiciones pue-
den ser sancionados con una multa, una prohibición de 
trabajar en el país y la obligación de pagar los gastos de 
repatriación. La Comisión de Expertos indicó una serie de 
deficiencias que caracterizan ese reglamento. En primer 
lugar, los trabajadores domésticos siguen sin poder cam-
biar de empleo o abandonar el país cuando no tienen la 
autorización del empleador. Con respecto a esa cuestión, 
en 2013 los expertos hicieron preguntas directas al Go-
bierno sobre la aplicación del artículo 48 del Código del 
Trabajo, que prevé que los empleadores pueden exigir a 
los aprendices que sigan trabajando después de su capaci-
tación durante un período de duración equivalente al do-
ble del de su capacitación y que no sea inferior a un año. 
Si bien el Gobierno ha respondido, por el momento, que 
no se ha presentado ningún caso de aprendices ante las 
instancias jurídicas competentes, debería más bien infor-
mar a la Comisión del número de casos en que se obligó a 
los aprendices a seguir trabajando después de su capacita-
ción. Sea cual fuere el número, el Gobierno podría sim-
plemente eliminar el artículo 48 del Código del Trabajo. 
En segundo lugar, el reglamento no ha puesto fin a la re-
tención de pasaportes; en otras palabras el llamado siste-
ma de patrocinio no ha cambiado. El Gobierno indica que 
esas prácticas son informales y que no son reconocidas 
por la ley. A ese respecto, convendría más bien que el 
Gobierno especifique los textos en que se prevé la prohi-
bición. En tercer lugar, los trabajadores domésticos siguen 
sin tener la posibilidad de recurrir a una autoridad inde-
pendiente para resolver las cuestiones no pecuniarias. Por 
último, el nuevo reglamento sigue sin prever sanciones 
penales y en el Código del Trabajo aún no figura una 
prohibición general del trabajo forzoso. No obstante, ese 
nuevo reglamento podría haber sido encomiado como la 
primera etapa de una abolición total del trabajo forzoso si 
no se hubiera producido hace algunos meses la detención 
y deportación expeditiva de miles y miles de trabajadores 
migrantes del Yemen, la India, Filipinas y Etiopía. Esa 
operación contradice todos los esfuerzos y todas las me-
didas que el Gobierno acaba de enumerar y la Comisión 
tiene derecho a pedirle explicaciones al respecto. 

La miembro empleadora de la Arabia Saudita expresó su 
apoyo a este Convenio fundamental que vela por el bie-
nestar de los trabajadores migrantes y domésticos. Hace 
dos años, la oradora también participó en la adopción de 
los instrumentos de la OIT sobre trabajo doméstico. Sub-
rayó que las mujeres, tanto en calidad de empleadoras 
como de trabajadoras, han podido utilizar recursos y ayu-
darse mutuamente a ascender económicamente trascen-
diendo la función tradicional de cuidadoras. De esa mane-
ra, 2 millones de trabajadoras domésticas migrantes han 
generado remesas anuales de 7 000 millones de dólares de 
los Estados Unidos. Ello no disminuye la necesidad de 
mejorar su protección y acelerar los procedimientos en-
caminados a tal fin. Aunque se han logrado cambios en 
papel, se necesita más tiempo para registrar avances sobre 
el terreno. La adopción de una nueva ley por el Gobierno 
en 2013 que tipifica como delito el maltrato doméstico y 
de otras medidas públicas positivas fue el resultado direc-
to de varias medidas adoptadas por organizaciones no 
gubernamentales y medios de comunicación que han ejer-

cido presión para que haya mejores leyes y una aplicación 
más eficaz. Esa evolución demuestra el avance considera-
ble que la Arabia Saudita ha logrado para dar respuesta a 
los maltratos que cometen los empleadores y de que son 
víctimas los trabajadores migrantes. La oradora expresó 
además la necesidad de aumentar las actividades de pro-
moción y sensibilización sobre los avances logrados que 
contribuirán a desarrollar un sistema de protección de los 
más vulnerables. 

El miembro trabajador de Somalia afirmó que los traba-
jadores migrantes, y en particular las mujeres migrantes 
que trabajan en el servicio doméstico, siguen estando ex-
puestos a la explotación laboral y a los abusos por parte 
de sus empleadores en la Arabia Saudita. Los trabajadores 
migrantes son víctimas de numerosos abusos que se deri-
van del sistema de visado patrocinado por el empleador, 
por el que se rige el empleo de extranjeros. Los trabajado-
res migrantes representan aproximadamente un tercio de 
la población, pero no están cubiertos por la legislación 
laboral y tienen pocos o ningún recurso jurídico contra las 
violaciones de los derechos laborales. Además, los traba-
jadores migrantes que logran llevar a sus empleadores 
ante los tribunales se ven inmersos en causas judiciales 
que pueden durar años sin llegar a un resultado positivo. 
A partir de noviembre de 2013, los funcionarios públicos 
han llevado a cabo una campaña que ha desembocado en 
la deportación de trabajadores extranjeros que supuesta-
mente habían infringido leyes laborales locales. El 21 de 
enero de 2014, 250 000 trabajadores extranjeros fueron 
expulsados del país. Antes de su deportación, muchos 
fueron retenidos en campos de detención en Riyadh sin 
alimento ni cobijo. En marzo de 2014, una persona murió 
y nueve trabajadores resultaron heridos a resultas de una 
acción policial en un centro de detención. Desde enero de 
2014, se ha deportado a más de 12 000 personas a Soma-
lia. La represión contra trabajadores extranjeros sin do-
cumentación provocó la aceptación de salarios más bajos 
por parte de otros trabajadores extranjeros. El orador de-
nunció que, de este modo, los establecimientos locales se 
han ahorrado 15 000 millones de riales sauditas, y los 
salarios han permanecido en un quinto del nivel que había 
antes de la intimidación. Por lo tanto, es necesario que el 
sistema jurídico del país se reforme, y que las leyes labo-
rales nacionales se ajusten a las normas internacionales 
para garantizar la protección adecuada de los trabajadores 
migrantes contra los abusos de los empleadores y el Esta-
do. 

El miembro gubernamental de Suiza indicó que su Go-
bierno está muy preocupado por las condiciones de traba-
jo y de vida de los trabajadores migrantes. El sistema de 
visado patrocinado por el empleador, con las restricciones 
que éste impone a las libertades personales, resulta muy 
problemático y da lugar a situaciones que se asemejan a la 
esclavitud. Estas restricciones parecen ir acompañadas de 
una limitación considerable de los recursos jurídicos, lo 
que deja a los trabajadores y trabajadoras expuestos a 
abusos graves, incluida la violencia física y sexual. La 
existencia de una reglamentación del trabajo doméstico 
puede ser beneficiosa, pero el decreto de septiembre de 
2013 no garantiza a los trabajadores domésticos migrantes 
unas condiciones de trabajo aceptables. Así, el Gobierno 
debe tomar medidas de protección de los trabajadores 
domésticos migrantes que sufren condiciones de trabajo 
abusivas y restricciones excesivas en el ejercicio de sus 
libertades y derechos fundamentales. 

El miembro trabajador del Nepal manifestó su preocu-
pación por las condiciones laborales de aproximadamente 
medio millón de trabajadores nepalíes en el país. Si bien 
la migración crea empleos, no debe olvidarse que las polí-
ticas del Gobierno deberían orientarse a la creación de un 
ambiente de trabajo decente. Debido a las malas condi-
ciones de trabajo y de vida, así como al sistema de patro-
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cinio (kafala) el índice de muertes de trabajadores mi-
grantes ha aumentado. Desde el año 2000, aproximada-
mente 7 500 trabajadores migrantes nepalíes de entre 20 y 
40 años de edad han muerto debido a accidentes industria-
les o de tránsito, suicidios y ataques cardíacos, a causa de 
las largas horas de trabajo y la falta de descanso. El Go-
bierno afirma que la mayoría de estas muertes se debieron 
a causas naturales. Sin embargo, cuando se examinan las 
causas subyacentes de este elevado índice de muertes, el 
aumento se debe a las prácticas de trabajo forzoso que 
existen en el país. En el sistema de patrocinio, un trabaja-
dor no podrá nunca cambiar de empleo o regresar a su 
país de origen sin autorización del empleador, aún si no es 
capaz de desempeñar sus labores. Al examinar el sistema 
de patrocinio a la luz del artículo 2 del Convenio, la única 
opción para los trabajadores extranjeros es trabajar para el 
mismo empleador aunque no lo deseen. Debido a este 
sistema, los trabajadores se suicidan o pueden ser explo-
tados fácilmente por los empleadores. Se contrata a los 
trabajadores para trabajar por más de 12 horas en las 
obras en construcción sin que puedan beber agua, y están 
expuestos al calor y el sol. De hecho, no se trata de muer-
tes naturales sino del resultado de las condiciones de es-
clavitud que existen en el país. El orador urgió al Go-
bierno a abolir el sistema de kafala y a respetar y aplicar 
el Convenio. 

El miembro gubernamental de Egipto se refirió a la defi-
nición del término «trabajo forzoso» que figura en el 
Convenio. El trabajo forzoso y la esclavitud, están prohi-
bidos. Debe tenerse en cuenta que hay cerca de 2 millones 
de trabajadores extranjeros en el país, pero se están to-
mando medidas en lo que se refiere a los trabajadores 
domésticos, aunque quedan problemas por resolver. Se 
producen comportamientos individuales sancionables 
pero se están tomando medidas tales como el estableci-
miento de sanciones para los empleadores que confiscan 
los pasaportes de los trabajadores domésticos y la crea-
ción de una línea de información telefónica gratuita. Estas 
iniciativas ilustran las respuestas satisfactorias proporcio-
nadas por el Gobierno. 

Una observadora representando a la Federación Interna-

cional de Trabajadores Domésticos manifestó que es nece-
sario combatir la violencia contra los trabajadores domés-
ticos en la Arabia Saudita. Los trabajadores domésticos 
están atrapados en el sistema kafala, que les impide aban-
donar su empleo, aunque sufran abusos. Muchos trabaja-
dores domésticos de la Arabia Saudita trabajan 90 o más 
horas a la semana, carecen de una alimentación adecuada 
y no tienen derecho a la remuneración de las horas extra-
ordinarias o a una compensación en caso de lesiones rela-
cionadas con el trabajo. Las denuncias habituales se refie-
ren al impago de los salarios y a empleadores que retienen 
los pasaportes para impedir que abandonen el país y para 
aislarlos en la casa. El vivir en las casas de los empleado-
res ha aislado de manera extrema a los trabajadores do-
mésticos y los ha hecho vulnerables a la explotación y al 
abuso. Con arreglo a una ONG, entre 30 y 50 empleadas 
domésticas, al día, informaron de abusos y explotación en 
el centro dedicado a los asuntos relativos a las empleadas 
domésticas en Riyadh. Los trabajadores domésticos que 
se atreven a presentar denuncias oficiales por malos tratos 
corren el riesgo de que sus empleadores presenten quejas 
por brujería o adulterio, que se castigan severamente en la 
Arabia Saudita. Cuarenta trabajadores domésticos de In-
donesia condenados por brujería, hechicería o asesinato 
de sus empleadores afrontan en la actualidad sentencias 
de muerte potenciales, pero una ONG indonesia que sigue 
sus casos, informó que la mayoría de éstos había actuado 
en legítima defensa contra abusos físicos o sexuales. Un 
decreto de 2013 autoriza que los trabajadores domésticos 
tengan nueve horas de descanso diarias, pero puede aún 
hacérseles trabajar las 15 horas restantes. El actual contra-

to unificado propuesto para los trabajadores domésticos, 
si bien constituye una mejora respecto de la versión de 
2012, sigue careciendo de mecanismos de aplicación y no 
está de plena conformidad con el Convenio núm. 189, 
2011, de la OIT. El Convenio núm. 189 debe aplicarse 
para liberar a todos los trabajadores de la esclavitud. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia de-
claró que la Comisión de Expertos expresó, con toda la 
razón, su preocupación respecto de las condiciones labo-
rales de los trabajadores migrantes cuyos derechos están 
limitados en la Arabia Saudita. En efecto, esos trabajado-
res no pueden cambiar de empleador ni abandonar el país, 
ni siquiera rescindir su contrato de trabajo. Es convenien-
te, sin embargo, recibir con satisfacción las medidas to-
madas recientemente por el Gobierno, como la adopción 
de un nuevo reglamento que fija los derechos y las obli-
gaciones de los empleadores y de los trabajadores, inclui-
dos los trabajadores domésticos, y las medidas dirigidas a 
reforzar la responsabilidad de los empleadores. Es indis-
pensable luchar contra el impago de los salarios y estable-
cer las condiciones necesarias para que los trabajadores 
migrantes puedan hacer valer sus derechos. El Gobierno, 
que se encuentra en la buena vía, debe proseguir los pro-
gresos realizados y continuar comunicando informaciones 
sobre la aplicación del Convenio. 

El miembro trabajador de Bahrein declaró que no existe 
un Estado ideal y que cada país tiene sus aspectos positi-
vos y sus aspectos negativos. Expresó su sorpresa de que 
la Arabia Saudita se encontrara en la lista de la Comisión 
de la Conferencia por segundo año consecutivo a pesar de 
los numerosos logros respecto de la formulación de las 
leyes en un país que brindó más de 2 millones de oportu-
nidades de trabajo a los trabajadores migrantes, en una 
época de desempleo en muchos países. El orador conside-
ra que es necesario que la Comisión reconozca las inicia-
tivas tomadas por la Arabia Saudita para la protección de 
los trabajadores extranjeros, como la suspensión de la 
retención de los pasaportes de los trabajadores y prórrogas 
de rectificación para los trabajadores indocumentados. 
También recordó a los delegados la información comuni-
cada por el representante gubernamental respecto del es-
tablecimiento de un servicio de línea directa gratuito en 
ocho idiomas para informar a los trabajadores migrantes 
de sus derechos y obligaciones, y para notificar las infrac-
ciones. Además, el miembro trabajador de Bahrein desta-
có la importancia del requisito de contratos de trabajo 
certificados, elaborados entre los trabajadores y los em-
pleadores, que especifican los derechos y obligaciones de 
cada parte y que confieren el derecho a los trabajadores de 
instituir procedimientos legales contra los empleadores 
considerados en infracción del contrato. 

El miembro gubernamental del Líbano reconoció el 
compromiso del Gobierno de la Arabia Saudita de cum-
plir el Convenio núm. 29 en lo que respecta a la reforma 
del sistema de kafala y de dar cumplimiento a los princi-
pios del Convenio núm. 189. En su opinión, el Gobierno 
hace todo lo posible y sus esfuerzos merecen el apoyo de 
la Comisión. Hay muchos trabajadores migrantes libane-
ses actualmente en la Arabia Saudita y la única crítica de 
la que su Gobierno tiene conocimiento se relaciona con 
las altas temperaturas en verano. El cambio debe ser pro-
gresivo, ya que de otro modo será objeto de resistencia y 
de reacciones negativas. Además, no debería ignorarse 
que el radicalismo islámico lleva a que la preocupación de 
los gobiernos aumente, lo cual tiene como resultado la 
adopción de medidas de seguridad más estrictas. La Co-
misión no debería centrarse en unos pocos casos que no 
representan la realidad en el terreno. 

El representante gubernamental, después de agradecer a 
los oradores precedentes su apoyo y sus críticas construc-
tivas, declaró que el Gobierno va a proseguir sus esfuer-
zos, cuyo objetivo consiste en seguir desarrollando y re-
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glamentando el mercado de trabajo saudí, que es estable y 
ofrece numerosas oportunidades de empleo y un entorno 
de trabajo exento de toda discriminación, y asegurar a 
todos los trabajadores condiciones de trabajo decentes. El 
Gobierno colabora con una empresa internacional de ase-
soramiento a la cual ha encargado un estudio sobre el 
mercado de trabajo. Este estudio ha tomado en considera-
ción más de 35 instituciones y ha enumerado los principa-
les problemas a los que se enfrentan los trabajadores ex-
tranjeros durante todo el trayecto de ida y vuelta entre su 
país de origen y el país de destino. Ya se han adoptado 
algunas iniciativas como el registro en línea de los contra-
tos de trabajo y la firma de acuerdos bilaterales con los 
países de origen en los que se identifican con claridad los 
derechos y obligaciones de cada parte. Actualmente se 
encuentran en marcha numerosos proyectos de coopera-
ción con la OIT, concretamente un proyecto de evalua-
ción de administración del trabajo y un proyecto de re-
fuerzo de las capacidades nacionales, y pronto va a fir-
marse un acuerdo relativo a la formación. El Gobierno 
también colabora con el Departamento de Normas Inter-
nacionales del Trabajo de la OIT, como seguimiento de la 
reciente visita al país de una misión de contactos directos. 
El representante gubernamental reiteró el compromiso del 
Gobierno de proseguir la cooperación con la OIT para 
hacer frente a los desafíos, teniendo al mismo tiempo en 
cuenta las características del mercado nacional de trabajo. 

Los miembros empleadores, indicaron que reconocen las 
graves circunstancias que en definitiva llevaron este caso 
ante la Comisión, y creen que algunas veces los incidentes 
deben ponerse en perspectiva. Dado el elevado número de 
trabajadores domésticos (2 millones) no resulta sorpren-
dente observar que ocasionalmente se produzcan inciden-
tes terribles, no sólo los casos de trabajadores maltratados 
por sus empleadores sino también los casos en los que 
trabajadores domésticos cometen terribles crímenes con-
tra sus empleadores o sus familias. La Comisión no debe-
ría conceder tanta importancia a estos incidentes excep-
cionales para no perder la perspectiva de la situación. El 
Gobierno ha reconocido las inquietudes relativas a los 
aspectos del sistema de gestión del trabajo migratorio en 
la Arabia Saudita. Se han adoptado reglamentaciones, se 
han efectuado actividades en el terreno y se han estableci-
do relaciones bilaterales, por ejemplo, con Indonesia y 
varios otros países. El Gobierno ha empezado a abordar 
un problema muy difícil y pasarán años antes de que pue-
da resolverlo. El cambio de las reglas es más fácil que el 
cambio de una cultura y el sistema informal que prevale-
ce, la kafala, es un fenómeno cultural. Conscientes de las 
dificultades encontradas por el Gobierno, los miembros 
empleadores señalaron que el procesamiento de los mal-
hechores enviaría el mensaje correcto y que la capacidad 
de los trabajadores migrantes para notificar las infraccio-
nes y la exigencia de pagar salarios y otorgar vacaciones 
podrían ayudar eventualmente. Todas estas medidas ten-
drán un impacto en las realidades cotidianas, y contribui-
rán a hacer que la cultura del trabajo doméstico sea más 
abierta, transparente, justa y decente. Reconocieron que la 
Arabia Saudita está trabajando para alcanzar la meta co-
mún de eliminar el trabajo forzoso. El Gobierno debería 
ser elogiado por sus esfuerzos y animado a continuar en la 
dirección correcta. 

Los miembros trabajadores señalaron que el hecho de 
dar trabajo a mujeres originarias de Filipinas u otros paí-
ses lejanos no es un favor. Esto implica respetar a esas 
trabajadoras que también aportan beneficios a los em-
pleadores. Desde hace muchos años, los trabajadores mi-
grantes de la Arabia Saudita, y más concretamente los 
trabajadores domésticos, se encuentran en situaciones 
equiparables a la esclavitud, a causa del sistema de visado 
patrocinado por el empleador. Se les confiscan los pasa-
portes, no pueden cambiar de empleador ni salir del país 

sin la autorización de su empleador y no tienen ninguna 
posibilidad de ejercer sus derechos ni de obtener compen-
sación alguna por los abusos de que han sido objeto. 
Además, no están cubiertos por el Código del Trabajo. En 
2013, después de que la Comisión examinara la aplica-
ción del Convenio núm. 111 por parte de Arabia Saudita, 
el Gobierno se comprometió a acelerar la adopción de 
textos jurídicos, en especial sobre las condiciones de los 
trabajadores domésticos. En efecto, se ha aprobado un 
nuevo reglamento sobre los derechos y las obligaciones 
de dichos trabajadores y de sus empleadores. Sin embar-
go, este reglamento no aborda las condiciones de trabajo 
(tareas, salario, duración del trabajo y tiempo de descan-
so) y no regula la cuestión del visado patrocinado por el 
empleador. Deben derogarse inmediatamente todas las 
disposiciones que permiten el trabajo forzoso de los traba-
jadores migrantes. Los miembros trabajadores solicitaron 
al Gobierno que incluya la prohibición del trabajo forzoso 
en el Código del Trabajo e introduzca sanciones penales 
en los nuevos reglamentos. Asimismo, reiteraron la solici-
tud de una misión de contactos directos formulada en 
2013 con el fin de recabar información sobre la situación 
en el terreno y mejorar la aplicación del Convenio núm. 
29, y pidieron el envío de una memoria detallada sobre la 
aplicación del Convenio para que la Comisión de Exper-
tos la examine en su próxima reunión. 

REPÚBLICA DEMOCRÁTICA DEL CONGO (ratificación: 

1960) 

Un representante gubernamental indicó que la observa-
ción de la Comisión de Expertos hace alusión a las viola-
ciones masivas de los derechos humanos perpetradas por 
grupos armados en las provincias orientales, Norte de 
Kivu y Sur de Kivu, así como en el Norte de Katanga. El 
Gobierno es el primero que deplora estas violaciones, que 
tuvieron lugar cuando estos territorios estaban bajo el 
control de grupos armados. Desde entonces, con el apoyo 
de la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en 
la República Democrática del Congo (MONUSCO), el 
ejército regular ha retomado estos territorios y el Go-
bierno ha entablado procedimientos judiciales y celebrado 
juicios que han desembocado en la imposición de conde-
nas severas a los autores de estos crímenes. En cuanto a la 
indemnización de las víctimas, conviene señalar que los 
criminales condenados no disponen de recursos con los 
que se pueda financiar dicha indemnización. El Gobierno 
solicita la cooperación de la comunidad internacional para 
garantizar que se indemnice a las víctimas, en el caso de 
que éstas presenten una denuncia y se entable un proce-
dimiento. El Gobierno reafirmó su voluntad de perseguir 
a los autores de las violaciones de los derechos humanos y 
poner fin a la impunidad. En este sentido, se ha presenta-
do ante el Parlamento un proyecto de ley que deroga anti-
guos textos legislativos por los que se autoriza el recurso 
al trabajo forzoso con fines de desarrollo nacional. Dicho 
texto será comunicado a la Comisión de Expertos en 
cuanto se adopte. 

Los miembros trabajadores recordaron que es la segunda 
vez que la Comisión tiene que examinar este caso y que 
en 2011 no se presentó ningún representante gubernamen-
tal. La Comisión de Expertos ha observado de nuevo que 
se dan violaciones masivas del Convenio en esta región, 
muy rica en materias primas, en particular en las minas de 
las regiones del Norte de Kivu, la provincia de Katanga 
Oriental y del Kasaï Oriental. El trabajo forzoso se inten-
sifica en el este del país, muy afectado por los combates, 
y los esfuerzos del Gobierno por controlarlo son demasia-
do tímidos para ser creíbles. Como han observado diver-
sos Relatores Especiales de las Naciones Unidas, tanto los 
grupos armados ilegales como las fuerzas armadas oficia-
les recurren al trabajo forzoso y la esclavitud sexual. En 
particular, la violación se ha convertido en un arma de 
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guerra. Se somete a hombres y mujeres de entre 10 y 40 
años a trabajo forzoso en las canteras, lo cual infringe 
abiertamente las disposiciones del Convenio, y en particu-
lar el artículo 25, que exige que la imposición del trabajo 
forzoso sea objeto de sanciones penales. Los grupos ar-
mados secuestran a mujeres, niñas y niños y los obligan a 
trabajar cortando madera, extrayendo oro y en labores 
agrícolas, y también los reclutan a la fuerza como comba-
tientes, cargadores, trabajadores domésticos o guardaes-
paldas. Estas acciones se atribuyen sobre todo al Ejército 
de Resistencia del Señor (LRA), las Fuerzas Democráti-
cas de Liberación de Rwanda (FDLR) y los rebeldes del 
M23. La Comisión de Expertos ha suscitado asimismo la 
necesidad de la derogación de los textos legislativos que 
permiten que se imponga un trabajo en aras del desarrollo 
nacional, como medio de recaudar impuestos, y a las per-
sonas en prisión preventiva. El Gobierno defiende que los 
textos están obsoletos y derogados de hecho; no obstante, 
para garantizar la seguridad jurídica, deberían derogarse 
por ley. Los miembros trabajadores dijeron que, al igual 
que la Comisión de Expertos, consideran que es de vital 
importancia que el Gobierno tome medidas urgentemente 
para poner fin a las prácticas de trabajo forzoso y esclavi-
tud sexual a las que se somete a los civiles y que se asegu-
re de que se ponga en manos de la justicia y sancione a 
los autores de estas violaciones y se indemnice a las víc-
timas. 

Los miembros empleadores recordaron que la Comisión 
de la Conferencia abordó el caso en 2011 y que la Comi-
sión de Expertos lo ha abordado en 19 ocasiones desde 
1991. La Comisión de Expertos tomó nota con gran preo-
cupación de la grave situación de los hombres y mujeres 
obligados a realizar trabajos forzosos y utilizados como 
esclavos sexuales, tal y como ha confirmado el Gobierno, 
en particular en zonas de conflicto armado. La Comisión 
de Expertos también señaló las deficiencias de las dispo-
siciones jurídicas relativas a las sanciones penales sufi-
cientemente disuasorias contra los responsables del traba-
jo forzoso. Si bien los miembros empleadores no siempre 
convinieron con todos los comentarios relativos al Con-
venio formulados por la Comisión de Expertos, podrían 
estar de acuerdo en el caso actual, en el que se abordan 
casos graves de violaciones de los derechos humanos. Las 
mujeres y los niños son obligados a trabajar en las minas 
y en los campos y a transportar municiones y otros artícu-
los en nombre de distintos grupos armados. Se obliga a 
las mujeres a convertirse en esclavas sexuales y a ejercer 
de trabajadoras domésticas. Los informes indican que 
tales infracciones fueron cometidas por grupos armados y 
personas deshonestas de las fuerzas regulares. Si bien la 
naturaleza del conflicto es compleja, la seguridad jurídica 
constituye un derecho de todos los ciudadanos y por ello 
se espera más del Gobierno. Se debe detener y castigar a 
los infractores. Los miembros empleadores encomiaron al 
Gobierno que informó que se había enjuiciado a miem-
bros de las fuerzas regulares por casos de violación en 
zonas de conflicto. No obstante, se puede y se debe hacer 
más para proteger los derechos humanos de los miembros 
vulnerables de la sociedad. El Gobierno debería contar 
con inspectores suficientes para realizar inspecciones en 
zonas tales como las mineras, donde presuntamente se 
utiliza a niños y a mujeres para realizar trabajos forzosos, 
en particular en vista de su ratificación del Convenio so-
bre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) en 1968. La 
Comisión de Expertos señaló además las deficiencias de 
las sanciones penales, que contravenían el artículo 25 del 
Convenio. Aunque el Código del Trabajo prevé penas de 
cárcel o multas, sólo contempla condenas de cárcel de 
hasta seis meses para casos de trabajo forzoso; esto resul-
ta inadecuado y no tiene carácter disuasorio. Tomaron 
nota con optimismo prudente de que, según informó el 
Gobierno, se preparan enmiendas legislativas para prever 

sanciones de conformidad con el Convenio y que, según 
informó ante la Conferencia, se está elaborando un pro-
yecto de ley que se llevará ante el Parlamento en un futu-
ro próximo. Sin embargo, el Gobierno ya informó a este 
respecto en 2011 y es necesario cierto sentido de urgen-
cia. La Comisión de Expertos también manifestó preocu-
pación sobre la legislación que requiere contribuciones 
personales mínimas relativas a los programas de desarro-
llo nacional, así como sobre la legislación que autoriza 
que las personas en detención preventiva estén sujetas a 
situaciones de trabajo obligatorio. Los miembros emplea-
dores encomiaron al Gobierno por abordar tales disposi-
ciones en las enmiendas, quien reconoció que contrave-
nían el Convenio. Del mismo modo, si bien la cuestión de 
las violaciones de los derechos humanos es fundamental y 
la protección de las víctimas resulta necesaria, los miem-
bros empleadores manifestaron además preocupación por 
que determinadas empresas en el país estén sujetas a san-
ciones comerciales o afronten la reticencia de asociados 
comerciales debido a que, en las cadenas de suministro, 
las empresas deben demostrar que sus operaciones se lle-
van a cabo en zonas que cumplen las normas internacio-
nales del trabajo. Se alentó encarecidamente al Gobierno 
a valerse de todos los tipos de asistencia de la OIT, técni-
ca o de otra índole, para abordar las contravenciones del 
Convenio. 

El miembro trabajador de la República Democrática del 
Congo declaró que el trabajo forzoso se intensificaba es-
pecialmente al este del país, presa de conflictos violentos, 
sin que el Gobierno adopte medidas suficientes para lu-
char contra las exacciones perpetradas por las fuerzas 
rebeldes como por las fuerzas del Gobierno. El recrude-
cimiento de la esclavitud sexual y de las violaciones es 
especialmente inquietante. El reclutamiento forzoso de 
niños soldados por los grupos armados persiste sin que el 
Gobierno actúe para poner término mediante sanciones 
eficaces. Además, las víctimas del trabajo forzoso tam-
bién son objeto de la trata para el servicio doméstico, la 
prostitución o los trabajos agrícolas, tanto al interior del 
país como hacia Angola, Sudáfrica, África Oriental, el 
Medio Oriente y Europa. Todas estas prácticas son fo-
mentadas por la impunidad de la que se benefician sus 
autores. Las leyes existentes no han sido reforzadas para 
incorporar sanciones eficaces. El Gobierno debería de-
mostrar más voluntad para investigar, perseguir y sancio-
nar la exacción del trabajo forzoso. Además del restable-
cimiento de la seguridad de las poblaciones con el apoyo 
de la MONUSCO, corresponde también al Gobierno re-
forzar los programas de rehabilitación de las víctimas, 
construir escuelas en cantidad suficiente, contratar a los 
profesores, ofrecer la asistencia médica necesaria. Es no-
torio que los beneficios generados por la explotación de 
los minerales, que entran, por ejemplo, en la fabricación 
de los móviles, contribuyen a alimentar el conflicto y que 
para explotar estos recursos, los grupos criminales recu-
rren al trabajo forzoso. Corresponde a las empresas dentro 
del marco de su responsabilidad social, luchar contra el 
trabajo forzoso o el trabajo infantil en sus cadenas de pro-
ducción. 

El miembro empleador de la República Democrática del 
Congo confirmó la declaración del representante guber-
namental. Con el apoyo de la MONUSCO, el Gobierno 
lleva a cabo desde 2013 acciones eficaces para poner fin a 
las atrocidades mencionadas en el este del país. Con res-
pecto a los textos legislativos cuestionados por la Comi-
sión de Expertos, una ley que los deroga se encuentra ante 
el Parlamento y debería adoptarse antes del final del año. 
El llamamiento del Gobierno a la solidaridad de la comu-
nidad internacional para la indemnización de las víctimas 
debe ser escuchado.  

Una observadora representando a la Internacional de la 

Educación (IE) indicó que su organización estaba muy 
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preocupada por la difícil situación de los niños privados 
de educación y víctimas de trabajo forzoso y de explota-
ción sexual. Las escuelas están destruidas o utilizadas 
para fines militares. Los niños reclutados por grupos ar-
mados son a la vez testigos y perpetradores de los peores 
malos tratos. El desplazamiento masivo de la población 
multiplica el número de niños que viven en las calles y 
vulnerables a la explotación. Los niños de la República 
Democrática del Congo deben ser restaurados en su dere-
cho fundamental a la educación en condiciones de seguri-
dad. Con este fin, debería instarse al Gobierno a que ga-
rantice la protección de los alumnos y de sus profesores, 
que acabe con la impunidad de los perpetradores de malos 
tratos, que garantice el reintegro de los niños víctimas en 
el sistema de educación, y cree orfanatos para acoger a los 
niños que han perdido a su familia. El Gobierno debería 
beneficiarse de la asistencia técnica de la OIT para esta-
blecer un marco normativo capaz de prohibir efectiva-
mente el reclutamiento y la explotación de los niños, es-
pecialmente por las fuerzas armadas. 

El miembro gubernamental del Canadá estimó que a pe-
sar de una ligera mejora de la seguridad en el este del país 
desde la derrota de los rebeldes del M23 a finales de 
2013, la situación en términos de derechos humanos sigue 
siendo preocupante. Los abundantes recursos naturales 
atraen a las milicias y los grupos armados cometen abusos 
contra la población en los que participan a veces miem-
bros de las fuerzas gubernamentales: reclutamiento forzo-
so de adultos y niños para el trabajo en las minas o la es-
clavitud sexual y otras formas de trabajo forzoso que no 
solamente violan el Convenio núm. 29, sino también el 
Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 
1999 (núm. 182). Al igual que la Comisión de Expertos, 
el miembro gubernamental del Canadá insta al Gobierno 
de la República Democrática del Congo a que tome medi-
das para poner fin al trabajo forzoso mejorando el acceso 
a la justicia y asegurándose de que los infractores sean 
perseguidos y condenados y las víctimas sean compensa-
das. También insta al Gobierno a que modifique la legis-
lación para ponerla en conformidad con el Convenio. 

La miembro trabajadora de Italia, hablando también en 
nombre de los miembros trabajadores de Suiza, indicó 
que en el país hay casi medio millón de trabajadores ex-
puestos al trabajo forzoso o a la esclavitud, una de cuyas 
formas más comunes es la servidumbre por deudas en el 
sector de la minería. Además, también se observa un 
alarmante nivel de violencia, especialmente la sexual, 
contra mujeres y niños en el contexto del reclutamiento 
forzoso o de conflictos armados. Una de las causas que 
está en la raíz de esas prácticas de trabajo forzoso es el 
hecho de que no haya que rendir cuentas y la impunidad. 
La ley apenas se respeta en las zonas mineras de la parte 
oriental del país, especialmente en los casos en que pue-
dan estar implicados oficiales del ejército o de los cuerpos 
de seguridad, personal que será protegido contra investi-
gaciones o enjuiciamientos. El sistema de justicia militar 
sigue siendo débil y está expuesto a interferencias por 
parte de los militares o los encargados de adoptar decisio-
nes políticas. Las víctimas raramente reciben indemniza-
ción, incluso en los casos en que se ordena al propio Esta-
do que lo haga porque las violaciones las cometieron 
agentes estatales. Los jueces, los fiscales y los investiga-
dores suelen carecer de formación y de recursos suficien-
tes para su trabajo. Los artículos 16 y 61 de la Constitu-
ción prohíben el trabajo forzoso y la esclavitud y hasta la 
prisión por deudas, ni las sanciones contempladas en el 
Código Penal o en el Código del Trabajo son lo bastante 
disuasivas. Deben imponerse sanciones disuasivas con el 
fin de superar la cultura de impunidad que perpetúa la 
crisis humanitaria imperante en el país, que ha continuado 
durante las dos últimas décadas, en particular en la parte 
oriental del país, con el resultado de la muerte de unos 

5 millones de personas. Esa impunidad debe terminar, y 
se debe garantizar justicia por esos crímenes contra la 
humanidad. 

El miembro gubernamental del Camerún, al tiempo que 
se mostró de acuerdo con los oradores anteriores en que el 
trabajo forzoso de las mujeres y los niños no debe tolerar-
se, quiso volver a poner los hechos en el contexto de inse-
guridad en el que se encuentra el país. Como ya se ha 
revelado, los reclutamientos forzosos y los abusos sexua-
les son casi siempre obra de facciones rebeldes. A pesar 
de que sus recursos militares son limitados, el Gobierno 
de la República Democrática del Congo se ha comprome-
tido desde hace mucho tiempo a hacer frente a este reto en 
materia de seguridad. Por su parte, el Gobierno del Came-
rún, que organizó a principios de 2014 una cumbre sobre 
la seguridad en el Golfo de Guinea, considera que la lucha 
contra el trabajo forzoso es inseparable de la lucha contra 
el terrorismo, del cual es una expresión. Por otra parte, 
algunas de las medidas que se han evocado plantean du-
das, como la de multiplicar las sanciones penales a riesgo 
de una superpoblación en las cárceles, o enviar a inspecto-
res del trabajo a zonas donde hay conflictos armados. La 
prioridad absoluta debe seguir siendo la restauración de la 
paz y la seguridad de la población, así como la lucha con-
tra el terrorismo con el apoyo de la comunidad interna-
cional, y en especial la asistencia técnica de la Oficina. 

El miembro trabajador de Uganda señaló que los esfuer-
zos del Gobierno para eliminar el trabajo forzoso no han 
sido ni suficientemente extensos ni pragmáticos. La inci-
dencia del trabajo forzoso ha empeorado y sigue empeo-
rando en razón de conflictos evitables, y las mujeres, los 
niños y los migrantes constituyen el 70 por ciento de las 
víctimas. Muchos niños son obligados a realizar trabajo 
forzoso en las minas como ayudantes domésticos y carga-
dores, y se estima que unos 2 500 niños han sido recluta-
dos forzosamente como niños soldados. Según informes, 
unas 6 000 mujeres han sido forzadas a realizar trabajo en 
servidumbre en explotaciones agrarias y a ser esclavas 
sexuales, y han sido trasladadas ilegalmente a otros países 
para trabajar como prostitutas o trabajadoras domésticas. 
Se ha informado que unas 400 mujeres son violadas dia-
riamente y que el 85 por ciento de esas violaciones se 
produce en zonas de conflicto. El Gobierno debe poner en 
marcha programas amplios y concertados para rescatar, 
rehabilitar y empoderar a las víctimas, y comprometerse a 
utilizar políticas educativas para rehabilitar a los niños 
que han sido víctimas de todas las formas de trabajo for-
zoso. El empoderamiento social y económico de las muje-
res víctimas contribuirá en gran medida a que tengan la 
posibilidad de recuperarse y prever un nuevo futuro. El 
Gobierno debe comprometerse a ello. 

El miembro gubernamental de Suiza indicó que su país 
es consciente de la complejidad de la situación en la Re-
pública Democrática del Congo y le preocupan mucho las 
graves violaciones de los derechos humanos que persis-
ten. La esclavitud sexual de las mujeres y los niños y la 
violencia contra los civiles para obligarlos a trabajar figu-
ran entre las peores violaciones del Convenio. Suiza se 
muestra también muy preocupada por la incidencia del 
trabajo infantil en el sector minero. Por consiguiente, 
apoya las recomendaciones de la Comisión de Expertos y 
reitera sus recomendaciones formuladas recientemente en 
el marco de la 19.ª reunión del grupo de trabajo sobre el 
examen periódico universal del Consejo de Derechos 
Humanos para que el Gobierno adopte urgentemente me-
didas destinadas a luchar contra los abusos físicos y se-
xuales, entre ellos los perpetrados para obligar a realizar 
trabajo forzoso, así como a reforzar el Poder Judicial. El 
Gobierno de Suiza reconoce los progresos alcanzados en 
ese sentido, en particular la creación de la Comisión Na-
cional de Derechos Humanos, la adopción de textos que 
rigen el Tribunal de Casación, el Consejo de Estado y el 
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Tribunal Constitucional, así como el proyecto de ley que 
prevé la creación de cámaras especializadas para sancio-
nar las violaciones de derechos humanos durante los últi-
mos veinte años. Alienta al Gobierno a que siga por ese 
camino. 

El representante gubernamental agradeció al conjunto de 
los participantes por su aportación a la discusión de la 
aplicación del nuevo Convenio núm. 29 en su país. Desde 
que el Gobierno restableció su autoridad sobre los territo-
rios controlados anteriormente por los grupos armados, 
los hechos mencionados corresponden al pasado. La pro-
tección de las poblaciones civiles forma parte del resta-
blecimiento de la autoridad del Estado y con este objetivo, 
el Gobierno ha desplegado, con el apoyo de la coopera-
ción belga, brigadas de policía especializadas, llamadas 
brigadas de proximidad. Los niños soldados se encuentran 
desmovilizados y reinsertados en el sistema escolar y la 
construcción de 1 000 escuelas nuevas está prevista de 
aquí a fines de 2016. También está previsto contratar y 
formar a 1 000 nuevos inspectores del trabajo, así como 
reformar profundamente la organización de la magistratu-
ra. A pesar de la complejidad de la situación, el Gobierno 
no escatima esfuerzos para poner fin a las violaciones de 
los derechos humanos. 

Los miembros trabajadores agradecieron al Gobierno y a 
los demás oradores las informaciones aportadas. En parti-
cular, el miembro trabajador de la República Democrática 
del Congo señaló que detrás de la alarmante situación 
imperante en el país hay intereses económicos. Al tiempo 
que el trabajo forzoso sigue produciéndose e incluso in-
tensificándose en el este del país, los esfuerzos del Go-
bierno para luchar contra ese flagelo son demasiado débi-
les para ser creíbles. Los conflictos que afectan al país y a 
sus países vecinos no justifican la inacción. El Gobierno 
debe comprometerse a adoptar medidas de prevención, en 
consulta con los interlocutores sociales y de promoción de 
la inspección del trabajo, sobre todo en la industria minera 
de las provincias del Norte de Kivu, de la provincia de 
Katanga Oriental y del Kasaï Oriental. Asimismo debe 
encargarse de la identificación, protección y rehabilita-
ción de las víctimas, sobre todo las mujeres y los niños. 
Es preciso adoptar medidas urgentes para reforzar la ins-
pección del trabajo y entablar una cooperación estrecha 
con los servicios policiales y el sistema judicial. Se deben 
introducir sanciones realmente disuasivas en el Código 
del Trabajo y abrogar las disposiciones incompatibles con 
las del Convenio. El Gobierno debe invitar a una misión 
de asistencia técnica de la Oficina a que le preste el apoyo 
necesario. 

Los miembros empleadores tomaron nota de las dificul-
tades de controlar una zona de conflicto problemática. No 
obstante, esto no puede representar una excusa para no 
tomar medidas para proteger a los grupos vulnerables. Se 
insta al Gobierno a que finalice la ley de reforma con mi-
ras a armonizar la legislación nacional con el artículo 25 
del Convenio estableciendo sanciones penales suficiente-
mente disuasivas. Refiriéndose al comentario del Go-
bierno según el cual, las víctimas del trabajo forzoso y de 
la esclavitud sexual deben identificarse para su compen-
sación, los miembros empleadores indicaron que para las 
víctimas puede ser difícil hacerlo, en parte por el miedo a 
las represalias y la estigmatización. Se insta al Gobierno a 
que establezca medidas para proteger a las víctimas y 
permitir el acceso a la justicia. Las fuerzas regulares debe-
rían ser especialmente capacitadas para ser asignadas a 
áreas para asistir a las víctimas a presentarse. Los miem-
bros empleadores instaron al Gobierno a que solicite todas 
las formas de asistencia de la OIT que puedan ayudar a 
remediar la situación. 

MALASIA (ratificación: 1957) 

El Gobierno comunicó la siguiente información que fi-
gura a continuación. 

En 2010 se enmendó la Ley de Lucha contra la Trata de 
Seres Humanos de 2007. La nueva ley, que entró en vigor 
el 15 de noviembre de 2010, se denomina ahora Ley de 
Lucha contra la Trata de Seres Humanos y el Contraban-
do de Migrantes de 2007. La enmienda tenía por finalidad 
consolidar el marco reglamentario nacional para poder 
abordar con mayor eficacia los problemas de la trata de 
seres humanos y el contrabando de migrantes en Malasia. 
La ley define la trata de seres humanos y el contrabando 
de migrantes de la siguiente manera: por «trata de seres 
humanos» se entiende toda actividad relacionada con la 
adquisición o la retención de los servicios de una persona 
mediante la coacción, con fines de explotación. Las ga-
nancias generadas por la trata proceden no del traslado de 
las personas sino de la venta de su trabajo o sus servicios 
en el país de destino; por «contrabando de migrantes» se 
entiende toda actividad relacionada con la concertación, la 
facilitación o la organización, directa o indirecta, de la 
entrada o salida ilegal de una persona a través de la fron-
tera de un país del que no es ciudadano o residente per-
manente. Prácticamente todos los países del mundo se ven 
afectados por esta forma de criminalidad, sea como países 
de origen, tránsito o destino de los migrantes víctimas del 
contrabando organizado por criminales en busca de bene-
ficios. 

La Ley de Lucha contra la Trata de Seres Humanos y el 
Contrabando de Migrantes de 2007, enmendada, incluye 
ahora las disposiciones siguientes: el artículo 15, a), que 
tipifica un nuevo delito. En esta enmienda se establece 
que toda persona que organice el traslado ilegal de una 
persona a través del territorio de Malasia, sea por vía te-
rrestre, marítima o aérea, o que organice o facilite dicho 
traslado, comete un delito sancionable penalmente; el 
artículo 17, a), que prevé que, en el marco de un procedi-
miento judicial, no es necesario probar que se ha traslada-
do a la víctima para demostrar que se trata de un delito de 
trata de personas. Para enjuiciar a los responsables sólo se 
requiere probar que la víctima de trata ha sido sometida a 
explotación; la Parte III, a), que consta de diez nuevos 
artículos (apartados a) a j) del artículo 26). Esta nueva 
Parte III, a) atiende las preocupaciones manifestadas en 
relación con el contrabando de migrantes en tanto que 
actividad delictiva distinta de las actividades legales o 
ilegales realizadas por los propios migrantes. Los nuevos 
artículos sancionan específicamente la explotación de los 
migrantes y la generación de beneficios ilícitos derivados 
de la facilitación de la entrada o residencia ilegal de los 
migrantes; el artículo 41, a), que aclara que los migrantes 
víctimas de contrabando sólo tienen derecho a la protec-
ción a que se refiere esa disposición si la persona ha sido 
víctima de trata; el artículo 61, a), que establece las con-
diciones de admisibilidad de las declaraciones hechas por 
una víctima de trata o de un migrante víctima de contra-
bando que no se logre localizar durante un proceso judi-
cial. La declaración debe haberse prestado bajo juramento 
ante un juez o magistrado de turno de un tribunal en Ma-
lasia, o ante un funcionario consular o judicial si la decla-
ración se prestara fuera de Malasia. 

El Consejo de lucha contra la trata de personas (MAPO) 
fue establecido en virtud de la Ley de Lucha contra la 
Trata de Personas de 2007. En el marco de la ley enmen-
dada, MAPO ha pasado a denominarse Consejo de lucha 
contra la trata de seres humanos y el contrabando de mi-
grantes. El Consejo es presidido por el Secretario General 
del Ministerio del Interior. Se han establecido asimismo 
cinco grupos de trabajo para apoyar la labor del Consejo. 
El objetivo del MAPO es convertir a Malasia en un terri-
torio reconocido internacionalmente como libre de activi-
dades delictivas asociadas con la trata de seres humanos y 
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el contrabando de migrantes. Así, la principal función del 
MAPO es prevenir y eliminar la trata de seres humanos y 
el contrabando de migrantes mediante medidas que asegu-
ren la plena observancia de la ley. Las demás funciones 
del MAPO son las siguientes: elaborar un Plan de acción 
nacional para la prevención y eliminación de la trata de 
seres humanos, en particular la protección y la ayuda a las 
víctimas de trata, y supervisar su aplicación; formular 
recomendaciones al Ministro sobre todos los aspectos 
relativos a la prevención y eliminación de la trata de seres 
humanos; supervisar la evolución de los patrones de in-
migración y emigración en Malasia con el fin de determi-
nar la existencia de casos de trata y obtener una respuesta 
rápida de los órganos u organismos gubernamentales 
competentes y de las organizaciones no gubernamentales 
a los problemas de trata de personas que se señalen a su 
atención; coordinar la formulación de políticas en materia 
de trata de seres humanos y la supervisión de su aplica-
ción con los órganos u organismos competentes y las or-
ganizaciones no gubernamentales; elaborar y coordinar 
medidas destinadas a informar y educar al público, en 
particular a las personas susceptibles de ser víctimas, so-
bre las causas y las consecuencias de la trata de personas; 
cooperar y coordinar esfuerzos con los organismos inter-
nacionales y otros organismos y comités regionales simi-
lares en relación con los problemas y cuestiones que plan-
tea la trata de personas, incluidas la ayuda a las víctimas 
de la trata y su protección; asesorar al Gobierno sobre los 
problemas que plantea la trata de seres humanos y sobre 
los avances realizados a nivel internacional en la lucha 
contra ese delito; recabar y analizar datos e información, y 
autorizar la realización de estudios de investigación sobre 
la prevención y eliminación de la trata de seres humanos, 
y realizar cualquier otra función que le asigne el Ministro 
con miras a la aplicación adecuada de la ley. 

Además de la Ley de Lucha contra la Trata de Seres 
Humanos y el Contrabando de Migrantes de 2007, Mala-
sia cuenta con un exhaustivo cuerpo de leyes y reglamen-
tos para proteger a los trabajadores, sean estos nacionales 
o extranjeros. Además, Malasia cuenta con nueve leyes y 
reglamentos que se ocupan específicamente de la cuestión 
del trabajo forzoso. Estas son: la Ley del Empleo de 1955, 
que establece el nivel mínimo de protección de los traba-
jadores en lo que respecta a las condiciones de servicio, a 
saber, el horario de trabajo, las condiciones de remunera-
ción, los descansos y la indemnización por despido, entre 
otras; la ley por la que se establecen las normas mínimas 
en materia de vivienda para los trabajadores y otras pres-
taciones (núm. 446), de 1990, que prescribe normas mí-
nimas en lo referente a la vivienda y exige a los emplea-
dores que suministren servicios médicos y sociales a los 
trabajadores; la Ley de Indemnización de los Trabajado-
res de 1952 (núm. 273), de 1952, que prevé el pago de 
una indemnización a los trabajadores por lesiones sufridas 
en accidentes ocurridos en el ejercicio de sus funciones; la 
ley relativa a los niños y los menores (empleo), de 1966, 
que establece normas encaminadas a proteger a los niños 
y a los menores que tienen un empleo, definiendo cues-
tiones como el horario de trabajo, el tipo de actividad que 
pueden desempeñar, los posibles abusos a que se pueden 
enfrentar, etc.; la ley relativa a la seguridad y la salud en 
el lugar de trabajo de 1994, que establece reglamentos 
encaminados a asegurar la seguridad, la salud y el bienes-
tar de los trabajadores en el lugar de trabajo frente a los 
riesgos para su salud y seguridad que podrían representar 
las actividades que desempeñan en su trabajo, y establece 
a nivel sectorial repertorios de recomendaciones prácticas 
para mantener o mejorar el nivel de salud y seguridad; la 
ley relativa a las fábricas y la maquinaria de 1967 (núm. 
139), de 1967, que prevé mecanismos de control de la 
seguridad, la salud y el bienestar de los trabajadores en el 
lugar de trabajo, el registro y la inspección de la maquina-

ria y cuestiones afines; la ley por la que se establece el 
Consejo Nacional Consultivo sobre Salarios, de 2011, que 
tiene por objeto establecer un consejo encargado de for-
mular recomendaciones en relación con el salario mínimo 
en varios sectores, regiones y profesiones; la orden de 
empleo (Sabah cap. 67), que establece el nivel mínimo de 
protección de los trabajadores en lo referente a sus condi-
ciones de servicio, a saber, el horario de trabajo, las con-
diciones de remuneración, los descansos, la indemniza-
ción por despido, etc., en Sabah; la orden de empleo (Sa-
rawak cap. 76), que establece el nivel mínimo de protec-
ción de los trabajadores en lo referente a sus condiciones 
de servicio, a saber, el horario de trabajo, las condiciones 
de remuneración, los descansos, la indemnización por 
despido, etc., en Sarawak. 

Además, ante la Comisión un representante guberna-
mental destacó las diversas medidas que se han tomado 
para supervisar, prevenir y eliminar el problema del traba-
jo forzoso y la trata de personas. El Gobierno ha ratifica-
do varios instrumentos internacionales y ha adoptado di-
versos textos legislativos nacionales a este respecto. Entre 
estos, se encuentra la Ley contra la Trata de Personas y el 
Tráfico Ilícito de Migrantes, de 2007. Esta ley exige el 
establecimiento de un Consejo contra la Trata de Perso-
nas, compuesto por representantes gubernamentales y 
grupos de la sociedad civil. Este Consejo se creó en 2008. 
El Gobierno también ha adoptado el Plan nacional de ac-
ción sobre la trata de personas (2010-2015), que describe 
los esfuerzos nacionales para combatir la trata de personas 
en los campos de la prevención, rehabilitación, protección 
y persecución. En el Plan, se complementa la legislación 
existente y se orientan y dirigen los esfuerzos para preve-
nir y eliminar la trata de personas. En cuanto a los casos 
de trata de personas, ha aumentado el número de casos 
que se llevan ante los tribunales. De los 128 casos denun-
ciados en 2013, 114 aún están pendientes de resolución 
judicial. También ha habido cinco condenas, y las penas 
de prisión que se impongan en estos casos disuadirán a 
posibles futuros infractores. Además, en 2013 se realiza-
ron 128 operaciones relacionadas con la trata de personas, 
de las que se derivan 89 investigaciones, 140 detenciones 
y 650 víctimas rescatadas. En aras de la uniformidad, se 
lanzaron procedimientos estandarizados en noviembre de 
2013 para que las entidades encargadas de la observancia 
participen en el compromiso con el proceso de identifica-
ción, detección, asistencia e inclusión social de las vícti-
mas de trata, presuntas o identificadas como tales. Ade-
más, se han concedido 911 órdenes de protección y órde-
nes de protección provisionales. En el marco de las de-
nuncias, así como de inspecciones periódicas, se han lle-
vado a cabo 1 663 investigaciones en lugares de trabajo, 
mientras que el Departamento de Trabajo de Malasia Pe-
ninsular realizó un total de 33 185 inspecciones. El Go-
bierno está realizando una labor de sensibilización en todo 
el país en lo relativo a la orden sobre salarios mínimos de 
2012, con el fin de impedir la explotación laboral de tra-
bajadores extranjeros. Desde 2014, todos los empleadores 
están obligados a aplicar esta orden, en particular en lo 
relativo a los trabajadores extranjeros. Además, se han 
llevado a cabo iniciativas para prevenir el trabajo forzoso 
y proteger mejor a las víctimas de trata, como medidas 
destinadas a: modificar la Ley sobre la Agencia Privada 
de Empleo de 1981; elaborar un proyecto de reglamento 
para trabajadores domésticos; permitir a las víctimas de 
trata que ya no necesitan protección ni asistencia empezar 
a trabajar, y ejecutar un proyecto piloto para crear un cen-
tro de acogida dirigido por una organización no guberna-
mental. Por otra parte, la legislación contra la trata de 
personas, complementada por la Ley de Empleo de 1955 
y otras leyes, aborda la cuestión de la explotación laboral. 
Asimismo, con el fin de regular la contratación de traba-
jadores extranjeros, el Gobierno ha firmado un Memorán-
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dum de Entendimiento con ocho países que envían mano 
de obra, que cubre los sectores formales, así como con el 
Gobierno de Indonesia en lo relativo a la contratación y 
colocación de trabajadores domésticos. Finalmente, está 
negociando actualmente con otros cuatro gobiernos con la 
intención de concluir acuerdos de este tipo. Todas estas 
medidas ilustran el compromiso del Gobierno en combatir 
la trata de personas y el tráfico de migrantes en Malasia. 

Los miembros trabajadores señalaron que Malasia es un 
país de destino en lo que respecta a la trata de hombres, 
mujeres y niños con fines de prostitución y trabajo forzo-
so. A pesar de las informaciones escritas presentadas por 
el Gobierno sobre las enmiendas a la Ley de Lucha contra 
la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, de 
2007, resulta preocupante observar que a partir de ahora 
las víctimas de trata serán consideradas como trabajadores 
en situación irregular. De los 120 procedimientos judicia-
les por trata correspondientes a 2012-2013, más de la mi-
tad están todavía en instancia y no hay información sobre 
las sanciones impuestas. La situación de vulnerabilidad de 
los trabajadores migrantes frente al trabajo forzoso en el 
sector textil, de la construcción y de las plantaciones, así 
como en el trabajo doméstico, también es preocupante. 
Los 2,2 millones de trabajadores migrantes constituyen un 
tercio de la fuerza de trabajo, de los cuales 1,3 millones 
no están registrados y 40 por ciento son mujeres. Cuando 
llegan al país, se les confisca el pasaporte. Además, en 
muchos casos estas personas son engañadas en lo que 
respecta al salario y sus condiciones de trabajo, perciben 
menores salarios o se les retiene el mismo. Desde un pun-
to de vista jurídico, estos trabajadores dependen de las 
agencias de empleo, a las cuales, desde 2013, deben pagar 
una comisión que debería ser abonada por los empleado-
res. En caso de abuso o explotación física o sexual, no 
pueden acudir a las autoridades judiciales por temor a ser 
despedidos, en cuyo caso se convertirán en migrantes en 
situación irregular y podrían ser expulsados. Las trabaja-
doras domésticas no están protegidas por el derecho labo-
ral, no tienen derecho al salario mínimo y no pueden sin-
dicalizarse. Ningún empleador ha sido acusado por viola-
ción de los derechos de esta categoría de trabajadores. Por 
otra parte, aunque se hayan firmado acuerdos bilaterales 
con los países de origen en algunas ocasiones, ni estos ni 
Malasia se preocupan de la situación de los trabajadores 
migrantes. En conclusión, si bien existen leyes en esta 
materia en Malasia, éstas no se aplican ni se sancionan. 

Los miembros empleadores subrayaron que el deber de 
la Comisión era de naturaleza técnica por cuanto debe 
examinar la aplicación del Convenio sobre la base de sus 
disposiciones. Por lo tanto, no caben consideraciones po-
líticas sobre cuál debería ser el contenido del Convenio. 
En referencia al caso, observaron que la Comisión debía 
examinar por segundo año consecutivo la aplicación por 
parte de Malasia del Convenio, lo que es sorprendente ya 
que la Comisión de Expertos no recibió hechos nuevos 
que sean preocupantes. En este sentido, para los emplea-
dores se trata de hecho de un caso de seguimiento. Te-
niendo en cuenta las indicaciones del representante gu-
bernamental, debe tomarse nota de ciertos progresos en 
un tema de alcance regional difícil. El caso se refiere al 
trabajo forzoso y a la trata como resultado de la migración 
laboral. A este respecto, subrayaron que si bien el Conve-
nio impone a los Estados responsabilidades directas y 
serias, el problema de la imposición de trabajo forzoso de 
los trabajadores migrantes es más una cuestión regional 
que nacional. Si bien la Comisión de Expertos se limita a 
examinar el cumplimiento de la responsabilidad nacional 
al examinar la aplicación de un Convenio por un Estado 
en particular, los empleadores estimaron que la discusión 
de la Comisión se vería beneficiada se basara en un con-
junto de respuestas nacionales de todos los países concer-
nidos en el sudeste asiático. Debido al carácter bilateral de 

la cuestión, los empleadores saludan los acuerdos bilatera-
les y multilaterales celebrados para darle tratamiento a la 
misma. Es alentador tomar nota de que el Gobierno ha 
iniciado un proceso amplio de inspección del trabajo que 
demuestra que asume sus responsabilidades y actúa de 
buena fe. En particular, si se tiene en cuenta que el trabajo 
forzoso y la trata de trabajadores migrantes ocurren siem-
pre al margen del proceso normal de la inspección del 
trabajo. En conclusión y a pesar de que existe cierto pro-
greso, los miembros empleadores subrayaron la necesidad 
de intensificar los esfuerzos para combatir la trata y la 
utilización de trabajo forzoso de los trabajadores migran-
tes. A este fin, el Gobierno debería recurrir a la asistencia 
técnica de la OIT. 

El miembro trabajador de Malasia señaló que a pesar de 
las cuestiones graves planteadas durante la reunión de esta 
Comisión en 2013, no se han adoptado medidas con miras 
a entablar el diálogo entre el Gobierno y las partes intere-
sadas. Hay 2,4 millones de trabajadores migrantes en si-
tuación regular en el país. La Ley de Empleo de 1955 fue 
modificada a efectos de autorizar la externalización del 
trabajo por medio de empresas que establecen condicio-
nes que se equiparan al trabajo forzoso. Los trabajadores 
migrantes se encuentran a merced de las empresas contra-
tistas y se les priva de estabilidad en el empleo, seguridad 
social, y seguridad y salud ocupacional y no pueden ser 
miembros de sindicatos. Las enmiendas a la Ley contra la 
Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, de 
2007 menoscaban los esfuerzos para combatir la trata de 
personas al reducir la definición legal de trata de personas 
y al aumentar las posibilidades de que las víctimas sean 
consideradas como trabajadores migrantes indocumenta-
dos, sujetos a la deportación inmediata. Sin embargo, va-
loró el establecimiento por parte del Gobierno de refugios 
para las víctimas de trata. Aun así, el Plan Nacional de 
Acción 2010-2015 no es más que un documento general 
que contiene pocas medidas concretas. El ministerio de 
recursos humanos no cuenta con funcionarios suficientes 
para abordar la trata para la explotación laboral y estos 
funcionarios no están formados para identificar a las víc-
timas de trata. Los trabajadores migrantes no tienen acce-
so a la justicia, ya que a aquellos que presentan quejas 
contra los empleadores se les cancelan los permisos de 
manera unilateral, pasando a estar en situación irregular. 
Los trabajadores migrantes en situación irregular pueden 
ser detenidos y castigados y los procedimientos de depor-
tación son habitualmente largos, lo que da lugar a la de-
tención indefinida en malas condiciones, y a veces al fa-
llecimiento de los trabajadores. Además, los trabajadores 
domésticos no gozan de las normas mínimas previstas en 
la legislación nacional. En relación con los abusos de que 
son víctimas los trabajadores domésticos, subrayó que no 
ha habido consultas con respecto a las reglamentaciones 
propuestas sobre trabajadores migrantes. Más aún, al 
tiempo que debe valorarse la orden sobre salarios míni-
mos, de 2012, ésta no se aplica a los trabajadores domés-
ticos y se necesitan medidas adicionales para su aplica-
ción. El orador instó al Gobierno a tomar medidas para: 
recibir una misión de la OIT en Malasia para reunirse con 
las diversas partes interesadas con miras a elaborar pro-
puestas constructivas; aceptar la asistencia técnica de la 
OIT sin demora; establecer un consejo paritario compues-
to por los socios tripartitos y organizaciones no guberna-
mentales que se ocupan de las cuestiones de los trabajado-
res migrantes; establecer consejos regionales paritarios; 
garantizar que los empleadores, los agentes de empleo y 
los funcionarios que participan en la utilización del traba-
jo forzoso sean efectivamente sancionados y garantizar 
que los documentos de viaje de los trabajadores migrantes 
no sean utilizados por personal no autorizado, en particu-
lar los empleadores. 
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El miembro empleador de Malasia apoyó firmemente la 
declaración de su Gobierno. Las observaciones de la Con-
federación Sindical Internacional (CSI), de agosto de 
2013, no están corroboradas por ninguna prueba sobre la 
presunta trata o trabajo forzoso de trabajadores extranje-
ros. Se deduce claramente de la información comunicada 
que el Gobierno de Malasia ha tomado y puesto en prácti-
ca las iniciativas necesarias para combatir y eliminar 
cualquier práctica de trata de personas o trabajo forzoso a 
través de varios ministerios y organismos, como el Conse-
jo de Lucha contra la Trata de Personas y contra el Tráfi-
co Ilícito de Migrantes, al que se le encomendó la aplica-
ción de la Ley de Lucha contra la Trata de Personas y el 
Tráfico Ilícito de Migrantes, de 2007. El Gobierno ha 
establecido también un amplio marco de leyes y regla-
mentos para proteger a los trabajadores migrantes, espe-
cialmente a los que son víctimas de trabajo forzoso. Ade-
más, un comité establecido en el Ministerio del Interior se 
reúne mensualmente para coordinar la política de lucha 
contra la trata del Gobierno. En el estado federal de Se-
langor, un consejo de lucha contra la trata considera in-
cluso la posibilidad de adoptar medidas por su cuenta en 
esta materia. El Gobierno ha seguido organizando sus 
campañas de sensibilización pública sobre lucha contra la 
trata en la prensa escrita, la radio y la televisión, incluidos 
más de 600 programas de sensibilización de servicio pú-
blico sobre la trata en estaciones de radio estatales a nivel 
nacional y federal. Se ha impartido continuamente forma-
ción en materia de lucha contra la trata a los funcionarios 
con responsabilidades en ese sentido, por ejemplo, para 
las tropas malasias, antes de su envío a misiones interna-
cionales de mantenimiento de la paz. En la información 
presentada por el Gobierno de Malasia se ha indicado que 
se han celebrado 120 juicios en virtud de la Ley de Lucha 
contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migran-
tes, de 2007, que han dado lugar a 23 condenas y sie-
te casos pendientes. El Ministerio de Trabajo llevó a cabo 
41 452 inspecciones en 2012 y 15 370 inspecciones en los 
primeros nueve meses de 2013 relacionadas con prácticas 
de trabajo forzoso u obligatorio. Cabe señalar que no se 
registró ningún caso de dichas prácticas en los primeros 
nueve meses de 2013. Todas las iniciativas tomadas 
muestran que el Gobierno de Malasia ha adoptado las 
medidas necesarias y adecuadas dentro de su capacidad y 
al alcance de sus medios. Muestran también el compromi-
so del Gobierno y refutan cualquier declaración según la 
cual éste no ha adoptado ninguna medida desde que se 
discutió el caso por última vez en la Comisión de la Con-
ferencia. 

El miembro gubernamental de Singapur acogió con satis-
facción las iniciativas y medidas concretas tomadas por el 
Gobierno para eliminar la trata de personas, entre ellas, la 
aprobación de leyes pertinentes como la Ley de Lucha 
contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migran-
tes, de 2007; un Plan de acción nacional correspondiente a 
2010-2015 centrado en la prevención, rehabilitación, pro-
tección y enjuiciamiento; y el enjuiciamiento y condena 
de varios autores de delitos por los tribunales nacionales, 
así como la información sobre las penas específicas im-
puestas en 2012 y 2013. Tomó nota de que también se 
prevé adoptar otras iniciativas para proteger mejor a las 
víctimas de la trata, por ejemplo autorizando a trabajar a 
quienes no necesitan protección ni atención en lugar de 
colocarlos en hogares de acogida que brindan asistencia a 
las víctimas con el apoyo del Gobierno. El Gobierno ha 
venido tomando medidas dinámicas y firmes para resolver 
los problemas que se plantean al encarar y combatir la 
trata de personas. Se deberían alentar esas iniciativas y se 
debería prestar más asistencia para ayudar al país a cum-
plir sus obligaciones dimanantes del Convenio. 

El miembro trabajador de Indonesia indicó que Malasia 
sigue siendo el destino principal de la mayoría de los tra-

bajadores de Indonesia que emigran y que, del 1,2 millón 
de trabajadores indonesios registrados en Malasia, el 70 
por ciento son trabajadoras domésticas. Varias razones 
explican que la trata de personas tenga su origen en Indo-
nesia. En primer lugar, numerosos trabajadores indocu-
mentados, que corren un riesgo mayor de ser víctimas de 
trata, pueden entrar fácilmente en Malasia por las fronte-
ras marítimas o terrestres. En segundo lugar, los trabaja-
dores son víctimas de grupos de delincuencia organizada 
que contratan a un gran número de mujeres jóvenes pro-
metiéndoles trabajo en restaurantes y hoteles, o mediante 
visados de «agente de relaciones con el cliente» y docu-
mentación falsa, pero a las que después se fuerza a entrar 
en el negocio del sexo en Malasia. Hay informes que sos-
tienen que la colaboración entre algunos oficiales de poli-
cía y los delincuentes dan lugar a las peores prácticas de 
este tipo. Otros trabajadores se convierten en víctimas por 
deudas acumuladas con contratistas de mano de obra, 
tanto empresas declaradas como no declaradas, que se 
sirven de la servidumbre por deudas para quedarse con los 
documentos y amenazan físicamente a los trabajadores 
migrantes para someterlos a trabajo forzoso. Estas son las 
razones por las que el Gobierno de Indonesia dejó de en-
viar trabajadores migrantes a Malasia entre junio de 2009 
y diciembre de 2011, y no volvió a autorizar esta migra-
ción hasta que se firmó un Memorándum de Entendimien-
to (ME) entre ambos países, por el que se garantiza que 
los trabajadores indonesios gozarán de derechos básicos, 
como recibir un salario mínimo y conservar sus pasapor-
tes, y por el cual se accede a mejorar la práctica de las 
agencias de contratación en lo relativo a la solución de 
conflictos y a reforzar el sistema de emisión de visados. 
Inicialmente, se depositaron muchas expectativas en este 
ME, pero aún no se ha aplicado del todo y es importante 
que los agentes no estatales, y en particular los sindicatos, 
participen en la supervisión de su aplicación. El Congreso 
de Sindicatos de Malasia se ha mostrado dispuesto a apo-
yar y contratar a trabajadores migrantes en su organiza-
ción, pero la legislación sobre inmigración prohíbe a estos 
trabajadores realizar actividades sindicales. Asimismo, se 
está considerando a los trabajadores domésticos como 
trabajadores informales, lo que los deja sin protección 
adecuada cuando necesitan ayuda. Las leyes nacionales y 
el ME serían más eficaces si los sindicatos pudiesen re-
presentar los intereses de los trabajadores migrantes. No 
existe una política clara que reconozca a los trabajadores 
migrantes el derecho de disfrutar de la misma protección 
jurídica que los trabajadores nacionales. Es preciso que 
Malasia e Indonesia ratifiquen lo antes posible el Conve-
nio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 
2011 (núm. 189) para que la ley reconozca a los trabaja-
dores domésticos y éstos puedan escapar al maltrato. Ya 
que el Gobierno ha reconocido públicamente que tiene un 
problema de trata de personas, pidió al Gobierno un ma-
yor compromiso de cara a la solución de esta cuestión, en 
particular llevando a cabo más investigaciones y acciones 
penales contra los delitos e identificando a las víctimas, 
un mayor esfuerzo por perseguir la corrupción relaciona-
da con la trata por parte de los funcionarios gubernamen-
tales, y una mayor colaboración con las ONG y las orga-
nizaciones internacionales para mejorar los servicios que 
se prestan a las víctimas en los centros de acogida del 
Gobierno. 

El miembro gubernamental de Brunei Darussalam decla-
ró que su Gobierno apoya la respuesta del Gobierno de 
Malasia a las observaciones formuladas por la Comisión 
de la Conferencia sobre su cumplimiento del Convenio. 
Recordó que Brunei Darussalam y Malasia han comparti-
do relaciones especiales y actividades de cooperación 
durante decenios. Su Gobierno reconoce y valora positi-
vamente las preocupaciones planteadas por la Comisión 
de Expertos, pero también desea destacar las iniciativas y 
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esfuerzos positivos realizados y llevados a la práctica 
estratégicamente, a saber, el establecimiento de la Ley de 
Lucha contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de 
Migrantes, de 2007, los esfuerzos para reforzar los meca-
nismos jurídicos que se ocupan de la trata de personas y el 
mejoramiento de la protección y rehabilitación de las víc-
timas, con recursos asignados para combatir la trata de 
mano de obra mediante inspecciones e investigaciones 
sistemáticas. 

El miembro trabajador de Filipinas declaró que, a su jui-
cio, la situación de los trabajadores migrantes no ha mejo-
rado desde el debate mantenido en la Comisión de la Con-
ferencia en 2013 y que exige la adopción de medidas e 
iniciativas más apropiadas y decididas. Indicó que Mala-
sia es un país de destino y, en menor medida, un país de 
origen y tránsito para la trata de personas. La mayoría de 
las víctimas de la trata migran voluntariamente a Malasia 
en busca de una vida mejor y, si bien muchos de los in-
fractores son negociantes individuales, también están im-
plicadas grandes organizaciones de delincuencia organi-
zada, con vínculos con altos funcionarios del Gobierno. 
Numerosas mujeres jóvenes son contratadas para trabajar 
en restaurantes y hoteles en Malasia, algunas de las cuales 
con un visado de «agente de relaciones públicas», pero 
posteriormente son obligadas a ejercer el comercio del 
sexo en Malasia. Se calcula que en el país existen unos 
2 millones de trabajadores documentados y una cantidad 
equivalente de trabajadores indocumentados. Muchos 
trabajadores migrantes se enfrentan a limitaciones de su 
libertad de movimiento, engaño y fraude en el pago de sus 
salarios, confiscación de sus pasaportes o servidumbre por 
deuda. A pesar de la promulgación de la Ley de Lucha 
contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migran-
tes, de 2007, en Malasia es más probable que las víctimas 
sean tratadas como migrantes indocumentados que como 
víctimas de trata y, como tales, están sujetas a deportación 
inmediata. Se han notificado solo pocos casos de enjui-
ciamientos o detenciones por trabajo forzoso. Antes bien, 
el orador se refirió al caso de una joven indonesia identi-
ficada por las autoridades como víctima de trata que había 
sido enjuiciada por robo, sin que su empleador fuera san-
cionado. Así pues, el país debe intensificar sus esfuerzos 
para identificar a las víctimas de trata, e investigar y en-
juiciar esos delitos. Debe también desplegar más esfuer-
zos para enjuiciar los casos de corrupción de los funciona-
rios gubernamentales implicados en actividades de trata y 
mejorar su colaboración con los sindicatos, las ONG y las 
organizaciones internacionales para asistir a las víctimas 
en centros de acogida gubernamentales. Se habrán de 
promover asimismo los acuerdos bilaterales con los países 
vecinos, que habrán de supervisarse estrechamente para 
asegurar una aplicación efectiva. 

El miembro gubernamental de Myanmar celebró los di-
versos esfuerzos y medidas adoptados por el Gobierno de 
Malasia en relación con la eliminación de la trata de per-
sonas tanto a nivel nacional como regional e internacio-
nal. Esas medidas incluyen la adopción de la Ley de Lu-
cha contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Mi-
grantes, de 2007, y el establecimiento de un Plan de ac-
ción nacional (2010-2015). Resultó sumamente interesan-
te escuchar que esas iniciativas también son conformes 
con los instrumentos regionales e internacionales, como la 
Declaración contra la trata de personas, especialmente 
mujeres y niños de ASEAN, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, la Convención sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación contra la mujer y la 
Convención sobre los Derechos del Niño. Las demás ini-
ciativas proporcionan una protección mejor a las víctimas 
de la trata de personas que será acogida con satisfacción. 
Asimismo, el Memorando de Entendimiento relativo a la 
contratación y colocación de trabajadores domésticos, 
concluido con al menos 13 países, y las negociaciones 

actualmente en curso con otros países a ese respecto, in-
cluido Myanmar, constituyen también acontecimientos 
positivos. 

La miembro trabajadora de Francia observó que los de-
rechos de los trabajadores en Malasia se ven desgastados 
poco a poco por un Gobierno que presta más importancia 
al bienestar de las empresas que al de los trabajadores. La 
práctica, cada vez más corriente, del recurso a agencias de 
contratación es la prueba de ello. En realidad, los trabaja-
dores migrantes no tienen una relación directa con sus 
empleadores, ya que su empleador pasa a ser la agencia. 
Además, estas agencias se enriquecen con el trabajo de 
los trabajadores migrantes ya que se quedan con casi la 
mitad de su salario, incluidas las horas extraordinarias y el 
suplemento por trabajar los domingos y festivos. Asimis-
mo, hasta 2013, los empleadores que recurrían a agencias 
de colocación debían pagar a la agencia una comisión de 
colocación. Sin embargo, una decisión gubernamental de 
30 de enero de 2013 autoriza ahora a los empleadores a 
recuperar la cantidad que le pagan a las agencias dedu-
ciéndola del salario de los trabajadores. El Gobierno con-
sidera que con esta medida se logra un alivio de los costos 
laborales. No obstante, esta comisión de colocación debe-
ría haberse suprimido ya que así recae en los trabajadores 
arrastrándolos a una espiral de endeudamiento y vulnera-
bilidad. Para romper un contrato, los empleadores sólo 
deben informar a la agencia de contratación que ya no 
quiere a un trabajador y al Ministerio de Inmigración para 
que el trabajador migrante sea devuelto a su país. Muchos 
empleadores prefieren recurrir a esta mano de obra en 
lugar de a mano de obra local para evitar tener una rela-
ción laboral con sus trabajadores. Así, las agencias de 
contratación se están convirtiendo en «proveedores de 
mano de obra». Sin embargo, estas prácticas son ilegales 
desde el punto de vista de las leyes malasias. Se permite 
el empleo de trabajadores mediante agencias de contrata-
ción, pero se parte del supuesto de que tales agencias no 
van a ocupar el lugar del empleador. No obstante, el Go-
bierno recordó en 2010 que las empresas de externaliza-
ción sólo deben encargarse de que los trabajadores mi-
grantes entren en el país y que corresponde a los emplea-
dores asegurar que se reconozcan y respeten todos los 
derechos de los trabajadores y que aquéllos cumplan las 
obligaciones que les impone la ley. De este modo, un em-
pleador no puede eximirse de la relación laboral con sus 
empleados con el pretexto de que son responsabilidad de 
la agencia de contratación. Por otra parte, el empleador 
tiene obligaciones suplementarias para con sus trabajado-
res, que van más allá del lugar y del tiempo de trabajo, ya 
que tiene que proporcionarle alojamiento y asegurar que 
tenga acceso a la seguridad social. Por lo tanto, para poner 
fin a esta situación, es necesario que la ley pueda impedir 
que los empleadores actúen al margen de las leyes exis-
tentes y arrastren a los trabajadores migrantes a una rela-
ción de trabajo forzoso, ya que esa situación es inacepta-
ble. 

El miembro gubernamental de Suiza manifestó su preo-
cupación por las alegaciones de trata de personas y por la 
ausencia de procedimientos judiciales suficientes al res-
pecto. Además, según la Comisión de Expertos hay un 
deterioro de la situación y del tratamiento de los trabaja-
dores migrantes, dado que parece que se los criminaliza 
en lugar de protegerlos contra los abusos. El Gobierno de 
Suiza saluda los esfuerzos del Gobierno para hacer frente 
a esa situación pero lo invita a intensificarlos. A este fin, 
el Gobierno debería elaborar una reglamentación sobre 
los trabajadores domésticos así como una legislación rela-
tiva a los trabajadores migrantes en general, tal como lo 
recomiendan otras instancias de Naciones Unidas. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia 
consideró que el debate que estaba teniendo lugar, fue el 
último paso del examen del caso. La legislación de Mala-
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sia guarda conformidad con el Convenio y prevé impor-
tantes sanciones en casos de trata. Además, el Gobierno 
de Malasia ha concluido acuerdos bilaterales y, lo que es 
muy importante, acuerdos con los países de origen de los 
trabajadores migrantes. El Gobierno de Malasia actúa en 
consecuencia, es decir, en el marco de la legislación y los 
acuerdos bilaterales. Para finalizar, invitó al Gobierno a 
reforzar su acción y, en particular, a proteger los derechos 
de los trabajadores migrantes. Es necesario que el Go-
bierno proporcione informaciones a la OIT y también que 
la OIT siga prestando asistencia técnica al Gobierno de 
Malasia. 

El representante gubernamental declaró que su Gobierno 
respeta y expresa su reconocimiento por las numerosas 
opiniones y los comentarios complementarios presentados 
por los miembros tripartitos con respecto a las cuestiones 
pertinentes suscitadas en relación con la aplicación del 
Convenio núm. 29. Teniendo en cuenta la política de lo-
grar un crecimiento equilibrado entre el desarrollo socio-
económico y la demanda de equidad social y la perseve-
rancia en la dignidad, el respeto y el cuidado del bienestar 
de las personas, reiteró que el Gobierno se ha propuesto 
regularizar y aumentar su compromiso de colaboración 
con los miembros nacionales de los mandantes tripartitos, 
además de regular y promulgar políticas para recabar y 
asegurar la cooperación común con los gobiernos y la 
comunidad internacional a fin de reducir al mínimo, si no 
suprimir, la posibilidad de la trata de personas a través de 
las fronteras. El 30 de marzo de 2010, el Gobierno puso 
en marcha el Plan de acción nacional contra la trata de 
personas (2010-2015), reflejando así su compromiso y su 
aspiración de combatir este delito. El Plan traza varios 
principios orientadores, objetivos estratégicos y progra-
mas emprendidos por el Gobierno que mueven a la nación 
en su misión de ocuparse de este abyecto crimen. La fir-
me y persistente política del Gobierno es la de procurar la 
aplicación continua y constructiva de principios califica-
dos de fundamentales para dirigir y asegurar la correcta 
aplicación del Plan de acción nacional del Gobierno. 
También corresponde entablar una estrecha cooperación y 
coordinación, así como aplicar medidas integradas, con 
respecto a la puesta en común de información, al control 
de los puestos de entrada, a la delimitación, prevención, 
investigación, y enjuiciamiento, por parte de los órganos 
encargados de hacer cumplir la ley, los ministerios y or-
ganismos competentes, incluidas las administraciones 
estatales y las autoridades locales, con el fin de asegurar 
que las víctimas reciban protección a tiempo y que se 
castigue a quienes perpetran los crímenes. El Gobierno 
cree firmemente en la importancia del compromiso tripar-
tito para superar las prácticas irregulares relativas a la 
trata de personas. Instó a los empleadores y los trabajado-
res a que trabajen junto al Gobierno con el fin de conse-
guir este objetivo. El compromiso asumido por el Go-
bierno tomaría ciertamente en consideración la cuestión 
objeto del debate de la Comisión de la Conferencia a este 
respecto. Reiteró que el Gobierno, a través del Consejo 
contra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migran-
tes, se ha comprometido de manera regular con varios 
ministerios y departamentos gubernamentales competen-
tes a lo largo de los años para idear formas innovadoras 
de afrontar y gestionar cuestiones relacionadas con la trata 
de personas y el tráfico ilícito de migrantes, y ello en me-
dio de los problemas que plantea el mercado de trabajo. 
El Gobierno necesita un trabajo de colaboración en red y 
el firme apoyo de todos los interesados con el fin de ase-
gurar la dirección y ejecución correctas de su política. Es 
necesario regular de manera eficaz las complejas y exi-
gentes cuestiones relacionadas con la trata de personas y 
el traslado de las personas de unas regiones a otras. 

Los miembros trabajadores observaron que, en 2013, la 
Comisión de la Conferencia había solicitado al Gobierno 

que adopte medidas inmediatas y eficaces y que el Go-
bierno no tomó ninguna medida eficaz y no ha seguido 
ninguna de las recomendaciones formuladas. Y según los 
sindicatos de Malasia tampoco ha habido diálogo social. 
El Gobierno se ha contentado con organizar talleres de 
concienciación y con formar un equipo especial de 43 
funcionarios. Pero a pesar de la cantidad considerable de 
inspecciones efectuadas en los lugares de trabajo, (más de 
15 000 en los primeros nueve meses de 2013), la inspec-
ción no ha podido encontrar un solo caso de trabajo forzo-
so. Además, en el documento entregado a la Oficina, el 
Gobierno hace referencia a nueve leyes y reglamentos que 
tratan de la cuestión del trabajo forzoso. Los miembros 
trabajadores se preguntan sobre la eficacia de tal disposi-
tivo y de tal arsenal jurídico cuando la cantidad de traba-
jadores migrantes víctimas del trabajo forzoso aumenta en 
Malasia. El Gobierno debería adoptar medidas efectivas 
para que los trabajadores migrantes puedan estar plena-
mente protegidos y ejercer sus derechos, en especial el de 
obtener reparación en caso de abusos. Las víctimas del 
trabajo forzoso ya no deberían ser tratadas como delin-
cuentes. Con respecto a los trabajadores domésticos, el 
Gobierno debería garantizarles la aplicación de la Ley 
sobre las Normas Mínimas de Empleo y ratificar el Con-
venio núm. 189. El Gobierno debería, en particular, ga-
rantizar el respeto de la legislación que prohíbe confiscar 
los pasaportes, que prevé un seguro obligatorio contra los 
accidentes del trabajo, que prohíbe a las agencias de con-
tratación desempeñar el papel de empleadores. Los res-
ponsables de imponer trabajo forzoso deberían ser perse-
guidos y condenados con sanciones verdaderamente di-
suasorias. 

Los miembros trabajadores llamaron al Gobierno a es-
tablecer un órgano nacional de migraciones compuesto 
por representantes de todas las partes implicadas, inclu-
yendo los interlocutores sociales y ONG; supervisar la 
política de migración; establecer órganos regionales para 
trabajar con los países de origen de los trabajadores mi-
grantes, con trabajadores sociales y con las ONG; super-
visar la conformidad de los acuerdos bilaterales con el 
Convenio núm. 29 y con otras normas internacionales 
fundamentales; y aceptar la visita de una misión de con-
tactos directos para realizar una evaluación global de la 
situación de los trabajadores migrantes. 

Los miembros empleadores indicaron que el debate se 
superpuso con cuestiones de migración laboral y prácticas 
de agencias de contratación y afirmó que la Comisión de 
la Conferencia sólo debería examinar cuestiones incluidas 
en el ámbito del Convenio. Señalaron que, si bien surgie-
ron diferencias durante el debate, estaban decididos a que 
este Convenio sea objeto de una exhaustiva supervisión 
para todos los países, y en particular Malasia, así como 
convencidos de que es preciso erradicar el trabajo forzo-
so. La diferencia se refiere a que, mientras que los miem-
bros trabajadores consideran que no se ha realizado nin-
gún progreso sustancial, los miembros empleadores opi-
nan que se trata de un caso de progreso, habida cuenta de 
que el Gobierno de Malasia ha presentado una serie de 
medidas que constituyen una respuesta firme al debate de 
junio de 2013 de la Comisión de la Conferencia. Además, 
dijeron que resulta alentador el reconocimiento por parte 
del Gobierno del problema que se examina en este caso, 
de que aún queda mucho por hacer y de que necesita el 
apoyo de agentes externos. Animaron al Gobierno a usar 
las capacidades de la OIT y las que están disponibles en el 
país, y señalaron que hay una amplia gama de herramien-
tas disponibles para resolver sus problemas relativos al 
trabajo forzoso. Por último, declararon que se podría se-
guir avanzando, pero que para alcanzar una solución se 
necesita una fuerte determinación a escala nacional. 
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Un miembro gubernamental expresó la profunda convic-
ción de que la inspección del trabajo es un instrumento 
fundamental para garantizar mejores condiciones de tra-
bajo y un compromiso profundo con la promoción de los 
derechos laborales, la seguridad y la salud a través de un 
marco de inspección eficaz. En relación con el comentario 
de la Comisión de Expertos, expresó su satisfacción de 
informar a la Comisión de que la Ley del Trabajo de Ban-
gladesh había sido enmendada por el Parlamento Nacio-
nal en 2013. En el proceso de esta enmienda, la Comisión 
Tripartita de examen de la legislación laboral consultó a 
una amplia gama de partes interesadas pertinentes, inclui-
da la OIT. Sobre la base de un consenso tripartito, la ma-
yoría de las propuestas han sido incorporadas en la en-
mienda. La ley enmendada se centra especialmente en: 1) 
la dignidad, el bienestar, los derechos y la seguridad de 
los trabajadores; 2) la transparencia en el registro de los 
sindicatos y el sistema de pago de salarios, y 3) la promo-
ción de la sindicación y de la negociación colectiva. La 
aplicación efectiva de la ley en su versión enmendada 
exige una reglamentación exhaustiva para su puesta en 
práctica después de una consulta amplia con todas las 
partes interesadas pertinentes. 

Con respecto a la reestructuración del sistema de ins-
pección del trabajo, el Gobierno ha completado un proce-
so acelerado de reestructuración de la Dirección de la 
Inspección que, a mediados de enero de 2014, se convirtió 
en un departamento. La Dirección de la Inspección sólo 
tenía una plantilla de 314 personas. Después de la rees-
tructuración, el personal del departamento formado re-
cientemente aumentó en más del triple, a 993 miembros. 
En la primera etapa, ya fueron aprobados 679 nuevos 
puestos para el departamento. De manera significativa, 
entre estos puestos, 392 eran exclusivamente para inspec-
tores. Desde mayo de 2013 se han nombrado 67 inspecto-
res para cubrir las vacantes de los puestos con arreglo a 
los procedimientos establecidos. La contratación de ins-
pectores adicionales está en curso. Después de la reestruc-
turación se han proporcionado recursos y medios logísti-
cos adicionales al departamento. En relación con las zo-
nas francas de exportación (ZFE) y la Ley sobre las Aso-
ciaciones para el Bienestar de los Trabajadores y las Re-
laciones de Trabajo de 2010, una comisión de alto nivel 
está preparando una ley del trabajo sobre las ZFE, separa-
da y completa. Se ha elaborado un borrador preliminar y 
se están realizando consultas con las partes interesadas 
pertinentes. La Autoridad de la Zona Franca de Exporta-
ción de Bangladesh (BEPZA) es la responsable de garan-
tizar los derechos y privilegios de los trabajadores de las 
empresas que funcionan en las ZFE mediante la supervi-
sión y el seguimiento constantes de las actividades de los 
funcionarios y los consejeros de la BEPZA. Todos los 
miembros del Comité electo de las Asociaciones para el 
Bienestar de los Trabajadores (WWA) se encontraban 
desempeñando activamente sus labores como Agentes de 
la Negociación Colectiva (CBAs). Con respecto a las me-
didas para garantizar inspecciones eficaces en el sector de 
la construcción en virtud del Código Nacional de la Cons-
trucción de Bangladesh (BNBC), señaló que la ejecución 
de los códigos de la construcción atañe a distintas autori-
dades administrativas del país. Las autoridades han ini-
ciado el proceso para incrementar los recursos humanos y 
proporcionar equipamiento moderno con miras a garanti-
zar la ejecución del BNBC. Se proporciona formación de 
manera regular a los inspectores de construcción, los ins-
pectores de incendios y los inspectores de fábricas. En 
cuanto a las visitas de inspección del trabajo en Bangla-
desh, señaló que las realizan principalmente inspectores 
del trabajo y equipos especiales de inspección. Asimismo, 

los inspectores del trabajo llevan a cabo inspecciones con-
fidenciales. En caso de incumplimiento, se adoptan las 
medidas necesarias de conformidad con las observaciones 
de la inspección, en virtud de la Ley del Trabajo. Los 
propietarios de las fábricas mantienen registros sobre los 
accidentes de trabajo y los casos de enfermedad profesio-
nal, de conformidad con la Ley del Trabajo de Bangla-
desh. De manera regular se proporcionan directrices y se 
inician programas de sensibilización dirigidos a emplea-
dores. En el reciente proceso de reestructuración se ha 
aumentado la cantidad de puestos de inspector para garan-
tizar la salud y la seguridad en el trabajo. Hizo hincapié 
en que, en 2013, el Gobierno aprobó la Política Nacional 
sobre Salud y Seguridad, para abordar cuestiones relacio-
nadas con la salud y la seguridad de los trabajadores. 

Agradeció profundamente a la OIT y a otros asociados 
para el desarrollo el apoyo y la asistencia técnica brinda-
dos para mejorar las condiciones de trabajo en Bangla-
desh. Recientemente se han realizado evaluaciones sobre 
la seguridad eléctrica, la seguridad contra incendios y la 
integridad estructural de las fábricas del sector textil-
confección, con la asistencia técnica de la OIT y otros 
asociados para el desarrollo, incluidas las marcas y los 
consumidores. Con el apoyo de la OIT se ha establecido 
recientemente una base de datos de libre acceso sobre 
cuestiones relativas a las inspecciones de trabajo. Asi-
mismo, se está creando otra base de datos sobre cuestio-
nes relativas a los sindicatos, con la colaboración del De-
partamento de Trabajo. La OIT también proporciona for-
mación y asistencia logística a los inspectores. Por último, 
se ha aplicado un proyecto por valor de 24,2 millones de 
dólares de los Estados Unidos para mejorar las condicio-
nes de trabajo en el sector textil-confección de Bangla-
desh. El Gobierno aprecia enormemente el compromiso 
constructivo de la OIT y de otros asociados para el desa-
rrollo para garantizar mejores condiciones de trabajo en 
Bangladesh. El año pasado, Bangladesh se esforzó al má-
ximo para movilizar sus sistemas, recursos y capacidades 
con miras a garantizar la protección, la seguridad y los 
derechos laborales. No obstante, necesitará más tiempo, 
comprensión y apoyo, así como un margen mayor, para 
alcanzar su objetivo. 

Los miembros empleadores observaron que se trata de 
uno de los casos en que la Comisión de Expertos puso 
doble nota a pie de página y que ésta había solicitado al 
Gobierno que suministrara información completa a la 
Comisión de Aplicación de Normas. El contexto del pre-
sente caso reviste importancia para los miembros emplea-
dores. Las horrendas pérdidas de vidas humanas que se 
han producido en el segundo exportador principal de 
prendas de vestir a escala mundial han obligado con toda 
razón a las empresas del sector privado del orbe a plan-
tearse importantes preguntas sobre sus cadenas de sumi-
nistro y a asumir más su responsabilidad social y ética. 
Dado el contexto, los miembros empleadores observaron 
que los empleadores, los sindicatos y el Gobierno de Ban-
gladesh habían acordado rápidamente las medidas que 
debían adoptarse, entre ellas las normas de salud y seguri-
dad en las fábricas y los detalles sobre el modo de finan-
ciar las reformas. 

No se trata de un caso en que se plantea un problema de 
cooperación con la OIT o en que se solicita asistencia 
técnica. El 24 de marzo de 2013, la OIT aceptó una solici-
tud formal de asistencia para la aplicación y coordinación 
del Plan de acción nacional tripartito sobre seguridad con-
tra incendios (NTPA). Del 1.º al 4 de mayo de 2013, una 
misión de alto nivel de la OIT había visitado Bangladesh 
para definir las esferas principales de acción, lo que dio 
por resultado la suscripción de una declaración conjunta 
de los interlocutores tripartitos, basada en el NTPA. En la 
Declaración Conjunta se definieron las esferas principales 
de acción, como el reforzamiento de las inspecciones del 
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trabajo, la formación de los trabajadores y directores, la 
sensibilización sobre la seguridad y salud en el trabajo y 
los derechos de los trabajadores, así como la rehabilita-
ción y formación profesional de los trabajadores con dis-
capacidad. El 13 de mayo de 2013, dos sindicatos mun-
diales (IndustriALL y UNI Global) y más de 150 marcas 
internacionales y minoristas suscribieron el acuerdo sobre 
la seguridad contra incendios y de los edificios en Ban-
gladesh. Se trata de un programa de cinco años en virtud 
del cual las empresas se comprometen a garantizar la 
aplicación de medidas de salud y seguridad. El 8 de julio 
de 2013, la Unión Europea, el Gobierno de Bangladesh y 
la OIT promulgaron el Pacto Mundial de Sostenibilidad 
para promover el mejoramiento de las normas del trabajo, 
la integridad estructural de los edificios y la seguridad y 
salud en el trabajo, así como el comportamiento respon-
sable de las empresas en el sector textil-confección y de 
los artículos de punto de Bangladesh. El Pacto se basa en 
el NTPA y confiere un importante papel de coordinación 
y monitoreo a la OIT. El 10 de julio de 2013, 26 minoris-
tas y marcas norteamericanas pusieron en marcha la 
Alianza para la Seguridad de los Trabajadores de Bangla-
desh. Se trata de un programa de cinco años en virtud del 
cual las empresas se comprometen a garantizar la aplica-
ción de las medidas de salud y seguridad. El 15 de julio 
de 2013, el Gobierno adoptó modificaciones de la Ley del 
Trabajo para reforzar la seguridad y salud en el trabajo. 
En las enmiendas se presta especial atención a los requisi-
tos de los artículos 1, 4 y 23 del Convenio a fin de hacer 
cumplir la inspección del trabajo en materia de salud, 
seguridad y protección de los trabajadores en el lugar de 
trabajo. El 25 de julio de 2013, el NTPA se fusionó con la 
Declaración Conjunta para formar el Plan de acción na-
cional tripartito sobre la seguridad contra incendios e in-
tegridad estructural en el sector textil-confección de Ban-
gladesh. El 22 de octubre de 2013, la OIT lanzó un pro-
grama de 24 millones de dólares de los Estados Unidos 
encaminado a aumentar la seguridad del sector de la con-
fección de Bangladesh. La iniciativa de tres años y medio 
se centra en minimizar la amenaza de incendios y de de-
rrumbe de edificios en las fábricas textiles y de confec-
ción y en garantizar los derechos y la seguridad de los 
trabajadores. El 22 de noviembre de 2013, se iniciaron 
oficialmente las evaluaciones de integridad estructural y 
seguridad contra incendios de los edificios de las fábricas 
textiles y de confección de prendas de vestir. El 15 de 
enero de 2014, el Gobierno de Bangladesh elevó de cate-
goría a la oficina del inspector jefe de fábricas y estable-
cimientos al rango de dirección, asignando 679 nuevos 
puestos de trabajo a dicha dirección, entre ellos 392 nue-
vos inspectores. El 22 de enero de 2014, se inició en Dac-
ca la formación del primer grupo de inspectores del traba-
jo recientemente contratados, centrándose en la creación 
de capacidad. 

Los miembros empleadores entendieron que se habían 
adoptado medidas para reorganizar la Dirección de Ins-
pección en el marco de un proyecto denominado «Moder-
nización y fortalecimiento de la Dirección de Inspección 
de Fábricas y Establecimientos». En el marco del proyec-
to se amplió la Dirección, se nombraron más inspectores y 
el sistema de inspección mejoró. Conforme a lo exigido 
por los artículos 9 y 14 del Convenio, comprendieron que 
el Gobierno había nombrado tres categorías de inspecto-
res, a saber, inspectores médicos, de ingeniería y genera-
les. Esos inspectores prestan servicios técnicos especiali-
zados no sólo para la inspección del trabajo, sino también 
para hacer cumplir la legislación. Los miembros emplea-
dores también entendieron que el Gobierno tenía previsto 
trabajar con la OIT para determinar el modo de incluir los 
ámbitos de las zonas francas de exportación en la esfera 
de la legislación nacional del trabajo. Se agradecería reci-
bir más información al respecto. Al supervisar el presente 

caso es necesario considerar los problemas de coordina-
ción evidentes que existen sobre el terreno. La OIT ha 
venido trabajando para lograr la coordinación entre el 
Comité Tripartito Nacional (Universidad de Ingeniería y 
Tecnología de Bangladesh), el Acuerdo y la Alianza de 
manera que se armonicen las normas y las metodologías y 
evitar la duplicación de evaluaciones. En efecto, al exa-
minar la solicitud de la Comisión de Expertos de más 
información, se ha observado que, en la reunión técnica 
del 15 de mayo de 2014 organizada por la OIT, los exper-
tos técnicos de la Universidad de Ingeniería y Tecnología 
de Bangladesh, el Acuerdo y la Alianza habían acordado 
un formato de informes resumidos que utilizarían las tres 
iniciativas para los informes que se publicarían en el sitio 
web del Inspector General. Los miembros empleadores 
instaron al Gobierno a que comunique la información 
completa solicitada, especialmente en relación con la asis-
tencia técnica recibida de la OIT hasta la fecha. 

Los miembros trabajadores rememoraron el indecible 
horror de la catástrofe del Rana Plaza, en la que perdieron 
la vida más de 1 000 trabajadores de la industria textil. 
Ese desastre sucedió después del incendio de la fábrica 
Tazreen Fashions en 2012, en el que más de 
100 trabajadores quedaron atrapados en el edificio y mu-
rieron en el incendio o al saltar por las ventanas intentan-
do escapar. Estas tragedias, que podían haberse evitado, 
hicieron reflexionar a los integrantes de las oficinas gu-
bernamentales y las salas de juntas de empresas de todo el 
mundo, ya que se hizo evidente que esa situación, es decir 
un sistema de producción textil a nivel mundial que ponga 
a los trabajadores, en su mayoría mujeres jóvenes, en gra-
ve peligro de sufrir lesiones graves o morir no podía se-
guir tolerándose. Las víctimas de dichas tragedias y sus 
familias siguen esperando a que se les den muestras de 
respeto y se les indemnice. Estas tragedias podrían haber-
se evitado fácilmente con un sistema de inspección del 
trabajo eficaz. Como consecuencia de la catástrofe del 
Rana Plaza y a raíz de algunas iniciativas innovadoras, 
como el acuerdo sobre la protección contra incendios y la 
seguridad de los edificios adoptado en Bangladesh, que 
cuenta con el apoyo de federaciones sindicales mundiales 
y cerca de 200 marcas de ropa internacionales, algunos 
inspectores eficaces e independientes están inspeccionan-
do las fábricas de prendas de vestir por primera vez. Al-
gunos gobiernos extranjeros también han aportado recur-
sos para apoyar diversas iniciativas nuevas, algunas bajo 
los auspicios de la OIT, como la mejora de la inspección 
de las fábricas. Estas medidas han tenido buena acogida. 
Sin embargo, los esfuerzos como el mencionado acuerdo 
son necesarios porque el Gobierno de Bangladesh ha sido 
y sigue siendo incapaz de establecer un sistema eficaz de 
inspección del trabajo, como establece el Convenio 
núm. 81. El Gobierno ha dado un pequeño paso, ya que ha 
promovido la unidad de inspección a «dirección» y ha 
autorizado la creación de nuevos puestos de inspector, 
que ha empezado a cubrir. No obstante, este avance ha 
sido extraordinariamente lento. 

En cuanto a las capacidades, el artículo 10 del Conve-
nio establece que el número de inspectores del trabajo 
deberá ser suficiente para garantizar el desempeño efecti-
vo de las funciones del servicio de inspección. El año 
pasado, el Gobierno de Bangladesh se comprometió a 
contratar a 200 inspectores del trabajo adicionales antes 
del 31 de diciembre de 2013, con el objetivo a largo plazo 
de llegar a un número total de 800 inspectores. Sin em-
bargo, no se ha cumplido con el plazo fijado para alcanzar 
este objetivo. Existen numerosas vacantes de puestos 
existentes que es preciso volver a cubrir. Los miembros 
trabajadores dijeron que tienen presente que existe un 
plan para contratar a los inspectores para los puestos que 
se han autorizado este año y aún están vacantes. La nece-
sidad de más inspectores es crítica y los numerosos retra-
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sos ponen en cuestión el sentido de urgencia del Go-
bierno, e incluso su compromiso de establecer un servicio 
de inspección del trabajo adecuado. Existen otros proble-
mas que pueden obstaculizar el funcionamiento de la ins-
pección del trabajo, aun con una buena dotación de perso-
nal: i) los medios de transporte de los inspectores son muy 
limitados o inexistentes y los trabajadores saben que, de 
hecho, algunos empleadores pagan los gastos de transpor-
te, lo cual puede comprometer la imparcialidad de la ins-
pección, así como el factor sorpresa; ii) ni la Dirección 
del Trabajo ni el Departamento de Inspección de Fábricas 
y Establecimientos disponen de personal jurídico, y las 
fábricas a menudo contratan a abogados experimentados 
para rebatir los cargos, lo que desanima a los inspectores 
e investigadores, cuyos recursos son insuficientes, a con-
secuencia de lo cual hay violaciones que no se persiguen. 
Respecto de la coordinación, el artículo 5 del Convenio 
estipula la cooperación efectiva de los servicios de ins-
pección con otros servicios gubernamentales que ejerzan 
actividades similares. A pesar de los planes relativos a la 
seguridad de los edificios y la protección contra incen-
dios, parece que sigue habiendo una gran falta de coordi-
nación y cooperación entre los organismos gubernamenta-
les competentes y las instituciones privadas a este respec-
to, y en todos los asuntos sujetos a la inspección del traba-
jo. Supuestamente, los funcionarios de la inspección del 
trabajo deben colaborar tanto con las organizaciones de 
empleadores como con las de trabajadores. En este senti-
do, los miembros trabajadores indicaron que no observan 
que se colabore con la misma dedicación con los sindica-
tos que con los empleadores. 

En cuanto a las zonas francas de exportación (ZFE), el 
Convenio núm. 81 debería aplicarse a todos los lugares de 
trabajo, con contadas excepciones. Sin embargo, las ZFE, 
donde trabajan más de 400 000 trabajadores, siguen al 
margen del ámbito del Ministerio del Trabajo. De este 
modo, el Ministerio no puede llevar a cabo inspección 
alguna en las zonas. En su lugar, la BEPZA dispone de 
aproximadamente 60 «consejeros» que se dicen equipara-
bles a inspectores del trabajo. No obstante, los trabajado-
res han comunicado que estos «consejeros» no han reali-
zado inspecciones y, en el mejor de los casos, han atendi-
do reclamaciones. Asimismo, los miembros trabajadores 
indicaron que no son independientes y que lo que más les 
preocupa es proteger a los inversores. Aunque el Go-
bierno haya prometido que las ZFE se van a regir por la 
Ley del Trabajo, en lugar de la muy criticada Ley sobre 
las Asociaciones para el Bienestar de los Trabajadores y 
las Relaciones de Trabajo en las ZFE, aún no lo ha logra-
do. El Gobierno debe velar imperativamente por garanti-
zar que los trabajadores de las ZFE estén cubiertos por la 
Ley del Trabajo y que el Ministerio de Trabajo lleve a 
cabo inspecciones en las ZFE. Esto resulta de especial 
importancia habida cuenta de la prohibición que pesa so-
bre los sindicatos en las zonas y porque permitiría a los 
trabajadores controlar y exigir la aplicación de la legisla-
ción laboral. En cuanto al cumplimiento de la Ley, los 
inspectores carecen de poder sancionador sobre los infrac-
tores, y sólo pueden reportar el caso a los tribunales. Las 
multas existentes en virtud de la Ley del Trabajo conti-
núan siendo insignificantes, por ejemplo las multas por 
obstrucción a las labores del inspector han pasado de 
5 000 a 25 000 taka (BDT), es decir solamente 325 dóla-
res de los Estados Unidos. En ciertos casos, tales como la 
obstrucción de los inspectores, se contemplan sanciones 
penales que ahora llegan hasta los seis meses de encarce-
lamiento. Los montos de las multas, por violación de la 
legislación laboral, en general siguen siendo demasiado 
bajos como para tener un efecto disuasorio. Además, de-
bido a los procesos judiciales largos y a una corrupción 
generalizada, las sanciones por violación de la Ley del 
Trabajo no se aplican adecuadamente. Exceptuando el 

caso Rana Plaza, los miembros trabajadores no tienen 
conocimiento de causas penales pendientes por violación 
alguna a las disposiciones de la Ley del Trabajo. La me-
dida en que se imponen o cobran las multas también les es 
desconocida, ya que no se dispone de datos. El Departa-
mento de Inspección no cuenta en la actualidad con un 
procedimiento para la investigación de las quejas presen-
tadas por los trabajadores respecto a violaciones cometi-
das por los empleadores. Por lo tanto, se deberían con-
templar procedimientos de obligatorio cumplimiento para 
el Departamento de Inspección en la Ley del Trabajo o en 
el reglamento propuesto, con plazos definidos. Las inves-
tigaciones deberán ser públicas y los trabajadores así co-
mo los sindicatos deberán tener la posibilidad de partici-
par y de presentar evidencia que fundamente su queja. 

Para los miembros trabajadores es motivo de especial 
preocupación la ola de despidos antisindicales cometidos 
por los empleadores en el sector textil-confección que no 
ha sido abordada por la inspección. Se anunció con mucha 
publicidad el registro de varios sindicatos nuevos en el 
sector textil-confección, después de que el Gobierno cam-
biara su política de mantener dicho sector libre de sindica-
tos independientes. Sin embargo, la ola de despidos ha 
recibido mucha menos atención. Los líderes de varios de 
estos sindicatos de reciente registro han sido objeto de 
represalias, a veces violentas, por parte de la dirección o 
de sus agentes. Algunos dirigentes sindicales han sido 
brutalmente golpeados y hospitalizados como resultado de 
ello. Se han despedido Juntas directivas enteras sin que 
hasta la fecha se haya recibido una respuesta adecuada de 
la Inspección del Trabajo. 

En cuanto a la transparencia, los artículos 20 a 21 del 
Convenio disponen que el Gobierno debe publicar infor-
mes, al menos anualmente, sobre los resultados de sus 
actividades de inspección. Sin embargo, los informes so-
bre la inspección no han sido frecuentes y son incomple-
tos. En el sector textil-confección, donde las fábricas es-
tán siendo inspeccionadas por una combinación de inicia-
tivas públicas y privadas, la transparencia en las inspec-
ciones de fábricas deja mucho que desear. Hasta la fecha, 
la Universidad de Ingeniería y Tecnología de Bangladesh, 
bajo la supervisión de la Comisión Nacional Tripartita, no 
ha hecho públicos los informes de inspección. La Direc-
ción de Inspección de Fábricas y Establecimientos (DIFE) 
ha establecido una base de datos del sector textil-
confección que incluye los nombres de las fábricas, las 
direcciones, los nombres de los propietarios, el número de 
trabajadores y el número de inspecciones realizadas. Sin 
embargo, la base de datos no incluye contenido más sus-
tancial, como: las violaciones identificadas, las multas y 
sanciones impuestas, las fábricas cerradas o reubicadas o 
las violaciones subsanadas. Sólo por iniciativa privada se 
han publicado informes de las fábricas, y sólo el Acuerdo 
los ha publicado en inglés y bengalí. Los miembros traba-
jadores están consternados por el hecho de que algunos 
propietarios de fábricas estén amenazando con presentar 
demandas judiciales en contra del Acuerdo por hacer el 
trabajo que el Gobierno debería estar haciendo. Finalmen-
te, en cuanto a la salud y la seguridad, señalaron que aun-
que la Ley del Trabajo en su tenor modificado prevea la 
creación de comités de salud y seguridad en el trabajo, no 
se han adoptado las normas y reglamentos. Si bien se ha-
bían dado pasos modestos, el Gobierno de Bangladesh 
debe actuar con un mayor sentido de urgencia y compro-
miso que el que se ha visto hasta la fecha. Las reformas 
sistémicas son necesarias. Si el Gobierno no se compro-
mete ahora a construir un sistema de inspección del traba-
jo eficaz y a dar los pasos para concretizar dicho com-
promiso, continuarán las violaciones laborales de todo 
tipo; sólo será cuestión de tiempo antes de que el próximo 
desastre cobre la vida de más trabajadores de Bangladesh. 
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El miembro empleador de Bangladesh recordó que el ob-
jetivo central de la enmienda de 2013 a la Ley del Trabajo 
de Bangladesh, 2006, era garantizar el bienestar y la segu-
ridad de los trabajadores, la seguridad en el trabajo, así 
como la transparencia en el registro de los sindicatos y el 
sistema de pago de salarios. En términos concretos, de 
conformidad con las enmiendas, los trabajadores ya no 
necesitan presentar a los empleadores las listas de los tra-
bajadores que pretenden constituir un sindicato; los traba-
jadores tienen derecho a formar un comité de participa-
ción mediante elecciones directas; los empleadores y los 
trabajadores tienen la posibilidad de remitirse a un apoyo 
externo experto en las cuestiones relativas a la negocia-
ción colectiva a nivel de la empresa; los empleadores tie-
nen la posibilidad de optar por el pago de salarios median-
te un sistema electrónico de pago, y se ha introducido la 
obligación de establecer comités de seguridad en las em-
presas de más de 50 trabajadores. También se esperaba 
que la enmienda podía mejorar las condiciones de trabajo 
a nivel de la empresa mediante el diálogo social. A este 
respecto, ha habido más de 100 por ciento de crecimiento 
en el registro de sindicatos en los primeros cinco meses de 
2014. Con respecto a la reestructuración del sistema de 
inspección laboral, la Oficina del Inspector de Fábricas y 
Establecimiento ha sido promovida a la categoría de de-
partamento con oficinas en 23 distritos y 575 inspectores. 
El cargo de inspector jefe fue promovido al de inspector 
general. Se ha contratado a 39 inspectores y la Comisión 
de Servicio Público ha recomendado la contratación de 25 
inspectores más. Además, después de la tragedia del Rana 
Plaza y en respuesta a la asistencia técnica solicitada por 
el Gobierno, los interlocutores sociales, los compradores 
internacionales y los asociados para el desarrollo en Ban-
gladesh, se desarrolló el Programa del sector de la ropa 
confeccionada con el objetivo de lograr resultados inme-
diatos mediante una acción rápida en lo que se refiere a la 
construcción y a la capacidad de luchar contra los incen-
dios y el apoyo a los sobrevivientes. Se esperaban resulta-
dos a largo plazo mediante la puesta en práctica de una 
legislación mejorada sobre las condiciones de trabajo. El 
programa también fue diseñado para apoyar las interven-
ciones identificadas por el Plan nacional de acción tripar-
tita sobre la seguridad contra los incendios y la integridad 
estructural de los edificios en la industria de la ropa con-
feccionada, en la forma actualizada en julio de 2013, así 
como para apoyar los compromisos del Gobierno en el 
Pacto de sostenibilidad para la mejora continua en los 
derechos en el trabajo y la seguridad de las fábricas en el 
sector de la confección y la industria textil en Bangladesh, 
que se firmó el 23 de julio de 2013 con la Unión Europea 
y la OIT. Este último, así como el Programa Better Work 
tienen cinco componentes: i) la estimación de la construc-
ción y de la seguridad contra los incendios para finalizar 
la evaluación de la seguridad de la construcción y contra 
los incendios de todas las fábricas de la industria de la 
confección; ii) el fortalecimiento de la inspección laboral 
y el apoyo a la inspección de los edificios y de su capaci-
dad contra los incendios, lo que incluye la mejora de los 
marcos legislativo y de políticas, la mejora de la estructu-
ra y de los procesos en ambos servicios; iii) el aumento de 
la sensibilización en materia de seguridad y salud en el 
trabajo mediante la capacitación de las organizaciones de 
los empleadores y los trabajadores, así como las campa-
ñas de educación y de multimedia; iv) la rehabilitación y 
la capacitación para los supervivientes del Rana Plaza y 
de la tragedia de Tazreen sin discriminación; y v) la pues-
ta en práctica del Programa Better Work. En relación con 
las medidas concretas adoptadas en la puesta en práctica 
de cada uno de los componentes mencionados más arriba, 
el orador proporcionó información detallada sobre las 
evaluaciones realizadas por las comisiones técnicas na-
cionales y los comités de examen, cuyos informes fueron 

publicados en Internet, y las dificultades encontradas en 
relación con la comunicación. Teniendo en cuenta la ac-
ción descrita, las declaraciones que señalan que se ha he-
cho muy poco, no son correctas. Sin embargo, todavía hay 
mucho trabajo pendiente. En especial, en lo que se refiere 
al fortalecimiento de las capacidades que es un tema 
complejo que requiere tiempo, recursos y una buena 
coordinación. 

La miembro trabajadora de Bangladesh indicó que en su 
país se ha desdeñado la inspección del trabajo. El DIFE y 
el Servicio de bomberos y protección civil de Bangladesh 
operan con una mano de obra y una logística inadecuadas. 
Por otra parte, la falta de una coordinación eficaz entre los 
departamentos competentes entorpece los esfuerzos para 
garantizar la seguridad laboral. Las catástrofes recientes 
habrían podido evitarse de haber habido un sistema de 
inspección del trabajo eficaz. No obstante, manifestó su 
aprecio por la respuesta inmediata del Gobierno y el pro-
grama de rehabilitación que siguió a esos incidentes. Si 
bien el Gobierno ha dotado de más personal al Departa-
mento de Inspección, debe hacer todo lo posible por con-
cluir cuanto antes el proceso de contratación de nuevos 
inspectores. Sin recursos suficientes y una logística y 
formación adecuadas, los nuevos inspectores no podrán 
ejercer su labor eficazmente. El Pacto para la mejora con-
tinua de los derechos en el trabajo y la seguridad de las 
fábricas también debería proporcionar apoyo logístico a 
los inspectores. Las iniciativas emprendidas por la OIT y 
los compradores a nivel mundial son muy positivas. En 
ese marco, el Gobierno debe adoptar medidas inmediatas 
para hacer frente a los riesgos de seguridad identificados. 
El Gobierno debe facilitar la creación de comités de segu-
ridad a nivel de las fábricas, que cuenten con la participa-
ción de los trabajadores y de la dirección de las fábricas. 
El nuevo salario mínimo en el sector de la confección 
debe ser objeto de un control eficaz. Si bien la Ley del 
Trabajo revisada ya no exige que los trabajadores que 
prevén crear un sindicato informen al dueño de la fábrica, 
es preciso hacer más esfuerzos para aplicar esa normativa. 
Además, sigue habiendo disposiciones en la Ley del Tra-
bajo revisada que no son conformes a los convenios de la 
OIT. El Gobierno debe entablar consultas con miras a la 
formulación de nuevas enmiendas a la ley. Deben asi-
mismo adoptarse medidas eficaces para incorporar el tra-
bajo realizado en el sector informal en el ámbito de apli-
cación de la Ley del Trabajo, en consulta con los mandan-
tes tripartitos. Manifestó preocupación por los derechos 
laborales en las zonas francas de exportación. Si bien el 
Gobierno ha autorizado a los tribunales del trabajo y el 
tribunal de apelación del trabajo a resolver conflictos en 
las zonas francas de exportación, la Ley del Trabajo no es 
aplicable a esas zonas. El Gobierno debe finalizar sin de-
mora el proyecto de texto de ley del trabajo para las zonas 
francas de exportación. Además, el proceso de registro en 
línea de los sindicatos, el servicio telefónico para la pre-
sentación de quejas y la base de datos de acceso público 
deben ponerse en funcionamiento lo antes posible. Ade-
más, la adecuada aplicación del Programa Better Work 
contribuirá a establecer un modelo único de inspección 
del trabajo en el sector de la confección. Se debe acelerar 
su puesta en marcha. Por último, es fundamental que el 
Gobierno determine las violaciones de la legislación na-
cional y se asegure de que se apliquen las sanciones perti-
nentes.  

La miembro gubernamental de Grecia, hablando en 
nombre la Unión Europea y sus Estados miembros, así 
como de Albania, la ex República Yugoslava de Macedo-
nia, Islandia, Montenegro, Noruega, Serbia, Turquía, y 
Ucrania, afirmó que el Pacto para la mejora continua de 
los derechos en el trabajo y la seguridad de las fábricas 
establecido entre la Unión Europea, el Gobierno de Ban-
gladesh y la OIT, en julio de 2013, recoge los compromi-
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sos relacionados principalmente con las cuestiones deba-
tidas por la Comisión, incluidos los elementos relativos al 
Convenio. Debe encomendarse el progreso alcanzado por 
Bangladesh en el cumplimiento de diversos compromisos 
contraídos en virtud del Pacto, si bien se necesitan esfuer-
zos continuos para garantizar su plena aplicación. Asi-
mismo, cabe acoger con agrado las enmiendas a la Ley 
del Trabajo, y resulta ahora fundamental aplicar la legis-
lación para su seguimiento. El Gobierno debe continuar la 
modernización y el fortalecimiento del DIFE mediante su 
reestructuración y ampliación, el incremento de su perso-
nal y la formación de los inspectores del trabajo. Además, 
se debe alentar al Gobierno a mantener informada a la 
OIT sobre los futuros avances relacionados con estas 
cuestiones, y con el proyecto de ley del trabajo sobre las 
zonas francas de exportación de 2014. Asimismo, el Go-
bierno debe abordar las deficiencias remanentes identifi-
cadas por la Comisión de Expertos, relacionadas con la 
enmienda de la Ley del Trabajo, y debe persistir en el 
cumplimiento de los importantes compromisos pendientes 
en virtud del Pacto. Los compromisos contraídos para 
apoyar y proteger a los sindicatos también resultan fun-
damentales, en la medida en que inciden positivamente en 
la labor del cuerpo de inspectores del trabajo. Es necesa-
rio continuar apoyando al Gobierno en la mejora de los 
derechos laborales y de la seguridad en las fábricas, y 
para que cumpla con las normas internacionales del traba-
jo, en colaboración con todas las partes involucradas en 
las cadenas de suministro, incluidas las iniciativas de con-
sumidores mundiales. Los esfuerzos decisivos desplega-
dos por la Oficina para aunar a las distintas partes intere-
sadas con miras a promover los derechos laborales y los 
lugares de trabajo seguros deben ser saludados, y se alien-
ta al Gobierno a aprovechar la asistencia técnica de 
la OIT. 

El miembro trabajador del Canadá hizo referencia a la 
campaña del Congreso del Trabajo del Canadá encamina-
da a ejercer presión sobre las empresas canadienses para 
que se adhieran al Acuerdo de Bangladesh sobre seguri-
dad y protección contra incendios de edificios. Señaló que 
resulta fundamental contar con un sólido sistema de ins-
pección nacional para la prevención de incidentes simila-
res al ocurrido en el Rana Plaza. No obstante, según la 
declaración de un sindicalista del Congreso de los Sindi-
catos Libres de Bangladesh (BFTUC), no se han logrado 
avances significativos en materia de legislación laboral 
desde que ocurrió la tragedia del Rana Plaza. Existen dife-
rencias sustanciales entre las promesas formuladas por el 
Gobierno y la realidad sobre el terreno, en particular con 
respecto a las inspecciones laborales, y si bien se prome-
tió el nombramiento de 200 nuevos inspectores, sólo se 
han designado 50. Además, aunque se hubieran cumplido 
las promesas, los 200 inspectores adicionales no alcanza-
rían a examinar adecuadamente el elevado número de 
fábricas y los problemas relativos a la seguridad y la sa-
lud. Resulta urgente incrementar la capacidad humana, 
material y financiera del cuerpo de inspectores del trabajo 
y mejorar la presentación de informes sobre las inspec-
ciones del trabajo. Asimismo, es necesario que los inspec-
tores del trabajo puedan realizar su labor sin sufrir presio-
nes por parte de los empleadores. Del mismo modo, el 
cuerpo de inspectores del trabajo debe adoptar las medi-
das pertinentes para recopilar datos independientes, eva-
luar las actividades, abordar las violaciones y evitar que 
aumente la cifra de muertos y heridos. Destacó que para 
abordar plenamente el problema es fundamental que se 
informe debidamente a los trabajadores; que los sindica-
tos participen en las actividades de capacitación; y que los 
inspectores del trabajo brinden orientación a los trabaja-
dores y a los empleadores sobre la aplicación del Conve-
nio. Asimismo, el reciente establecimiento del Consejo 
Tripartito sobre Salud y Seguridad Nacional, y de comi-

siones sobre salud y seguridad en las fábricas debería fa-
vorecer los esfuerzos de información de los trabajadores y 
fomentar su participación activa en la configuración de un 
cuerpo de inspectores del trabajo sólido. Además, se debe 
garantizar la protección adecuada de los trabajadores y de 
los inspectores que informen acerca de violaciones. El 
Gobierno debe conceder la mayor prioridad a la seguridad 
y a la salud de los trabajadores; ello permitirá a la OIT 
proporcionar la asistencia técnica necesaria.  

El miembro gubernamental de Suiza señaló que su país 
se asociaba a la declaración formulada por la Unión Eu-
ropea, con la reserva de la referencia específica al acuerdo 
entre la Unión Europea, la OIT y Bangladesh. Suiza apo-
ya la actividad de la OIT en el país, especialmente en lo 
que se refiere al Programa Better Work y alienta al Go-
bierno a continuar trabajando en el fortalecimiento de la 
inspección del trabajo, de la seguridad y la salud en el 
trabajo y la puesta en práctica efectiva de la legislación 
con el apoyo del conjunto de los asociados para mejorar 
las condiciones de trabajo, en particular en el sector de la 
confección. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos indicó 
que la catástrofe del Rana Plaza, que tuvo lugar en abril 
de 2013, puso de manifiesto el elevado coste en vidas 
humanas que pueden llegar a representar la falta de segu-
ridad y las condiciones laborales inaceptables en el sector 
de la confección en Bangladesh. En este sentido, en 2013, 
esta Comisión resaltó que un ambiente de pleno respeto 
de la libertad sindical contribuiría en gran medida a la 
protección efectiva de la seguridad de los trabajadores. De 
hecho, a petición de la Comisión, el Director General de 
la OIT presentó un informe pormenorizado al Consejo de 
Administración sobre la situación de los derechos sindica-
les en Bangladesh, que el Consejo de Administración de-
batió en su reunión de marzo de 2014. La Comisión exa-
mina el papel fundamental de una buena inspección del 
trabajo a la hora de garantizar la aplicación y el cumpli-
miento efectivos de las leyes laborales con objeto de que 
los lugares de trabajo sean más seguros en Bangladesh. 
Con este fin, un elemento clave del compromiso de su 
Gobierno y de la OIT con el Gobierno de Bangladesh son 
los pasos específicos necesarios para reforzar el sistema 
de inspección laboral. La oradora señaló que su Gobierno 
también aporta fondos para aumentar la capacidad de los 
trabajadores de defender sus derechos y proteger su segu-
ridad. Destacó que los derechos y las condiciones labora-
les de los trabajadores de Bangladesh siempre han sido 
motivo de gran preocupación para los Estados Unidos. En 
este sentido y en el marco del Plan de acción de junio de 
2013 para el restablecimiento de las prestaciones del Sis-
tema de Preferencias Generalizadas y el Pacto entre la 
UE, la OIT y el Gobierno de Bangladesh de julio de 2013, 
al que los Estados Unidos están asociados, su Gobierno se 
comprometió a entablar un diálogo permanente con el 
Gobierno de Bangladesh. En los debates, que se centraron 
en el sector de la confección y las zonas francas de expor-
tación, se otorgó especial importancia a la necesidad de 
aumentar el número de inspectores del trabajo, mejorar la 
formación de los inspectores, establecer procedimientos 
claros para que las inspecciones sean independientes y 
fiables, aumentar los recursos a disposición de los inspec-
tores para que realicen inspecciones eficaces y publicar de 
forma transparente y en línea los resultados de las inspec-
ciones. Por otra parte, su Gobierno ha aportado recursos 
para las actividades de asistencia técnica de la OIT desti-
nadas a reforzar el sistema de inspección laboral en Ban-
gladesh y ha respaldado programas de sensibilización y 
formación de los trabajadores para mejorar su capacidad 
de organizarse y contribuir así a la seguridad y los proce-
sos de inspección. Al tiempo que reconoció el compromi-
so del Gobierno de mejorar el cumplimiento de las nor-
mas internacionales del trabajo acogió favorablemente el 
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aumento considerable del presupuesto que el Gobierno 
destina a la aplicación de la legislación laboral y la conti-
nua contratación de nuevos inspectores, e indicó que es 
preciso seguir tomando medidas para garantizar que los 
inspectores contratados recientemente reciban formación, 
recursos y el pleno apoyo de los funcionarios experimen-
tados. En este sentido, también es crucial que el sector 
privado cumpla con su responsabilidad a este respecto. A 
modo de conclusión, señaló que el Gobierno tiene que 
seguir colaborando con la OIT en la aplicación de sus 
compromisos para cumplir con sus obligaciones en virtud 
del Convenio, así como aplicar las enmiendas de la Ley 
del Trabajo. Además, es importante ampliar la competen-
cia del Ministerio de Trabajo y Empleo a las zonas fran-
cas de exportación con miras a asegurar que mejore la 
seguridad de los trabajadores y el respeto de sus derechos 
laborales, en particular en la industria de la confección. 

El miembro trabajador de Alemania subrayó la impor-
tancia de la aplicación del Convenio por el Gobierno de 
Bangladesh. Señaló que a pesar de los progresos iniciales, 
sigue siendo necesario que se adopten medidas urgentes y 
tanto las empresas internacionales como los consumidores 
y los gobiernos deben asumir su responsabilidad. Muchas 
empresas alemanas fabrican en Bangladesh y se benefi-
cian de los bajos salarios y las pésimas condiciones de 
trabajo reinantes en ese país y conviene recordarles su 
responsabilidad al respecto. Refiriéndose a la exigencia de 
trasparencia para la realización de las inspecciones del 
trabajo, destacó que las inspecciones no deben realizarse 
por el mero hecho de inspeccionar y que es importante 
que los resultados de las inspecciones se publiquen y den 
lugar a la adopción de las medidas adecuadas, lo que no 
sucede actualmente en Bangladesh. Es preciso publicar la 
información y las estadísticas relativas a los inspectores, 
el número de trabajadores y empresas, las inspecciones 
realizadas, las infracciones constatadas y las sanciones 
impuestas, los accidentes registrados en los estableci-
mientos y las enfermedades profesionales. El requisito de 
trasparencia es también importante en el contexto de la 
corrupción, dado que se acusa a los inspectores de recibir 
sobornos. En lo que atañe a la responsabilidad por las 
inspecciones laborales, indicó que el Convenio establece 
claramente que la responsabilidad recae en el Gobierno. 
Aunque manifestó su aprecio por las inspecciones com-
plementarias realizadas en el marco del Acuerdo sobre la 
protección contra incendios y la seguridad de los edificios 
en Bangladesh por actores diferentes del Gobierno, es 
importante que éste cumpla su obligación de realizar las 
inspecciones y que no se le exima de su responsabilidad 
de forma permanente. Por último, indicó que el Gobierno 
debería dar participación a los sindicatos en sus políticas 
y subrayó que los sindicatos fuertes pueden aportar una 
importante contribución a la eficacia y el éxito de la ins-
pección del trabajo y prevenir los accidentes en el lugar 
de trabajo. 

La miembro gubernamental de Cuba manifestó su apre-
cio por las informaciones brindadas por el Gobierno en 
relación con la adopción de disposiciones legislativas 
adicionales para aumentar la protección de los trabajado-
res en el lugar de trabajo y la mejora de la eficacia del 
sistema de inspección, incluso mediante el aumento del 
número de inspectores del trabajo y de las visitas de ins-
pección. La aceptación de la asistencia técnica brindada 
por la OIT y la voluntad expresada de trabajar con la OIT, 
otras organizaciones internacionales y otros países para 
mejorar la seguridad y salud en el trabajo demuestran la 
voluntad del Gobierno de evitar que se repitan accidentes 
graves como los producidos. Instó a que se continúe pres-
tando asistencia técnica, en particular, para mejorar los 
sistemas de gestión de datos y la formación de los inspec-
tores de trabajo. 

La miembro gubernamental de Sri Lanka destacó la im-
portancia de la inspección del trabajo para mejorar las 
condiciones de trabajo. Con el fin de reforzar la inspec-
ción del trabajo, el Gobierno debe modificar la legislación 
laboral, reestructurar el sistema de inspección del trabajo 
y reforzar sus recursos humanos, promulgar leyes por 
separado sobre las zonas francas de exportación, aplicar 
eficazmente el Código Nacional de la Construcción y 
promover una mayor sensibilidad de los empleadores so-
bre cuestiones de seguridad y salud en el trabajo. El Go-
bierno ya ha adoptado determinadas medidas al respecto 
con la asistencia técnica de la OIT y es necesario que pro-
siga sus actividades en el futuro. 

El miembro trabajador del Japón resaltó la estrecha re-
lación entre los lugares de trabajo seguros y el respeto de 
los derechos de los trabajadores y recordó que las catás-
trofes del Rana Plaza y de Tazreen han puesto de relieve 
la vulnerabilidad de los trabajadores que no cuentan con 
la protección de un sindicato fuerte. Se han producido 
algunos avances en el país, como las inspecciones en fá-
bricas en virtud del Acuerdo sobre la protección contra 
incendios y la seguridad de los edificios adoptado, pero es 
preciso seguir trabajando al respecto. Se han registrado 
muchos sindicatos nuevos en el sector de la confección, 
pero el Gobierno no ha cumplido su obligación de prote-
ger el derecho de libertad sindical y negociación colectiva 
mediante una inspección laboral eficaz. Por eso, numero-
sos empleadores se niegan a sentarse a la mesa de nego-
ciación con sindicatos registrados. Además, las leves me-
joras de la legislación laboral han quedado muy por deba-
jo de las normas internacionales. A cientos de miles de 
trabajadores, la mayoría de los cuales son mujeres, se les 
sigue prohibiendo crear sindicatos. Así, los trabajadores 
de una fábrica que trataron de registrar su sindicato en 
febrero de 2014 se han enfrentado a una fuerte campaña 
antisindical por parte de la dirección. Esos trabajadores, 
incluidos los líderes sindicales, han sido víctimas de inti-
midación y agresiones físicas. El orador concluyó su in-
tervención resaltando que, si no se protegen los derechos 
de los trabajadores, no habrá garantía de que los lugares 
de trabajo vayan a ser más seguros. 

El miembro gubernamental del Canadá señaló que como 
resultado de las tragedias que se produjeron a fines de 
2012 y comienzos de 2013 se han realizado muchos es-
fuerzos en el ámbito de la inspección del trabajo. El Ca-
nadá seguía preocupada por las condiciones de trabajo 
peligrosas en el sector de la confección, y esperaba que 
los socios comerciales garantizarían condiciones de traba-
jo seguras coherentes con las normas internacionales. 
Tomó nota de la adopción de disposiciones legislativas 
adicionales relacionadas con la seguridad y la salud en el 
trabajo así como de las diferentes iniciativas adoptadas, 
muchas de las cuales han sido coordinadas por la OIT. 
Alentó al Gobierno a continuar con la puesta en práctica 
de su Plan de Acción Nacional Tripartito en forma opor-
tuna. Al tiempo que acogió con beneplácito la contrata-
ción y la formación adecuada de los inspectores laborales 
adicionales, alentó al Gobierno a aumentar sus esfuerzos 
en este ámbito. El Canadá se ha comprometido a trabajar 
con todas las partes interesadas y es uno de los tres prin-
cipales patrocinadores del proyecto de la OIT para la me-
jora de las condiciones de trabajo en el sector de la con-
fección, destinado a proporcionar asistencia técnica y 
formación exhaustiva a los inspectores del trabajo. Es 
necesario que el Gobierno garantice una Inspección de 
Trabajo capacitada, competente y productiva para cumplir 
con su función regulatoria de manera eficaz y fiable. El 
Gobierno debería colaborar con los interlocutores sociales 
y la OIT para la puesta en práctica efectiva del Convenio 
proporcionando una protección adecuada a los trabajado-
res mediante lugares de trabajo seguros, así como datos 
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estadísticos pertinentes sobre las actividades de inspec-
ción laboral. 

El miembro gubernamental de China indicó que el Go-
bierno de Bangladesh ha revisado la Ley del Trabajo y 
está elaborando una legislación laboral que abarque las 
zonas francas de exportación, en consulta con las partes 
interesadas. El Gobierno ha adoptado una política nacio-
nal de seguridad y salud en el trabajo, y está esforzándose 
por mejorar la inspección laboral en el sector de la cons-
trucción. Se ha reestructurado la inspección del trabajo y 
el número de inspectores ha aumentado. El Gobierno está 
colaborando con la OIT con objeto de mejorar las condi-
ciones laborales y la inspección del trabajo. Debería te-
nerse en cuenta positivamente esta cooperación, que po-
drá mejorarse en el futuro. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos, haciendo 
uso de la palabra en nombre de los miembros trabajadores 
de Francia e Italia también, señaló que Bangladesh padece 
un problema de gobernanza en lo que respecta a las ins-
pecciones del trabajo. En efecto, el Gobierno se ha mos-
trado incapaz de ejercer su voluntad política, desarrollar 
su capacidad técnica o asignar los recursos necesarios. El 
artículo 6 del Convenio dispone que la inspección del 
trabajo es una obligación del Estado y que deben alentarse 
los incipientes esfuerzos por constituir una inspección del 
trabajo. El establecimiento de la inspección del trabajo es 
un proceso que lleva tiempo, especialmente si el mismo 
no es considerado como una función prioritaria. Aunque 
en 2010 se constituyó un cuerpo de 3 000 «policías labo-
rales» para verificar las condiciones de seguridad y man-
tener la ley y el orden en las zonas industriales, no ha ha-
bido una inversión equivalente en la creación de la ins-
pección del trabajo. Las marcas y minoristas multinacio-
nales decidieron conscientemente hacer extensivas sus 
cadenas de suministro a lugares en los que los salarios 
bajos, la reglamentación débil y los sindicatos de empresa 
escasos son los elementos centrales de su modelo de ne-
gocio. A este respecto, los Principios rectores sobre las 
empresas y los derechos humanos de las Naciones Unidas 
establecen que la responsabilidad de respetar los derechos 
humanos recae en las empresas, independientemente de la 
capacidad o disponibilidad del Estado para cumplir sus 
propias obligaciones en materia de derechos humanos. Si 
bien la inspección del trabajo es deber del Estado, en los 
lugares en los que no cumple esa función, las empresas y 
otros actores pueden temporalmente subsanar ese déficit 
de gobernanza. La función de control se ejerce principal-
mente mediante sistemas privados, voluntarios, confiden-
ciales, no jurídicamente obligatorios y con escasa presen-
cia del Estado, en un país en el que se han producido ca-
tástrofes en los lugares de trabajo que han costado la vida 
a cientos de trabajadores. La puesta en marcha de iniciati-
vas impulsadas por múltiples partes interesadas contribui-
rá a avanzar hacia un sistema público de inspección del 
trabajo, tripartito, obligatorio y vinculante, y a sustituir 
sistemas unilaterales, voluntarios e inaplicables. Los sis-
temas privados y voluntarios de inspección del trabajo 
socavan los esfuerzos por crear una cultura pública y 
obligatoria de inspección y de cumplimiento. Sin embar-
go, el Acuerdo sobre la protección contra incendios y la 
seguridad de los edificios de Bangladesh es una iniciativa 
orientada en la buena dirección. En el marco de dicho 
acuerdo, en el que participan los trabajadores, los sindica-
tos y los empleadores, se considera a las marcas y a los 
proveedores locales, a lo largo de la cadena de suministro, 
económicamente responsables en relación con las condi-
ciones y las medidas correctivas. Por otra parte, el proce-
so de arbitraje previsto en la iniciativa permite responsa-
bilizar a las empresas en lo alto de la cadena de suminis-
tro. En espera de que el país aplique su legislación nacio-
nal, el acuerdo ofrece un mecanismo riguroso y transpa-
rente de inspección y de observancia para corregir las 

situaciones de violación. El ejercicio de la debida diligen-
cia por las empresas puede facilitar la inspección del tra-
bajo y una mayor representación de los sindicatos a nivel 
local, nacional e internacional puede también garantizar 
que en todas las etapas de la inspección se incluya a los 
trabajadores, y así poner remedio a las causas fundamen-
tales de las violaciones en el lugar de trabajo. No obstan-
te, es indispensable que el Gobierno reclame la dirección 
del sistema reglamentario. No pueden externalizar las 
funciones reglamentarias a las empresas o a otras entida-
des indefinidamente. 

La miembro gubernamental de la India acogió con satis-
facción las enmiendas de 2013 a la Ley del Trabajo de 
2006, que se centran en la dignidad, el bienestar, los dere-
chos y la seguridad de los trabajadores, así como en el 
sistema de remuneración y la transparencia en el registro 
de los sindicatos, promoviendo el sindicalismo y la nego-
ciación colectiva. Su Gobierno también celebró la mejora 
de la Inspección del Trabajo de Bangladesh, que constitu-
ye un hito importante para abordar las condiciones de 
trabajo y los derechos de los trabajadores y la seguridad. 
Valoró la función de la OIT en la prestación de amplia 
asistencia al Gobierno de Bangladesh y a las organizacio-
nes de empleadores y de trabajadores para abordar los 
problemas relacionados con los derechos de los trabajado-
res y la seguridad. Resaltó la obligación de todos los Es-
tados Miembros de respetar los derechos de los trabajado-
res y crear un clima de confianza para la celebración de 
consultas constructivas sobre estas cuestiones. Recordó 
que los Estados tienen la prerrogativa de formular y pro-
mulgar políticas sobre estas cuestiones, que se aplican con 
la asistencia técnica prestada por la OIT. En conclusión, 
su Gobierno apoyó las medidas adoptadas por el Gobierno 
de Bangladesh para asegurar mejores derechos a los traba-
jadores y dijo que acogerá con satisfacción cualquier 
acuerdo tripartito a ese respecto.  

El miembro trabajador del Pakistán señaló que aunque 
la legislación nacional había sido revisada en 2006, conti-
nuaba siendo obsoleta pues había sido adoptada en la 
época británica. La aplicación de la legislación debe ser 
evaluada, en particular en lo que concierne a los centros 
de salud, los comités de seguridad y las visitas y sancio-
nes impuestas por la inspección del trabajo. Dicha legisla-
ción contiene numerosas lagunas en especial en lo que se 
refiere a la imposibilidad de formar sindicatos que fueron 
reemplazados por asociaciones ineficaces para el bienes-
tar de los trabajadores. En consecuencia, el Gobierno debe 
preocuparse no sólo por las inversiones extranjeras sino 
que debe iniciar amplias reformas con el objeto de poder 
garantizar el respeto de las normas internacionales del 
trabajo a través de su legislación laboral y la legislación 
sobre zonas francas de exportación, de modo que estas 
últimas contribuyan efectivamente al desarrollo económi-
co del conjunto del país y al respeto de los derechos fun-
damentales de los trabajadores y no sólo al enriqueci-
miento de una minoría que aprovecha la posibilidad de 
remunerar en forma mínima a los trabajadores de estas 
zonas.  

El miembro gubernamental de la República Islámica del 

Irán acogió con agrado los progresos realizados en rela-
ción con la reestructuración del sistema de inspección del 
trabajo, así como de la contratación de nuevos inspectores 
del trabajo para aumentar la cantidad y calidad de las ins-
pecciones. Asimismo, celebró la adopción de una política 
en materia de seguridad y salud en el trabajo. Por último, 
apoyó las medidas que se han adoptado para seguir mejo-
rando el sistema de inspección del trabajo. A ese respecto, 
resaltó la importancia de la continuación de la asistencia 
técnica de la OIT. 

El representante gubernamental señaló que había toma-
do debida nota de la discusión y reiteró el compromiso de 
extender la inspección del trabajo en el país. Después de 
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la tragedia del Rana Plaza se adoptaron diversas medidas 
para abordar los desafíos pendientes y se continuarán to-
mando medidas para cumplir los compromisos asumidos 
con la comunidad internacional. Ello incluye la adopción 
del Pacto para la mejora continua de los derechos en el 
trabajo y la seguridad social en las fábricas cuyos compo-
nentes consisten en: la realización de evaluaciones sobre 
la seguridad contra incendios e integridad estructural de 
los edificios; el reforzamiento de la inspección del traba-
jo; el apoyo a las inspecciones realizadas a este respecto; 
el aumento de la sensibilización en cuanto a la salud y 
seguridad en el trabajo, de la capacidad y de los sistemas; 
la rehabilitación y capacitación vocacional de las víctimas 
de accidentes, y la aplicación de un Programa Better Work 
en Bangladesh. La Oficina de Inspección de Fábricas y 
Establecimientos ha sido elevada al grado de departamen-
to y el puesto de inspector de trabajo ha sido reclasificado 
a la categoría I. La contratación para estos puestos está a 
cargo de la Comisión de servicio público que trabaja se-
riamente para cubrir los puestos vacantes de inspectores. 
Con la asistencia técnica de la OIT se ha proporcionado 
formación básica a los inspectores recientemente contra-
tados. Además, el Gobierno, a través del Departamento 
del Trabajo, organiza de manera regular cursos de forma-
ción de cuatro semanas, de los cuales ya se han impartido 
143. Los inspectores de trabajo también recibieron capaci-
tación sobre técnicas de solución conjunta de problemas, 
cumplimiento de las normas contra incendios y de salud y 
seguridad ocupacional así como sobre prevención de en-
fermedades ocupacionales. Se han formado 23 grupos 
especiales de inspección para garantizar la existencia de 
condiciones de trabajo seguras en las fábricas y se ha 
creado una base de datos pública. Por medio de un diálo-
go social eficaz a nivel nacional e internacional se conti-
nuarán los esfuerzos para mejorar las condiciones de tra-
bajo en Bangladesh. El orador concluyó agradeciendo el 
compromiso constructivo de la OIT y los socios en el 
desarrollo en cuanto a la sensibilización, la capacitación y 
la mejora de las condiciones de trabajo. 

Los miembros trabajadores indicaron que la inspección 
del trabajo y la observancia de la legislación laboral en 
Bangladesh siguen suscitando grave preocupación. Los 
trabajadores continúan dudando de que sus derechos en el 
trabajo se respeten plenamente y de que una inspección 
del trabajo eficiente e independiente sirva para reparar 
eficazmente las violaciones de esos derechos. Bangladesh 
empieza a recibir muchos fondos de donantes y se está 
beneficiando de programas de asistencia técnica, y da la 
impresión de que uno de los obstáculos principales al 
progreso sigue siendo la falta de voluntad política de re-
solver las cuestiones fundamentales, tal como lo demues-
tra el hecho de que el Gobierno no haya dado respuesta a 
la mayoría de los puntos del Pacto para la mejora continua 
de los derechos en el trabajo y la seguridad de las fábricas 
de la Unión Europea o la Hoja de ruta del Sistema Gene-
ralizado de Preferencias de los Estados Unidos. A la luz 
de los numerosos problemas que subsisten en relación con 
la inspección del trabajo y del entorno general en que se 
violan con impunidad los derechos de los trabajadores, los 
miembros trabajadores solicitaron a la OIT que inste al 
Gobierno a que cumpla inmediatamente su objetivo a 
corto plazo de contar con otros 200 inspectores y a que 
contrate y forme a una fuerza de trabajo de inspección de 
tamaño suficiente en relación con la población activa. 
Solicitaron también a la OIT que inste al Gobierno a mo-
dificar con carácter de urgencia la legislación que rige las 
zonas francas de exportación y prestar cualquier otra asis-
tencia técnica que sea necesaria; a modificar inmediata-
mente la Ley del Trabajo de Bangladesh de conformidad 
con el Convenio, ampliando incluso las facultades de los 
inspectores de trabajo y aumentando el monto de las mul-
tas que se imponen a los infractores, así como a promul-

gar las reglamentaciones que dan cumplimiento a las mo-
dificaciones de 2013 de la Ley del Trabajo. El Gobierno 
también debería garantizar a los inspectores los recursos 
necesarios para llevar a cabo eficazmente su labor. Asi-
mismo, los miembros trabajadores pidieron a la OIT que 
preste asistencia técnica para mejorar el funcionamiento 
del Poder Judicial de manera que se dé respuesta con im-
parcialidad y rapidez a las presuntas violaciones de la 
legislación laboral y que envíe una misión de contactos 
directos, realizada con suficiente antelación para presentar 
informes a la Comisión de Expertos en 2014, destinada a 
verificar la plena resolución de las cuestiones planteadas 
por los miembros trabajadores y dicha Comisión. 

Los miembros empleadores observaron que la fructífera 
discusión ha puesto de manifiesto que se trata de un caso 
importante y grave. La discusión ha destacado la impor-
tancia de las inspecciones del trabajo, y en particular la 
necesidad de incrementar la capacidad de los servicios de 
inspección del trabajo, y la relevancia de la presentación 
de memorias. El caso reviste gran importancia para las 
cadenas de suministro del sector privado en el sector tex-
til-confección. Es fundamental observar que se han logra-
do grandes avances, aunque todavía queda mucho por 
hacer. Los miembros empleadores hicieron hincapié en 
que el establecimiento de una comisión de alto nivel para 
la elaboración de legislación para las zonas francas de 
exportación debe constituir una prioridad y que el Go-
bierno debe aprovechar la asistencia técnica brindada por 
la OIT para este propósito. Asimismo, observaron que se 
ha incrementado la cantidad de personal de los servicios 
de inspección del trabajo mediante el nombramiento de 
nuevos inspectores. No obstante, en vista de las medidas 
que todavía cabe adoptar, instaron al Gobierno a conti-
nuar valiéndose de la asistencia técnica brindada por la 
OIT, y alentaron a la Oficina a proporcionar dicha asis-
tencia a Bangladesh. Del mismo modo, es fundamental 
reconocer que el Gobierno ha tenido que solicitar más 
tiempo, necesidad que resulta perfectamente comprensible 
habida cuenta del contexto. Los miembros empleadores 
reconocieron que el Gobierno avanza en la dirección co-
rrecta sin ayuda externa. Instaron al Gobierno a continuar 
solicitando la asistencia técnica y financiera para abordar 
las múltiples cuestiones de orden político y de capacita-
ción pendientes con miras a mejorar la aplicación del 
Convenio.  

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral comunica-

da por el representante gubernamental y de la discusión que 
tuvo lugar a continuación en relación con la necesidad de 
fortalecer el sistema de la inspección del trabajo, teniendo en 

cuenta especialmente los graves acontecimientos ocurridos 
recientemente, como el derrumbe del edificio Rana Plaza. 

La Comisión observó que las cuestiones pendientes en este 

caso se refieren a lo siguiente: el fortalecimiento del capital 
humano y de los recursos humanos a disposición de la ins-
pección del trabajo, entre ellos los servicios de transporte; la 

imposición de sanciones suficientemente disuasorias y meca-
nismos de aplicación eficaces; la adopción de reglamentos de 
aplicación de la Ley del Trabajo revisada; la protección de 

los trabajadores en las zonas francas de exportación (ZFE); 
la promulgación de enmiendas adicionales a la Ley del Tra-
bajo; así como la publicación de un informe anual de inspec-

ción del trabajo y su comunicación a la OIT. 
La Comisión tomó nota de la información comunicada por 

el Gobierno sobre los progresos logrados con respecto al 

fortalecimiento y la reestructuración del sistema de la ins-
pección del trabajo, por ejemplo, la aprobación de otros 392 
puestos de inspección del trabajo, la contratación de otros 67 

inspectores, y la realización de varias actividades de forma-
ción. Tomó nota asimismo de que el Gobierno menciona la 
introducción, en 2013, de enmiendas a la Ley del Trabajo, al 
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término de la misión de asistencia técnica de la OIT, y la 
celebración de consultas tripartitas. El Gobierno señaló que 

los reglamentos para aplicar esas enmiendas están siendo 
objeto de debate en la actualidad y serán promulgados pró-
ximamente. Asimismo, la Comisión tomó nota de las indica-

ciones del Gobierno de que se está preparando una exhausti-
va Ley del Trabajo específicamente para las ZFE. Por otro 
lado, se ha puesto en marcha, con la asistencia de la OIT, 

una base pública de datos destinada a la inspección del tra-
bajo con la asistencia de la OIT. 

La Comisión tomó nota de la referencia a las diversas ac-

tividades y programas que está emprendiendo el Gobierno y 
los interlocutores sociales con el apoyo de la OIT, así como 
de los que se están realizando con otros actores sociales, tales 

como: una importante iniciativa de la OIT (incluido el pro-
grama Better Work) encaminada a mejorar las condiciones 
de trabajo en el sector de la confección de prendas de vestir; 

el Pacto de sostenibilidad mundial de la Unión Europea por 
la mejora continua de los derechos laborales; el Plan de ac-
ción nacional tripartito sobre seguridad contra incendios e 

integridad estructural; la Comisión Técnica Nacional; el 
Acuerdo sobre la protección contra incendios y la seguridad 
de los edificios, así como la Alianza para la seguridad de los 

trabajadores de Bangladesh. 
La Comisión observó que, si bien se han logrado avances, 

aún queda mucho por hacer para reforzar los mecanismos 

de aplicación con miras a garantizar la protección de los 
trabajadores. Instó al Gobierno a que, a la mayor brevedad, 
contrate y capacite a un número suficiente de inspectores del 

trabajo en proporción a la cifra de población activa en el 
país, y a que proceda sin mayor demora a la contratación de 
200 inspectores del trabajo, tal como se comprometió a ha-

cerlo en 2013. Solicitó también al Gobierno que dote a la 
inspección del trabajo de los recursos necesarios para cum-
plir su misión, que adapte la legislación nacional a los requi-

sitos establecidos en el Convenio, en particular en lo que 
respecta a las atribuciones de la inspección del trabajo y las 
sanciones disuasorias contra las infracciones de la legislación 

laboral, y a que mejore los mecanismos de aplicación perti-
nentes. 

La Comisión expresó su firme esperanza de que los regla-

mentos de aplicación de la Ley del Trabajo serán promulga-
dos próximamente para dar cumplimiento a las enmiendas 
de la ley. El Gobierno debería dar prioridad a las enmiendas 

introducidas en la legislación que regula las ZFE para que 
éstas entren en el ámbito de la competencia de la inspección 
del trabajo. La Comisión subrayó también que es necesario 

coordinar, con el apoyo de la OIT, las diversas actividades y 
programas realizados por el Gobierno con los interlocutores 
sociales, así como los que se realizan con otros participantes. 

Al tiempo que destaca la necesidad de contar con datos 
exhaustivos de la inspección del trabajo, la Comisión solicitó 
al Gobierno que prosiga sus esfuerzos para recopilar esos 

datos y que garantice la publicación de los informes anuales 
sobre la labor de los servicios de la inspección del trabajo y 
que éstos sean comunicados periódicamente a la OIT. Esos 

informes deberían incluir información sobre los puntos 
enumerados en el artículo 21 del Convenio, en particular 
sobre los establecimientos sujetos a inspección, el número de 

trabajadores empleados en esos establecimientos, las estadís-
ticas de las visitas de inspección, de los accidentes del trabajo 
y las enfermedades profesionales, así como de las infraccio-

nes cometidas y de las sanciones impuestas. 
La Comisión instó al Gobierno a que siga recurriendo a la 

asistencia técnica de la OIT para aplicar las medidas citadas 

y expresó su esperanza de que dicha asistencia fortalezca el 
sistema de inspección del trabajo y permita al Gobierno dar 
pleno cumplimiento al Convenio en un futuro próximo. 

Además, instó al Gobierno a que adopte medidas urgentes 
destinadas a asegurar la aplicación efectiva, en la legislación 
y en la práctica, de la inspección del trabajo, haciendo espe-

cial hincapié en las ZFE. A este respecto, la Comisión invitó 

al Gobierno a que acepte una misión de contactos directos, 
que deberá presentar un informe al respecto para que sea 

examinado a tiempo con miras a la próxima reunión de la 
Comisión de Expertos. Asimismo, la Comisión solicitó al 
Gobierno que informe a la Comisión de Expertos, en su pró-

xima reunión, acerca de las medidas adoptadas para cumplir 
con lo dispuesto en el Convenio.  

COLOMBIA (ratificación: 1967) 

El Gobierno comunicó la información escrita que figura 
a continuación. 

El Gobierno acoge la solicitud de la Comisión de garan-
tizar la protección de los trabajadores contra posibles re-
presalias por parte de los empleadores. El 13 de mayo de 
2014 se expidió la resolución núm. 1867, sobre la garantía 
de confidencialidad del origen de cualquier queja. Los 
servidores públicos deberán adoptar medidas para garan-
tizar la confidencialidad. La Comisión cuestionó un ar-
tículo de la ley núm. 1610 de 2013, originado en que en 
algunos casos, por ejemplo zonas mineras o petroleras en 
sitios aislados, sólo se puede llegar utilizando medios de 
transporte de la empresa o del sindicato. Aunque la norma 
pretende brindar condiciones de seguridad a los inspecto-
res, su aplicación fue siempre excepcional y de común 
acuerdo entre empleadores y trabajadores. El Gobierno 
estima que una reglamentación adecuada de la norma 
puede atender esta preocupación. Para ello, se ha elabora-
do un decreto que está en trámite para ser expedido y se 
puede consultar en la página web del Ministerio del Tra-
bajo. Esa reglamentación permite que mediante convenios 
interinstitucionales las diferentes empresas del Estado 
puedan prestar su concurso para facilitar el desplazamien-
to de los inspectores y garantiza que el inspector no recibe 
apoyo ni del empleador ni de los trabajadores. Si esta re-
glamentación no fuere suficiente, el Gobierno está dis-
puesto a adoptar medidas adicionales, como demandar la 
norma ante la Corte Constitucional o presentar un proyec-
to de ley para derogarla. En cuanto a la aplicación del 
enfoque preventivo en la inspección y las facultades a los 
inspectores en seguridad y salud, en desarrollo de la facul-
tad contenida en la ley núm. 1610 de 2013, se expidió la 
resolución núm. 2143 de 2014, sobre las medidas que 
pueden adoptar los inspectores de trabajo para aconsejar, 
acompañar, orientar y se establecieron grupos específicos 
de inspectores, de acuerdo con la función asignada. La 
Comisión solicitó al Gobierno que se adoptarán medidas 
para facultar a los inspectores en temas de seguridad y 
salud en el trabajo en especial en caso de peligro inminen-
te así como garantizar que se notifiquen a los inspectores 
los accidentes de trabajo y las enfermedades profesiona-
les. Aunque dichas facultades están expresamente consa-
gradas en las leyes núms. 1562 de 2012 y 1610 de 2013, 
fueron incorporadas expresamente en las funciones gene-
rales de las Direcciones Territoriales y en las competen-
cias particulares de los inspectores de trabajo en la resolu-
ción mencionada.  

En relación con el impacto del proyecto de cooperación 
técnica sobre normas internacionales del trabajo, que la 
OIT desarrolla en Colombia, se ha entrenado a los inspec-
tores de trabajo y se han desarrollado guías y herramien-
tas técnicas para los inspectores. En un informe de la OIT 
sobre la ejecución del proyecto de abril de 2014 se regis-
tra que en tan sólo 6 meses entre un 89 y un 91 por ciento 
de los inspectores han aplicado las herramientas y cono-
cimientos adquiridos gracias a esta cooperación técnica. 
El entrenamiento de inspectores y profesionales asociados 
ha generado un impacto cualitativo en diferentes campos: 
ha mejorado la forma como los inspectores asumen el 
conocimiento de los casos, lo que ha generado progresi-
vamente un ambiente de confianza y credibilidad por la 
calidad de su trabajo y de sus decisiones; hay mayor ar-
monización de criterios al abordar los casos sujetos a una 
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investigación y al momento de imponer las sanciones; se 
han generado espacios de diálogo social entre actores 
productivos y organizaciones de trabajadores en un am-
biente de trabajo conjunto con el Ministerio; se han gene-
rado notables mejorías para el usuario, con el diseño e 
implementación de acciones específicas como la práctica 
de visitas preventivas y la firma de acuerdos de cumpli-
miento y mejora; se han suministrado a los inspectores 
herramientas para identificar situaciones de intermedia-
ción laboral como las prohibidas por la ley, con el fin de 
estimular los acuerdos de formalización; se han adoptado 
instrumentos para determinar conductas atentatorias con-
tra el derecho de libre asociación y libertad sindical. Esto 
ha permitido que los inspectores adelanten las respectivas 
investigaciones administrativas de una forma mucho más 
asertiva y, cuando hay lugar, den traslado a la Fiscalía 
para el inicio de investigaciones penales. En cuanto al 
impacto del proyecto en términos de la persecución de las 
infracciones y la aplicación efectiva de sanciones, se des-
tacan los siguientes aspectos: conocimiento y profundiza-
ción de las conductas y sus sanciones, así como su dosifi-
cación; impulso a la formalización laboral por el efecto 
disuasivo que tienen las sanciones sobre las empresas; 
conducción de inspecciones sobre empresas de alto ries-
go; toma de decisiones con aplicación correcta de la nor-
matividad e incremento de la eficiencia de la función de 
inspección laboral con un impacto social positivo. 

En lo que respecta a la mejora de la inspección entre 
2013 y abril de 2014, se han efectuado ajustes normativos 
como los siguientes: resolución núm. 1021 de 2014, ac-
tualización del manual de funciones de los inspectores de 
trabajo; resolución núm. 2143 de 2014, asignación de 
competencias a los Directores Territoriales, Oficinas Es-
peciales e Inspecciones del Trabajo; resolución núm. 2123 
de 2013 del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), 
sobre sanciones. Con esta medida se obliga el pago de la 
multa sin perjuicio de que la decisión haya sido demanda-
da ante la jurisdicción contencioso administrativa y se 
fortalece el procedimiento del cobro de sanciones median-
te la instalación de un comité de seguimiento; Ley núm. 
1610 de 2013, sobre reglamentación del sistema de ins-
pección y promoción de acuerdos de formalización; Ley 
núm. 1562 de 2012, sobre el Sistema de Riesgos Labora-
les y Seguridad y Salud en el Trabajo; ley núm. 1437 de 
2011 (en vigor a partir de julio de 2013) o Nuevo Código 
Contencioso Administrativo y de Procedimiento Adminis-
trativo. En este código se redefinen las etapas procesales 
para disminuir los términos dentro de los cuales se deben 
producir las decisiones, pasando de 3 a 4 años, a menos 
de 9 meses; el Ministro del Trabajo radicó en el Congreso 
de la República un proyecto de ley para descongestionar 
la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justi-
cia; la Comisión Permanente de Concertación de Políticas 
Salariales y Laborales, integró una subcomisión tripartita 
para estudiar lo relacionado con la reglamentación de la 
ley núm. 1610 con el fin de implementar en forma efecti-
va la inspección laboral en sus tres componentes: preven-
tivo, sancionatorio y de atención al ciudadano. En el 
plano institucional, se creó la Unidad de Investigaciones 
Especiales de la Dirección de Inspección, Vigilancia, 
Control y Gestión Territorial, que permite un procedi-
miento más ágil y expedito para la inspección y vigilan-
cia. La Unidad ha atendido 98 casos (trámites conciliato-
rios, investigaciones administrativas, acompañamiento en 
práctica de pruebas), de los cuales 47 casos fueron ya 
resueltos. Hay un programa claro de formalización laboral 
que a la fecha ha regularizado la situación de 18 000 em-
pleados y se sigue avanzando en programas marco de 
formalización por sectores, con el acompañamiento per-
manente de la representación de la OIT en Colombia. 

Entre 2013 y abril de 2014 se realizaron 1 759 visitas 
administrativo-laborales a empresas, cooperativas y pre-

cooperativas, empresas de servicios temporales, socieda-
des de economía simplificada, empresas de alto riesgo, 
administradoras de riesgos laborales y juntas de califica-
ción de invalidez. En el mismo período se impusieron 
1 782 sanciones que están debidamente ejecutoriadas, por 
un valor total de 58 139 772 821 pesos colombianos 
(aproximadamente 30,6 millones de dólares de los Esta-
dos Unidos). En desarrollo de las actividades preventivas 
se realizaron 4 130 asistencias preventivas y 1 275 acuer-
dos de mejora en los sectores como comercio, minas, 
transporte, hoteles y restaurantes e industria manufacture-
ra. Se han efectuado 568 eventos de sensibilización, 
609 capacitaciones y 1 693 visitas de inspección preventi-
va. El sistema integrado de información para el Ministerio 
del Trabajo (iMTegra) está en pleno proceso de desarro-
llo. Comprende siete subsistemas, entre los cuales fue 
priorizada la inspección laboral. Se adquirieron 900 table-
tas para entrega a los inspectores para ejecutar las aplica-
ciones que les permitan apoyar su trabajo de campo. El 
sistema funcionará online por medio de un portal de in-
formación, el cual ya se encuentra disponible en la página 
web del Ministerio de Trabajo. Para octubre de 2014 el 
sistema estará habilitado y el Gobierno presentará a la 
OIT un informe anual con las estadísticas e información 
requeridas en los literales a) a g) del artículo 21 del Con-
venio. En cuanto al fortalecimiento de la infraestructura 
física se han realizado inversiones cercanas a los 
29 000 millones de pesos colombianos (aproximadamente 
15 millones de dólares de los Estados Unidos) en adecua-
ciones, dotaciones y modernización de la misma. En rela-
ción con el efecto disuasorio de las sanciones se aprobó la 
ley núm. 1453 de 2011 que aumenta la pena por violación 
al derecho de asociación y penaliza a quien celebre pactos 
colectivos en los que, en su conjunto, se otorguen mejores 
condiciones a los trabajadores no sindicalizados. También 
se expidió el decreto núm. 2025 de 2011, que contiene 
normas para promover la formalización del empleo y 
combatir las cooperativas de trabajo asociado y se incre-
mentó el valor de las multas con el objeto de que sean 
ejemplarizantes e incentiven el cumplimento de las nor-
mas. La ley núm. 1610 de 2013 incrementó el monto de 
las sanciones, pasando de 1 a 100 salarios mínimos a te-
ner un rango de 1 a 5 000 salarios mínimos, sin perjuicio 
de las demás sanciones y con la posibilidad adicional de 
sancionar por renuencia en la conducta o en el incumpli-
miento.  

Se incrementó la planta de personal de inspectores de 
trabajo de 424 en 2012 a 904 en 2014. La planta de cargos 
es global, para facilitar que los cargos puedan asignarse a 
las unidades que lo requieran, de acuerdo con las caracte-
rísticas del momento. Han pasado el proceso de selección 
684 inspectores, distribuidos en todo el territorio nacional. 
La distribución por perfiles corresponde a 633 cargos para 
profesionales en derecho y 271 cargos para profesionales 
en medicina, ingeniería industrial, administración de em-
presas y economía. El compromiso del gobierno es que al 
finalizar el 2014 estén todos los inspectores en ejercicio 
de sus cargos. Con esto se ha cumplido la meta para el 
2010 2014 que se tenía prevista. En Colombia existen 
8 475 437 trabajadores que son sujetos a la inspección de 
trabajo, luego al aumentarse el número de inspectores de 
trabajo a 904 la tasa de inspectores pasa a ser de 5 a 10,66 
en relación con la población trabajadora. Es importante 
resaltar que, en el intervalo que transcurre hasta que in-
gresan a la carrera administrativa, los inspectores están en 
un régimen de provisionalidad, sin que se afecte por ello, 
su estabilidad laboral. La Corte Constitucional ha dicho 
que para estos funcionarios provisionales existe un cierto 
grado de protección, que consiste en la posibilidad de no 
ser removidos del empleo que ocupan, sino por causas 
disciplinarias, baja calificación en las funciones, razones 
expresas atinentes al servicio, o por designación por con-
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curso de quien ganó la plaza (sentencia núm. T-007, de 
2008). Con relación a los establecimientos sujetos a ins-
pección y el número de trabajadores empleados, hay 
613 614 empleadores registrados ante el Sistema de Ries-
gos Laborales, el cual tiene un cubrimiento de 8 475 437 
trabajadores, en todos los sectores económicos (esta cifra 
incluye 600 000 trabajadores independientes). 

Ante la Comisión, un representante gubernamental, in-
dicó que la respuesta a las observaciones de la Comisión 
de Expertos tiene la intención de explicar los avances en 
el área de la inspección, antes que justificar incumpli-
mientos. Los resultados del proyecto de la OIT «Promo-
ción del cumplimiento de las normas internacionales del 
trabajo en Colombia» que tiene por objeto el fortaleci-
miento de las capacidades institucionales de la inspección 
del trabajo y estimular el dialogo social y que concluirá en 
2016, son satisfactorios. Las observaciones de la Comi-
sión de Expertos no se refieren a incumplimientos, más 
bien solicitan información. Subrayó que con el apoyo de 
la OIT, Colombia está avanzando en el área de la inspec-
ción y por consecuencia no hay razones para que este país 
sea incluido en la lista de países invitados a suministrar 
información sobre la aplicación de convenios específicos, 
normalmente por eventuales incumplimientos. 

Los miembros trabajadores recordaron que la presente 
Comisión ya había examinado el caso de Colombia en 
2009. Desde entonces, la esperanza de una mejora de los 
derechos sindicales se ha visto defraudada. La debilidad 
de la inspección del trabajo contribuye a esta situación. La 
observación de la Comisión de Expertos contiene solici-
tudes de información sobre los resultados de un proyecto 
de cooperación técnica y sobre la práctica de las visitas 
«preventivas» criticada por los sindicatos debido a su 
ineficacia. La observación se refiere sobre todo a las difi-
cultades de fondo de la inspección del trabajo. En primer 
lugar, se trata de la escasez de personal. A parte la confu-
sión sobre las diferentes cifras dadas, aunque se admita la 
hipótesis de que exista un personal de 900 inspectores, 
esto sería insuficiente para cubrir las necesidades del país. 
Las informaciones son contradictorias tanto sobre el esta-
tuto y sobre las funciones de estos inspectores. El 85 por 
ciento serían agentes temporarios. No todos los inspecto-
res pueden recibir quejas y tener la iniciativa de investigar 
o imponer sanciones. La segunda deficiencia se refiere a 
los métodos de funcionamiento. Los inspectores aparen-
temente no disponen de vehículos de servicio que les 
permitan acceder a los lugares de trabajo. Por último, el 
marco jurídico del funcionamiento de la inspección del 
trabajo es insuficiente, sobre todo con respecto a la garan-
tía de la confidencialidad de las fuentes de las quejas, 
prevista en el Convenio. También existen otros problemas 
tales como el recurso a transacciones voluntarias sin con-
certación con los trabajadores o la falta de recaudación de 
las multas previstas en la legislación. En general, la lógica 
de funcionamiento de la inspección parece privilegiar la 
cantidad más que la calidad, lo que justificaría la medio-
cridad de los resultados obtenidos. No hay un informe 
público sobre la actividad de la inspección del trabajo y 
los interlocutores sociales no son asociados en el diseño y 
la aplicación de las estrategias de la inspección. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno 
por sus presentaciones en el caso. Desde el comienzo, el 
Gobierno indicó estar dispuesto a cooperar con la Oficina, 
organizar talleres especiales de formación sobre cuestio-
nes conexas relativas a la inspección del trabajo y velar 
por el cumplimiento del Convenio. La Comisión de Ex-
pertos señaló en su observación que hay algunos progre-
sos, como informes del Gobierno relativos a nuevos ma-
nuales y materiales didácticos en relación con la gradua-
ción de las sanciones, el procesamiento administrativo de 
las sanciones, los procedimientos sancionadores, las san-
ciones administrativas relativas al uso impropio de la me-

diación en el trabajo y otras infracciones de los derechos 
de los trabajadores. La observación ser refiere también a 
la realización de programas especiales de formación para 
la inspección del trabajo, a la actualización de las normas 
así como a un análisis de los riesgos laborales. En la ob-
servación más reciente se señala con interés que el Minis-
tro de Trabajo, en colaboración con la Oficina, organizó 
talleres especiales de formación sobre algunas normas 
internacionales del trabajo. Los miembros empleadores 
acogieron con agrado la información facilitada por el Go-
bierno, tanto durante la discusión como en su presenta-
ción por escrito, en las que se han abordado algunas cues-
tiones que han planteado los miembros trabajadores, por 
ejemplo en materia de confidencialidad de las quejas, 
servicios de transporte para los inspectores del trabajo y 
manuales técnicos. También ha enviado información ac-
tualizada sobre el impacto del programa de cooperación 
técnica de la Oficina sobre las normas internacionales del 
trabajo, incluido su efecto en las infracciones y la aplica-
ción efectiva de las sanciones así como las medidas toma-
das el año anterior para mejorar la inspección del trabajo, 
por medio de nuevas normas y reglamentos. El Gobierno 
también ha facilitado información sobre el número de 
inspectores del trabajo, el número de inspecciones del 
trabajo realizadas así como información sobre el sistema 
integrado de información del Ministro de Trabajo, que se 
está desarrollando en la actualidad. El Gobierno ha logra-
do avances y se le debe instar a que prosiga con sus es-
fuerzos para dar cumplimiento al Convenio en la legisla-
ción y en la práctica. Los miembros empleadores alenta-
ron al Gobierno a que continúe aceptando la asistencia de 
la Oficina a ese respecto y enviando memorias a la Comi-
sión de Expertos de manera que pueda evaluar los avan-
ces positivos en el caso. 

Un miembro trabajador de Colombia manifestó que si 
bien ha habido avances, el país está aún lejos de tener un 
sistema de inspección del trabajo que garantice el debido 
respeto de los derechos de los trabajadores. La inspección 
del trabajo es un instrumento fundamental para el trabajo 
decente. Es esencial garantizar la idoneidad, la indepen-
dencia y la integridad de los inspectores e inspectoras del 
trabajo, garantizándoles la debida remuneración y las faci-
lidades necesarias para el desempeño de sus tareas. Las 
visitas preventivas deben orientarse a aquellos lugares en 
los que se presume que existen más violaciones, sea de la 
libertad sindical o de otros derechos de los trabajadores. A 
su vez, el número de inspectores debe ser aumentado a 
efectos de cubrir mejor la superficie del país, teniendo en 
cuenta la igualdad de género, la variedad en el perfil pro-
fesional y la experiencia en los diversos temas como la 
salud e higiene en el trabajo o las cuestiones sociales Te-
niendo en cuenta la precariedad laboral, la intermediación 
laboral, las conductas antisindicales y las violaciones de 
las recomendaciones de la OIT, el Gobierno debe dotarse 
del mejor sistema de inspección del trabajo en plena con-
sulta con los interlocutores sociales. La inspección del 
trabajo debe ayudar a prevenir conflictos. Deben tenerse 
en cuenta las recomendaciones de la Misión de Alto Nivel 
que visitó el país en 2011. 

Otro miembro trabajador de Colombia indicó que en el 
país hay 685 inspectores del trabajo, de los cuales, el 85 
por ciento tienen nombramiento provisional, sin estabili-
dad, ni sistema de méritos. El número de inspectores es 
escaso y sus remuneraciones son muy bajas. Perciben la 
mitad del salario de los jueces laborales y no cuentan con 
facilidades para desempeñar sus tareas. Estos recursos 
son, a veces, proporcionados por las empresas, lo cual 
afecta la independencia de los inspectores. Además, las 
sanciones no son disuasivas debido a su escaso monto y, a 
que muchas veces no son pagadas. La inspección del tra-
bajo no examina los casos más graves de violación de la 
legislación laboral ya que cerca de seis millones de perso-



Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) 
Colombia (ratificación: 1967) 

 

 13 Parte II/39 

nas trabajan en relación de dependencia ilegal y ocho mi-
llones son trabajadores por cuenta propia. Los trabajado-
res ven sus derechos conculcados debido a la terceriza-
ción, las cooperativas, las fundaciones, las empresas de 
servicios temporales y los contratos sindicales, pero la 
inspección del trabajo no interviene en dichas situaciones. 
La inspección del trabajo no investiga tampoco la situa-
ción de los trabajadores de los puertos, de los que trabajan 
en la producción de flores y de palma de aceite o en la 
minería. Tampoco asegura la protección de la libertad 
sindical y no se sanciona la negativa de las empresas a 
negociar colectivamente o los intentos de firmar pactos 
colectivos que afectan a las organizaciones de trabajado-
res. Tampoco se sancionan los actos de discriminación 
antisindical. Además, se ha utilizado la inspección del 
trabajo para vulnerar el ejercicio del derecho de huelga. El 
orador concluyó lamentando que las denuncias no sean 
confidenciales y que el Gobierno no haya ratificado la 
parte II del Convenio sobre la inspección en los estable-
cimientos comerciales, lo cual deja desprotegidos a más 
de cinco millones de trabajadores. 

Otro miembro trabajador de Colombia indicó que en 
2003, el Gobierno cerró el Ministerio de Trabajo, trasla-
dando sus funciones a otro Ministerio y causando grave 
daño a la inspección del trabajo, que prácticamente quedó 
inoperante. Desde ese momento, la Confederación de 
Trabajadores de Colombia (CTC) y otros sindicatos ini-
ciaron sus protestas al respecto y se inició una campaña 
para restablecer esa importante institución pública. Con el 
cambio de gobierno, se concretó ese logro. En febrero de 
2011, nuevamente se restableció el Ministerio de Trabajo 
y se iniciaron las gestiones para reinstaurar la inspección 
del trabajo. Si bien se anunció que habría un aumento 
significativo del número de inspectores del trabajo, y que 
se tomarían otras medidas para dotar a los funcionarios de 
las facilidades necesarias para el cumplimiento de esta 
función, los inspectores del trabajo son contratados de 
manera irregular, no están suficientemente remunerados y 
carecen de los medios adecuados para desarrollar su labor 
de manera autónoma y eficaz. Por otra parte, se les asig-
nan tareas diferentes que distraen su verdadera función. 
En consecuencia, el Gobierno debería tomar medidas para 
solucionar estos problemas que obstaculizan la inspec-
ción, sobre todo con respecto a los temas siguientes: la 
vigilancia en el pago del salario mínimo; el método para 
hacer respetar el derecho de asociación; el seguimiento 
del cumplimiento del derecho de negociación en los sec-
tores público y privado; la vigilancia preventiva de las 
condiciones de seguridad y salud en el trabajo con priori-
dad en los sectores de minería, agricultura, transporte, 
comercio y servicios; el control efectivo de la terceriza-
ción laboral en los sectores públicos y privados; la efica-
cia de las sanciones que se imponen a los empleadores 
infractores. La inspección del trabajo es una función clave 
del Ministerio de Trabajo y su desarrollo debe ser acorde 
con las necesidades más indispensables en las relaciones 
del trabajo cumpliendo con las recomendaciones de la 
Comisión de Expertos y de esta Comisión. 

El miembro empleador de Colombia hizo mención del 
Acuerdo Tripartito por el Derecho de Asociación y la 
Democracia del año 2006, refrendado por la Misión de 
Alto Nivel de la OIT en 2011, y del Plan de Acción de 
Colombia y Estados Unidos para Derechos Laborales 
suscrito ese mismo año. Destacó el fortalecimiento del 
Ministerio de Trabajo y del sistema de inspección laboral. 
Indicó que en 2014 concluyó un proceso administrativo y 
presupuestario destinado a la creación de 480 nuevos 
puestos de inspectores de trabajo que ya han sido contra-
tados. Además, se brinda capacitación en todo el país a 
683 inspectores de las 35 direcciones territoriales. Añadió 
que 100 inspectores están exclusivamente dedicados a la 
inspección y vigilancia de los sectores prioritarios (palma, 

azúcar, minería, puertos y flores). Según cifras oficiales, 
de las 394 investigaciones administrativas llevadas a cabo 
en el último año, 233 han sido transferidas a la Fiscalía 
General de la Nación. Además, como resultado de un 
efectivo combate contra las cooperativas de trabajo aso-
ciado ilegales, el número de las mismas ha disminuido de 
4 307 en 2010 a 2 895 en 2012, y se ha logrado incluso 
eliminar a las 84 cooperativas existentes en el sector azu-
carero. Indicó que el Ministerio de Trabajo ha lanzado 
una exitosa campaña para promocionar los derechos labo-
rales, con la finalidad de sensibilizar en materia de liber-
tad sindical, equidad de género y trabajo infantil, entre 
otros. También informó que se han incorporado nuevas 
herramientas tecnológicas al Centro de Orientación y 
Atención Laboral (COLABORA) como el inspector vir-
tual, la línea de asistencia 120 y un servicio de orientación 
a través de las principales redes sociales del país. Asi-
mismo, mencionó los distintos programas de capacitación 
destinados a inspectores del trabajo que se ejecutaron con 
el acompañamiento de la OIT, en diferentes áreas. En lo 
que respecta a las inspecciones preventivas, explicó que 
dicho modelo fue sometido a la Comisión de políticas 
laborales y salariales, que es tripartita. El objetivo de tales 
inspecciones consiste en la prevención y la mejora de las 
condiciones laborales. Las mismas se han venido reali-
zando con mayor énfasis en el sector formal y no están 
supeditadas a autorización del empleador. Las visitas de 
inspección preventiva han sido fortalecidas principalmen-
te en relación con las cooperativas de trabajo asociado, las 
agencias de servicios temporales, las agencias de empleo, 
los sectores prioritarios y las empresas que tengan contra-
tos sindicales y pactos colectivos. Concluyó solicitando 
que la Comisión tome nota de los progresos realizados en 
el país con la cooperación técnica de la OIT y solicitando 
que los empleadores colombianos puedan participar en los 
procesos de formación de los inspectores sobre el modo 
de organización de las empresas y de cumplimiento de sus 
obligaciones laborales, entre otros aspectos. 

El miembro gubernamental de Costa Rica, hablando en 
nombre de los miembros gubernamentales del Grupo de 
Estados de América Latina y el Caribe (GRULAC), des-
tacó la información proporcionada sobre las medidas le-
gislativas adoptadas para dar respuesta a las solicitudes de 
la Comisión de Expertos, a saber: el manejo confidencial 
de las quejas presentadas ante la inspección del trabajo; la 
creación de un grupo especial para la inspección preventi-
va; y la proporción de los medios logísticos necesarios 
para que los inspectores realicen sus funciones de la ma-
nera más adecuada. También hizo mención de la ejecu-
ción del proyecto denominado «Promoción del Cumpli-
miento de Normas Internacionales del Trabajo en Colom-
bia», por la OIT en coordinación con el Ministerio de 
Trabajo, entre cuyos objetivos figura el fortalecimiento de 
la inspección del trabajo. Resaltó que en tan sólo seis me-
ses, se haya logrado la actualización y la adopción de di-
ferentes herramientas, así como la capacitación de los 
inspectores del trabajo, permitiendo una armonización de 
los criterios para el ejercicio de sus funciones. Resaltó 
asimismo la adopción y puesta en aplicación de varias 
leyes y disposiciones administrativas que contribuyeron a 
la definición y delimitación de las funciones propias a la 
inspección, así como el notable aumento de la planta de 
inspectores del trabajo (la cual pasó de 404 puestos en el 
año 2012 a 904 en el año 2014). El GRULAC recibió con 
agrado la información indicando que las actividades de la 
inspección habían permitido la realización de 5 724 inves-
tigaciones administrativo-laborales y la imposición de 
1 782 sanciones por incumplimiento, por un monto a re-
caudar de 31 millones de dólares de los Estados Unidos. 
Concluyó considerando satisfactorias las informaciones 
suministradas por el Gobierno, alentándolo a continuar 
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trabajando junto con los interlocutores sociales por el 
fortalecimiento de la inspección. 

El miembro trabajador del Brasil indicó que entre los 
temas de mayor preocupación para los trabajadores en 
esta Comisión figuraba la ausencia de protección efectiva 
en los casos de violación de la libertad sindical y de la 
negociación colectiva, protección que debería ser brinda-
da por los inspectores del trabajo. Dio lectura a las con-
clusiones de la Misión de Alto Nivel que visitó Colombia 
en febrero de 2011, relativas a la especial atención que se 
debía dar a la libertad sindical y a la negociación colecti-
va. Observó que, más de tres años después de dicha mi-
sión, poco o nada había cambiado, a pesar de los múlti-
ples compromisos adquiridos por el Gobierno respecto al 
fortalecimiento de la inspección para impedir la violación 
de los derechos laborales. En lo que respecta al uso anti-
sindical de los pactos colectivos, observó que, en estos 
tres años, ninguna empresa ha sido sancionada, a pesar de 
haberse anunciado un programa especial de inspección. 
Recientemente organizaciones sindicales colombianas 
presentaron simultáneamente 56 quejas; indicó que se 
esperaba que el Ministerio de Trabajo actuara sin dilacio-
nes. Lamentó que la ineficacia de la inspección del trabajo 
en esos casos obligue a las organizaciones sindicales a 
recurrir a la acción de tutela, logrando en algunas ocasio-
nes la protección de la Corte Constitucional. 

El miembro gubernamental de Suiza expresó el apoyo de 
su país al Gobierno colombiano y a los interlocutores so-
ciales para que se mejore la inspección del trabajo. Para 
tal efecto, resaltó la importancia que reviste la mejora de 
las condiciones de salud y seguridad en la empresa. Suiza 
continuará apoyando el programa Promoción de Empresas 
Competitivas y Responsables (PECR) de la OIT ejecutado 
en el sector textil y de la floricultura; además, está con-
templando la posibilidad de extender dicho proyecto a 
otros sectores. Los trabajadores y los empleadores son los 
principales beneficiarios de dicho programa, pero también 
los inspectores del trabajo pueden beneficiarse del forta-
lecimiento de capacidades. Deseó que el Gobierno co-
lombiano continuara mejorando los medios y las capaci-
dades de la inspección del trabajo, así como la protección 
de los trabajadores contra eventuales represalias. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos indicó que 
los Gobiernos de Colombia y de los Estados Unidos ha-
bían suscrito un Plan de Acción Laboral para mejorar la 
protección de los trabajadores en Colombia y facilitar la 
ratificación por el Congreso de los Estados Unidos del 
Acuerdo de Promoción Comercial negociado cinco años 
antes. Ante la multiplicidad de retos a los que se enfrenta 
Colombia, ambos Gobiernos hicieron del fortalecimiento 
de la inspección del trabajo el compromiso central del 
plan de acción. El Congreso estadounidense ratificó el 
Acuerdo de Promoción Comercial que entró vigor en el 
año 2012. A pesar del apoyo considerable proporcionado 
por el Gobierno de los Estados Unidos y por la OIT, los 
compromisos clave del plan de acción en lo que respecta a 
la inspección del trabajo siguen sin cumplirse, lo cual es 
indicativo, hasta cierto punto, de la manera cómo Colom-
bia no ha logrado cumplir con el Convenio. En virtud del 
artículo 10, el número de inspectores del trabajo conside-
rado suficiente es determinado en relación con la natura-
leza, la complexidad y los retos prácticos de la inspec-
ción. Colombia tiene un número insuficiente de inspecto-
res. Al mes de febrero de 2014, sólo había 685 inspectores 
trabajando, en un país que cuenta con más de 20 millones 
de personas económicamente activas. El proceso de selec-
ción y de contratación de los inspectores, así como las 
dudas existentes en cuanto a la independencia de los 
mismos es fuente de preocupación. El carácter provisional 
de las contrataciones reduce el impacto de la formación 
proporcionada por la OIT. Al mes de abril de 2014, nin-
guno de los nuevos inspectores había sido contratado por 

medio de un proceso de contratación de servicio civil o de 
un proceso competitivo y transparente. A efectos de con-
tratar a un servidor público se requiere la creación de un 
renglón en el presupuesto del Estado, sin embargo ese no 
ha sido el caso. Además, persisten los problemas en lo 
que concierne al cobro de las multas y a la inadecuación 
de las mismas. La supervisión de las resoluciones volun-
tarias que libran a los empleadores de sanciones es insufi-
ciente, en especial el uso de acuerdos para la búsqueda de 
un recurso y la eliminación de las multas. Todos esos 
acuerdos fueron negociados entre los empleadores y el 
Gobierno, sin la participación de los trabajadores. Las 
exenciones y la casi absoluta incapacidad de cobrar las 
multas, perpetúan el ciclo de impunidad. El cumplimiento 
del Convenio núm. 81 establece estándares que, según la 
evaluación del Plan de Acción Laboral, no han sido satis-
fechos por Colombia. Al avanzar hacia la ratificación del 
acuerdo comercial, Colombia y los Estados Unidos deben 
continuar evaluando los esfuerzos hechos para dar cum-
plimiento al Convenio núm. 81 y a las metas del Plan de 
Acción Laboral. 

El miembro trabajador de España se refirió a las relacio-
nes laborales ilegales, describiéndolas como aquellas si-
tuaciones en las que existe una relación laboral pero los 
empleadores logran burlar la ley. Opinó que la ausencia 
de inspección efectiva de las relaciones laborales ilegales 
y el incremento del número de trabajadores vinculados a 
través de empresas de servicios temporales evidencian la 
inoperancia de la inspección del trabajo en la práctica. 
Mencionó que, de los 21 millones de trabajadores en Co-
lombia, sólo siete millones cuentan con un contrato de 
trabajo y con protección social. Comentó que las coopera-
tivas de trabajo asociadas, las sociedades anónimas sim-
plificadas, las fundaciones y los falsos sindicatos son al-
gunas de las diversas figuras creadas para eludir el reco-
nocimiento de los derechos laborales. Lamentó que las 
multas impuestas, producto de las inspecciones realizadas, 
no sean abonadas por los empresarios. Concluyó recor-
dando que las observaciones formuladas por la Comisión 
de Expertos conciernen temas de suma importancia. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos señaló 
que el Plan de Acción Laboral fue acordado por los Esta-
dos Unidos en el marco del Acuerdo de Promoción Labo-
ral. En virtud del mismo, el Gobierno de Colombia se 
comprometió, entre otros a ampliar las inspecciones del 
trabajo y duplicar el tamaño de la Inspección del Trabajo. 
En apoyo de estas medidas, su Gobierno financia el pro-
yecto de cooperación técnica de la OIT denominado 
«Promoción del Cumplimiento de Normas Internacionales 
del Trabajo en Colombia», cuyo mayor componente con-
siste en la formación del personal clave de la inspectoría, 
incluso en nuevas herramientas y procedimientos de ins-
pección, así como su seguimiento para asegurarse que en 
la práctica se aplique lo aprendido en la formación. El 
Gobierno de los Estados Unidos agradece los esfuerzos de 
Colombia y su cooperación continua con la OIT, en parti-
cular para mejorar las inspecciones del trabajo. No obs-
tante, el cumplimiento de la legislación laboral continúa 
siendo un reto. Por ejemplo, se han constatado escasos 
avances en cuanto a la recaudación de las multas, en par-
ticular en aquellos casos donde multas importantes son 
impuestas por contratación ilegal. Las inspecciones selec-
tivas, en particular a los sectores prioritarios, también han 
resultado insuficientes para efectivamente descubrir y 
castigar conductas ilícitas. La oradora confía en que, con 
la asistencia continua de la OIT y por medio de un diálo-
go franco y activo con sus interlocutores sociales, el Go-
bierno de Colombia logrará tomar las medidas necesarias 
para dar pleno cumplimiento a su compromiso en la rela-
ción con la aplicación de la ley en virtud del Plan de Ac-
ción Laboral y a sus obligaciones bajo el Convenio núm. 81. 
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Una observadora representando a la Internacional de Ser-
vicios Públicos observó que con la creación o reactivación 
del Ministerio de Trabajo en 2011, el Gobierno adoptó el 
compromiso de ajustar la planta de personal para poder 
contar con el número de inspectores del trabajo requeridos 
para dar cumplimiento a las labores de inspección, control 
y vigilancia. Consideró que era indispensable la defini-
ción de una política institucional coherente que supere la 
debilidad del sistema de inspección laboral. En particular, 
enfatizó la necesidad de reforzar la función de policía 
administrativa laboral del Ministerio de Trabajo, en lo 
concerniente a la negociación colectiva de los empleados 
públicos. Indicó que, producto del decreto núm. 1092 de 
2012 en su versión enmendada de 2014, la negociación 
colectiva en la administración pública tiende a tomar di-
mensiones importantes, trayendo consigo posibles con-
flictos que se originan en una cultura antisindical. Con-
cluyó manifestando que, de no acordarse medidas inme-
diatas, los problemas de la inspección pueden acrecentar-
se. 

El representante gubernamental indicó que la informa-
ción proporcionada por empleadores y trabajadores era 
importante y sería tomada en cuenta. Invitó a los presen-
tes a recordar que el Ministerio de Trabajo nació en no-
viembre del año 2011, tratándose de una entidad nueva 
con 30 meses de vigencia. Reiteró que se habían hecho 
esfuerzos por institucionalizar el Ministerio de Trabajo, 
desarrollar el marco normativo así como los mecanismos 
para que éste pueda efectivamente ser puesto en funcio-
namiento. Refiriéndose al incremento de la planta de per-
sonal, observó que se disponía de los recursos para asegu-
rar la permanencia de dichos cargos. En cuanto a las va-
cantes existentes, explicó que la normativa dispone que 
no se puede nombrar o remover personal durante el pro-
ceso electoral; garantizó que para el mes de diciembre de 
2014 se habrán cubierto todas las vacantes. Discrepó con 
lo manifestado respecto a la seriedad del proceso de con-
tratación, explicando que son escogidos los mejores y son 
nombrados, manteniendo una estabilidad relativa. Desde 
noviembre de 2011, ningún empleado ha sido despedido 
sin justa causa. La ausencia de concurso se debe a la de-
mora del procedimiento, ya que si se atienden los reque-
rimientos administrativos, éste puede durar hasta un año, 
y se requería llenar las plazas rápidamente. Está prevista 
la celebración de concursos más adelante. Indicó que las 
solicitudes de la Comisión de Expertos, en materia de 
confidencialidad y de transporte de los inspectores, han 
sido atendidas y resueltas. Un decreto que establece que el 
apoyo logístico a los inspectores sólo puede ser recibido 
por intermedio de convenios interinstitucionales de em-
presas públicas, está listo para la firma del Presidente. 
Observó que no era aceptable decir que desde 2011 hasta 
ahora no había habido ningún cambio; si se tiene un Mi-
nisterio de Trabajo, una organización institucional, y un 
cuerpo de inspectores organizados en los tres componen-
tes principales (vigilancia, gestión preventiva y atención 
al ciudadano). 

Los miembros trabajadores indicaron que, a la luz de los 
debates, si bien reconocen los avances realizados en el 
transcurso de estos últimos años, desean apoyar las 
reivindicaciones hechas por sus colegas colombianos. En 
primer lugar, se debe incitar al Gobierno colombiano a 
ratificar la Parte II del Convenio así como el Convenio 
sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176); 
además, el Gobierno debe abrogar el decreto relativo a la 
intermediación. Estimó que un nuevo decreto debería ser 
adoptado, previa consulta en el seno de la Comisión Per-
manente de Concertación de Políticas Salariales y Labora-
les; éste deberá contemplar mecanismos eficaces en mate-
ria de inspección y de prevención de todas las formas 
ilegales de intermediación laboral. Añadió que el Go-
bierno colombiano, en concertación con los interlocutores 

sociales, debería elaborar un proyecto de reforma a la Ley 
sobre la Inspección del Trabajo que tenga en cuenta las 
observaciones formuladas por la Comisión de Expertos 
contenidas en los informes de 2011 y de 2014. Estimó que 
dicho proyecto de ley debería establecer el principio de 
confidencialidad absoluta sobre el origen de las quejas; 
sanciones disuasivas, en caso de violación de la libertad 
sindical; la recaudación de las multas por la Dirección de 
los Impuestos y de las Aduanas; la participación de las 
organizaciones sindicales en las inspecciones; y la facili-
tación de medios para reforzar la capacidad de la inspec-
ción. Se debería establecer, previa consulta con los inter-
locutores sociales, una política pública de inspección del 
trabajo que cuente con recursos necesarios, metas claras, 
un compromiso de incrementar a los inspectores con mi-
ras a alcanzar por lo menos los 2 000 agentes, una contra-
tación administrativa de todos los inspectores, y un in-
cremento salarial para equiparar los salarios con el de los 
jueces del trabajo. Esperan que, con miras a llevar a cabo 
dichas propuestas, se discutan estas medidas y se logre un 
acuerdo en el seno de la Comisión Permanente de Concer-
tación de Políticas Salariales y Laborales. También espe-
ran que se dé un seguimiento semestral, con base en las 
informaciones suministradas por el Ministerio de Trabajo, 
en cada subcomisión departamental y en la Comisión 
Permanente de Concertación. Los miembros trabajadores 
concluyeron pidiéndole al Gobierno que aceptara una 
misión de contactos directos para asegurar el cumplimien-
to de los principios enunciados. 

Los miembros empleadores acogieron con agrado la ex-
posición hecha por el Gobierno y la información propor-
cionada. Consideraron que la información adicional con-
tribuiría a un mejor entendimiento de las medidas toma-
das para dar efecto al Convenio en la legislación y en la 
práctica. Agradecieron las respuestas brindadas por el 
Gobierno a las distintas intervenciones. Tomaron nota de 
los progresos alcanzados en lo que respecta al cumpli-
miento del Convenio núm. 81. Estimaron que deberían 
adoptarse medidas concretas. Alentaron al Gobierno a 
trabajar con la Oficina para continuar fortaleciendo el 
sistema de inspección del trabajo. Las tareas pendientes 
deben realizarse en amplia consulta con los interlocutores 
sociales. Los miembros empleadores resaltaron las medi-
das positivas tomadas hasta la fecha y alentaron al Go-
bierno a continuar su labor. Tomaron nota que, a nivel 
nacional, existe un foro tripartito en el seno del cual se 
pueden abordar los puntos planteados en el presente caso 
y consideraron que el mismo no amerita el envío de una 
misión de contactos directos. 

PAKISTÁN (ratificación: 1953) 

El Gobierno comunicó la información escrita que figura 
a continuación. 

A raíz de la 18.ª modificación de la Constitución del 
Pakistán, las competencias sobre el trabajo se han transfe-
rido a los gobiernos provinciales, que ahora han asumido 
la responsabilidad plena de la legislación laboral y la ad-
ministración del trabajo. Hay un litigio en curso relativo a 
la futura estructura jurídica de la administración del traba-
jo en el Pakistán. En un fallo reciente, el Honorable Tri-
bunal Supremo del Pakistán determinó que, mediante la 
lectura combinada de las nuevas leyes del trabajo, una 
federal y cuatro provinciales, se habían creado dos foros 
paralelos: uno a escala provincial y otro a nivel federal, 
competentes para tramitar conflictos laborales y combatir 
prácticas laborales injustas. Esta decisión ha trazado una 
línea que divide claramente la jurisdicción entre los tribu-
nales laborales de las provincias y la Comisión Nacional 
de Relaciones Laborales a nivel federal. La cuestión, que 
ha estado ralentizando el ritmo de los nuevos ajustes de la 
estructura del sistema jurídico, ya se ha solventado. 
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El artículo 270 AAA de la Constitución del Pakistán 
protege la legislación existente sobre asuntos laborales 
hasta el desarrollo de un nuevo marco jurídico por parte 
de las provincias o la adopción formal de las leyes ante-
riores. El gobierno de la provincia de Khyber Pa-
khtunkhwa ha promulgado la Ley de Fábricas de Khyber 
Pakhtunkhwa de 2013, que deroga la Ley de Fábricas de 
1934. El gobierno de Punjab ha modificado leyes para que 
el gobierno provincial las adopte. Los gobiernos de Sindh 
y Balochistan han presentado proyectos de ley para que 
los aprueben sus departamentos jurídicos. 

Las provincias son ahora las únicas responsables de la 
aplicación de las leyes del trabajo en los establecimientos 
industriales y comerciales en sus ámbitos de jurisdicción 
respectivos. La Dirección Provincial de Bienestar en el 
Trabajo, por medio de sus equipos en el terreno, lleva a 
cabo inspecciones en los establecimientos en virtud de 
diversas leyes. Los equipos se componen de inspectores 
del trabajo, funcionarios especializados en relaciones la-
borales, subdirectores, directores adjuntos, directores aso-
ciados y directores. En la provincia de Punjab, también 
existe la figura de director general. No hay obstáculos 
jurídicos ni administrativos a la realización de las inspec-
ciones. Los inspectores llevan a cabo las inspecciones en 
tiendas y establecimientos, mientras que los funcionarios 
especializados en relaciones laborales se encargan de rea-
lizar inspecciones en plantas industriales en virtud de las 
diversas leyes aplicables en cada caso. Ante las violacio-
nes de leyes laborales, los inspectores llevan a los respon-
sables ante los tribunales competentes. Se proporciona 
transporte oficial a los funcionarios encargados de la su-
pervisión en todo el país. Hay suficiente dotación presu-
puestaria ordinaria en los presupuestos provinciales para 
pagar los gastos de viaje de los inspectores del trabajo y 
los funcionarios especializados en relaciones laborales y 
cubrir así sus visitas de inspección. Al otorgar a los go-
biernos provinciales los poderes en los frentes legislativo 
y técnico, el sistema de inspección se verá reforzado. Sin 
embargo, aún están surgiendo algunos problemas iniciales 
con respecto a la aplicación efectiva a resultas de la trans-
ferencia de poderes a los gobiernos provinciales. Se ha 
tratado de entablar un diálogo constructivo para reforzar 
el diálogo tripartito en el marco del traspaso de poderes a 
los gobiernos locales con vistas a proteger y fomentar los 
derechos de los trabajadores y los empleadores prestando 
mayor atención al respeto de las normas internacionales 
del trabajo en el lugar de trabajo. 

Este nuevo mecanismo para la coordinación entre el 
gobierno federal y las provincias ya está en pie. A través 
de dicho mecanismo, se están solucionando problemas 
institucionales, ya que los gobiernos provinciales están 
abordando la cuestión de las capacidades de los inspecto-
res siguiendo un enfoque preventivo en lugar de centrarse 
en poner multas y sanciones. Esto ha permitido llegar 
progresivamente a la economía informal y proporcionar 
datos para su examen por la sociedad civil y los interlocu-
tores sociales. El Gobierno está lanzando un proyecto 
para la integración de las bases de datos federales y pro-
vinciales relacionadas con las medidas para el bienestar 
de los trabajadores y los sistemas de inspección laboral 
con el objeto de cumplir las normas internacionales del 
trabajo. Ya se ha formulado la solicitud de que se presente 
una propuesta a este respecto.  

A raíz del trágico accidente ocurrido en Baldia Town, 
Karachi (Sindh), en septiembre de 2012, se suscribió una 
declaración de compromiso entre el Departamento del 
Trabajo de Sindh, la Federación de Empleadores del Pa-
kistán y la Federación de Trabajadores del Pakistán para 
preconizar y promover el cumplimiento de las normas 
internacionales del trabajo con respecto a la salud y segu-
ridad en el trabajo en forma conjunta. Además, a princi-
pios de diciembre de 2012 se elaboró un plan de acción 

conjunto de Sindh con el apoyo de la OIT tras la celebra-
ción de consultas tripartitas. Los aspectos principales de 
ese plan de acción conjunto son: elaborar una política de 
seguridad y salud en el trabajo para definir claramente los 
parámetros de lugares de trabajo seguros y saludables; 
modificar la legislación en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, en consonancia con las normas internaciona-
les del trabajo, de manera que abarque todos los lugares 
de trabajo y se ajuste a los requisitos y tecnologías con-
temporáneos; establecer un consejo tripartito de Sindh 
sobre seguridad y salud en el trabajo; elaborar material de 
información y formación para las partes interesadas rela-
tivo a seguridad y salud en el trabajo; crear una amplia 
base de datos electrónica y centralizada sobre las fábricas, 
lugares de trabajo y trabajadores del sector privado; esta-
blecer un mecanismo de respuesta rápida para promover 
una sensación de seguridad entre los ciudadanos en gene-
ral y entre los trabajadores en particular; modernizar el 
Centro de Sindh sobre seguridad y salud en el trabajo; 
modernizar la facultad y el equipo del Instituto Nacional 
de Administración y Formación Laborales para ser más 
eficaces al desarrollar las capacidades de todas las partes 
interesadas, entre ellas el Gobierno, los empleadores, los 
trabajadores y la sociedad civil; elaborar un perfil del Pa-
kistán en materia de seguridad y salud en el trabajo, cen-
trándose en la provincia de Sindh, para determinar la si-
tuación actual relativa a la legislación, los sistemas instau-
rados y los mecanismos de inspección y vigilancia del 
país; adoptar una política de inspección del trabajo y 
examinarla periódicamente, en que se destaquen las prio-
ridades del Gobierno para fortalecer dicha inspección en 
las provincias; organizar, en colaboración con otras insti-
tuciones y organizaciones, cursos de formación temáticos 
para todos los inspectores del trabajo que los ayuden a 
comprender adecuadamente su papel en una administra-
ción laboral eficaz y les permitan llevar a cabo inspeccio-
nes del trabajo eficaz y eficientemente, así como elaborar 
y adoptar un sistema de contratación en el Departamento 
del Trabajo de Sindh que garantice la atracción del perso-
nal, su retención y el avance profesional del personal de-
dicado a la seguridad y salud en el trabajo. Ese marco 
modelo de seguridad y salud en el trabajo se está reprodu-
ciendo en otras provincias para garantizar la aplicación de 
las normas internacionales en la materia. 

Debido al proceso de delegación de poderes, durante 
algunos años no hubo ningún ministerio coordinador del 
gobierno federal encargado de la presentación de memo-
rias sobre las normas internacionales del trabajo. Después 
de 2010, debido a la ausencia de nexos verticales entre el 
gobierno federal y los provinciales para la presentación de 
memorias sobre los convenios, no se elaboraron memorias 
representativas. A petición del gobierno federal, la oficina 
de país de la OIT en el Pakistán ha previsto prestar asis-
tencia técnica a las cuatro provincias para elaborar políti-
cas y legislación provinciales que se ajusten a las normas 
internacionales del trabajo y desarrollar capacidades en 
materia de recursos institucionales y humanos para habili-
tar la aplicación y cumplimiento de los parámetros defini-
dos. En mayo de 2014 se celebraron reuniones interdepar-
tamentales en los cuatros gobiernos provinciales relativas 
al desarrollo de capacidad de los departamentos provin-
ciales pertinentes con respecto a la presentación de me-
morias sobre los convenios de la OIT, entre ellos el Con-
venio núm. 81. Los equipos del Ministerio de Pakistaníes 
en el Extranjero y Desarrollo de Recursos Humanos parti-
ciparon en esas reuniones y deliberaron sobre cada con-
venio. Se elaboraron cuestionarios especiales para varias 
partes interesadas sobre cada convenio a fin de que com-
prendieran más fácilmente cada uno y prepararan los in-
formes. Se elaboró un cuestionario relacionado con la 
preparación de una memoria fuera del ciclo normal sobre 
el Convenio núm. 81. En agosto de 2014 los departamen-
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tos provinciales respectivos completarán esos informes, 
que el Ministerio de Pakistaníes en el Extranjero y Desa-
rrollo de Recursos Humanos compilará y finalizará. En 
cuanto al establecimiento de nexos verticales y la coordi-
nación a nivel federal, el Primer Ministro del Pakistán ha 
ordenado la creación de una célula especial de tratado 
para coordinar la presentación oportuna de informes por 
varios ministerios sobre los convenios ratificados. Ade-
más, se ha nombrado a coordinadores provinciales para 
realizar actividades similares en los departamentos pro-
vinciales. En cuanto a las observaciones de la Comisión 
de Expertos durante los tres últimos años, se presentará 
una respuesta detallada a éstas sobre la aplicación del 
Convenio núm. 81. Análogamente, los detalles del micro-
nivel y los datos estadísticos exigidos en éste se están 
compilando en el plano provincial y se incorporarán a ese 
informe. El Gobierno del Pakistán se ha comprometido a 
mejorar el sistema de vigilancia de las normas de la OIT 
en el país y está dispuesto a trabajar con la OIT para lo-
grar reformas del sistema que permitan adaptarse a los 
cambios que se produzcan en éste. El Gobierno desea 
beneficiarse de las prácticas óptimas e incorporarlas en su 
legislación, así como interpretar con más exactitud las 
realidades locales para comprender perfectamente las 
complejidades conexas y mejorar el desempeño. El Go-
bierno del Pakistán aseguró que, pese a las dificultades 
derivadas de la redistribución de las facultades legislati-
vas a las provincias, el gobierno federal seguirá haciéndo-
se cargo de sus responsabilidades en cuanto a la presenta-
ción de memorias sobre los convenios de la OIT pertinen-
tes y su aplicación. Sin embargo, el Gobierno volvió a 
solicitar la asistencia técnica de la OIT para contribuir a 
mejorar el sistema de inspección del trabajo del Pakistán 
y hacer frente a los problemas con que tropieza después 
de la delegación de poderes a los gobiernos provinciales. 

Además, ante la Comisión un representante guberna-
mental se refirió a la 18.ª enmienda constitucional y al 
proceso de delegación de competencias a las provincias 
cuyo resultado fue la disolución del Ministerio de Trabajo 
y Mano de Obra y la erosión de la capacidad institucional 
desarrollada para el seguimiento y la presentación de 
memorias sobre normas internacionales del trabajo. Sin 
embargo, recientemente se ha logrado un considerable y 
estimulante progreso con respecto a la protección y el 
fomento de los derechos de los trabajadores y de los em-
pleadores, incluido el respeto de las normas internaciona-
les del trabajo. El Gobierno, en colaboración con los de-
partamentos del trabajo provinciales y los interlocutores 
sociales, está adoptando todas las medidas necesarias para 
la aplicación de las normas internacionales del trabajo. Se 
ha adoptado una estrategia con dos componentes en la que 
se aplican medidas de prevención y de enjuiciamiento. 
Además, se ha puesto en marcha un proyecto para la inte-
gración de las bases de datos federal y provincial relativa 
a medidas de bienestar para los trabajadores y el sistema 
de inspección del trabajo para la aplicación de las normas 
internacionales del trabajo. Esto hará que gradualmente se 
llegue a quienes están en la economía informal y propor-
cionará información para su examen por la sociedad civil 
y los interlocutores sociales a fin de que mejore la partici-
pación en el diálogo social. Cada provincia cuenta con un 
sistema jerarquizado de la inspección del trabajo que 
examina la labor realizada por los inspectores del trabajo. 
En caso de violación a la legislación laboral, los respon-
sables son perseguidos ante los tribunales. No hay impe-
dimento legal o administrativo a la realización de una 
inspección. Los presupuestos provinciales cuentan con 
asignaciones presupuestarias regulares y suficientes para 
sufragar los gastos de transporte de los inspectores del 
trabajo generados en el marco de las visitas de campo. 
Una respuesta detallada será proporcionada a finales de 
agosto, en atención a la solicitud formulada por la Comi-

sión de Expertos. Las provincias de Punjab y Jaibér Pas-
tunjuá adoptaron nuevas leyes mientras que en las provin-
cias de Sind y Baluchistán están en curso de elaboración 
proyectos de ley. El Gobierno atribuye gran importancia a 
la labor de la Comisión. El apoyo técnico que facilita la 
OIT ayuda mucho al Gobierno para aplicar más eficaz-
mente los convenios de la OIT. Se solicitó más ayuda de 
la OIT con miras a reforzar el mecanismo de presentación 
de memorias sobre normas internacionales del trabajo en 
el Pakistán.  

Los miembros empleadores dijeron que se trata de la de-
cimoquinta observación formulada sobre la aplicación del 
Convenio en el Pakistán. La observación objeto de discu-
sión se centra en la eficacia de la inspección del trabajo y 
la aplicación de disposiciones legales a raíz de la delega-
ción de competencias en ese ámbito a las provincias; la 
inspección del trabajo y la seguridad y salud en el trabajo; 
los recursos humanos y materiales para la inspección del 
trabajo; las políticas restrictivas de inspección del trabajo 
tal como son en la realidad y tal como son percibidas, así 
como la publicación periódica de informes de inspección 
del trabajo y su comunicación a la OIT. Mediante la dele-
gación de competencias a los gobiernos provinciales, se 
reforzaría el régimen de inspección del trabajo. Sin em-
bargo, el proceso es lento. La falta de coordinación entre 
las provincias en ese proceso ha dado lugar a un mosaico 
de leyes y reglamentos laborales que no cumplen las nor-
mas internacionales del trabajo. El Tribunal Supremo ha 
resuelto varias cuestiones jurisdiccionales que han orien-
tado las iniciativas de coordinación entre el Gobierno 
federal y los gobiernos provinciales. Es importante contar 
con un sistema eficaz de inspección del trabajo en todas 
las provincias y es necesario llegar a un acuerdo sobre las 
prioridades de la inspección del trabajo. Además, es nece-
sario adoptar un enfoque estratégico y flexible, en consul-
ta con los interlocutores sociales. Como resultado de las 
diferencias en cada jurisdicción, han surgido dificultades, 
en particular la falta de coordinación entre las provincias. 
El Ministerio de Pakistaníes en el Extranjero y Desarrollo 
de Recursos Humanos se encarga de la coordinación y 
supervisión de la legislación laboral en las provincias. El 
mecanismo de coordinación a nivel federal incluye un 
comité de coordinación y un comité técnico. El Gobierno 
ha indicado que las políticas federales de inspección del 
trabajo de 2006 y 2010 preveían un marco provincial. Se 
ha iniciado la labor sobre aplicación de políticas, pero es 
necesario completarla, dado que la inconclusión es la 
principal razón de los problemas constantes. Se instó al 
Gobierno a que comunique información detallada sobre 
las medidas y estrategias adoptadas. El régimen de ins-
pección se reforzaría como resultado de la delegación de 
competencias a los gobiernos provinciales, lo que permiti-
ría que los inspectores trabajaran con más eficiencia adop-
tando un enfoque preventivo. Debido a las dificultades 
con que se tropieza para resolver cuestiones jurisdicciona-
les entre el nivel provincial y el federal, aún no existen 
sanciones adecuadas para las violaciones de las leyes la-
borales y la obstrucción de los inspectores del trabajo al 
cumplir sus obligaciones. Las multas impuestas para la 
violación de la legislación laboral son demasiado bajas y 
no cumplen su función disuasiva. Se instó al Gobierno a 
que indique el número de casos en que los empleadores se 
negaron a dar dicho acceso a los inspectores y el número 
de casos incoados en relación con esa obstrucción. Se le 
instó también a comunicar información sobre las medidas 
adoptadas y los textos jurídicos pertinentes sobre la re-
forma legislativa prevista una vez que se hayan adoptado. 
Con respecto al incendio que se produjo en una fábrica de 
Karachi en 2012, el Gobierno había anunciado que adop-
taría medidas para evitar esos desastres en el futuro. Se 
saludaron las medidas adoptadas, pero se señaló que no 
habían llegado suficientemente lejos. La inspección lleva-
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da a cabo por terceros suscitó inquietudes; la fábrica de 
Karachi se puede citar a modo de ejemplo, dado que había 
recibido un certificado errado de una empresa privada de 
auditoría en que se demostraba el cumplimiento de las 
normas internacionales. Los servicios de inspección del 
trabajo deberían no sólo estar bien orientados y financia-
dos, sino también tener buen prestigio. Los sistemas de 
acreditación que permiten la realización de inspecciones 
por terceros deben incluir medios de control de la integri-
dad de las inspecciones. Conviene mencionar además el 
número elevado de muertes y lesiones en los centros mi-
neros de carbón que funcionan en la provincia de Balu-
chistán, en los que, al parecer, los trabajadores realizan 
sus labores sin prácticamente ningún equipo de protección 
y se toman unas cuantas precauciones de seguridad. Se 
instó al Gobierno a que tome medidas para que las empre-
sas del sector sean más seguras. Además, se observa una 
falta de coordinación y de recursos humanos y materiales 
para la inspección del trabajo. Los inspectores están insu-
ficientemente equipados y reciben únicamente formación 
elemental. La capacidad de viajar de los inspectores se ve 
limitada por los costos, lo que les impide llevar a cabo sus 
labores. Se hizo un llamamiento al Gobierno para que 
acelerara sus actividades con el fin de resolver la situa-
ción. Aunque no existe ningún obstáculo legislativo para 
que los inspectores del trabajo ingresen a los locales de 
trabajo, se informó de que la realidad sobre el terreno es 
totalmente opuesta. Se instó al Gobierno a velar por que 
los inspectores del trabajo puedan desempeñar sus fun-
ciones. Los progresos se ven entorpecidos por la falta de 
un organismo central y se instó al Gobierno a que esta-
blezca un órgano para recopilar y analizar informaciones 
que puedan presentarse luego a la OIT. 

Los miembros trabajadores agradecieron al Gobierno la 
información suministrada aunque señalaron que la infor-
mación facilitada por escrito se centra únicamente en el 
proceso de delegación de competencias legislativas y ju-
risdiccionales en el ámbito laboral a las cuatro provincias. 
Los requisitos relativos a la presentación de informes pre-
vistos en el artículo 21 del Convenio, sin embargo, abar-
can una gama mucho más amplia de cuestiones. El Go-
bierno ha proporcionado datos, aunque incompletos, sobre 
el número de visitas de inspección realizadas entre 2008 y 
2010 en las provincias. No obstante, si no se cuenta con la 
demás información solicitada en el marco del artículo 21, 
resulta imposible determinar si el número de inspecciones 
es adecuado. Los criterios establecidos en el artículo 10 
del Convenio permiten determinar si el número de inspec-
tores es suficiente. Al parecer este no es el caso, ya que en 
la provincia de Sindh, por ejemplo, hay 138 inspectores, 
mientras que sólo en Karachi hay 10 000 plantas indus-
triales y cientos de miles de trabajadores. Se calcula que 
la fuerza de trabajo en el Pakistán es de unos 51 millones 
de trabajadores de los cuales el 70 por ciento trabaja en la 
economía informal, en la que las medidas de seguridad y 
salud son generalmente escasas. Es preciso potenciar la 
capacidad de la inspección del trabajo para que su reper-
cusión se haga sentir en la economía informal y en las 
pequeñas empresas. La inspección del trabajo no sólo 
abarca la parte de la legislación del trabajo que se ocupa 
de la seguridad y la salud en el trabajo, sino también cues-
tiones como el trabajo infantil, la discriminación, el tiem-
po de trabajo, el salario mínimo y las contribuciones a la 
seguridad social. La tarea de los inspectores del trabajo es 
ingente y su número insuficiente. Las instalaciones y la 
formación de los inspectores son inadecuadas. Se insta al 
Gobierno a que proporcione información más detallada 
sobre estas dos esferas, de tal forma que pueda utilizarse 
como base para la elaboración de un plan de mejoras. Es 
preocupante que sólo muy pocas visitas de inspección se 
pueden llevar a cabo sin previo aviso, debido al reducido 
número de inspectores. Los casos de violación deben pre-

sentarse ante los tribunales para ser juzgados. Las multas 
son sumamente bajas, por lo que no son disuasivas. Se ha 
solicitado información sobre los obstáculos a que se en-
frentan los inspectores en el desempeño de sus funciones 
y sobre el número de veces en que se les ha denegado la 
entrada en los lugares de trabajo. En el artículo 17, 2) del 
Convenio, se otorga a los inspectores la facultad discre-
cional de advertir y de aconsejar. En principio no hay 
oposición a este enfoque. Sin embargo, se plantearon du-
das en cuanto a su eficacia, en particular, dada la falta de 
control de aplicación en este ámbito. Se saludan las políti-
cas públicas destinadas a la prevención de los accidentes 
del trabajo y de las enfermedades profesionales. Sin em-
bargo, formular políticas sin contar con datos estadísticos 
sobre los accidentes del trabajo y las enfermedades profe-
sionales puede plantear serios problemas. Ninguna ins-
pección del trabajo puede ser eficaz sin la participación 
adecuada de los trabajadores en los comités de seguridad 
y salud. Además, es necesario crear un mecanismo inde-
pendiente y eficaz de examen de las quejas para preservar 
la eficacia e integridad del sistema. Después del incendio 
de una fábrica en Karachi en 2012, el Departamento del 
Trabajo de Sindh, la Federación de Empleadores del Pa-
kistán y la Federación de Trabajadores del Pakistán for-
mularon una declaración en la que se comprometieron 
formalmente a promover las normas de seguridad y salud 
en el trabajo de la OIT. Si bien la declaración establece un 
marco modelo no incluye información sobre su aplicación 
ni prevé recursos para ponerla en marcha. Se ha planteado 
la cuestión del origen de la financiación — provincial o 
federal. La responsabilidad del cumplimiento del Conve-
nio sigue incumbiendo al Gobierno. Se le instó a que 
coopere con las provincias para establecer una inspección 
del trabajo eficaz. La gravedad y magnitud de los proble-
mas exigen una actuación urgente. Muchos accidentes del 
trabajo son evitables. La inspección del trabajo debe hacer 
esfuerzos estratégicos, sistemáticos y concertados para 
mejorar las condiciones de trabajo y de seguridad y salud 
en el trabajo en el Pakistán. Ello exigirá la pronta adop-
ción y aplicación de legislación sobre la inspección del 
trabajo, la inspección sistemática de las fábricas, la mejo-
ra de las condiciones de salud y seguridad, la creación de 
comités de seguridad y salud en el trabajo y la coopera-
ción con las organizaciones de empleadores y trabajado-
res.  

El miembro trabajador del Pakistán se refirió a los prin-
cipales accidentes de trabajo ocurridos en Bangladesh, 
Pakistán y Turquía. Las violaciones de las normas de se-
guridad son causadas por la negligencia y la ineficacia de 
los servicios de inspección. Los empleadores tienen la 
obligación legal de garantizar que los riesgos laborales se 
reduzcan al mínimo, sean controlados y eliminados, pero 
desgraciadamente los intereses comerciales son a menudo 
adquiridos a costa de los derechos laborales y de la segu-
ridad. A nivel provincial, las estadísticas relativas a las 
inspecciones realizadas, el grado de cumplimiento, las 
medidas adoptadas y las sanciones impuestas no se publi-
can ni son compartidas con las partes concernidas. Los 
gobiernos provinciales deben garantizar que los inspecto-
res del trabajo son adecuadamente formados para llevar a 
cabo las inspecciones; leyes provinciales en materia de 
seguridad y salud en el trabajo — que cubren todos los 
establecimientos industriales, comerciales y de otro tipo 
— deben ser promulgadas en las provincias que no dispo-
nen de tales leyes; deben llevarse a cabo inspecciones 
estrictas sin previo aviso a la dirección de las fábricas y 
de los establecimientos industriales; y detener inmediata-
mente las labores en los establecimientos donde se consta-
tó que las condiciones de trabajo no son seguras. Se alien-
ta al Gobierno a que ratifique el Convenio sobre seguri-
dad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155) y el 
Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y 
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salud en el trabajo, 2006 (núm. 187). Facilidades de for-
mación son necesarias para ayudar a los representantes de 
los empleadores en la realización de planes de seguridad 
en sus empresas. Un mecanismo debe establecerse para la 
supervisión de los servicios de inspección del trabajo por 
un comité tripartito. Las organizaciones sindicales debe-
rían ser capaces de establecer un sistema de inspección 
paralelo, donde los sindicatos en cada distrito establece-
rían su propio sistema de inspección y publicarían un in-
forme trimestral sobre la aplicación de las normas en las 
diferentes industrias. Además, la constitución de sindica-
tos independientes no debería obstaculizarse, a fin de ga-
rantizar un mecanismo transparente de prácticas laborales 
responsables. Los sindicatos son útiles en la creación de 
un mejor entendimiento entre los trabajadores y los em-
pleadores en temas importantes, como el de la seguridad 
en el lugar de trabajo. Los empleadores deben asegurarse 
de que se adoptan medidas adecuadas de seguridad, tales 
como equipos de protección, planes de salidas de emer-
gencia, alarmas contra incendios, extintores de incendios 
y un personal capacitado para hacer frente a los incendios 
o a los riesgos. Los empleadores deben asegurar que todos 
los empresarios son plenamente conscientes de su respon-
sabilidad de garantizar la seguridad en el lugar de trabajo. 
Se invita a la OIT a iniciar un programa a largo plazo 
sobre condiciones de trabajo seguras y mejoradas, y un 
programa para el fortalecimiento de la capacidad de las 
organizaciones sindicales en materia de seguridad y salud 
en el trabajo, incluido sobre los sistemas de inspección 
paralelos. También se alienta a la OIT a reforzar los as-
pectos relacionados con la seguridad y salud en el trabajo 
en el recién adoptado Programa de Trabajo Decente para 
el Pakistán. 

El miembro empleador del Pakistán dijo que las provin-
cias son ahora el único responsable de la elaboración, 
promulgación y aplicación de las leyes laborales ya que 
las competencias en materia laboral fueron delegadas a las 
mismas. Dos de las cuatro provincias han casi completado 
la tarea, pero el progreso en las dos provincias restantes es 
lento. La Federación de Empleadores del Pakistán partici-
pa en el proceso de revisión del proyecto de legislación 
laboral en Sindh. Sin embargo, es esencial que el Ministe-
rio de Pakistaníes en el Extranjero y Desarrollo de Recur-
sos Humanos tenga un papel central en la supervisión de 
la elaboración de la legislación laboral en las provincias. 
La Oficina de País de la OIT para Pakistán tiene que 
coordinar con los departamentos provinciales del trabajo a 
través del Ministerio Federal. La inspección del trabajo 
debe llevarse a cabo con el objetivo de proporcionar 
orientación a los empleadores. Las empresas que no cum-
plieron con los requisitos deben tener la oportunidad de 
mejorar las áreas débiles; si no hay mejora, se deben im-
poner sanciones penales. Es necesario fomentar la capaci-
dad del personal y los departamentos provinciales de tra-
bajo deberían tomar medidas al respecto y solicitar la 
asistencia técnica de la OIT, de ser necesaria. El trágico 
incendio de la fábrica de Karachi en 2012 puso de relieve 
la importancia de establecer requisitos en materia de segu-
ridad y salud en el trabajo. Aunque las grandes y media-
nas empresas industriales establecen a menudo sus pro-
pias disposiciones internas en materia de seguridad y sa-
lud en el trabajo, las empresas más pequeñas, como la 
fábrica donde se produjo el incendio en 2012, no lo hacen. 
Un memorando de entendimiento fue firmado con la pro-
vincia de Sindh, que ha dado lugar a la elaboración del 
plan de acción en materia de seguridad y salud en el tra-
bajo, el cual se está aplicando. Memorandos similares son 
necesarios en las otras tres provincias. Sin embargo, el 
plan de acción no prevé la creación de capacidades en 
materia de seguridad y salud en el trabajo. El número de 
inspectores de trabajo es insuficiente. Los gobiernos pro-
vinciales tienen que proporcionar a los inspectores los 

recursos materiales necesarios para el desempeño de sus 
tareas. El orador indicó la necesidad del previo aviso de la 
inspección para garantizar que la dirección de la empresa 
en cuestión este presente. Se apoya la publicación regular 
y la comunicación de los informes anuales de inspección 
del trabajo. 

El miembro gubernamental de China ha leído atentamen-
te la información escrita presentada por el Gobierno. El 
Pakistán ha enmendado su Constitución y las competen-
cias legislativas en materia de inspección del trabajo han 
sido delegadas a los gobiernos de las provincias. De esta 
manera se ha reforzado el sistema de inspección del traba-
jo y se han ampliado sus objetivos. Los servicios de ins-
pección del trabajo han sido igualmente reforzados me-
diante el aumento de sus efectivos. Además, con la asis-
tencia técnica de la OIT y después de consultas tripartitas, 
el Gobierno ha lanzado un plan de acción común sobre la 
seguridad y la salud en el trabajo, y una ley sobre la mate-
ria podría ser adoptada posteriormente. El Gobierno ha 
realizado esfuerzos concretos con el objeto de aplicar el 
Convenio. El orador subraya que como país en desarrollo, 
el Pakistán encuentra algunas dificultades para la aplica-
ción del Convenio. La OIT y la comunidad internacional 
deberían otorgar al Pakistán una asistencia técnica con el 
fin de ayudarle a respetar sus obligaciones y a ponerse en 
conformidad con el Convenio. 

El miembro trabajador de Filipinas señaló que, a pesar 
de la discusión mantenida en 2013 en la Comisión, la si-
tuación de los trabajadores en el país sigue siendo grave. 
La situación exige mejoras considerables. Se exhortó al 
Gobierno a que elabore un plan que permita evitar trage-
dias como la del incendio en una fábrica de prendas de 
vestir en Karachi en 2012. El accidente, que costó la vida 
a cientos de trabajadores, fue causado por la deficiencia 
de las medidas de seguridad contra incendio, la ausencia 
de salidas de emergencia, la falta de formación sobre los 
procedimientos de seguridad en caso de incendio y un 
número insuficiente de extintores. Es fundamental contar 
con servicios de inspección laboral eficaces para garanti-
zar la protección de los derechos de los trabajadores. 
Aunque los empleadores tienen la obligación legal de 
reducir los riesgos en el lugar de trabajo, nada los incita a 
adoptar las medidas necesarias, ya que el Gobierno nunca 
les pide cuentas. Por otra parte, en determinadas provin-
cias ciertas administraciones llegan incluso a prohibir que 
los inspectores del trabajo entren en los locales de las 
fábricas sin previo aviso. En relación con la importancia 
de elaborar informes sobre la inspección del trabajo, cabe 
señalar que no existe un organismo encargado de recolec-
tar la información y de presentar un informe nacional so-
bre esa cuestión. La cifra anual de muertes y lesiones de 
trabajadores debida a la incapacidad del Estado de hacer 
cumplir la ley es intolerable. Es preciso adoptar, con ca-
rácter de urgencia, leyes y procedimientos en materia de 
inspección del trabajo, en consulta con las organizaciones 
de los trabajadores y de los empleadores. Asimismo, los 
gobiernos provinciales deben impartir formación a los 
inspectores del trabajo para que puedan realizar visitas sin 
previo aviso. Debe dotárseles de las competencias para 
actuar de inmediato. El Gobierno federal debe utilizar su 
influencia política y capacidad de persuasión para lograr 
que los gobiernos provinciales adopten las leyes sobre 
seguridad y salud en el trabajo necesarias. Las leyes de-
ben aplicarse efectivamente y prever sanciones disuasi-
vas. El orador reiteró su petición de crear un mecanismo 
que posibilite un control estricto de las inspecciones del 
trabajo por un comité tripartito. 

El miembro gubernamental de la República Islámica del 

Irán tomó nota de la enmienda constitucional adoptada en 
2010, destinada a delegar las competencias en materia de 
legislación laboral a las provincias. La Ley sobre Rela-
ciones Industriales, que fue promulgada en 2012, estable-
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ce un marco para la coordinación e interacción entre el 
Gobierno federal y los departamentos provinciales del 
trabajo permitiendo una mejor supervisión e información 
sobre las normas internacionales del trabajo. Además, el 
Gobierno ha adoptado una serie de medidas, incluido el 
establecimiento del Ministerio de Pakistaníes en el Ex-
tranjero y Desarrollo de Recursos Humanos, para mejorar 
la coordinación con respecto a la Ley sobre Relaciones 
Industriales. El Gobierno también ha elaborado un plan de 
acción tripartito sobre seguridad y salud en el trabajo para 
garantizar que el marco legal y la política de seguridad y 
salud en el trabajo estén en conformidad con las normas 
internacionales pertinentes. Conviene saludar los progre-
sos realizados en la reestructuración del sistema de ins-
pección laboral y estas medidas deberían ser debidamente 
reconocidas. Como conclusión, el orador expresó su agra-
decimiento por el compromiso de la OIT en el país desti-
nado a la promoción del sistema de inspección laboral y 
alentó a la OIT a prestar su asistencia técnica al Pakistán.  

La miembro trabajadora de Singapur señaló que en vir-
tud del Convenio el Gobierno tiene que velar por la pro-
tección efectiva de los trabajadores y que para ello debe 
contar con un número suficiente de inspectores bien for-
mados que dispongan de las herramientas necesarias para 
llevar a cabo su tarea. El incendio que se produjo en 2012 
en una fábrica de Karachi planteó cuestiones acerca de las 
normas de seguridad y la función de las autoridades. La 
falta de aplicación efectiva de las normas de seguridad ha 
conducido a violaciones flagrantes de la Ley de Fábricas 
de 1934, y la tragedia que se produjo en esa fábrica puso 
de relieve la ineficacia de la inspección del trabajo. La 
mayor parte de los inspectores reciben una formación 
rudimentaria y muy pocos siguen una formación especia-
lizada en industrias concretas. Esta situación ha llevado a 
que muchos trabajadores hayan muerto o hayan resultado 
heridos en las minas de carbón de Beluchistán, donde 
según han comunicado algunos trabajadores se trabaja sin 
equipos de protección y se adoptan muy pocas medidas de 
seguridad. La oradora también indicó que en el país hay 
una gran escasez de inspectores, y concretamente en Be-
luchistán sólo hay 59. En el Pakistán no se aplican las 
sanciones disuasorias previstas en el artículo 18 del Con-
venio. Si bien los inspectores del trabajo tienen legalmen-
te derecho a acceder a los registros de las empresas, rara 
vez utilizan este derecho ya que para acceder a esos regis-
tros tienen que acudir a los tribunales, y el procedimiento 
es largo y conduce a multas sumamente bajas, que pueden 
ser de sólo 50 dólares de los Estados Unidos, lo cual no 
disuade a las empresas — de todas las tallas — de violar 
la ley. Por último, el diálogo social sobre la cuestión de la 
inspección del trabajo es escaso y debería alentarse a fin 
de conseguir orientación sobre la manera de hacer progre-
sar la eficacia y la capacidad de los servicios de inspec-
ción del trabajo. El Gobierno tiene que cumplir lo dis-
puesto en el Convenio y velar por que los gobiernos pro-
vinciales adopten legislación sobre seguridad y salud en el 
trabajo.  

El miembro gubernamental de Egipto estimó que a pesar 
de las observaciones formuladas en relación con la aplica-
ción del Convenio, las propuestas formuladas por el Go-
bierno tienen como objeto tomar las medidas requeridas 
por el Convenio. Saludó los progresos realizados a este 
respecto y apoyó la solicitud de asistencia técnica formu-
lada por el Gobierno, la cual es necesaria para proseguir 
los proyectos que ha iniciado para armonizar la legisla-
ción nacional con los requisitos del Convenio. 

El miembro gubernamental de Bangladesh notó con satis-
facción que el Gobierno había tomado ciertas medidas 
positivas para fortalecer su sistema de inspección de con-
formidad con el Convenio, lo que incluye la modificación 
de la Constitución y la descentralización de los asuntos 
laborales a los gobiernos provinciales, así como la pro-

mulgación en 2012 de la Ley sobre Relaciones Industria-
les para asegurar el seguimiento y la presentación de me-
morias sobre las normas internacionales del trabajo. Los 
gobiernos provinciales y el Gobierno federal tienen un 
mecanismo de coordinación funcional para garantizar 
servicios eficaces de inspección del trabajo. El orador 
apoyó el lanzamiento del plan de acción tripartito sobre 
seguridad y salud en el trabajo y alentó al Gobierno a ela-
borar un marco global y viable en esta materia. También 
alentó a la OIT a apoyar el Gobierno en relación con la 
aplicación de las normas internacionales del trabajo.  

El representante gubernamental agradeció a los miem-
bros empleadores y a los miembros trabajadores las ob-
servaciones constructivas brindadas al Gobierno. Reiteró 
la voluntad y el pleno compromiso del Gobierno de adop-
tar todas las medidas necesarias para mejorar la aplicación 
del Convenio. El Gobierno no ha alcanzado las expectati-
vas de la Comisión; sin embargo, se han realizado avan-
ces. Los logros y los resultados no son homogéneos en 
todas las provincias, pero se están realizando esfuerzos. 
Una característica importante del progreso es que se basa 
en el diálogo tripartito y que se desarrolla en estrecha 
colaboración con los interlocutores sociales y con la OIT. 
Se reconocieron los requisitos de presentación de memo-
rias de conformidad con el artículo 21 del Convenio. Se 
elaborará una memoria anual de todo el sistema en sep-
tiembre de 2014, en la que se presentarán las estadísticas 
detalladas solicitadas. Con respecto a las actividades de 
inspección del trabajo llevadas a cabo en la provincia de 
Punjab, el orador señaló que sólo en materia de trabajo 
infantil se han realizado 169 632 inspecciones y 1 547 
procesamientos. En virtud de la Ley de Fábricas se han 
llevado a cabo 9 198 inspecciones; se han emitido 4 848 
avisos; y se han realizado 1 170 procesamientos en la 
provincia de Punjab. Del mismo modo, de conformidad 
con la legislación en materia de comercios y estableci-
mientos, se han realizado 328 866 inspecciones y 21 311 
procesamientos en la provincia de Punjab en 2013. Se han 
iniciado acciones similares en otras provincias, sobre las 
que se podrá informar en el futuro. El sistema de inspec-
ción del trabajo se ha informatizado en la provincia de 
Punjab y se prevé que para mediados de 2015 las demás 
provincias también contarán con sistemas informatizados. 
Como política, los gobiernos provinciales preverán en el 
próximo presupuesto medios de transporte (motocicletas) 
para todos los funcionarios e inspectores del trabajo con 
miras a garantizar la eficacia de las inspecciones. Se ha 
observado un aumento de los recursos que el Gobierno 
federal asigna a los gobiernos provinciales. Otros depar-
tamentos, como el Departamento de Bienestar de los Tra-
bajadores y nueve organizaciones para el bienestar tienen 
sus propias inspecciones y aplican las normas internacio-
nales del trabajo. Se ha establecido una base de datos na-
cional de trabajadores y empleadores para que sea utiliza-
da por los inspectores de las provincias y las organizacio-
nes para el bienestar de los trabajadores. En cada distrito 
existe un comité tripartito dirigido por un funcionario de 
distrito para indemnizar a los trabajadores que sufren ac-
cidentes, tanto si trabajan en establecimientos registrados 
como en establecimientos no registrados. Por consiguien-
te, todos los trabajadores que sufren accidentes reciben 
una indemnización. El artículo 270AAA de la Constitu-
ción prevé la protección de la legislación del trabajo exis-
tente hasta que se adopten leyes provinciales y por lo tan-
to no existe ninguna laguna jurídica. Se ha emprendido la 
constitución de consejos provinciales de seguridad y salud 
en el trabajo; las provincias de Punjab y Sindh ya cuentan 
con esta instancia de supervisión. Se está desarrollando 
una iniciativa en materia de seguridad y salud en el traba-
jo en la provincia de Sindh; ésta abordará la situación en 
materia de legislación y mecanismos para la inspección y 
la supervisión en el país. En mayo de 2014, el Gobierno 
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federal llevó a cabo una ronda de consultas exhaustivas 
con los cuatro gobiernos provinciales para sensibilizar 
acerca de la importancia de aplicar las normas internacio-
nales del trabajo y de presentar memorias al respecto. Se 
ha tomado buena nota de las preocupaciones de los 
miembros empleadores y trabajadores, y el Gobierno ten-
drá en consideración sus observaciones a la hora de reali-
zar su labor. El representante gubernamental aseguró que 
se realizarán mayores avances en los próximos meses y 
solicitó la asistencia técnica de la OIT para apoyar al Go-
bierno en los esfuerzos que realiza en materia de inspec-
ciones del trabajo. 

Los miembros empleadores indicaron que el proceso de 
delegar las competencias a las provincias no es una tarea 
fácil y es un reto en muchos países. Este proceso es difí-
cil, ya que implica una planificación y una organización 
cuidadosa con el fin de garantizar que las personas a 
quienes se delegan las competencias tienen una clara 
comprensión de sus nuevas responsabilidades. El Go-
bierno ha demostrado que entiende por qué el sistema de 
inspección del trabajo ha fallado, pero ahora hace falta 
tomar medidas. Es necesario tomar en cuenta el sistema 
en su conjunto, su propósito, su modo de gestión y los 
recursos que se requieren para su buen funcionamiento. 
Se han hecho algunos progresos, pero el sistema no es tan 
eficiente como podría ser. Falta una coordinación en rela-
ción con la financiación entre las provincias y el Gobierno 
federal. No queda claro que fondos están disponibles y 
quien es responsable de los mismos. Se supone que las 
provincias tienen la libertad de proporcionar fondos adi-
cionales. El Gobierno tiene que aclarar el sistema de fi-
nanciación y garantizar que se establezca y asigne una 
parte de los fondos a las provincias. También es necesario 
que los inspectores del trabajo reciban una formación 
adecuada y un plan nacional debe elaborarse en este sen-
tido. Las leyes deben ser claras para los que deben apli-
carlas. Se instó al Gobierno a que recurra a la asistencia 
técnica de la OIT. 

Los miembros trabajadores saludaron la intención del 
Gobierno de responder a las solicitudes de la Comisión de 
Expertos. No obstante, falta un sentido de urgencia, dada 
la importancia de las cuestiones abordadas. Aunque reco-
nocen que el procedimiento de delegación de poder a las 
provincias tomaría tiempo, los avances en la práctica son 
insuficientes. El Gobierno debería asegurar que las cuatro 
provincias dispongan a finales de 2014 de una legislación 
conforme con el Convenio. La inspección del trabajo en el 
país es débil. A este respecto, debería llevarse a cabo una 
misión de contactos directos para determinar las medidas 
de implementación solicitadas. El Plan de acción conjunto 
en la provincia de Sindh no es un plan estratégico y no 
indica cómo los objetivos pueden ser logrados. Por consi-
guiente, el Gobierno debería aceptar una misión de con-
tactos directos para comenzar el procedimiento de desa-
rrollo de un plan estratégico coherente, incluso en las mi-
nas y la industria textil. La misión debería incluir a exper-
tos en seguridad y salud ocupacionales e inspección del 
trabajo, así como a expertos legales. El Gobierno indicó 
que estaba dispuesto a aceptar ulterior asistencia técnica 
en relación con el establecimiento de un sistema de ins-
pección del trabajo eficaz. La asistencia debería centrarse 
en la implementación efectiva como seguimiento de la 
misión de contactos directos. Tomando nota de la volun-
tad manifestada por el Gobierno, los miembros trabajado-
res solicitaron al Gobierno que antes de finales de 2014 
atendiera a todas las solicitudes relativas a las obligacio-
nes de presentar memorias. 

QATAR (ratificación: 1976) 

Un representante gubernamental indicó que su país ha 
realizado progresos en relación con la aplicación del Con-
venio. La protección de los derechos y del nivel de vida 

tanto de los trabajadores nacionales como de los trabaja-
dores migrantes es un elemento fundamental de las políti-
cas del Gobierno y, en particular, de los programas de 
contratación de los trabajadores migrantes. Indicó que 
Qatar desea continuar la colaboración entablada con la 
OIT en los ámbitos relativos a las normas internacionales 
del trabajo y el trabajo decente, y recordó que el secreta-
rio general de Amnistía Internacional elogió al Gobierno 
por su receptividad respecto de la colaboración con orga-
nizaciones que defienden los derechos humanos y que 
protegen los derechos de los trabajadores migrantes. 
Además de los organismos gubernamentales, varias enti-
dades nacionales supervisaban el respeto de los derechos 
de los trabajadores migrantes, como la Comisión nacional 
de derechos humanos. La economía de Qatar atrae a un 
número creciente de trabajadores migrantes en numerosos 
sectores. En 2014, la cifra de trabajadores migrantes que 
viven en Qatar ha totalizado 1,7 millones de personas, es 
decir, el 85 por ciento de la población total, lo que plantea 
serias dificultades para la inspección del trabajo. Así, Qa-
tar ha solicitado la asistencia técnica de la OIT para capa-
citar a los inspectores del trabajo, tanto a nivel nacional 
como en el Centro de Turín. Asimismo se ha contratado a 
intérpretes para que los trabajadores migrantes puedan 
comunicar sus necesidades a los inspectores del trabajo. 
En la presentación periódica de los informes anuales de la 
inspección del trabajo se ha puesto de manifiesto la evo-
lución que se ha producido tanto en la ley como en la 
práctica. Por otra parte, la promoción del anterior orga-
nismo de inspección del trabajo al rango de Departamento 
de Inspección del Trabajo en el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, como lo señaló la Comisión de Exper-
tos en su observación de 2011, ha realzado sustancialmen-
te la función de la inspección del trabajo. La distribución 
geográfica de la inspección del trabajo se ha ampliado, 
como se puede apreciar en el organigrama que figura en 
anexo a la última memoria del Gobierno presentada a la 
Comisión de Expertos en virtud del artículo 22 de la 
Constitución de la OIT, y la plantilla de inspectores del 
trabajo se compone ahora de 198 personas. Se ha otorga-
do a los inspectores una serie de incentivos financieros, 
con el fin de atraer a candidatos al puesto de inspector y 
responder a la creciente demanda de recursos humanos. 
Se ha dotado a los inspectores de equipo informático mo-
derno y móvil que les permite ingresar datos y enviar ins-
tantáneamente los informes de inspección a las direccio-
nes territoriales, lo que ahorra tiempo y esfuerzo, además 
de facilitar su labor. Por otra parte, se está implantando 
actualmente un dispositivo que posibilita la conexión en-
tre el sistema nacional de cartografiado especial a un sis-
tema GPS que facilita el acceso a los establecimientos 
sujetos a inspección. Dichas medidas han dado lugar al 
aumento del número de inspecciones que pasó de 46 624 
en 2012 a 50 538 en 2013, es decir un incremento del 
8,4 por ciento. 

En relación con la solicitud de la Comisión de Expertos 
relativa a las mujeres inspectoras, el representante guber-
namental se refirió al marco normativo nacional que 
prohíbe la discriminación en el empleo entre los hombres 
y las mujeres, y prevé la igualdad de todos los ciudadanos 
ante la ley. Entre otras normativas, se refirió la ley 
núm. 8, de 2009, relativa a los funcionarios públicos, que 
establece que no hay distinción alguna entre hombres y 
mujeres en lo tocante a los salarios y las demás condicio-
nes de servicios. Los reglamentos relativos a la inspección 
del trabajo establecen las mismas posibilidades de ascen-
so y capacitación para los inspectores del trabajo, sin dis-
tinción por motivos de género. Los puestos de inspección 
del trabajo están abiertos a las mujeres por igual, sin nin-
guna restricción. De los 198 inspectores del trabajo que 
trabajan en el Departamento del Trabajo, 16 son mujeres, 
lo que representa una proporción del 8,1 por ciento. Las 
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visitas de inspección se realizan de conformidad con las 
normas internacionales e incluyen tanto las visitas de ins-
pección regulares como las imprevistas, y se han previsto 
las medidas necesarias para detectar los casos de incum-
plimiento de la ley y tomar las medidas que procedan. La 
eficacia de las inspecciones del trabajo ha aumentado 
gracias al impulso dado a la capacitación en el Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales, y al intercambio de expe-
riencias con otros países, en particular gracias a los cursos 
de capacitación en seguridad y salud en el trabajo (SST) 
impartidos por la Oficina Regional de la OIT para los 
Estados Árabes, en Beirut, y los cursos de capacitación 
del Centro de la OIT en Turín. Cabe mencionar que la 
Comisión de Expertos ya había acogido con satisfacción 
los progresos realizados por Qatar en relación con las 
materias que son objeto del informe anual de inspección 
del trabajo. En el primer trimestre de 2014, el Departa-
mento de Inspección del Trabajo realizó 10 500 visitas de 
inspección del trabajo en 6 523 establecimientos, de las 
cuales 7 015 se relacionaban con las condiciones de traba-
jo generales. En lo referente a la inspección de las condi-
ciones de seguridad y salud en el trabajo (SST), se reali-
zaron 3 485 visitas en 920 establecimientos. Los resulta-
dos de dichas visitas de inspección fueron los siguientes: 
en el 79,9 por ciento de los casos no se constataron in-
fracciones; en el 1,2 por ciento de los casos se emitieron 
informes de infracción; en el 3 por ciento de los casos, se 
expidieron ordenes de prohibición; y en el 15,9 por ciento 
de los casos se expidieron advertencias para subsanar las 
infracciones. Se revisan continuamente las leyes y los 
reglamentos que protegen a los trabajadores, teniendo en 
cuenta las especificidades de la sociedad de Qatar, sus 
antecedentes culturales, económicos y religiosos. Se están 
preparando reglamentos destinados a cubrir los riesgos 
específicos a que se enfrentan los trabajadores de la cons-
trucción. Se están preparando asimismo enmiendas al 
Código del Trabajo encaminadas a endurecer las sancio-
nes por incumplimiento de las prescripciones de SST. 
Tanto en el Código del Trabajo como en diversas decisio-
nes ministeriales se prevén requisitos de SST, la indemni-
zación en caso de accidentes de trabajo y mortales, y las 
sanciones por el incumplimiento correspondientes. La 
decisión ministerial núm. 16, de 2011, prevé la creación 
de una Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, compuesta de representantes de diferentes orga-
nismos gubernamentales y presidida por representantes 
del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Las tareas 
de la Comisión son las siguientes: 1) proponer una políti-
ca y un programa nacional de SST; 2) examinar las causas 
de los accidentes del trabajo y proponer medios para evi-
tarlos; 3) proponer y revisar los reglamentos y las normas 
en materia de seguridad y salud en el trabajo; 4) proponer 
mecanismos para la aplicación efectiva de leyes y regla-
mentos en materia de SST; 5) ofrecer servicios de aseso-
ramiento en materia de SST; 6) examinar y revisar las 
condiciones aplicables al seguro para accidentes del traba-
jo y enfermedades profesionales, así como la indemniza-
ción correspondiente, de conformidad con las disposicio-
nes pertinentes del Código del Trabajo; 7) examinar la 
lista de enfermedades profesionales que figuran en anexo 
al Código del Trabajo y proponer su ampliación en cola-
boración con los organismos competentes; 8) emprender 
estudios de investigación en el ámbito de la SST, y 9) 
examinar y estudiar los convenios y recomendaciones 
sobre la seguridad y salud en el trabajo, y ofrecer perspec-
tivas y recomendaciones al respecto. Se han establecido 
hospitales y centros médicos en todas las regiones y se ha 
previsto la implantación de nuevos centros para atender 
las necesidades de los trabajadores migrantes. El Código 
del Trabajo exige a los empleadores que proporcionen y 
costeen una tarjeta de cuidados médicos para los trabaja-
dores migrantes, con sujeción a los reglamentos vigentes. 

El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en colabora-
ción con el Banco Central de Qatar, está preparando un 
sistema de protección de los salarios, que se finalizará 
próximamente y que obligará a todos los empleadores a 
transferir el importe de los salarios a las cuentas bancarias 
de los trabajadores. Este sistema permitirá a los inspecto-
res del trabajo supervisar y controlar electrónicamente el 
pago de los salarios y detectar rápidamente cualquier re-
traso en el pago. Como conclusión, su país se comprome-
te a presentar este año, una memoria detallada en segui-
miento a la observación de la Comisión de Expertos y está 
decidido a seguir colaborando con la OIT para proteger la 
seguridad y salud de los trabajadores. 

Los miembros trabajadores recordaron que el año pasa-
do la atención de la opinión pública internacional se con-
centró en la situación de aproximadamente 1,5 millones 
de trabajadores migrantes en Qatar. Los organismos de las 
Naciones Unidas, en particular la OIT, las organizaciones 
de derechos humanos, los medios de comunicación y los 
investigadores coincidieron sobre las difíciles condiciones 
de existencia de trabajadores migrantes los cuales repre-
sentan el 80 por ciento del total de la población del país, 
explotados por sus empleadores y confinados en un siste-
ma de patrocinio que, en la práctica, no les autoriza a 
cambiar de empleo o marcharse sin permiso de quienes 
violan sus derechos. Ese sistema persiste debido en parte 
a la falta de una inspección del trabajo eficaz que proteja 
realmente a los trabajadores. En reiteradas ocasiones, el 
movimiento sindical internacional ha solicitado al Go-
bierno que ejerza su influencia, mediante la inspección 
del trabajo, en casos concretos de explotación. Éste jamás 
ha adoptado medidas, limitándose a hacer promesas. Sin 
embargo, el Gobierno de Qatar debe adoptar inmediata-
mente medidas concretas para proteger la seguridad y la 
vida de los migrantes que trabajan en el sector de cons-
trucción y las trabajadoras domésticas, quienes son vícti-
mas con más frecuencia de malos tratos y violación por 
parte de sus empleadores. El artículo 10 del Convenio 
prevé que el número de inspectores del trabajo debe ser 
suficiente para garantizar el desempeño efectivo de las 
funciones del servicio de inspección. No obstante, hay 
150 inspectores del trabajo en Qatar para cubrir una mano 
de obra extranjera estimada en 1,5 millones de trabajado-
res. Es una cifra claramente insuficiente. Además, cabe 
interrogarse sobre la veracidad del número de inspeccio-
nes efectuadas comunicado por el Gobierno. Si la cifra 
indicada es correcta, los inspectores estarían obligados a 
efectuar inspecciones a un ritmo demasiado sostenido, en 
perjuicio de la calidad del trabajo. Habría que contratar y 
formar a un número considerable de inspectores teniendo 
en cuenta el número de lugares que se deben inspeccionar. 
Además, las quejas provenientes de cientos de trabajado-
res encuestados en numerosos campamentos sobre la con-
fiscación de pasaportes, el impago de salarios, la negación 
a expedir documentos de identidad y la insalubridad de 
las viviendas muestran las deficiencias de una inspección 
presentada como sólida. Todos los testimonios obtenidos 
de los trabajadores en Qatar concuerdan con que nunca 
han visto un inspector del trabajo proceder a una inspec-
ción de obra. La cuestión de la formación de inspectores 
del trabajo también se plantea. Éstos no reciben una for-
mación adecuada, en particular desde un punto de vista 
lingüístico, y no disponen de los recursos necesarios para 
realizar su labor. Por lo tanto, los inspectores no pueden 
comunicarse con la inmensa mayoría de trabajadores en el 
país ni están en condiciones de realizar inspecciones efi-
caces. El Gobierno piensa que los trabajadores señalan los 
problemas a las autoridades competentes. Empero, la ma-
yoría de los trabajadores no presenta quejas ante las auto-
ridades competentes por temor a las represalias, la pérdida 
de empleo o la expulsión del país. Eso es lo que se des-
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prende del informe publicado en junio de 2011 por la 
Comisión nacional de derechos humanos de Qatar. 

El artículo 18 del Convenio prevé sanciones apropiadas 
para la violación de las disposiciones legales, cuya aplica-
ción es objeto de control de los inspectores del trabajo. 
Aunque las obras y los campamentos de trabajo se ins-
peccionen, la inspección tiene poco poder para hacer apli-
car sus decisiones o controlar su aplicación. Numerosas 
violaciones de la legislación del trabajo no resultan san-
cionadas con ninguna multa específica. Si existen sancio-
nes contra el recurso al trabajo forzoso y la trata de perso-
nas, éstas no se aplican correctamente. Eso es lo que se 
desprende de las conclusiones del Comité Tripartito en-
cargado de examinar una reclamación contra Qatar en 
virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT. El 
artículo 17 del Convenio prevé que las personas que vio-
len las disposiciones legales por cuyo cumplimiento velen 
los inspectores del trabajo, o aquellas que muestren negli-
gencia en la observancia de las mismas, deberán ser so-
metidas a un procedimiento judicial. Con todo, existen 
limitaciones considerables en materia de acceso a la justi-
cia. Por ejemplo, es difícil acceder al Tribunal del Trabajo 
por cuanto los migrantes deben pagar una suma conside-
rable de la que no siempre disponen (600 riales) para pre-
sentar una queja y deben esperar varios meses antes de 
que se emita un fallo. Por consiguiente, el Comité Tripar-
tito ha solicitado al Gobierno que garantice inmediata-
mente el acceso a la justicia de los trabajadores migrantes 
para que puedan hacer valer sus derechos de manera efi-
caz, por ejemplo a través del fortalecimiento del meca-
nismo de queja y del sistema de inspección del trabajo. 
Los miembros trabajadores solicitaron al Gobierno que 
adopte las medidas necesarias para establecer un sistema 
de inspección del trabajo eficaz destinado a prevenir o 
reparar las violaciones de la legislación laboral, que son 
omnipresentes y graves. El Gobierno dispone, sin duda 
alguna, de los recursos necesarios, lo que hace falta ahora 
es una voluntad política. 

Los miembros empleadores declararon que el primer mo-
tivo del examen del presente caso por la Comisión de la 
Conferencia es que el Gobierno debe presentar mejores 
memorias, dado que la Comisión de Expertos ha observa-
do que no está comunicando la información necesaria en 
el formato exigido. El segundo motivo, al que se dio am-
plia publicidad en los medios de comunicación, se refiere 
a los trabajadores migrantes que participan en la construc-
ción de la infraestructura para la Copa Mundial de fútbol 
que se celebrará en 2022. El Gobierno había encargado la 
realización de un informe de investigación, que contiene 
diez páginas sobre el tema de la inspección del trabajo. 
Les alentó saber que el número de trabajadores migrantes 
que habían fallecido en los lugares de trabajo es bajo, lo 
que significa que algunas inspecciones del trabajo se están 
realizando en una forma un tanto eficaz. Tomaron nota 
con interés, a partir de las observaciones de la Comisión 
de Expertos, de que los 150 inspectores del trabajo (cifra 
que aumentó posteriormente a 200) habían hecho cerca de 
47 000 inspecciones en 2012, en comparación con 2 240 
inspecciones en 2004. El bajo número de inspectores en 
relación con el alto número de inspecciones significa que 
cada inspector había hecho anualmente un gran número 
de inspecciones, lo que plantea preguntas sobre el grado 
de profundidad y eficacia de las inspecciones en la reali-
dad. El informe externo menciona que cada inspector del 
trabajo tiene un cupo de dos inspecciones diarias, lo que 
da lugar a la falta de rigurosidad en los informes, y que 
otras responsabilidades, como la inspección de viviendas 
de trabajadores manuales, aumentan el volumen de traba-
jo de los inspectores y ponen en mayor riesgo su eficien-
cia. Se especificó que el Gobierno tiene previsto agregar 
100 inspectores, lo que es de suponer se traducirá en me-
jores inspecciones. En el informe externo se formulan 

varias sugerencias, a saber, contratar a más inspectores 
del trabajo, reforzar las facultades de los inspectores, que 
en la actualidad sólo pueden formular recomendaciones y 
no tienen autoridad para imponer sanciones; mejorar la 
coordinación con el sistema judicial para enjuiciar los 
casos de violación; reducir el número mínimo de inspec-
ciones por inspector, y adoptar medidas para que los ins-
pectores reciban amplia formación que les permita asumir 
mejor su papel. Reconocieron que el Gobierno está ha-
ciendo todo lo posible y esperan que la situación se su-
pervise con eficacia. 

El miembro empleador de Qatar afirmó que los emplea-
dores de su país defienden totalmente la necesidad de 
garantizar la seguridad y la salud en el trabajo a todos los 
trabajadores y de que se tomen medidas concretas, en 
todos los sectores de la economía, para asegurar que los 
trabajadores disfruten de buenas condiciones de trabajo y 
que las inspecciones se lleven a cabo. Las circunstancias 
económicas del país han atraído a un gran número de tra-
bajadores migrantes y, dado que el desarrollo a costa de 
vidas humanas es inaceptable, es de vital importancia 
crear unas bases de una inspección del trabajo sólida. Al 
tiempo que recordó que para hacer frente a la presión cre-
ciente que se deriva de la afluencia de trabajadores, el 
número de inspectores ha aumentado de 150 a 200 y que 
la legislación se ha promulgado, o está en proceso de 
promulgarse, instó al Gobierno a que se asegure de que 
las inspecciones del trabajo se realicen de manera eficaz, 
para lo cual se deberán adoptar diversas medidas. Indicó 
que en años anteriores, los empleadores de Qatar han 
cooperado con el Gobierno y han participado en la bús-
queda de soluciones para lograr la seguridad y la salud de 
los trabajadores y mejorar la sensibilización de los traba-
jadores al respecto. En cuanto a las estadísticas y los da-
tos, los empleadores se mostraron de acuerdo con la Co-
misión de Expertos en que el sistema actual no es plena-
mente global y por lo tanto se pidió al Gobierno que tome 
todas las medidas posibles para cumplir los requisitos del 
Convenio. Los empleadores de Qatar reiteraron su volun-
tad de colaborar con el Gobierno para asegurarse que la 
inspección del trabajo funcione de forma adecuada. 

La miembro gubernamental de Francia observó que Qa-
tar ha ratificado cinco de ocho convenios fundamentales 
de la OIT, así como un convenio de gobernanza sobre 
cuatro y alentó al Gobierno para que continúe en sus es-
fuerzos de ratificación. Acogió con agrado los progresos 
realizados para conciliar la legislación nacional del traba-
jo a las normas internacionales, en el respeto de los prin-
cipios y derechos fundamentales del trabajo. Se ha presta-
do especial importancia a la evolución de la ley relativa a 
los trabajadores migrantes cuyos derechos de asociación y 
de libertad de circulación deben ser plenamente reconoci-
dos. Sin embargo, las modalidades de organización y de 
funcionamiento de la inspección del trabajo no permiten, 
hasta ahora controlar efectivamente la aplicación de la 
legislación y erradicar las situaciones de trabajo forzoso. 
El Gobierno ha decidido cooperar con las causas interna-
cionales principales por los derechos humanos y se prepa-
ra para acoger en 2015 el 13.

er
 Congreso de Naciones 

Unidas para la prevención del crimen y la justicia penal. 
En estas condiciones, dotarse de una inspección del traba-
jo de calidad, independiente y eficaz será una garantía de 
credibilidad.  

La miembro trabajadora de Noruega haciendo uso de la 
palabra en nombre de los sindicatos de los países nórdicos 
y de los Países Bajos, recordó que el informe del Comité 
Tripartito del Consejo de Administración encargado de 
examinar una reclamación contra Qatar en virtud del ar-
tículo 24 de la Constitución de la OIT, ha confirmado que 
los trabajadores migrantes se encuentran en situaciones 
prohibidas por el Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 
(núm. 29). Esas situaciones se ven facilitadas por la susti-
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tución de contratos, la imposibilidad de abandonar la rela-
ción de trabajo o el país, el impago de los salarios o las 
amenazas de represalias. Basándose en las tendencias 
actuales, la Confederación Sindical Internacional (CSI) ha 
estimado que por lo menos 4 000 trabajadores habrán 
muerto antes de 2020 debido a accidentes, pero también a 
infartos causados por el calor, el estrés y las malas condi-
ciones de vida. Las estadísticas disponibles indican que el 
número de defunciones en el lugar de trabajo es tres o 
cuatro veces mayor que la media europea. Pese a algunas 
protecciones de la Ley del Trabajo, las violaciones de-
muestran que esa legislación no se hace cumplir adecua-
damente. Los trabajadores no tienen acceso a mecanismos 
de reparación de esas violaciones. Los migrantes tropie-
zan con dificultades para acceder a los mecanismos de 
queja disponibles, debido a la falta de información, asis-
tencia jurídica e intérpretes y también al temor a represa-
lias. Además, uno de esos mecanismos, la Comisión na-
cional de derechos humanos, dispone de medios y facul-
tades limitados. Ese órgano ha restado importancia a la 
gravedad de la situación de los trabajadores migrantes, 
socavando su independencia y logros. Por otro lado, las 
estadísticas sobre los accidentes en el lugar de trabajo no 
se publican en Qatar y las estadísticas de que se dispone 
están muy incompletas. Por lo tanto, la oradora instó al 
Gobierno a que adopte medidas para garantizar la inspec-
ción eficaz de los lugares de trabajo, una adecuada contra-
tación y formación de los inspectores y la presentación de 
datos estadísticos pertinentes sobre las visitas de inspec-
ción, los accidentes del trabajo y los casos de enfermeda-
des profesionales. Se instó también al Gobierno a que 
garantice un fácil acceso a mecanismos judiciales eficaces 
para los trabajadores, dado que aquellos de los que se 
dispone actualmente ofrecen poca o ninguna reparación a 
los migrantes que no encuentran la forma de salir de si-
tuaciones en que son víctimas de graves formas de explo-
tación. 

El miembro gubernamental de Marruecos indicó que se 
reorganizó la unidad de inspección y se está tratando de 
fortalecer la inspección del trabajo para actuar en confor-
midad con el Convenio. Los expertos se habían congratu-
lado con los progresos. Hay cerca de 200 inspectores del 
trabajo, y que 8,1 por ciento son mujeres y se les ha pro-
porcionado formación para el buen desempeño de sus 
funciones. Esto ha permitido un aumento considerable del 
número de inspecciones efectuadas. Además, la Comisión 
qatarí de derechos humanos había observado progresos en 
el respeto de esos derechos. Respecto de la organización 
de la Copa Mundial de fútbol que tendrá lugar en 2022, el 
Gobierno ha adoptado importantes medidas como por 
ejemplo, en materia de salud y seguridad de los trabajado-
res. No se puede negar que las autoridades quieren forta-
lecer la inspección del trabajo. Para finalizar, declaró que 
es necesario que todos alentemos, incluso la OIT, al Go-
bierno de Qatar a seguir mejorando las condiciones de 
trabajo, incluido el trabajo de los inspectores. 

Una observadora representando a la Internacional de 
Trabajadores de la Construcción y la Madera (ICM) indicó 
que la ICM llevó a cabo dos misiones en Qatar, en octu-
bre de 2013 y marzo de 2014, durante las cuales se visita-
ron obras de construcción y campos de trabajo, se entre-
vistó a trabajadores en privado y se celebraron reuniones 
con Embajadores de distintos países en Qatar, el Ministe-
rio de Trabajo y diversas instituciones. Indicó que se co-
municó toda una serie de muertes, como por ejemplo cau-
sadas por una explosión de gas y paros cardíacos debidos 
seguramente a insolaciones, agotamiento, alimentación 
inadecuada, horas de trabajo excesivas y malas condicio-
nes de trabajo. Se informó de que, anualmente, se atiende 
a más de 1 000 trabajadores de la construcción por caídas, 
y que el 10 por ciento sufre una discapacidad permanente. 
El Ministerio de Trabajo no lleva un registro de las muer-

tes y lesiones graves, no se investigan las circunstancias, 
no hay enjuiciamientos ni se imponen multas o sanciones. 
El número de casos registrados de accidentes y enferme-
dades profesionales, en proporción a la fuerza de trabajo 
del país, está claramente muy subestimado. De los 150 
inspectores del trabajo en actividad en el momento de las 
misiones de la ICM, sólo 33 estaban cualificados en el 
ámbito de la seguridad y la salud en el trabajo y ninguno 
de ellos estaba especializado en la construcción. Las leyes 
laborales no se aplican adecuadamente, las prácticas ile-
gales son endémicas y las medidas preventivas por parte 
de la inspección del trabajo son completamente inadecua-
das. La ICM mencionó que las entrevistas que mantuvo 
en privado con los trabajadores revelaron también nume-
rosos casos de accidentes en las obras de los que la ins-
pección del trabajo no ha hecho ningún seguimiento, que 
los sindicatos están prohibidos y que se violan sistemáti-
camente las leyes. Los entrevistados se quejaron de las 
consecuencias del sistema kafala, incluidos los pagos 
ilegales a agentes de contratación, la retención de docu-
mentos, el impago de los salarios, la mala alimentación y 
las instalaciones sanitarias inadecuadas y la restricción de 
la libertad de movimiento. Es probable que otro millón de 
trabajadores migrantes vayan a Qatar a trabajar en la 
construcción antes de 2022. Por lo tanto, la ICM instó al 
Gobierno a que ratifique los convenios relativos a la segu-
ridad y la salud en el trabajo, en concreto el Convenio 
sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 
155) y el Convenio sobre seguridad y salud en la cons-
trucción, 1988 (núm. 167). Se requieren unas leyes firmes 
que se ejecuten realmente. Sin una inspección del trabajo 
eficaz e independiente y un mayor control de aplicación 
de la ley, es poco probable que los diferentes estatutos y 
normas en vía de publicación que propiamente dicho no 
constituyen leyes, sean efectivamente aplicados. Sin em-
bargo, ni siquiera un ejército de inspectores del trabajo 
sería la respuesta. Si no existen derechos sindicales, el 
derecho de sindicarse y el de participar en actividades 
sindicales en el lugar de trabajo, no podrá haber un siste-
ma fiable que garantice los derechos humanos y laborales, 
como la seguridad y la salud de los trabajadores. Se trata 
de una crisis humanitaria que requiere una atención y una 
solución inmediatas. También solicitó que todos los traba-
jadores migrantes en Qatar tengan el derecho de crear 
sindicatos y afiliarse. 

El miembro gubernamental de Suiza alentó al Gobierno a 
continuar aumentando el número de inspectores del traba-
jo, en particular en el sector de la construcción. En oca-
sión de la contratación de nuevos inspectores, será nece-
sario asegurar que las condiciones de su contrato y del 
ejercicio de sus funciones respeten los términos del Con-
venio. Se debería realizar un esfuerzo particular respecto 
de su formación para asegurar que los controles que ellos 
realicen respondan a normas de calidad elevadas. Esos 
controles se deberían realizar de manera independiente y 
de manera periódica. Se debería fortalecer la salud y la 
seguridad de los trabajadores mediante la implementación 
efectiva del Convenio núm. 81. Al tiempo que tomó nota 
de los esfuerzos en curso para revisar el derecho laboral 
qatarí, sobre todo para incluir nuevos grupos de trabajado-
res, indicó que es igualmente importante aplicar las dispo-
siciones legislativas ya existentes para proteger a los tra-
bajadores. El Gobierno de Suiza continuará ofreciendo su 
conocimiento y su cooperación en el terreno de las migra-
ciones laborales a través de intercambios de experiencia y 
de informaciones sobre buenas prácticas. Acogió favora-
blemente la decisión del Gobierno de Qatar de abolir el 
sistema de padrinazgo, práctica que conlleva una restric-
ción excesiva al ejercicio de libertades y derechos funda-
mentales. 

Un observador representando a la Federación Internacio-

nal de los Trabajadores del Transporte (ITF) declaró que si 
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bien los trabajadores domésticos y de construcción tropie-
zan con los más graves problemas de relaciones laborales 
y en el lugar de trabajo en Qatar, los trabajadores migran-
tes de todos los sectores se ven afectados por la falta de 
una inspección del trabajo adecuada. Pese a varias protec-
ciones de la Ley del Trabajo relacionadas con la protec-
ción contra el despido por motivos de obtención de per-
miso de maternidad o debido a matrimonio, una empresa 
del país mantiene políticas que contradicen directamente 
esto. Si la inspección del trabajo en el país hubiera sido 
adecuada, esas prácticas discriminatorias que violan la 
legislación nacional se habrían descubierto. Hay única-
mente seis mujeres empleadas por los servicios de inspec-
ción del trabajo, y para resolver cuestiones como la dis-
criminación por maternidad y el acoso es necesario contar 
con más inspectoras del trabajo. Por lo tanto, se instó al 
Gobierno a que garantice la dotación adecuada de inspec-
toras en la inspección del trabajo y a que la inspección 
abarque apropiadamente el sector del transporte, incluido 
el transporte por carretera, así como las grandes empresas 
públicas. 

El miembro gubernamental de Sudán señaló que Qatar se 
encuentra frente a una llegada masiva de trabajadores 
migrantes que desean trabajar con el objeto de beneficiar-
se de los salarios interesantes ofrecidos a cambio de su 
participación en los proyectos de desarrollo económico en 
el país. Las autoridades de Qatar tuvieron que hacer frente 
al desafío del aumento creciente de la cantidad de trabaja-
dores migrantes, especialmente en materia de inspección, 
seguimiento y correcta aplicación de la legislación labo-
ral. Con este fin, la OIT proporcionó asistencia técnica y 
ayudó para fortalecer las capacidades de los inspectores. 
A su vez, esto ayudó a Qatar a aplicar los principios de 
derechos fundamentales en el trabajo, todos ellos consa-
grados en los diferentes convenios de la OIT. El Gobierno 
está decidido a promover y desarrollar el sistema de ins-
pección del trabajo en la legislación y en la práctica, así 
como a mejorar en forma concreta las condiciones de tra-
bajo de los trabajadores migrantes. El Gobierno desplegó 
esfuerzos para evitar discriminaciones en contra de las 
mujeres, especialmente mediante la promulgación de le-
yes y reglamentos que garanticen la igualdad de oportuni-
dades entre hombres y mujeres y su posterior control por 
las autoridades competentes. Por último, agradeció al Go-
bierno por las medidas implementadas respecto de la ins-
pección de las obras en construcción y para el estableci-
miento de la infraestructura de salud necesaria, cuyo obje-
tivo era satisfacer las necesidades de los trabajadores mi-
grantes, además de la preparación de un sistema de pro-
tección del salario basado en los bancos qataríes. 

El miembro trabajador de Túnez acogió las informacio-
nes que mencionan el aumento del número de inspectores 
del trabajo y, en especial, de las mujeres inspectoras en 
ese cuerpo de inspección. Sin embargo, todavía se necesi-
tan informaciones en cuanto a su impacto sobre las condi-
ciones de trabajo de los migrantes. El Gobierno debería 
ser invitado a proporcionar, en la próxima reunión de la 
Conferencia Internacional del Trabajo, informaciones 
detalladas sobre la forma en que la inspección del trabajo 
cumple con sus funciones para proteger a los trabajadores, 
en especial a los derechos fundamentales de los trabajado-
res migrantes, sobre las medidas adoptadas a su respecto 
en materia de seguridad y salud en el trabajo, así como 
sobre las estadísticas relativas a la cantidad de accidentes 
y de enfermedades profesionales registradas. El Gobierno 
debería aumentar las inspecciones relativas al trabajo noc-
turno y al trabajo de las mujeres. Estas inspecciones debe-
rían concernir al conjunto de los trabajadores en el país. 
Por último, ciertos trabajadores son expulsados del país 
mientras que otros, como es el caso de un periodista tune-
cino, se ven impedidos de poder dejar el país. La OIT 

debería solicitar al Gobierno que ponga término a estas 
prácticas. 

La miembro gubernamental de Noruega hablando en 
nombre de los países nórdicos, compartió las preocupa-
ciones manifestadas acerca de las condiciones de trabajo y 
de vida de los trabajadores migrantes, que constituyen el 
95 por ciento de la mano de obra en Qatar. Para la Copa 
Mundial de fútbol de 2022 se espera que sean contratados 
otros varios cientos de miles de trabajadores migrantes, 
mientras que ya se han registrado altas cifras de acciden-
tes mortales en destacadas obras de construcción. El nú-
mero preocupante de accidentes de trabajo y la insuficien-
cia de las actividades de la inspección del trabajo en el 
sector de la construcción son alarmantes. La información 
estadística proporcionada por el Gobierno sobre el núme-
ro de inspectores y de inspecciones llevadas a cabo en 
2012 fue considerada sorprendente, al compararla con el 
número de inspectores y de visitas de inspección realiza-
das en Noruega. En Noruega, 300 inspectores del trabajo 
realizan 15 000 inspecciones cada año, mientras que en 
Qatar 150 inspectores realizan 46 000 inspecciones. Esto 
es difícil de entender, y pone en tela de juicio la eficiencia 
y la eficacia de las inspecciones del trabajo en Qatar. Se 
recomendó encarecidamente al Gobierno que promueva 
de manera activa el mejoramiento de las condiciones la-
borales de los trabajadores extranjeros y la facilitación de 
la necesaria protección jurídica mejorando la capacidad 
de la inspección del trabajo en el sector de la construc-
ción. Esto debe garantizarse y demostrarse haciendo cum-
plir los reglamentos y las normas pertinentes, para lo que 
es esencial un eficaz sistema de inspección del trabajo. 

La miembro trabajadora de Libia presentó el caso de 
una trabajadora que fue despedida, pero después de ello 
no pudo salir del país, al negársele la visa de salida, un 
requisito que debe satisfacer todo trabajador que desee 
salir del país. Miles de trabajadores se enfrentan a una 
situación similar. La visa de salida es parte del sistema de 
patrocinio (kafala), y constituye un obstáculo serio en 
especial para aquellos trabajadores que están enfermos o 
que han sido despedidos. Se le pidió al Gobierno que abo-
liera el sistema de patrocinio. Los derechos de los trabaja-
dores son derechos humanos, y se supone que la inspec-
ción del trabajo debe jugar un rol importante en la protec-
ción de los trabajadores y de los derechos humanos, así 
como para poner fin a la explotación laboral. 

El representante gubernamental planteó una moción de 
orden, pidiendo que la miembro trabajadora de Libia no 
hiciese mención en su intervención de casos individuales 
y que se circunscriba a los temas planteados por la Comi-
sión de Expertos. En consecuencia, la Presidenta solicitó a 
la miembro trabajadora de Libia que limitase sus observa-
ciones al objeto del debate. 

Los miembros trabajadores plantearon una moción de 
orden, pidiendo que el representante gubernamental se 
refrenara de levantar acusaciones en contra de la miembro 
trabajadora de Libia. En consecuencia, la Presidenta soli-
citó al representante gubernamental que permitiera que la 
oradora prosiguiera, recordándole que el Gobierno tendría 
un derecho de respuesta. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia se-
ñaló que le había llamado la atención el fuerte aumento 
del número de inspecciones realizadas por los inspectores 
del trabajo en el transcurso de los últimos años y felicitó 
al Gobierno por los excelentes resultados estadísticos. 
Determinados miembros de la Comisión manifestaron 
dudas sobre las cifras presentadas y se señaló que el man-
tenimiento de estos valores en los próximos años no será 
una tarea fácil. Del mismo modo, resulta fundamental 
garantizar la calidad de las inspecciones realizadas, mejo-
rar la formación de los inspectores y aumentar el número 
de inspectoras. Además, se prevé que la cantidad de traba-
jadores migrantes, que ya es elevada, aumente de manera 
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significativa debido a los trabajos titánicos de construc-
ción de las infraestructuras necesarias para albergar la 
Copa Mundial de fútbol en 2022; esto constituirá un reto 
sustantivo para los servicios de inspección del trabajo. Por 
lo tanto, sería conveniente que el Gobierno continuara 
informando de manera pormenorizada a la Comisión de 
Expertos sobre las medidas adoptadas para cumplir el 
Convenio. 

El miembro gubernamental de Líbano reconoció los es-
fuerzos hechos por el Gobierno para dar cumplimiento a 
las obligaciones generadas en virtud del Convenio. Ya se 
están tomado medidas para brindar una mejor protección 
a los trabajadores, tales como la reducción o la suspensión 
de las horas de trabajo en los momentos más calurosos del 
día. Los muchos recursos del país le permitirán al Go-
bierno nombrar más inspectores y mejorar la calidad de 
los informes de inspección que incluyen información so-
bre el pago de los salarios. En el marco de la preparación 
de la Copa Mundial de fútbol del 2022, 1,5 millones de 
trabajadores migrantes fueron contratados, y el Gobierno 
ha demostrado su compromiso con sus derechos laborales 
al proporcionarles un alojamiento adecuado y acceso a los 
servicios de salud, lo cual en sí es un gran logro. El Go-
bierno está haciendo todo lo posible para dar cumplimien-
to al Convenio, en la legislación y en la práctica.  

El representante gubernamental de Qatar hizo un llama-
do, a aquellos oradores que pusieron en tela de juicio al-
gunas de las informaciones proporcionadas en relación 
con la aplicación del Convenio, a reconocer que el Go-
bierno estaba consciente de la magnitud del problema y 
de los retos generados, y que los estaba abordando. Todos 
los que han venido a Qatar son considerados socios para 
el desarrollo. En cuanto a las declaraciones relacionadas 
con los medios de comunicación, consideró que se trataba 
de puntos de vista personales y que los medios de comu-
nicación están politizados, e hizo hincapié en que los tra-
bajadores migrantes tienen el derecho al recurso judicial, 
que los procesos judiciales están exentos de costas, y 
además los trabajadores pueden hacer uso de los meca-
nismos de arbitraje existentes, previo a la remisión a los 
juzgados. En el año 2013, los tribunales trataron aproxi-
madamente 10 000 casos. En cuanto a los accidentes mor-
tales, indicó que Qatar valora la vida de cada individuo 
que trabaja en su territorio. Aunque existan deficiencias, 
se debe tener en cuenta que el Gobierno está trabajando 
en torno a una legislación nueva que impondrá sanciones 
a los empleadores que han contravenido la legislación en 
materia de salud y seguridad ocupacional. Además, el 
Gobierno también está considerando la revisión del siste-
ma de patrocinio (kafala) y estaba estudiando varias pro-
puestas en ese sentido. Reiteró el compromiso de su Go-
bierno para con las normas internacionales del trabajo y la 
cooperación con la OIT en asuntos relacionados con la 
salud y la seguridad en el trabajo y la inspección. Qatar 
está trabajando tanto a nivel nacional como internacional 
y tiene previsto continuar enviando inspectores del trabajo 
al Centro Internacional de Formación en Turín. Su Go-
bierno enviará una memoria detallada sobre el Convenio, 
a tiempo para que sea objeto de examen por la Comisión 
de Expertos 

Los miembros trabajadores manifestaron en primer tér-
mino su firme rechazo a lo expresado por el Gobierno en 
contra de un funcionario de la Oficina de actividades para 
los trabajadores. También deploraron profundamente que 
los trabajadores de Qatar no hayan sido representados en 
esta Comisión por un verdadero miembro de una organi-
zación sindical sino por un funcionario de la dirección de 
recursos humanos de una gran empresa del país. Los de-
bates de la Comisión relativos a la aplicación del Conve-
nio sobre inspección del trabajo se fundamentan eviden-
temente en el informe de la Comisión de Expertos, pero 
también están relacionados con otras labores de la Orga-

nización, en particular con el informe del Comité Triparti-
to encargado de examinar una reclamación contra Qatar 
en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT y 
adoptado por Consejo de Administración en su sesión de 
marzo de 2014. De hecho sus recomendaciones podrían 
ser retomadas, mutatis mutandis, por la Comisión. Cabe 
recordar que el Consejo de Administración invitó a Qatar 
a modificar sin dilación su legislación sobre la permanen-
cia de los extranjeros, la cual en la práctica, entre otros 
efectos, pone en entredicho el derecho de los trabajadores 
a quejarse ante las autoridades en caso de que el emplea-
dor rehúse cumplir sus obligaciones. El Consejo de Ad-
ministración también invitó a Qatar a que asegure a los 
trabajadores migrantes el acceso a la inspección del traba-
jo y a la jurisdicción del trabajo. Al respecto, conviene 
que se exhorte al Gobierno a asegurar la gratuidad del 
depósito de quejas en materia de justicia de trabajo, el 
fácil acceso a los tribunales sin temor a represalias y el 
examen rápido de los asuntos presentados por los trabaja-
dores migrantes, quienes deberían también tener acceso a 
intérpretes y a una asistencia jurídica. Por otra parte, los 
testimonios escuchados durante los debates han demos-
trado la importancia de que el Gobierno pueda proporcio-
nar a la Comisión de Expertos datos cifrados consistentes 
acerca de la actividad de la inspección del trabajo, tal co-
mo también lo ha requerido el Consejo de Administra-
ción. Este caso trata de violaciones graves de los derechos 
de más de 1,5 millones de trabajadores migrantes quienes 
se hallan en una situación de gran vulnerabilidad. Las 
acciones emprendidas por el Gobierno son ínfimas y no 
causan ningún impacto. Para poner término a la crisis de 
derechos humanos en Qatar, hoy en día son necesarias 
medidas extraordinarias. Además de las conclusiones ya 
mencionadas del Consejo de Administración, los miem-
bros trabajadores exhortan al Gobierno a incrementar 
considerablemente el número de inspectores del trabajo y 
a asegurar que éstos puedan comunicarse eficazmente con 
los trabajadores. Además se invita al Gobierno a que 
acepte no solamente la asistencia técnica de la Oficina 
sino a recibir también prontamente una Misión Tripartita 
de Alto Nivel, este año, de modo que su informe pueda 
ser examinado por la Comisión de Expertos durante su 
reunión de 2014. Para concluir, preocupados por la grave-
dad de la situación, los miembros trabajadores piden que 
las conclusiones concernientes a este caso sean inscritas 
en un párrafo especial del informe de la Comisión. 

Los miembros empleadores apoyaron la declaración del 
representante gubernamental de la Federación de Rusia y 
se sumaron a los comentarios de los miembros trabajado-
res concerniente a la importancia de los servicios presta-
dos por la Oficina de las Actividades para los Trabajado-
res (ACTRAV) y la Oficina de las Actividades para los 
Empleadores (ACTEMP) al Grupo de los Trabajadores y 
al de los Empleadores. Existe un consenso generalizado 
sobre el hecho de que Qatar está realizando un número 
creciente de inspecciones y el Gobierno merece ser elo-
giado por los esfuerzos hechos al respecto. No obstante, 
también existe un consenso respecto a la necesidad de 
incrementar aún más el número de inspectores, de tal 
forma de asegurar que cada inspector deba realizar menos 
inspecciones. Además, la inspección del trabajo debería 
contar con más inspectoras del trabajo, así como inspecto-
res que hablen el idioma de los trabajadores migrantes 
interesados. Los miembros empleadores podrían coincidir 
con todos los puntos levantados por los miembros traba-
jadores en sus declaraciones finales, excepto en lo relativo 
a la inclusión de las conclusiones del presente caso en un 
párrafo especial del informe de la Comisión. 
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Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 

derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 

ARGELIA (ratificación: 1962) 

Un representante gubernamental agradeció los esfuerzos 
realizados por la Comisión de Expertos y el Comité de 
Libertad Sindical para evaluar el cumplimiento de los 
convenios y recomendaciones de la OIT, lo que permite 
que las legislaciones laborales nacionales se mejoren. El 
Gobierno tomó buena nota de las observaciones formula-
das por la Comisión de Expertos sobre la aplicación del 
Convenio núm. 87. Sin embargo, subrayó que había co-
municado todas las observaciones formuladas en el plazo 
fijado. Cabe recordar que actualmente existen 94 organi-
zaciones sindicales activas en Argelia en todos los secto-
res de actividad, tanto en el sector público como en el 
privado. La legislación argelina en materia de relaciones 
de trabajo consagra el diálogo social y la negociación 
colectiva como fundamentos esenciales en que se basan 
las relaciones entre los interlocutores en los lugares de 
trabajo. Gracias a ese principio, se suscribieron más de 
3 000 convenios colectivos de empresa, 80 convenios 
colectivos por rama, más de 16 000 acuerdos colectivos 
de empresa y 156 acuerdos colectivos de rama. En 2006, 
se suscribió un pacto nacional de carácter económico y 
social que fue renovado en febrero de 2014, durante la 
16.ª reunión tripartita, en forma de pacto económico y 
social de crecimiento. La experiencia argelina en materia 
de diálogo social fue el tema de una presentación detalla-
da ante la 309.ª reunión del Consejo de Administración de 
la OIT celebrada en noviembre de 2010. Esa experiencia 
fue unánimemente acogida con satisfacción. Respecto de 
las observaciones formuladas por la Comisión de Exper-
tos relativas a la inscripción de sindicatos, el Gobierno 
indica que, después de adaptar sus reglamentos a la legis-
lación nacional, el Sindicato Nacional Autónomo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y Técnica (SNAPEST) 
fue inscrito y ejerce sus actividades en el marco regla-
mentario sin dificultad alguna. En cuanto al Sindicato 
Nacional Autónomo del Personal de la Administración 
Pública (SNAPAP), éste ejerce sus actividades conforme 
a la legislación y la reglamentación en vigor. El conflicto 
interno en el seno del sindicato es obsoleto en la medida 
en que fue objeto de una decisión del Tribunal Supremo. 
En ese caso, el Gobierno adoptó una postura neutral, con-
forme a las recomendaciones del Comité de Libertad Sin-
dical. Por otra parte, el Director General de la OIT tuvo la 
ocasión de entrevistarse, en Argel, con la dirección del 
SNAPAP y la parte antagónica durante una visita oficial 
realizada en abril de 2013. Dado que ese caso quedó re-
suelto desde que la más alta instancia judicial del país 
emitió su fallo, el Gobierno pide que se cierre ante el Co-
mité de Libertad Sindical. Por otro lado, la Comisión de 
Expertos tomó nota con satisfacción de la inscripción del 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Formación Pro-
fesional (SNTFP). Tal es el caso, cuando las solicitudes 
de inscripción son conformes a lo establecido en la ley. 
Los retrasos observados en la inscripción de determinados 
sindicatos no podrían interpretarse como un obstáculo al 
ejercicio del derecho de sindicación, pero se deben a la 
necesidad de conformidad de los reglamentos de las orga-
nizaciones con los requisitos de la ley. A ese respecto, se 
han inscrito una decena de sindicatos desde 2012. 

Con respecto a los alegatos relativos a actos de intimi-
dación o amenazas de muerte proferidas, al parecer, con-
tra dirigentes sindicales y sindicalistas, lo cual es un delito 
sancionado por el Código Penal en Argelia, el Gobierno 
observa que no se ha presentado ninguna queja por ame-
naza de muerte ante las jurisdicciones competentes. Ade-
más, no existe ninguna prueba concreta que corrobore los 
alegatos. En cuanto a la aplicación del artículo 6 de la ley 
núm. 90-14 relativa a las modalidades del ejercicio del 

derecho de sindicación, el Gobierno indicó anteriormente 
que los trabajadores extranjeros pueden afiliarse libre-
mente a una organización sindical y que la nacionalidad 
no constituye, por tanto, un obstáculo a la sindicación de 
los trabajadores extranjeros que tienen los mismos dere-
chos y la misma protección que los trabajadores naciona-
les. No obstante, en lo referente al criterio de nacionalidad 
para constituir una organización sindical, la cuestión se 
encuentra en proceso de examen en el marco de la finali-
zación del proyecto de Código del Trabajo. Respecto de la 
aplicación del artículo 4 de la ley núm. 90-14, que se re-
fiere a las modalidades para que las organizaciones de 
trabajadores, independientemente del sector al que perte-
nezcan, puedan constituir federaciones y confederaciones 
de su elección, los criterios relativos a la creación de fede-
raciones y confederaciones sindicales se especificarán 
también en el marco de la finalización del Código del 
Trabajo. Por último, en cuanto a la aplicación del artículo 
43 de la Ley núm. 90-02 relativa a la Prevención y Solu-
ción de Conflictos Colectivos Laborales y al Ejercicio del 
Derecho de Huelga, el Gobierno observa que el Convenio 
núm. 87 no trata de ninguna manera del derecho de huel-
ga. Empero, el derecho de huelga es un derecho constitu-
cional reflejado en la ley conforme a procedimientos jurí-
dicos en materia de prevención, conciliación, mediación y 
arbitraje. El número de huelgas que se realizan cada año 
pone de relieve el libre ejercicio del derecho de huelga 
por parte de las organizaciones sindicales. La huelga más 
reciente fue la convocada por los sindicatos del sector de 
educación nacional que tuvo un desenlace tras las nego-
ciaciones con los poderes públicos. Esas negociaciones 
terminaron satisfaciendo las reivindicaciones de los traba-
jadores. Argelia ha ratificado 59 convenios de la OIT, 
entre los cuales figuran los 8 convenios fundamentales y 
tres convenios de gobernanza. Se encuentra entre los paí-
ses que han ratificado el mayor número de convenios in-
ternacionales del trabajo. El mundo del trabajo cambia sin 
cesar para adaptarse a los nuevos contextos económicos y 
sociales. En ese contexto, el Gobierno se muestra sensible 
a toda recomendación u observación que pueda contribuir 
a mejorar la legislación laboral y a instaurar un clima so-
cial pacífico. 

Los miembros trabajadores observaron que si bien las 
cuestiones formuladas en el presente caso atañen esen-
cialmente al sector público o, mejor dicho, a los trabaja-
dores cuyo empleador es el Estado, el sector privado se 
enfrenta a los mismos problemas. En su respuesta, el Go-
bierno argelino no ha respondido a las acusaciones de 
actos de intimidación y amenazas, incluidas las amenazas 
de muerte, presentadas por la Confederación Sindical 
Internacional y varios sindicatos argelinos de la función 
pública. Habrá otros oradores que harán uso de la palabra 
para fundamentar con hechos esas alegaciones. El Go-
bierno tampoco ha respondido a las observaciones formu-
ladas por la Comisión de Expertos en relación con la 
puesta en conformidad de la legislación con las normas de 
la OIT. Cabe recordar, a este respecto, que la ley argelina 
reserva el derecho de crear organizaciones sindicales a las 
personas argelinas de nacimiento o que tengan la naciona-
lidad argelina desde al menos diez años y que las organi-
zaciones sindicales se topan con diversos obstáculos para 
constituir federaciones o confederaciones de su elección. 
Así pues, si bien se puede admitir que la legislación na-
cional de un país obligue a los fundadores de una organi-
zación sindical a respetar determinadas prescripciones de 
publicidad y otras disposiciones análogas, no se puede 
admitir que esas prescripciones se asemejen a una autori-
zación previa o a medidas equiparables a la prohibición, 
de hecho, de la constitución de una organización. En un 
caso examinado por el Comité de Libertad Sindical en 
marzo de 2013 (caso núm. 2944), el Comité pidió al Go-
bierno que indicara si, finalmente, se había registrado a 
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las dos organizaciones sindicales querellantes, a saber, el 
Sindicato de Docentes de la Enseñanza Superior (SESS), 
y el Sindicato Nacional Autónomo de Trabajadores de 
Correos (SNATP). Los miembros trabajadores estiman 
poder afirmar que, hasta la fecha, esas dos organizaciones 
no han sido registradas. 

Las organizaciones sufren diversas limitaciones de su 
derecho a ejercer libremente sus actividades y a poner en 
marcha su programa de acción. No se trata sólo de un 
problema relativo al contenido del derecho de huelga. 
Según la ley argelina, la huelga está prohibida en aquellos 
casos en que puede provocar una «crisis económica gra-
ve». El Gobierno afirma que esa noción es equivalente a 
la expresión «crisis nacional aguda» utilizada habitual-
mente por la Comisión de Expertos y el Comité de Liber-
tad Sindical. Sin embargo, esos órganos piden al Go-
bierno que precise el contenido de esa noción e ilustrarla 
con ejemplos. En realidad, todos los preavisos de huelga 
presentados en los últimos años en el sector público han 
sido objeto de un procedimiento sumario iniciado por el 
Gobierno ante el tribunal administrativo y, en todos los 
casos, la huelga ha sido declarada ilegal. Ese procedi-
miento es unilateral ya que no se invita a las organizacio-
nes sindicales interesadas a comparecer para hacer valer 
su punto de vista. La orden dictada no es motivada ni sus-
ceptible de recurso, salvo ante el Consejo de Estado, que 
falla en un plazo promedio de dos años. Los miembros 
trabajadores han recordado que, según la jurisprudencia 
reiterada del Comité de Libertad Sindical, la decisión de 
declarar la huelga ilegal no debe incumbir al Gobierno, 
sino a un órgano independiente de las partes que debe 
gozar de su confianza. Sin embargo, ante la impresionante 
proporción de huelgas que se declaran ilegales a petición 
exclusiva de las autoridades, que son partes en el conflic-
to, sin ninguna justificación, sin que las partes interesadas 
tengan la oportunidad de explicar su punto de vista, cabría 
preguntarse si la justicia en Argelia es independiente y si 
puede esperar que las partes le otorguen su confianza. Por 
otra parte, la Comisión de Expertos también hace alusión 
a la existencia de una Comisión nacional de arbitraje a la 
que puede recurrir el Gobierno para dirimir conflictos 
laborales. Los miembros trabajadores se preguntan cuál es 
la composición de ese órgano, dada la ausencia de elec-
ciones sindicales y de un recuento independiente de la 
afiliación sindical en el país. Todo ello plantea interrogan-
tes sobre la independencia de esa comisión de arbitraje y 
la confianza que puede suscitar entre las partes. En reali-
dad, las actividades sindicales, como la celebración de 
congresos o de reuniones de formación, requieren la ob-
tención de una autorización del Ministerio del Interior. 
Ese procedimiento da lugar casi invariablemente a intimi-
daciones, retrasos y dificultades administrativas diversas.  

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno sus 
respuestas muy constructivas y su actitud positiva frente a 
los comentarios de la Comisión de Expertos relativos a las 
vías para mejorar su legislación y sus relaciones laborales. 
Los miembros empleadores apreciaron que el Gobierno 
considere el diálogo social y la negociación colectiva co-
mo pilares fundamentales, y la información que ha pre-
sentado con respecto a la negociación y a las consultas 
con los interlocutores sociales. La Comisión de Expertos 
señala dos cuestiones amplias relativas a la aplicación del 
Convenio. La primera cuestión, planteada en las anterio-
res observaciones de la Comisión de Expertos, está rela-
cionada con el artículo 6 de la ley núm. 90-14 de 1990 
que limita el derecho a constituir una organización sindi-
cal a las personas de nacionalidad argelina de origen o 
adquirida después de al menos diez años. La Comisión de 
Expertos ha señalado que el derecho a organizarse se debe 
garantizar a los trabajadores y a los empleadores sin dis-
tinción por razón de nacionalidad. Asimismo, en sus ante-
riores observaciones, la Comisión de Expertos instó repe-

tidas veces al Gobierno a que emprendiese reformas legis-
lativas para abordar esta cuestión y a que informase acer-
ca de las medidas adoptadas. Además, la Comisión de 
Expertos instó al Gobierno reiteradamente a que enmen-
dase las disposiciones legislativas para eliminar los obs-
táculos que impiden a los trabajadores constituir las fede-
raciones que estimen convenientes. Los miembros em-
pleadores atendieron a las explicaciones que brindó el 
Gobierno, quien aseguró que la nacionalidad no constitu-
ye una barrera para llevar a cabo los registros. No obstan-
te, sí constituye un factor importante en su capacidad para 
constituir organizaciones sindicales. Los miembros em-
pleadores entendieron que los comentarios de la Comisión 
de Expertos se tendrían en consideración en la actual revi-
sión del Código del Trabajo y alentaron al Gobierno a 
proporcionar más información a este respecto. La segunda 
cuestión suscitó la preocupación de los miembros em-
pleadores. La Comisión de Expertos, en sus observacio-
nes de los últimos años, se ha referido al artículo 43 de la 
ley núm. 90-02 que prohíbe el recurso a la huelga en los 
servicios esenciales cuando «es susceptible de entrañar, 
por sus efectos, una crisis económica grave». La Comi-
sión de Expertos solicitó al Gobierno que modifique el 
texto de su legislación y le propuso un texto borrador. 
Asimismo, la Comisión de Expertos solicitó ejemplos 
específicos de casos en los que, debido a este texto, se 
haya prohibido el recurso a la huelga por sus efectos po-
tenciales. Los miembros empleadores opinaron que esto 
resulta problemático, ya que la Comisión de Expertos se 
ha excedido en su mandato a este respecto. Resulta fun-
damental que el derecho a la huelga no se aborde en las 
conclusiones de la Comisión de la Conferencia dado que 
no existe consenso tripartito sobre si el Convenio aborda 
esta cuestión o no. Conforme a la información presentada, 
el Gobierno también considera que el Convenio no aborda 
el derecho a huelga. Los miembros empleadores señalaron 
para concluir que el Gobierno ha actuado de forma muy 
constructiva y lo alentaron a proporcionar la información 
solicitada por la Comisión de Expertos. Se debe encomiar 
al Gobierno por su apertura para aceptar los comentarios 
constructivos formulados por la Comisión de Expertos 
con miras a mejorar las relaciones laborales en el país, y 
por los esfuerzos desplegados y los esfuerzos futuros. 

El miembro trabajador de Argelia observó que la situa-
ción particular que desde hace años atraviesa Argelia no 
ha sido obstáculo para el desarrollo de un pluralismo sin-
dical, al menos en determinados sectores. En los últimos 
años las centrales sindicales han debido optar por nuevas 
opciones políticas según la situación económica y social. 
Manifestó su solidaridad con las dificultades que afrontan 
los sindicalistas en su país. Estas son innegables, pero 
pueden arreglarse en el marco de un diálogo social nacio-
nal. Exponiendo la situación de los trabajadores y del 
sindicalismo en la región, recordó que la situación debe 
evolucionar por etapas y que hace falta conciliación y 
escuchar al otro. 

Una observadora representando a la Confederación Sindi-
cal Internacional recordó que a raíz de los acontecimientos 
de octubre de 1989, las autoridades, ante la presión de la 
revuelta popular, accedieron a realizar pequeñas reformas 
sobre el pluralismo sindical, limitadas no obstante a los 
sindicatos sectoriales. De este modo, en 1990 se registró 
el SNAPAP. Sin embargo, el 90 por ciento de los sindica-
tos sectoriales registrados durante este período de revuel-
tas vieron interrumpidas sus actividades y fueron disuel-
tos cuando se detuvo el proceso electoral en 1992. Los 
sindicatos que se salvaron siguen siendo el blanco cons-
tante de unas autoridades que quieren controlarlos o neu-
tralizarlos. Argelia ratificó el Convenio núm. 87 en 1962, 
pero el pluralismo sindical no figuró en la Constitución 
Nacional hasta 1989. Si bien el artículo 132 de dicha 
Constitución establece que los convenios ratificados tie-
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nen más peso que las leyes nacionales, el contenido del 
Convenio no puede reivindicarse ante los tribunales en 
casos relacionados con el libre ejercicio del derecho sin-
dical. En cuanto a las suspensiones y despidos de sindica-
listas, en septiembre de 2013, nueve miembros de la Ofi-
cina Federal del Sector de Obras Públicas fueron suspen-
didos de sus funciones durante un mes a raíz de una huel-
ga. Hoy en día, 137 sindicalistas, en su mayoría mujeres, 
siguen suspendidos tras una huelga general que se declaró 
en abril de 2012. En lo relativo a la prohibición de mani-
festarse y la represión física y judicial, cientos de mani-
festantes y huelguistas fueron víctimas de violencia física 
y arrestados en 2012, en concreto, los Sres. Abdel Khader 
Kherba y Tahar Bel Abes, del Comité de Desempleados 
del SNAPAP, y el Sr. Yacine Zaïd, representante de la 
Unión Internacional de Trabajadores de la Alimentación, 
la Agricultura, la Hostelería y Restauración, el Tabaco y 
las Ramas Relacionadas (UITA). En febrero de 2013, las 
fuerzas del orden rodearon la Casa de los Sindicatos para 
impedir la celebración del Foro Magrebí de Diplomados 
Desempleados, y detuvieron y expulsaron a las delegacio-
nes de Marruecos, Mauritania y Túnez, que iban a partici-
par en él. En marzo de 2013, la policía fronteriza impidió 
a una delegación de 100 personas del SNAPAP ir a Túnez 
para el Foro Social Mundial. 

En cuanto a la injerencia en los asuntos internos de los 
sindicatos y su clonación, que constituyen prácticas co-
rrientes por parte de las autoridades, éstas decidieron 
crear un sindicato «clon» del SNAPAP en 2001, dirigido 
por un diputado jubilado. Esta clonación tenía por objeto 
desacreditar al SNAPAP ante la OIT. Los congresos sin-
dicales regionales o nacionales se celebran por orden del 
tribunal, por lo que cabe extrañarse de que el Ministerio 
del Trabajo se niegue a examinar los expedientes que se 
elaboran en esos congresos en lo relativo al SNAPAP. Por 
otra parte, los servicios de inteligencia han convocado a 
los fundadores del Sindicato de Enseñanza Superior Soli-
dario, con objeto de presionar a los trabajadores y al mis-
mo tiempo tratar de identificar a personas que puedan 
ayudar a la administración a crear un «clon» de la organi-
zación. En lo referente a la denegación de registro de los 
sindicatos autónomos o de una organización de nivel su-
perior, el hecho de denegar el registro a sindicatos o con-
federaciones es una decisión discrecional, que no se basa 
en ningún reglamento. Las solicitudes de registro de sin-
dicatos nuevos permanecen sin respuesta durante años 
con el fin de disuadir de crear sindicatos. Las solicitudes 
de autorización del Ministerio del Interior para la celebra-
ción de reuniones, encuentros, seminarios de formación o 
congresos sindicales se deniegan por sistema. En realidad, 
hay una ausencia total de diálogo social. Cuando un sindi-
cato logra registrarse, el empleador puede negarse a reco-
nocerlo o incluso acosar a su dirigente, como en el caso 
del Sindicato de Trabajadores de SONELGAZ (sector del 
gas y la electricidad). En conclusión, el SNAPAP ya ha 
presentado varias denuncias ante el Comité de Libertad 
Sindical. Éstas han dado lugar a recomendaciones, de las 
que el Gobierno hace caso omiso. De hecho, la represión 
contra los miembros del SNAPAP ha aumentado. La asis-
tencia técnica de la OIT no ha dado sus frutos. La grave-
dad de la situación merece que se consideren las otras 
opciones posibles en virtud de la Constitución de la OIT. 

El miembro gubernamental de Egipto saludó los esfuer-
zos desplegados por el Gobierno en la elaboración de un 
proyecto de Código del Trabajo que tiene en cuenta las 
observaciones de la Comisión de Expertos, en particular 
en lo que respecta a la posibilidad de constituir libremente 
organizaciones sindicales, federaciones y confederaciones 
en todos los sectores de actividad y respecto de los dere-
chos sindicales reconocidos a los trabajadores extranjeros. 
También se adoptaron medidas para reforzar el diálogo 
con los interlocutores sociales y se realizan consultas so-

bre todos los aspectos de la actividad sindical. Además, se 
reconoce el derecho de huelga en la Constitución nacional 
ya que la huelga no está prohibida sino que se reglamenta. 
El sistema judicial tiene en cuenta los convenios de la 
OIT y su funcionamiento debe ser respetado. Las refor-
mas profundas iniciadas por Argelia continúan y presen-
tan dificultades y desafíos. El pueblo participa plenamente 
y desde ese punto de vista Argelia constituye un guardián 
de los derechos humanos fundamentales, de la buena go-
bernanza y del pluralismo sindical. 

Una observadora representando a la Internacional de la 

Educación (IE) denunció la precarización de los contratos 
de trabajo en el ámbito de la educación, que impide la 
consolidación del clima social favorable a la sindicación 
que preconiza el Convenio. Desde 2006, la Federación 
argelina de la educación del Sindicato Nacional Autóno-
mo del Personal de la Administración Pública (SNAPAP) 
ha reivindicado contratos de trabajo permanentes para los 
miles de docentes en situación precaria. El movimiento ha 
sido reprimido. Se ha detenido a más de 7 000 docentes 
en situación precaria y se ha denunciado y despedido a 
más de 5 000 como si fueran delincuentes, algunos des-
pués de diez años de servicio. Estos trabajadores, princi-
palmente mujeres, no cuentan con recursos en la actuali-
dad y muchos han denunciado haber sido golpeados por 
las fuerzas del orden. No obstante, la primavera árabe y el 
temor a que las protestas aumenten han abierto una brecha 
y 35 000 miembros del personal docente han obtenido la 
titularidad mediante decreto presidencial. Al no haberse 
negociado esta regularización con los sindicatos, otros 
30 000 docentes permanecen en una situación precaria. 
Desde 2011, los docentes siguen reivindicando contratos 
de trabajo permanentes con el apoyo del SNAPAP. El 
pulso continúa, al igual que el hostigamiento, las deten-
ciones y las terminaciones de contratos. En el comienzo 
del año escolar en 2013, más de 1 000 contratos tempora-
les de docentes no han sido renovados. Todos los trabaja-
dores concernidos estaban afiliados a un sindicato. 

La miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela destacó que la Comisión de Expertos había 
tomado nota con satisfacción de avances en materia de 
libertad sindical, especialmente en cuanto al registro de 
sindicatos. Los progresos alcanzados mediante un amplio 
dialogo social deben destacarse. Prueba de ello es la firma 
de numerosos convenios colectivos y la reconducción en 
febrero de 2014 del Pacto Nacional Económico y Social. 
El Gobierno demuestra su buena voluntad al considerar, 
en el marco del proyecto de Código del Trabajo, las re-
comendaciones de la Comisión de Expertos. Asimismo, 
ha de constar en actas que el Gobierno es enfático al ne-
gar presuntos actos de intimidación y amenazas contra 
dirigentes sindicales y sindicalistas, y manifiesta que no 
existe ninguna denuncia sobre el particular ante los orga-
nismos competentes, ni existen pruebas al respecto. No 
hay duda de que el Gobierno continuará con los esfuerzos 
y progresos en esta materia, garantizando la libertad sin-
dical y la protección del derecho de sindicación. En con-
secuencia, las conclusiones de la Comisión han de reco-
nocer y destacar los avances logrados por el Gobierno, así 
como sus compromisos y su buena voluntad en relación 
con la aplicación del Convenio. 

La miembro trabajadora de los Estados Unidos, hablando 
también en nombre de los miembros trabajadores del Ca-
nadá, de España y de Suiza, señaló las distintas formas de 
intimidación que han sufrido los sindicalistas argelinos 
durante muchos años. Entre éstas se encuentran la prácti-
ca del Gobierno de «clonar» los sindicatos, los despidos, 
la violencia física y las amenazas, los encarcelamientos 
por cargos falsos y las limitaciones para viajar impuestas 
a los sindicalistas. Los intentos de intimidar a los activis-
tas y a los dirigentes sindicales son flagrantes y constan-
tes. A este respecto la oradora se refirió en particular a las 
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amenazas de muerte que el presidente del SNAPAP reci-
bió en 2011, tras su reunión con el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre el fomento de la realización del 
derecho a una vivienda adecuada; a su destitución por 
«ausencia ilegal de su cargo» en 2013; y a la decisión 
arbitraria de revocar el permiso sindical que se le conce-
dió durante una década. El hecho más preocupante fue el 
asesinato del catedrático Ahmed Kerroumi, un activista 
del Consejo Nacional para el Cambio Democrático — una 
organización que el SNAPAP ayudó a constituir — tras 
su reunión en abril de 2011 con el Relator Especial de las 
Naciones Unidas sobre la promoción y protección del 
derecho a la libertad de opinión y de expresión. El Go-
bierno no ha iniciado ninguna investigación oficial sobre 
este asesinato. La oradora proporcionó más ejemplos so-
bre los falsos cargos y las condenas a prisión impuestas a 
activistas sindicalistas, en particular por la organización 
de una huelga de los secretarios y funcionarios del poder 
judicial, por la participación en reuniones o en huelgas de 
hambre, o recientemente, en abril de 2014, por la distribu-
ción de «folletos susceptibles de minar los intereses na-
cionales». Con respecto a las limitaciones a la libertad 
para viajar de los sindicalistas, en 2009, se privó arbitra-
riamente al presidente del SNAPAP de su pasaporte 
cuando intentaba viajar a Francia y se le prohibió viajar 
durante un mes. En 2012 se detuvo y encarceló a un acti-
vista sindicalista cuando intentaba viajar con el propósito 
de organizar a los trabajadores y fue detenido reciente-
mente cuando intentaba subir a un avión para asistir a la 
Plataforma de Dublín para los Defensores de los Derechos 
Humanos. En julio de 2013, las autoridades no permitie-
ron viajar a la delegación del SNAPAP que pretendía 
asistir al Foro Social Mundial en Túnez. Además, los tra-
bajadores sufrieron graves consecuencias por haber parti-
cipado en protestas pacíficas o en huelgas y en manifesta-
ciones, en particular en febrero de 2014; estas repercusio-
nes incluyeron detenciones, agresiones físicas, el impago 
de salarios y la reducción de las prestaciones de la seguri-
dad social y de los servicios de salud. También se limitó 
el derecho de las organizaciones sindicales a desarrollar 
sus actividades libremente tal y como demuestran los re-
petidos ataques y hostigamientos que la casa de los sindi-
catos del SNAPAP ha sufrido durante los últimos cinco 
años. Todos estos ejemplos, que son sólo algunos de los 
muchos existentes, demuestran la gravedad y el carácter 
generalizado de la represión que afrontan los sindicalistas 
de Argelia. Por consiguiente, el Gobierno debe emprender 
importantes reformas para cumplir con la obligación de 
garantizar la libertad sindical, tal y como establece el 
Convenio. 

El miembro gubernamental de Angola señaló que apoya 
la intervención del Gobierno, el cual ha hecho avances 
significativos en la aplicación de los Convenios ratifica-
dos. La libertad sindical es respetada en el país ya que se 
crean organizaciones sindicales y se firman convenios 
colectivos, en especial, el Pacto Nacional Económico y 
Social. El derecho de huelga también es respetado y el 
Gobierno ha respondido a las preguntas planteadas en 
cuanto a la aplicación del Convenio en el país. 

Una observadora representando a la Internacional de Ser-
vicios Públicos (ISP) indicó que, aunque Argelia ha ratifi-
cado 53 convenios de la OIT, incluido el Convenio 
núm. 87, la libertad sindical se ve constantemente obsta-
culizada por prácticas abusivas de la administración. En 
numerosos sectores de actividad los delegados sindicales 
han sufrido violaciones de sus derechos, principalmente la 
prohibición de dedicarse a actividades sindicales, la 
prohibición de que los afiliados celebren asambleas gene-
rales, el clonaje de sindicatos, la suspensión y revocación 
de miembros y dirigentes sindicales, y la prohibición de 
recurrir a sindicalistas para misiones incluso dentro del 
territorio nacional. Según la ley, para considerarse repre-

sentativo, un sindicato debe reunir al menos al 20 por 
ciento de la plantilla total de la empresa. Sin embargo, en 
la práctica, es el empleador quien evalúa la representati-
vidad de los sindicatos, impidiendo su reconocimiento y 
el ejercicio de su derecho a la negociación colectiva. Por 
otra parte, los sindicalistas son víctimas de amenazas, 
suspensiones y despidos arbitrarios, acoso judicial, vio-
lencia policial y trabas a la libre circulación, y los proce-
sos judiciales por denunciar esos hechos han quedado sin 
efecto. La situación laboral de las mujeres sindicalistas 
también se ha degradado, ya que las mujeres que partici-
paron en la huelga de abril de 2012 han sido objeto de 
medidas cautelares desde entonces. Por último, en mayo 
de 2013, un sindicalista de la Universidad de formación 
continua fue despedido debido a su activismo y compro-
miso con la defensa de los derechos humanos. El Conve-
nio debe aplicarse plenamente y la asistencia técnica debe 
ampliarse con la participación del SNAPAP y de la Con-
federación General Autónoma de Trabajadores de Argelia 
(CGATA). 

La miembro gubernamental del Camerún indicó que las 
informaciones proporcionadas demuestran que Argelia 
toma realmente en serio las observaciones formuladas por 
la Comisión de Expertos. Cabe precisar que la revisión de 
las leyes sociales en África sigue un proceso complejo ya 
que las reformas deben pasar por diferentes comisiones 
consultivas antes de ser transmitidas al Parlamento. En 
consecuencia, se debe dejar tiempo al Gobierno para que 
ponga en práctica la reforma solicitada. Sin embargo, el 
Gobierno afirma su voluntad real de responder a las preo-
cupaciones expresadas por la Comisión de Expertos en el 
marco de la revisión del Código del Trabajo que se en-
cuentra en su etapa final. En el país existen diversos sin-
dicatos y se podría reprochar al Gobierno favorecer la 
fragmentación sindical pero no se le puede acusar de obs-
taculizar la libertad sindical cuando dicha libertad es evi-
dente. Hay que alentar al Gobierno para que acelere el 
proceso de revisión del Código del Trabajo teniendo en 
consideración las observaciones de la Comisión de Exper-
tos. 

La miembro trabajadora de Libia, hablando en nombre 
de los miembros trabajadores de Bahrein, Egipto, Mauri-
tania, Marruecos, Túnez y Yemen, declaró que el poder 
judicial no es independiente en Argelia. Cuando los 
miembros sindicales del SNAPAP y SNAPEST presentan 
demandas ante el Consejo Superior de la Judicatura y el 
Consejo de Estado, sus casos quedan pendientes durante 
años sin ningún resultado. Una demanda presentada en 
2005 por organizaciones sindicales contra el Ministro de 
Trabajo en relación con un apoyo financiero público dio 
lugar a la creación por el Gobierno de un sindicato parale-
lo, el cual recibió el mismo número de registro que el 
sindicato de origen. Además, el Gobierno transfirió las 
cuotas sindicales de los trabajadores del sindicato de ori-
gen al sindicato paralelo. Numerosos convenios interna-
cionales no fueron publicados en el Boletín Oficial, lo que 
impide que los trabajadores utilicen estos convenios en 
los procesos judiciales. Miembros de sindicatos de profe-
sores son víctimas de hostigamiento, de intimidación, de 
la falta de pago de sus salarios y de detenciones arbitra-
rias. En estas circunstancias los miembros de los sindica-
tos de profesores no tuvieron más remedio que declarar 
una huelga en 2012, la cual fue seguida por un 95 por 
ciento de los trabajadores del sector. Algunos de los 
miembros que participaron en la huelga han continuado 
enfrentando el mismo tipo de represalias, y el Gobierno 
no ha realizado ninguna investigación adecuada. Además, 
la oradora acusó al Gobierno del intento de asesinato del 
presidente de una organización sindical, y el presunto 
autor de este acto criminal no ha sido presentado ante la 
justicia. El silencio del sistema judicial en estos casos es 
suficiente para entender que actualmente en Argelia este 
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último no tiene poder. El Gobierno suprime sindicalistas y 
elimina los sindicatos independientes. La oradora no ha 
tenido otra opción que recurrir a la Comisión para que se 
haga justicia. 

El miembro trabajador de Bahrein tomó nota de las de-
claraciones del observador representando a la CSI que 
demuestran que Argelia está enfrentando dificultades 
económicas que requieren la colaboración de todos los 
interlocutores sociales para encontrar soluciones acorda-
das. En las circunstancias actuales, la situación de los 
sindicatos en Argelia no requiere una intervención de la 
Comisión y el orador consideró que la CSI había tomado 
una posición bastante radical con respecto a este caso. 
Algunas partes utilizan a la OIT para socavar la función 
desempeñada por las federaciones sindicales árabes. La 
situación argelina debería examinarse de manera equitati-
va en base a las pruebas. 

El representante gubernamental indicó que tenía la in-
tención de responder serena y confiadamente a las acusa-
ciones de que es objeto su país. Argelia ha reconquistado 
y preservado su estabilidad al precio de enormes sacrifi-
cios. Hoy es una tierra de acogida donde no hay restric-
ciones ni amenazas de muerte ni se ponen obstáculos a la 
organización de acontecimientos de carácter nacional o 
internacional siempre que se respeten la legislación y los 
procedimientos, como se ha demostrado en la reciente 
organización en Argel de la Conferencia de Ministros de 
Asuntos Exteriores de los Países no Alineados. Es necesa-
rio señalar que las personas que pretenden estar amenaza-
das están presentes en la sala. Si las amenazas son reales, 
entonces convendría preguntarse cómo han podido estas 
personas salir del territorio para participar en una confe-
rencia internacional. La discusión de este caso contiene 
pues falsos debates basados en acusaciones infundadas 
que pueden aportar un perjuicio a la Organización y 
desembocar en derivas de consecuencias imprevisibles. 
Argelia es un país respetuoso de los derechos humanos y 
de las normas internacionales de la OIT, como atestiguan 
numerosos convenios ratificados. En cuanto a los dere-
chos sindicales, como se expuso detalladamente en la 
intervención que inauguró el caso, su respeto está plena-
mente garantizado. Es inconcebible acusar a Argelia de 
poner obstáculos al ejercicio del derecho sindical cuando 
se conoce el número de organizaciones sindicales que 
actúan sobre el terreno, como también es inconcebible 
acusarla de poner obstáculos al ejercicio del derecho de 
huelga cuando se sabe el número de huelgas que se decla-
ran cada año. Todo país necesita de leyes que todos deben 
respetar para evitar la anarquía. En este sentido, no puede 
reprocharse a los empleadores que recurran a la justicia 
cuando se declaran huelgas infringiendo totalmente los 
procedimientos legales en vigor. No habría de tolerarse 
imposición alguna ni de los empleadores ni de los traba-
jadores, y en este contexto toda la legislación social del 
país está levantada sobre el diálogo y la concertación en-
tre las partes cuando se ocupan de sus diferencias. En 
relación con un foro magrebí cuya organización habría 
sido impedida, conviene recordar que ningún país del 
mundo toleraría la organización en su territorio nacional 
de un encuentro internacional violando su legislación. La 
CSI fue informada de ello por el cauce de la OIT a través 
de un informe del 8 de mayo de 2013. En cuanto al caso 
de la CGATA, cuya constitución habría sido impedida, 
después de más de un año esta organización sigue sin 
aportar respuestas a las observaciones formuladas por el 
Gobierno en base a la legislación vigente sobre sus estatu-
tos y su expediente administrativo. En relación con las 
alegaciones de clonaje sindical formuladas por la CSI, 
conviene señalar que los sindicalistas argelinos lo ignoran 
todo de esta supuesta práctica. En cuanto a la no partici-
pación de determinados sindicatos en encuentros triparti-
tos, ello se debe únicamente al reconocimiento de ciertas 

prerrogativas a los sindicatos más representativos de con-
formidad con las normas internacionales pertinentes. Los 
sindicatos sectoriales participan plenamente en los deba-
tes relativos a su ámbito de actividad y se les consulta en 
todas las cuestiones que afectan a los intereses materiales 
y morales de los trabajadores en cuestión. En cuanto a los 
sindicalistas que habrían sido despedidos de manera abu-
siva, la legislación nacional les asegura una protección 
total y les ofrece la posibilidad de personarse ante los 
tribunales para hacer valer sus derechos. Todos debemos 
preservar la credibilidad de la Comisión velando por que 
las quejas examinadas estén efectivamente fundamenta-
das. Argelia reafirma su total disponibilidad para colabo-
rar con la Comisión a fin de mejorar su legislación, lo que 
constituye un proceso de prolongados esfuerzos. 

Los miembros trabajadores manifestaron que las organi-
zaciones respecto de las cuales se había pronunciado el 
Comité de Libertad Sindical en 2013 todavía no han sido 
registradas después de más de un año. Las organizaciones 
sindicales son objeto de diversas restricciones en sus acti-
vidades que van más allá del ejercicio del derecho de 
huelga por motivos que no parecen jurídicamente plausi-
bles y que no están en conformidad con las normas de la 
OIT. Las instancias que deben pronunciarse sobre la lega-
lidad de las acciones sindicales tampoco corresponden a 
las exigencias que se desprenden de esas normas. Su in-
dependencia está fuertemente sometida a caución, no tie-
nen la confianza de las partes interesadas y los procedi-
mientos que aplican no respetan los criterios de un proce-
so equitativo. Por todas estas razones, es necesario solici-
tar al Gobierno que reciba una misión de contactos direc-
tos a fin de verificar, en concertación con las partes in-
teresadas, la adecuación de las legislaciones y las prácti-
cas administrativas a las normas internacionales. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno sus 
observaciones y saludaron su disposición a cooperar con 
la Comisión y la OIT con miras a mejorar la legislación y 
la práctica nacionales en materia de libertad sindical. Al 
parecer, existe un consenso en alentar al Gobierno a que 
informe sobre las medidas adoptadas en materia de liber-
tad sindical, incluyendo información sobre la reforma del 
Código del Trabajo, y medidas relacionadas con la consti-
tución de organizaciones sindicales, su registro y el diálo-
go social en general. Esta información tiene que reflejarse 
en las conclusiones de la discusión. A la luz de esta discu-
sión y de las observaciones de los miembros trabajadores 
y empleadores, así como de las observaciones del Go-
bierno en relación con el ámbito de aplicación del Conve-
nio, las conclusiones también deberían incluir una refe-
rencia al hecho de que la Comisión no abordó el derecho 
de huelga en este caso, debido a que los miembros em-
pleadores no están de acuerdo con que el derecho de 
huelga esté reconocido en el Convenio núm. 87. Hay que 
reflejar que no existe consenso entre los grupos en la Co-
misión sobre el derecho de huelga en el marco del Conve-
nio núm. 87. Además, se debe evitar proponer conclusio-
nes que llaman al Gobierno a poner su legislación y prác-
tica nacionales de conformidad con los principios estable-
cidos por la Comisión de Expertos en materia de huelga. 

BELARÚS (ratificación: 1956) 

El Gobierno comunicó la información escrita que figura 
a continuación. 

Respecto de las medidas adoptadas por el Gobierno de 
Belarús para aplicar las recomendaciones de la Comisión 
de Encuesta en relación con el registro de sindicatos, al 
1.º de enero de 2014, eran 37 los sindicatos que se habían 
registrado en la República de Belarús, entre los cuales, 33 
sindicatos nacionales, un sindicato local y tres organiza-
ciones sindicales de empresa. Se registraron (inscribieron) 
23 193 sindicatos de base. En los últimos años, han sido 
escasos los casos en los que se ha denegado el registro de 
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un sindicato. En el período 2010-2013, sólo se denegaron 
cuatro registros. En varias ocasiones, el Gobierno de la 
República de Belarús ha contemplado la posibilidad de 
mejorar la legislación sobre el registro de sindicatos. En 
colaboración con los interlocutores sociales, el Gobierno 
seguirá velando por garantizar el derecho de los ciudada-
nos a sindicarse libremente. 

Asimismo, en el ámbito del desarrollo de las relaciones 
colectivas de trabajo y la cooperación tripartita, al 1.º de 
enero de 2014, había 556 convenios en vigor en la Repú-
blica (un convenio general, 46 convenios salariales secto-
riales y 509 convenios locales) y 18 119 convenios colec-
tivos. La legislación de la República de Belarús no res-
tringe el derecho de los sindicatos (independientemente 
del número de miembros que los compongan) a tomar 
parte en negociaciones colectivas. Así, en nuestro país 
hay grandes empresas, como «Belaruskalii» o la 
«Mozirsky Oil Refinery», de cuyos convenios colectivos 
son parte tanto sindicatos que pertenecen a la Federación 
de Sindicatos de Belarús (FPB) como otros que forman 
parte del Congreso de Sindicatos Democráticos de Be-
larús (CSDB). Uno de los elementos más importantes de 
la cooperación dentro del sistema de concertación social 
es la elaboración conjunta de convenios generales entre el 
Gobierno de la República de Belarús, las asociaciones de 
empleadores nacionales y los sindicatos. Un convenio 
general regula los aspectos más relevantes de la política 
económica y social: los criterios relativos al nivel de vida 
de los trabajadores y sus familias, y la política relativa a 
los salarios, el empleo, las pensiones y las prestaciones. 
Además, un acuerdo general contiene disposiciones desti-
nadas a desarrollar la concertación social y favorecer el 
proceso de negociación colectiva. En el convenio general 
que se concluyó para el período 2006-2008, se especifica 
que dicho convenio se aplica a todos los empleadores (y 
asociaciones de empleadores), sindicatos (y sus federa-
ciones) y trabajadores de la República de Belarús. Por 
consiguiente, ambas federaciones de sindicatos (la FPB y 
el CSDB), independientemente de cual sea su representa-
tividad, pueden gozar de las garantías que contempla el 
convenio general. Conforme a una decisión adoptada por 
el Consejo Nacional de Asuntos Laborales y Sociales 
(NCLSI), en la segunda mitad de 2013 se desplegaron 
esfuerzos en Belarús para redactar un nuevo convenio 
general para 2014-2015. Todas las federaciones de sindi-
catos y las asociaciones de empleadores participaron en la 
redacción del mismo. El convenio general entre el Go-
bierno de la República de Belarús, las asociaciones de 
empleadores nacionales y las federaciones de sindicatos 
para el período 2014-2015 se firmó el 30 de diciembre de 
2013. 

Además, en lo que respecta a la aplicación de la ley re-
lativa a la recepción de ayuda extranjera, las disposiciones 
relativas a la recepción y utilización de ayuda extranjera 
en la República de Belarús se recogían en el decreto pre-
sidencial núm. 24, relativo a la recepción y utilización de 
ayuda extranjera, de 28 de noviembre de 2003. El decreto 
no prohíbe que los sindicatos se beneficien de ayuda ex-
tranjera, incluso de la otorgada por organizaciones sindi-
cales internacionales. Esa normativa define las condicio-
nes (objetivos) para la utilización de dicha ayuda y esta-
blece la prescripción y las modalidades de registro de la 
ayuda. No obstante, el procedimiento de registro de la 
ayuda extranjera otorgada gratuitamente es sencillo y rá-
pido. De 2010 hasta el final del primer semestre de 2013, 
la recepción de ayuda extranjera se registraba en el De-
partamento de Asuntos Humanitarios de la Oficina del 
Presidente de la República. Cabe destacar que durante el 
período de vigencia del decreto núm. 24 no se ha registra-
do ningún caso en el que se haya denegado a un sindicato 
el registro de la ayuda extranjera recibida. 

Tras el examen del caso de Belarús en junio de 2013, 
durante la 102.ª reunión de la Conferencia Internacional 
del Trabajo, la Comisión de Aplicación de Normas propu-
so al Gobierno de la República de Belarús que aceptara la 
visita de una misión de contactos directos «con objeto de 
obtener un panorama completo de la situación relativa a 
los derechos sindicales en el país y para asistir al Go-
bierno en la rápida y efectiva aplicación de todas las re-
comendaciones pendientes que formulara la Comisión de 
Encuesta». El Gobierno de la República de Belarús aceptó 
la propuesta de la Comisión y adoptó las medidas necesa-
rias para asegurar que la misión de contactos directos pu-
diera desempeñar plenamente sus funciones. La misión de 
contactos directos visitó la República de Belarús del 27 al 
31 de enero de 2014. Los integrantes de la misión se 
reunieron con representantes del Consejo de Ministros de 
la República de Belarús, del Gobierno del Presidente de la 
República, de la Oficina del Fiscal General de la Repúbli-
ca y de los Ministerios de Trabajo y Protección Social, 
Justicia y Asuntos Exteriores. Las opiniones manifestadas 
por el Gobierno fueron avaladas por los interlocutores 
sociales, que también se mostraron sumamente interesa-
dos y celebraron, por su parte, constructivas y fecundas 
reuniones con los miembros de la misión. La misión de 
contactos directos otorgó una atención especial a la labor 
del Consejo tripartito para la mejora de la legislación en el 
ámbito social y laboral. En la reunión que la misión man-
tuvo con los miembros del Consejo, todas las partes re-
presentadas resaltaron la importancia del Consejo como 
foro indispensable para ofrecer a todos los interesados la 
posibilidad de expresar su opinión y formular propuestas 
para resolver los problemas actuales. Ninguno de los 
miembros del Consejo puso en duda la utilidad o la nece-
sidad de ese órgano tripartito. Como conclusión de la la-
bor realizada en Minsk, la misión de contactos directos 
propuso una serie de posibilidades para el futuro que, a su 
juicio, permitirían la aplicación efectiva de las recomen-
daciones de la Comisión de Encuesta. El Gobierno de la 
República de Belarús, conjuntamente con los interlocuto-
res sociales, ha entablado un diálogo activo con la Oficina 
Internacional del Trabajo sobre la adopción de medidas 
que permitan poner en práctica las propuestas de la mi-
sión. Se ha acordado ahora celebrar un seminario los días 
10 y 11 de julio de 2014 para examinar las experiencias 
sobre la labor de los órganos tripartitos que existen a nivel 
internacional, con miras a aumentar la capacidad del Con-
sejo de mejorar la legislación en el ámbito social y labo-
ral. Además, la Oficina Internacional del Trabajo ha ela-
borado una «hoja de ruta» para el cumplimiento en 2014 
de las medidas restantes: sobre la negociación colectiva; 
sobre la resolución de conflictos y la mediación; y sobre 
la formación de los magistrados, fiscales y abogados en la 
aplicación de normas internacionales del trabajo. Todas 
las medidas se llevarán a cabo de forma tripartita, con la 
participación de todos los interesados. 

Además, ante la Comisión una representante guberna-

mental recordó que la misión de contactos directos había 
tenido un efecto positivo en el fortalecimiento de las rela-
ciones constructivas entre el Gobierno y los interlocutores 
sociales y había facilitado varias medidas para aplicar las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta hechas en 
2004. El Gobierno está firmemente convencido de que el 
desarrollo del diálogo social, el tripartismo y el derecho 
de libertad sindical y de negociación colectiva sólo pue-
den concretarse con interacciones conjuntas y constructi-
vas entre el Gobierno y las organizaciones de empleado-
res y de trabajadores. La aplicación de muchas recomen-
daciones requiere un enfoque complejo y supone una la-
bor durante un período más largo. A tal fin, es necesario 
tener en cuenta las opiniones de todas las partes interesa-
das, por lo cual el Gobierno propuso establecer el Consejo 
tripartito (NCLSI), que los interlocutores sociales, a nivel 
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nacional e internacional, y la OIT había respaldado. El 
Consejo está integrado por los representantes sindicales 
tanto de la FPB como del CSDB y ofrece un foro básico 
para poner en práctica medidas y recomendaciones mu-
tuamente acordadas. En el Consejo se han analizado cues-
tiones relativas a la inscripción, los despidos, la negocia-
ción colectiva y de otra índole. Cada parte tiene su propia 
visión de los problemas y sus soluciones. En consecuen-
cia, no todas las decisiones adoptadas han sido considera-
das soluciones óptimas por todos. Pese a algunas críticas, 
los sindicatos nunca han puesto en tela de juicio la exis-
tencia del Consejo, del que tienen una opinión muy posi-
tiva. El Consejo ha propiciado mejores interacciones entre 
las partes interesadas y su participación activa en las dis-
cusiones, con un espíritu de diálogo social. Se analizan 
los problemas y los participantes suelen adoptar decisio-
nes por mutuo acuerdo. Ello promueve también la coope-
ración constructiva entre las partes en otras esferas, por 
ejemplo la preparación de documentos fundamentales, y 
la conclusión de acuerdos generales entre el Gobierno y 
los sindicatos sobre problemas importantes, entre ellos el 
nivel de vida, los salarios, las pensiones y otras prestacio-
nes. El 30 de diciembre de 2013 se concluyó un nuevo 
acuerdo general correspondiente a 2014-2015 con la par-
ticipación del FPB y el CSDB, aplicable a todos los traba-
jadores y empleadores. Tanto la FPB como el CSDB, in-
dependientemente de su nivel de representación, se bene-
fician de ese acuerdo general. El Consejo tripartito ha de 
cumplir un papel especial en el cumplimiento de las re-
comendaciones de la Comisión de Encuesta. Durante la 
misión de contactos directos que tuvo lugar en enero, los 
expertos de la OIT también mantuvieron reuniones con 
los miembros del Consejo. Se celebraron discusiones so-
bre la mejora de las actividades del Consejo. El Consejo 
tiene una gran importancia, en la medida en que concede 
a todas las partes interesadas la posibilidad de expresar 
sus opiniones y resolver los problemas. Su utilidad nunca 
se ha puesto en entredicho. La buena relación entre el 
Gobierno y los interlocutores sociales es una consecuen-
cia directa de la coherencia de la política para el fomento 
del pluralismo sindical. Como resultado de la labor de la 
misión de contactos directos, se han formulado propuestas 
sobre algunas salidas prometedoras para el futuro, con 
miras a la ulterior aplicación de las recomendaciones for-
muladas por la Comisión de Encuesta, en particular para 
la mejora de la legislación y de los procesos de negocia-
ción colectiva mediante el aumento de la capacidad de los 
interlocutores sociales y de la formación de los jueces, los 
fiscales y otros representantes de los poderes públicos en 
materia de libertad sindical. Las propuestas se formularon 
en el trascurso de la misión de contactos directos, en el 
Consejo tripartito, y fueron apoyadas por el Gobierno y 
por los representantes de los interlocutores sociales. To-
dos los sindicatos y los empleadores han manifestado su 
interés y su voluntad con respecto a la aplicación de las 
propuestas al Ministerio de Trabajo. El Gobierno mantie-
ne un diálogo eficaz con la OIT para organizar eventos 
encaminados a perfeccionar y a ejecutar estas propuestas, 
entre otras cosas para aumentar la capacidad del Consejo 
en el futuro. El Gobierno respeta plenamente los princi-
pios de la OIT y agradece la cooperación que mantiene 
con la Organización, en particular la labor de la misión de 
contactos directos que se llevó a cabo en enero para mejo-
rar la situación y aplicar las recomendaciones de la Comi-
sión de Encuesta. El Gobierno conoce el interés de la OIT 
en brindar apoyo tanto al Gobierno como a los interlocu-
tores sociales para propiciar una solución y favorecer el 
desarrollo ulterior del diálogo social y el tripartismo. La 
aplicación de las propuestas formuladas durante la misión 
de contactos directos allanará indudablemente el camino 
para lograr nuevos avances.  

Los miembros trabajadores indicaron que el caso, exa-
minado a raíz de una doble nota a pie de página de la 
Comisión de Expertos, sigue refiriéndose a las violaciones 
de los derechos fundamentales de los trabajadores a sindi-
carse y de los sindicatos a desarrollar sus actividades. 
Persisten los obstáculos jurídicos a la creación de nuevas 
organizaciones. Se trata de disposiciones relativas al do-
micilio legal y al umbral mínimo necesario del 10 por 
ciento del efectivo de las empresas. El Gobierno hizo re-
ferencia a una modificación de estas disposiciones el año 
pasado, pero aún no se ha hecho nada al respecto. Por el 
contrario, ya no se considera prioritaria esta modificación. 
Al mismo tiempo, el Gobierno multiplica las limitaciones 
al registro de sindicatos de manera que las organizaciones 
nuevas desisten y ya no solicitan su registro. No sólo los 
sindicatos que no están afiliados a la federación sindical 
oficial siguen encontrando dificultades, sino que última-
mente la instauración de un sistema generalizado de re-
curso a contratos de duración determinada permite pre-
sionar a los miembros de sindicatos independientes ame-
nazándolos con no renovar sus contratos. Por otra parte, 
los sindicatos independientes ven cómo se les deniegan 
sistemáticamente sus derechos de manifestación y reunión 
pacíficas para la defensa de sus intereses profesionales. 
La ayuda gratuita a una organización internacional de 
trabajadores o de empleadores no sólo se somete a una 
autorización previa, sino que su uso también está espe-
cialmente restringido. Desde hace varios años, el Go-
bierno no suministra información a la Comisión de Exper-
tos sobre la modificación de los textos relativos al registro 
de sindicatos, la ayuda gratuita del extranjero, las activi-
dades de masas y también el derecho de los sindicatos a 
organizar libremente sus actividades. Tampoco propor-
ciona información sobre los casos de denegación de regis-
tro o de autorización para manifestarse. No se ha puesto 
en práctica el plan de trabajo establecido en 2009 con la 
participación de la OIT y los interlocutores sociales, y el 
Consejo para la mejora de la legislación no tiene una ver-
dadera función. La Comisión de Expertos también ha te-
nido que rendirse a la evidencia de la ausencia de progre-
so. 

La Comisión, que ya ha examinado en ocho ocasiones 
las medidas tomadas por el Gobierno en respuesta a las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta, observó 
por sí misma el año pasado que no se había progresado en 
absoluto y decidió citar a Belarús en un párrafo especial 
de su informe. Según el informe de la misión de contactos 
directos de enero de 2014, el Gobierno declara ser cons-
ciente de sus obligaciones internacionales, pero añade que 
deberían tenerse en cuenta los intereses de su país y que 
algunas recomendaciones de la Comisión de Encuesta ya 
no son pertinentes. La misión indicó que se han seguido 
algunas recomendaciones, pero que los problemas princi-
pales subyacentes no se han resuelto diez años después: 
no pueden llevarse a cabo actividades sindicales libres e 
independientes a todos los niveles, y los trabajadores no 
pueden afiliarse a sindicatos independientes sin temor a 
perder su empleo. Por consiguiente, la misión de contac-
tos directos ha llegado a la conclusión inequívoca de que 
la situación de los derechos sindicales ha evolucionado, 
pero que no ha habido ningún cambio fundamental ni 
avance notable en la aplicación de las recomendaciones 
de la Comisión de Encuesta. Según los miembros trabaja-
dores, la situación está incluso empeorando. Así, la secre-
taria general de la organización regional del BITU de So-
ligorsk fue detenida y sancionada con una multa por vio-
lación de la Ley sobre Actividades de Masas, cuando 
simplemente se había encontrado con unas trabajadoras 
de camino al trabajo cerca de la empresa. Los sindicatos 
independientes siguen sufriendo discriminaciones. En una 
fábrica de tractores de Bobruisk, la dirección ha expulsa-
do al Sindicato Libre de Belarús (BFTU) de sus locales en 
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la empresa a pesar de la negativa del Tribunal económico 
de la región de acceder a la solicitud. Se negó al líder sin-
dical el acceso a la empresa, aun cuando en un fallo del 
Tribunal se considera que esta prohibición es una discri-
minación antisindical. En la actualidad, tiene que ir 
acompañado de dos guardias para entrar en la empresa, 
pero su sindicato ya no tiene derecho a participar en la 
negociación colectiva y se amenaza a los afiliados con el 
despido. En este contexto, cinco trabajadores han iniciado 
una huelga de hambre. Por último, los miembros trabaja-
dores indicaron que no pueden evitar hacerse preguntas 
cuando el Presidente de Belarús anuncia un proyecto que 
prohíbe a los trabajadores agrícolas abandonar su puesto 
de trabajo sin permiso de las autoridades, ello podría 
transformarse en un recurso generalizado al trabajo forzo-
so. 

Los miembros empleadores agradecieron el talante posi-
tivo y constructivo de la intervención del Gobierno. Se 
congratularon de la aceptación del Gobierno de la misión 
de contactos directos y de la explicación del representante 
gubernamental en relación con algunos de los resultados 
de la misión de contactos directos y las medidas de se-
guimiento previstas. Los miembros empleadores señala-
ron que no han tenido aún la oportunidad de evaluar la 
información de la misión de contactos directos, pero espe-
ran con interés la evaluación de la Comisión de Expertos. 
Observaron que la mayor parte de la información suminis-
trada por el Gobierno se relaciona con el Consejo triparti-
to. Les complació oír que, según el Gobierno, a raíz de la 
creación del Consejo, la colaboración entre el Gobierno y 
los interlocutores sociales ha mejorado. Asimismo, toma-
ron nota de los compromisos adquiridos en el marco de la 
misión de contactos directos de proseguir con la aplica-
ción de las recomendaciones de 2004, relacionadas con la 
legislación, los procesos legislativos y la formación de los 
jueces sobre los principios de la libertad sindical. El Con-
venio núm. 87 es un Convenio fundamental y fue ratifica-
do por el Gobierno en 1956. La condición de doble nota a 
pie de página pone de manifiesto la importancia que la 
Comisión de Expertos otorga a este caso. Los miembros 
empleadores consideraron que es pertinente señalar que la 
queja presentada en 2003 en virtud del artículo 26 de la 
Constitución dio lugar a las 11 recomendaciones formula-
das por la Comisión de Encuesta de 2004, que pedían que 
los sindicatos libres e independientes pudieran desempe-
ñar el papel que les corresponde en el desarrollo social y 
económico del país. En 2013, casi diez años después, la 
Comisión de Expertos señaló con pesar que no se había 
recibido ninguna información nueva en relación con la 
aplicación de las recomendaciones de la Comisión de 
Encuesta. En 2013, el Gobierno declaró ante la Comisión 
de la Conferencia que, en 2012, no se había denegado 
ninguna solicitud de registro y que ningún sindicato había 
sido condenado por infracciones penales o administrati-
vas. El Gobierno confirmó su compromiso de poner su 
legislación en conformidad con el Convenio y su com-
promiso con el diálogo social. Asimismo, hizo hincapié 
en la función positiva que desempeña el Consejo tripartito 
desde su creación en 2009 como foro en el que se debaten 
cuestiones como los derechos de libertad sindical. Según 
el Gobierno, el Consejo tripartito es el foro más apto para 
progresar sobre cuestiones legislativas y se comprometió 
a enmendar el decreto presidencial núm. 2, como parte de 
las reformas necesarias.  

En los debates de la Comisión de la Conferencia de 
2013, los miembros empleadores acogieron con agrado la 
indicación del Gobierno de que el Consejo tripartito está 
funcionando desde 2009, las relaciones entre el Gobierno 
y los interlocutores sociales se han estabilizado y se han 
concluido varios convenios colectivos. Sin embargo, los 
miembros empleadores solicitaron al Gobierno que inten-
sificase su cooperación con los interlocutores sociales y 

que recurriese al asesoramiento y la asistencia especiali-
zados de la OIT y apoyaron la petición de los miembros 
trabajadores de que el Gobierno aceptase una misión de 
contactos directos. En 2013, esto dio lugar a un párrafo 
especial del informe de la Comisión. En sus conclusiones, 
la Comisión de la Conferencia instó al Gobierno a que 
tomase inmediatamente todas las medidas necesarias para 
garantizar que los empleadores y los trabajadores pudie-
sen ejercer plenamente sus derechos de libertad de expre-
sión y asociación. La Comisión de la Conferencia quedó a 
la espera de recibir información detallada sobre la en-
mienda propuesta a la Comisión de Expertos y confió en 
que la Comisión de Expertos podría tomar nota de un 
progreso considerable en 2014. Las observaciones de la 
Comisión de Expertos de 2013 dieron seguimiento a las 
conclusiones de la Comisión de la Conferencia. En su 
última observación, la Comisión de Expertos instó al Go-
bierno a que modificase el decreto presidencial núm. 2 y 
abordase la cuestión del registro de sindicatos en la prác-
tica. La Comisión de Expertos lamentó tener que tomar 
nota de que no se ha progresado en la ejecución de las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta ni en la 
aplicación del Convenio en la práctica. El caso se viene 
examinando casi todos los años desde 2001. Los miem-
bros empleadores observaron avances a partir de 2007 y 
valoraron los esfuerzos desplegados por el Gobierno des-
de entonces. Los miembros empleadores señalaron que el 
Gobierno, aunque ha tenido la oportunidad de hacerlo, no 
ha proporcionado información sobre la enmienda del de-
creto presidencial núm. 2, ni abordó el requisito de regis-
tro; asimismo, no se ha proporcionado información acerca 
de la Ley sobre Actividades de Masas, y su relación con 
la libertad sindical, entre otras cuestiones, ni tampoco 
información sobre las medidas relativas a la enmienda del 
artículo de Código del Trabajo. Pusieron de relieve que 
incumbe al Gobierno proporcionar información adicional 
a la Comisión de Expertos sobre estas cuestiones. En vista 
de las conclusiones formuladas en 2013 y de la observa-
ción de la Comisión de Expertos, cabe señalar que se de-
berían haber alcanzado mayores avances llegado este pun-
to. Instaron al Gobierno a que se comprometa a aplicar 
plenamente y de manera eficaz, y sin mayor dilación, las 
recomendaciones formuladas en 2004 por la Comisión de 
Encuesta, contemplando la plena participación de los in-
terlocutores sociales. Asimismo, aprovecharon la oportu-
nidad para señalar que lamentarían que no se realicen 
progresos a corto plazo.  

El miembro trabajador de Belarús hizo hincapié en que 
las recomendaciones adoptadas hace diez años por la Co-
misión de Encuesta han ayudado mucho a la promoción 
del movimiento sindical y han favorecido la cooperación 
social en Belarús. Agradeció la misión de contactos direc-
tos de enero de 2014 que se reunió con todas las partes y 
en especial, con los sindicatos, sin obstáculos. Todas las 
recomendaciones formuladas en 2013 por la Comisión de 
la Conferencia se han seguido poniendo en práctica, algu-
nas de ellas con la asistencia de la OIT. En relación con 
las disposiciones legislativas relativas al umbral mínimo 
de 10 por ciento de los efectivos recordó que la regla se 
aplica a todos los sindicatos sin exclusión. Sin embargo, 
la FPB está dispuesta a aceptar su supresión, incluso si 
esta regla no presenta una dificultad real para Belarús. En 
cuanto a la recomendación relativa a la ayuda financiera 
exterior, la FTUB se opone a ella porque considera que 
puede causar problemas a los trabajadores del país. La 
misión de contactos directos de enero de 2014 señaló que 
cinco recomendaciones han sido puestas en práctica y no 
obstante no se han realizado comentarios al respecto en 
las discusiones de la Comisión. La FPB organizó una gran 
manifestación el 1.º de mayo y todos los sindicatos parti-
ciparon en la preparación del acuerdo general con el Go-
bierno, lo que prueba que los sindicatos pueden actuar 
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libremente en Belarús. Sin duda ha habido progresos. Por 
último en lo que se refiere a las alegaciones del recurso al 
derecho de servidumbre por deudas, señaló que deberían 
ser probadas por las partes concernidas. 

El miembro empleador de Belarús señaló que las medi-
das adoptadas por el Gobierno para dar efecto a las reco-
mendaciones de la Comisión de Encuesta han contribuido 
a disminuir la gravedad de los problemas planteados. En 
lo que se refiere al respeto de los derechos sindicales la 
situación ha evolucionado en forma positiva, lo que ha 
sido señalado por la misión de contactos directos de enero 
de 2014. La plataforma de diálogo social ha sido amplia-
da, el CSDB así como la FPB participan en la puesta en 
práctica del acuerdo general con el Gobierno y en las ne-
gociaciones colectivas en las empresas. Los empleadores 
de Belarús se sienten muy ligados al principio de igualdad 
de trato de todos los sindicatos. Los casos de despidos son 
tratados en un marco legal definido. Con mucha frecuen-
cia las alegaciones de despido antisindical no son conside-
radas o los casos son presentados ante la OIT argumen-
tando que las decisiones pronunciadas son injustas. Los 
empleadores de Belarús son favorables a una discusión 
sobre los problemas y sobre las soluciones mutuamente 
ventajosas pero consideran que se debe actuar en confor-
midad con criterios objetivos en lo que se refiere a la ad-
misibilidad de las quejas, y también se recuerda la pro-
puesta hecha al respecto por el Vicepresidente empleador 
con ocasión de la reunión de la Comisión de Expertos de 
noviembre 2013. El desarrollo del diálogo social depende 
de todas las partes y no se puede negar que las autorida-
des de Belarús, como los empleadores y los sindicatos han 
actuado para hacer efectivos los principios contenidos en 
la Constitución de la OIT, como la garantía de un salario, 
las condiciones de vida satisfactorias y las condiciones 
propicias al trabajo y la lucha contra el desempleo. Los 
encuentros que se han realizado con la misión de contac-
tos directos han propiciado un diálogo constructivo. Los 
empleadores de Belarús son favorables a la organización, 
con la asistencia de la OIT, de un seminario que permita 
recoger la experiencia de otros países en lo que se refiere 
a la negociación colectiva y al pluralismo sindical. Por 
último, habría que considerar los indicadores objetivos 
que permiten mostrar la dinámica positiva en el desarrollo 
de las relaciones profesionales y del trabajo en Belarús y 
las decisiones deberían tomarse en interés de los trabaja-
dores y de los empleadores.  

Un representante de la Unión Europea, hablando en re-
presentación de la Unión Europea (UE) y de los Gobier-
nos de Albania, ex República Yugoslava de Macedonia, 
Islandia, Montenegro, Noruega, Serbia y Ucrania, afirmó 
que la UE atribuye una gran importancia a las relaciones 
con Belarús y sigue estando profundamente preocupada 
por la falta de respeto de los derechos humanos, la demo-
cracia y el Estado de derecho. Acogió con agrado el he-
cho de que la misión de contactos directos de la OIT haya 
podido visitar Minsk y reunirse con las partes interesadas 
tanto gubernamentales como no gubernamentales, pero 
sigue estando sumamente preocupado porque la misión 
constató que no se han producido cambios fundamentales 
ni progresos significativos en la implementación de las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta de 2004. En 
este contexto, recordó que la falta de implementación por 
Belarús de las recomendaciones condujo, en 2007, a la 
suspensión del Sistema Generalizado de Preferencias de 
la Unión Europea. Afirmó que el desarrollo de relaciones 
bilaterales bajo la asociación oriental fue condicionado a 
los progresos de Belarús en el respeto de los principios de 
derechos humanos, democracia y Estado de derecho, e 
indicó su disposición para ayudar a Belarús a cumplir con 
sus obligaciones al respecto y afirmó que iban a seguir 
supervisando estrechamente la situación en el país. Llamó 
a las autoridades de Belarús a eliminar las barreras al re-

gistro de sindicatos, lo cual obstaculiza el establecimiento 
y funcionamiento de sindicatos en la práctica, particular-
mente los requisitos impuestos por el decreto núm. 2 de 
enero de 1999 sobre el domicilio legal y la exigencia del 
mínimo del 10 por ciento de los trabajadores para formar 
un sindicato. También instó al Gobierno a proporcionar 
las informaciones requeridas por la Comisión de Exper-
tos, y en particular las que se refieren a la negativa de 
autorización de manifestaciones y las restricciones im-
puestas por la Ley sobre Actividades de Masas, y a modi-
ficar el decreto presidencial núm. 24 relativo al uso de 
ayuda extranjera gratuita, la cual es esencial para que las 
organizaciones de empleadores y de trabajadores puedan 
recibir asistencia internacional. Urgió al Gobierno a inten-
sificar sus esfuerzos para implementar la recomendación 
de la Comisión de Encuesta de 2004, en cooperación con 
todos los interlocutores sociales interesados. También 
instó al Gobierno a solicitar la asistencia técnica de la 
OIT. 

Un observador representando a la Confederación Sindical 

Internacional (CSI) (presidente del Congreso de Sindica-
tos Democráticos de Belarús (CSDB)), afirmó que en los 
diez años transcurridos desde que la Comisión de Encues-
ta formuló sus recomendaciones, Belarús se ha transfor-
mado en uno de los peores lugares del mundo para los 
derechos de los trabajadores y de los interlocutores socia-
les, concretamente debido a los despidos y represalias. El 
decreto núm. 2 hizo imposible el desarrollo de los sindica-
tos, los activistas sindicales fueron despedidos inmedia-
tamente y los trabajadores amenazados de despido si no 
volvían a los sindicatos controlados por el Estado. Subra-
yó que el Estado dispone de enormes recursos legales y 
administrativos que no dejan posibilidades de lograr la 
protección efectiva de los derechos de los trabajadores y 
de los sindicatos y que se les ha venido privando del dere-
cho a participar en las manifestaciones del 1.º de mayo 
desde hace muchos años. Afirmó que el decreto presiden-
cial creó un sistema de esclavitud moderna y que la mi-
sión de contactos directos pudo constatar que los esfuer-
zos del Estado se habían utilizado a esos fines. Dado que 
el Gobierno ignoró las recomendaciones de la OIT, es 
esencial que la OIT le envíe un mensaje claro para garan-
tizar que se recuperen los derechos sindicales y que se 
ponga fin a la discriminación y al trabajo forzoso. 

El miembro gubernamental del Canadá recordó que, en 
2013, el Canadá expresó grave preocupación por la situa-
ción global de los derechos humanos en Belarús, inclu-
yendo los derechos laborales. Afirmó que su Gobierno 
seguía recibiendo de manera constante informes sobre las 
numerosas violaciones al Convenio, incluyendo sobre la 
interferencia en las actividades de los sindicatos y las re-
petidas barreras puestas al registro de sindicatos indepen-
dientes. El Canadá reconoce que, al facilitar la misión de 
contactos directos, el Gobierno de Belarús mejoró su ni-
vel de cooperación con los órganos de control de la OIT. 
Sin embargo, aunque el informe de la misión se presentó 
al Consejo de Administración de marzo de 2014, dicha 
misión no pudo informar sobre progresos significativos en 
el seguimiento de las recomendaciones de la Comisión de 
Encuesta de 2004, así como tampoco pudo constatar pro-
gresos el informe de la Comisión de Expertos. Por consi-
guiente, su Gobierno instó al Gobierno de Belarús a adop-
tar las medidas necesarias para dar respuesta a estas gra-
ves alegaciones y a realizar un verdadero esfuerzo para 
eliminar las violaciones a los derechos sindicales inclu-
yendo el derecho de los trabajadores de participar en pro-
testas pacíficas para defender sus intereses laborales. 
También solicitó al Gobierno que diera seguimiento a las 
recomendaciones de la Comisión de Encuesta de 2004 y a 
cooperar plenamente con la OIT, al tiempo que respeta 
sus obligaciones establecidas por el Convenio. 
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El miembro trabajador de la Federación de Rusia indicó 
que es consejero ante su Gobierno y participa de los es-
fuerzos para formar una unión aduanera de los Urales. 
Citó como ejemplo de esto al acuerdo entre el Gobierno 
de Kazajstán y el de Rusia y que en ese esfuerzo también 
están interesados los trabajadores. En la Federación de 
Rusia hay dos centrales sindicales representadas en la 
Conferencia Internacional del Trabajo, diferentes en his-
toria y en efectivos, entre otros, pero las dos comparten la 
visión sobre lo que ocurre en Belarús. Lamentó la falta de 
progresos y constató que se están reduciendo las posibili-
dades de los trabajadores de avanzar en lo que respecta a 
la libertad sindical. En la conferencia tripartita celebrada 
recientemente bajo los auspicios de la OIT y con la parti-
cipación de la CSI y de la OIE, se generaron expectativas 
de progreso que han quedado en letra muerta. Recordó 
que el caso fue tratado en 2013 en la CIT. Se refirió al 
espacio común de trabajadores de los Urales para crear 
una base común en cuanto a legislación, derechos de los 
trabajadores, etc. Recordó que desde ese espacio se diri-
gieron al Gobierno de Belarús para pedirle que pusiera fin 
a las violaciones de los derechos de los trabajadores, y 
que como resultado de la misión de contactos directos se 
adoptaron algunas medidas, pero no se progresó más. 
Consideró que la asistencia de la OIT debe estar condi-
cionada a los pasos dados por Belarús y solicitó que la 
Comisión de la Conferencia tuviera en cuenta ese criterio. 
Para terminar, se refirió a una reciente declaración del 
Presidente de Belarús, en la que expresó que se piensa 
reintroducir el derecho de servidumbre en la agricultura. 

El miembro gubernamental de China tomó nota del for-
talecimiento de la cooperación entre el Gobierno y la OIT 
desde junio de 2011, gracias a la cual se han realizado 
avances en la aplicación de las recomendaciones formula-
das por la Comisión de Encuesta. En particular, cabe des-
tacar la reducción de los requisitos mínimos en materia de 
derechos sindicales, la firma de acuerdos tripartitos y de 
convenios salariales y la realización de una misión de 
contactos directos. Los Estados Miembros que han ratifi-
cado los convenios de la OIT tienen la obligación de apli-
carlos y es necesario tomar en consideración las medidas 
adoptadas por el Gobierno para aplicar el Convenio. En 
este contexto, la cooperación con la OIT debe continuar. 

La miembro trabajadora de Finlandia, hablando en 
nombre de los miembros trabajadores de los países nórdi-
cos, recordó que en estos países hay pluralismo sindical y 
que los sindicatos representan a 9 millones de trabajado-
res. Asimismo se refirió a la alianza estratégica entre el 
CSDB y la Red de Sindicatos del Mar Báltico 
(BASTUN), que existe desde 2006. Esa red consta de 
varios representantes de 22 confederaciones sindicales 
democráticas de la región del Mar Báltico. El Gobierno 
sólo ha aplicado parcialmente las recomendaciones for-
muladas por la Comisión de Encuesta en 2004, sin lograr 
ningún avance significativo. Los trabajadores de Belarús 
tropiezan con obstáculos a la inscripción de sindicatos, y 
son víctimas de intimidación y presión cuando desean 
afiliarse a éstos. Los trabajadores temen perder sus con-
tratos de plazo fijo si proceden a dicha afiliación. La otra 
legislación represiva en vigor está compuesta por la Ley 
sobre Actividades de Masas y la legislación sobre ayuda 
extranjera gratuita. Estos textos legislativos no están de 
conformidad con el Convenio y pueden utilizarse contra 
las actividades sindicales independientes. La ayuda ex-
tranjera para los sindicatos está sujeta a normas estrictas 
que no son compatibles con el Convenio. El orador instó 
al Gobierno a que aplique todas las recomendaciones de 
la Comisión de Encuesta, dado que el derecho de sindica-
ción es indisociable de la democracia y la libertad. 

La miembro gubernamental de la República Bolivariana 
de Venezuela indicó que las medidas tomadas por el Go-
bierno significan mayores progresos con respecto a las 

discusiones que tuvieron lugar anteriormente en el seno 
de la Comisión. Está convencida de que se seguirá forta-
leciendo el diálogo que ha dado como resultado el pleno 
reconocimiento de los derechos sindicales, el avance en el 
registro de organizaciones sindicales y la elaboración de 
convenios colectivos y acuerdos generales, en particular 
el Acuerdo General para 2014-2015, el cual está destina-
do a favorecer la negociación colectiva y la concertación. 
La aceptación de la visita de la misión de contactos direc-
tos demuestra la buena voluntad del Gobierno y se ha 
iniciado un diálogo con los interlocutores sociales en rela-
ción con las conclusiones de la misión. Las conclusiones 
de la Comisión tienen que destacar los progresos y los 
compromisos del Gobierno en relación con el cumpli-
miento del Convenio.  

El miembro trabajador del Sudán recordó las distintas 
discusiones sobre Belarús mantenidas en el seno de la 
Comisión en los últimos años y señaló las distintas activi-
dades que los interlocutores sociales del país han realiza-
do recientemente. Se está incrementando el número de 
sindicatos, los cuales cuentan con más de 4 millones de 
miembros. La existencia de centrales sindicales con dife-
rentes puntos de vista, capaces de colaborar a través del 
diálogo, pone de relieve el pluralismo sindical. Se han 
examinado determinados elementos de la legislación labo-
ral, en particular en lo relativo al salario mínimo. Las ini-
ciativas adoptadas por el Gobierno resultan alentadoras y 
merecen recibir apoyo en el futuro. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia 

tomó nota de los progresos significativos realizados hacia 
el pleno cumplimiento del Convenio, debido a las medi-
das adoptadas por el Gobierno, así como de la opinión de 
la FPB en cuanto al efecto dado a la mayoría de las reco-
mendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta. La 
misión de contactos directos de la OIT, que tuvo lugar en 
enero de 2014, dio lugar a consultas con órganos promi-
nentes, tales como el Consejo de Ministros, la Presidencia 
y la Fiscalía, lo que refleja claramente la voluntad del 
Gobierno de Belarús de colaborar con la OIT, y se lleva-
ron a cabo discusiones sustanciales para resolver cuestio-
nes pendientes. Se crearon las condiciones necesarias para 
promover la libertad sindical y el diálogo social, lo que se 
ha confirmado en la discusión en el seno de la Comisión. 
El Consejo tripartito participó plenamente en la mejora de 
la legislación laboral. Todas las organizaciones que repre-
sentan a los trabajadores y los empleadores de Belarús 
han participado en la elaboración del acuerdo general 
entre el Gobierno y los interlocutores sociales para el pe-
ríodo 2014-2015. Por lo tanto, el tono durante la discusión 
es artificialmente exagerado ya que varias de las acusa-
ciones contra el Gobierno son infundadas u obsoletas. 
Ahora hay que tomar en cuenta las propuestas constructi-
vas. La OIT debería seguir proporcionando asistencia 
técnica para resolver las cuestiones pendientes en relación 
con la aplicación del Convenio. 

Una observadora representando a la Federación Sindical 

Mundial (FSM) subrayó las conquistas alcanzadas por los 
trabajadores del país con la intervención firme y decisiva 
de la FPB. Igualmente, hay que destacar que, si bien en 
las grandes potencias europeas se realizan manifestacio-
nes unitarias contra los ajustes impuestos por la Unión 
Europea, Belarús mantiene el crecimiento y garantiza la 
salud pública, la seguridad social y una tasa de desempleo 
de apenas el 1 por ciento. Ese ejemplo demuestra la su-
premacía de una economía planeada donde el Estado 
asume su rol e impone reglas y límites a los monopolios. 
Es por esta razón que la Unión Europea y los Estados 
Unidos quieren condenar a Belarús y el examen del pre-
sente caso es un mero pretexto. Es inadmisible que en la 
OIT no se reconozca el esfuerzo y los cambios positivos 
logrados y se condene a un país que debería servir de 
ejemplo. Mientras tanto no se habla de los acontecimien-
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tos en Ucrania donde un atentado antisindical causó 200 
heridos graves. Reafirmó su total confianza en que Be-
larús impedirá toda agresión como ocurrió en Ucrania, 
sobre todo ahora que el país ha firmado el acuerdo de 
creación de la Unión Económica Euroasiática con la Fe-
deración de Rusia y Kazajstán, lo que reforzará la integra-
ción de estos países. 

La miembro gubernamental de Estados Unidos recordó el 
mensaje que los órganos de control de la OIT no han ce-
sado de repetir en la última década al Gobierno de que 
intensifique sus esfuerzos para asegurar la aplicación del 
Convenio en la ley y en la práctica y para cumplir de for-
ma inmediata y plenamente con las recomendaciones de 
la Comisión de Encuesta de 2004. Manifestó su satisfac-
ción de que el Gobierno haya aceptado la misión de con-
tactos directos de enero de 2014, pero señaló que sus con-
clusiones han sido decepcionantes. Si bien la situación 
sindical ha evolucionado y se han puesto en práctica al-
gunas de las recomendaciones de la Comisión de Encues-
ta, muchas cuestiones subyacentes siguen sin resolverse. 
Han surgido nuevos problemas y la misión de contactos 
directos concluyó que no ha habido cambios fundamenta-
les o progresos importantes. Los trabajadores de Belarús 
continúan encontrando dificultades importantes cuando 
tratan de organizarse al margen de la estructura sindical 
existente y no disponen de una protección efectiva en 
contra de la discriminación antisindical y la injerencia, lo 
que hace imposible la existencia de un auténtico pluralis-
mo sindical. La oradora repitió su llamamiento formulado 
ante el Consejo de Administración en marzo de 2014 para 
que el Gobierno se comprometa a una cooperación signi-
ficativa y constante con la OIT, destinada específicamente 
a la aplicación de las recomendaciones de la Comisión de 
Encuesta. Instó al Gobierno a que cumpla el compromiso 
con el pluralismo sindical y el diálogo social y a la aplica-
ción de las sugerencias de la misión de contactos directos.  

La miembro gubernamental de Cuba consideró positivo 
que el Gobierno haya aceptado la visita de una misión de 
contactos directos y la asistencia de la OIT con miras a la 
aplicación eficaz de las recomendaciones de la Comisión 
de Encuesta. Hay que reconocer los avances para fortale-
cer el diálogo social, el mejoramiento de los indicadores 
relacionados con el registro de organizaciones sindicales, 
el desarrollo de las relaciones colectivas de trabajo y la 
cooperación tripartita, en particular la participación de los 
interlocutores sociales en la elaboración del Acuerdo ge-
neral para 2014-2015, firmado a finales de 2013. Los es-
fuerzos realizados deben complementarse con una mayor 
asistencia técnica de la OIT y el apoyo de los otros países 
en condiciones y capacidad de ayudar, todo ello desde un 
enfoque de cooperación y diálogo respetuoso que sirva 
para promover una genuina cooperación internacional. 
Por otra parte, si se quiere que los mecanismos de control 
contribuyan a aumentar la cultura de cumplimiento de los 
convenios, debe prestarse especial atención a la necesidad 
de tomar medidas para evitar que consideraciones no di-
rectamente vinculadas a los retos identificados impidan la 
cooperación y el intercambio que debe primar en el seno 
de la Comisión. 

El miembro trabajador de la República Bolivariana de 
Venezuela manifestó su preocupación e interés en la situa-
ción de los trabajadores y trabajadoras de Belarús. Ambos 
países mantienen intercambios productivos mediante la 
instalación de fábricas bielorrusas en territorio venezolano 
y la formación de trabajadores venezolanos en el manejo 
de tecnología en Belarús. En estas circunstancias, se apo-
ya la posición de los trabajadores de la FPB y de otros 
miembros de la Comisión acerca de los cambios positivos 
logrados por parte del Gobierno en relación con la aplica-
ción del Convenio. La participación de los interlocutores 
sociales en el diálogo a nivel nacional y con la OIT es una 

satisfacción y es de esperar que la situación seguirá mejo-
rando. 

La miembro trabajadora de Polonia recordó las reco-
mendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta 
hace diez años y la esperanza suscitada por la aceptación 
por el Gobierno de la misión de contactos directos reali-
zada en enero de 2014. Se mostró decepcionada al ente-
rarse mediante el informe de dicha misión de que el Go-
bierno no tiene la intención de modificar las leyes y los 
decretos de importancia crucial, lo cual sigue impidiendo 
la inscripción de nuevas organizaciones de trabajadores. 
Las declaraciones del Gobierno en que indica que las re-
comendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta 
son obsoletas y deberían reconsiderarse a la luz de la 
realidad de los países, muestran la falta de voluntad del 
Gobierno de aplicar cualquier recomendación. Desde que 
se realizó la misión de contactos directos, la realidad del 
país empeoró. Se esperaba que el Gobierno cumpliera sus 
obligaciones pendientes si deseaba que se le tomara en 
serio y se le respetara. En las condiciones actuales, las 
solicitudes permanentes del Gobierno de recibir asistencia 
técnica de la OIT sin un compromiso simultáneo de pro-
ducir resultados son inapropiadas y no se justifican y, por 
tanto, el Gobierno debería dejar de beneficiarse de dicha 
asistencia si no garantiza la aplicación plena e inmediata 
de todas las recomendaciones formuladas por la Comisión 
de Encuesta. En caso contrario, la Comisión podría consi-
derar la posibilidad de aplicar otras disposiciones de la 
Constitución de la OIT. Asimismo, la oradora opinó sobre 
una declaración del miembro empleador de Belarús que 
reclamó la igualdad de trato entre los sindicatos de Be-
larús. De hecho, si los empleadores negocian con todos 
los sindicatos, los convenios colectivos son, en última 
instancia, sólo firmados por el sindicato más representati-
vo, por lo cual en la mayor parte de los casos sólo se apli-
ca a sus miembros. Este es un ejemplo claro de discrimi-
nación antisindical, lejos de la supuesta igualdad de trato 
entre los sindicatos. 

El representante gubernamental pidió que la Comisión 
tenga en cuenta con especial interés los debates sobre este 
caso y que sus miembros demuestren una mayor objetivi-
dad en lo relativo a la situación de su país. En este senti-
do, la afirmación de que el respeto de los derechos sindi-
cales no deja de degradarse carece de todo fundamento y, 
de hecho, la misión de contactos directos ha señalado que 
la situación a este respecto está mejorando. Además, si 
bien existen divergencias entre las partes interesadas en 
cuanto al número de recomendaciones de la Comisión de 
Encuesta que se han aplicado, nadie ha puesto en duda 
que algunas sí se han puesto en práctica. En todo sistema 
de relaciones laborales es natural que surjan dificultades 
en algunas empresas y, en este caso, Belarús no es una 
excepción. No obstante, el Gobierno no constituye en 
absoluto la causa de estos conflictos y, en particular, las 
acusaciones de injerencia son infundadas. Del mismo 
modo, aunque se produzcan despidos, como en todos los 
países, los despidos antisindicales son casos aislados y 
dan derecho a presentar denuncias ante los tribunales y 
ante el Ministerio de Trabajo. A este respecto, también es 
conveniente que los interlocutores sociales examinen los 
casos de litigio ante el Consejo tripartito. Por otra parte, 
conviene tomar nota de que las conclusiones de la misión 
de contactos directos llevada a cabo del 27 al 31 de di-
ciembre de 2014 por reconocidos especialistas en relacio-
nes laborales han contado con el apoyo de todos los inter-
locutores sociales. De hecho, el Gobierno y los interlocu-
tores sociales se han puesto manos a la obra, en especial 
mediante seminarios que pueden facilitar la aplicación de 
las recomendaciones de la Comisión de Encuesta. Así, 
respecto de las recomendaciones 5 y 7 de la Comisión de 
Encuesta, los seminarios relativos a la solución tripartita 
de los conflictos contribuirán a que el funcionamiento del 
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Consejo tripartito sea más eficaz; los seminarios destina-
dos a jueces y funcionarios del Ministerio Público facilita-
rán la aplicación de las recomendaciones 4 y 8, y las acti-
vidades relativas a la negociación colectiva en el seno de 
las empresas permitirán regular mejor las relaciones entre 
los interlocutores sociales y contribuirá a la aplicación de 
las recomendaciones 6 y 11. No obstante, la aplicación de 
las conclusiones de la misión de contactos directos sólo 
será plenamente efectiva si participan todos los interlocu-
tores sociales. En este sentido, el CSDB se ha mostrado 
inconsecuente al ser el único en oponerse a la celebración 
de un seminario tripartito internacional sobre el cumpli-
miento de las normas internacionales del trabajo. Por úl-
timo, el Gobierno pidió a la Comisión que apoye la cola-
boración iniciada con los interlocutores sociales en su 
totalidad y la OIT, y reafirmó la relevancia que otorga a 
los principios fundamentales de la OIT, para cuya aplica-
ción tomará todas las medidas necesarias. 

Los miembros trabajadores expresaron gran preocupa-
ción ante este caso y compartieron las preocupaciones 
manifestadas por el CSDB relativas a los siguientes pun-
tos: de las 12 recomendaciones formuladas por la Comi-
sión de Encuesta hace diez años sólo se han cumplido tres 
(una de ellas de carácter menos significativo); el hostiga-
miento que sufren los sindicatos independientes no ha 
cesado y ha adoptado formas más sofisticadas; la política 
estatal sigue reprimiendo el pluralismo sindical, y se mar-
gina a los sindicatos independientes. No se registran nue-
vas organizaciones y la generalización del recurso a los 
contratos de duración determinada, que permiten privar de 
su empleo a los miembros efectivos o potenciales de los 
sindicatos independientes, obstaculiza la afiliación sindi-
cal. Del mismo modo, la federación sindical oficial se 
encuentra instrumentalizada para impedir la participación 
de los sindicatos independientes en el diálogo social y en 
la negociación colectiva. Por su parte, el Gobierno asegu-
ra que las recomendaciones de la Comisión de Encuesta 
han dejado de ser pertinentes. Cabría solicitar a la Comi-
sión de Encuesta su opinión a este respecto; no obstante, 
ello refleja ante todo la falta de voluntad del Gobierno con 
respecto al cumplimiento de las recomendaciones. Ante 
tal actitud, los miembros trabajadores instan a la OIT a 
mantener estas recomendaciones integralmente y solicitan 
al Gobierno que adopte las siguientes medidas para su 
cumplimiento: la adaptación de la legislación y de la 
normativa en vigor, en particular en lo relativo al decreto 
sobre el registro de los sindicatos, al decreto sobre dona-
ciones del exterior, a la Ley sobre Actividades de Masas y 
a los artículos del Código del Trabajo relacionados con el 
derecho de los sindicatos a organizar sus actividades li-
bremente; la atribución de responsabilidades reales al 
Consejo tripartito, que además debería tener competencias 
para tratar casos de discriminación antisindical y de regis-
tro de los sindicatos; y el fomento del diálogo social en el 
plano nacional y de la negociación colectiva contando con 
la plena participación de los sindicatos independientes. En 
este contexto es necesario que el Gobierno presente a la 
Comisión de Expertos una memoria detallada y exhausti-
va sobre la evolución de la situación en su próxima 
reunión de 2014. Por último, el grado de preocupación 
expresado anteriormente requiere que este año las conclu-
siones sobre el presente caso se recojan de nuevo en un 
párrafo especial del informe de la Comisión. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno sus 
observaciones. Tomaron nota de los diferentes puntos de 
vista y reafirmaron la gravedad del caso en lo que se re-
fiere a la aplicación del Convenio en Belarús. En 2013 los 
miembros empleadores se sentían optimistas acerca de los 
progresos que se habían producido desde 2007, y por el 
deseo manifestado por el Gobierno de avanzar en las re-
comendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta 
en 2004. Los miembros empleadores desean mantenerse 

optimistas luego de la aceptación por parte del Gobierno 
de la misión de contactos directos que tuvo lugar en 2014. 
Señalaron los progresos relacionados con las recomenda-
ciones de la Comisión de Encuesta, aunque han sido muy 
lentos a pesar de las conclusiones formuladas en 2013 por 
la Comisión pidiendo progresos en la legislación y en la 
práctica. Solicitaron al Gobierno que aproveche las opor-
tunidades después de la misión de contactos directos y 
que acelere sus esfuerzos para lograr un pleno cumpli-
miento con las disposiciones del Convenio. Recordaron el 
papel esencial desempeñado por el diálogo social, que 
debería continuar en el marco del Consejo tripartito basa-
do en la legislación actualizada. Debe complementarse la 
plena conformidad legislativa con el Convenio mediante 
la intensificación de los contactos tripartitos y la plena 
participación de los interlocutores sociales, así como la 
asistencia técnica de la OIT. Los miembros empleadores 
esperan que el Gobierno realice esfuerzos para resolver 
las cuestiones planteadas por la Comisión de Encuesta, 
pero manifiestan que no se oponen a la propuesta de los 
miembros trabajadores de insertar las conclusiones en un 
párrafo especial del informe de la Comisión.  

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de las informaciones escritas y 
orales proporcionadas por el representante gubernamental y 
de la discusión que siguió. 

La Comisión tomó nota de los comentarios de la Comisión 
de Expertos y del informe transmitido al Consejo de Admi-
nistración en marzo de 2014, de la misión de contactos direc-

tos que visitó el país en enero de 2014, con objeto de obtener 
un panorama completo de la situación de los derechos sindi-
cales en el país y asistir al Gobierno para la aplicación rápi-

da y efectiva de todas las recomendaciones pendientes de la 
Comisión de Encuesta. 

La Comisión señaló, a la luz de las conclusiones y propues-

tas concretas formuladas por la misión de contactos directos, 
que el Gobierno había aceptado la asistencia técnica de la 
OIT para llevar a cabo una serie de actividades tendientes a 

mejorar el diálogo social y la cooperación entre los mandan-
tes tripartitos en todos los niveles, así como potenciar el co-
nocimiento y una mayor conciencia de los derechos relativos 

a la libertad de asociación. La Comisión tomó nota de la 
declaración del Gobierno de que dichas actividades contri-
buirían a la aplicación efectiva de las recomendaciones de la 

Comisión de Encuesta. El Gobierno consideró, en particular, 
que un seminario dirigido al Consejo para la Mejora de la 
Legislación en las Esferas Laborales y Sociales, que es un 

órgano tripartito, mejoraría su efectividad, ayudando así a 
dar curso a las recomendaciones núms. 5 y 7; una formación 
para jueces, fiscales y abogados ayudaría a aplicar las reco-

mendaciones núms. 4 y 8; y una actividad sobre negociación 
colectiva permitiría la elaboración de una serie de directri-
ces en materia de negociación colectiva para garantizar que 

el pluralismo sindical se respete en la práctica, dando curso 
así a las recomendaciones núms. 6 y 12. 

Al tiempo que tomó nota del compromiso expresado por el 

Gobierno en favor del diálogo social y de la cooperación con 
la OIT, la Comisión expresó la esperanza de que estas acti-
vidades den lugar a resultados concretos. La Comisión espe-

ra, en particular, que el Consejo tripartito evolucionará pa-
ra pasar a ser un foro en el que puedan encontrarse solucio-
nes a nivel nacional, incluso en lo que respecta a los casos de 

discriminación sindical y a las cuestiones relativas al registro 
de organizaciones sindicales. La Comisión expresó la firme 
esperanza que se realicen enmiendas al decreto presidencial 

núm. 2, relativo al registro de las organizaciones sindicales, 
al decreto núm. 24 relativo al uso de ayuda extranjera gra-
tuita, a la Ley sobre Actividades de Masas y al Código del 

Trabajo, y que dichas enmiendas se realicen en el sentido de 
las disposiciones del Convenio. La Comisión invitó al Go-
bierno a que prosiga su compromiso con la OIT, a efectos de 
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intensificar su cooperación con todos los interlocutores so-
ciales del país y hacer mayores esfuerzos para lograr una 

aplicación rápida y efectiva de las recomendaciones pendien-
tes de la Comisión de Encuesta. 

La Comisión invitó al Gobierno a que comunique para la 

reunión de la Comisión de Expertos de este año informacio-
nes detalladas sobre los resultados de las actividades men-
cionadas y sobre cualquier otra medida adoptada para apli-

car las recomendaciones pendientes formuladas por los ór-
ganos de control de la OIT y confía en que en su próxima 
reunión esté en condiciones de tomar nota de progresos sig-

nificativos en relación con todas las cuestiones pendientes. 
La Comisión decidió incluir sus conclusiones en un párra-

fo especial de su informe. 

CAMBOYA (ratificación: 1999) 

Un representante gubernamental señaló que la libertad 
sindical está consagrada tanto en la Constitución como en 
el Código del Trabajo de Camboya. Además, el Gobierno 
está redactando una ley sindical. El Ministerio del Interior 
ha elaborado unas directrices para el registro de las aso-
ciaciones y organizaciones no gubernamentales (ONG) y 
hasta la fecha ha registrado a 4 003 organizaciones. Hasta 
la fecha, el Ministerio de Trabajo y Formación Profesio-
nal (MLVT) ha registrado a 12 confederaciones sindica-
les, 80 federaciones sindicales, 3 026 sindicatos de em-
presa y siete asociaciones de empleadores. Las asociacio-
nes y ONG participaron en la redacción de las leyes y los 
reglamentos. Claramente, el Gobierno ha respetado el 
derecho de libertad sindical. En relación con las acusacio-
nes de la comunidad internacional de que Camboya viola 
el Convenio sobre la libertad sindical y la protección del 
derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), el representante 
gubernamental ofreció información actualizada sobre tres 
importantes casos. Primero, Chhouk Bandith fue conde-
nado por el tribunal de apelaciones a 18 meses de cárcel y 
al pago de 38 millones de rieles de Camboya (KHR) en 
concepto de indemnización a las tres víctimas; la policía 
lo busca activamente. Segundo, los dos sospechosos acu-
sados de asesinar al dirigente sindical Chea Vichea, ha-
bían sido liberados y el caso se había vuelto a abrir. Ter-
cero, en el caso núm. 2655 del Comité de Libertad Sindi-
cal, el vicepresidente del Sindicato de Trabajadores de la 
Madera y la Construcción de Camboya (BWTUC) y otros 
tres dirigentes se reunieron con funcionarios del MLVT 
en dos ocasiones en 2014. Debido a que la dirección del 
BWTUC cambiaba con frecuencia, el vicepresidente ha-
bía solicitado más tiempo para examinar la alegación. Se 
informaría a la Comisión sobre la evolución de los casos. 
La ley sindical está siendo revisada con la asistencia de la 
OIT y el MLVT se ha comprometido a adoptarla para 
finales de 2014 o principios de 2015. La Asamblea Na-
cional está preparando tres leyes adicionales, sobre la 
organización judicial, la Ley sobre la Organización y el 
Funcionamiento del Consejo de la Magistratura, y la Ley 
sobre el Estatuto de Jueces y Fiscales. Por último, el 
MLVT ha previsto enmendar la legislación laboral, en 
particular las disposiciones sobre los contratos de dura-
ción determinada. 

Los miembros empleadores recordaron que la Comisión 
había examinado este caso el año pasado y que, en sus 
conclusiones, la Comisión había hecho referencia a los 
graves problemas de impunidad y los viciados procesos 
judiciales, y había pedido que se adoptaran medidas para 
corregir la falta de independencia y de funcionamiento 
efectivo del Poder Judicial, que se facilitara información 
sobre la ley propuesta sobre el estatuto de los jueces y 
fiscales y que se intensificaran los esfuerzos para asegurar 
la rápida adopción del proyecto de ley sindical para fína-
les de 2013. Observaron que la Comisión de Expertos 
señaló con pesar que no había recibido ninguna informa-
ción del Gobierno. Refiriéndose a las elecciones que cele-

braron en julio de 2013, los miembros empleadores se 
declararon satisfechos de la información proporcionada 
por el Gobierno en el sentido de que hay tres proyectos de 
ley pendientes de adopción por la Asamblea Nacional, a 
saber la Ley sobre la Organización Judicial, la Ley sobre 
la Organización y el Funcionamiento del Consejo de la 
Magistratura y la Ley sobre el Estatuto de Jueces y Fisca-
les. Asimismo, se refirieron al Consejo Interministerial, 
que incluye a los empleadores y los trabajadores, que se 
ha establecido con el fin de facilitar la presentación de 
memorias a la OIT, y alentó a la OIT a que proporcione 
asistencia técnica y al Gobierno a que siga aceptando esa 
asistencia en relación con el establecimiento y funciona-
miento de ese Consejo. Los miembros empleadores tam-
bién entendieron que el Gobierno colabora con los inter-
locutores sociales para la preparación del proyecto de ley 
sindical que será examinado por la OIT. Instaron al Go-
bierno a que siga progresando sobre esta cuestión y que 
consulte a los interlocutores sociales durante la elabora-
ción del proyecto de legislación. Es preciso asegurar que 
en la legislación sindical se consiga un equilibrio en lo 
tocante a la exigencia de que tanto los empleadores como 
los trabajadores rindan cuentas en caso de prácticas labo-
rales injustas y que se prohíba claramente la violencia. 
Asimismo, deben tenerse en cuenta algunos de los desa-
fíos a que se enfrenta el país debidos al entorno económi-
co difícil, el elevado número de sindicatos en las empre-
sas y el uso de la violencia en las manifestaciones sindica-
les. Por otra parte, los miembros empleadores considera-
ron que la Comisión debe tomar nota de los progresos 
realizados por el Gobierno desde la ratificación del Con-
venio núm. 87 en relación con la promoción de la libertad 
sindical. Alentaron al Gobierno a informar cuanto antes 
sobre los avances realizados hasta la fecha y las medidas 
aplicadas, y a seguir solicitando asistencia técnica a la 
OIT si lo considera necesario. 

Los miembros trabajadores manifestaron su decepción 
por que el caso actual se hubiese discutido cuatro veces en 
los últimos cinco años y por que la situación se haya dete-
riorado progresivamente año tras año. No obstante, se 
albergan esperanzas: los sindicatos globales y algunas de 
las marcas de confección más grandes del mundo han 
establecido conjuntamente una hoja de ruta que insta al 
Gobierno a adoptar medidas con respecto a distintas cues-
tiones. Las relaciones laborales sostenibles sólo resultarán 
viables en Camboya si se fundamentan en el respeto del 
derecho a la libertad sindical y a la negociación colectiva. 
El 2 y el 3 de enero de 2014, el Gobierno utilizó la vio-
lencia indiscriminadamente para reprimir las manifesta-
ciones espontáneas de los trabajadores del sector textil, 
que tuvieron lugar después de que éste anunciase el nuevo 
salario mínimo, que estaba muy por debajo de la cuantía 
que las investigaciones del sector habían identificado co-
mo adecuada para satisfacer las necesidades básicas. 
Miembros de la policía y soldados fuertemente armados 
se han movilizado y han causado la muerte de seis perso-
nas — hasta la fecha — y aproximadamente 40 casos de 
hospitalizaciones por heridas de bala. En lugar de atender 
a los llamamientos del Relator Especial sobre la situación 
de los derechos humanos en Camboya relativos al esta-
blecimiento de una comisión independiente para investi-
gar los casos de violencia, el Gobierno seleccionó a dedo 
a una comisión, y encomió públicamente los esfuerzos de 
las fuerzas de seguridad. Asimismo, el Gobierno no ha 
proporcionado ninguna indemnización a las víctimas ni a 
sus familias. Veintitrés trabajadores han sido detenidos 
por participar en las manifestaciones. Se les ha juzgado de 
manera injusta y se les han impuesto condenas de entre 
cuatro y cinco años de cárcel. No obstante, gracias a la 
enorme presión internacional, las condenas han sido sus-
pendidas. Los miembros trabajadores manifestaron gran 
preocupación porque las condenas, aunque se hayan sus-
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pendido, se utilicen como amenazas para limitar o repri-
mir el ejercicio del derecho de asociación de estos traba-
jadores en el futuro. 

Tras las manifestaciones celebradas el 2 y el 3 de enero, 
el Gobierno ha utilizado la fuerza en repetidas ocasiones 
para disolver las concentraciones motivadas por cuestio-
nes laborales y ha detenido a líderes sindicales por parti-
cipar en tales eventos. Además, el Gobierno paralizó, sin 
fundamentos jurídicos, los registros de nuevas organiza-
ciones sindicales independientes durante la crisis, y esta-
bleció posteriormente requisitos ad hoc que obstaculizan 
el registro de nuevos sindicatos. El Gobierno no ha respe-
tado el plazo establecido por la presente Comisión para la 
aprobación de una nueva ley de sindicatos de conformi-
dad con el Convenio núm. 87. El proyecto de ley actual 
constituye un paso atrás con respecto al Código del Tra-
bajo existente. No se han realizado modificaciones signi-
ficativas y en vista de que no se han incorporado las ob-
servaciones de la OIT y de los sindicatos, sería mejor des-
cartarlo por completo ya que únicamente serviría para 
reprimir más el derecho a la libertad sindical de los traba-
jadores en Camboya. El Gobierno no ha logrado abordar 
diversas cuestiones planteadas en el informe de la Comi-
sión de Expertos — todavía no se ha llevado a cabo nin-
guna investigación independiente sobre los asesinatos de 
los líderes sindicales Chea Vichea, Ros Sovannareth y Hy 
Vuthy—; del mismo modo, no se han desplegado esfuer-
zos significativos para detener a Chhouk Bandith, conde-
nado por disparar a diversos trabajadores del sector textil 
en 2012. El Poder Judicial sigue siendo profundamente 
corrupto. En mayo de 2014, la Asamblea Nacional com-
puesta íntegramente por miembros del Partido Popular 
Camboyano aprobó con rapidez tres leyes que aparente-
mente armonizarían la legislación nacional con las nor-
mas internacionales de administración de la justicia. No 
obstante, las leyes se redactaron en secreto y los grupos 
defensores de los derechos advirtieron que, si el Senado 
las aprobaba, éstas fortalecerían el control del Gobierno 
sobre los jueces y los fiscales y esto amenazaría grave-
mente el Estado de derecho. Por último, la causa del con-
flicto actual en Camboya es la fijación del salario mínimo, 
el objeto del Estudio General de 2014 de la Comisión de 
Expertos. Un estudio solicitado por el Gobierno de Cam-
boya en agosto de 2013 determinó que el salario mínimo 
adecuado se situaría entre los 157 dólares de los Estados 
Unidos y los 177 dólares de los Estados Unidos al mes. 
No obstante, el Gobierno estableció el salario mínimo en 
95 dólares de los Estados Unidos, y más tarde lo subió a 
100 dólares de los Estados Unidos al mes. Las organiza-
ciones sindicales internacionales y las marcas de confec-
ción instaron conjuntamente al Gobierno a proporcionar 
inmediatamente a los trabajadores un salario vital, dere-
cho consagrado en la Constitución de Camboya y adecua-
do para un sector que genera 5 500 millones de dólares de 
los Estados Unidos al año. 

La miembro empleadora de Camboya señaló que deter-
minados miembros trabajadores han excedido delibera-
damente el alcance de este caso y solicitó que se elimina-
sen sus intervenciones de las actas. Con respecto a la in-
dependencia del Poder Judicial, se ha progresado en la 
aprobación de las tres leyes anteriormente mencionadas 
que satisfacen los requisitos de la Comisión de Expertos. 
Por lo tanto, solicitó que la Comisión de la Conferencia 
no volviese a considerar la cuestión, reconociendo así que 
el fortalecimiento de la capacidad del Poder Judicial lle-
varía tiempo. Se debe alentar al Gobierno a que fortalezca 
el sistema judicial, incluido el arbitraje comercial y labo-
ral. Con respecto a la libertad sindical, la oradora denun-
ció la inexactitud de la información proporcionada por la 
Confederación Sindical Internacional (CSI), y reiteró que 
el año pasado se registró un aumento del 60 por ciento de 
los sindicatos, lo que elevó la cifra total a 3 026 en 2013, 

de los cuales 3 000 corresponden al sector textil (en 800 
fábricas); un incremento del 80 por ciento de las federa-
ciones (80); y un aumento de las huelgas del 255 por cien-
to, en 2012, y del 21 por ciento, en 2013. Estas cifras 
muestran que las organizaciones sindicales no desarrollan 
sus actividades con temor y que gozan de muchos dere-
chos y libertades en el plano jurídico y en la práctica. La 
realidad sobre el terreno se caracteriza por la proliferación 
de sindicatos de minorías poco representativos y violentos 
que dificultan la armonía en las relaciones laborales que 
son una condición necesaria para un crecimiento armóni-
co. La legislación no establece una cifra mínima de 
miembros para constituir un sindicato. La oradora planteó 
la cuestión sobre cómo pueden los empleadores negociar 
colectivamente con 17 sindicatos, en su mayoría poco 
representativos, en la misma fábrica. La miembro em-
pleadora de Camboya consideró que, en lugar de presen-
tar acusaciones que no reflejan la realidad, la Comisión 
debe reconocer y discutir los retos reales que se afrontan 
en la práctica. Se abusa de las libertades previstas en la 
legislación nacional. Los actos de violencia que tuvieron 
lugar en enero de 2014 comenzaron en el movimiento 
sindical cuando los sindicalistas destruyeron hospitales 
que se estaban reconstruyendo, dañaron lugares de trabajo 
y dejaron discapacitados a funcionarios públicos. La vio-
lencia va en detrimento del Estado de derecho y de la sos-
tenibilidad de las empresas y debe ser condenada por to-
das las partes interesadas. Asimismo, el requisito de regis-
tro adecuado de las organizaciones sindicales, en lugar del 
registro automático, y la rendición de cuentas en caso de 
violencia e incumplimiento de la ley, no se deben consi-
derar violaciones de la libertad sindical. Resulta funda-
mental que el nuevo proyecto de ley sindical aborde las 
necesidades de Camboya, tales como la necesidad de 
atraer inversiones y de crear empleo así como también un 
clima de estabilidad y paz. La ley se encuentra actualmen-
te en la fase de redacción, en la que se discute y negocia 
con los interlocutores sociales, y es inapropiado examinar 
disposiciones específicas de un proyecto de ley solicitán-
dolo directamente al Gobierno. La oradora instó a elimi-
nar el caso de Camboya de la lista, a formular conclusio-
nes sobre las cuestiones apremiantes y a no exceder el 
objetivo establecido en la observación de la Comisión de 
Expertos. 

La miembro gubernamental de Grecia, hablando en 
nombre de la Unión Europea (EU) y sus Estados miem-
bros, así como de la ex República Yugoslava de Macedo-
nia, Montenegro, Islandia, Serbia, Albania, Noruega, 
Ucrania y República de Moldova, manifestó su compro-
miso con la promoción de la ratificación universal y la 
aplicación de los ocho convenios fundamentales de la 
OIT. Las normas son instrumentos internacionales impor-
tantes para garantizar la democracia, el Estado de derecho 
y el respeto de los derechos humanos. Su aplicación sos-
tiene el desarrollo del potencial humano y el crecimiento 
económico de cada país. En enero de 2014, la Unión Eu-
ropea manifestó su preocupación por las manifestaciones 
violentas en Camboya y el excesivo uso de la fuerza para 
contrarrestarlas y llamó a las partes a utilizar todos los 
medios disponibles para encontrar una solución pacífica. 
La oradora saludó la liberación, el 30 de mayo de 2014, 
de sindicalistas y trabajadores textiles que fueron acusa-
dos en relación con las manifestaciones y expresó la espe-
ranza de que hubiera un cambio positivo en cuanto a la 
situación de la libertad de reunión en Phnom Penh, la cual 
se había deteriorado últimamente. El Gobierno debería 
acelerar el restablecimiento de los derechos fundamenta-
les de los trabajadores y debería publicar los resultados de 
las investigaciones sobre los asesinatos de enero. Llamó a 
todas las partes interesadas a desarrollar un diálogo cons-
tructivo para mejorar las relaciones laborales. En cuanto a 
la cuestión planteada por la Comisión de Expertos, instó 
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al Gobierno a proporcionar la información solicitada 
acerca de los resultados de las investigaciones sobre los 
asesinatos de dirigentes sindicales. El Gobierno debería 
también velar por el pleno respeto de los derechos sindi-
cales de los trabajadores y por que éstos puedan llevar a 
cabo sus actividades en un clima libre de intimidación y 
riesgo. El Gobierno debería demostrar el modo en que la 
planificada reforma de la legislación promoverá la inde-
pendencia y eficacia del sistema judicial. El Gobierno 
debería intensificar sus esfuerzos para adoptar rápidamen-
te una ley sindical en plena consulta con los interlocutores 
sociales. Por último, la oradora pidió al Gobierno que 
recurra a la asistencia técnica de la OIT y que cumpla con 
sus obligaciones de envío de memorias. 

La miembro trabajadora de la República de Corea dijo 
que ante la ausencia de libertad sindical se violan con 
facilidad los derechos humanos y civiles, como se vio con 
la sangrienta represión de las pacíficas manifestaciones de 
los trabajadores de enero de 2014. El 2 de enero, frente a 
la sede de una empresa coreana de Camboya se desplega-
ron fuerzas especiales para reprimir a los trabajadores que 
protestaban, diez de los cuales fueron detenidos por la 
policía. Resultaron gravemente heridos 38 manifestantes 
y otros murieron. En respuesta a la violencia, la Confede-
ración de Sindicatos de Corea (KCTU) y otras organiza-
ciones laborales y civiles de Asia enviaron a Camboya 
una misión investigadora. De las entrevistas con trabaja-
dores que se habían sumado a las protestas o habían sido 
testigos de las detenciones se supo que durante la repre-
sión los soldados estuvieron armados con fusiles, hondas, 
cuchillos y tubos de hierro, aunque los trabajadores pro-
testaban de manera pacífica. Los soldados llegaron a de-
tener a diez manifestantes. El uso de la fuerza militar y de 
la policía contra los propios ciudadanos de un país nunca 
es aceptable. La movilización de las fuerzas armadas en 
respuesta a las protestas salariales fue manifiestamente 
excesiva y ha sido condenada categóricamente por las 
Naciones Unidas. El Gobierno debería organizar una in-
vestigación minuciosa e independiente de la sangrienta 
represión de las protestas y hacer que rindan cuentas los 
responsables. También debería indemnizar a las víctimas 
y a sus familiares. Aunque las autoridades no han arresta-
do a los responsables de los asesinatos de los trabajadores, 
el Gobierno no ha perdido el tiempo y ha detenido a 23 
trabajadores mandándolos cinco meses a prisión sin fian-
za. Aunque fueron liberados el 30 de mayo de 2014, sus 
condenas conllevan sanciones como la prohibición de 
ejercer de dirigentes sindicales. No se ha investigado si 
los diez que fueron detenidos intervinieron en actos vio-
lentos o en daños a la propiedad. De hecho, algunos testi-
gos declararon que uno de ellos, Vorn Pao, estuvo tratan-
do de calmar la situación exhortando a la no violencia. La 
prisión sin fianza y las posteriores condenas y sentencias 
suspendidas constituyen graves violaciones de los dere-
chos civiles y están políticamente motivadas. Por tanto, 
deberían ser anuladas. En Camboya prevalece la impuni-
dad por la violencia contra dirigentes sindicales, permi-
tiendo que se repitan los mismos crímenes. Debe haber 
justicia, y urge contar con un Poder Judicial independien-
te. 

La miembro trabajadora de los Estados Unidos recordó 
que, a pesar de que hace tiempo que el Gobierno debía 
adoptar una nueva ley sindical a fin de cumplir el Conve-
nio, la situación se estaba deteriorando peligrosamente en 
el país. Sin embargo, después de que circulara el primer 
proyecto de 2011 y que el movimiento sindical lograra 
eliminar ciertas restricciones a la libertad sindical, el pro-
yecto se paralizó a comienzos de 2014. El Gobierno pre-
sentó recientemente un nuevo proyecto mucho peor que el 
desarrollado en 2011 en consulta con las organizaciones 
de trabajadores. El nuevo proyecto fue criticado por la 
OIT por, entre otras cosas: aumentar de 8 a 20 por ciento 

el número mínimo de miembros de la fuerza de trabajo 
para registrar un sindicato; dar a los tribunales amplios 
poderes para suspender o revocar el registro de un sindi-
cato debido a una serie de infracciones; utilizar un lengua-
je vago en cuanto a las sanciones contra sindicalistas; 
exigir calificaciones excesivas para ser dirigente sindical 
incluyendo requisitos de edad y de educación así como la 
ausencia de antecedentes penales; especificar los montos 
de las cuotas sindicales; regular en detalle la votación de 
la huelga, limitar la duración de los mandatos de los diri-
gentes sindicales, etc. Además, el nuevo proyecto sólo 
otorga derechos de negociación colectiva y de representa-
ción al sindicato más representativo o a la mayor federa-
ción restringiendo el derecho de los sindicatos minorita-
rios, lo cual es contrario al Convenio núm. 98. El Go-
bierno no ha podido dar soluciones a pesar de las preocu-
paciones planteadas por la OIT. Dado que es necesario 
adoptar una nueva ley sindical que esté en conformidad 
con los principios de la OIT para que exista un sistema de 
relaciones de trabajo sostenibles, el orador instó al Go-
bierno a tener en cuenta las opiniones expresadas en deta-
lle por los sindicatos en relación con el proyecto de ley y 
a comprometerse constructivamente con la OIT. 

El miembro gubernamental del Canadá manifestó gran 
preocupación por los informes sobre los casos de violen-
cia, asesinatos, tortura e intimidación que se exponen en 
la observación de la Comisión de Expertos de 2013, y por 
los informes de 2014 sobre el uso excesivo de la fuerza en 
respuesta a las manifestaciones de trabajadores en Cam-
boya, en particular los informes sobre la muerte de huel-
guistas que trabajaban en el sector de la confección. Re-
cordó que los sindicalistas deben poder ejercer sus activi-
dades en un entorno libre de cualquier intimidación o 
riesgo para su seguridad personal o la de sus familias, y 
que los trabajadores tienen derecho a participar en protes-
tas pacíficas para defender sus intereses profesionales. El 
miembro gubernamental del Canadá instó a que se autori-
ce la organización de manifestaciones pacíficas en condi-
ciones de seguridad y sin temor a la intimidación, la de-
tención o el uso excesivo de la fuerza por parte de las 
autoridades camboyanas. Refiriéndose a la observación de 
la Comisión de Expertos relativa a la persistencia de una 
situación de impunidad, el Gobierno pidió que se investi-
guen los asesinatos, las muertes y otras formas de violen-
cia contra los dirigentes sindicales, que se presente toda la 
información a tribunales imparciales y se sancione a los 
responsables. El Gobierno también pidió al Gobierno de 
Camboya que adopte medidas urgentes, en consulta estre-
cha con los interlocutores sociales y con la asistencia de la 
OIT, con el fin de asegurar la rápida adopción de la ley 
sindical. Por último, ante la falta de respuestas y memo-
rias del Gobierno, pidió al Gobierno de Camboya que 
coopere plenamente con los mecanismos de control de la 
OIT y con los interlocutores sociales. 

Un observador representando a la Confederación Sindical 
Internacional (CSI) subrayó que a las numerosas organiza-
ciones sindicales existentes en Camboya no se las trata en 
pie de igualdad. A las que están controladas por el Go-
bierno, los partidos políticos o los empleadores se les da 
prioridad a la hora de su registro por el Ministerio y su 
reconocimiento por los empleadores, mientras que a los 
sindicatos independientes no se los registra durante meses 
y años y por tanto no pueden funcionar dentro de la lega-
lidad. Tras congelar el registro de sindicatos a comienzos 
de 2014, el Gobierno endureció los requisitos, dificultan-
do aún más su registro. En este contexto, el Comité Ase-
sor del Trabajo que establece las nuevas políticas labora-
les, sólo está compuesto de sindicatos leales al Gobierno. 
La casi totalidad de la industria del vestido rechazó parti-
cipar en la negociación colectiva con sindicatos indepen-
dientes. Además, el orador declaró que éstos hacen frente 
continuamente a la discriminación antisindical y se refirió 
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a casos examinados por el Consejo de Arbitraje donde, a 
pesar de los fallos favorables a los dirigentes sindicales 
despedidos, los empleadores jamás cumplen las órdenes 
de readmitirlos en el empleo. Por último, se manifestó 
preocupado por el uso reiterado del sistema judicial para 
intimidar a los sindicalistas independientes cuando de-
fienden los derechos de los trabajadores. 

El miembro gubernamental de los Países Bajos agradeció 
a la Comisión de Expertos su excelente informe y alentó 
al Gobierno a aplicar plenamente los convenios de la OIT, 
en particular el Convenio núm. 87. Al tiempo que mani-
festó su aprecio por el acuerdo alcanzado en relación con 
el establecimiento de la lista de 25 casos sometidos a la 
consideración de la Comisión, el orador subrayó la impor-
tancia de que las conclusiones sean coherentes y estén 
basadas en el consenso y pidió a todas las partes que se 
apoyen en los progresos alcanzados durante la prepara-
ción del Consejo de Administración de 2014. Subrayó una 
vez más el compromiso de su Gobierno con el sistema de 
control de la OIT, cuya eficacia y credibilidad son funda-
mentales para la Organización. Indicó su deseo de trabajar 
de manera constructiva para lograr mayores progresos que 
deberán alcanzarse en forma tripartita en la próxima se-
sión del Consejo de Administración. 

La miembro trabajadora de Indonesia citó un informe de 
la OIT de 2013, del programa «Better Factories Cambo-
dia», en el que se afirma que el 90 por ciento de las fábri-
cas registradas recientemente que se examinaron clasifi-
caban a todos los trabajadores como trabajadores con con-
tratos de duración determinada (CDD). El uso de los CDD 
puede llevar a que los trabajadores no reciban todas las 
prestaciones establecidas por la ley. La decisión de la 
industria de la confección textil de pasar de contratos de 
duración ilimitada (CDI) a CDD ha creado una notable 
inseguridad en el empleo para muchos trabajadores y por 
tanto ha perjudicado las relaciones laborales. El efecto 
que se busca es evitar la creación de sindicatos y mermar 
el poder de los que ya existen. El cambio no ha tenido 
nada que ver con un descenso del número de trabajadores 
regulares a tiempo completo, sino que ha sido una deci-
sión de la industria textil en su conjunto para reclasificar 
sencillamente a los trabajadores, con el objeto de intimi-
darlos y evitar que establezcan sindicatos independientes. 
El sistema incumple la legislación laboral nacional, aun-
que ya se permitía libremente en la práctica. Los trabaja-
dores con CDD tienen menos derechos que los que po-
seen un CDI, en cuanto a vacaciones anuales pagadas, 
derechos por antigüedad y permiso por maternidad, por 
ejemplo. Asimismo, resulta mucho más fácil despedirlos. 
El paso a los CDD perjudica la libertad sindical y la ne-
gociación colectiva. Los trabajadores tienen razones para 
temer que no se renueven sus contratos si no obedecen a 
sus empleadores, o si se afilian a un sindicato. Si bien 
existe un Memorándum de Entendimiento que se alcanzó 
hace años entre la Asociación de Fabricantes Textiles de 
Camboya y varios sindicatos, que comprende el compro-
miso de abordar la cuestión, aún no se han iniciado las 
negociaciones. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos recor-
dó que, durante muchos años, los órganos de control de la 
OIT solicitaron sistemáticamente al Gobierno que pusiera 
fin a la situación de impunidad que prevalecía en relación 
con la violencia contra los dirigentes sindicales, para ga-
rantizar los derechos sindicales de los trabajadores y la 
independencia y eficacia del sistema judicial, y para adop-
tar, previa consulta plena con los interlocutores sociales, 
una ley sindical que garantice plenamente los derechos 
comprendidos en el Convenio núm. 87. Sin embargo, en 
el último año, la situación de Camboya empeoró y las 
condiciones de trabajo se deterioraron de manera signifi-
cativa. Los salarios en el sector de la confección siguieron 
descendiendo, lo que dio lugar a disturbios laborales, falta 

de contención adecuada por parte del Gobierno para en-
frentar tales disturbios, y condujo a un colapso general en 
las relaciones laborales del país. La oradora destacó que, a 
pesar de la liberación, la semana anterior, de algunos acti-
vistas laborales con sentencias sospechosas, sigue preo-
cupada por su detención, en primer lugar, así como por las 
irregularidades de sus juicios, sus condenas y la continua 
amenaza de prisión. Instó al Gobierno a que se realizara 
una investigación independiente de los fallecimientos, las 
agresiones y los arrestos de trabajadores durante las pro-
testas de enero. El miembro gubernamental también ex-
presó su preocupación por los evidentes esfuerzos concer-
tados de algunos empleadores para iniciar acciones lega-
les contra los dirigentes de sindicatos independientes y 
por la posible injerencia en la actividad sindical. Sólo 
puede ejercerse la libertad sindical en un clima que esté 
exento de violencia, de presiones y de amenazas de cual-
quier tipo. La oradora instó al Gobierno a adoptar y apli-
car una ley sindical que esté plenamente de conformidad 
con las normas internacionales y que se base en un diálo-
go transparente y significativo con todos los interlocuto-
res sociales, así como con la OIT. Parece que el Gobierno 
está desatendiendo las recomendaciones de la OIT respec-
to de su proyecto de ley sindical y está yendo en la direc-
ción equivocada en relación con varias disposiciones de-
terminantes. Asimismo, instó al Gobierno a que haga pú-
blico el proyecto y a que se comprometa en un proceso 
consultivo con los interlocutores sociales antes de su pre-
sentación al Parlamento. Por último, alentó al Gobierno a 
que intensifique su cooperación con los órganos de con-
trol de la OIT y a que acepte la asistencia técnica de la 
OIT, con miras a armonizar la legislación y la práctica 
nacionales con el Convenio núm. 87. Esto podría ser deci-
sivo para la promoción de la paz laboral y para abordar 
las causas subyacentes en los conflictos laborales en curso 
en Camboya.  

El representante gubernamental indicó que el Gobierno 
tomó nota de todos los comentarios constructivos efec-
tuados durante la discusión. También habría que tomar 
nota de todas las recomendaciones formuladas por el Co-
mité de Libertad Sindical. El Gobierno debería finalizar, 
en estrecha cooperación con todas las partes interesadas y 
con la asistencia técnica de la Oficina, el proyecto de ley 
relativo a los sindicatos, lo que garantizaría el derecho de 
sindicación y la libertad de asociación de conformidad 
con las normas internacionales pertinentes. La informa-
ción relativa a todo progreso realizado en estos ámbitos 
debería comunicarse a la Comisión de manera oportuna. 

Los miembros empleadores acogieron con agrado los 
comentarios de los gobiernos, los trabajadores y los 
miembros empleadores. El Gobierno ha tomado medidas 
para resolver la situación de la independencia y la eficacia 
del sistema judicial, en particular adoptando proyectos de 
ley en la Asamblea Nacional de: 1) la Ley sobre la Orga-
nización Judicial, 2) la Ley sobre la Organización y el 
Funcionamiento del Consejo de la Magistratura, y 3) la 
Ley sobre el Estatuto de Jueces y Fiscales. Esto constituye 
un primer paso importante. El Gobierno también ha esta-
blecido un Consejo de Coordinación Interministerial, que 
cuenta con la participación de los interlocutores sociales, 
para tratar cuestiones relacionadas con los requisitos en 
materia de presentación de memorias por el Gobierno en 
virtud del Convenio núm. 87. Se trata de dos esferas en 
las que la Comisión de la Conferencia pidió al Gobierno, 
en 2013, que tomase medidas inmediatas. El Gobierno 
debe proporcionar a la Oficina una memoria completa 
sobre las medidas adoptadas y los avances realizados en 
la materia. Además, hay negociaciones tripartitas en curso 
sobre un proyecto de ley de sindicatos, y si bien la ley ha 
sido motivo de preocupación, es importante que se finali-
ce el proceso consultivo tripartito antes de que la Comi-
sión se pronuncie al respecto de la adecuación de la legis-
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lación. El Gobierno debe presentar una memoria a la Ofi-
cina una vez que terminen las negociaciones. Además, el 
Gobierno debe colaborar con los interlocutores sociales 
para garantizar que se acabe con la violencia y el acoso, 
que los miembros empleadores condenan. Asimismo, 
volvieron a instar al Gobierno a hacer uso de la asistencia 
técnica de la OIT para cumplir con sus obligaciones en 
cuanto al envío de memorias, de modo que la Comisión 
de Expertos tenga una idea más precisa de los avances o 
la falta de éstos. En las conclusiones de la Comisión de la 
Conferencia, se deberá reconocer las áreas en las que se 
ha progresado y destacar en qué campo es preciso avanzar 
más y tomar más medidas. Las conclusiones deben refle-
jar que la Comisión no ha abordado el derecho de huelga 
en este caso porque los miembros empleadores no están 
de acuerdo en que el derecho de huelga esté contemplado 
en el Convenio núm. 87. 

Los miembros trabajadores indicaron que de la discu-
sión anterior y la actual se desprende con claridad que en 
este caso siguen sin abordarse cuestiones muy graves. 
Sindicatos mundiales y marcas internacionales están tra-
tando de ocuparse de cuestiones laborales en el sector del 
vestido, que es el mayor, pero no el único en el que se 
niega la libertad sindical y el derecho a la negociación 
colectiva, puesto que la mayor parte de los trabajadores 
camboyanos trabajan en otros sectores como el de los 
productos agrícolas, el azúcar y el caucho. La OIT debe 
desempeñar un papel mucho mayor en Camboya para 
encontrar soluciones que conduzcan a la sostenibilidad de 
los empleos y de la economía. Mientras que los trabajado-
res camboyanos desean dialogar de buena fe con el Go-
bierno, la respuesta de éste es la profundización del auto-
ritarismo. Los miembros trabajadores están muy preocu-
pados por esto. Exhortan al Gobierno a que lleve a cabo 
investigaciones independientes sobre los muertos y heri-
dos en las protestas de enero de 2014 y el asesinato de 
sindicalistas y que enjuicie a los autores; que anule las 
sentencias dictadas contra 25 personas el 30 de mayo de 
2013; que vele por que los trabajadores puedan registrarse 
libremente en sindicatos sin ningún requisito previo; que 
vele por que los trabajadores que fueron despedidos por 
sus actividades sindicales legítimas sean readmitidos en 
su puesto e indemnizados; que garantice la libertad de 
asamblea y de expresión; que vuelva a redactar el actual 
proyecto de ley sobre los sindicatos en consulta con sindi-
catos independientes y a la luz de las observaciones de los 
órganos de control de la OIT; y que consulte con la socie-
dad civil en relación con la nueva propuesta de legislación 
sobre el sistema judicial. También exhortan a la OIT a 
que facilite un debate sobre los contratos a plazo fijo y su 
repercusión en la libertad sindical en Camboya y a que 
envíe una misión tripartita de alto nivel lo antes posible 
habida cuenta de la gravedad de las violaciones y de la 
ausencia de progresos en la situación. Por último, solicita-
ron que las conclusiones de la Comisión se coloquen en 
un párrafo especial. 

SWAZILANDIA (ratificación: 1978) 

El Gobierno comunicó la información escrita que figura 
a continuación. 

Durante la 102.ª reunión de la CIT, la Comisión de la 
Conferencia acogió con satisfacción la información co-
municada por el Gobierno sobre la promulgación de la 
Ley de Relaciones Laborales (enmienda) núm. 14, de 
2013, y tomó nota de la memoria, según la cual se presta-
ría atención a todas las enmiendas legislativas pendientes, 
así como del compromiso del Gobierno de observar y 
aplicar el Convenio núm. 87. El Gobierno se comprome-
tió a cumplir los plazos para mostrar su empeño en hacer 
progresar las cuestiones de que se trata, en consulta con 
los interlocutores sociales. En relación con los progresos 
realizados hasta la fecha, la Comisión recordará que 2013 

fue el año de celebración de elecciones nacionales para el 
Reino de Swazilandia. Las elecciones nacionales son, 
desde todo punto de vista, una tarea muy ardua para cual-
quier gobierno. La paz, la estabilidad y el desarrollo so-
cioeconómico son producto, en mayor medida, de un buen 
proceso de elecciones. El Parlamento se disolvió el 31 de 
julio de 2013 y el Consejo de Ministros se constituyó ple-
namente el 4 de noviembre de 2013. El Parlamento entró 
en funciones oficialmente el 7 de febrero de 2014. Pasa-
ron siete meses sin que hubiera actividad parlamentaria, 
con lo cual al Gobierno sólo le quedaron cinco meses para 
cumplir sus compromisos. Esa situación dificultó la tarea 
del Gobierno de adoptar las medidas legislativas necesa-
rias, dado que no había ninguna autoridad legislativa para 
garantizar que las enmiendas de la Ley de Relaciones 
Laborales (IRA) se promulgaran. El proyecto de ley de 
relaciones laborales (enmienda) núm. 14, de 2013, por 
ejemplo, fue uno de los más de 27 proyectos de ley que se 
presentaron ante el Parlamento antes de su disolución. Sin 
embargo, el Gobierno ha mostrado su compromiso y dado 
prioridad a dicho proyecto de ley, que fue el primero que 
se presentó después de que el Parlamento entrara en fun-
ciones. A continuación se exponen los progresos realiza-
dos hasta la fecha. Respecto de la enmienda de la IRA 
para poder inscribir a las federaciones, los problemas ac-
tuales relacionados con la libertad sindical emanan de una 
laguna en la legislación sobre la inscripción de las federa-
ciones. El Gobierno ha presentado ahora al Parlamento un 
proyecto de ley de enmienda que tiene por objeto prever 
exhaustivamente la inscripción de federaciones. Tras la 
entrada en funciones del Parlamento el 7 de febrero de 
2014, se dio prioridad al proyecto de ley y se presentó 
como el primer proyecto (proyecto de enmienda de la 
IRA, núm. 1, de 2014). En cuanto a la Constitución del 
Reino de Swazilandia, 2005, los proyectos de ley se so-
metieron a debate después de los debates celebrados sobre 
el proyecto de ley de asignación presupuestaria, que por 
su propia naturaleza es un proyecto de ley urgente. Empe-
ro, en el presente caso y teniendo en cuenta la urgencia 
del asunto, el proyecto de ley se presentó antes del pro-
yecto de ley de asignación presupuestaria. El proyecto de 
ley se remitió rápidamente al Comité Parlamentario de 
Proyectos del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Con todo, a petición de dicho Comité, el proyecto de ley 
fue luego retirado. Según el Comité, el retiro era necesa-
rio debido a la intervención del Departamento de Comer-
cio de los Estados Unidos de América, que expresó su 
preocupación por la falta de inclusión de las enmiendas de 
los artículos 40 y 97 de la IRA, que había solicitado la 
OIT. Los trabajadores y empleadores mostraron también 
su disconformidad con varios artículos del proyecto de ley 
tal como estaban redactados y formularon propuestas por 
escrito para seguir perfeccionando el proyecto de ley, 
pese a que dicho proyecto se publicó en mayo de 2013 y 
no se recibieron objeciones por escrito de los interlocuto-
res sociales. El Comité Parlamentario estaba firmemente 
convencido de que sería inútil acelerar el proyecto de ley 
mediante el proceso legislativo si el producto final no 
cumplía su finalidad. El Gobierno tomó nota de la postura 
del Parlamento y el proyecto de ley fue retirado del mis-
mo para seguir realizando consultas conforme a lo solici-
tado. Cabe señalar además que cuando el proyecto de ley 
fue retirado del Parlamento el 10 de abril de 2014, la Jun-
ta Consultiva de Trabajo, que debía brindar asesoramiento 
al Ministro, ya había dejado de funcionar a raíz del retiro 
de los trabajadores de todas las estructuras tripartitas. Sin 
embargo, teniendo en cuenta la importancia y urgencia 
del proyecto de ley, se están manteniendo negociaciones 
con los interlocutores sociales. Como resultado de las 
consultas realizadas el 19 de mayo de 2014, se acordaron 
las propuestas de enmienda del artículo 97, pero no sobre 
el artículo 40 de la IRA. Se trata de una cuestión sobre la 
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que los empleadores y trabajadores no pueden llegar a un 
acuerdo. Queda claro que es necesario realizar más con-
sultas para salir de ese estancamiento. En cuanto a la 
puesta en funcionamiento de las estructuras tripartitas, 
como resultado del compromiso de trabajar con los inter-
locutores sociales mediante la Nota General núm. 56, de 
2013, el Gobierno se complace en informar de que, en 
todas las esferas de acción en que se necesita la participa-
ción de los interlocutores sociales, en particular en las 
actividades de revisión legislativa, los interlocutores so-
ciales han sido plenamente consultados y juntos trabaja-
mos bien y libremente. Gran parte de los progresos alcan-
zados hasta la fecha se deben al funcionamiento fluido de 
todas las estructuras del diálogo social. Eso es cierto a 
pesar de que el 28 de marzo de 2014 los trabajadores se 
retiraron de todos los órganos reglamentarios citando su 
disconformidad con las disposiciones de la Nota General 
núm. 56, de 2013 y los alegatos de interrupción de los 
programas y actividades del Congreso de Sindicatos de 
Swazilandia (TUCOSWA). 

Asimismo, el Gobierno aceptó y acogió la Misión de 
Investigación de Alto Nivel realizada del 27 al 29 de 
enero de 2014 (dos meses después de que la nueva admi-
nistración entrara en funciones). La misión realizó consul-
tas con el Gobierno y sus interlocutores sociales para re-
copilar información sobre las medidas adoptadas a fin de 
evaluar los progresos logrados en todas las cuestiones 
pendientes. En su informe, la misión instó al Gobierno a 
que hiciera lo siguiente: a) acelerar el proceso que facili-
taba la introducción de enmiendas en la legislación para 
inscribir a las federaciones de trabajadores y de emplea-
dores hasta el final de abril de 2014, así como observar su 
inscripción efectiva e inmediata después de esa fecha y 
realizada con suficiente antelación para la CIT celebrada 
en junio de 2014, y b) realizar consultas con los interlocu-
tores sociales y la Oficina de la OIT en Pretoria para pre-
parar un calendario hasta el final de abril de 2014 que 
permitiera finalizar todos los demás asuntos pendientes. 
En relación con los progresos realizados en otras enmien-
das legislativas y conforme a lo recomendado por la OIT, 
el proyecto de ley de la función pública se presentó, en 
efecto, ante el Comité Nacional de Diálogo Social, que a 
su vez lo remitió a la Junta Consultiva de Trabajo para su 
revisión. Desde la presentación de la memoria del Go-
bierno a la OIT, de fecha 28 de octubre de 2013 (en que 
se indica que el proyecto de ley había sido remitido a la 
Junta Consultiva de Trabajo), dicha Junta ha revisado el 
proyecto de ley que se encuentra ahora en el Ministerio de 
la Función Pública para su adopción. Después de eso se 
presentará al Consejo de Ministros para su aprobación, 
publicación y remisión al Parlamento para su promulga-
ción. En cuanto a la determinación de los servicios míni-
mos en los servicios sanitarios (para garantizar que a los 
trabajadores no se les deniegue indebidamente el derecho 
de huelga), desde todo punto de vista, el Gobierno ha al-
canzado progresos tangibles que deberían observarse y 
reconocerse como tales. Ello es así especialmente a la luz 
del hecho de que aun cuando se solicitó al Gobierno que 
garantizara un servicio mínimo en los servicios sanitarios, 
éste estuvo de acuerdo con los interlocutores sociales en 
que los servicios sanitarios deberían retirarse completa-
mente de la lista de servicios esenciales conforme a la 
IRA. El Gobierno desea reiterar que la proclamación del 
Rey a la nación, de 12 de abril de 1973, ha sido sustituida 
por la Constitución que es ahora la ley suprema del país. 
Como tal, el ejercicio de todo el poder y autoridad ejecu-
tivo, judicial y legislativo se rige por la Constitución y en 
ningún caso por la proclamación del Rey de 1973. La 
presencia continua de esa cuestión en el orden del día de 
las cuestiones pendientes de Swazilandia es algo injusto 
para el Gobierno. Además también se están logrando pro-
gresos en lo que respecta a la Ley de Orden Público de 

1963. Debido a la escasez de legisladores y conocimien-
tos especializados, Swazilandia recurrió a la OIT para 
recibir asistencia y la solicitud fue aceptada. La OIT soli-
citó un mandato y éste se atribuyó a la Oficina Regional 
de la OIT en Pretoria el 17 de abril de 2014. En cuanto se 
haya encontrado y puesto a disposición al legislador, se 
iniciará el proceso de redacción. La Junta Consultiva de 
Trabajo terminó de debatir el proyecto de ley de servicios 
correccionales (prisiones) que, entre otras cosas, se refiere 
al derecho de sindicación del personal de centros peniten-
ciarios y ha compilado un informe de sus opiniones sobre 
el proyecto. Los comentarios de la Junta se enviarán al 
ministerio encargado de los servicios correccionales. En 
relación con el Código de Buenas Prácticas para acciones 
de protesta o laborales, los progresos logrados hasta la 
fecha consisten en la consideración del proyecto de Códi-
go de Buenas Prácticas por los interlocutores sociales y la 
policía y las solicitudes a la OIT, presentadas en junio de 
2013 y nuevamente en abril de 2014, para recibir asisten-
cia técnica que facilite el proceso de finalización y aplica-
ción del Código. Se espera que las consultas entre el Go-
bierno y la OIT continúen. Por último, el proyecto de ley 
(enmienda) de represión del terrorismo se ha sometido a 
la consideración del Consejo de Ministros, se ha publica-
do en un boletín oficial como proyecto núm. 18, de 2013, 
y está pendiente de debate parlamentario para su promul-
gación. 

Además, ante la Comisión una representante guberna-
mental, en relación con la solicitud de la Comisión de 
Expertos de asegurar el registro de las federaciones de 
empleadores y de trabajadores, explicó por qué el proyec-
to de enmienda de la IRA no se ha aprobado aún. El pro-
yecto de ley se elaboró con las contribuciones de los inter-
locutores sociales y se promulgó el 23 de mayo de 2013. 
En consonancia con el compromiso formulado a la OIT 
por el Gobierno, el proyecto de ley se presentó al Parla-
mento en junio de 2013. Los avances se estancaron, sin 
embargo, porque el Parlamento estaba debatiendo seis 
proyectos clave de ley electoral en ese momento, y no 
tuvo tiempo de incluir el proyecto de enmienda de la IRA 
en su agenda antes de su disolución. Tras la reapertura del 
Parlamento, se dio prioridad al proyecto de ley, se remitió 
rápidamente a la Comisión de Cartera Parlamentaria. Sin 
embargo, se retiró posteriormente a solicitud de la Comi-
sión de Cartera en razón de la preocupación expresada por 
otro país y por los interlocutores sociales de Swazilandia. 
Cuando el proyecto de ley fue retirado del Parlamento, el 
10 de abril de 2014, el Junta Consultiva del Trabajo, ya 
no era operativo. No obstante, debido a la importancia y 
urgencia del proyecto de ley, en la actualidad están en 
curso las negociaciones con los interlocutores sociales 
sobre el proyecto de ley. Como consecuencia de las con-
sultas en curso, el 19 de mayo de 2014 se alcanzó un con-
senso en cuanto a parte del nuevo proyecto de ley, pero 
los empleadores y los trabajadores aún no llegaron a un 
acuerdo sobre una enmienda. Se requiere una consulta 
más amplia para resolver la cuestión. El Gobierno aceptó 
la Misión de Investigación de Alto Nivel de la OIT, que 
se realizó entre el 27 y el 29 de enero de 2014. Durante la 
misión, el Gobierno solicitó la asistencia técnica en los 
temas pendientes; se está organizando la logística de esa 
asistencia. En el contexto de la solicitud de la Comisión 
de Expertos de información concreta sobre los progresos 
realizados respecto de varios textos legislativos, explicó 
que, desde la memoria del Gobierno a la OIT de 28 de 
octubre de 2013, se dio comienzo a la tramitación del 
proyecto de ley de la función pública, que se presentaría 
al Parlamento para su deliberación. Con respecto a la ne-
cesidad de determinar un nivel mínimo de servicios sani-
tarios para asegurar que no se denegara indebidamente a 
los trabajadores su derecho de huelga, el Gobierno acordó 
con los interlocutores sociales eliminar los servicios sani-
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tarios de la lista de servicios esenciales, de conformidad 
con la IRA. La proclamación del Rey a la nación, de 1973 
fue sustituida por la Constitución, que garantiza la liber-
tad sindical para todos en términos específicos. Su conti-
nuada presencia en la lista de cuestiones pendientes de la 
Comisión de Expertos es injusta para el Gobierno y debe-
ría ser retirada inmediatamente. Manifestó que se habían 
realizado muchos progresos desde la misión de investiga-
ción de la OIT y solicitó una prórroga del plazo para 
atender las solicitudes de la Comisión de Expertos. Si no 
se otorgara una prórroga, habría potencialmente pérdidas 
masivas en el comercio y en el empleo, amenazándose la 
estabilidad del país. Reiteró la solicitud del Gobierno de 
la asistencia técnica de la OIT con, entre otras cosas: la 
validación del Código de Buenas Prácticas; la redacción 
del proyecto de ley de orden público; y la determinación 
de las mejores prácticas en el asunto relativo al derecho 
de sindicación para el personal de los servicios correccio-
nales y la cuestión relativa a la definición de la responsa-
bilidad civil y penal de los sindicatos en la IRA.  

Los miembros empleadores expresaron su aprecio por la 
información facilitada por el Gobierno relativa a los es-
fuerzos relacionados por poner la legislación y la práctica 
de conformidad con el Convenio, así como la disposición 
del Gobierno a aceptar la asistencia técnica de la OIT. 
Alentaron al Gobierno a que siga cooperando con la Ofi-
cina de la OIT en Pretoria. A la luz de la gravedad de este 
caso de larga data, expresaron su sorpresa por la opinión 
del representante gubernamental de que la Comisión no 
debería seguir examinando el caso. Durante la discusión 
del presente caso en 2013, los miembros empleadores 
señalaron, en lo que respecta a la solicitud de la Comisión 
de Expertos en relación con el derecho de huelga en los 
servicios de sanidad, que el Convenio núm. 87 no incluye 
el derecho de huelga y que, a la vista de la falta de con-
senso, la Comisión de Expertos debe abstenerse de solici-
tar al Gobierno que modifique la IRA a este respecto. En 
sus conclusiones de 2013, la Comisión: i) urgió firme-
mente al Gobierno a que de inmediato tomase las medidas 
necesarias para garantizar que se tengan debidamente en 
cuenta las opiniones de los interlocutores sociales en la 
finalización de la IRA enmendada y a que se adoptase sin 
demora; ii) esperó que estas medidas permitieran el pleno 
reconocimiento y registro legal de todos los interlocutores 
sociales en el país, en plena conformidad con el Conve-
nio; iii) entretanto, la Comisión también esperó firmemen-
te que las estructuras tripartitas existentes funcionasen 
efectivamente con plena participación del TUCOSWA, la 
Federación de Empleadores de Swazilandia y la Cámara 
de Comercio, y la Federación de la Comunidad Empresa-
rial de Swazilandia, y que el Gobierno garantizase plena-
mente que estas organizaciones pudieran ejercer plena-
mente los derechos consagrados en el Convenio; iv) urgió 
al Gobierno a que, en el marco de los mecanismos nacio-
nales de diálogo, se asegurara de que se realizaran progre-
sos en relación con las demás cuestiones pendientes; v) 
urgió al Gobierno a que garantizara el pleno respeto de la 
libertad sindical para todas las organizaciones de trabaja-
dores y de empleadores; y vi) dirigió un llamamiento al 
Gobierno para que aceptara una misión de investigación 
de alto nivel de la OIT y pidió que esta información, así 
como una memoria detallada del Gobierno, fuera comuni-
cada a la Comisión de Expertos para su examen en su 
siguiente reunión. 

En su observación de 2013, la Comisión de Expertos: i) 
tomó nota de la indicación del Gobierno de que las estruc-
turas tripartitas del país funcionaban con la plena partici-
pación de las federaciones de empleadores y de trabajado-
res (Federación de Empleadores de Swazilandia y Cámara 
de Comercio, Federación de la Comunidad Empresarial 
de Swazilandia y el TUCOSWA); ii) lamentó tomar nota 
de que el Gobierno indicó que el proyecto de enmienda de 

la IRA, aprobado por el Consejo de Ministros, no podría 
presentarse al Parlamento debido a que éste tenía que 
examinar otras cuestiones más urgentes; iii) observó con 
profundo pesar que el TUCOSWA aún no estaba registra-
do e instó al Gobierno a garantizar que se adoptaran las 
medidas necesarias para registrar sin demora el 
TUCOSWA y las demás federaciones de empleadores y 
de trabajadores concernidas; y iv) confió firmemente en 
que el Gobierno informará en un futuro cercano de que se 
han realizado progresos concretos en relación con sus 
solicitudes de larga data sobre las enmiendas y modifica-
ciones a diversas leyes, como el proyecto de ley de la 
función pública, la IRA, la proclamación del Rey de 1973, 
y la Ley de Orden Publico de 1963. En vista de lo ante-
rior, los miembros empleadores: i) esperaron recibir el 
examen de la Comisión de Expertos de la información 
recopilada durante la Misión de Investigación de Alto 
Nivel de 2014, de la que cabe esperar que indique que se 
han tomado medidas concretas y tangibles; ii) recomenda-
ron al Gobierno que siga un proceso de vía rápida para 
facilitar la adopción de enmiendas a la legislación relativa 
al registro de federaciones de empleadores y de trabajado-
res para finales de 2014, y que vele por que sean registra-
das inmediatamente después; iii) tomaron nota de que la 
actual Comisión no tratará en sus conclusiones de ninguna 
cuestión relacionada con el derecho de huelga, pues no 
hay consenso en que el Convenio incluya el derecho de 
huelga; y iv) resaltaron su preocupación por la falta de 
progresos tangibles hasta la fecha y solicitaron al Go-
bierno que elabore, en consulta con los interlocutores so-
ciales, un calendario sobre la finalización de los asuntos 
pendientes, que servirán de señal del compromiso del 
Gobierno en pro del cumplimiento del Convenio. 

Los miembros trabajadores subrayaron que desde 2009 
la Comisión constata cada año que el Gobierno no respeta 
el Convenio y parece que todavía no se ha dado cuenta de 
que los mandantes de la OIT esperan resultados. En junio 
2013, para evitar la inscripción de este caso en un párrafo 
especial del informe de la presente Comisión, el Gobierno 
firmó un acuerdo en el cual se comprometía a adoptar 
diversas medidas en un plazo determinado. No se ha res-
petado ninguno de esos compromisos, ya sea que se trate 
de cuestiones legislativas como es el caso de la finaliza-
ción del proyecto de ley que modifica la IRA, o el registro 
del TUCOSWA. Además, esta ausencia de progresos ha 
sido confirmada por la Misión de Investigación de Alto 
Nivel de la OIT que visitó el país en enero 2014. El Go-
bierno ha continuado reprimiendo las actividades de los 
sindicatos, deteniendo y encarcelando a los sindicalistas e 
impidiendo el registro de los sindicatos invocando leyes 
que no respetan el Convenio y que el Gobierno se había 
comprometido a modificar. En lo que se refiere al 
TUCOSWA, esta central sindical, creada en enero 2012, 
había sido reconocida jurídicamente por el Ministerio del 
Trabajo. Además, cuando el TUCOSWA anunció en abril 
2012 que boicotearía las elecciones legislativas de 2013, 
el Gobierno anuló su registro, con el motivo de que la 
IRA sólo se aplica a las «organizaciones» y no a las «fe-
deraciones». Además, el Sindicato General de Swazilan-
dia (ATUSWA), afiliado al TUCOSWA, depositó una 
demanda de registro en septiembre 2013 y todavía espera 
una respuesta. El TUCOSWA ha presentado un recurso 
ante el Tribunal Superior cuestionando la constitucionali-
dad del rechazo a registrarlo como federación. Pero la 
detención por las autoridades del jurista del sindicato (Sr. 
Maseko), el 17 de marzo 2014, produjo el aplazamiento 
de la audiencia prevista inicialmente para el 19 de marzo 
2014. El Sr. Maseko fue liberado primero por decisión de 
un juez, que también fue detenido, y después fue nueva-
mente detenido y encarcelado. Actualmente todavía se 
encuentra encarcelado, después de haber sido acusado de 
obstaculizar la justicia por haber criticado, en el artículo 
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de un periódico, la independencia de la justicia en el país. 
El secretario general del TUCOSWA (Sr. Ncongwane), 
acusado falsamente de haber sido el instigador de una 
manifestación ilegal, también fue detenido en septiembre 
de 2013 y sometido a arresto domiciliario. El asistente 
jurídico del sindicato «Swaziland Transport and Allied 
Workers Union» (Sr. Thwala) fue encarcelado durante un 
año, en aplicación de la Ley de Tránsito y de la Ley de 
Orden Público, por haber participado en una huelga. Las 
fuerzas policiales y de seguridad continúan perturbando 
las actividades sindicales, en especial las del TUCOSWA, 
impidiendo o poniendo término a sus manifestaciones y 
han impedido que una delegación internacional de la Con-
federación Sindical Internacional (CSI) que se había des-
plazado para recoger los testimonios de los trabajadores 
swazis, ejerza sus actividades. 

En lo que se refiere a las cuestiones de orden legislati-
vo, los miembros trabajadores destacaron que la legisla-
ción actual impone severas restricciones a la libertad sin-
dical. La IRA, cuya interpretación provee los argumentos 
jurídicos para rechazar el registro de los sindicatos e im-
poner a los sindicalistas una responsabilidad civil y penal, 
sigue estando en vigor. Aunque se adopte el proyecto de 
modificación de 2013, la libertad sindical seguirá estando 
limitada, ya que este proyecto concede al Comisario del 
Trabajo un poder absoluto en materia de registro de los 
sindicatos. La Ley de Orden Público, que confiere pode-
res amplios a la policía, se aplica en la práctica a los sin-
dicatos aunque los excluye de su campo de aplicación. A 
este respecto, un informe de 2011 de la OIT recomendaba 
reemplazar esta ley por otra ley que establezca claramente 
el procedimiento de solicitud de organización de las 
reuniones públicas. Los sindicatos reclaman con insisten-
cia la revisión de esta legislación. Tratándose de la ley 
sobre el terrorismo, las enmiendas sometidas al Parlamen-
to para su examen en febrero de 2014 todavía no han sido 
examinadas. El Gobierno también rechaza derogar el de-
creto núm. 2 de la proclamación del Rey que prohíbe los 
partidos políticos y que concentra el poder en las manos 
de éste último. El proyecto de ley de servicios correccio-
nales (prisiones), sometido al Junta Consultiva del Traba-
jo en 2012, que reconoce a los empleados de esos servi-
cios el derecho a crear asociaciones — y no sindicatos — 
prevé un control estricto por parte del Comisario de los 
Servicios Penitenciarios y, estableciendo ya el nombre de 
la asociación en cuestión, permite suponer el estableci-
miento de un monopolio sindical en el sector. Por último, 
el proyecto sobre la función pública en discusión desde 
2005, contiene limitaciones a la libertad de expresión y al 
derecho a la negociación colectiva de los funcionarios. 
Los miembros trabajadores lamentaron que el Gobierno 
no haya respetado ninguna de las observaciones y reco-
mendaciones de la Comisión de Expertos y que haya roto 
los compromisos que se recogieron por escrito durante la 
Conferencia anterior. Deplorando el comportamiento 
inaceptable del Gobierno, han denunciado firmemente la 
represión grave y constante sufrida por los trabajadores de 
Swazilandia, en la legislación y en la práctica, y expresan 
la esperanza de que el Gobierno aproveche esta oportuni-
dad para cumplir con sus obligaciones y sus compromisos 
internacionales.  

El miembro trabajador de Swazilandia señaló que la vio-
lación del Convenio por el Gobierno ha alcanzado niveles 
deplorables. Al negarse a registrar al TUCOSWA, la úni-
ca federación sindical nacional del país, ha bloqueado 
todas las posibilidades de lograr un diálogo social signifi-
cativo y productivo. Ha inducido deliberadamente a esta 
Comisión al error estableciendo plazos poco realistas para 
la revisión de varios textos legislativos, ninguno de los 
cuales ha cumplido. Si bien el Gobierno acordó ante la 
Comisión permitir que el TUCOSWA ejerciera plenamen-
te sus derechos en virtud del Convenio y de las disposi-

ciones de la IRA, sigue impidiendo violentamente que el 
TUCOSWA desempeñe sus actividades. Con respecto a la 
IRA, en julio de 2013, el Gobierno presentó un proyecto 
de enmienda que excluía las propuestas de los interlocuto-
res sociales. El TUCOSWA había presionado para que se 
enmendaran rápidamente varias leyes, en especial la IRA, 
cuando el Parlamento se disolvió antes de que pudiera 
examinar el proyecto de enmienda de la IRA. Si bien el 
TUCOSWA, en una comunicación de enero de 2014, no-
tificó al Gobierno que el proyecto de enmienda no había 
sido elaborado por el Junta Consultiva del Trabajo, el 
Gobierno lo presentó nuevamente en febrero de 2014, 
para luego retirarlo unilateralmente sin proporcionar nin-
guna explicación a los interlocutores sociales. Esto ilustra 
la total ausencia de voluntad política por parte del Go-
bierno de registrar al TUCOSWA. Es importante señalar 
que la llamada «laguna» en la IRA, que fue el motivo por 
el que se planteó la necesidad de su enmienda, es un con-
cepto motivado políticamente: si la IRA se interpretara 
estrictamente de conformidad con el Convenio, garantiza-
ría necesariamente a las federaciones los mismos dere-
chos que a los sindicatos. A mediados de febrero de 2014, 
el TUCOSWA presentó sus observaciones con respecto a 
las enmiendas de los siguientes instrumentos legislativos: 
el proyecto de ley de la función pública, el proyecto de 
ley sobre los servicios penitenciarios, el Código de Bue-
nas Prácticas para las acciones de protesta y las acciones 
colectivas, y la Ley sobre la Supresión del Terrorismo. No 
se ha concedido a los interlocutores sociales la oportuni-
dad de debatir el proyecto de ley de orden público debido 
a que el Gobierno afirma que el Fiscal General todavía 
está elaborando la enmienda y que la persona responsable 
de la redacción ha fallecido. En junio de 2013, el Go-
bierno reiteró su postura con respecto a la proclamación 
del Rey, de 1973, a saber, no incoará un procedimiento 
legal para obtener un fallo definitivo del más alto tribunal 
sobre el estatus de la proclamación. Por lo tanto, los efec-
tos prácticos de la proclamación siguen en vigor. Las es-
tructuras de diálogo social, que se habían suspendido en 
abril de 2012, se restablecieron posteriormente mediante 
la Nota General núm. 56, que dispone que «todos los pro-
cesos y programas cuyos procesos se vieron afectados por 
la cuestión de la inscripción de federaciones proseguirán 
en consonancia con los principios del tripartismo y se 
reconocerán como legítimos, y todas las decisiones adop-
tadas, así como las resoluciones acordadas, serán vincu-
lantes para los interlocutores tripartitos como si se hubie-
ran inscrito con arreglo a la Ley de Relaciones Laborales, 
de 2000…». De forma completamente contraria a ello, el 
Gobierno ha seguido obstaculizando las actividades del 
TUCOSWA, y en una carta del Ministro de Justicia a la 
federación, de fecha 4 de septiembre de 2013, se declaró 
que la nota general no reconoce, en efecto, ningún dere-
cho previsto en la IRA. Habida cuenta de ello, el 
TUCOSWA pidió aclaraciones al Gobierno sobre su pos-
tura en relación con su participación en las estructuras 
tripartitas del diálogo social. Al recibir la respuesta pro-
metida con un mes de demora, el TUCOSWA decidió 
retirarse de los foros legislativos tripartitos. Empero, su 
retiro no ha obstruido ningún proceso legislativo, dado 
que ya había presentado sus propuestas de enmienda de la 
legislación. Inmediatamente después de la CIT de 2013, el 
Gobierno siguió obstaculizando las actividades de la 
TUCOSWA: entre otros incidentes, el 22 de julio de 
2013, el Gobierno disolvió brutalmente una reunión del 
consejo local de delegados sindicales de Manzini; y el 
5 de septiembre de 2013, las fuerzas de seguridad arresta-
ron y retuvieron a miembros de la CSI que iban a escu-
char testimonios de trabajadores textiles sobre las viola-
ciones de sus derechos. Además, hasta la fecha, el Go-
bierno se ha negado a registrar al ATUSWA sin justifica-
ción alguna. A la luz de lo anterior, se debe instar al Go-
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bierno, en los términos más enérgicos posibles, a que 
cumpla sus obligaciones en virtud del Convenio, en aras 
de la paz social y económica de Swazilandia. 

El miembro empleador de Swazilandia, indicó que en 
enero de 2014 los empleadores se reunieron con una Mi-
sión de Investigación de Alto Nivel de la OIT que visitó 
el país para evaluar los progresos alcanzados con respecto 
a los compromisos contraídos en la CIT de 2013. El ora-
dor reconoció que su país no ha podido cumplir plena-
mente sus compromisos. A este respecto, declaró que la 
opinión de los empleadores, en sintonía con las recomen-
daciones de la Misión de Investigación de Alto Nivel, es 
que registrar las federaciones de trabajadores y de em-
pleadores permitirá el pleno reconocimiento legal por 
parte de todas las partes interesadas y garantizaría un rá-
pido avance. Por tanto, los empleadores han estado parti-
cipando activamente en tanto que interlocutores sociales 
para permitir que se avance en la adopción del proyecto 
de enmienda de la IRA. Recordando las preocupaciones 
que los empleadores plantearon a la Misión de Investiga-
ción de Alto Nivel respecto a que el proyecto de ley no 
refleja realmente el acuerdo alcanzado por los interlocuto-
res sociales, indicó que entretanto esas preocupaciones se 
han atendido y confían en que, si el proyecto de ley llega 
al Parlamento en su forma actual, cumplirá los requisitos 
del Convenio. El único tema sobre el que no pudieron 
ponerse de acuerdo los empleadores y los trabajadores se 
refiere a la responsabilidad civil y penal durante las ac-
ciones de protesta. La propuesta de los empleadores con-
sistió en que tal responsabilidad se descargue de las per-
sonas y recaiga sobre las federaciones, en tanto que per-
sonas jurídicas, lo que no excluye la responsabilidad de 
las federaciones de empleadores. En opinión de los em-
pleadores, una vez se haya descargado a las personas de 
responsabilidad, las preocupaciones de la Comisión ha-
brán sido atendidas. Sin embargo, señaló que los emplea-
dores siguen estado dispuestos a recibir asesoramiento 
sobre las mejores prácticas a este respecto, a fin de llegar 
a un consenso como interlocutores sociales y avanzar. Por 
último, declaró que si bien su país no ha podido respetar 
los plazos, las pruebas tangibles y el afán de los interlocu-
tores sociales pone de relieve que de una vez por todas se 
puede poner fin a estas cuestiones. Por tanto, exhortó a la 
Comisión a que facilite orientación, dé tiempo y ayude al 
país a avanzar hacia el pleno cumplimiento del Convenio. 
Con ello se asegurará que Swazilandia no tenga que per-
der ninguno de los privilegios comerciales de los que dis-
fruta con sus socios internacionales, pérdida que repercu-
tiría negativamente en la continuidad de las empresas y 
produciría pérdidas de empleos. Solicitó a la Comisión 
que estudie la posibilidad de permitir que se completen 
los procesos que ya están en curso para abordar las actua-
les cuestiones en materia de cumplimiento, y expresó el 
compromiso de los empleadores de solucionar en lo posi-
ble los atascos. 

La miembro gubernamental de Namibia tomó nota de la 
información comunicada por el Gobierno de Swazilandia. 
Entendiendo plenamente la complejidad de la cuestión 
objeto de examen, así como las actuales circunstancias de 
Swazilandia, su Gobierno alentó al Gobierno de Swazi-
landia a que haga todo lo posible para ocuparse de los 
comentarios planteados por la Comisión de Expertos. El 
Gobierno de Namibia también solicitó que se proporcio-
nara más tiempo al Gobierno de Swazilandia para trabajar 
en las cuestiones pendientes, teniendo en cuenta las cir-
cunstancias que prevalecieron durante el período en el que 
se requirió cumplir con las cuestiones planteadas por la 
Comisión de Expertos. Por último, su Gobierno hizo un 
llamamiento a la OIT para que considere la solicitud del 
Gobierno de Swazilandia de asistencia técnica. 

El miembro trabajador de Sudáfrica, haciendo uso de la 
palabra también en nombre de los miembros trabajadores 

de Angola, Botswana, República Democrática del Congo, 
Lesotho, Malawi, Mauricio, Mozambique, Namibia, 
Zambia y Zimbabwe, declaró que el Ministerio de Traba-
jo de Swazilandia había descrito la constitución del 
TUCOSWA en enero de 2012 como un «importante hito 
en la historia de las relaciones laborales». Sin embargo, 
cuando el TUCOSWA hizo un llamamiento a celebrar 
elecciones democráticas auténticas, se suprimió su regis-
tro y se prohibieron sus actividades. El Gobierno había 
considerado, inopinadamente, que no había ninguna ley 
en vigor que previera la inscripción de federaciones sindi-
cales, un derecho garantizado por el Convenio. El 26 de 
febrero de 2013 el Tribunal de Trabajo confirmó esa deci-
sión. Cuando el TUCOSWA recurrió al Tribunal Superior 
para impugnar esa decisión, su abogado estaba detenido 
ya que fue arrestado días antes de la audiencia programa-
da. El Gobierno sabía perfectamente que estaba violando 
el Convenio y sus declaraciones ya no eran fidedignas. 
Aunque emitió la Nota General núm. 56, con el propósito 
expreso de garantizar que las federaciones sindicales pue-
dan ejercer sus derechos y participar en órganos triparti-
tos, ello no ha dado ningún resultado hasta la fecha. En 
efecto, el Gobierno autorizó al TUCOSWA a que partici-
para en órganos tripartitos, pero su opinión sobre temas 
importantes, como la reforma de la IRA, se ignoró com-
pletamente. El Gobierno ha intensificado sus ataques a los 
derechos de los trabajadores. En septiembre de 2013 los 
sindicatos de muchos sectores decidieron fusionarse para 
formar el ATUSWA. Antes de su congreso de inaugura-
ción, el sindicato solicitó su inscripción, pero le ha sido 
denegada hasta la fecha, ya que el Gobierno ha aducido 
varios motivos que se apartan en gran medida de las prác-
ticas corrientes. Incluso en la época del apartheid en Su-
dáfrica, los sindicatos y federaciones se inscribían y te-
nían libertad de funcionamiento. Los derechos sindicales 
pertenecen al ámbito de los derechos humanos. 

La miembro gubernamental de Grecia, hablando en 
nombre de la Unión Europea (UE), y sus Estados miem-
bros, así como de Albania, ex República Yugoslava de 
Macedonia, Islandia, República de Moldova, Montenegro, 
Noruega, Serbia, Turquía, declaró que la UE da importan-
cia a la libertad sindical, de expresión, de opinión y de 
reunión, sin las cuales no puede existir la democracia. 
Quiso recordar el compromiso asumido por el Gobierno 
en virtud del Acuerdo de Cotonú — el marco de la coope-
ración entre Swazilandia y la UE — de respetar la demo-
cracia, el Estado de derecho, y los principios de derechos 
humanos, incluida la libertad sindical. El cumplimiento 
del Convenio es esencial a este respecto. El caso fue de-
batido en el seno de la Comisión varias veces en la última 
década. La UE está muy preocupada por los recientes 
acontecimientos que tuvieron lugar en Swazilandia y que 
infringen la libertad sindical, de expresión, de opinión y 
de reunión. Considerando que el arresto de activistas polí-
ticos y sindicalistas el 1.º de mayo de 2014, así como el 
arresto y la detención del abogado especialista en dere-
chos humanos Sr. Thulani Maseko, y del periodista Sr. 
Bheki Makhubu, constituyen claras violaciones, la UE 
reclama que el Gobierno respete estos derechos en todo 
momento. Tomando nota de que la Comisión de Expertos 
pidió al Gobierno que tome todas las medidas necesarias, 
incluso medidas legislativas, para el registro del 
TUCOSWA, la UE pide al Gobierno que, con carácter de 
urgencia, modifique la IRA con miras a prever el registro 
de este sindicato y saque adelante esta legislación garanti-
zando que está de conformidad con el Convenio. Toman-
do nota, asimismo, de que la Comisión de Expertos ha 
puesto de relieve varios textos legislativos por su incon-
formidad con el Convenio, la UE insta al Gobierno a que 
garantice que su legislación está en conformidad con el 
Convenio. Al tiempo que aprecia que la Misión de Inves-
tigación de Alto Nivel de la OIT haya podido visitar a 
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Swazilandia en 2014, la UE expresa la esperanza de que 
los resultados de dicha misión se tomen en cuenta para 
lograr progresos tangibles en relación con todas las cues-
tiones pendientes. Desea que el Gobierno coopere con la 
OIT y que responda a las solicitudes de la Comisión de 
Expertos. La UE también urge al Gobierno a que acepte la 
asistencia técnica de la OIT y expresa su continua volun-
tad de cooperar con el Gobierno para promover la aplica-
ción de los derechos fundamentales. 

La miembro trabajadora de Angola expresó una gran 
preocupación por el hecho de que el Gobierno de Swazi-
landia haya incumplido, una vez más, sus compromisos 
de 2013. En Swazilandia, se acosa e intimida a los traba-
jadores con impunidad. En marzo de 2013, la policía puso 
fin violentamente a una reunión que se celebró con oca-
sión del aniversario de la creación del TUCOSWA, la 
única federación que reúne a sindicatos de todos los sec-
tores de Swazilandia. El TUCOSWA sigue sin ser regis-
trado, en contra del deseo de los trabajadores y de lo que 
estipulan los instrumentos jurídicos internacionales que 
fomentan y protegen la libertad sindical y el derecho de 
sindicación. El 6 de septiembre de 2013, la policía disol-
vió brutalmente un grupo mundial de investigación, que 
había organizado el TUCOSWA con el objeto de escuchar 
testimonios de trabajadores sobre las condiciones labora-
les en Swazilandia. Al mismo tiempo, la policía armada 
hacía una redada en las oficinas del TUCOSWA. El 5 de 
septiembre de 2013, la Real fuerza de policía puso al se-
cretario general del TUCOSWA, Sr. Ncongwane, bajo 
arresto domiciliario, supuestamente por haberse hecho 
cargo de las gestiones logísticas para preparar el grupo 
mundial de investigación. El mismo día, los responsables 
sindicales y otros delegados que llegaban a Swazilandia 
para el acto fueron detenidos por la policía a su llegada y 
se les obligó a dejar el país al día siguiente. El Gobierno 
retiró el proyecto de enmienda de la IRA del Parlamento. 
Con esta acción, dejó claro que no tiene intención de re-
conocer o registrar federaciones de trabajadores y de em-
pleadores como se había comprometido a hacer ante la 
presente Comisión, en junio de 2013. A la luz de la falta 
de progresos, la oradora pidió a la Comisión que incluya a 
Swazilandia en un párrafo especial de su Informe Gene-
ral. 

El miembro gubernamental de Marruecos agradeció a la 
representante gubernamental las informaciones comuni-
cadas, que aportan elementos de respuesta a los comenta-
rios de la Comisión de Expertos sobre el ejercicio del 
derecho sindical, el registro de las organizaciones de tra-
bajadores y algunos proyectos de ley. Ante todo, hay que 
recordar que el Convenio es de difícil aplicación en razón 
de la evolución constante de las relaciones laborales y que 
ésta requiere la adopción de medidas reglamentarias e 
institucionales para acompañar esos cambios. Según el 
Gobierno, se han realizado progresos significativos, espe-
cialmente en lo que atañe al proyecto de enmienda de la 
IRA, al proyecto de ley sobre la administración pública, a 
las enmiendas a la ley antiterrorista y a los esfuerzos 
orientados a promover el diálogo social y las consultas 
tripartitas. El orador consideró que estas medidas ponen 
de manifiesto la voluntad del Gobierno de armonizar la 
legislación y la práctica nacionales con las disposiciones 
del Convenio. En consecuencia, propuso apoyar los es-
fuerzos realizados por el Gobierno y darle más tiempo 
para continuar con los progresos realizados y tratar las 
cuestiones pendientes. 

El miembro empleador de Zimbabwe expresó su solida-
ridad con el miembro empleador de Swazilandia. Recono-
ció que el Gobierno no ha mantenido su palabra y que 
todavía debe completar los esfuerzos iniciados. El repre-
sentante gubernamental ha sido muy elocuente al presen-
tar sus logros y las razones por las cuales no se han abor-
dado otras cuestiones. Sin embargo, el punto de inflexión 

es que el registro de las federaciones de trabajadores y de 
empleadores resulta apremiante — se ha denegado el re-
gistro de la federación de trabajadores y en el futuro pue-
de presentarse la misma situación con la federación de 
empleadores. Asimismo, la atribución de responsabilida-
des penales y civiles a las personas tiene un efecto intimi-
datorio. Reconociendo las circunstancias únicas de Swazi-
landia, el orador destacó que el Gobierno conocía los re-
quisitos cuando se convirtió en Miembro de la OIT y 
cuando ratificó el Convenio. Como apunta un refrán afri-
cano, cuando dos elefantes luchan es la hierba la que sale 
perjudicada — con ello pretende ilustrar que el problema 
entre el Gobierno y uno o ambos interlocutores sociales 
incide negativamente en la economía nacional y por lo 
tanto en el bienestar de la población. Las conclusiones de 
la Comisión deben ser unívocas con respecto a la necesi-
dad de que el Gobierno cumpla sus compromisos, y la 
Comisión no debe esperar menos. 

La miembro gubernamental de Zimbabwe urgió al Go-
bierno y a los interlocutores sociales a recurrir a la asis-
tencia técnica de la OIT para resolver los asuntos pen-
dientes que fueron evocados por la Comisión de Expertos. 
Es gratificante tomar nota de que el Gobierno de Swazi-
landia coopera con los órganos de control de la OIT. 
Alentó a la OIT a continuar apoyando los esfuerzos reali-
zados proporcionando la asistencia técnica necesaria. Re-
cordó que, si se desarrolla, el diálogo social a nivel nacio-
nal puede facilitar una plataforma para lidiar de forma 
colectiva con los problemas socioeconómicos. Invertir en 
el diálogo social y fortalecerlo se ha convertido en algo 
fundamental para la OIT en su empeño por mejorar los 
mercados laborales de sus Estados Miembros. 

La miembro trabajadora del Reino Unido señaló que ha-
ce tiempo que Swazilandia no cumple con el Convenio. 
La libertad sindical y las actividades sindicales se han 
restringido tanto en la legislación como en la práctica, a 
menudo acarreando consecuencias graves y violentas para 
los sindicalistas. La Ley de Orden Público y la Ley sobre 
la Supresión del Terrorismo se han utilizado para silenciar 
a la disidencia y, en los últimos meses, el número de de-
tenciones de personas críticas con el régimen ha aumenta-
do. El Rey ha proclamado que Swazilandia es una demo-
cracia monárquica. Sin embargo, no es una democracia, 
ya que existe una prohibición con respecto a los partidos 
políticos y restricciones sobre la información política y el 
pueblo de Swazilandia no puede participar de forma signi-
ficativa en la actividad política organizada. El Rey ostenta 
los poderes legislativo y judicial, y esto se ha consolidado 
en la Constitución revisada de 2005. El Estado coarta los 
derechos y las libertades civiles y políticas. El hecho de 
que sindicalistas fueran llevados ante los tribunales por 
incumplimiento de las leyes, tales como la Ley de Orden 
Público, constituye una violación de las normas de la 
OIT. El Poder Judicial no goza de independencia. Dos 
altos funcionarios del sistema judicial han sido despedi-
dos; el primero por criticar presuntamente al Rey y el 
segundo por negarse a respaldar el despido de su colega. 
Una Misión de Investigación de Alto Nivel de la OIT 
visitó Swazilandia, pero la ley no ha sido enmendada. Los 
acuerdos comerciales y de otra índole con las partes aso-
ciadas, tales como la UE, requieren el respeto de los com-
promisos internacionales, y la existencia de libertad sindi-
cal y libertad de reunión y de expresión. 

El miembro gubernamental de Botswana expresó que la 
libertad de asociación y el derecho de los trabajadores y 
de los empleadores a sindicarse constituyen condiciones 
previas para un diálogo social provechoso y la negocia-
ción colectiva. Los países ratifican voluntariamente los 
convenios que promueven estos principios, pero, en algu-
nos casos, surgen circunstancias que pueden socavar los 
propósitos. Ha habido progresos hacia el cumplimiento 
del Convenio, incluida la elaboración y la presentación de 
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un proyecto de ley de enmienda de la IRA. Aunque el 
proyecto de ley no haya sido adoptado, dichos esfuerzos 
evidencian el compromiso del Gobierno. Los desafíos 
enfrentados en el marco del proceso de enmienda a la IRA 
ponen de relieve la necesidad de crear capacidades para 
asegurar un diálogo social efectivo sobre una variedad de 
asuntos, incluyendo las obligaciones generadas por el 
Convenio. Se espera que la colaboración con la OIT ayu-
de a Swazilandia a superar los retos a los que se enfrenta a 
este respecto. A la luz de los esfuerzos realizados por 
Swazilandia, el orador solicitó que se le concediera un 
plazo adicional para finalizar su trabajo 

La miembro trabajadora de los Estados Unidos se refirió 
a los comentarios formulados anteriormente por la Comi-
sión instando al Gobierno a que modifique su legislación 
y acerca de la Misión de Investigación de Alto Nivel de la 
OIT que visitó Swazilandia en enero de 2014, e informó 
de que no se había hecho ningún progreso perceptible 
hacia la modificación de esta problemática legislación. La 
oradora también se refirió a la Ley de Crecimiento y 
Oportunidades para África, que contempla la «protección 
de los derechos internacionalmente reconocidos de los 
trabajadores, incluido el derecho de sindicación y el dere-
cho de organización y de negociación colectiva». Antes 
del 15 de mayo de 2014 tenían que modificarse las leyes 
de Swazilandia para velar por que se pueda seguir tenien-
do derecho a los beneficios sindicales en virtud de la ley, 
otro plazo que no se ha respetado. La oradora se refirió a 
algunas de las cuestiones legislativas planteadas por los 
órganos de control de la OIT durante el pasado decenio 
que aún no se han resuelto, por ejemplo, en relación con 
la IRA, la Ley de Orden Público y la proclamación del 
Rey de 1973. La ley todavía excluye al personal de pri-
siones del derecho a crear sindicatos o adherirse a ellos, y 
ya no se está debatiendo un proyecto de ley propuesto en 
2012 para abordar la cuestión. Además, recientemente el 
Gobierno ha reintroducido el proyecto de ley de la fun-
ción pública, antes de consultar a los interlocutores socia-
les. De ser aprobada, esta ley permitirá el despido de los 
trabajadores del sector público por hacer declaraciones 
políticas, limitará los temas sobre los que pueden negociar 
los trabajadores del sector público y negará el acceso de 
estos trabajadores a los procedimientos de presentación de 
reclamaciones. Para concluir, el Gobierno tiene mucho 
que hacer para poner sus leyes del trabajo de conformidad 
con el Convenio. Por tanto, se insta al Gobierno a que 
coopere con la OIT para llevar a cabo esas reformas. 

La miembro gubernamental del Sudán del Sur declaró 
que el Gobierno ha demostrado su fuerte voluntad política 
de dar cumplimiento al Convenio. No obstante, debido a 
circunstancias fuera de su control, tales como la disolu-
ción del Parlamento en julio de 2013 y su posterior reins-
talación en febrero de 2014, se demoró todo el proceso. 
Pidió a la Comisión de Expertos que tomara nota de los 
avances logrados hasta la fecha. Además, se solicitó a la 
OIT que brinde su asistencia técnica al Gobierno, a efecto 
de acelerar el proceso de reforma legislativa iniciado. 
Invitó al Gobierno a continuar las negociaciones con los 
interlocutores sociales para evitar mayores dilaciones. 

El miembro trabajador de Nigeria indicó que los trabaja-
dores y los ciudadanos no pueden ejercer sus derechos de 
libertad de asociación, reunión y participación en un pro-
ceso democrático. El Gobierno ha continuado burlando de 
forma deliberada y arbitraria la aplicación del Convenio y 
de otros instrumentos similares, incumpliendo de este 
modo las promesas hechas. Existen varios motivos de 
preocupación. El TUCOSWA, un sindicato legítimo, si-
gue estando prohibido. La policía y otras agencias de se-
guridad del Estado continúan hostigando e intimidando a 
los líderes sindicales. Cuatro trabajadores han sido arres-
tados y detenidos por llevar puesta la camiseta de un par-
tido político. Un estudiante que se sumó a sus padres y 

compañeros de trabajo para celebrar el Día del Trabajo, 
fue detenido. Asociarse con trabajadores es un crimen 
grave en Swazilandia. A los activistas sindicales se les ha 
impedido por la fuerza participar en actividades sindicales 
legítimas; además, el abogado del TUCOSWA ha sido 
privado de libertad por haber expresado su opinión res-
pecto al arresto de un sindicalista de una organización 
afiliada al TUCOSWA. El trato recibido por el 
TUCOSWA viola la Constitución de Swazilandia. 

La miembro gubernamental de los Estados Unidos decla-
ró que la situación relativa a la libertad sindical y los de-
rechos sindicales en Swazilandia es motivo de gran preo-
cupación para los Estados Unidos. Su país ha seguido de 
cerca la situación durante varios años, en particular en el 
contexto de las condiciones de admisibilidad de Swazi-
landia para seguir beneficiándose de preferencias comer-
ciales en el marco de la Ley sobre Crecimiento y Oportu-
nidades para África. Señaló que el Gobierno de los Esta-
dos Unidos suscribe plenamente las recomendaciones de 
los órganos de control de la OIT en relación con la aplica-
ción por Swazilandia del Convenio, así como el asesora-
miento técnico que la OIT prestó al Gobierno con miras a 
la aplicación de esas recomendaciones. Preocupa a su 
Gobierno que hasta la fecha no se hayan registrado pro-
gresos concretos y tangibles. Estas cuestiones han estado 
pendientes por mucho tiempo, a saber, durante más de un 
decenio. La oradora celebró que el Gobierno aceptara una 
Misión de Investigación de Alto Nivel en enero de 2014. 
Sin embargo, lamentó profundamente que no se haya re-
gistrado aún al TUCOSWA. Es imprescindible que el 
TUCOSWA pueda ejercer efectivamente todos sus dere-
chos sindicales sin injerencia ni represalias. Es también 
importante que se registre a las organizaciones de em-
pleadores y que éstas puedan representar plenamente los 
intereses de sus miembros. La comisión legislativa que 
dio lugar al retiro de las organizaciones de trabajadores y 
de empleadores del registro y la falta de un verdadero 
reconocimiento por el Gobierno de Swazilandia con suje-
ción a su Nota General, han tenido graves consecuencias 
para el goce de una auténtica libertad sindical y un autén-
tico diálogo social tripartito en Swazilandia. La oradora 
instó al Gobierno a que adopte las medidas necesarias 
para asegurar que el TUCOSWA y otras organizaciones 
de trabajadores y de empleadores sean registradas sin 
dilación. Se exhortó también al Gobierno a que tome to-
das las medidas recomendadas por los órganos de control 
de la OIT en relación con las enmiendas legislativas y su 
aplicación efectiva. Además, se pidió al Gobierno que 
aplique un Código de Buenas Prácticas para abordar las 
acciones de protesta y las acciones colectivas. A ese res-
pecto, la oradora pidió al Gobierno que entable una cola-
boración estrecha con la OIT. 

Un observador representando a la Federación Internacio-

nal de los Trabajadores del Transporte (ITF) indicó que en 
el año 2014, la ITF llevó a cabo una misión de investiga-
ción en Swazilandia para investigar las medidas antisindi-
cales tomadas por las autoridades en contra del sindicato 
Unión de Trabajadores del Transporte y Afines de Suazi-
landia (STAWU). La Ley de Orden Público así como 
otras leyes han sido utilizadas contra los sindicatos, in-
cluido la STAWU. Se ha notificado a cinco líderes sindi-
cales de la STAWU de la incoación de un procedimiento 
basado en la Ley de Seguridad Vial de 2007, por celebrar 
una reunión en el estacionamiento del aeropuerto. A pesar 
de que dicha ley supuestamente abarca infracciones en las 
carreteras, ha sido aplicada al estacionamiento del aero-
puerto — otro ejemplo de la manera cómo la legislación 
está siendo utilizada de forma creativa para eliminar a los 
sindicatos en Swazilandia. Además, en 2014, la Autoridad 
de la Aviación Civil solicitó a la Comisión de Servicios 
Esenciales que diversos servicios aeroportuarios sean 
considerados servicios esenciales. En caso de que dicha 



Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87) 
Swazilandia (ratificación: 1978) 

 

13 Parte II/76 

solicitud prospere, ello implicará que el personal aeropor-
tuario se rige por una legislación especial, que restringe su 
empleo y el ejercicio de sus derechos sindicales, lo que 
constituirá un retroceso en cuanto a la aplicación del 
Convenio. El orador también se refirió a la visita de la 
ITF al jurista de la STAWU, Sr. Basil Thwala, en la cár-
cel. Este jurista fue arrestado tras una manifestación, en 
julio de 2012, siendo acusado y sentenciado en virtud de 
la Ley de Seguridad Vial y de la Ley de Orden Público. 
No obstante, después de habérsele concedido la libertad 
bajo fianza, ésta le fue posteriormente revocada por el 
Tribunal Superior de Justicia de Swazilandia, aduciendo 
una violación de las condiciones de fianza. Ningún testigo 
fue llamado para verificar dicha alegación; es más, el Sr. 
Thwala no estaba presente cuando su libertad bajo fianza 
fue revocada. El Sr. Thwala fue condenado a dos años de 
privación de libertad. A pesar de haber interpuesto un 
recurso de apelación dos meses después de haber sido 
sentenciado, su apelación, sometida con carácter de ur-
gencia, nunca fue procesada. El Sr. Thwala fue liberado 
en 2014, luego de haber cumplido la totalidad de su con-
dena. La misión de la ITF cuestionó la independencia del 
Poder Judicial, tanto en el caso del Sr. Thwala como en el 
de los líderes de la STAWU. La situación de la STAWU 
pone de manifiesto el incumplimiento del Convenio por el 
Gobierno de Swazilandia. Instó al Gobierno a enmendar y 
modificar los textos legislativos que han sido objeto de 
examen. Además, se debería solicitar al Gobierno que 
informe sobre la Ley de Seguridad Vial y acerca del uso 
que hace de ella para obstaculizar las actividades sindica-
les legítimas. 

El miembro gubernamental de Egipto declaró que el Go-
bierno de Swazilandia había tomado una serie de medidas 
para aplicar plenamente las disposiciones del Convenio a 
pesar de las dificultades a las que se había enfrentado, en 
especial durante el período de elecciones nacionales, que 
se organizaron a raíz de la disolución del Parlamento en 
julio de 2013. Estas dificultades han retrasado la adopción 
de las medidas legislativas destinadas a poner en práctica 
las disposiciones del Convenio. El orador indicó asimis-
mo que el Gobierno había demostrado su firme voluntad 
de realizar las modificaciones necesarias, en particular en 
lo relativo al registro de sindicatos. A modo de conclu-
sión, el orador solicitó a la Comisión que le concediera 
más tiempo al Gobierno de Swazilandia para que pueda 
tomar las medidas necesarias para ajustar la legislación 
nacional a las exigencias del Convenio. En este sentido, 
se mostró a favor de que la OIT brindara su asistencia 
técnica al Gobierno para promover estas medidas. 

La representante gubernamental agradeció a los miem-
bros del Comité sus críticas constructivas y aseguró a la 
Comisión que Swazilandia trabaja incansablemente sobre 
los temas pendientes y se compromete a resolverlos. Si se 
le acuerda tiempo y la asistencia técnica requerida, el Go-
bierno confía en poder aportar resultados tangibles a la 
Comisión en su próxima reunión. En relación a los asun-
tos mencionados durante la discusión, ya se ha proporcio-
nado toda la información relevante concerniente a la pro-
clamación del Rey de 1973 y no es necesario que este 
tema particular sea objeto de más examen y supervisión. 
Con respecto a las nuevas alegaciones de incumplimiento 
formuladas durante la discusión, la representante guber-
namental solicitó que se siga el proceso normal, es decir, 
que las alegaciones de incumplimiento sean canalizadas a 
las instancias gubernamentales para dar al Gobierno opor-
tunidad de proporcionar información o un informe sobre 
los nuevos asuntos. Algunos de los asuntos mencionados 
son tergiversaciones de los hechos. La oradora agregó que 
el TUCOSWA no ha sido prohibido en Swazilandia y 
goza del derecho de sindicación y de reunión, así como 
del derecho a la libertad de expresión. En 2014, el 
TUCOSWA celebró el Día del Trabajo e invitó a repre-

sentantes del Gobierno a participar en la celebración. Esto 
demuestra que sus relaciones no son como se ha pretendi-
do. En relación al proyecto de enmienda a la IRA (pro-
yecto de ley núm. 14 de 2013) aclaró que no ha sido el 
Gobierno quien retiro el proyecto sino un Comité parla-
mentario. Una ley no puede ser promulgada de un día 
para otro. El Gobierno ha pedido a la Comisión que le 
conceda un plazo para avanzar en el proceso que ya ha 
iniciado. La representante gubernamental solicitó a la OIT 
asistencia técnica que ayude a resolver los asuntos pen-
dientes y señaló que el Gobierno podría comunicar a la 
Comisión resultados consistentes en su próxima reunión. 

Los miembros empleadores dieron las gracias al Go-
bierno por la información proporcionada. Resaltaron que 
si bien se han tomado algunas medidas, existe una falta de 
progresos concretos en lo relativo a este caso. Recordaron 
que la Comisión no abordó el derecho de huelga al exa-
minar este caso, ya que los miembros empleadores no 
están de acuerdo en que este derecho esté reconocido en 
el Convenio. Instaron al Gobierno a que aplique en la ley 
y la práctica un cambio real que permita ajustar la legisla-
ción nacional al Convenio. Resulta prioritario establecer 
un proceso rápido para permitir el registro inmediato de 
las organizaciones de trabajadores y de empleadores y las 
federaciones, y en particular el registro inmediato del 
TUCOSWA, que es una cuestión que debe considerarse 
urgente. Una vez que las organizaciones estén registradas, 
el Gobierno puede realizar consultas con los interlocuto-
res sociales con objeto de fijar un calendario para finalizar 
la revisión de los textos legislativos pendientes que se 
hayan sometido a debate. La revisión de la legislación 
presenta desafíos, pero será posible superarlos con la asis-
tencia de la OIT y mediante la consulta con los interlocu-
tores sociales. Habida cuenta de la voluntad del Gobierno 
de lograr avanzar en esta cuestión, los miembros emplea-
dores dijeron que esperan que tenga en cuenta verdadera-
mente las recomendaciones y les otorgue prioridad. 

Los miembros trabajadores expresaron su punto de vis-
ta, según el cual las pruebas presentadas son irrefutables y 
evidencian que se ha atentado sistemáticamente contra el 
derecho de los trabajadores a establecer libremente sindi-
catos y adherirse a ellos. El Gobierno compromete la 
constitución del TUCOSWA y el ATUSWA al rechazar 
su inscripción en el registro y, de ese modo, prohíbe las 
actividades sindicales. La libertad de movimiento y de 
expresión de los dirigentes sindicales y afiliados es limi-
tada y corren el riesgo de ser procesados penalmente e ir a 
prisión si denuncian estas políticas de represión. La poli-
cía y las fuerzas de seguridad vigilan a los trabajadores, e 
invocando leyes abusivas que el Gobierno se niega a mo-
dificar, les amenazan con recurrir a la fuerza si hacen va-
ler sus derechos. En varias ocasiones, el Gobierno se 
comprometió a dar seguimiento al calendario de reformas 
que no quiere aplicar. La misión de la OIT de este año no 
ha podido registrar ningún progreso. Los miembros traba-
jadores consideran que no pueden conceder más tiempo al 
Gobierno y le reiteran sus demandas: inscribir de inme-
diato el TUCOSWA y el ATUSWA en el registro, y auto-
rizar a éstos en el pleno ejercicio de los derechos en virtud 
del Convenio y la legislación nacional haciendo referen-
cia en particular a la IRA. Se debe poner en libertad sin 
dilación al Sr. Thulani Maseko y abandonar todos los 
cargos penales derivados del ejercicio de su libertad de 
expresión y de la celebración legítimas de actividades 
sindicales, y tomar medidas urgentes para el estableci-
miento de un poder judicial independiente. Asimismo, se 
debe suministrar información adecuada a la policía y a las 
fuerzas de seguridad que incurran en responsabilidad, en 
caso de intervenciones violentas en la celebración de acti-
vidades sindicales pacíficas y legítimas, y modificar de 
inmediato la IRA, la Ley de los Servicios Correccionales 
(prisiones), la Ley de la Función Pública, la Ley sobre la 
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Supresión del Terrorismo y la Ley de Orden Público para 
armonizar la legislación con las disposiciones del Conve-
nio; y establecer procedimientos judiciales con el fin de 
obtener una decisión definitiva de la más alta instancia 
judicial del país sobre el estatus de las disposiciones in-
cluidas en la proclamación del Rey de 1973. Dado que el 
Gobierno persiste en su actitud, los miembros trabajado-
res recurrirán a todos los medios que les procura la Cons-
titución de la OIT. En vista de la gravedad del caso y del 
hecho de que desde hace un decenio, el Gobierno no re-
conoce la situación y, a falta de progresos, los miembros 
trabajadores se pronunciaron a favor de la inclusión de las 
conclusiones de la Comisión en un párrafo especial. 

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación 

colectiva, 1949 (núm. 98) 

CROACIA (ratificación: 1991) 

El Gobierno comunicó la información escrita que figura 
a continuación.  

En relación con la promoción de la negociación colecti-
va (artículos 4 y 6 del Convenio), y concretamente en 
cuanto a la situación económica imperante antes de la 
revocación del Convenio Colectivo Básico (CCB) en 
2012, cabe señalar que la crisis financiera y económica 
mundial ha tenido efectos tardíos en la economía croata y 
que han dado lugar a una importante disminución de la 
actividad económica, la caída progresiva del producto 
interno bruto (PIB), un alza constante del índice de des-
empleo y la consecuente reducción del nivel de vida de 
los ciudadanos. Asimismo, a finales de 2011, la propor-
ción de la deuda pública en el PIB ascendía al 46,7 por 
ciento, pero siguió progresando hasta alcanzar, en 2012, 
el 55,5 por ciento. En vista del empeoramiento de los in-
dicadores macroeconómicos en el primer semestre de 
2012, fue necesario proceder a una nueva reducción del 
gasto público con el fin de mantener la consolidación y 
disciplina fiscales (cuya participación en el PIB aumentó 
y continuó aumentando). Ante estas circunstancias eco-
nómicas de deterioro constante, el Gobierno de la Repú-
blica de Croacia propuso una serie de enmiendas al CCB 
en las negociaciones de los servicios públicos con los 
sindicatos. Se celebraron ocho reuniones en el período 
comprendido entre el 4 de junio y el 16 de julio de 2012. 
Las enmiendas propuestas tenían por objeto la reducción 
o suspensión temporal de los siguientes derechos: el dere-
cho a la prima de Navidad en 2012; el derecho a la prima 
de vacaciones en 2013; el derecho a la prima de jubileo en 
2013, salvo para los empleados con más de 35 años de 
servicio y que se jubilaran en el año en el que adquirieran 
el derecho a la prima; el subsidio de gastos de viajes se 
reduciría de 170 a 150 kunas croatas (HRK), y el método 
de reembolso de los gastos de transporte de ida y vuelta al 
lugar de trabajo se reglamentaría de forma distinta con 
miras a su racionalización. Durante las negociaciones 
sobre las enmiendas del CCB, que tenían por objeto evitar 
el ajuste de los salarios, cuatro de los ocho sindicatos que 
firmaron el CCB confirmaron que aceptarían las enmien-
das propuestas. Los otros cuatro sindicatos se negaron a 
aceptarlas y pidieron al Gobierno que se comprometiera a 
pagar las prestaciones correspondientes a los empleados 
del sector público en el futuro. Teniendo en cuenta que el 
CCB prevé la posibilidad de someter todo conflicto a un 
procedimiento de arbitraje (artículo 9), el 17 de julio de 
2012, a petición de los cuatro sindicatos que firmaron las 
enmiendas del CCB propuestas, el Gobierno propuso a los 
sindicatos que se negaron a firmar las enmiendas que la 
diferencia se solucionara por vía de arbitraje. El 19 de 
julio de 2012, nombró a sus representantes ante el Conse-
jo de arbitraje, sin dejar de invitar a los sindicatos intere-
sados a alcanzar un acuerdo. Los sindicatos opuestos a las 

enmiendas enviaron una comunicación por escrito en la 
que rechazaban la resolución del conflicto por vía arbitral, 
afirmando que el arbitraje no era obligatorio. Los proce-
dimientos de conciliación fueron infructuosos. En el ar-
tículo 23 del CCB se establece que el convenio puede 
revocarse, mediante acuerdo escrito de las partes, en los 
casos en que la situación económica cambie significati-
vamente, siempre que la parte que desea rescindir el con-
venio notifique a la otra parte las modificaciones que 
desea aportar al convenio, con una antelación de tres me-
ses. Habiendo agotado todas las posibilidades de conse-
guir un acuerdo, el 17 de septiembre de 2013, el Go-
bierno, basándose en lo dispuesto en el artículo 23 del 
CCB, adoptó la decisión de revocar el CCB para los em-
pleados de los servicios públicos, con un preaviso de tres 
meses. Así pues, el procedimiento de revocación se llevó 
a cabo de forma legal. Al tiempo que anunciaba su inten-
ción de revocar el CCB, el Gobierno entabló negociacio-
nes con miras a la conclusión de un nuevo CCB, cuyo 
texto no variaría mucho con respecto al del CCB revoca-
do. Las negociaciones se centrarían exclusivamente en la 
cuestión del reembolso de los gastos de transporte, mien-
tras que las cuestiones relativas a la prima de Navidad, de 
vacaciones o de jubileo se tratarían en un anexo del CCB. 
El nuevo CCB, con su anexo I, fue firmado el 12 de di-
ciembre de 2012, antes de que entrara en vigor la revoca-
ción del CCB anterior. La negociación colectiva se llevó a 
cabo en el Comité para la negociación con los sindicatos, 
establecido de conformidad con la Ley sobre los Criterios 
de Participación en los Órganos Tripartitos y de la Repre-
sentatividad para la Negociación Colectiva, que ya había 
entrado en vigor en esa fecha (28 de julio de 2012). El 
convenio fue firmado por seis de los 11 sindicatos repre-
sentativos. En lo que respecta a la ley por la que se sus-
pende el pago de determinadas prestaciones a los emplea-
dos de los servicios públicos, dijo que a pesar de la firma 
del nuevo CCB y su anexo I (acuerdo para la reducción o 
suspensión temporal del pago de determinadas prestacio-
nes pecuniarias), siguieron pagándose esas prestaciones, 
de conformidad con el principio de aplicación de la ley 
más favorable, consagrado en la Ley del Trabajo, en el 
marco de los convenios colectivos de sector, ya que esos 
convenios habían sido negociados por ramo/sector para 
cada servicio público (cuidados de salud, protección so-
cial, enseñanza primaria y secundaria, ciencia, enseñanza 
superior y cultura). Los funcionarios públicos habían ne-
gociado su convenio colectivo con el Gobierno el 2 de 
agosto de 2012. En el anexo I del convenio colectivo se 
establecía, entre otras cosas, que no se pagaría a los fun-
cionarios públicos la prima de Navidad en 2012 y 2013; 
que en 2013 no se pagaría la prima de vacaciones; que en 
2013 no se pagaría la prima de jubileo, y que el subsidio 
para los gastos de viajes se reduciría de 170 a 150 HRK 
(se ofreció lo mismo a los empleados de los servicios pú-
blicos). En este caso, los funcionarios públicos sufrían, en 
la práctica, discriminación respecto de los empleados de 
los servicios públicos, ya que el derecho a esas prestacio-
nes pecuniarias estaba consignado en el presupuesto del 
Estado para ambas categorías de funcionarios. Por ese 
motivo, el Gobierno decidió regular los derechos conteni-
dos en el anexo I del CCB garantizando la igualdad de 
derechos para las dos categorías de funcionarios, de con-
formidad con la ley por la que se suspende el pago de 
determinadas prestaciones a los empleados de los servi-
cios públicos, de 20 de diciembre de 2012. En virtud de 
esa normativa, se dejó de aplicar el derecho a la prima de 
Navidad correspondiente a 2012 y 2013, y a la prima de 
vacaciones de 2013. Esa decisión se adoptó con objeto de 
preservar con carácter de urgencia la estabilidad fiscal del 
sector público en las actuales circunstancias de deterioro 
económico constante y lograr un equilibrio en lo tocante a 
los derechos de las dos categorías de funcionarios. Con el 
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fin de armonizar los convenios colectivos de ramo con el 
texto del CCB, el Gobierno entabló negociaciones en 
2013 con los sindicatos representativos de cada uno de los 
servicios públicos. En 2013, se concluyó el convenio co-
lectivo para el sector sanitario. Los convenios colectivos 
para los sectores de la protección social, la enseñanza 
primaria y secundaria y la cultura se concluyeron en 2014. 
A fecha de hoy, no se han concluido los convenios colec-
tivos relativos al sector científico y de la enseñanza supe-
rior. 

En cuanto a las perspectivas económicas en el período 
2013-2014, el Gobierno se enfrenta por sexto año conse-
cutivo a una profunda y prolongada recesión. La propor-
ción de la deuda pública en el PIB ha aumentado del 
55,5 por ciento en 2012 al 64 por ciento a finales de 2013. 
Debido al incumplimiento de los criterios relativos al dé-
ficit y la deuda, en 2014 se puso en marcha el procedi-
miento de déficit excesivo en el marco del Pacto de Esta-
bilidad y Crecimiento de la Unión Europea. Asimismo, el 
Gobierno se enfrentó a otro año de creciente desempleo, 
especialmente entre los jóvenes. En el tercer trimestre de 
2013, el porcentaje de actividad remunerada en la franja 
de edades comprendidas entre 15 a 64 años de edad era 
del 60,5 por ciento, la más baja en la UE, mientras que la 
tasa de empleo registrada era de 50,2 por ciento, la segun-
da más baja en la UE. Se ha abrogado la Ley sobre la Eje-
cución del Presupuesto del Estado, de 1993. En lo que 
respecta a la Ley sobre los Criterios de Participación en 
los Órganos Tripartitos y de la Representatividad para la 
Negociación Colectiva, el Gobierno inició la redacción 
del texto de una nueva ley sobre la representatividad, en 
colaboración estrecha con los interlocutores sociales. Tras 
numerosas consultas celebradas con todos los interlocuto-
res sociales representativos (las confederaciones sindica-
les representativas y la Asociación de Empleadores de 
Croacia), el Ministerio de Trabajo y Pensiones inició la 
redacción de la nueva ley de 28 de julio de 2012, que 
comprende una serie de mejoras. La redacción de esa ley 
se encuentra en su fase final. El objetivo de esa normativa 
es promover la cooperación entre los sindicatos y la con-
solidación de su postura de negociación. 

Respecto de la protección de los trabajadores contra ac-
tos de discriminación antisindical (artículo 1 del Conve-
nio), señaló que estos últimos años, se ha emprendido un 
exhaustivo proceso de reforma en el ámbito judicial en 
Croacia, con objeto de mejorar la eficacia del procedi-
miento judicial en general y reducir el retraso en el trata-
miento de los casos. Se han modificado numerosas leyes, 
los tribunales se han reestructurado, modificándose su 
distribución territorial y sigue adelante la implantación de 
las tecnologías de la información. Se han puesto en mar-
cha diversos proyectos (los llamados e-documentos) con 
el fin de proteger jurídicamente los derechos de las partes 
en general, incluidos los trabajadores. Según los datos 
estadísticos, el número de casos no resueltos disminuyó 
considerablemente entre diciembre de 2011 y septiembre 
de 2013, de 872 124 a 773 349 casos, lo que pone de ma-
nifiesto el progreso realizado en esa esfera. En relación 
con el reforzamiento de la capacidad de la inspección del 
trabajo, se ha adoptado la Ley sobre la Inspección del 
Trabajo, que entró en vigor el 20 de febrero de 2014. Di-
cha ley establece el marco normativo para el funciona-
miento de los órganos de inspección en el ámbito laboral. 
Asimismo, se ha establecido una Dependencia de Inspec-
ción, como unidad independiente en el Ministerio de Tra-
bajo y Pensiones, que funciona desde el 1.º de enero de 
2014. La Ley sobre la Inspección del Trabajo constituye 
el fundamento jurídico para asegurar la eficacia y mejora 
de las funciones de los órganos de inspección del trabajo. 
El Sindicato de Empleados del Estado y de las Adminis-
traciones Locales ha formulado comentarios en el sentido 
de que la Ley sobre Salarios de los Gobiernos Autónomos 

Regionales y Locales, de 19 de febrero de 2010, limita los 
derechos de libertad sindical y de negociación colectiva 
en relación con la determinación de los salarios, sobre 
todo para los empleados de los gobiernos autónomos re-
gionales y locales (en especial cuando las subvenciones 
para su funcionamiento con cargo al presupuesto del Es-
tado superan el 10 por ciento de los ingresos de la uni-
dad). De conformidad con el artículo 9 de la citada ley, la 
base para el cálculo de la remuneración de los empleados 
concernidos se determina en el convenio colectivo. Sólo 
en aquellos casos en que esa base no se haya definido en 
el convenio colectivo, se establecerá mediante decisión 
del funcionario competente de la administración local. Así 
pues, el artículo 9 se aplica también a la determinación de 
los salarios en las unidades en las que las subvenciones 
para funcionamiento con cargo al presupuesto del Estado 
superan el 10 por ciento de sus ingresos. Sin embargo, en 
el artículo 16 de la ley se establece una limitación que 
prescribe que en esas unidades la base para la determina-
ción del salario no debe ser más alta que la utilizada para 
calcular la remuneración de los funcionarios públicos. Al 
mismo tiempo, esta solución permite asegurar que las 
unidades locales que no cuentan con suficientes ingresos 
para costear sus gastos y que, por lo tanto, dependen de 
las subvenciones del presupuesto para el pago del salario 
de sus empleados, no aumenten los salarios de forma des-
proporcionada con respecto a sus ingresos. Asimismo, se 
garantiza la misma protección a los empleados de los ser-
vicios públicos y a los funcionarios públicos. Desde el 
1.º de abril de 2009, la base para la determinación de los 
salarios (importe bruto) de los funcionarios públicos es de 
5 108,84 HRK. En relación con esta cuestión, el Tribunal 
Constitucional ha dictaminado lo siguiente: «El artículo 
16 no afecta en modo alguno los derechos sociales ni el 
derecho/libertad de sindicación o de negociación colecti-
va, ni impide la negociación colectiva para la determina-
ción de los salarios. La intención del legislador era que la 
base para la determinación de los salarios ha de determi-
narse principalmente mediante la negociación colectiva y, 
posteriormente, mediante decisiones de las autoridades 
competentes, de conformidad con lo que establece la 
Constitución.». 

Además, ante la Comisión, una representante guberna-
mental recordó las repercusiones de la crisis financiera y 
económica mundial, y los efectos negativos que ha tenido 
en la economía de Croacia, que han dado lugar a una dis-
minución constante del producto interno bruto (PIB), al 
aumento del desempleo, a la reducción de los salarios y al 
crecimiento de la deuda pública. En ese contexto, se cele-
braron negociaciones con los sindicatos del servicio pú-
blico del 4 al 16 de julio de 2012 en relación con una serie 
de enmiendas propuestas al Convenio Colectivo Básico 
(CCB). Cuatro sindicatos se negaron a firmar las enmien-
das y rechazaron la invitación del Gobierno de resolver el 
conflicto mediante el procedimiento de arbitraje previsto 
en el CCB, o por otros medios. Posteriormente, el Go-
bierno, derogó en septiembre de 2012, el CCB en relación 
con los empleados del sector público, de acuerdo con to-
dos los procedimientos exigidos para que esta derogación 
sea legal. Sin embargo, al mismo tiempo, expresó su in-
tención de entablar negociaciones relativas a un nuevo 
CCB. Mientras que elimina ciertos derechos o bonos, el 
nuevo CCB resuelve la mayoría de las cuestiones pen-
dientes. El nuevo CCB fue firmado en diciembre de 2012 
por seis de los 11 sindicatos representativos. El proceso 
que se acaba de describir fue necesario para preservar la 
estabilidad fiscal del sistema del servicio público, respe-
tando la igualdad de trato de los funcionarios públicos, 
por un lado, y los empleados del sector público en segun-
do lugar. En 2013, el Gobierno firmó convenios colecti-
vos con todos los sectores, excepto uno. En cuanto a la 
cuestión de la representatividad, el Gobierno presentó un 
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informe detallado a la OIT en el que se indica que la ley 
determina los criterios utilizados con miras a la represen-
tatividad sindical en el marco de la negociación colectiva. 
El Gobierno comenzó a redactar una nueva ley de repre-
sentatividad, en estrecha colaboración con los interlocuto-
res sociales, que tendrá como objetivo resolver las defi-
ciencias de la ley actual y promover la cooperación entre 
los sindicatos, junto con el fortalecimiento de sus posicio-
nes de negociación. 

Los miembros trabajadores recordaron que se trata de la 
segunda discusión relativa a la aplicación del Convenio 
por Croacia y que el Comité de Libertad Sindical está 
examinando una queja. La Comisión de Expertos no está 
satisfecha con las respuestas presentadas por el Gobierno 
a los cuatro puntos que planteó en su observación. El pri-
mer punto se refiere a la protección de los trabajadores 
contra los actos de discriminación antisindical. Los tribu-
nales que conocen de tales actos tienen un retraso excesi-
vo en la tramitación de las quejas y la inspección del tra-
bajo no tiene la capacidad de intervenir eficazmente. Por 
otra parte, el proyecto piloto sobre mediación que ha sido 
elaborado ha dado buenos resultados pero su aplicación 
no se ha generalizado. El segundo punto se refiere al pro-
ceso de fijación de salarios en ciertas colectividades re-
gionales o locales. Cuando éstas reciben una ayuda finan-
ciera correspondiente a un porcentaje de sus ingresos de-
ben alinearse con los convenios existentes a nivel federal. 
Esta legislación parece contraria a la libertad de negociar 
las condiciones de trabajo. El tercer punto critica la posi-
bilidad que tiene el Gobierno de modificar el contenido de 
un convenio colectivo del sector público por razones fi-
nancieras. Esto va en contra del principio según el cual un 
convenio no puede modificarse en forma unilateral. A 
este respecto, existe una jurisprudencia abundante sobre la 
cuestión de saber si una crisis económica y la necesidad 
de equilibrar las finanzas públicas justifican la modifica-
ción de los convenios colectivos por parte de las autorida-
des. Sobre la base de esta jurisprudencia, la Comisión de 
Expertos ya había formulado una observación con respec-
to a este punto en 2010. El cuarto y último punto se refie-
re a la aplicación de la Ley sobre los Criterios de Partici-
pación en los Órganos Tripartitos y de la Representativi-
dad para la Negociación Colectiva (Ley de Representati-
vidad) de 2012 en el sector público. Esta ley suscita preo-
cupación en las organizaciones sindicales puesto que el 
procedimiento para determinar la representatividad es 
complejo y confuso y no ofrece las garantías necesarias 
de imparcialidad y objetividad exigidas por el Convenio. 
Las organizaciones sindicales estiman que el nuevo pro-
yecto de ley que está en discusión es aún más complejo. 
El Gobierno debería confirmar su compromiso de llevar a 
cabo un auténtico diálogo social, en especial restablecien-
do la Oficina independiente de la Cooperación Social, 
asegurando el funcionamiento efectivo del Comité Tripar-
tito Económico y Social y creando una inspección del 
trabajo independiente. Además, el Gobierno debería dejar 
de intervenir y de rescindir unilateralmente los convenios 
colectivos y poner la legislación en materia de representa-
tividad sindical en conformidad con el Convenio.  

Los miembros empleadores recordaron que el Gobierno 
tomó una serie de medidas para prepararse a su reciente 
adhesión a la Unión Europea. En 2008, se adoptó una ley 
contra la discriminación muy completa, que abarca la 
discriminación antisindical. En los comentarios de la Co-
misión de Expertos se indicó que el Gobierno ha iniciado 
un proceso de reforma para mejorar la eficacia del proce-
dimiento judicial y reducir el número de casos pendientes. 
Por otra parte, se ha implementado un proyecto piloto 
sobre mediación en los tribunales, que ha dado resultados 
positivos. En cuanto a los gobiernos locales y regionales 
autónomos, el artículo 6 del Convenio deja claro que el 
Convenio no debe aplicarse, ni perjudicar los derechos de 

los funcionarios públicos de la administración del Estado, 
y establece una distinción entre estos funcionarios públi-
cos y otro tipo de funcionarios públicos a los que sí se 
aplican las disposiciones del Convenio. La Comisión de 
Expertos aclaró esta distinción en los párrafos 171 y 172 
de su Estudio General de 2012. A este respecto, este Es-
tudio General ha establecido una distinción entre los fun-
cionarios públicos que, por sus funciones, están emplea-
dos directamente en la administración del Estado, y otras 
personas que trabajan para el Gobierno, empresas públi-
cas o instituciones públicas autónomas, que deben benefi-
ciarse de las garantías previstas en el Convenio. En este 
sentido, es relevante indicar que el Gobierno central tiene 
la capacidad de limitar la negociación colectiva para los 
gobiernos locales y regionales autónomos, lo cual implica 
que no se trata de instituciones autónomas al margen de la 
administración del Estado, sino que forman parte inte-
grante de la misma. Por lo tanto, los empleados de estos 
gobiernos locales y regionales autónomos son funciona-
rios empleados por las autoridades del Estado, y el Go-
bierno no está obligado en virtud del artículo 6 del Con-
venio a negociar colectivamente en estos gobiernos. Al 
tiempo que observaron que las observaciones de la Comi-
sión de Expertos no son vinculantes, invitaron al Go-
bierno a compartir los elementos mencionados en su res-
puesta a la Comisión de Expertos. En cuanto a la Ley de 
Representatividad ya está en curso el proceso de debate 
tripartito a escala nacional. 

El miembro trabajador de Croacia subrayó la violación 
del Convenio por la Ley de Representatividad, adoptada 
en 2012 sin acuerdo de los interlocutores sociales, que 
restringe la negociación colectiva a los sindicatos «repre-
sentativos» en virtud del artículo 26, y que posiblemente 
restringe el derecho de huelga para otros sindicatos. La 
ley también derogó numerosos artículos del Código del 
Trabajo y restringe el recurso al procedimiento de la ne-
gociación voluntaria por las organizaciones sindicales. 
Dicha ley establece distinciones especiales injustificables 
entre los sindicatos lo que constituye una discriminación. 
Favorece la fragmentación sindical y socava el sistema de 
relaciones laborales. Asimismo, algunas disposiciones 
socavan la independencia y cuestionan la objetividad de 
las autoridades laborales, haciendo posible la injerencia 
en las cuestiones sindicales. Los cambios legislativos tie-
nen un impacto negativo y profundo en el sistema de diá-
logo social en el país. Además, el CCB ha sido derogado, 
la Oficina independiente de la Cooperación Social dejó de 
funcionar, así como el Comité Tripartito Económico y 
Social y la inspección del trabajo fue destruida. La asis-
tencia técnica de la OIT es necesaria para fortalecer el 
tripartismo y la aplicación de una verdadera negociación 
colectiva. 

El miembro trabajador de Alemania, haciendo uso de la 
palabra también en nombre del miembro trabajador de 
Polonia, subrayó que la legislación y las políticas vigentes 
en Croacia, Estado miembro de la Unión Europea, incum-
plen notablemente el Convenio núm. 98, Convenio fun-
damental que sienta los cimientos de la labor de la Comi-
sión: el derecho de sindicación. Este principio ha sido 
objeto de ataques en los últimos años, también en la Con-
ferencia de este año, situación que considera inaceptable. 
En Croacia la protección del derecho de sindicación es 
insuficiente. Los procedimientos judiciales en casos de 
discriminación antisindical se prolongan durante años 
ante tribunales ordinarios, así como ante el Tribunal 
Constitucional. Esta situación equivale a una violación del 
derecho de sindicación por omisión. El orador pidió que 
se aceleren los procedimientos judiciales y apoyó la soli-
citud formulada por el miembro trabajador de Croacia de 
que se creen más tribunales laborales, ya que resultan más 
eficaces en el examen de los casos de discriminación anti-
sindical. Por otra parte, el derecho de sindicación también 
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se infringe de forma activa mediante la adopción de leyes 
como la Ley de Representatividad, que establece criterios 
arbitrarios para determinar qué organizaciones se conside-
ran sindicatos. Las organizaciones que no cumplen estos 
criterios pierden sus funciones principales, en particular el 
derecho de negociación colectiva y el derecho de huelga. 
De nuevo, esto ilustra el vínculo inherente entre el dere-
cho de sindicación y el derecho de huelga y la razón por 
la que el cuestionamiento del derecho de huelga resulta 
inaceptable. En cuanto a la reforma de esta ley, que está 
en curso, el miembro trabajador instó al Gobierno a que 
incluya a los sindicatos en la elaboración del nuevo pro-
yecto de ley. Asimismo, pidió la modificación del proyec-
to de ley sobre las obligaciones financieras de las organi-
zaciones sin ánimo de lucro, en el que se exige que los 
sindicatos hagan pública su situación financiera, incluido 
su presupuesto para huelgas. 

La miembro trabajadora de Francia declaró que la Ley 
de Representatividad, que ha sido presentada como la 
forma de modernizar y reforzar el principio de la negocia-
ción colectiva contradice los objetivos que se había fijado. 
Las organizaciones sindicales croatas ven en ella un me-
dio para desacreditar sus prácticas. Como lo recordó la 
Comisión de Expertos en 2010, una disposición legal que 
autoriza a una parte a modificar el contenido de un con-
venio colectivo firmado, es contraria a los principios de la 
negociación colectiva. Si el Gobierno desea «armonizar» 
los acuerdos concluidos y ponerlos en conformidad con la 
situación económica del país, como lo declara, no puede 
eximirse de consultar con los interlocutores sociales ni 
utilizar la crisis económica como pretexto para practicar 
una nivelación a la baja y el dumping social. Obligar a las 
partes a renegociar es contrario al principio de la negocia-
ción colectiva. Al prolongar la duración del procedimien-
to que determina la representatividad, la Ley de Represen-
tatividad tiene como consecuencia la interrupción y el 
bloqueo de la negociación colectiva. La cantidad de que-
jas presentadas por violación de los acuerdos colectivos 
por medio de la ley no cesa de aumentar: 6 000 casos en 
2011 y más del doble en 2012. La ley, cualquiera sea el 
motivo, no puede sustituirse a los acuerdos colectivos y la 
interferencia unilateral del Estado en las cuestiones regu-
ladas por los acuerdos colectivos es sinónimo de violación 
del Convenio núm. 98. Se trata de abusos a los cuales 
debe ponerse término.  

La miembro trabajadora de Hungría declaró que no se 
ha entablado un auténtico diálogo significativo relativo a 
la Ley de Representatividad. Dicha ley se ha adoptado 
pese a la oposición manifiesta de los interlocutores socia-
les. Tampoco se han realizado consultas con respecto a la 
elaboración de otras leyes importantes, entre ellas la Ley 
del Trabajo, la Ley sobre Seguridad y Salud en el Trabajo 
y la Ley sobre Obligaciones Financieras de Organizacio-
nes sin Fines de Lucro. En 2012, el Gobierno suprimió la 
Oficina de Participación de los Interlocutores Sociales en 
la Protección Social sin consultar con los interlocutores 
sociales y la sustituyó por el Servicio Autónomo de Parti-
cipación de los Interlocutores Sociales en la Protección 
Social, bajo la dirección del Ministerio de Trabajo y Sis-
tema de Pensiones, privándola así de su independencia. 
Dicha oficina se había creado para prestar apoyo profe-
sional y logístico al Consejo Económico y Social, la prin-
cipal institución de Croacia para el diálogo social triparti-
to. El Consejo no ha funcionado durante casi un año. 
Desde ese cambio, los sindicatos y el diálogo social han 
estado marginados; los sindicatos sólo pueden enterarse 
de la adopción de leyes y políticas relacionadas con el 
empleo a través de los medios de comunicación. La situa-
ción en Croacia en relación con el diálogo social no guar-
da concordancia con el principio básico de la OIT relativo 
al tripartismo. El diálogo social eficaz es un medio de 
promover mejores salarios y condiciones de trabajo, la 

paz y la justicia social. Fomenta la cooperación y fortale-
ce el rendimiento económico. El Pacto Mundial para el 
Empleo declara que el diálogo social es un mecanismo 
inestimable para diseñar políticas que se ajustan a las 
prioridades nacionales. Contribuye al desarrollo sosteni-
ble, los empleos de buena calidad y la democratización de 
las políticas sociales y económicas. La voz de los trabaja-
dores debe escucharse. 

Una observadora, representando a la Internacional de 
Servicios Públicos (ISP), manifestó grave inquietud por las 
medidas adoptadas por el Gobierno de Croacia en relación 
con la negociación colectiva en el sector público. Desde el 
comienzo de la crisis financiera, el Gobierno se ha negado 
a participar en la negociación colectiva y modificó unila-
teralmente las condiciones de pago y empleo de los fun-
cionarios. Las medidas de austeridad del Gobierno inclu-
yen la externalización a empresas no comprendidas en los 
acuerdos de negociación colectiva, la privatización de los 
servicios públicos y varios recortes generales de la asis-
tencia social. Existe una alternativa a esas medidas: los 
servicios públicos de calidad y los pisos de protección 
social propicios para la democracia. Los países como 
Bélgica, Islandia, Uruguay y Argentina han demostrado 
que las políticas de negociación colectiva y de distribu-
ción de ingresos dan lugar tanto a la recuperación econó-
mica como a la inclusión social. Estuvo de acuerdo con la 
Comisión de Expertos en que una disposición jurídica que 
permita la modificación unilateral del contenido de los 
convenios colectivos suscritos, es contraria a los princi-
pios de negociación colectiva. La decisión unilateral del 
Gobierno de denegar las primas de servicio de los funcio-
narios públicos constituye una falta de cumplimiento de 
un convenio colectivo y del procedimiento convenido 
para modificar el Convenio, así como una violación del 
artículo 28 de la Carta de Derechos Fundamentales de la 
Unión Europea y del artículo 6 de la Carta Social Europea 
del Consejo de Europa. Además, el Estudio General de la 
OIT correspondiente a 2013, titulado La negociación co-
lectiva en la administración pública: Un camino a seguir, 
subraya la importancia que reviste la negociación colecti-
va para mantener la eficacia de los servicios públicos pro-
fesionales, así como la necesidad de respetar los conve-
nios colectivos en épocas de crisis. A la ISP le preocupan 
las difíciles condiciones de trabajo en el sistema de aten-
ción médica nacional (horas extraordinarias excesivas, 
escasez de personal y reducción de salarios). Los sindica-
tos de atención médica han tratado de negociar un nuevo 
convenio colectivo sin obtener ningún resultado hasta la 
fecha. Asimismo, el Gobierno ha intervenido en el diálo-
go social de una empresa de electricidad. Su intervención 
no sólo ha complicado la tarea de los sindicatos y la ad-
ministración de establecer un convenio colectivo, sino que 
constituye una violación de los principios de la OIT, la 
Carta Social Europea y la Carta de Derechos Fundamenta-
les de la Unión Europea. Instó al Gobierno a que cambie 
de rumbo y genere confianza y diálogo en lugar de exclu-
sión y desigualdad. 

La representante gubernamental señaló a la atención de la 
Comisión tres puntos. En primer lugar, en lo relativo a la 
Ley de Representatividad, se inició en 2008 la preparación 
de los proyectos de ley que establecen requisitos para la 
participación en las instancias tripartitas y criterios para 
determinar la representatividad en las negociaciones colec-
tivas. Los esfuerzos del Gobierno para propiciar condicio-
nes favorables y alentar a los interlocutores sociales a con-
venir en el texto de la Ley de Representatividad no fueron 
satisfactorios debido a las siguientes razones. En junio de 
2008, las confederaciones sindicales asumieron el com-
promiso de presentar una propuesta de legislación al Go-
bierno. En julio de 2009, al no haberse alcanzado el con-
senso con respecto al contenido de la ley, propusieron que 
el Gobierno preparase el proyecto de ley y que un órgano 
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de arbitraje resolviese los desacuerdos conexos. No obstan-
te, después de que el ministerio hubiese preparado dos do-
cumentos de trabajo, se rechazó el arbitraje. En 2011, 
cuando un grupo de expertos propuesto por los empleado-
res y los trabajadores debía preparar el proyecto de ley en 
colaboración con los interlocutores sociales, la mayoría de 
las confederaciones sindicales no había presentado sus pro-
puestas a los expertos. El resultado del texto producido por 
los expertos no se consideró aceptable. Después de celebrar 
diversas reuniones y consultas con los interlocutores socia-
les, se aprobó la Ley de Representatividad el 28 de julio de 
2012. En segundo lugar, recordó a la Comisión que la Ofi-
cina para la Cooperación Social era una oficina guberna-
mental y que, aunque el Gobierno la había suprimido, se 
había establecido un nuevo Ministerio del Trabajo y de las 
Pensiones — anteriormente el Ministerio de Economía, 
Trabajo y Empresa trataba las cuestiones laborales. En ter-
cer lugar, en lo relativo a los comentarios según los cuales 
la Ley sobre Salarios de los Gobiernos Autónomos Regio-
nales y Locales limita el derecho a la negociación colectiva 
en materia de fijación de los salarios (especialmente en 
unidades en las que las subvenciones del presupuesto esta-
tal superan el 10 por ciento de los ingresos de una unidad), 
la oradora indicó que de conformidad con la ley, los ele-
mentos fundamentales de la composición de los salarios 
para calcular la cuantía del salario de los empleados de 
todas las unidades, se determinan mediante acuerdo colec-
tivo; únicamente, si esto no sucede, se determina mediante 
decisión de la autoridad local. No obstante, existe una res-
tricción según la cual en las unidades en las que las sub-
venciones del presupuesto estatal excedan el 10 por ciento 
de los ingresos, los elementos fundamentales de la compo-
sición de los salarios no deben superar aquellos utilizados 
para calcular los salarios de los funcionarios. El propósito 
es evitar el incremento desproporcionado de los salarios en 
las unidades con escasos ingresos que dependen de las sub-
venciones. En conclusión, la representante gubernamental 
destacó que Croacia se encuentra en el sexto año consecu-
tivo de recesión. El desempleo, en particular el desempleo 
de los jóvenes, y la falta de inversiones y de consolidación 
fiscal siguen constituyendo los principales desafíos y el 
Gobierno ha tenido que adoptar una serie de reformas es-
tructurales. No obstante, es consciente de su obligación de 
aplicar las reformas con responsabilidad social. Todas las 
medidas adoptadas tienen por objeto reducir el gasto gu-
bernamental, y los derechos se han suspendido en la menor 
medida posible y de manera temporal. El Gobierno recono-
ce la importancia del diálogo social y concede prioridad a 
la negociación colectiva como medio para determinar las 
condiciones de empleo de los funcionarios y otros emplea-
dos del sector público. La cobertura de los acuerdos colec-
tivos en el sector público sigue siendo elevada y desde 
2012 el Gobierno ha participado en negociaciones conti-
nuas con las organizaciones sindicales de la administración 
pública con miras a encontrar el equilibrio entre las medi-
das necesarias para afrontar la crisis y la protección de los 
derechos de los trabajadores. Hasta la fecha se han celebra-
do diversos acuerdos colectivos: un acuerdo colectivo para 
los funcionarios, un acuerdo colectivo básico para los em-
pleados del sector público y cinco acuerdos en los ámbitos 
de atención de salud, educación primaria y secundaria, bie-
nestar social y cultura. El Gobierno accederá a negociar 
sobre el alcance de los derechos de los trabajadores tan 
pronto como mejore la situación económica y fiscal.  

Los miembros trabajadores se declararon sorprendidos 
por el cuestionamiento, una vez más, por los miembros 
empleadores de las interpretaciones establecidas de los 
convenios en vigor y subrayaron que la Comisión de Ex-
pertos había aplicado en forma correcta el texto del Con-
venio, a la luz del Estudio General al cual se refirieron los 
miembros empleadores. Parece que existe cierta descon-
fianza entre el Gobierno y las organizaciones representa-

tivas del personal de los servicios públicos y que existen 
puntos de vista muy divergentes. La cuestión es saber si 
las dificultades económicas y financieras a las cuales está 
confrontado el país justifican realmente la revisión de las 
ventajas concedidas y, en especial, si éstas justifican la 
derogación de los principios previstos por las normas in-
ternacionales. Los miembros trabajadores señalaron que 
sólo se podía estar de acuerdo con los objetivos enuncia-
dos por el Gobierno. Sin embargo existen serias dudas 
sobre el punto de saber si la ley vigente o el proyecto de 
ley que se está preparando pueden lograrlo. Con el fin de 
resolver la cuestión, sería conveniente proceder a un exa-
men profundo de la cuestión para: establecer las circuns-
tancias en las cuales el Gobierno se ha visto inducido a 
cambiar su posición; conocer, entre otros, el contenido y 
el alcance real de la legislación sobre la representatividad, 
y, especialmente, saber de qué manera restablecer un diá-
logo social adecuado y sustancial. En este contexto, los 
miembros trabajadores alientan al Gobierno a contar con 
la asistencia técnica de la OIT. 

Los miembros empleadores dieron las gracias por la in-
formación detallada que comunicó el Gobierno. Conside-
ran que es importante destacar que la Comisión sólo está 
supervisando el Convenio núm. 98 y no está manteniendo 
una discusión sobre la Carta Social Europea. En cuanto a 
la promoción de la negociación colectiva en el sector pú-
blico, indicaron que ya habían manifestado su inquietud 
por el artículo 6 y por las opiniones de la Comisión de 
Expertos al respecto. Los miembros empleadores estiman 
que, en vista de la exención contenida en el artículo 6 del 
Convenio, ni el Gobierno de Croacia ni ningún gobierno 
tiene la obligación de promover la negociación colectiva 
en las unidades autónomas a nivel local y regional. Cual-
quier restricción relativa a esos grupos de funcionarios 
públicos no está comprendida en el ámbito del Convenio. 
Pidieron que sus opiniones se reflejen en las conclusiones, 
lo que está en consonancia con el camino del progreso 
sugerido por la Comisión de Expertos. Con todo, esperan 
que el Gobierno cumpla plenamente los requisitos del 
Convenio, aunque le incumbe decidir si utilizará la exen-
ción prevista en el artículo 6 del Convenio. 

ECUADOR (ratificación: 1959) 

Una representante gubernamental declaró que la voca-
ción de respeto y observancia del Ecuador hacia las nor-
mas internacionales del trabajo data de su ingreso a la 
OIT en 1934. Es parte de los 61 convenios laborales, entre 
los que cabe destacar el Convenio núm. 98y los reciente-
mente ratificados, Convenio sobre los trabajadores con 
responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156), y el Con-
venio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésti-
cos, 2011 (núm. 189). Señaló que con la adopción, en 
2008, de la Constitución, mediante el voto mayoritario del 
pueblo ecuatoriano, se implantó un nuevo esquema de 
políticas sociales que, basado en la filosofía ancestral an-
dina del Sumak Kasay o buen vivir, apunta a que la satis-
facción de las necesidades y la vida se produzca en armo-
nía con la naturaleza. Desde esta perspectiva, el creci-
miento económico debe alcanzarse tomando en conside-
ración esquemas de distribución justa de la riqueza. Así, 
se ha dado prioridad, no al pago de la deuda externa, sino 
al pago de la deuda social, y se ha luchado para que la 
pobreza bajara en un 8 por ciento, entre 2007 y 2011, gra-
cias a la implantación de un sistema nacional de inclusión 
y equidad social que respeta la diversidad, prohíbe toda 
forma de discriminación y facilita el goce irrestricto de 
los derechos humanos, especialmente al trabajo, a la ali-
mentación, a la salud, a la vivienda y a la educación. Los 
avances conseguidos han permitido que su país sea un 
referente por los logros alcanzados en materia de planes a 
favor de personas con discapacidad, de lucha contra el 
trabajo infantil — sobre todo en sus peores formas —, la 
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defensa de la naturaleza, la reducción de la pobreza ex-
trema o la mejor distribución de la riqueza. En aras de 
estos objetivos, se publicó el Atlas de las Desigualdades 
Socioeconómicas, con el apoyo de 12 organismos vincu-
lados con las Naciones Unidas. Indicó que la Constitución 
estipula el trabajo digno y derechos tales como la libertad 
de organización de los trabajadores sin autorización pre-
via. Junto con la Constitución, se adoptaron medidas es-
pecíficas en el ámbito laboral, con el fin de regular las 
disparidades que generaron diferencias entre los trabaja-
dores que, no obstante realizar las mismas labores, en 
horarios similares, no tenían derecho a la misma remune-
ración, ni a los mismos beneficios sociales. Se ha implan-
tado un sistema obligatorio de seguridad social, así como 
mejores salarios con el cambio de la matriz productiva. 
También se ha incentivado una mejor capacitación de los 
trabajadores con miras a mayores opciones de recibir una 
remuneración superior. 

Se ha impulsado la elaboración de un nuevo Código del 
Trabajo que esté más acorde con la realidad actual y que 
se ajuste de mejor manera a los convenios internacionales 
ratificados por el Ecuador. Este proyecto fue elaborado 
con la participación de la OIT y se presentó ante la 
Asamblea Nacional el 1.º de mayo de 2014. Los artículos 
se estructuraron según los preceptos del Convenio núm. 
98, con el énfasis puesto en la organización de los traba-
jadores y en la constitución de sindicatos, en el marco de 
la libertad sindical. Entre las disposiciones contenidas se 
encuentran las siguientes: prohibición de todo acto que 
impida que los trabajadores constituyan sindicatos; el 
empleador no podrá dar por terminado el contrato de tra-
bajo durante el tiempo en el cual el trabajador esté gozan-
do de una de las licencias; prohibición de toda clase de 
actos dirigidos a coartar, restringir o menoscabar el dere-
cho de sindicación de los trabajadores, así como la inter-
vención en su constitución, administración y sostenimien-
to; se garantizan los contratos colectivos como una forma 
de mejorar, entre otras cosas, las condiciones de trabajo 
en materia salarial, de salud y seguridad ocupacional, 
alimentación y jornadas de trabajo. Se trata de un proyec-
to de nuevo Código del Trabajo de carácter progresista, al 
establecer un nuevo tipo de sindicatos y la sindicalización 
por rama de actividad. Los trabajadores se verán mejor 
representados y sus derechos se garantizarán con mayor 
efectividad. En cuanto al fortalecimiento del sindicalismo, 
manifestó que también se aumentó de manera significati-
va el número de registro de organizaciones laborales, lle-
gándose a 479, lo que representa un incremento del 300 
por ciento respecto del número de entidades de este tipo 
creadas en la década anterior. En materia de negociación 
colectiva, el Código del Trabajo vigente establece este 
derecho. Sin embargo, las negociaciones colectivas en 
algunas entidades del sector público contenían cláusulas 
que contemplaban exageradas prebendas, que ponían en 
una situación de privilegio a los trabajadores beneficiarios 
de las mismas, en claro trato inequitativo y discriminato-
rio frente a otros trabajadores en similares condiciones en 
el mismo sector público. La magnitud de esas prebendas 
se aprecia citando el informe núm. 363 del Comité de 
Libertad Sindical sobre el caso 2684, en cuyo párrafo 555 
se señala que una de las organizaciones querellantes alegó 
los despidos intempestivos de aproximadamente 300 tra-
bajadores de una empresa estatal. En el párrafo 556 se 
indica que dichos trabajadores reclaman las indemniza-
ciones que se les adeudan (200 millones de dólares de los 
Estados Unidos), así como una indemnización por los 
perjuicios ocasionados. La oradora destacó que, con el fin 
de corregir desbalances como estos, la Asamblea Consti-
tuyente, encargada de la elaboración de la Constitución de 
2008, promulgó los mandatos constituyentes núms. 2, 4 y 
8, que gozan de absoluta legitimidad, ya que fueron pro-
mulgados de acuerdo con la voluntad ciudadana, expresa-

da mediante el voto en varias consultas populares. En 
cuanto a los acuerdos ministeriales núms. 00080 y 00155, 
éstos no coartan la contratación colectiva ni la libertad 
sindical. Por el contrario, contienen normas, regulaciones 
y parámetros de negociación y, sobre todo, buscan la ple-
na aplicación de los principios universales de derechos 
humanos, el mantenimiento de la equidad y la igualdad en 
el goce de los derechos, y la aplicación del principio cons-
titucional de que a trabajo de igual valor corresponderá 
igual remuneración. Por último, invitó a la OIT a que en-
viara una misión de cooperación técnica, similar a la que 
se recibió del 15 al 18 de febrero de 2011, y cuyos deta-
lles y objetivos se definirán a su debido tiempo. 

Los miembros empleadores declararon que este asunto 
relativo a un Convenio fundamental fue analizado en 
1987 y 1999. En 2013 la Comisión de Expertos realizó 
una serie de observaciones. En el sector privado, en rela-
ción con el artículo 1 del Convenio, relativo a la protec-
ción contra los actos de discriminación antisindical, se 
requiere una legislación específica que la garantice. En 
relación con el artículo 4 del Convenio, sobre la promo-
ción de la negociación colectiva, se plantea la necesidad 
de modificar el artículo 229 del Código del Trabajo, que 
permite a organizaciones sindicales minoritarias, por sí 
solas o en forma conjunta, presentar un proyecto de con-
venio colectivo. En caso de proceder a una reforma del 
Código del Trabajo, deberá convocarse a las instancias 
tripartitas, debiendo ser la reforma integral, con la visión 
sistémica que tiene ese código. En el sector público, la 
nueva legislación no prevé sanciones ante actos de dis-
criminación antisindical o de injerencia y se califica de 
servidores públicos a la gran mayoría de los trabajadores 
del sector, con lo cual se los excluye del derecho de nego-
ciación colectiva. Se refirieron a continuación al decreto 
núm. 225, de 2010, que permite que el Ministerio de Re-
laciones Laborales revise unilateralmente los contratos 
colectivos aplicables a los obreros del sector público, a la 
Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), de 2010, y 
a la Ley Orgánica de Educación Intercultural (LOEI), de 
2011, que no reconocen el derecho a la negociación colec-
tiva de los servidores públicos del sector de la educación. 
Solicitaron al Gobierno que, en consulta con los emplea-
dores y los trabajadores, tenga en cuenta estas observa-
ciones dirigidas a modificar la legislación, y que envíe 
una memoria sobre la evolución al respecto. Manifestaron 
que el Comité de Libertad Sindical remitió a la Comisión 
de Expertos el examen de los aspectos legislativos del 
caso núm. 2926 relativo a alegatos de numerosos despidos 
antisindicales, que se llevaron a cabo en el sector público 
mediante el uso de la figura «compra de renuncia obliga-
toria», creada por el decreto ejecutivo núm. 813. Los 
miembros empleadores comparten las recomendaciones 
del Comité, en su párrafo 391 del informe núm. 370, que 
se reproducen a continuación: 
a) subrayando la plena aplicabilidad del principio de 

protección adecuada contra los actos de discrimina-

ción antisindical a los servidores y trabajadores pú-

blicos, el Comité pide al Gobierno que lleve a cabo 

sin demora investigaciones independientes sobre el 

alegado carácter antisindical de los distintos despidos 

y desvinculaciones especificados en la queja. Si se 

comprueba la veracidad de esos alegatos, el Comité 

solicita al Gobierno que tome las medidas necesarias 

para corregir la discriminación antisindical y que 

proceda al reintegro de las personas perjudicadas; el 

Comité pide al Gobierno que le mantenga informado 

de las acciones tomadas a este respecto, así como de 

sus resultados;  

b) el Comité pide al Gobierno que asegure que las or-

ganizaciones sindicales serán consultadas sobre la 
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puesta en práctica del decreto ejecutivo núm. 813, 

con miras, entre otros, a evitar el posible incumpli-

miento de cláusulas de convenios colectivos y a pre-

venir eventuales episodios de discriminación antisin-

dical. A este respecto, el Comité pide al Gobierno 

que dichas consultas incluyan la eventual necesidad 

de tomar medidas, incluso de carácter legislativo y 

reglamentario si fuera necesario, para establecer me-

canismos efectivos de sanción en caso de desvincu-

laciones y despidos antisindicales en el sector públi-

co; 

c) acerca de las distintas acciones judiciales iniciadas 

en contra de la adopción y puesta en práctica del de-

creto ejecutivo núm. 813, el Comité pide al Gobierno 

que lo mantenga informado de los resultados de las 

mismas y espera firmemente que los tribunales toma-

rán debidamente en consideración el principio de 

protección contra la discriminación antisindical.  
Los miembros trabajadores recordaron que la Comisión 

de Expertos formula comentarios sobre esta cuestión des-
de hace más de 20 años, sin verdaderos resultados. Esta 
Comisión también ha examinado el caso en 1985, 1987 y 
1999, y en concreto la cuestión de la conformidad de la 
legislación nacional con el Convenio núm. 98 y el asunto 
de las prácticas antisindicales contrarias al fomento de la 
negociación colectiva voluntaria y libre. A pesar de la 
modificación de la Constitución que se llevó a cabo en 
2008, hay algunas cuestiones pendientes. Se han disuelto 
numerosos sindicatos, se ha despedido a dirigentes sindi-
cales y se ha anulado la representación colectiva de los 
trabajadores. Algunas prácticas llevan a la eliminación del 
movimiento sindical libre. En sustitución de las organiza-
ciones de trabajadores, el Gobierno crea asociaciones de 
ciudadanos, como el Consejo Ciudadano del Trabajo que 
ha reemplazado al Consejo Nacional del Trabajo (órgano 
tripartito), negando así la representatividad de las organi-
zaciones de trabajadores y su competencia específica en 
materia de defensa de los derechos de los trabajadores. La 
nueva Constitución garantiza a los trabajadores el derecho 
de sindicarse sin autorización previa y la libertad de ejer-
cer actividades sindicales. Sin embargo, en la práctica, el 
ejercicio de estos dos derechos se ve coartado por nume-
rosos obstáculos: en el sector privado, se exige un mínimo 
de 30 trabajadores para poder crear un sindicato, lo que 
priva a 1 millón de trabajadores de la posibilidad de hacer 
valer sus derechos, ya que el 60 por ciento de las empre-
sas dan empleo a menos de 30 trabajadores; y no se reco-
noce a un sindicato si no cuenta con 30 firmas de miem-
bros fundadores que debe presentar al empleador. En 
cuanto al sector público, en la Constitución se limita el 
derecho de establecer sindicatos y de negociar libremente, 
ya que se prevé que una única organización represente a 
los trabajadores, en concreto un comité central único 
compuesto por más del 50 por ciento de los empleados, lo 
que excluye a las organizaciones sindicales minoritarias. 
El Gobierno ha anunciado la uniformización de las cate-
gorías de los empleados del sector público en el seno de 
un estatuto de derecho «administrativo», lo que pondrá fin 
de manera indirecta al derecho de formar parte de un sin-
dicato o de negociar en el sector público. La mayoría de 
los trabajadores del sector público entrarán en la categoría 
de «funcionarios» y, por lo tanto, se verán privados del 
derecho de negociación colectiva. Al parecer, el proyecto 
de la nueva legislación no se está sometiendo a consulta 
con los interlocutores sociales. Los miembros trabajado-
res recordaron que, desde 2008, las principales peticiones 
de la Comisión de Expertos se refieren a: la modificación 
de diversas leyes, del capítulo de la Constitución dedicado 
al trabajo y de algunos acuerdos ministeriales; la reincor-
poración de los dirigentes sindicales destituidos de sus 

funciones; la realización de investigaciones independien-
tes acerca de las denuncias de prácticas antisindicales, y la 
consulta de las organizaciones de trabajadores. 

En cuanto al sector de la educación, los miembros tra-
bajadores mencionaron diversos casos graves de discrimi-
nación antisindical que han desembocado en el encarce-
lamiento de las personas afectadas: se condenó a Mery 
Zamora, ex presidenta de la Unión Nacional de Educado-
res (UNE) del Ecuador a ocho años de prisión por sabota-
je y terrorismo por el simple hecho de haber querido ejer-
cer su mandato de presidenta del sindicato; se destituyó 
de sus funciones como educador a Luis Chancay por ha-
ber ejercido sus funciones de presidente del sindicato 
UNE en la provincia de Guayas; se condenó a Carlos Fi-
gueroa, de la «Federación Médica Ecuatoriana», a seis 
años de prisión por haber insultado presuntamente a las 
autoridades; se detuvo a Clever Jiménez, Sisa Pacari, Ma-
riana Pallasco y muchos otros y se les retuvo de forma 
arbitraria. Los miembros trabajadores insistieron en la 
necesidad de que el Gobierno ajuste su legislación al 
Convenio y destacaron que la actitud del Gobierno de 
negarse a ver la imperiosa necesidad de restaurar la liber-
tad sindical y el derecho de negociación colectiva de los 
trabajadores en los sectores privado y público es perjudi-
cial para la imagen del país ante organizaciones como la 
Organización Mundial del Comercio o el Consejo de De-
rechos Humanos. 

Un miembro trabajador del Ecuador, tras hacer referen-
cia al proceso histórico del Ecuador en cuanto al aporte 
decisivo del movimiento obrero, manifestó que para los 
trabajadores se trata de debilitar a un sistema opresor, de 
romper con aquéllos que corroen la cohesión social, que 
explotan a los trabajadores, que agravan el desempleo y la 
precariedad y que acentúan la injusta distribución de la 
riqueza. En el caso de su país, hay que señalar las cons-
tantes devaluaciones monetarias, el alza permanente del 
precio de los combustibles y de las tarifas de los servicios 
públicos, la restricción del gasto público, los ajustes sala-
riales y sus duros efectos en la economía informal, el de-
terioro del aparato productivo y el desmantelamiento del 
Estado y de toda norma de regulación y control. Todo ello 
determinó la expulsión al exterior a millones de ecuato-
rianos, liquidando la moneda y conduciendo a la crisis 
bancaria y el consecuente salvataje, lo que condujo a la 
mayor crisis política de la historia nacional. Es difícil aún 
hablar de cambios sustanciales en el país. Sin embargo, la 
nueva Constitución de la República sigue siendo una he-
rramienta de los trabajadores para abrir espacios de diálo-
go en estos difusos momentos. Si bien no es un Gobierno 
de los trabajadores, goza de legitimidad nacional, con 
importantes avances en materia de educación, salud, vi-
vienda, obras de infraestructura, políticas hidrocarburífe-
ras y reformas en la legislación tributaria. En el aspecto 
laboral, no existe una orientación clara para estructurar 
una política de Estado con participación de los trabajado-
res. Éstos se ven seriamente amenazados con despidos y 
otras acciones administrativas. El proyecto de nuevo Có-
digo del Trabajo que se ha presentado a la Asamblea Na-
cional, no responde a las necesidades ni a los intereses de 
los trabajadores, sino a los intereses de la patronal. La 
Constitución y los convenios señalan que los derechos 
laborales son irrenunciables e intangibles, pero hoy se 
aspira a eliminar derechos tales como la contratación co-
lectiva, el derecho de huelga y la jubilación patronal, por 
lo que se solicita que se archive ese proyecto y se sustitu-
ya por otro que recoja las aspiraciones de los trabajadores. 
Declaró que es importante disminuir sustancialmente la 
tasa de subempleados, mejorar la productividad y la re-
partición de la tierra. En suma, luchar contra la pobreza, 
acompañar a los gobiernos de la región con alternativas 
para luchar contra las injusticias, las desigualdades socia-
les, las asimetrías entre pueblos y países, y erradicar el 
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hambre y la pobreza. Deberá trabajarse mancomunada-
mente en aras de una nueva arquitectura financiera y de 
unas políticas salariales encaminadas a impulsar y equili-
brar un salario mínimo regional. Con ello, se evitaría la 
explotación y precarización de los trabajadores. Deberán 
articularse mecanismos para eliminar todas las formas de 
trabajo y explotación infantil e incorporar efectivamente a 
los jóvenes y a las mujeres en las organizaciones sindica-
les. Deberá reforzarse asimismo la intervención sindical 
en defensa de los trabajadores del sector agrario y de las 
comunidades de ecuatorianos en el exterior. Por último, 
manifestó que, frente a los atropellos que significan los 
despidos de trabajadores del sector público y de otros 
sectores, y ante el proceso de elaboración del nuevo Có-
digo del Trabajo, es importante que la OIT haga el acom-
pañamiento y las observaciones in situ, con el fin de que 
se determinen con imparcialidad los hechos aquí denun-
ciados.  

Otro miembro trabajador del Ecuador declaró que la 
Constitución de su país estipula, entre sus preceptos fun-
damentales, que el desarrollo debe basarse en la genera-
ción de un trabajo digno y estable, por lo que debe garan-
tizar a todos los trabajadores un empleo, un salario justo, 
salud en el trabajo, estabilidad y seguridad social. El pro-
ceso de contratación colectiva ha sufrido un severo dete-
rioro a partir de la atomización del movimiento sindical. 
Para una masa laboral que no supera el medio millón de 
trabajadores organizados, existen ocho centrales sindica-
les, y de 4,5 millones de ecuatorianos con posibilidad de 
sindicalización, apenas se encuentra sindicalizado entre el 
2 y el 3 por ciento, en su mayoría en el sector público. En 
el sector privado no existe prácticamente organización 
sindical, por lo tanto, no hay contratación colectiva. A 
través de mandatos constituyentes y decretos ejecutivos, 
se han suprimido varios aspectos de la contratación colec-
tiva. Se realizó una revisión de los contratos colectivos, 
en la que el Gobierno se propuso situar en el mismo nivel 
a las instituciones del sector público, por lo que ahora ya 
no se discuten individualmente algunos derechos, recono-
ciéndose el tema salarial a través de la inflación. Se refirió 
a continuación al artículo 229, inciso 3, que dice: «los 
obreros y obreras del sector público estarán sujetos al 
Código del Trabajo», con lo que se puede colegir con 
claridad que los trabajadores calificados como servidores 
de carrera por parte del Ministerio de Relaciones Labora-
les y que laboran en las empresas públicas, se quedaron 
fuera de la contratación colectiva, prácticamente sin nin-
guno de los derechos considerados en la Constitución 
como irrenunciables e intangibles, creando desigualdad 
ante la ley y poniendo en serio riesgo el futuro de las or-
ganizaciones sindicales, considerando que no menos del 
60 por ciento de los trabajadores sindicalizados pasaron a 
este régimen. El miembro trabajador solicitó a la Comi-
sión que en sus conclusiones se recomiende al Gobierno 
del Ecuador el cumplimiento irrestricto del derecho de 
asociación sindical y del derecho de negociación colecti-
va. El 1.º de mayo se presentó un proyecto de nuevo Có-
digo del Trabajo, en el que se pretende crear un régimen 
laboral único en el sector público, con lo que todos los 
trabajadores del sector público estarían fuera de la Ley del 
Trabajo, eliminando definitivamente la sindicalización, la 
negociación colectiva y la huelga en ese sector. Por últi-
mo, solicitó la asistencia técnica de la OIT para que la 
nueva legislación contenga elementos de justicia social y 
de equidad para todos los trabajadores, mecanismos de 
control para garantizar condiciones dignas en el trabajo, 
estabilidad laboral y el estricto cumplimiento de los dere-
chos laborales sin ningún tipo de discriminación. 

El miembro empleador del Ecuador indicó que la solici-
tud de la Comisión de Expertos de modificar el artículo 
229 del Código del Trabajo relativo a la presentación de 
los proyectos de contratación colectiva, de manera que las 

organizaciones sindicales minoritarias que no reúnan más 
del 50 por ciento de los trabajadores sujetos al Código del 
Trabajo puedan negociar en nombre de sus propios 
miembros, sólo observa una parte del problema. La ratio 
de esta disposición es la necesidad de que las asociaciones 
de trabajadores o sindicatos sean realmente representati-
vos toda vez que de la mencionada presentación del pro-
yecto puedan derivarse situaciones que conlleven al efec-
to que una minoría de trabajadores, que no fuera represen-
tativa, maneje un conflicto colectivo. En caso de que la 
Asamblea Legislativa acogiera la sugerencia de la Comi-
sión, ésta debería proceder a una reforma integral de todo 
el sistema de contratación colectiva, evitándose que haya 
una competencia sindical al interior de las empresas pú-
blicas y privadas y que se discutan temas ajenos al interés 
de los trabajadores representados. Ni el Convenio núm. 87 
ni el Convenio núm. 98 fijan una cantidad mínima de tra-
bajadores para la constitución de organizaciones sindica-
les. Sin embargo, la Constitución de la OIT y otros ins-
trumentos invocan la calidad de las «organizaciones más 
representativas» para que intervengan en una serie de 
situaciones. La Comisión de Expertos señala en su infor-
me que los mandatos constituyentes núms. 002 y 004 y el 
decreto ejecutivo núm. 1406, al establecer un tope a las 
remuneraciones en el sector público y al excluir del ámbi-
to de la negociación colectiva una serie de materias, son 
incompatibles con el Convenio. La Comisión de Expertos 
hace el mismo comentario en relación con el mandato 
núm. 8 y otros instrumentos, al indicar que la corrección 
de supuestos abusos contenidos en cláusulas de contratos 
colectivos de entidades o empresas públicas no corres-
pondía a la autoridad administrativa sino a la autoridad 
judicial. A este respecto, el orador reiteró que quienes 
negocian los contratos colectivos en representación de 
entidades estatales deben ser personas competentes que 
manejen el tema con responsabilidad y el cuidado propio 
de quien administra dinero ajeno, más aún si esos recursos 
pertenecen a la comunidad entera. Sin embargo, los em-
pleadores coincidían en que la manera en la que procede 
hacerlo es acudiendo a la legislación vigente y caso por 
caso. Corresponde a las autoridades judiciales competen-
tes resolver y corregir excesos o impedir que las preten-
siones de revisiones salariales solicitadas en instituciones 
públicas que son patrimonio de la nación entera sean 
aceptadas. En cuanto a la esperanza manifestada por la 
Comisión de Expertos de que el Gobierno, en consulta 
con las organizaciones más representativas de empleado-
res y trabajadores, reforme las disposiciones aludidas, 
donde también se menciona la revisión del Código del 
Trabajo, los empleadores compartían el principio según el 
que las reformas legislativas deben hacerse efectivamente 
en consulta con los interlocutores sociales más representa-
tivos a la luz de los convenios de la OIT ratificados por el 
Ecuador. En este sentido, se esperaba la activación de los 
mecanismos que la OIT había apoyado a estructurar, co-
mo fue el Consejo del Trabajo, que hasta la fecha no ha 
sido convocado para presentar a sus miembros el proyecto 
de reforma del Código del Trabajo que se envió al órgano 
legislativo. Los empleadores se manifestaban plenamente 
disponibles a construir con los trabajadores y el Gobierno 
el ambiente adecuado que permita alcanzar soluciones 
consensuadas para dotar al país de una normativa moder-
na para promover el empleo. 

La miembro gubernamental de Costa Rica, en nombre 
del Grupo de Países de América Latina y el Caribe 
(GRULAC), resaltó los cambios positivos que se han 
efectuado en el Ecuador en diferentes áreas sociales a 
partir de la adopción de la Constitución de 2008, los que 
en su conjunto han beneficiado a las trabajadoras y traba-
jadores de ese país y a sus familias. Las medidas tomadas 
se han basado en el respeto de los derechos humanos y en 
la búsqueda de la igualdad y equidad de los ciudadanos en 
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el goce de los derechos, incluido el derecho de que a igual 
trabajo corresponde igual remuneración. En relación con 
la aplicación del Convenio núm. 98 en el Ecuador, desde 
2007 hasta la fecha el Gobierno, a través del Ministerio de 
Relaciones Laborales, ha apoyado el fortalecimiento del 
sindicalismo, tanto en el sector público como en el priva-
do, de manera que en dicho período se ha procedido al 
registro de 479 organizaciones laborales, lo que represen-
ta un incremento del 300 por ciento respecto del número 
de entidades de este tipo creadas en la década precedente. 
Las observaciones y comentarios de la Comisión de Ex-
pertos han sido respondidas por el Gobierno ecuatoriano y 
se confía en que, de haber temas pendientes a criterio de 
la Comisión de Expertos, los mismos serán debidamente 
tratados en el nuevo Código del Trabajo que se está pre-
parando, con el asesoramiento de la OIT y de los interlo-
cutores sociales y cuyos artículos han sido estructurados 
conforme a los preceptos del Convenio núm. 98, según la 
información proporcionada por el Ecuador. Se espera que 
el Gobierno continúe elaborando políticas laborales en-
marcadas en el respeto de sus normas internas y en lo 
previsto por los convenios laborales vigentes. 

Un observador representando a la Internacional de Servi-

cios Públicos (ISP) indicó que, en 2009, una delegación de 
la Coordinadora Nacional de Sindicatos Públicos vino a 
denunciar las políticas laborales regresivas en el sector 
público. Cinco años han transcurrido desde entonces y la 
campaña de desprestigio de los sindicatos públicos, de sus 
dirigentes y de sus conquistas laborales sigue intacta. 
Prueba de ello es la declaración que hizo el Ministro de 
Relaciones Laborales durante una entrevista en la que 
justifica que el temor que puede existir por parte del sec-
tor empresarial a la sindicalización de los trabajadores 
podría ser por los sindicatos que existían anteriormente. 
Las organizaciones sindicales de trabajadores públicos no 
constituyen una fuerza de reacción. Los trabajadores pú-
blicos tienen un compromiso con la transformación social, 
la justicia, la igualdad, la equidad, la democracia y la vida 
del pueblo. Lo que fue considerado en 2009 como «he-
chos aislados» aparece hoy como una parte de la política 
del Estado sostenidamente regresiva que se ha profundi-
zado y afecta el derecho del pueblo ecuatoriano a contar 
con servicios públicos de calidad. Se solicita la constitu-
ción de una Misión Tripartita de Alto Nivel que visite el 
país para verificar in situ la situación de los derechos sin-
dicales en el sector público y el riesgo potencial de exten-
sión de la regresión laboral al sector privado y establecer 
un mecanismo de diálogo institucional, permanente y 
representativo con la asistencia técnica de la OIT para el 
cumplimiento de las observaciones y recomendaciones 
formuladas por el Comité de Libertad Sindical. 

El miembro empleador de México compartió la impor-
tancia fundamental, subrayada por la Comisión de Exper-
tos, de proceder, en el marco del proyecto de reforma 
legislativa, a consultas reales y efectivas con las organiza-
ciones de trabajadores y de empleadores más representa-
tivas. Sin embargo, otras observaciones de la Comisión de 
Expertos no podían compartirse. La solicitud de la Comi-
sión relativa a la modificación del artículo 229 del Código 
del Trabajo relativo a la presentación de proyectos de 
convenio colectivo no tiene en cuenta que en el Ecuador 
existen dos formas de organizaciones: 1) los comités de 
empresa, constituidos por los trabajadores de la empresa y 
que pueden celebrar con su empleador el convenio colec-
tivo correspondiente; 2) los sindicatos constituidos por 
diversos trabajadores, incluidos los que trabajan en la 
empresa con la que se pretende celebrar un convenio co-
lectivo. En este último caso se establece un requisito de 
representación mayoritaria. Lo contrario tendría como 
consecuencia la posibilidad de pulverizar la representa-
ción de los trabajadores, lo que sería negativo y complica-
ría la administración de las relaciones colectivas de traba-

jo. La legislación en cuestión no impide la participación 
de más de un sindicato y de un empleador en la celebra-
ción de un convenio colectivo, pero sí pone orden y pro-
tege la voluntad de los trabajadores para que puedan ele-
gir la forma de organización que más convenga a sus in-
tereses. Siguiendo la opinión de la Comisión podría lle-
garse a la situación en la que todos los trabajadores que-
darían sujetos a un acuerdo estipulado por una minoría y 
dar pie a la formación de organizaciones que no necesa-
riamente responden a los intereses de los trabajadores 
pero tienen derecho a negociar los convenios colectivos, 
lo que iría en contra de lo establecido en el punto 2 del 
artículo 2 del Convenio núm. 98 y del principio de no 
injerencia. En estas condiciones, las conclusiones de esta 
Comisión no deberían apoyar las recomendaciones del 
informe de la Comisión de Expertos. También se refirió a 
los principios enunciados por el Comité de Libertad Sin-
dical y en particular: a la distinción entre los sindicatos 
representativos de los demás sindicatos, a la figura del 
«agente negociador exclusivo» como titular de la contra-
tación colectiva y a las reglas sobre la mayoría representa-
tiva en la negociación colectiva. 

Una observadora representando la Internacional de la 

Educación indicó que los docentes en el Ecuador están 
amparados por la Ley Orgánica de Servicio Público y la 
Ley Orgánica de Educación Intercultural que no contem-
plan el derecho de sindicalización ni de negociación co-
lectiva. Solamente el 6,6 por ciento de los trabajadores 
públicos está sindicalizado y tiene derecho formal a la 
negociación colectiva. A través de nuevos decretos, el 
Gobierno impide que los sindicatos puedan cumplir con 
sus tareas fundamentales. En agosto de 2009 mediante 
acuerdo ministerial, se eliminó el derecho a la deducción 
de la cuota sindical. En septiembre de 2009 se eliminaron 
las licencias sindicales y se prohibió el ingreso a las insti-
tuciones educativas a los dirigentes. En junio de 2013 se 
expidió el decreto ejecutivo núm. 16 que intensifica la 
injerencia gubernamental en las organizaciones sociales y 
sindicales y pide requisitos financieros imposibles de al-
canzar. Se denunció la inconstitucionalidad del decreto. 
En mayo de 2014 la Unión Nacional de Educadores fue 
notificada por el Ministerio de Educación que no iba a 
proceder a la inscripción de la nueva directiva sindical 
mientras no se cumpliera con los requisitos del decreto. 
La oradora citó casos de docentes sentenciados a penas de 
prisión por su lucha sindical e indicó que se habían des-
pedido unos 1 385 docentes. 

El miembro empleador del Reino Unido tomó nota de los 
problemas en materia de aplicación del Convenio que se 
señalan en la observación de la Comisión de Expertos, 
incluido el hecho de que la lista de funcionarios públicos 
a los que no se reconoce el derecho de negociación colec-
tiva es más extensa de lo que permiten las exclusiones en 
virtud del artículo 6 del Convenio. Este artículo, que re-
quiere aclaración, estipula que el Convenio no trata de la 
situación de los funcionarios públicos en la administra-
ción del Estado y no deberá interpretarse, en modo al-
guno, en menoscabo de sus derechos o de su estatuto. El 
párrafo 172 del Estudio General de 2012 sobre los conve-
nios fundamentales menciona la necesidad de distinguir 
entre funcionarios públicos que pueden quedar excluidos 
del ámbito de aplicación del Convenio y todas las demás 
personas empleadas por el Gobierno, empresas públicas o 
instituciones públicas autónomas, quienes deberían gozar 
de las garantías previstas en el Convenio. Al examinar la 
observación de la Comisión de Expertos se pone de relie-
ve que existen diferentes enfoques de esta distinción. Es 
el Gobierno, como empleador de los funcionarios públi-
cos, el que tiene que decidir si se llevarán a cabo negocia-
ciones colectivas con los funcionarios públicos en la ad-
ministración del Estado. En relación con la necesidad de 
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aclaraciones, dijo que el mecanismo de examen de las 
normas debería aplicarse con carácter de urgencia. 

Un observador representando a la Confederación de los 
Trabajadores y Trabajadoras de las Universidades de las 
Américas (CONTUA) indicó que, según datos oficiales, se 
había despedido a alrededor de 185 000 trabajadores del 
sector público entre junio de 2008 y junio de 2012 y esta 
cifra siguió en aumento desde entonces. Entre los trabaja-
dores despedidos se encuentran cientos de dirigentes y 
militantes sindicales que han sido excluidos de sus ámbi-
tos de representación y privados del derecho a ejercer sus 
actividades sindicales bajo distintos pretextos. En reali-
dad, fueron despedidos por, simplemente, cumplir con sus 
responsabilidades gremiales. La libertad sindical es viola-
da sistemáticamente por la práctica reincidente de despi-
dos antisindicales en el sector público. Se refirió a ejem-
plos concretos de despidos de dirigentes sindicales, e in-
dicó que, para despedir a los dirigentes, se había utilizado 
la herramienta jurídica conocida como «renuncia obliga-
toria», un eufemismo mediante el cual se despide arbitra-
riamente a los dirigentes sindicales. Esta situación podría 
agravarse en los próximos meses porque el Gobierno en-
tiende aprobar un nuevo Código del Trabajo que no ha 
sido discutido con los sindicatos. Además, recientemente 
se quitaron derechos adquiridos de los servidores públicos 
a pesar de que están establecidos por ley. Pidió una pronta 
intervención a través de una misión de contactos directos 
para promover el diálogo social, encausar los conflictos, 
frenar los despidos de los dirigentes y generar instancias 
de superación de los conflictos actuales y futuros. 

El miembro gubernamental del Estado Plurinacional de 
Bolivia ratificó la declaración realizada en nombre del 
GRULAC y saludó los esfuerzos que viene realizando el 
Gobierno del Ecuador para apoyar y fortalecer el ejercicio 
de los derechos laborales de los trabajadores y las organi-
zaciones sindicales. La adecuación de la normativa sus-
tantiva en materia laboral al nuevo texto constitucional 
aprobado el año 2008 es un proceso que conlleva un mar-
co de medidas sociales en beneficio de los trabajadores y 
de la sociedad en su conjunto. Es importante que las me-
didas y acciones desarrolladas por el Gobierno del Ecua-
dor hayan contribuido a la constitución de nuevas organi-
zaciones sindicales en estos últimos años. La solicitud de 
asistencia técnica de la OIT para la adecuación de la Ley 
del Trabajo es importante en cuanto permitirá articular la 
normativa nacional y los derechos fundamentales de los 
trabajadores, y promover medidas de igualdad y equidad 
en amplia colaboración con los interlocutores sociales. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos indicó que 
esta reforma laboral regresiva se inició en 2007 para los 
trabajadores del sector público y ahora parece que se apli-
cará en el sector privado, tal como se pone de manifiesto 
en el proyecto de nuevo Código del Trabajo. Esta pro-
puesta incluye legislación regresiva que durante los últi-
mos siete años ha limitado mucho tanto los derechos y las 
prácticas en materia de negociación colectiva como la 
implantación de ésta en el sector público, lo cual va en 
contra de todas las observaciones y recomendaciones del 
Comité de Libertad Sindical y la Comisión de Expertos. 
Al compararlo con los términos del Convenio núm. 98, el 
proyecto de ley: 1) no garantiza ni protege adecuadamente 
el ejercicio de la libertad sindical, el derecho de sindica-
ción y de negociación colectiva y el derecho a llevar a 
cabo acciones colectivas como, por ejemplo huelgas, y no 
prevé sanciones contra los empleadores a fin de evitar que 
estos delitos se cometan de nuevo; 2) no protege contra 
los actos de discriminación antisindical y no amplía el 
derecho de negociación colectiva a diferentes tipos de 
trabajadores; 3) no penaliza a los empleadores o autorida-
des públicas que llevan a cabo o promueven actos de inje-
rencia antisindical, aunque equipa a los que quieren en-
torpecer la constitución de sindicatos; 4) reduce la auto-

nomía de los sindicatos estableciendo requisitos financie-
ros costosos y requisitos burocráticos largos, e incluso 
excesivos, para constituir y registrar sindicatos, y deniega 
el debido proceso en los procedimientos para obtener la 
personalidad jurídica; 5) elimina el derecho de huelga en 
el sector público y declara ilegales las huelgas de solida-
ridad al tiempo que excluye expresamente el derecho a las 
negociación voluntaria, y 6) no contempla las aportacio-
nes de los trabajadores a pesar de que el Gobierno ha se-
ñalado que realizó consultas con los interlocutores socia-
les con arreglo al Convenio sobre la consulta tripartita 
(normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). 
Solicitó a la OIT asistencia para velar por que la sociedad 
civil disponga del tiempo y la información necesarios para 
evaluar esas propuestas. 

La miembro trabajadora del Brasil indicó que el caso del 
Ecuador ante esta Comisión brinda la posibilidad de re-
flexionar de manera tripartita e internacionalmente. La 
clasificación de servidores públicos de los trabajadores al 
servicio del Estado es una antigua definición que en el 
caso del Ecuador los separa del derecho laboral, ubicán-
dolos en el ámbito de aplicación del derecho administrati-
vo. Las leyes que regulan a los servidores públicos no 
reconocen el derecho a la sindicalización ni a la negocia-
ción colectiva de estos trabajadores. Según cifras del Es-
tudio General de la OIT de 2013 sobre Negociación Co-
lectiva en la Administración Pública, en el Ecuador el 
empleo público representa el 10 por ciento del empleo, 
bordeando los 600 000 trabajadores. Entre ellos, 125 000 
son obreros, de los cuales solo 40 000 están efectivamente 
sindicalizados. Los restantes 475 000 están compuestos 
por servidores públicos de carrera — organizados en aso-
ciaciones de empleados — y servidores públicos con con-
tratos de servicios ocasionales y otras formas de empleo 
precario, lo que implica que sólo los servidores de carrera 
son parte de las confederaciones y federaciones de carác-
ter gremial y que la mayor parte de estos trabajadores no 
pueden legalmente formar parte de ninguna organización. 
Estas cifras evidencian que apenas el 6,6 por ciento de los 
trabajadores públicos hasta la fecha está sindicalizado y 
tiene derecho formal a la negociación colectiva. Asimis-
mo se ha impedido que las organizaciones ya constituidas, 
sea como sindicatos o como asociaciones, puedan cumplir 
con su tarea de defensa de los derechos de sus afiliados. 
Esta política se ve reflejada: en la emisión de normativa 
que excluye la posibilidad práctica de constituir organiza-
ciones independientes; en las injerencias arbitrarias en el 
ejercicio de este derecho; en la promoción de la creación 
de organizaciones de trabajadores paralelas; en el cierre 
forzoso de determinadas organizaciones de trabajadores; 
en el bloqueo indirecto del desarrollo de las actividades 
de las organizaciones, por ejemplo a través de la modifi-
cación de los criterios de retención de las cuotas sindica-
les, la negativa de facilitar locales o autorizar la participa-
ción de los trabajadores en reuniones y otras actividades 
de los sindicatos en horas laborables. El decreto ejecutivo 
núm. 16, de junio 2013, con el que se expide el reglamen-
to para el funcionamiento de un sistema unificado de in-
formación de las organizaciones sociales y ciudadanos y 
el acuerdo ministerial núm. 130, de agosto de 2013, del 
Reglamento de Organizaciones Laborales denotan la in-
tensificación del control gubernamental en las organiza-
ciones sociales en general y en las de los trabajadores en 
especial. Por consiguiente, se necesita una misión de con-
tactos directos y la creación de una plataforma permanen-
te de diálogo para asegurar un futuro más justo y la plena 
participación de todos los trabajadores ecuatorianos. 

El miembro trabajador de la República Bolivariana de 

Venezuela declaró que apoya las peticiones de los trabaja-
dores ecuatorianos que han sido injustamente despedidos. 
Asimismo, ofreció el apoyo de los trabajadores venezola-
nos para la elaboración del nuevo Código del Trabajo, el 
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cual debe ser un instrumento fruto del diálogo social que 
recoja las aspiraciones de la clase obrera latinoamericana. 
Por último, manifestó su disposición para crear puentes de 
comunicación con el Gobierno. 

La representante gubernamental agradeció el apoyo re-
cibido por Costa Rica como coordinadora de los 34 países 
que conforman el GRULAC. También agradeció a las 
delegaciones que han expresado su intención de compartir 
información sobre temas atinentes al Convenio núm. 98. 
Se refirió al párrafo 31 del informe de 2014 de la Comi-
sión de Expertos donde la Comisión afirma que «sus opi-
niones y recomendaciones no son imperativas, y buscan 
orientar las acciones de las autoridades nacionales», sien-
do su carácter «persuasivo». El Gobierno comparte ple-
namente esta aseveración y concede a los comentarios de 
la Comisión de Expertos justamente la condición de va-
liosas orientaciones a tener en cuenta, aunque no sean de 
aplicación obligatoria. En relación con los comentarios 
recibidos, especialmente de parte de los trabajadores, se 
señala que las motivaciones que tuvo el pueblo ecuato-
riano a través de la Asamblea Constituyente encargada de 
preparar la nueva Constitución de 2008 al emitir los man-
datos constituyentes núms. 002, 004 y 008 que están en la 
base del reclamo contra el Ecuador no afectaron al movi-
miento sindical ni a la contratación colectiva en el sector 
público, sino más bien intentaron evitar que se sigan pe-
rennizando prácticas abusivas de ciertas cúpulas laborales 
minoritarias que generaron desigualdad para la gran ma-
yoría de los trabajadores ecuatorianos. El Ecuador se en-
cuentra en pleno debate sobre el nuevo Código del Traba-
jo, cuya primera propuesta fue entregada a la Asamblea 
Nacional el 1.º de mayo de 2014, en conmemoración del 
Día del Trabajo. El objetivo del nuevo Código, cuyo pro-
yecto fue elaborado en colaboración con la OIT, es ante 
todo, contar con una normativa laboral acorde con la 
realidad presente y que se ajuste de mejor manera a las 
normas de los convenios internacionales ratificados por el 
Ecuador. Con respecto al deseo de los representantes de 
empleadores y de trabajadores de vincularse más en las 
discusiones, este mensaje sería transmitido a las autorida-
des laborales ecuatorianas que mantienen una actitud 
abierta al diálogo. El Ecuador ha asistido a este llamado 
con el mejor ánimo de escuchar a los interlocutores socia-
les y se siente fortalecido con el debate que aquí se ha 
generado. Desde esta perspectiva, no considera que se ha 
sometido a una crítica, sino a un ejercicio democrático de 
diálogo tripartito. En vista de la transparencia con la que 
el Ecuador lleva adelante su proceso transformador y de 
la mejora de sus políticas sociales en general y laborales 
en particular, invita que una nueva Misión Técnica de 
Cooperación de la OIT visite el Ecuador, tal como acon-
teció en 2011. 

Los miembros trabajadores agradecieron a la represen-
tante gubernamental así como a los otros participantes. El 
caso es antiguo y grave, como lo demuestran las violen-
cias ya evocadas contra los sindicalistas, así como la ten-
dencia que se confirma a criminalizar el ejercicio de los 
derechos sindicales. De nuevo este año, la Comisión de 
Expertos ha señalado múltiples violaciones de los dere-
chos sindicales en el Ecuador, tanto en el sector privado 
como en el sector público. Una cantidad de sindicatos han 
sido eliminados, los dirigentes sindicales despedidos, la 
representación colectiva anulada y la existencia de prácti-
cas que, de hecho, tienden a destruir el movimiento sindi-
cal libre y pluralista. Es urgente combatir el proyecto de 
nuevo Código del Trabajo que, de ser adoptado, significa-
ría eliminar la acción sindical y el derecho de negociación 
colectiva. El Gobierno debe cesar de obstinarse en esta 
vía y debe comprometerse a un diálogo constructivo con 
los interesados, en especial con las organizaciones sindi-
cales restablecidas en sus derechos y libertades de forma-
ción, de funcionamiento y de administración. Es funda-

mental que el Gobierno pueda beneficiar, a la brevedad 
posible, como lo solicita, de una asistencia técnica de la 
Oficina. A este respecto, los miembros trabajadores se 
asocian a la sugerencia de los miembros empleadores en 
lo que se refiere a proponer una misión de contactos di-
rectos. El tiempo apremia puesto que la promulgación de 
la nueva Ley sobre el Código del Trabajo está prevista 
para fines del mes de agosto de 2014. 

Los miembros empleadores indicaron que comparten las 
siguientes observaciones: a) la protección contra los actos 
discriminatorios requiere una legislación específica; b) en 
el sector público la legislación no prevé sanciones para 
actos de discriminación o de injerencia; c) el decreto núm. 
1406 fija topes remuneratorios en el sector público y ex-
cluye ciertas cuestiones más allá de las disposiciones de 
los convenios de la OIT; d) en el marco del acuerdo mi-
nisterial núm. 0080 y del acuerdo núm. 1551, el control 
de las cláusulas abusivas de los convenios colectivos en el 
sector público debería ser competencia de una autoridad 
judicial. Estas cuestiones requieren reformas legislativas 
que deben hacerse con una visión integral y sistémica, de 
forma tripartita, en consulta con las organizaciones más 
representativas de trabajadores y de empleadores y en 
cumplimiento de los convenios de la OIT. El nuevo Códi-
go del Trabajo deberá especificar el requerimiento de las 
consultas con los grupos más representativos de emplea-
dores y de trabajadores, sobre todo cuando se trate de 
modificar la ley. Estas consultas deberán ser reales y efec-
tivas, no siendo suficiente la mera comunicación del pro-
yecto de ley a las organizaciones. Los miembros emplea-
dores no comparten las opiniones de la Comisión de Ex-
pertos con respecto a los puntos siguientes: a) la interpre-
tación restrictiva del artículo 6 del Convenio núm. 98, 
que, según los miembros empleadores, da la posibilidad a 
los gobiernos de exceptuar a determinados funcionarios 
públicos de la aplicación del Convenio; b) el artículo 229 
del Código del Trabajo relativo a la presentación de pro-
yectos de convenios colectivos por parte de organizacio-
nes sindicales minoritarias no debería ser modificado da-
do que las disposiciones de los Convenios núms. 87 y 98 
no fijan mínimos a este respecto. Los miembros emplea-
dores dieron las gracias al Gobierno del Ecuador por 
aceptar una misión de contactos directos para abordar los 
temas relacionados con el Convenio núm. 98 e indicaron 
la necesidad de modificar en forma integral y sistémica, y 
en consulta tripartita con las organizaciones más represen-
tativas de trabajadores y de empleadores, las disposicio-
nes legislativas que correspondan para abordar las cues-
tiones planteadas por la Comisión de Expertos en cuanto 
al cumplimiento del Convenio núm. 98. También pidió 
que el Gobierno proporcione informaciones sobre los 
avances acontecidos en la próxima reunión de esta Comi-
sión. 

Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 

(núm. 102) 

GRECIA (ratificación: 1955) 

Un representante gubernamental quiso aclarar determi-
nadas cuestiones relacionadas con las normas mínimas de 
seguridad social planteadas por la Comisión de Expertos, 
que deberían considerarse en el contexto de la recesión y 
las políticas de austeridad adoptadas en los cuatro últimos 
años para garantizar la sostenibilidad de la economía en 
general y del sistema de seguridad social en particular. 
Las políticas y reformas legislativas recientes tratan de 
alcanzar el segundo objetivo otorgando y asegurando 
prestaciones adecuadas para la población asegurada, así 
como manteniendo a los beneficiarios y sus familias «en 
condiciones saludables y decentes», tal como se señala en 
el artículo 67 del Convenio núm. 102 y el Código Euro-
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peo de Seguridad Social. Si bien se destacan los esfuerzos 
del Gobierno por proteger a los pensionistas de bajos in-
gresos de nuevas reducciones, cabe señalar que la tasa de 
las prestaciones de seguridad social se determina según 
una escala fijada por las autoridades públicas competen-
tes, de conformidad con normas prescritas en el Conve-
nio. Por lo tanto, aunque no se plantea una cuestión de 
falta de conformidad desde un punto de vista jurídico que 
quede comprendida en el ámbito de competencia de la 
Comisión de Expertos, quiso compartir determinada in-
formación sobre las medidas de política social adoptadas 
junto con las medidas de austeridad desde 2010, para ga-
rantizar un nivel adecuado de prestaciones en consonancia 
con el Convenio y la Constitución de Grecia. El represen-
tante gubernamental declaró que el sistema de seguridad 
social de Grecia se había concebido para dar protección 
social a todos los ciudadanos y, especialmente, a los gru-
pos vulnerables. Sin embargo, con el tiempo, el trabajo no 
declarado y la evasión del pago de las cotizaciones han 
afectado negativamente a la sostenibilidad del sistema de 
seguridad social. Por consiguiente, teniendo como princi-
pal objetivo la viabilidad del sistema y de conformidad 
con los términos del programa de ajuste económico esta-
blecido por la «Troika» (es decir, la Comisión Europea, el 
Banco Central Europeo y el Fondo Monetario Internacio-
nal), el Gobierno ha decidido elaborar las medidas políti-
cas necesarias y aplicarlas con la finalidad de lograr la 
racionalización y sostenibilidad del sistema. Es indispen-
sable que, en el actual entorno económico, el sistema siga 
siendo sostenible y el Estado cumpla sus obligaciones 
respecto de sus ciudadanos y de carácter internacional. 

El orador indicó que las pensiones concedidas a los ju-
bilados que han cotizado a la seguridad social son supe-
riores a las tasas previstas en los artículos 65 a 67 del 
Convenio núm. 102. Desde el 1.º de enero de 2013 no se 
han impuesto nuevas reducciones a las pensiones inferio-
res a 1 000 euros. Las reducciones se imponen a las pen-
siones más elevadas, de forma escalada y se distribuyen 
según el ingreso de los pensionistas. Los grupos social-
mente vulnerables, como las personas con discapacidad, 
están excluidos de esas reducciones. Además, la viabili-
dad del sistema se garantiza mediante estudios actuariales 
elaborados cada tres años por la Autoridad Nacional Ac-
tuarial para todo el sistema de seguridad social. Esos es-
tudios se presentan al «Grupo de Trabajo sobre Envejeci-
miento» de la Comisión Europea de la Dirección General 
de Asuntos Económicos y Financieros si lo exigen la le-
gislación nacional o los compromisos en virtud de memo-
randos. Desde 2008 la Autoridad Nacional Actuarial apli-
ca los modelos establecidos por un grupo de expertos de 
la OIT para elaborar estudios actuariales con la asistencia 
técnica de la OIT. Siguiendo el mismo modelo, en 2014 
se elaboró el segundo estudio actuarial correspondiente a 
los próximos tres años. El Gobierno ha cooperado acerta-
damente con organizaciones internacionales y ha recibido 
su asistencia para resolver situaciones críticas, teniendo 
en cuenta las posibles repercusiones financieras de esa 
cooperación. Además, para mantener la viabilidad y la 
sostenibilidad a largo plazo del sistema de seguros, las 
autoridades públicas competentes han elaborado y aplica-
do sistemas informáticos destinados a impedir el uso in-
debido del sistema de protección social, lo cual reviste 
suma importancia para la sostenibilidad financiera del 
sistema sin nuevas reducciones de prestaciones. Gracias al 
establecimiento de sistemas informáticos como «Ergani», 
«Arianne» y «Helios», el porcentaje de trabajo fuera del 
régimen de seguro disminuyó en un año de aproximada-
mente un 38,5 por ciento al 23,61 por ciento, se actualiza-
ron inmediatamente «sinopsis» válidas de cambios demo-
gráficos y personales de la situación de los beneficiarios y 
se garantizaron el control y seguimiento de los pagos, de 
manera que se protegieron las pensiones y prestaciones de 

asistencia social, al tiempo que se impedía cualquier uso 
indebido o fraude. Al mismo tiempo, se desplegaron es-
fuerzos para seguir mejorando la sostenibilidad del siste-
ma de seguridad social recaudando cotizaciones mediante 
un nuevo mecanismo unificado llamado Centro de Re-
caudación de Cotizaciones de Seguridad Social (KEAO) y 
estableciendo un «Fondo de Seguro de Solidaridad de 
Generaciones» (AKAGE). 

En relación con la referencia al empobrecimiento de la 
población, el representante gubernamental quiso tomar 
nota de que, según la Comisión de Expertos, el Gobierno 
incluyó en su memoria datos del estudio del Instituto de la 
Pequeña Empresa de la Confederación Helénica de Profe-
sionales, Artesanos y Comerciantes (IME GSEVEE). Sin 
embargo, esto no es exacto, puesto que los datos estadísti-
cos utilizados por las autoridades competentes de Grecia y 
considerados válidos por la UE y a escala internacional, 
sólo fueron aquellos elaborados por Eurostat, por la Auto-
ridad Nacional de Estadística, así como por la Autoridad 
Actuarial Nacional. La prevención de la pobreza fue una 
de las prioridades máximas del Gobierno, al estar en co-
nocimiento de las consecuencias sociales vinculadas con 
las tasas crecientes de pobreza en Grecia. El orador indicó 
que se están realizando esfuerzos especiales para el diseño 
y la aplicación de políticas dentro de las capacidades fi-
nancieras del país, dirigidos a la prevención de la pobreza. 
En primer término, el Ministerio de Finanzas adoptó la 
decisión de disponer una parte del superávit primario del 
presupuesto gubernamental general de 2013, igual a 450 
millones de euros, al pago de un «dividendo social», co-
mo un apoyo a las familias y a los individuos, en base a 
criterios de ingresos, que se pagaron como una suma glo-
bal, libre de impuestos, no sujeta a ninguna deducción, ni 
confiscación, ni compensación con algunas deudas a las 
instituciones estatales o de crédito, y no se incluirían en 
los criterios de ingresos para el pago de la Asignación de 
Solidaridad Social (EKAS) o cualquier otra prestación de 
carácter social o de bienestar. Además, las acciones o 
políticas asociadas con servicios orientados a proporcio-
nar vivienda, alimentación y apoyo social a los sin techo, 
se financian a través del mismo presupuesto. En un es-
fuerzo por proteger a los pensionistas de bajos ingresos de 
la pobreza, también se previó una exención a los recortes 
de las pensiones mensuales de aquellos que perciben pen-
siones principales bajas, así como determinados casos de 
pensionistas de invalidez o miembros de la familia. Ade-
más, se previeron reducciones del impuesto sobre la renta 
a los ingresos bajos y para categorías específicas de dis-
capacitados o víctimas de guerras, así como exenciones 
fiscales para determinadas categorías de salarios, pensio-
nes y asignaciones. En segundo término, se estableció un 
ingreso mínimo garantizado, en colaboración con el Ban-
co Mundial. El programa se dirige a individuos y familias 
que viven en condiciones de extrema pobreza, aportando 
a los beneficiarios un apoyo del ingreso, en combinación 
con políticas de reintegración social y con políticas que 
combaten la pobreza y la exclusión social que se aplica-
ron cuando fue necesario. Se trata de un programa piloto 
aplicado en dos regiones del país con criterios sociales y 
financieros en el año en curso, cuyos resultados serían 
tenidos en cuenta, de modo de extenderlo a todo el país el 
año siguiente. A tal fin, se estableció un grupo de trabajo 
con la participación de funcionarios del Ministerio de 
Trabajo, del Ministerio de Finanzas, del Consejo de Ase-
sores Económicos, del grupo de trabajo para Grecia de la 
Comisión Europea y del Banco Mundial. La aplicación 
piloto del programa se iniciaría en el último trimestre de 
2014. El presupuesto del programa se fijó en 20 000 000 
de euros. En tercer término, se estableció la prestación de 
desempleo de larga duración para las personas de edades 
comprendidas entre los 45 y los 66 años que habían ya 
agotado su derecho a la prestación regular de desempleo. 
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Como conclusión, el representante gubernamental declaró 
que el Ministerio de Trabajo, Seguridad Social y Bienes-
tar estableció, en octubre de 2010, tres objetivos naciona-
les que se incorporaron en el Programa Nacional de Re-
forma 2011-2014: i) reducción del número de personas en 
situación de riesgo de pobreza y/o exclusión social en 
450 000 hasta 2020, lo que significa una reducción de la 
tasa pertinente del 28 por ciento, en 2008, al 24 por cien-
to, en 2020; ii) reducción del número de niños en situa-
ción de riesgo de pobreza, en 100 000 hasta 2020, lo que 
significa una reducción de la tasa pertinente del 23 por 
ciento, en 2008, al 18 por ciento, en 2020; y iii) desarrollo 
de una «red de seguridad social» contra la exclusión so-
cial, incluido el acceso a servicios básicos, como la asis-
tencia médica, la vivienda y la educación, que representó 
un objetivo no cuantificado que destaca la necesidad y la 
disposición del Estado a aumentar el acceso a los servi-
cios básicos, en el marco del tercer pilar de la política de 
inclusión activa. También destacó una vez más que, a 
pesar de la penosa crisis económica y de los compromisos 
relativos al acuerdo de préstamos, el Gobierno está adop-
tando las medidas necesarias para mantener niveles de 
vida decentes en toda la población griega. 

Los miembros empleadores indicaron que este caso se 
parece al caso relativo a la aplicación por parte del Go-
bierno griego del Convenio sobre el derecho de sindica-
ción y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98), que se 
trató en la Comisión de la Conferencia anterior, ya que 
ambos se centran en la situación económica y social del 
país y han suscitado amplias discusiones sobre las medi-
das de austeridad y la influencia de la Troika. Si bien en 
las observaciones relacionadas con los dos Convenios se 
debería haber abordado el cumplimiento de las normas 
internacionales del trabajo, este asunto ha quedado eclip-
sado por un debate sobre la situación económica y social 
en el país. El debate político es interminable y no recoge 
las disposiciones del Convenio con las que el Gobierno no 
ha cumplido. No corresponde a la Comisión abordar cues-
tiones de economía política y a los miembros empleadores 
les preocupa la naturaleza de la observación. Las opinio-
nes de la Comisión de Expertos tienen cierto peso ya que 
las escribe un grupo neutral e imparcial de expertos en 
derecho laboral y resultan en general muy útiles para la 
Comisión de la Conferencia. Sin embargo, esta observa-
ción en cuestión es más persuasiva que objetiva. En pri-
mer lugar, contiene terminología, como la noción «políti-
ca de austeridad», que no es tan objetiva como el término 
«consolidación fiscal», que se usó en la «Declaración 
Tripartita de Oslo de la OIT de 2013: restablecer la con-
fianza en el empleo y el crecimiento». En segundo lugar, 
la observación resulta innecesariamente exagerada, como 
cuando se refiere al «empobrecimiento ‘programado’ de 
la población», expresión que no es objetiva y no se refiere 
al cumplimiento por parte del Gobierno del Convenio 
núm. 102. Por último, en la observación se pide tanto al 
Gobierno como a la Troika que impidan la quiebra del 
sistema de seguridad social, cuando sólo los Gobiernos 
tienen obligaciones en virtud de los convenios de la OIT 
y, por lo tanto, solicitar a la Troika algo relacionado con 
la observación parece implicar que no se ha entendido en 
absoluto el proceso.  

En la observación, se analizan tres grandes áreas: 
1) protección del sistema de la seguridad social contra la 
austeridad continua; 2) detener el aumento del empobre-
cimiento de la población, y 3) establecimiento de un piso 
nacional de protección social. En cuanto a la primera esfe-
ra, en la observación se sugiere insistentemente que la 
situación habría seguido igual sin la intervención de la 
Troika, lo cual no es cierto. El Gobierno se enfrentaba a 
una terrible crisis económica basada en causas estructura-
les y no se trataba sólo de un ciclo económico. El Go-
bierno tenía un déficit presupuestario enorme, que era 

insostenible y requería medidas fiscales sin precedentes. 
En la observación no se menciona que el sistema de la 
seguridad social estaba sometido a presión incluso desde 
antes de la crisis, como quedó de manifiesto en el estudio 
actuarial de la OIT de 2007 sobre las perspectivas para los 
principales fondos de la seguridad social y de pensiones 
de Grecia, que puso de relieve considerables lagunas fi-
nancieras por aquel entonces. No obstante, la Comisión de 
Expertos no emitió observación alguna durante los años 
críticos, de 2000 a 2010. Respecto del segundo campo, la 
Comisión de Expertos ha criticado la reducción de las 
pensiones mensuales. Los miembros empleadores dijeron 
que entienden que se trata de una medida temporal que 
afecta sólo a un tercio de las pensiones y que el objetivo 
de esta reducción temporal consiste en estabilizar el sis-
tema para evitar su quiebra. El Convenio núm. 102 no 
prohíbe estas medidas. La observación tampoco es clara 
cuando se pide en ella que el Gobierno haga «correccio-
nes políticas», ya que el término resulta vago en este con-
texto. Si lo que se quiere decir es que el Gobierno debería 
corregir el sistema de pensión mediante una reforma es-
tructural, los miembros empleadores podrían estar de 
acuerdo, ya que el Gobierno parece haber dado pasos en 
este sentido. Sin embargo, si por «correcciones» se en-
tiende que el Gobierno debe volver a la situación anterior, 
los miembros empleadores discrepan. En cuanto al tercer 
punto, el establecimiento de un piso nacional de protec-
ción social, si bien esto es conveniente en general, las 
partes ratificadas del Convenio no lo exigen y en la ob-
servación no se indica ninguna disposición que el Go-
bierno no esté cumpliendo. El Gobierno dispone de me-
canismos de protección social, como la atención sanitaria 
gratuita, por lo que no queda claro por qué esta cuestión 
relativa al Convenio núm. 102 merece una doble nota a 
pie de página. Los miembros empleadores se mostraron 
dispuestos a considerar la posibilidad de debatir la cues-
tión. 

Los miembros trabajadores estimaron que el caso de 
Grecia invita a considerar los principios y valores que 
deben respetarse en un país confrontado a una crisis eco-
nómica. Este país es miembro de la Unión Europea y de la 
zona euro. Por ello se encuentra bajo la vigilancia de las 
tres instituciones de la Troika, de las cuales dos, la Comi-
sión Europea y el Banco Central Europeo son institucio-
nes de la UE. Como señala la Comisión de Expertos, las 
cuestiones planteadas no son de la única responsabilidad 
de Grecia, también conciernen los principios y los méto-
dos de la UE. La observación de la Comisión de Expertos 
señala que las medidas drásticas relativas a las pensiones 
representan la mitad de las medidas de economía en 2013. 
También indica que debido a las dificultades financieras 
de las empresas el pago de cotizaciones casi ha cesado, 
comprometiendo aún más la viabilidad del sistema. Es el 
principio mismo de la austeridad que está en tela de jui-
cio. Según la observación algunos jubilados sólo disponen 
de pensiones muy inferiores al umbral de la pobreza, in-
cluso de subsistencia, y esto en ausencia de una red de 
protección mínima para paliar las insuficiencias de los 
seguros sociales. Las restricciones golpean además al 
sector de la salud, en el que las personas mayores incurren 
en muchos gastos. La Comisión de Expertos coincide en 
sus críticas con los órganos de control del Consejo de 
Europa. En diciembre de 2012, el Comité Europeo de 
Derechos Sociales constató violaciones de la Carta Social 
Europea después de unas quejas presentadas por las aso-
ciaciones de jubilados. La Comisión de Expertos hace 
suyas las recomendaciones del Comité de Ministros del 
Consejo de Europa sobre la aplicación por Grecia del Có-
digo Europeo de Seguridad Social. El Comité estima que 
debería corresponder a los más acomodados soportar una 
carga más pesada, pero que en Grecia se produce lo con-
trario. Se constata que el Estado griego favorece su res-
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ponsabilidad financiera hacia los acreedores más que la 
responsabilidad social hacia su pueblo. La Comisión Eu-
ropea, en tanto que miembro de la Troika, dijo que tendría 
en cuenta los llamados del Consejo de Europa y de la OIT 
a adoptar medidas de ajuste estructural socialmente res-
ponsables. Es de esperar que esto se traduzca en hechos, 
con el apoyo de otras instituciones y de los Estados 
miembros de la UE.  

Los miembros trabajadores suscriben plenamente las 
tres recomendaciones de la Comisión de Expertos. En 
primer lugar, la Comisión de Expertos pide al Gobierno 
que se dote de instrumentos que le permitan medir la inci-
dencia de las medidas adoptadas sobre la aplicación de las 
normas internacionales y sobre la viabilidad del sistema 
de protección social. Después recomienda el estableci-
miento, en forma supletoria, de un régimen de asistencia 
social de base para aquellos que ya no tienen derecho a 
las prestaciones de la seguridad social. Apoyando esta 
recomendación, los miembros trabajadores no proponen 
reemplazar los seguros sociales por la asistencia, lo que 
sería un retroceso inaceptable. Pero como lo recuerda la 
Recomendación sobre los pisos de protección social, 2012 
(núm. 202), la protección social es universal y por ello 
complementan, si es necesario, los seguros sociales con 
un dispositivo de asistencia social. Por último, la Comi-
sión de Expertos recomienda a la Troika y a los asociados 
de Grecia en la Unión Europea que tengan en cuenta las 
cuestiones relativas a la protección social. A este respecto, 
conviene recordar los términos de la Declaración de Oslo 
en que los mandantes tripartitos consideraron que las me-
didas contenidas en el Pacto Mundial del Empleo eran 
relevantes y deberían ser efectivamente puestas en aplica-
ción. Asimismo, acordaron, de común acuerdo, promover 
el empleo y los regímenes de protección social adecuados 
y durables y, con este objetivo, encargó a la Oficina 
«promover las sinergias y la coherencia de las políticas 
con las organizaciones y las instituciones internacionales 
y regionales, en especial el FMI, la OCDE, el Banco 
Mundial, la Unión Europea, sobre las cuestiones macro-
económicas, de mercado del trabajo, del empleo y de la 
protección social». Esta declaración podría inspirar las 
conclusiones de la presente Comisión.  

La miembro trabajadora de Grecia indicó que en el in-
forme de la Comisión de Expertos se explican las circuns-
tancias reales del incumplimiento del Convenio por el 
Gobierno de Grecia, que son paradójicas: cuando aumentó 
radicalmente la demanda de protección social a causa de 
la crisis, el programa de ajustes no sólo la había reducido, 
sino que también se habían recortado los recursos estata-
les para este fin. Mientras el Gobierno asegura que el sis-
tema de protección social es viable, que se mantienen las 
pensiones mensuales de hasta 1 000 euros y que se han 
protegido las pensiones de las personas con pocos ingre-
sos, no se respetan los niveles mínimos que establece el 
Convenio porque la provisión regular y sostenible de 
prestaciones, la confianza del asegurado en la administra-
ción nacional de la seguridad social y un sistema respon-
sable desde el punto de vista social, que prevé el Conve-
nio, no existen en Grecia. La protección social universal 
del país se ha transformado rápidamente en un sistema 
individualizado y privatizado equiparando el sistema de 
protección social a uno de los objetivos de los ajustes 
estructurales en virtud del acuerdo de préstamo, además 
de los salarios. La reducción del gasto en protección so-
cial se basa en el presupuesto estatal y el Marco Estratégi-
co Fiscal de Mitad de Período 2015-2018. El ajuste inclu-
ye las pensiones y las prestaciones por maternidad e hijos 
a cargo. Estas medidas entrarán en vigor en 2014. El Ban-
co de Grecia indica en su Informe sobre política moneta-
ria de 2013 que, en base a la suposición de que la capaci-
dad de financiación del Estado se verá reducida, se baja-
rán considerablemente las principales prestaciones des-

pués de 2020, hasta más de un 50 por ciento, quedando 
como única certeza la pensión básica de 360 euros al mes, 
que está por debajo del nivel de subsistencia y es contraria 
al Convenio. 

Las repercusiones del programa de ajustes sobre el sis-
tema de protección social o sobre la economía son devas-
tadoras. El instituto laboral de la Confederación General 
Griega de Trabajadores (GSEE) calcula que después de 
2015 el sistema de protección social necesitará urgente-
mente recursos nuevos, dada la reducción de las contribu-
ciones, habida cuenta del desempleo creciente, así como 
de la financiación estatal del sistema. Se estima que pasa-
rán dos décadas hasta que el nivel de desempleo vuelva al 
de 2009 y se empiecen a generar ingresos para el sistema 
de seguridad social, siempre y cuando la economía crezca 
entre un 3,5 y un 4 por ciento al año, lo cual es poco pro-
bable. En cuanto a los trabajadores, 1,1 millón han sufrido 
demoras en el pago de los salarios que van de 3 a 12 me-
ses. Según la inspección del trabajo, uno de cada tres em-
pleadores no está pagando a los trabajadores puntualmen-
te. Estos trabajadores son invisibles para el sistema de 
seguridad social en cuanto a prestaciones por desempleo y 
contribuciones, y se exponen a perder el acceso a la aten-
ción sanitaria. Además, la llamada «cláusula de déficit 
cero», acordada entre el Gobierno y la Troika para los 
fondos de seguridad social, cuya entrada en vigor se fijó 
el 1.º de julio de este año, afectará a unos 4 millones de 
personas ya que sus pensiones auxiliares se reducirán en 
un 25 por ciento. La eliminación de muchos gravámenes 
los privará de 1 700 billones de euros. A este respecto, la 
oradora observó que las pensiones constituyen la principal 
fuente de ingresos para el 48,6 por ciento de los hogares. 
Uno de cada dos hogares se mantiene por las pensiones de 
los padres jubilados, que cada vez más sobreviven gracias 
a sus hijos desempleados y sus familias, de acuerdo con 
un estudio realizado por el Instituto IME GSEVEE. Res-
pecto de la gobernanza del sistema de protección social, el 
Gobierno no ha sido capaz de poner remedio a la evasión 
de las cotizaciones ni de aumentar los recursos del siste-
ma. Los fondos de la seguridad social deben al principal 
proveedor público de atención sanitaria 421,4 millones de 
euros en contribuciones, que han recaudado de los miem-
bros, pero que no han entregado. Unas respuestas anticri-
sis alternativas podrían haber permitido a Grecia prose-
guir las difíciles reformas y evitar la debacle social. No 
hay una contradicción inherente entre la eficiencia social 
y económica. La seguridad social no sólo es un derecho 
humano básico, sino que también es una necesidad eco-
nómica que proporciona la seguridad de unos ingresos y 
aumenta la productividad, la empleabilidad y el creci-
miento. Podría mitigar de forma eficaz el impacto econó-
mico y social de la recesión económica, y acelerar una 
recuperación incluyente. A modo de conclusión, pidió a la 
Comisión que formule con firmeza el mensaje de que los 
derechos y los objetivos sociales, consagrados en el Con-
venio, están inextricablemente unidos a los objetivos eco-
nómicos y son indispensables para una recuperación efec-
tiva. Asimismo, debería instar al Gobierno a respetar el 
Convenio con miras a combatir la pobreza, asegurar una 
efectiva recuperación y garantizar la viabilidad financiera 
del sistema de la seguridad social, mediante un diálogo 
social franco y útil. 

La miembro empleadora de Grecia recordó que la Fede-
ración de Industrias Griegas había constatado, antes de la 
crisis, que el sistema griego de pensiones no es viable, 
debido a las prestaciones elevadas, las condiciones de 
concesión generosas, el envejecimiento de la población y 
la evasión contributiva favorecida por la ausencia de un 
sistema informático y la ineficacia administrativa. Des-
afortunadamente, no se le hizo caso y la crisis tomó al 
país desprevenido. Las medidas tomadas, necesariamente 
fuertes, miran antes de todo a organizar un sistema viable 
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que prevé la informatización, la eliminación del fraude y 
del trabajo no declarado, el ajustamiento de la edad de la 
pensión a la esperanza de vida y el control actuarial rigo-
roso. Estas medidas, postergadas durante mucho tiempo, 
no son temporales sino pretenden garantizar la viabilidad 
del sistema. Debe felicitarse al Gobierno por dichas me-
didas. Además, las medidas provisionales responden a un 
imperativo presupuestario inmediato, como la reducción 
de las pensiones superiores a 1 000 euros que no debería 
generar pobreza dado que no afecta al 67,5 por ciento de 
las pensiones que son inferiores a este nivel. Este valor es 
superior a la cuantía por la cual se comprometió Grecia en 
virtud del Convenio núm. 102 y del artículo 12, párrafo 2 
de la Carta Social Europea. A este respecto, el Comité 
Europeo de Derechos Sociales desestimó el recurso de la 
Federación de Pensionados de Grecia IKA-ETAM y cons-
tató que las medidas de reducción no eran contrarias a 
esta disposición de la Carta, mientras que el Tribunal Eu-
ropeo de Derechos Humanos resolvió en sus decisiones de 
7 de mayo de 2013 que las reducciones de pensiones no 
eran desproporcionadas con respecto al objetivo de interés 
general perseguido. Dichas medidas no generaron pobreza 
porque, debido a las exenciones o reducciones de impues-
tos sobre los ingresos más bajos, son sobre todo las pen-
siones medias o elevadas que han sido reducidas. En 
cuanto a las consecuencias de la austeridad sobre la capa-
cidad de la asistencia social a proteger la población de la 
pobreza, que no entra en el ámbito de aplicación del Con-
venio núm. 102, hay que constatar que con anterioridad a 
la crisis el sistema griego de protección social tampoco 
era eficaz. Con la recesión prolongada y el aumento del 
desempleo, la demanda de prestaciones sociales ha au-
mentado tanto que una parte de la población se ha acerca-
do al umbral de pobreza. Aunque el nivel de gastos parez-
ca comparativamente bajo, hay que considerar: la garantía 
por el sistema sanitario nacional del acceso a la asistencia 
hospitalaria y ambulatoria; la proporción elevada de pro-
pietarios de viviendas; una pensión asegurada de 360 eu-
ros; un seguro de desempleo de 12 meses que incluye 
prestaciones específicas para los jóvenes y los parados de 
larga duración; la asignación de una gran parte del supe-
rávit primario de 2013 a medidas sociales; la sustitución 
de varios subsidios familiares con un subsidio único de-
pendiente de los ingresos familiares. Esta lista no exhaus-
tiva demuestra que no obstante la ausencia de un ingreso 
mínimo garantizado, las medidas de lucha contra la po-
breza han sido reforzadas, sobre todo gracias a las presta-
ciones basadas sobre criterios relativos a los ingresos. La 
protección social es asociada con el desarrollo económico 
y las perspectivas de salida de la crisis, mediante medidas 
de apoyo a la empresa y a la productividad. El problema 
de la pobreza no puede solucionarse solamente mediante 
la asistencia social, sino que también requiere una política 
de desarrollo, impuestos razonables y la capacidad de 
pagar los impuestos. A este respecto, el Gobierno cuenta 
con la asistencia técnica de la UE y de la OIT. 

El miembro trabajador de España indicó que las políti-
cas de ajuste de Grecia suponen el mayor ataque a sus 
ciudadanos y al Convenio núm. 102. La reducción de 
forma injusta y desproporcionada de las cuantías de las 
pensiones (de un 30 por ciento de 2009 a 2013) llevó a 
miles de pensionistas a la pobreza. El Estado se desvincu-
ló de la responsabilidad de velar por la seguridad social de 
sus ciudadanos y confiscó los recursos destinados a los 
pensionistas para hacer frente a la deuda pública. Además, 
con las imposiciones de la Troika, que impuso recortes 
drásticos en las pensiones, se comprometió gravemente la 
viabilidad futura del sistema público de pensiones griego. 
Estos recortes afectan a personas que por su edad o su 
discapacidad no pueden rehacer sus vidas ni volver al 
mercado de trabajo. No obstante, el Gobierno no está dis-
puesto a restablecer el nivel de vida que han perdido los 

jubilados; al contrario, desde 2015 ni siquiera garantiza 
un nivel mínimo aceptable y todo parece indicar que se 
pretende reconducir el sistema contributivo hacía un sis-
tema cada vez más asistencial. Las imposiciones de la 
Troika en materia laboral y de pensiones han aumentado 
el desempleo, reducido los salarios y las pensiones y fo-
mentado el empleo precario y no declarado. Junto con el 
envejecimiento demográfico, estas lamentables condicio-
nes son el verdadero problema del sistema de pensiones 
griego. Además, la elevación de la edad de jubilación, 
cuando las condiciones de vida y de trabajo son peores 
para los trabajadores de edad, reduce aún más las expecta-
tivas de pensión. En 2012 se agravó aún más la situación 
financiera del sistema público de pensiones, dado que se 
decidió que la quita de la deuda griega va a ser soportada 
fundamentalmente por los fondos de pensiones griegos. 
Por lo expuesto, sería necesario garantizar una pensión 
mínima que permita una vida digna. En segundo lugar, 
deberían restituirse a los pensionistas las cuantías de las 
pensiones recortadas de forma desmedida. En tercer lugar, 
para que las pensiones sean adecuadas, seguras y previsi-
bles, no deberían estar sujetas ni a reformas permanentes 
ni debería utilizarse el sistema de pensiones para cuestio-
nes ajenas a su función. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia re-
cordó que, como recoge la Declaración de Filadelfia, «la 
pobreza, en cualquier lugar, constituye un peligro para la 
prosperidad de todos». En este sentido, la situación de 
Grecia no puede dejar indiferente. Se caracteriza por una 
reducción del 25 por ciento del PIB, un índice de desem-
pleo del 27 por ciento, más de 1 millón de personas sin 
empleo ni ingresos, una bajada del nivel de pensiones y 
un aumento de la edad de jubilación, y una regresión de la 
protección social para satisfacer las exigencias de los 
acreedores internacionales. Unas circunstancias equipara-
bles en España y Portugal han desembocado en los últi-
mos años en una proliferación de reclamaciones en virtud 
del artículo 24 de la Constitución de la OIT. La OIT pres-
ta una gran atención al futuro de la zona euro, ya que, 
como ha destacado el Director General, el desempleo ma-
sivo de los jóvenes genera en esta zona el riesgo de que 
haya una generación perdida, que no conozca el trabajo 
decente. El Gobierno griego debería inspirarse en la De-
claración de Oslo y la Recomendación núm. 202 y con-
traer compromisos concretos solicitando la asistencia téc-
nica de la Oficina. 

La miembro trabajadora de Francia manifestó su deseo 
de llamar la atención sobre las consecuencias dramáticas 
de las políticas de ajuste estructural llevadas a cabo en 
Grecia. La clase media se ha empobrecido, se multiplican 
las personas sin hogar y la criminalidad aumenta. La tasa 
de suicidios sigue al paro de larga duración. En especial 
los niños son víctimas del retiro del Estado en lo que se 
refiere a sus responsabilidades sociales. La mortalidad 
infantil y perinatal aumenta. Un informe reciente de la 
UNICEF indica que un niño sobre tres se encuentra ame-
nazado de pobreza y que la exclusión social y la desnutri-
ción llegan a los niños escolarizados. Se constata un au-
mento del abandono de los niños por las familias que se 
encuentran en situación de extrema pobreza. El abandono 
del derecho fundamental a la seguridad social resulta de la 
elección de hacer primar las libertades económicas sobre 
los derechos humanos. Esta elección es inaceptable. 

La miembro trabajadora de los Países Bajos, refiriéndose 
a la Declaración de Filadelfia que establece los fines y 
objetivos fundamentales de la OIT y su responsabilidad 
en el examen de las políticas internacionales, a la luz de 
dicho objetivo, dijo que es apropiado que la Comisión de 
Expertos haya evaluado el impacto social de las políticas 
de austeridad económica y fiscal a la luz del Convenio 
núm. 102 sin expresar su punto de vista sobre las medidas 
de austeridad en sí mismas. El resultado de esta evalua-
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ción reveló que el país ya no cumple con el Convenio. Por 
ejemplo, mientras que la tasa de desempleo es muy eleva-
da, especialmente entre los jóvenes, el número y el por-
centaje de los que reciben subsidios de desempleo ha 
disminuido a sólo el 10 por ciento de los desempleados 
registrados debido a los criterios de elegibilidad más es-
trictos y a la protección de corta duración. Esta situación 
lleva a la no conformidad con el artículo 21 del Convenio 
relativo a las personas que deben ser protegidas. Incluso 
las personas enfermas de gravedad y las mujeres embara-
zadas ya no pueden contar con las prestaciones de salud 
previstas en los artículos 8 y 10 del Convenio. Por estas 
razones, las medidas de austeridad se han implementado 
sin la suficiente consideración de sus repercusiones en el 
sistema de seguridad social del país, cuyo nivel está muy 
por debajo del nivel de la protección exigida por el Con-
venio. Por consiguiente, instó al Gobierno y a la Troika a 
que evalúen las políticas y tomen medidas para prevenir 
el colapso del sistema de seguridad social y para armoni-
zarlo con el Convenio. 

La miembro trabajadora del Reino Unido dijo que coin-
cide con la preocupación manifestada en la observación 
de la Comisión de Expertos en el sentido de que el siste-
ma de seguridad social de Grecia está extenuado y no 
puede cumplir los objetivos establecidos en el Convenio 
núm. 102. Además de ser el eje central de la misión de la 
OIT, según el preámbulo de la Constitución de la OIT, la 
protección social es una exigencia en el marco de las 
normas mínimas internacionales establecidas en el Con-
venio. En años recientes, Grecia ha reducido y suprimido 
su cobertura de seguridad social. Tras las condiciones 
impuestas desde 2010 por el programa de ajuste económi-
co y estructural de la Troika y del programa de la Estrate-
gia Fiscal a Medio Plazo (MTFS), los servicios de salud, 
las prestaciones y las pensiones han sufrido recortes drás-
ticos, y muchas personas viven ahora por debajo del um-
bral de pobreza. La declaración del representante guber-
namental parece indicar que los requisitos de la Troika 
tienen mayor prioridad que la obligación de satisfacer las 
necesidades de seguridad social de sus ciudadanos. Los 
recortes adicionales en el marco del MTFS tienen por 
efecto el aumento del desempleo y el empeoramiento de 
la recesión. El número de personas que tienen acceso a la 
seguridad social está disminuyendo como consecuencia 
de las reformas que o bien han suprimido todas las moda-
lidades de protección existentes o bien han impuesto con-
diciones tan estrictas que pocas personas reúnen los requi-
sitos para beneficiarse de la asistencia. Citando las esta-
dísticas relativas a las pequeñas y medianas empresas 
griegas, así como informes relativos al número de empre-
sarios y trabajadores autónomos que afirman que no hay 
esperanzas de recuperación, indicó que la mayoría de pe-
queñas empresas calculaban que o bien no podrían cum-
plir sus obligaciones en materia de seguridad social o fis-
cales, o tendrían que despedir a personal y/o tendrían que 
cerrar. Al contrario de lo que algunos han afirmado en la 
Comisión de la Conferencia, esta cuestión se extiende 
mucho más allá de la política económica y su presenta-
ción ante esta Comisión es tanto apropiada como esencial, 
ya que los requisitos del Convenio no se han cumplido. 
La protección social del Convenio núm. 102 se está trans-
formando en una transacción financiera de escasos bene-
ficios para un número limitado de personas. Es preciso 
prever urgentemente medidas de protección de la vejez, 
de la juventud, de las enfermedades y de prevención de la 
indigencia. El Gobierno ha incumplido las obligaciones 
contraídas en el marco del Convenio núm. 102 y es preci-
so que adopte medidas urgentes para solventar la situa-
ción. 

Una observadora representando a la Internacional de Ser-
vicios Públicos indicó que los «paquetes de rescate» se han 
presentado como una medida extrema para salvar a Grecia 

de la quiebra sin tomar en cuenta los asuntos fundamenta-
les de la cohesión social y protección social. Las pensio-
nes han sido afectadas gravemente por estas medidas. La 
Comisión de Expertos y la Comisión Europea de Dere-
chos Sociales habían señalado las violaciones reiteradas y 
continuas por Grecia de los principios básicos y las obli-
gaciones previstas en la Carta Social Europea, el Código 
Europeo de Seguridad Social y el Convenio núm. 102. 
Como resultado de las medidas tomadas por el Estado, ya 
no se garantiza el acceso universal a la asistencia sanita-
ria, no se ofrecen los servicios de inserción y reinserción 
social y no se cumple con los principios de igualdad de 
trato y solidaridad. Asimismo, Grecia ha violado el dere-
cho a la seguridad social previsto por el artículo 22 de la 
Declaración Universal de Derechos Humanos. Todo cam-
bio que afecte al sistema de seguridad social debe mante-
ner el nivel garantizado anteriormente y asegurar que se 
pase a un sistema suficientemente amplio de seguridad 
social obligatorio. Además, un eventual cambio no debe 
excluir categorías de trabajadores del sistema de seguri-
dad social, sobre todo si estas categorías estaban cubiertas 
por el sistema anteriormente. El sistema de salud pública 
es cada vez más inaccesible, en particular para las catego-
rías vulnerables, debido al aumento de las tarifas, a los 
copagos y al cierre de hospitales y centros sanitarios. 
Aumenta el número de personas que han perdido la cober-
tura del seguro médico, sobre todo debido al desempleo. 
Desde febrero de 2012, la Troika ha presionado al Go-
bierno a cortar 150 000 puestos en el sector público antes 
de 2015. Los cortes a los salarios y pensiones han impul-
sado al personal médico joven a irse de Grecia y esto pro-
bablemente tendrá un impacto en el sistema sanitario 
griego durante décadas. En conclusión, en vista de las 
medidas futuras y de los cortes previstos en la Estrategia 
Fiscal a Medio Plazo 2015-2018, deberían tomarse medi-
das para: a) prevenir eficazmente e invertir el colapso del 
sistema de seguridad social en Grecia; b) mantener el fun-
cionamiento social del Estado por lo menos a un nivel que 
asegure a la población «condiciones de vida sanas y con-
venientes» conforme al artículo 67, c), del Convenio, y c) 
establecer un sistema básico de seguridad social en mate-
ria de ingresos, de conformidad con el Convenio y la Re-
comendación núm. 202. 

El representante gubernamental agradeció los comenta-
rios y aseguró que el Gobierno tomaría buena nota de 
todas las observaciones. No cabe dudar del cumplimiento 
desde el punto de vista jurídico. Si hubiere incumplimien-
to éste entraría en el ámbito de competencias de la Comi-
sión de Expertos respecto al Convenio núm. 102 o las 
directrices no vinculantes previstas en la Recomendación 
núm. 202. Con respecto a las cuestiones planteadas, cabe 
señalar que se trata de tiempos extremadamente difíciles y 
que se ha instado repetidas veces al Gobierno a que garan-
tice el equilibrio necesario entre el cumplimiento de los 
compromisos contraídos en el marco de los acuerdos de 
préstamo y la adopción de medidas que supondrían una 
drástica reestructuración del marco institucional del sis-
tema nacional de seguridad social, a la vez que garantiza 
el respeto de las normas de protección social. La eficacia 
y el alcance de los esfuerzos del Gobierno se han reducido 
debido a la incidencia de la crisis y a las reducciones del 
presupuesto social. Los programas de apoyo a la renta 
adecuados y bien concebidos constituirían excelentes he-
rramientas para luchar contra la pobreza y para aumentar 
la participación en el mercado laboral; ello contribuiría a 
alcanzar el objetivo europeo de reducción de la cifra de 
personas que viven en la pobreza y que sufren exclusión 
social en al menos 20 por ciento para 2020. El Gobierno, 
dentro de los límites establecidos por el programa de ajus-
tes económicos, ha adoptado medidas sustanciales para 
velar por que las medidas de austeridad no afecten a los 
grupos de población vulnerables o lo hagan en la menor 
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medida posible. Además, se destacan las siguientes medi-
das: 1) la concesión de la EKAS a los pensionistas siem-
pre que la pensión que reciban sea reducida y que cum-
plan con determinados requisitos con respecto a la renta. 
Lo mismo es aplicable para las personas con un 80 por 
ciento de discapacidad, independientemente de su edad, y 
para los niños huérfanos con derecho a recibir la pensión 
de sus padres ya fallecidos; 2) la concesión de pensiones 
de jubilación por valor de 360 euros para las personas que 
no están aseguradas (a los 67 años) que cumplan con de-
terminados requisitos. Se trata de beneficios no contribu-
tivos que se conceden a personas que no reciben ninguna 
otra pensión, y que se financian con el presupuesto del 
Estado. Los beneficiarios gozan de asistencia médica gra-
tuita; esto no guarda relación con las pensiones mínimas 
previstas en el párrafo 3 del artículo 3 de la 
ley núm. 3863/2010; 3) el pago de subsidios familiares; 4) 
la concesión de un pago anual de hasta 600 euros (depen-
diendo de la renta anual) a las familias que residen en 
zonas montañosas o desfavorecidas, incluidas las familias 
monoparentales; 5) la concesión de un pago anual de 300 
euros por niño a las familias con niños en edad de escola-
rización, incluidas las familias monoparentales (que ten-
gan una renta anual de 3 000 euros); 6) el ajuste favorable 
del pago del impuesto extraordinario sobre la propiedad 
(reducción o exención de la tasa) para los grupos vulnera-
bles, incluidas las personas que viven en la pobreza o 
amenazadas por la pobreza, las familias con muchos ni-
ños, las personas discapacitadas, los desempleados de 
larga duración, y los desempleados que reciben subsidios 
de manera regular; 7) la reducción de los impuestos sobre 
la renta para personas con ingresos bajos y la disminución 
de 200 euros del impuesto para categorías específicas de 
personas discapacitadas o víctimas de guerra; 8) la des-
gravación fiscal para determinados casos de personas que 
reciben salarios, pensiones y prestaciones bajos, tales co-
mo las pensiones para las personas discapacitadas y las 
víctimas de guerra, los salarios y las pensiones para las 
personas totalmente ciegas, los subsidios no instituciona-
les y los beneficios solidarios de la EKAS, entre otros. 
Por último, en cuanto al IKA (el principal fondo de segu-
ridad social) indicó que de 1 200 000 pensionistas del 
IKA unos 200 000 reciben pensiones inferiores a los 
400 euros, pero que la mayoría de las pensiones bajas 
corresponden a personas que reciben dos pensiones o que 
son beneficiarias de la misma pensión de sobrevivientes. 
Ello se ajusta al Código y al Convenio núm. 102, así co-
mo a la legislación nacional. El Gobierno ha examinado, 
en particular desde 2010, los programas específicos de 
asistencia social para garantizar que las cuantías mínimas 
establecidas se mantengan en todos los casos por encima 
del nivel de subsistencia física para los diferentes grupos 
de edad de la población.  

Los miembros trabajadores agradecieron al Gobierno 
sus explicaciones. Recordaron que los gobiernos tienen la 
obligación de mantener la sostenibilidad del sistema de 
protección social, por ejemplo, adaptándola en casos de 
crisis económica y financiera, siempre que las medidas 
adoptadas a tal efecto sean equilibradas y conformes a las 
normas internacionales. Como se subrayó anteriormente, 
esas normas no sólo son esenciales para la justicia social, 
sino que favorecen también la recuperación de la econo-
mía. Lamentablemente, las explicaciones presentadas no 
refutan las conclusiones de la Comisión de Expertos y 
otras instancias con respecto al desconocimiento por el 
Gobierno de sus compromisos internacionales, especial-
mente en virtud del Convenio núm. 102. En su interven-
ción, que era además matizada, la miembro empleadora 
de Grecia afirmó que las instancias del Consejo de Europa 
habían exonerado a Grecia de todo incumplimiento, lo 
cual no es exacto: el Comité Europeo de Derechos Socia-
les hizo efectivamente una constatación análoga a la de la 

Comisión de Expertos, que a su vez la presente Comisión 
debería hacer suya. Asimismo, debería apoyar el llama-
miento de la Comisión de Expertos a una mejora de la 
herramienta estadística que permita medir el efecto de las 
políticas manejadas respecto de los objetivos del Conve-
nio. Por lo demás, conviene dar efecto a la Declaración de 
Oslo y a las misiones que asigna a la Oficina. En particu-
lar, la presente Comisión debería invitar al Gobierno a 
que recurra a la asistencia técnica de la Oficina para ga-
rantizar la aplicación de una política social, teniendo en 
cuenta el Convenio y los comentarios formulados por la 
Comisión de Expertos. Además, corresponde a la Oficina 
relacionarse con el FMI, la Comisión Europea y el Banco 
Central Europeo, como lo sugiere la Declaración de Oslo, 
para abordar las cuestiones de política social y, en un sen-
tido más amplio, de políticas de empleo. Conviene esperar 
que esas iniciativas favorezcan la discusión de medidas 
alternativas conformes, esta vez, al Convenio núm. 102 y 
definidas, como lo preconiza la Recomendación núm. 
202, con la «participación tripartita con las organizaciones 
representativas de los empleadores y de los trabajadores, 
así como la celebración de consultas con otras organiza-
ciones pertinentes y representativas de personas interesa-
das». Teniendo en cuenta la urgencia y la importancia del 
presente caso, éste debería figurar en un párrafo especial 
del informe de la presente Comisión. 

Los miembros empleadores agradecieron los comentarios 
que consideraron cuidadosamente pero señalaron, en pri-
mer lugar que, además de una intervención adicional por 
un miembro gubernamental de la Federación de Rusia, los 
gobiernos han permanecido silenciosos. En segundo lu-
gar, aunque la Declaración de Filadelfia debería tenerse 
presente siempre, se ha demostrado que éste es el primer 
caso que se basa en sus principios y no en el Convenio. El 
presente caso debería supervisarse según las disposiciones 
del Convenio núm. 102, lo que aún no se ha hecho, y da-
do que el caso ha recibido una doble nota a pie de página, 
no ha sido objeto de negociación entre los interlocutores 
sociales. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-

te gubernamental y de la discusión que tuvo lugar a conti-
nuación.  

La Comisión tomó nota de que el representante guberna-

mental recalcó que los tiempos eran sumamente difíciles y 
que se había solicitado al Gobierno, en repetidas ocasiones, 
que mantenga el equilibrio necesario entre el establecimiento 

del nivel mínimo de protección social en virtud del Convenio 
sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102), 
el cumplimiento de los compromisos asumidos dentro del 

marco del Memorando de Entendimiento acordado con «la 
Troika» (esto es, la Comisión Europea, el Banco Central 
Europeo y el Fondo Monetario Internacional) y la reestruc-

turación drástica del marco institucional del sistema de se-
guridad social griego. La viabilidad del sistema se garantiza 
mediante estudios actuariales elaborados cada tres años por 

la Autoridad Nacional Actuarial de Grecia para el conjunto 
del sistema de la seguridad social, basados en el modelo ela-
borado por la OIT, la institución y aplicación de los perti-

nentes sistemas informáticos de la OIT, la mejora del siste-
ma de recaudación mediante su unificación en un nuevo 
Centro de Recaudación de Cotizaciones de la Seguridad 

Social (KEAO), y la creación de un Fondo de la Seguridad 
Social para la Solidaridad Intergeneracional (AKAGE). La 
Comisión tomó nota de la declaración del Gobierno de que 

la eficacia y amplitud de estas iniciativas son limitadas debi-
do al impacto de la crisis y las restricciones del presupuesto 
destinado a gasto social derivadas de la aplicación del pro-

grama de ajuste económico. Sin embargo, las pensiones que 
se garantizan al conjunto de la población activa es superior a 
la cuantía establecida en los artículos 65 a 67 del Convenio 
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núm. 102, al tiempo que se están revisando los planes especí-
ficos en materia de seguridad social con el fin de garantizar 

que las cantidades mínimas establecidas siguen estando en 
todos los casos por encima del nivel básico de subsistencia 
para los diversos grupos de edad de la población. Se ha pues-

to especial empeño en diseñar y aplicar políticas de lucha 
contra la pobreza para las personas más vulnerables, en 
particular, el pago de un «dividendo social», el estableci-

miento de prestación de desempleo a largo plazo, la creación 
de una renta mínima garantizada en colaboración con el 
Banco Mundial, y la inserción de objetivos precisos en el 

Programa Nacional de Reformas 2011-2014 con objeto de 
reducir la pobreza. 

Con respecto a la repercusión de la crisis económica en el 

sistema de la seguridad social en Grecia, la Comisión recor-
dó que el principio de responsabilidad general de la adminis-
tración del Estado en la financiación y la gestión sostenible 

del sistema de seguridad social, expresado en los artículos 71 
y 72 del Convenio, ha obligado al Gobierno a establecer una 
sólida estructura financiera e institucional para el sistema de 

seguridad social y a que «adopte todas las medidas necesa-
rias para alcanzar dicho fin», en particular, las siguientes: 
mantener el equilibrio financiero del sistema; garantizar el 

nivel de recaudación adecuada de cotizaciones e impuestos, 
teniendo en cuenta la situación económica del país y las ca-
tegorías de personas protegidas, llevar a cabo los estudios 

necesarios actuariales y financieros para evaluar el impacto 
de cualquier cambio en las prestaciones, los impuestos o las 
cotizaciones, velar por el funcionamiento correcto del siste-

ma de prestaciones previsto en el Convenio, y evitar penu-
rias a la gente de pocos recursos. La Comisión reiteró, ade-
más, que la Declaración de Oslo de la novena Reunión Re-

gional Europea pidió a la OIT que promueva los sistemas de 
protección social sostenible, así como «las sinergias y la 
coherencia política con las organizaciones e instituciones 

regionales e internacionales […] en materia de macroeco-
nomía, mercado del trabajo, empleo y protección social». Al 
tiempo que reconoce los desafíos de orden económico y ad-

ministración política sin precedentes que supone conducir el 
sistema griego de seguridad social para que supere esta cri-
sis, la Comisión solicitó a la Oficina que oriente al Gobierno 

para que reforme su sistema de seguridad social con arreglo 
a las orientaciones establecidas en la Declaración de Oslo. 

La Comisión observó que la contracción del sistema de se-

guridad social en el país en términos de cobertura y presta-
ciones ha afectado a todas las ramas de la seguridad social y, 
en algunos casos, se ha traducido en una reducción del nivel 

general de protección por debajo de los niveles mínimos 
establecidos en los artículos 65 a 67 del Convenio. En este 
contexto, la Comisión invitó al Gobierno a que siga revisan-

do el funcionamiento del sistema de seguridad social y, si 
fuera necesario, a que introduzca reajustes, recurriendo 
plenamente a la asistencia técnica de la OIT en apoyo del 

análisis cuantitativo de estas opciones. En este sentido, la 
Comisión reiteró que en la Declaración de Oslo se señala que 
«por su estructura tripartita y su mandato, la OIT reúne las 

condiciones ideales para prestar su asistencia a los mandan-
tes a fin de hacer frente a las crisis económica y social, y 
para ayudar a concebir políticas de reforma racionales y 

equitativas». Teniendo en cuenta la gravedad de la crisis 
social en Grecia, la Comisión instó al Gobierno a que dé 
cumplimiento a las recomendaciones formuladas anterior-

mente y a que suministre a la Comisión de Expertos infor-
mación completa al respecto para dar el oportuno segui-
miento a este caso. 

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 

1958 (núm. 111) 

REPÚBLICA DE COREA (ratificación: 1997) 

El Gobierno comunicó por escrito la información que 
figura a continuación. 

En relación con la protección de los trabajadores mi-
grantes, el Gobierno de Corea desea optimizar las prácti-
cas en la gestión de la migración laboral. Existe un siste-
ma de selección transparente para favorecer la prevención 
de los abusos contra los trabajadores que se rigen por el 
marco del Sistema de Permisos de Empleo (EPS) (en ade-
lante, «los trabajadores que se rigen por el marco del 
EPS»). Una vez que entran en Corea, los trabajadores que 
se rigen por el marco del EPS reciben información deta-
llada sobre sus derechos de conformidad con las leyes del 
trabajo pertinentes, en particular la Ley sobre las normas 
del trabajo; formación en materia de seguridad en el tra-
bajo; y directrices exhaustivas sobre los medios y los pro-
cedimientos para la presentación de denuncias en caso de 
violación de sus derechos. Los empleadores sufragan ple-
namente los costes de esta formación. Las leyes del traba-
jo, incluidas la Ley de compensación de los accidentes de 
trabajo, la Ley sobre el salario mínimo y la Ley sobre las 
normas del trabajo, se aplican a los trabajadores migrantes 
y a los nacionales de Corea por igual. Las 47 oficinas de 
empleo locales en el país se ocupan de tramitar las denun-
cias de violación de los derechos de conformidad con las 
leyes del trabajo. El Gobierno, tras proporcionar orienta-
ción y llevar a cabo inspecciones en 3 048 lugares de tra-
bajo en 2013, identificó un total de 5 662 casos de viola-
ciones de los derechos (en 1 992 empresas), dispuso me-
didas correctivas, impuso multas y notificó los casos de 
violaciones a las instancias pertinentes, en particular al 
Ministerio de Justicia. La mayoría de los casos incluyeron 
violaciones de las obligaciones y de los procedimientos 
administrativos, tales como la falta de afiliación de los 
trabajadores migrantes a los seguros y la falta de notifica-
ción de los cambios en las condiciones de trabajo. Asi-
mismo, 64 oficinas de empleo del Ministerio de Trabajo y 
Empleo en todo el país se ocupan de distintas cuestiones 
laborales relacionadas con los trabajadores migrantes, en 
particular la ampliación de los períodos de empleo, y pro-
porcionan servicios de asesoría sobre cuestiones jurídicas. 
En total 37 centros de apoyo y un centro de atención tele-
fónica para trabajadores migrantes están en funcionamien-
to. Éstos brindan distintos servicios gratuitos, tales como 
servicios de asesoría sobre legislación laboral, formación 
en idiomas y en conocimientos culturales, exámenes mé-
dicos y centros de acogida. En 2014 se establecerán cinco 
centros de apoyo adicionales para mejorar los servicios 
dirigidos a los trabajadores migrantes y la protección de 
sus derechos. También se proporcionan servicios gratuitos 
de aplicación. En 2013, el Gobierno coreano organizó, en 
colaboración con las embajadas de los países de origen en 
la República de Corea, 11 eventos culturales para los tra-
bajadores migrantes. Además, se celebró un evento cultu-
ral nacional denominado «Festival cultural coreano con 
los trabajadores migrantes». Asimismo, en 2013, 5 826 
trabajadores migrantes recibieron formación profesional, 
financiada en su totalidad por el Gobierno, en ámbitos 
tales como la alfabetización informática, el manejo de 
maquinaria pesada de construcción y la reparación de 
vehículos. Existe un sistema de seguros exclusivamente 
diseñado para los trabajadores que se rigen por el marco 
del EPS. El Gobierno requiere a los empleadores que se 
afilien al «seguro de garantía» para los atrasos en los sala-
rios y al seguro de garantía de regreso al país para prote-
ger a los trabajadores migrantes del riesgo de los atrasos 
en los salarios y para garantizarles indemnizaciones en 
caso de retorno a sus respectivos países. Se celebraron 
reuniones informativas en el marco del programa de apo-
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yo a los trabajadores que regresan a sus países de origen 
para brindarles orientación a este respecto. Por ejemplo, 
se proporcionaron directrices sobre el cobro de los sala-
rios atrasados y la recepción de las prestaciones de los 
seguros. En 2013, se mantuvieron 68 reuniones informa-
tivas que contaron con la participación de 6 465 trabaja-
dores que se rigen por el marco del EPS. Tras la partida 
de los trabajadores migrantes que se rigen por el marco 
del EPS, el Gobierno coreano les brinda servicios de co-
locación y apoyo para establecer en los países de origen 
redes comunitarias de trabajadores que han regresado al 
país; además, vela por que los trabajadores migrantes que 
se van de Corea reciban las indemnizaciones del seguro 
de garantía de regreso al país y del seguro de costes de 
regreso. En 2013, se pagaron 270 millones de won corea-
nos (265 000 dólares de los Estado Unidos aproximada-
mente) para 249 casos, a través del seguro de garantía de 
regreso al país, y 500 millones de won coreanos (490 000 
dólares de los Estado Unidos aproximadamente) para 
1 208 casos a través del seguro de costes de retorno. En 
caso de que los trabajadores decidan volver a Corea para 
buscar trabajo, se les brinda la oportunidad de una nueva 
entrada al país y de empleo.  

Respecto de la igualdad de oportunidades y de trato pa-
ra hombres y mujeres el índice de actividad económica y 
el índice de empleo de las mujeres en Corea registran un 
aumento continuo. En 2009, el índice de actividad eco-
nómica de las mujeres fue del 53,9 por ciento y el índice 
de empleo de las mujeres del 52,2 por ciento; en 2013, el 
índice de actividad económica de las mujeres alcanzó el 
55,6 por ciento y el índice de empleo de las mujeres el 
53,9 por ciento. El porcentaje de mujeres trabajadoras y 
gerentes ha aumentado de manera constante en los lugares 
de trabajo que están sujetos al programa de acción afirma-
tiva del Gobierno hasta alcanzar un 36 por ciento de mu-
jeres trabajadoras y un 17 por ciento de mujeres gestoras 
en 2013. El porcentaje de mujeres trabajadoras en el sec-
tor público también ha aumentado hasta alcanzar un 42,7 
por ciento de funcionarias públicas y un 27,7 por ciento 
de nombramientos de mujeres en instancias de la adminis-
tración central en 2013. Asimismo, han aumentado las 
bajas por maternidad remunerada (hasta 90 días) y las 
bajas para el cuidado del niño disponibles para las perso-
nas con niños menores de 6 años. A este respecto, en 
2013, 90 507 mujeres disfrutaron de la baja por materni-
dad, y 69 616 trabajadores se beneficiaron de la baja para 
el cuidado del niño.  

En cuanto a las actividades de supervisión de los ins-
pectores del trabajo relativas a la discriminación contra 
los trabajadores no regulares, en 2013, el Gobierno ins-
peccionó un total en 1 112 lugares de trabajo que emplea-
ban una gran cantidad de trabajadores no regulares, tales 
como los trabajadores con contratos de duración determi-
nada, los trabajadores temporales y los trabajadores inter-
nos subcontratados. Se identificaron 991 lugares de traba-
jo que habían cometido 4 468 violaciones de las leyes del 
trabajo; 54 casos se llevaron ante la fiscalía, se impusie-
ron multas en nueve casos, y se adoptaron medidas admi-
nistrativas en 123 casos. La mayoría de los casos incluye-
ron violaciones de la Ley de Normas Laborales y de la 
Ley del Salario Mínimo; otros casos incluyeron 589 vio-
laciones de, entre otras, la Ley de Protección de los Tra-
bajadores Temporeros. Además, se registraron 213 viola-
ciones de, entre otras, la Ley de Protección de los Em-
pleados con Contratos de Duración Determinada y con 
Contratos a Tiempo Parcial. 

Además, ante la Comisión, un representante guberna-
mental declaró que el Gobierno ha estado haciendo todo 
lo posible para respetar, promover y aplicar los principios 
y derechos consagrados en el Convenio y destacó las mo-
dificaciones legales realizadas por el Gobierno, así como 
las medidas políticas adoptadas, para eliminar la discrimi-

nación en materia de empleo y ocupación. La Ley de Pro-
tección de los Empleados con Contratos de Duración De-
terminada y con contratos a Tiempo Parcial y la Ley de 
Protección de los Trabajadores Temporeros se revisaron 
en marzo de 2013 y en marzo de 2014 para asegurarse de 
que las condiciones de trabajo y las prestaciones no sala-
riales no se vean afectadas por la discriminación y para 
establecer un sistema punitivo de compensación moneta-
ria que dé respuesta a la discriminación repetida o delibe-
rada. En diciembre de 2013 se modificó el decreto de 
aplicación de la Ley sobre Igualdad de Oportunidades de 
Empleo y Apoyo a la Conciliación de la Vida Laboral y la 
Vida Familiar y la proporción mínima de empleadas y 
directoras que se utilizaba como criterio para imponer 
obligaciones de acción positiva fue aumentada del 60 por 
ciento del número medio de trabajadoras del mismo sector 
al 70 por ciento. En virtud de la versión revisada en enero 
de 2014 de la Ley sobre Igualdad de Oportunidades de 
Empleo y Apoyo a la Conciliación de la Vida Laboral y la 
Vida Familiar, se publicará a partir de 2015 una lista de 
los empleadores que no cumplen las obligaciones de ac-
ción positiva. En febrero de 2014, el Gobierno anunció un 
plan para ayudar a las trabajadoras, que estén casadas o 
tengan hijos, a continuar su carrera profesional. En el 
marco del plan, las personas que tienen derecho a la li-
cencia para el cuidado de los hijos pueden solicitar en vez 
de ello una reducción del número de horas de trabajo. En 
2013 se modificó la Ley sobre Empleo de Trabajadores 
Extranjeros para exigir el pago de las prestaciones del 
seguro de garantía de regreso al país a dichos trabajadores 
en un plazo de 14 días contados a partir de la fecha de 
partida.  

El representante gubernamental indicó que, desde la 
adopción en 2011 de las Medidas para los Trabajadores 
no regulares del sector público en 2011, la tasa de empleo 
de las mujeres ha aumentado, pasando de un 30,8 por 
ciento en 2006 a un 36 por ciento en 2013, y el porcentaje 
de mujeres ejecutivas aumentó de un 10,2 por ciento en 
2006 a un 17 por ciento en 2013. 

Con respecto a la igualdad de oportunidades y de trato 
entre los hombres y las mujeres, el Gobierno apoyó el 
desarrollo de las competencias profesionales de las muje-
res mediante un sistema de formación profesional con 
comprobantes para aumentar la capacidad de las mujeres 
de conseguir un empleo y ayudarlas a regresar al trabajo. 
Además, el 4 de febrero de 2014 el Gobierno anunció 
medidas de apoyo a la continuación de la carrera profe-
sional de las trabajadoras en cualquier etapa de la vida, 
cuyo objetivo es aligerar a las mujeres el peso del cuidado 
de los hijos, aumentar la participación de los hombres en 
dicho cuidado y crear un entorno laboral que genere un 
buen equilibrio entre la vida laboral y la vida familiar. El 
Gobierno y todas las instituciones y empresas públicas 
con un número mínimo de 500 empleados están llevando 
a cabo acciones positivas para frenar la discriminación 
contra las mujeres. Desde que se introdujo un programa 
de acciones positivas en 2006, 22 069 trabajadores en 
situación irregular que ejercían actividades laborales per-
manentes y continuas en el sector público pasaron a ser 
trabajadores con contratos indefinidos hasta 2012 y la 
cifra aumentó hasta 31 872 en 2013. En agosto de 2012, 
el Gobierno revisó la Ley de Protección de los Trabajado-
res Temporeros para exigir a los empleadores que contra-
ten directa e inmediatamente a trabajadores temporeros en 
situación ilegal identificados en la inspección del trabajo. 
En consecuencia, se contrató directamente a 2 489 perso-
nas en 2012 y a 3 800 personas en 2013 de conformidad 
con las órdenes gubernamentales. Asimismo, el Gobierno 
ha impuesto la obligación de que las empresas con más de 
300 empleados anuncien su situación en materia de tipos 
de empleo a partir de 2014 para alentarlas a que regulari-
cen a sus trabajadores en situación irregular. En 2014 el 
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Gobierno tiene previsto introducir la directiva para la se-
guridad del empleo de los trabajadores en situación irre-
gular y su regularización. Con respecto a los trabajadores 
migrantes, se dio la posibilidad a los trabajadores pertene-
cientes al sistema de permisos de empleo (EPS) de que 
puedan cambiar de lugar de trabajo si se satisfacen deter-
minados criterios previstos en la ley. Anualmente, el Go-
bierno de la República de Corea hace inspecciones en 
unos 5 000 lugares de trabajo que emplean trabajadores 
migrantes, emite órdenes correctivas e impone sanciones 
contra las violaciones de las leyes laborales para proteger 
los derechos de dichos trabajadores. En cuanto a la dis-
criminación basada en opiniones políticas, se recordó que, 
en 2012, el Tribunal Constitucional había dictaminado 
que la prohibición y restricciones de las actividades polí-
ticas de los funcionarios públicos, entre ellos los docentes 
de escuelas, era constitucional. En conclusión, las medi-
das normativas del Gobierno de la República de Corea 
tienen por objeto eliminar la discriminación de la manera 
más apropiada en el marco del contexto nacional y las 
prácticas de la República de Corea, tal como se declara en 
el artículo 3 del Convenio. El orador declaró que el Go-
bierno continuará avanzando llevando a cabo consultas 
con varios sectores, entre ellos los mandantes tripartitos, 
para lograr el crecimiento sostenible y el desarrollo social. 

Los miembros empleadores recordaron que, desde 2009 
este caso se ha examinado tres veces. En 2013, la Comi-
sión había concluido que Corea debía adoptar medidas en 
los tres ámbitos para prevenir o hacer cesar las prácticas 
discriminatorias con respecto a los trabajadores migran-
tes, las mujeres y los profesores del sector primario y se-
cundario. En lo que se refiere al EPS, los trabajadores 
migrantes pueden cambiar de trabajo cuando son someti-
dos a tratamiento injusto por parte del empleador. El tra-
bajador migrante puede quejarse ante la Comisión Nacio-
nal de Derechos Humanos (CNDH) y someter la decisión 
al centro de empleo al que pertenece, que puede autorizar 
al trabajador migrante a cambiar de empleo y efectuar una 
investigación sobre los hechos de la discriminación. Se 
han llevado sólo seis casos ante la CNDH y cinco han 
sido rechazados. Como lo expresaron los miembros em-
pleadores en el 2013, estas cifras confirman las dificulta-
des para los trabajadores migrantes de hacer valer sus 
derechos en caso de discriminación por razones relacio-
nadas con las diferencias lingüísticas y culturales. Los 
miembros empleadores alientan al Gobierno a que conti-
núe sus esfuerzos para que los trabajadores migrantes 
tengan acceso a la información y a la asistencia necesaria 
en el trato imparcial de los casos de discriminación basa-
da en la nacionalidad, la confesión, el género o la disca-
pacidad, tal como está previsto en la legislación nacional. 
Además, los miembros empleadores opinan que el dispo-
sitivo existente funciona puesto que el Gobierno ha pro-
porcionado datos precisos sobre el número de lugares 
inspeccionados, la cantidad de infracciones, y las medidas 
adoptadas para sensibilizar a los trabajadores migrantes 
sobre la legislación aplicable y los procedimientos de 
reparación para los trabajadores nacionales y extranjeros. 

Tratándose de la discriminación respecto de las muje-
res, cada vez es más frecuente que las empresas transfor-
men a los trabajadores no regulares en trabajadores regu-
lares, y desde 2012 se han estado efectuando inspecciones 
del trabajo de forma sistemática. El Gobierno ha adoptado 
un cierto número de medidas para luchar contra el empleo 
no regular. El hecho de que estas medidas afecten más a 
las mujeres, que representan una parte importante del em-
pleo no regular no puede ser sistemáticamente calificado 
de discriminación. Sin embargo, se necesitarían informa-
ciones más precisas sobre este tema, como lo solicita la 
Comisión de Expertos, con el fin de medir el impacto de 
las medidas adoptadas sobre el empleo de las mujeres. En 
lo que se refiere a la igualdad de oportunidades y de trato, 

los miembros empleadores señalan que en Corea se han 
aplicado varios mecanismos de acción positiva, como por 
ejemplo la obligación de las empresas de más de 500 tra-
bajadores de publicar información sobre la cantidad de 
mujeres empleadas y de mujeres ejecutivas. El sistema de 
inspectores honorarios de igualdad en el empleo también 
está funcionando. Aunque se pueden tomar medidas adi-
cionales, las medidas que se han adoptado con el fin de 
aumentar la tasa de empleo de las mujeres y de hacer ce-
sar toda forma de discriminación que las afecta van por 
buen camino. Los miembros empleadores alientan al Go-
bierno a continuar en esta dirección. En cuanto a un fallo 
de la Corte Suprema relativo a la participación de los pro-
fesores en actividades políticas (2012), los miembros em-
pleadores opinan que la neutralidad política de los profe-
sores de las escuelas públicas primarias y secundarias se 
justifica cuando el principio se aplica en el marco educa-
tivo. Cuando el principio de neutralidad política se aplica 
fuera del marco educativo debe justificarse mediante el 
establecimiento de criterios concretos y objetivos en rela-
ción con las cualificaciones exigidas para un empleo de-
terminado porque es susceptible de constituir una discri-
minación fundada sobre la opinión política. En 2013, los 
miembros empleadores solicitaron al Gobierno que pro-
porcionara informaciones sobre este tema. En este senti-
do, los miembros empleadores hicieron un llamado al 
Gobierno para que asegurara, por una parte, que el princi-
pio de neutralidad se encuentra así regulado, y por otra 
parte, que la exigencia de neutralidad política de los pro-
fesores se justifique por el establecimiento de criterios 
concretos y objetivos de conformidad con el artículo 1, 
párrafo 2 del Convenio. Asimismo, pidieron al Gobierno 
que adopte las medidas necesarias para la protección de 
los profesores contra la discriminación basada en la opi-
nión política. 

Los miembros trabajadores lamentaron profundamente 
que se sigan produciendo graves violaciones del Conve-
nio en la República de Corea. Dijeron que no están de 
acuerdo con el arresto del secretario general de la Federa-
ción de Organizaciones Sindicales Coreanas (KCTU) a 
raíz de su participación en una marcha en la que se pidió 
al Gobierno que asumiera su responsabilidad por la re-
ciente catástrofe de un ferry. Su arresto socava la capaci-
dad de la KCTU de llevar a cabo su importante labor co-
mo centro nacional y de participar plenamente en las la-
bores de la OIT. En 2013 se instó al Gobierno a que recu-
rriera a la asistencia técnica de la OIT, lo cual aún no se 
hecho, para ajustar sus leyes y prácticas al Convenio. Los 
trabajadores migrantes se rigen por el EPS. Expresaron 
preocupación por el sistema, considerando que se debe-
rían adoptar medidas al respecto. En lo referente a los 
comentarios formulados el año anterior, se instó una vez 
más al Gobierno a que adoptara medidas, en colaboración 
con las organizaciones de empleadores y de trabajadores, 
para proteger a los trabajadores migrantes de la discrimi-
nación. La Ley sobre el EPS no prohíbe expresamente el 
cambio del lugar de trabajo; sin embargo, existen diversas 
restricciones que dificultan el proceso en la práctica. Los 
trabajadores migrantes sólo pueden cambiar su empleo 
tres veces como máximo en un período de tres años. 
Además, su empleador debe estar de acuerdo con el cam-
bio y firmar un certificado de salida. Si no se concede el 
permiso, los trabajadores migrantes que abandonan su 
empleo pierden su condición de migrante regular. El cen-
tro de empleo tiene autoridad para resolver casos sin certi-
ficados de salida. Empero, en esos casos, la carga de la 
prueba de la discriminación recae plenamente en el traba-
jador migrante. Aunque una directiva del Ministerio de 
Trabajo abarca esos casos, la Comisión de Expertos ha 
señalado que aún no queda bien claro de qué forma los 
centros de empleo «reconocen objetivamente» a una víc-
tima de discriminación. 
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La legislación laboral de la República de Corea prohíbe 
a los funcionarios públicos y a determinados docentes 
expresar opiniones políticas. La OIT ha denunciado esa 
prohibición en varias ocasiones. Se instó una vez más al 
Gobierno a que adoptara medidas para garantizar la pro-
tección eficaz contra la discriminación basada en opinio-
nes políticas, en particular en el caso de los docentes de 
enseñanza pública preescolar, primaria y secundaria. En 
marzo de 2014 el Tribunal Constitucional de la República 
de Corea emitió un fallo en contra del Sindicato de Em-
pleados del Gobierno de Corea (KGEU) y del Sindicato 
Coreano del Personal Docente y de los Trabajadores de la 
Educación (KTU), dos sindicatos del sector público que 
presentaron una queja para eliminar la prohibición de las 
opiniones políticas. En noviembre de 2013 el Gobierno 
utilizó el pretexto de una presunta falta de neutralidad 
política para obtener órdenes de allanamiento que le per-
mitieran realizar investigaciones en relación con funcio-
narios del KGEU y el KTU e incautar algunas de sus per-
tenencias. La fiscalía efectuó una segunda investigación 
sobre otro funcionario e inspeccionó registros telefónicos 
personales. Además se realizó una tercera investigación 
de otros siete funcionarios, que no estaba incluida en la 
orden de allanamiento. Evidentemente, la incautación no 
tenía otra finalidad más que acosar e intimidar a los diri-
gentes y miembros del KGEU. Se observó que había can-
celado el registro del KTU debido a que el sindicato auto-
rizó la afiliación de trabajadores despedidos y jubilados; 
la OIT ha reafirmado en repetidas ocasiones que esos tra-
bajadores tienen derecho a ser miembros de sindicatos. Se 
prevé la adopción de una decisión definitiva sobre este 
caso en junio. Precisamente por la misma razón el KGEU 
nunca ha sido inscrito. 

Más de un tercio de la fuerza laboral realiza alguna 
forma de trabajo precario. Ello ha dado lugar a la creación 
de un mercado laboral de dos niveles con muy poca movi-
lidad entre ellos. Los trabajadores precarios ganan apro-
ximadamente un 40 por ciento menos que los trabajadores 
regulares que realizan el mismo trabajo o un trabajo simi-
lar. Las mujeres trabajadoras se ven afectadas en forma 
desproporcionada. Por este problema la comunidad inter-
nacional, incluido el Fondo Monetario Internacional 
(FMI) ha señalado la gravedad del problema. La partici-
pación de las mujeres en la fuerza laboral es la menor de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
(OCDE), que se sitúa por encima del 60 por ciento, siendo 
la de las mujeres coreanas inferior en un 23 por ciento. La 
brecha salarial en materia de género también es la más 
alta de la OCDE. En efecto, la Comisión de Expertos de 
la OIT ha observado en muchas ocasiones que la concen-
tración de las mujeres en formas de empleo precarias 
constituye una violación de las obligaciones del país di-
manantes del Convenio. Se instó al Gobierno a que adopte 
las medidas necesarias para proteger de la discriminación 
a los trabajadores con contratos de duración determinada, 
de tiempo parcial y temporeros, especialmente a las muje-
res, y a que comunique información sobre el efecto en el 
empleo precario del conjunto de medidas adoptadas en 
2011, entre ellas las medidas destinadas a transformar el 
empleo atípico en empleo regular y las medidas para la 
protección de los trabajadores subcontratados. Los sindi-
catos todavía deben observar algún avance en materia de 
regularización de trabajadores que realizan trabajos preca-
rios. 

La miembro empleadora de la República de Corea expli-
có que en el marco del EPS los trabajadores pueden cam-
biar de lugar de trabajo hasta tres veces durante su estan-
cia en la República de Corea (dos veces en caso de recon-
tratación). No obstante, no existe un límite para cambiar 
de lugar de trabajo para los casos en los que dicho cambio 
no puede atribuirse al trabajador migrante, por ejemplo en 
caso de finalización o de suspensión de las actividades 

empresariales, o en caso de trato injusto. Las estadísticas 
demuestran un aumento del número de trabajadores ex-
tranjeros que solicitan un cambio del lugar de trabajo, que 
a menudo tiene por objeto un aumento de salario. En este 
contexto, si se permitiese a los trabajadores extranjeros 
cambiar de lugar de trabajo cuanto deseen, estarían tenta-
dos a cambiar incluso por diferencias menores en sus sa-
larios. El movimiento frecuente de personas migrantes 
dificulta a los empleadores la gestión de su personal y 
aumenta la carga financiera. Con respecto a la discrimina-
ción por motivos de género y en la situación en el empleo, 
se han enmendado las leyes pertinentes para prohibir la 
discriminación y los trabajadores pueden solicitar medi-
das correctivas. A los empleadores de la República de 
Corea les preocupa el aumento de la regulación del mer-
cado laboral; a este respecto, la oradora señaló la norma 
en virtud de la cual los contratos de corta duración de 
trabajadores directamente empleados por el sector público 
se convierten en contratos permanentes tras completar dos 
años de empleo ininterrumpido. El aumento de la regula-
ción del mercado laboral lo hace más inflexible y esto 
lleva a los empleadores a contratar más trabajadores atípi-
cos para poder adaptarse al entorno de negocios en cons-
tante cambio. Con respecto a la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres, la tasa de participación econó-
mica de las mujeres es baja, y para que aumente es nece-
sario considerar un amplio abanico de tipos de empleo. 
De esta manera se puede alcanzar el equilibrio entre el 
trabajo y la vida privada. Del mismo modo, cabe tener en 
cuenta que algunas mujeres escogen voluntariamente 
formas atípicas de trabajo para poder mantener el equili-
brio entre el trabajo y la vida privada. En términos gene-
rales los salarios de las mujeres son más bajos que los de 
los hombres, pero esto es el resultado de distintos facto-
res, y no sólo de la discriminación. Por ejemplo, muchas 
mujeres prefieren trabajar a tiempo parcial debido a la 
responsabilidad de la crianza de los niños; en tales casos 
éstas trabajan menos horas y tienen menos experiencia 
laboral que los hombres. Asimismo, la ley ya requiere a 
determinadas empresas que apliquen acciones afirmativas 
y la República de Corea es el único país en Asia que soli-
cita a las empresas que lo hagan. El grado de normas co-
nexas también es superior al de muchos países avanzados. 
Por último, en lo relativo a la discriminación por motivos 
de opiniones políticas, la oradora reiteró que en la Repú-
blica de Corea se solicita a los funcionarios públicos y a 
los docentes que mantengan la neutralidad política. No 
obstante, ello no conlleva que deban renunciar a la liber-
tad política; más bien se les solicita que no manifiesten 
sus opiniones políticas en el desempeño de su profesión. 

Una miembro trabajadora de la República de Corea indi-
có que a pesar de las conclusiones adoptadas por la Comi-
sión en 2009 y 2013, no se han constatado mejoras tangi-
bles. Los trabajadores precarios, de los cuales la mayoría 
son mujeres, representan el 50 por ciento del total de la 
mano de obra y el 78 por ciento de la fuerza de trabajo de 
los centros de trabajo con menos de cinco trabajadores. 
Las trabajadoras atípicas o no regulares ganan un 35,5 por 
ciento de lo que ganan los hombres. Si bien del 84 al 
99 por ciento de los trabajadores regulares están cubiertos 
por la seguridad social, sólo del 33 al 39 por ciento de los 
trabajadores atípicos están cubiertos por el régimen gene-
ral. La situación es similar en el caso de las indemniza-
ciones por despido, primas y pagos por horas extraordina-
rias. Esta importante brecha salarial entre los trabajadores 
regulares y atípicos se debe a las serias lagunas en la le-
gislación vigente. Por otra parte, es sumamente difícil 
para los trabajadores precarios presentar recursos ya que 
temen represalias de los empleadores. Los empleadores 
generalmente rescinden los contratos de empleo antes del 
final del período reglamentario que permite a los trabaja-
dores con contratos de corta duración pasar a tener un 
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contrato de larga duración. Asimismo, los trabajadores 
atípicos no están cubiertos por la legislación, por lo que se 
les priva de condiciones de trabajo y protección social 
adecuadas. El Gobierno debe adoptar todas las medidas 
necesarias para poner la legislación y la práctica pertinen-
tes en conformidad con el Convenio, en particular con 
respecto al acceso efectivo de estos trabajadores a recur-
sos judiciales y a la definición de su condición jurídica. 
La Ley de las Normas laborales deberá prever el empleo 
directo de los trabajadores por las empresas usuarias, su 
protección contra accidentes profesionales y el goce de las 
mismas oportunidades de formación. A este respecto, 
conviene mencionar la reciente tragedia del transbordador 
en el que 300 personas perdieron la vida, y el hecho de 
que más de dos tercios de la tripulación eran trabajadores 
atípicos.  

Otra miembro trabajadora de la República de Corea la-
mentó profundamente la falta de progreso en la aplicación 
del Convenio. La situación ha empeorado y el EPS no 
ofrece aún a los trabajadores migrantes la flexibilidad 
necesaria para cambiar de empleador. Además, el 29 de 
julio de 2014, entrará en vigor la enmienda de las disposi-
ciones relativas a la indemnización por despido de la Ley 
sobre el Empleo de Extranjeros, como consecuencia de la 
cual sólo se pagará a los trabajadores migrantes la indem-
nización por despido «en los 14 días que siguen la fecha 
de su salida». Hasta la fecha, habían recibido ese pago 
tres días después de haber dejado su puesto de trabajo, 
con independencia de que hubieran abandonado o no el 
territorio. En relación con la situación de los trabajadores 
atípicos, indicó que la discriminación y la explotación que 
sufren los trabajadores con una relación de empleo indi-
recta se convirtieron en una cuestión de importancia na-
cional cuando un trabajador subcontratado de la empresa 
fabricante de teléfonos más famosa del mundo se inmoló 
en octubre de 2013. Las empresas, sobre todo los grandes 
grupos, recurren cada vez con más frecuencia a esta mo-
dalidad de empleo para eludir el cumplimiento de la re-
glamentación laboral, lo que engrosa el número de traba-
jadores precarios. Los trabajadores en una relación de 
empleo indirecta sufren discriminación a pesar de que 
desempeñan las mismas funciones que los trabajadores 
regulares. Este año, el Gobierno ha endurecido las sancio-
nes e introducido disposiciones sobre daños y perjuicios 
de carácter punitivo contra los empleadores que discrimi-
nan a los trabajadores precarios. Aunque el Gobierno con-
sidera que esta situación es un avance, en realidad las 
sanciones y las indemnizaciones por daños y perjuicios de 
carácter punitivo se imponen únicamente en los casos en 
que la Comisión de Relaciones Laborales dictamina que 
se trata de un caso de discriminación tras una queja pre-
sentada por un trabajador. Como no se autoriza aún a los 
sindicatos a representar a los trabajadores precarios a títu-
lo individual, esos trabajadores no tienen acceso a recur-
sos judiciales efectivos. La oradora llamó asimismo la 
atención de la Comisión sobre el elevado número de acci-
dentes laborales mortales sufridos por trabajadores sub-
contratados o en relación de empleo indirecta, y lamentó 
la muerte de ocho trabajadores subcontratados en su lugar 
de trabajo en los dos meses pasados. En la Ley sobre Se-
guridad y Salud en el Trabajo no se concede a los trabaja-
dores subcontratados la misma protección contra los acci-
dentes de trabajo que a las demás categorías de trabajado-
res, incluso si efectúan el mismo trabajo y comparten el 
mismo lugar de trabajo. En la práctica, los trabajadores 
subcontratados no disponen de equipos de seguridad ni 
participan en igualdad de condiciones con los demás tra-
bajadores en el comité u órgano de investigación en mate-
ria de seguridad y salud en el trabajo. Con el fin de poner 
fin a la creciente tasa de mortalidad entre los trabajadores 
precarios, en particular los trabajadores subcontratados, es 
preciso asegurar el mismo régimen de protección a todos 

los trabajadores sin discriminación. Las conclusiones de 
la Comisión del año pasado no se han aplicado y el Go-
bierno viola muchas otras normas de la OIT, lo que ha 
exigido intervenciones urgentes de la OIT en cuatro oca-
siones en un período de un año. Es inevitable, por consi-
guiente, enviar una misión de contactos directos para que 
las normas internacionales del trabajo no sigan sin apli-
carse. 

Una observadora representando a la Internacional de la 
Educación (IE) abordó dos cuestiones que afectan al per-
sonal docente y al Sindicato Coreano del Personal Docen-
te y de los Trabajadores de la Educación (KTU). La pri-
mera concierne al hecho de que el personal docente no 
disfruta de sus derechos civiles y políticos, contrariamente 
a los profesores de la enseñanza superior y los demás ciu-
dadanos. A este respecto, la Comisión de Expertos instó 
al Gobierno a que adopte medidas inmediatas para garan-
tizar que los profesores de educación infantil, enseñanza 
primaria y secundaria disfrutan de protección contra la 
discriminación basada en la expresión de sus opiniones 
políticas, según establece el Convenio. En marzo de 2014 
el Tribunal Constitucional emitió un fallo en el decidió — 
con una corta mayoría (cinco jueces de nueve) — que la 
discriminación es razonable habida cuenta de la naturale-
za diferente del trabajo, lo que va en contra de las reco-
mendaciones formuladas por la Comisión en 2013 en las 
que se pedía al Gobierno que pusiera la legislación de 
conformidad con el Convenio. La segunda cuestión con-
cierne al hecho de que el personal docente jubilado y el 
despedido no tiene derecho a sindicarse. Esta situación ha 
hecho que las autoridades anulen el registro legal de los 
sindicatos del personal docente. La ley prevé que sólo 
pueda afiliarse a un sindicato el personal docente asala-
riado, y el Comité de Libertad Sindical ha instado reitera-
damente al Gobierno a que derogue las disposiciones que 
prohíben a los trabajadores despedidos o que están en 
paro mantener su afiliación sindical. Hasta el presente, el 
KTU — que cuenta con nueve afiliados que fueron des-
pedidos — ha mantenido su estatuto jurídico, pero el 
19 de junio se adoptará la decisión sobre la legalidad del 
sindicato. En lo que se refiere al Sindicato Coreano de 
Empleados Públicos (KGEU), inquieta la decisión del 
Tribunal Supremo de apoyar la negativa del Gobierno a 
registrarlo. En marzo de 2014, el Comité de Libertad Sin-
dical instó al Gobierno a que adopte las medidas necesa-
rias para garantizar sin más demora la reinscripción del 
KTU y facilitar el registro del KGEU. La IE está muy 
preocupada por esta avalancha de decisiones judiciales 
que compromete el respeto de los convenios de la OIT y 
que reducen el campo de actividades sindicales en la Re-
pública de Corea. Conviene solicitar de nuevo al Go-
bierno que respete las normas internacionales del trabajo 
permitiendo que todo el personal docente disfrute de sus 
derechos civiles y políticos. 

Una observadora representando a la Internacional de Ser-
vicios Públicos (ISP) planteó la cuestión de la muy enrai-
zada discriminación contra los trabajadores precarios en 
el sector público, para los cuales se prevé, mediante des-
reglamentación, recortes de gastos y aumento al máximo 
de la eficacia, una tasa de empleo del 70 por ciento. Estas 
medidas forman parte de un plan para ampliar el empleo a 
tiempo parcial hasta un objetivo del 3 por ciento de los 
funcionarios públicos recién contratados en 2014. Los 
destinatarios de estos empleos, menos remunerados y de 
estatuto inferior, son sobre todo las trabajadoras. Esta 
política profundiza la discriminación entre hombres y 
mujeres y repercute negativamente en la calidad de los 
servicios públicos. Desde la elección del nuevo Presidente 
de la República, los contratos de corta duración de traba-
jadores directamente empleados por el sector público se 
convierten en contratos permanentes tras completar dos 
años de empleo ininterrumpido. Sin embargo, esta medida 
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sólo va dirigida a un tercio del millón de trabajadores 
precarios del sector público, y no suprime su discrimina-
ción salarial ni mejora su seguridad en el empleo. La me-
dida también hace que se reduzca artificialmente la dura-
ción de los contratos de corta duración con el fin de im-
pedir que se completen dos años de empleo ininterrumpi-
do. La oradora se refirió a la tragedia del transbordador de 
Sewol acaecida el 6 de abril de 2014 que tuvo su origen 
en las políticas de desreglamentación, deslocalización y 
privatización y en el aumento del recurso a trabajadores 
precarios. A fin de afrontar verdaderamente la discrimina-
ción contra los trabajadores precarios, se insta al Go-
bierno a que elabore un plan para el empleo directo gra-
dual con contratos permanentes de los trabajadores sub-
contratados, una nueva legislación y un aumento de los 
fondos. Se pidió a una misión de contactos directos de la 
OIT, a fin de lograr avances reales en base a la aplicación 
de los convenios pertinentes de la OIT, misión que ha 
adquirido más pertinencia dada la exportación a otros 
países del modelo coreano de trabajadores precarios con-
tratados por grandes empresas. 

El miembro trabajador de Nepal declaró que en virtud 
del EPS, establecido en 2004, el empleador tiene el con-
trol total de los trabajadores migrantes que emplea. Los 
trabajadores migrantes no pueden cambiar de empleador, 
y esta restricción aumenta los riesgos de explotación y 
abuso en el lugar de trabajo. El Gobierno también ha su-
primido los derechos sindicales de los trabajadores mi-
grantes, y desde 2005, la mayoría de los dirigentes de los 
sindicatos de trabajadores migrantes han sido deportados. 
Tras una intervención de la Corte, el sindicato de trabaja-
dores migrantes fue registrado, pero la actitud represiva 
del Gobierno permanece. A pesar de haber pasado una 
prueba de idioma para poder entrar en el mercado de tra-
bajo, los trabajadores migrantes no son tratados como 
trabajadores calificados. Estos trabajadores son objeto de 
discriminación en relación con las horas extraordinarias y 
están obligados a trabajar largas horas y a participar en 
labores no remuneradas. La futura legislación sobre la 
indemnización por despido significará igualmente una 
discriminación contra los trabajadores migrantes en esta 
materia. Además, la exclusión del sector agrícola de la 
legislación laboral, donde la mayoría de los trabajadores 
migrantes son contratados a través del EPS, contribuye a 
la discriminación contra dichos trabajadores. La reciente 
publicación, por la oficina encargada de los permisos de 
trabajo, de una lista de trabajadores migrantes presunta-
mente en situación irregular en la República de Corea, 
constituye una violación de la vida privada de los trabaja-
dores. El EPS necesita ser mejorado para que los trabaja-
dores migrantes reciban el mismo trato en materia de sala-
rios, seguridad social, indemnización por despido, horas 
de trabajo y actividades sindicales. La legislación laboral 
debe aplicarse en pie de igualdad cuando se contratan a 
trabajadores migrantes, y deben respetarse sus derechos 
sindicales. 

El representante gubernamental señaló que si bien la le-
gislación del trabajo se aplica en principio de manera 
igual a los trabajadores coreanos y a los trabajadores mi-
grantes cubiertos por el EPS, la ley ofrece cierta flexibili-
dad para adaptarse a las diferentes características de esos 
trabajadores. Tanto en el informe elaborado con miras a la 
adopción del Convenio en 1958 como en el Estudio espe-
cial de la Comisión de Expertos sobre la igualdad en el 
empleo y la ocupación prevista en el Convenio núm. 111 
de 1996 se pone de manifiesto que la referencia al origen 
nacional en el Convenio no implica que se distinga entre 
los ciudadanos de un país determinado y las personas de 
otra nacionalidad. Además, la comparación entre la in-
demnización por despido de los trabajadores coreanos y la 
subvención para el regreso previsto en el marco del EPS 
no es pertinente. Si bien es cierto que la subvención para 

el regreso es un tipo de indemnización de salida para los 
trabajadores extranjeros, persigue también otros objetivos, 
como la prevención de los retrasos en los pagos y la ga-
rantía de un medio de subsistencia una vez que el trabaja-
dor ha salido del territorio. En cuanto a la carga de la 
prueba, ésta no recae únicamente en el trabajador. Si el 
trabajador amparado por el EPS presenta pruebas sufi-
cientes, el servicio de empleo local las tomará como base 
principal para la adopción de su decisión. Sin embargo, en 
caso de ausencia o de insuficiencia de pruebas, el propio 
servicio de empleo se esforzará por reunir los elementos 
suficientes para resolver el caso. Por otra parte, el Go-
bierno ha puesto en marcha diversas medidas para facili-
tar el acceso de los trabajadores atípicos a un empleo re-
gular. A este respecto, las empresas de más de 
300 trabajadores están obligadas ahora a proporcionar 
datos cifrados sobre los diferentes tipos de contratos de 
trabajo aplicables a su personal. El Gobierno adoptará 
este año unas directrices para facilitar el acceso de los 
trabajadores atípicos a un empleo regular y fomentará su 
aplicación voluntaria. En esta área, el Gobierno desempe-
ñará plenamente su función de empleador modelo. Tal 
como se indica en el Estudio Especial de la Comisión de 
Expertos de 1996, el Convenio no contiene disposiciones 
específicas sobre el derecho a constituir organizaciones 
sindicales, consiguiendo así evitar toda duplicación con el 
Convenio núm. 87. En ese sentido, no es necesario evocar 
en detalle las cuestiones relativas al KGEU y al KTU. 
Cabe señalar no obstante que las decisiones adoptadas por 
el Gobierno en relación con estos sindicatos son a la vez 
legales y legítimas. Por último, el orador expresó el deseo 
de que la Comisión de Expertos siga apoyando la aplica-
ción efectiva del Convenio en el ámbito de aplicación 
específico de dicho instrumento y recordó el compromiso 
de su Gobierno de eliminar todas las formas de discrimi-
nación en el empleo y la ocupación. 

Los miembros empleadores estimaron que subsisten difi-
cultades en la aplicación del Convenio, aunque conviene 
reconocer que el Gobierno ha adoptado medidas con res-
pecto a la discriminación que pueden afectar a los traba-
jadores migrantes, los trabajadores precarios, las mujeres 
y los docentes del sector público. Antes de proponer el 
envío de una misión de contactos directos, el Gobierno 
debe intensificar sus esfuerzos y su cooperación con la 
OIT para tener en cuenta las observaciones de la Comi-
sión de Expertos sobre las distintas situaciones menciona-
das que pueden dar lugar a discriminaciones, entre ellas el 
acceso a vías de recurso para los trabajadores migrantes y 
la discriminación por motivos de opiniones políticas que 
afecta a los docentes del sistema de educación pública. 

Los miembros trabajadores recordaron que el Gobierno 
y los miembros empleadores habían facilitado informa-
ción sobre las medidas adoptadas para dar respuesta a la 
discriminación en el país, al tiempo que varios miembros 
trabajadores habían indicado que era necesario adoptar 
importantes medidas. Los trabajadores migrantes siguen 
siendo objeto de discriminación en el país y se prohíbe a 
muchos trabajadores del sector público expresar su opi-
nión política, lo que constituye una violación del Conve-
nio. El Gobierno no está eximido de las obligaciones di-
manantes del Convenio, aunque sea el Tribunal Constitu-
cional el que haya emitido un fallo incompatible con el 
Convenio. Pese a las modificaciones introducidas en la 
legislación sobre trabajadores temporeros y trabajadores 
con contrato de corta duración, una gran parte de la fuerza 
de trabajo de la República de Corea sigue viéndose obli-
gada a realizar trabajos inseguros mal remunerados. Se 
instó al Gobierno a que respete los derechos civiles y polí-
ticos de todos los docentes, reincorpore a los trabajadores 
despedidos por ejercer su libertad de expresión y permita 
a los trabajadores despedidos y jubilados ser miembros de 
un sindicato. Se instó también al Gobierno a que adopte 
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las medidas necesarias para garantizar la reinscripción del 
KTU y facilite la inscripción del KGEU. Además, se instó 
al Gobierno a garantizar que los trabajadores migrantes 
puedan, en la práctica, cambiar de lugar de trabajo cuando 
se vean afectados por violaciones de la legislación contra 
la discriminación, que se aplique y respete plenamente la 
legislación en materia de protección de los trabajadores 
migrantes contra la discriminación y que dichos trabaja-
dores tengan acceso, en la práctica, a procedimientos de 
queja rápidos y mecanismos eficaces de solución de con-
flictos. Instaron además al Gobierno a que incluya al sec-
tor agrícola en el ámbito de la legislación laboral, donde 
están trabajando la mayoría de los trabajadores migrantes 
empleados mediante el EPS. Asimismo, instaron al Go-
bierno a que adopte medidas inmediatas para regularizar 
el empleo de los trabajadores atípicos de manera que se 
elimine la discriminación en el empleo contra los trabaja-
dores con contratos de duración determinada, a tiempo 
parcial, subcontratados y temporeros. Esa discriminación 
tiene graves consecuencias duraderas en los salarios de 
los trabajadores, la seguridad del empleo y la protección 
social, en especial para las trabajadoras. Por último, se 
instó al Gobierno a que acepte una misión de contactos 
directos para garantizar que se dé una respuesta adecuada 
a las observaciones y conclusiones de los órganos de con-
trol, que se han reiterado en repetidas ocasiones, y se 
vuelva a ofrecer la asistencia técnica de la Oficina de ser 
necesaria. 

REPÚBLICA DOMINICANA (ratificación: 1964) 

Una representante gubernamental subrayó que su país ha 
creado las bases jurídicas para garantizar la plena igual-
dad entre las personas y los derechos humanos de los ciu-
dadanos y ciudadanas, sean o no dominicanos. El artículo 
38 de la Constitución y el principio VII del Código del 
Trabajo consagran la igualdad de las personas. Asimismo, 
el principio IV del citado Código dispone que las leyes 
relativas al trabajo son de carácter territorial y rigen sin 
distinción a dominicanos y a extranjeros por lo que no 
importa la situación migratoria de los trabajadores. La 
jurisprudencia y las leyes dominicanas han sido constan-
tes en reafirmar la igualdad entre dominicanos y no domi-
nicanos. Se pueden citar la sentencia de la Corte Suprema 
de 2 de junio de 2002 y la ley núm. 135-11 de 7 de junio 
de 2011 que regula las sanciones aplicables en caso de 
actos de discriminación en contra de personas que viven 
con el VIH o el sida. En relación con las medidas tomadas 
por el Gobierno cabe citar las siguientes: la creación del 
Departamento de Igualdad de Oportunidades y no Dis-
criminación con presupuesto independiente y coordinado 
por la Ministra de Trabajo; la firma de memorandos sobre 
difusión de derechos laborales; la realización de talleres 
sobre discriminación laboral incluyendo talleres sobre 
género, igualdad de oportunidades y no discriminación; la 
oferta de asistencia técnica a trabajadores que viven con 
el VIH o el sida; la edición de una guía para la igualdad 
de oportunidades y no discriminación; la distribución de 
más de 8 000 folletos traducidos al creole para informar 
sobre los servicios gratuitos que ofrece el Departamento 
de Asistencia Judicial del Ministerio de Trabajo, el cual 
atendió a 748 personas migrantes; la creación de un sello 
de igualdad de género que servirá de certificación para las 
empresas que introduzcan cambios organizacionales con 
miras al cierre de brechas de género, y la capacitación de 
empresas comprometidas con la implementación de polí-
ticas antidiscriminatorias. En relación con las medidas 
tomadas en materia de control, cabe citar las siguientes: la 
realización de 263 visitas a empresas realizadas por la 
Unidad Técnico Laboral de Atención Integral 
(UTELAIN) para capacitación en temas de VIH; la cele-
bración de diez reuniones de seguimiento a empresas de 
zonas francas con la participación de la Dirección de Hi-

giene y Salud del Ministerio de Trabajo, varias organiza-
ciones sindicales, la OIT y la Asociación Dominicana de 
Zonas Francas (ADOZONA), y la realización en los doce 
últimos meses de 81 319 inspecciones. En colaboración 
con la OIT, el Gobierno realizó talleres en materia de po-
lítica sobre el VIH y el sida en el lugar de trabajo para el 
sector Zona Franca en la República Dominicana con la 
coordinación de la Oficina subregional de la OIT y ejecu-
tó la agenda de trabajo decente en los 16 municipios de 
mayor movimiento comercial y turístico cuyas líneas de 
acción contemplan el tema de la igualdad y no discrimi-
nación. En relación con la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional de septiembre de 2013 mediante la cual se inter-
pretó la normativa constitucional relativa a la nacionali-
dad, el Congreso aprobó la ley núm. 169-14 de 16 de ma-
yo de 2014 que establece un régimen especial para las 
personas nacidas en territorio nacional inscritas irregu-
larmente en el registro civil dominicano y sobre naturali-
zación. Esta ley contempla una decisión definitiva para 
las personas que pudieran haber sido afectadas por la de-
cisión del Tribunal. El Gobierno prohíbe, condena y re-
chaza todo acto de discriminación y desigualdad entre las 
personas. Se solicita a la OIT que continúe brindando 
asistencia técnica con miras a fortalecer las instituciones 
encargadas de aplicar y vigilar las políticas planificadas 
para combatir la discriminación. El Gobierno se compro-
mete a mantener el intercambio de informaciones con la 
OIT en relación con toda medida tomada para el fortale-
cimiento de las instituciones y la aplicación del Convenio 
y a abordar el tema de la discriminación en el seno del 
Consejo Consultivo del Trabajo. 

Los miembros trabajadores recordaron que la Comisión 
examinó detenidamente este caso en 2013, 2008 y 2004 y 
que, desde hace más de diez años, el informe de la Comi-
sión de Expertos contiene comentarios sobre los mismos 
puntos que los que se suscitan actualmente. Estos puntos 
recurrentes se refieren a la discriminación en el empleo y 
la ocupación para con los haitianos y los dominicanos de 
piel oscura, la discriminación por motivo de sexo, en par-
ticular las pruebas de embarazo obligatorias y el acoso 
sexual, y la discriminación en forma de pruebas obligato-
rias para establecer el estado serológico en relación con el 
VIH. Al igual que en 2008 y 2013, la cuestión principal 
no tiene tanto que ver con el contenido de la legislación 
en sí, sino con su aplicación concreta, así como con los 
recursos jurídicos de los que disponen los trabajadores, 
habida cuenta de que la interpretación de la ley por los 
tribunales, en especial el Tribunal Constitucional, consti-
tuye un problema adicional. En 2013, las conclusiones de 
la Comisión, con matices y reconociendo las diversas 
iniciativas emprendidas por el Gobierno, se articulaban en 
torno a tres ejes principales: la ejecución de medidas 
enérgicas para asegurar en la práctica la protección de los 
trabajadores víctimas de actos de discriminación; la con-
tinuación de los esfuerzos de sensibilización de la pobla-
ción sobre estas cuestiones, y la garantía de la eficacia y 
la accesibilidad para todos los trabajadores de los meca-
nismos de vigilancia y control en materia de lucha contra 
la discriminación. No obstante, el Gobierno, que entonces 
había solicitado la asistencia técnica de la Oficina, en 
2013 no transmitió a la Comisión de Expertos la memoria 
que se le pidió sobre estos tres puntos. Dada la antigüedad 
del caso, el incumplimiento de la obligación de enviar 
estas memorias no tiene excusa. Los miembros trabajado-
res añadieron que, desde entonces, el Gobierno ha presen-
tado a la Cámara de Diputados un proyecto de ley que 
«establece un régimen especial para las personas nacidas 
en territorio nacional inscritas irregularmente en el regis-
tro civil dominicano y sobre naturalización», texto que, 
según el Gobierno, es fruto de un largo proceso de consul-
tas y búsqueda de consenso con diversos sectores de la 
sociedad. No obstante, no se ha incluido a los sindicatos 
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en estas consultas aun cuando el proceso en curso ante la 
Comisión lo justificaba plenamente. Los sindicatos la-
mentaron desconocer el contenido de este texto. Por otra 
parte, en una larga respuesta a una solicitud directa for-
mulada por la Comisión de Expertos en 2013, el Gobierno 
se comprometía a transferir lo más fielmente posible las 
disposiciones del Convenio a la legislación interna. De 
todas formas, esta iniciativa no responde de forma ade-
cuada a la situación que se denuncia desde hace muchos 
años y que se refiere esencialmente a la aplicación con-
creta de la ley, en especial respecto de la discriminación 
por motivos de sexo, las pruebas obligatorias de embara-
zo, y la violencia que sufren las mujeres en el trabajo, el 
origen o color de la piel y el estado serológico en relación 
con el VIH. La tolerancia o el laxismo frente a situaciones 
de discriminación en el empleo constituyen una violación 
de los derechos humanos. Además, la discriminación 
constituye un desaprovechamiento de recursos humanos, 
que perjudica tanto a las empresas como a la cohesión 
social. 

Frente a una situación en la que la ley existe pero no se 
aplica, y en la que la perpetuación de las actitudes discri-
minatorias es fruto de la historia, así como del debilita-
miento de los sistemas educativos, conviene ante todo 
acompañar en la práctica a los trabajadores que sufren 
discriminaciones para que puedan por fin gozar de la pro-
tección que prevé el Convenio. Asimismo, diversos ins-
trumentos de la OIT pueden resultar útiles a este respecto, 
como el Convenio sobre la consulta tripartita (normas 
internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144), que esta-
blece un trabajo continuo de consultas con los interlocuto-
res sociales, el cual no ha tenido lugar por ahora, y tam-
bién el Convenio sobre el derecho de sindicación y de 
negociación colectiva, 1949 (núm. 98), ya que la fuerte 
dimensión cultural de los comportamientos discriminato-
rios puede ser percibida con éxito por los interlocutores 
sociales, que son los que más cerca están de las realidades 
de la vida laboral. Por otra parte, el Gobierno debe com-
prometerse a crear en el seno del Ministerio de Trabajo 
una comisión permanente sobre todas las discriminacio-
nes en el empleo y la ocupación, que se ocupe no sólo de 
proponer mejoras en la aplicación de la legislación, sino 
que aporte también un apoyo concreto en los procedi-
mientos entablados por los trabajadores víctimas de dis-
criminación y participe en campañas de sensibilización 
educativas y culturales en la materia. Finalmente, los 
miembros trabajadores denunciaron el carácter ilegal de la 
decisión emitida por el Tribunal Constitucional en sep-
tiembre de 2013, a la que se ha referido la Comisión de 
Expertos. Esta decisión, relativa a la aplicación retroacti-
va de la legislación y por la que se deniega la nacionali-
dad dominicana a personas nacidas en el país de padres 
migrantes extranjeros (haitianos) porque se considera que 
están de paso, es contraria a los principios del Convenio 
ratificado en 1964 por la República Dominicana. El Go-
bierno debe seguir las orientaciones formuladas por la 
Comisión de Expertos y adoptar todas las medidas con-
cretas posibles para garantizar la plena eficacia de la le-
gislación vigente. 

Los miembros empleadores recordaron que este caso está 
inscrito en el orden del día de la Comisión desde 1990 y 
agradecieron al Gobierno la presentación de informacio-
nes que indican los avances en materia de legislación y de 
funcionamiento de las instituciones. Sin embargo, expre-
saron su profunda preocupación por la falta de informa-
ción que permita evaluar la amplitud del fenómeno. En 
efecto, el Gobierno no ha proporcionado toda la informa-
ción solicitada por la Comisión de Expertos sobre la dis-
criminación en el empleo y la profesión se refieren prin-
cipalmente a los trabajadores haitianos y dominicanos de 
piel oscura, la discriminación entre hombres y mujeres, la 
discriminación basada en el estado serológico en relación 

con el VIH o los exámenes obligatorios de embarazo. Por 
consiguiente, es difícil delimitar la dimensión del proble-
ma y determinar si se trata solamente de algunos casos 
excepcionales o si estamos frente a un verdadero proble-
ma de mayor dimensión. Como la Constitución y los tex-
tos legislativos, incluido el Código del Trabajo, contienen 
disposiciones sobre la igualdad y la no discriminación, no 
se trata en este caso de un problema de legislación sino de 
un problema de aplicación de la legislación nacional.  

Los miembros empleadores subrayaron que la ley adop-
tada en mayo de 2014, mencionada por el representante 
gubernamental, tiene por objeto eliminar las dificultades 
en términos de conceder o rechazar la nacionalidad domi-
nicana a los hijos de los trabajadores haitianos en situa-
ción irregular. Esta ley debería aportar una respuesta sa-
tisfactoria a las consecuencias de la decisión del tribunal 
constitucional de septiembre de 2013 sobre la población 
haitiana que vive en la República Dominicana (entre 
700 000 y 1,2 millones de personas). La discriminación es 
un fenómeno cultural, como lo han señalado los miem-
bros trabajadores. Hay que aplicar las leyes que están en 
vigor y hacer hincapié en la formación y la educación 
para corregir los comportamientos discriminatorios. Los 
inspectores del trabajo que tienen un papel de prevención 
a este respecto, también deberían recibir formación en la 
materia. El Gobierno ha adoptado una serie de medidas 
pero debe aumentar sus esfuerzos para aplicar plenamente 
la legislación nacional y comenzar a cambiar los modelos 
culturales. 

Un miembro trabajador de la República Dominicana ma-
nifestó que el movimiento sindical dominicano condena 
toda discriminación de cualquier tipo que afecte derechos 
fundamentales de cualquier persona, sea dominicana o no 
dominicana. La República Dominicana cuenta con nor-
mas constitucionales y normas legales que reconocen ex-
presamente la protección contra la discriminación, pero 
lamentablemente existe una fuerte cultura de incumpli-
miento de la legislación y un sistema de justicia muy dé-
bil. Además, en 2013 fue ratificado el Convenio sobre las 
trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 
189), pero, por razones poco claras, el instrumento de 
ratificación oficial no fue comunicado a la OIT y se man-
tiene retenido en el Ministerio de Relaciones Exteriores, 
por lo cual de hecho, tanto para su país como para la OIT, 
es como si no se hubiera ratificado. El Informe de la Co-
misión de Expertos resalta la discriminación contra los 
trabajadores haitianos y la vulneración de derechos fun-
damentales de dominicanos de padres haitianos. El Comi-
té de las Naciones Unidas para la Eliminación de la Dis-
criminación Racial concluyó, en su último informe sobre 
el país, en marzo de 2013, que la discriminación estructu-
ral afecta directamente a la población afrodescendiente, 
sometiendo a esta población a una clara exclusión y res-
tricción en sus derechos fundamentales y oportunidades 
de desarrollo. Se ha solicitado en varias ocasiones un me-
canismo dirigido a proteger a los trabajadores de difícil 
cobertura, en este caso los trabajadores migrantes que 
están excluidos en la ley núm. 87-01 que crea el sistema 
dominicano de seguridad social. La posición de las tres 
confederaciones, y en general del movimiento sindical del 
país, ha sido muy clara. Se ha condenado firmemente la 
sentencia del Tribunal Constitucional dominicano, que 
abrió la posibilidad de negar, de forma retroactiva, la na-
cionalidad dominicana a las personas nacidas en la Repú-
blica Dominicana y que sean hijos de migrantes extranje-
ros en situación irregular, lo que afecta sobre todo a los 
trabajadores de origen haitiano. Dijo que esta sentencia es 
jurídicamente incompatible con los tratados internaciona-
les de derechos humanos ratificados por su país y moral-
mente injusta. La sentencia del Tribunal Constitucional 
afecta a más de tres generaciones de dominicanos, que se 
verán despojados del derecho adquirido a la nacionalidad 
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sin causa comprobada, incurriendo en la violación de va-
rios principios constitucionales, entre los que se encuen-
tran los derechos del niño a la identidad y a la nacionali-
dad, el principio de irretroactividad de la ley, el carácter 
vinculante de las decisiones de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y el principio de igualdad. A princi-
pios de 1952, los Gobiernos de la República Dominicana 
y Haití firmaron un acuerdo para regularizar la inmigra-
ción masiva y temporal de jornaleros haitianos que traba-
jaban en la cosecha de la caña de azúcar. La mano de obra 
haitiana se convirtió en un valor imprescindible para la 
pujante industria azucarera dominicana. Es injusto que se 
quite la nacionalidad dominicana a personas que han na-
cido en el país y que han tenido una vida como dominica-
nos. No es justo que se permita que estas personas se en-
cuentren expuestas a explotación laboral y no puedan 
contar con una protección en materia social. Con el obje-
tivo de enfrentar esta situación, el Gobierno dominicano 
ha adoptado recientemente un plan nacional de regulari-
zación de extranjeros en situación migratoria irregular y 
una ley de naturalización. Esta ley fue consultada con 
algunas organizaciones de la sociedad civil, pero se ex-
cluyó de la consulta a las organizaciones sindicales. No se 
trata solamente de un problema legislativo, de adopción 
de nuevas normas para combatir esta situación, sino de un 
problema de eficacia y fiscalización por parte del Estado. 
En tal sentido, los sistemas de inspección y fiscalización 
no llegan a adoptar medidas concretas para la erradicación 
de la discriminación. La discriminación afecta a distintos 
sectores de la población, en particular a las personas más 
vulnerables: los migrantes, los jóvenes, las personas ma-
yores de 35 años, las mujeres y los trabajadores de las 
zonas francas. La práctica de la discriminación por razón 
de género, en particular las prácticas de acoso sexual con-
tra las mujeres trabajadoras y la exigencia de pruebas de 
embarazo para obtener un empleo es bastante reiterada, y 
la legislación protectora no se cumple. También sigue 
vigente la discriminación de las personas que viven con el 
VIH y el sida, siendo uno de los problemas más graves 
que enfrenta el país. Por último, solicitó la conformación 
de una comisión especial que refuerce la comisión técnica 
que se decidió establecer en la 102.ª reunión de la Confe-
rencia de la OIT, que tenga como función dar seguimiento 
al cumplimiento en la práctica de la legislación en materia 
de discriminación. En tal sentido, sería muy positivo para 
el diálogo convocar a los representantes de los trabajado-
res de Haití y de la República Dominicana para su partici-
pación en esta Comisión. 

Otro miembro trabajador de la República Dominicana 
manifestó que la mesa sindical dominicana deberá traba-
jar conjuntamente con las centrales sindicales haitianas, 
para lo cual se solicita que la comisión técnica sea refor-
zada con la participación de las confederaciones sindica-
les haitianas. Es la única manera de garantizar que los 
trabajadores migrantes haitianos no sean objeto de dis-
criminación, ni de disminución de sus derechos. Reforzar 
el vínculo del trabajo de las centrales sindicales domini-
canas y haitianas va a garantizar líneas de acción para 
exigir que la Ley de Seguridad Social sea incluyente del 
tipo de mano de obra que ofrecen los trabajadores haitia-
nos en los sectores agrícola, doméstico, de la construcción 
e informal. Hay que proteger adecuadamente a los traba-
jadores haitianos para que no sean explotados por los sec-
tores empresariales y algunos traficantes de mano de obra, 
que convierten a este tipo de trabajadores en un factor que 
rebaja los salarios del trabajador dominicano. Por último, 
expresó que las exigencias de estos movimientos sindica-
les (dominicano y haitiano) tienen que ser abordadas tanto 
por el país emisor como por el país receptor de la mano de 
obra. Deberán adoptarse asimismo medidas efectivas para 
evitar el tráfico de personas con fines lucrativos realizado 
por civiles y militares de ambos países. En tal sentido, se 

solicita el apoyo técnico de la OIT para la conformación 
de una comisión especial orientada a dar seguimiento al 
cumplimiento de los compromisos asumidos en esta mate-
ria. 

El miembro empleador de la República Dominicana mani-
festó que los empleadores de su país rechazan todo acto 
de discriminación y apoyan y respetan las disposiciones 
legislativas del país. El artículo 39 de la Constitución trata 
del derecho a la igualdad. Todas las personas nacen libres 
e iguales ante la ley, reciben la misma protección y trato 
de las instituciones, autoridades y demás personas y go-
zan de los mismos derechos, libertades y oportunidades, 
sin ninguna discriminación por razones de género, color, 
edad, discapacidad, nacionalidad, vínculos familiares, 
lengua, religión, opinión pública o filosófica, condición 
social o personal. Se establece, por tanto, la igualdad y la 
equidad de hombres y mujeres en el ejercicio del derecho 
al trabajo, así como la igualdad en el acceso al empleo. La 
República Dominicana reconoce asimismo las normas 
internacionales de derechos humanos, entre las que se 
encuentran el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación Racial y la Con-
vención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer. Se refirió a continuación 
a la ley núm. 135-11 sobre el VIH/SIDA, que garantiza la 
dignidad de las personas que viven con el VIH y el sida. 
Su artículo 6 establece que los seres humanos nacen libres 
e iguales en dignidad y derechos, por lo cual tienen dere-
cho a igual protección contra la discriminación o provo-
cación de discriminación. En consecuencia, se prohíben 
las pruebas de detección del VIH y de sus anticuerpos 
para acceder, conservar o promover un trabajo. Con el 
mismo espíritu de justicia, se prohíben los actos de dis-
criminación o exclusión. Se garantiza asimismo el acceso 
de todas las personas al sistema judicial. Manifestó luego 
que se favorece la inspección del trabajo, por lo cual se ha 
aumentado el número de inspectores del trabajo. Se pien-
sa contratar próximamente a 75 nuevos funcionarios de la 
Inspección del Trabajo. Se elaborará también una política 
nacional sobre el VIH y el sida en las zonas francas. Unos 
25 500 trabajadores recibieron formación sobre la erradi-
cación del estigma del VIH en el lugar de trabajo. Se pre-
vé, para el año en curso, impulsar la segunda fase de este 
proyecto. El Ministerio de Trabajo realizará, en septiem-
bre de 2014, talleres de sensibilización de género e igual-
dad de oportunidades. Expresó a continuación su descon-
cierto ante el término «dominicanos de piel oscura». El 
85 por ciento de los dominicanos son negros y mulatos, 
por lo cual considera discriminatorio el término «piel os-
cura». Los empleadores de la República Dominicana pro-
pugnan la tolerancia cero ante la discriminación. Es vo-
luntad de los empleadores participar de manera activa en 
todos los aspectos relativos al Convenio núm. 111. 

La miembro gubernamental de Costa Rica, hablando en 
nombre del Grupo de Países de América Latina y del Ca-
ribe (GRULAC), señaló que el GRULAC había tomado 
nota debidamente de las medidas adoptadas por el Go-
bierno en relación con el Convenio núm. 111 con el obje-
to de garantizar la protección contra la discriminación de 
los trabajadores de origen extranjero, los dominicanos de 
piel oscura, los trabajadores migrantes en situación irregu-
lar, y las mujeres y hombres afectados por el VIH y el 
sida. El GRULAC desea destacar ciertas medidas adopta-
das por el Gobierno tales como la Reglamentación de la 
Migración adoptada según la Ley de Migración, la conti-
nuidad del funcionamiento de la Unidad de Migración 
Laboral del Ministerio del Trabajo y la Comisión de 
Igualdad de Oportunidades y la Prevención de la Discri-
minación en el Trabajo, destinadas a garantizar el respeto 
de los derechos de los migrantes mediante procedimientos 
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de inspección, lo que permite supervisar el cumplimiento 
de la legislación laboral aplicable a los extranjeros, así 
como la difusión de la información y la sensibilización 
sobre sus derechos. El GRULAC toma nota con interés de 
la recientemente aprobada ley núm. 169-14, de 23 de ma-
yo de 2014, que establece un régimen especial para las 
personas nacidas en el territorio nacional, inscritas irregu-
larmente en el Registro Civil dominicano y sobre natura-
lización. El objetivo de esta ley es abordar los problemas 
derivados de la sentencia del Tribunal Constitucional de 
septiembre de 2013 sobre las personas nacidas en el país, 
hijos de migrantes en situación irregular, lo que pone de 
relieve el compromiso del Gobierno en relación con este 
tema. El GRULAC reitera su compromiso con la protec-
ción y la promoción de la igualdad de oportunidades, la 
no discriminación laboral y la defensa de los derechos 
humanos fundamentales, que deberían ser garantizados y 
protegidos sin ninguna clase de restricción. Además, el 
GRULAC valora los esfuerzos realizados por el Gobierno 
y lo alienta a proseguir con las medidas emprendidas de 
modo de lograr el pleno cumplimiento del Convenio 
núm. 111. 

El miembro trabajador del Uruguay resaltó la sentencia 
del Tribunal Constitucional de la República Dominicana 
por la cual se deniega la nacionalidad a una mujer nacida 
en territorio dominicano, hija de inmigrantes haitianos 
con residencia de larga data en el país, y se ordena la 
adopción de medidas que llevarían a una revisión retroac-
tiva de la nacionalidad otorgada a hijos de inmigrantes 
haitianos entre los años 1929 y la fecha de la sentencia. 
Una sentencia que provoca una «profunda preocupación», 
por cuanto constituye un caso claro de discriminación 
contra un sector de la población dominicana (trabajadores 
migrantes, personas de piel oscura y de ascendencia hai-
tiana). Comporta, por parte de la República Dominicana, 
un desconocimiento de los derechos esenciales de toda 
persona (derecho a la identidad, a la personalidad y a la 
nacionalidad) y configura una grave violación del princi-
pio de no discriminación recogido en instrumentos jurídi-
cos de carácter universal. Es conveniente recordar que los 
Estados Miembros de la OIT, por el solo hecho de serlo, 
están obligados a respetar, promover y hacer realidad los 
principios y derechos fundamentales relativos al trabajo, 
contenidos en la Constitución y en los Convenios funda-
mentales de la OIT, en particular el de no discriminación. 
En el presente caso, el Tribunal Constitucional, además de 
soslayar principios fundamentales del derecho internacio-
nal, como los principios pacta sunt servada, de suprema-
cía del derecho internacional sobre el ordenamiento jurí-
dico interno, y pro homine, que ordena interpretar y apli-
car las normas internacionales y nacionales a favor de la 
persona humana, desconoce obligaciones que ha asumido 
la República Dominicana y que tienen que ver con los 
derechos humanos esenciales. El 3 de enero de 2010, se 
reformó la Constitución, instituyéndose el criterio de fi-
liación o jus sanguinis, para el reconocimiento de la na-
cionalidad, en sustitución del jus soli o reconocimiento de 
la nacionalidad a quienes nacen en el territorio del Estado, 
que rigió en las Constituciones anteriores, de 1929 a 
1966. El 23 de mayo de 2014, se promulgó la ley núm. 
169, por la cual se establece un régimen especial para 
hijos de padres y madres extranjeros «no residentes», na-
cidos en suelo dominicano durante el período comprendi-
do entre la aprobación de la Constitución de 1929 y el 
28 de abril de 2007. Los fundamentos del nuevo régimen 
se basan en la mencionada sentencia del Tribunal Consti-
tucional, haciéndose eco de un párrafo en el que se hace 
mención de las «deficiencias en la política migratoria y en 
el funcionamiento del Registro Civil», que se remontan a 
la época inmediatamente posterior a la aprobación de la 
Constitución de 1929. Si bien la ley núm. 169 considera 
que «el Estado dominicano ha sido el responsable» de las 

supuestas irregularidades en las inscripciones civiles in-
vocadas en la misma norma, virtualmente dicha ley obliga 
a los nacidos en el territorio nacional y que no figuran 
inscritos en el Registro Civil, a inscribirse, en un plazo 
breve, como «extranjeros», quedando así despojados 
abruptamente y con efecto retroactivo de los derechos 
adquiridos a la nacionalidad, que se les reconoció al am-
paro de la Constitución de 1966. Estas personas, nativas 
dominicanas, quedaron convertidas, por imperio de la ley, 
en apátridas, condenadas a tramitar, en el término exiguo 
de 60 días, su registro como «extranjero inmigrante irre-
gular». 

La miembro gubernamental de Estados Unidos expresó 
su preocupación sobre la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional y sus consecuencias para las personas nacidas de 
«padres en tránsito» en la República Dominicana, lo que 
incluye la dificultad para acceder a las prestaciones y ser-
vicios de la seguridad social, los riesgos que implica in-
formar sobre las violaciones de la legislación laboral na-
cional y el peso financiero potencial que conlleva solicitar 
el estatuto de residente conforme al plan del Gobierno 
para la regularización de extranjeros residentes en situa-
ción irregular. Apoyó la solicitud de la Comisión de Ex-
pertos al Gobierno para asegurar que las sentencias de los 
Tribunales y las políticas del Gobierno no aumenten la 
discriminación en contra de los trabajadores de origen 
haitiano, de los dominicanos de piel oscura o de los traba-
jadores migrantes en situación irregular. El Gobierno debe 
asegurar que dichos trabajadores no están sometidos a 
prácticas laborales de explotación debido a su estatuto 
precario. La educación limitada aumenta en forma signifi-
cativa la vulnerabilidad de los niños a la explotación labo-
ral, en consecuencia, el Gobierno debería garantizar que 
todos los niños reciban la documentación de identidad 
necesaria para asistir al colegio. La Constitución de la 
República Dominicana, en su forma enmendada en 2010, 
expresa el compromiso con los derechos fundamentales y 
la dignidad humana de cada persona y la eliminación de 
todas las formas de discriminación. El Gobierno debe 
hacer realidad ese compromiso para todos los trabajado-
res. Debería seguir buscando y utilizando la asistencia 
técnica para enfrentar la discriminación, así como para 
abordar en forma específica la discriminación basada en 
el sexo y en su estado serológico, real o supuesto, respec-
to del VIH. 

La miembro trabajadora de los Estados Unidos señaló 
que el Tratado de Libre Comercio entre la República Do-
minicana, Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
Nicaragua y Estados Unidos (TLCRD-CAUSA), en el que 
la República Dominicana es parte, exige el cumplimiento 
de las leyes nacionales y de los convenios de la OIT (in-
cluido el Convenio núm. 111). No obstante, el Gobierno 
se ha retrasado enormemente en la adopción de las medi-
das prometidas para luchar contra la discriminación de las 
mujeres en el lugar de trabajo. Por ejemplo, no existe una 
política gubernamental eficaz para combatir la discrimi-
nación económica contra las mujeres, quienes cobran 
aproximadamente un 44 por ciento menos que los hom-
bres por trabajos similares que requieren las mismas apti-
tudes. Las mujeres trabajadoras fueron las primeras en 
perder sus empleos cuando la economía se desaceleró; la 
tasa de desempleo de las mujeres es el doble que la de los 
hombres en la República Dominicana. Las mujeres sufren 
discriminación incluso en la búsqueda de empleo: es una 
práctica común que los empleadores señalen en los anun-
cios que únicamente buscan mujeres menores de cierta 
edad y con determinadas características físicas. Tal dis-
criminación deja patente la apremiante necesidad de que 
el Gobierno elabore políticas eficaces para promover la 
igualdad de la mujer en la fuerza de trabajo. Las mujeres 
siguen notificando que las pruebas de embarazo forman 
parte de los exámenes médicos obligatorios, cuyos resul-
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tados se envían a los empleadores potenciales. Si bien la 
discriminación basada en estas pruebas se considera ilegal 
conforme a lo dispuesto por escrito, con frecuencia los 
empleadores no contratan a mujeres embarazadas y des-
piden a las mujeres de su personal que se quedan embara-
zadas. Las mujeres son particularmente vulnerables a la 
discriminación en determinados sectores, tales como el 
trabajo doméstico. Gracias a la presión ejercida por los 
sindicatos se llevó ante el Congreso un proyecto de ley 
que garantizaba los beneficios de la seguridad social a los 
trabajadores domésticos; sin embargo, éste no llegó a 
aprobarse. Se han proporcionado pruebas sustanciales que 
demuestran que un aumento del empleo y de las rentas de 
las mujeres trabajadoras incidiría positivamente en el 
desarrollo económico y social. Por ello, el Gobierno debe 
fortalecer su compromiso y su capacidad para erradicar la 
discriminación contra la mujer.  

La miembro trabajadora de Chile respaldó la denuncia 
de los miembros trabajadores dominicanos contra el per-
sistente acoso sexual del que son víctimas miles de traba-
jadoras dominicanas, por cuanto éste constituye una de las 
peores prácticas discriminatorias en contra de las mujeres 
y una forma extrema de violencia hacia la mujer en el 
trabajo, que transgrede un derecho humano fundamental 
como es su integridad psíquica, que obstaculiza sus opor-
tunidades de progreso y realización personal, y que las 
excluye de la vida política y social. Manifestó que el aco-
so sexual es una muestra más del abuso de poder que se 
da en trabajos con relaciones laborales desequilibradas, en 
que los trabajadores/as, tanto individual como colectiva-
mente, carecen de protección para el desarrollo de su tra-
bajo en condiciones de seguridad, no asumiendo las em-
presas su papel de intervenir y proscribir esta discrimina-
ción. La grave amenaza que representa el acoso sexual 
para la integridad de las trabajadoras constituye uno de 
los flagelos más difíciles de erradicar, y no sólo en la Re-
pública Dominicana, ya que está enraizado en estereotipos 
culturales machistas. Se trata de una agresión cotidiana 
para miles de trabajadoras, especialmente en las zonas 
francas. Con un entorno cultural desfavorable, con una 
justicia inoperante y con mecanismos de acción estatal 
ineficientes, las mujeres no se sienten protegidas ni esti-
muladas a denunciar, porque terminan siendo doblemente 
victimizadas: sufren la violencia institucional y pueden 
sufrir violencia intrafamiliar, puesto que acaban siendo 
responsabilizadas de haber iniciado y provocado ese aco-
so. Por último, la oradora propuso: la creación de una 
comisión de igualdad de género tripartita; el estableci-
miento de un sistema de justicia más adecuado para la 
discriminación, con mayores sanciones contra el acoso 
sexual; más campañas de incidencia en las empresas y en 
los centros de trabajo contra el acoso sexual; una coope-
ración permanente contra el acoso sexual y la discrimina-
ción, preferentemente tripartita; una preparación del per-
sonal de la justicia y de todos los actores que influyen o 
participan en el tratamiento de esta discriminación, en 
especial los que tienen relación directa con las víctimas; 
una mayor información sobre el acoso en el trabajo, indi-
cando cómo afecta esto a la mujer en su situación laboral 
y familiar; campañas en el lugar de trabajo de derechos 
reproductivos y sexuales de las mujeres, y una mayor 
presencia de las mujeres migrantes en el país.  

La miembro trabajadora de España, centrándose en el 
tema del VIH y el sida, consideró fundamental abordar 
con un enfoque de género la discriminación laboral y so-
cial que sufren las personas con VIH, dado que el 49 por 
ciento de las personas infectadas por el VIH en el mundo, 
son mujeres. El VIH y el sida no afectan del mismo modo 
a las mujeres y a los hombres, por encontrarse aquellas 
expuestas, en los lugares de trabajo, al acoso sexual y, en 
general, a la violencia de género; por ser mayoría en la 
economía informal, trabajando por salarios muy bajos, sin 

derechos y sin prestaciones; porque la pobreza acentúa 
claramente la vulnerabilidad al sida; porque suelen ser 
quienes cuidan a las personas enfermas, y por el trabajo 
sexual sin protección. Las situaciones que se dan en la 
República Dominicana en relación con el VIH y el sida en 
el ámbito laboral son la evidencia del estigma y la discri-
minación hacia las personas con VIH, que obstaculizan su 
inserción laboral. Deberá exigirse que se negocie a la bre-
vedad un pacto social en torno a este tema entre el Go-
bierno, los interlocutores sociales y las organizaciones 
sociales, para fijar planes de acción, redoblar los esfuer-
zos y aumentar los recursos con miras a acciones que 
permitan su desarrollo y puesta en práctica. Por último, 
manifestó su esperanza de que las exigencias y propuestas 
de las organizaciones sindicales de la República Domini-
cana sean bien acogidas y de que pronto las trabajadoras 
de ese país puedan contar con la protección y la seguridad 
a que tienen derecho para poder gozar de un trabajo de-
cente. 

El representante gubernamental señaló que tras el debate 
celebrado en la Comisión volvería a su país con optimis-
mo y dispuesto a seguir avanzando hacia una mayor in-
clusión e igualdad para todos los trabajadores en la Repú-
blica Dominicana, incluidos los trabajadores migrantes. 
Reafirmó el compromiso de su Gobierno de seguir apli-
cando políticas laborales que cumplan las disposiciones 
en materia de igualdad y no discriminación. El Gobierno 
ha declarado que el trabajo decente es un objetivo priori-
tario y está adoptando medidas específicas a nivel nacio-
nal, con la asistencia de la Oficina Regional de la OIT, en 
todas las esferas de competencia de la OIT, en particular, 
la lucha contra la discriminación. El orador indicó que 
recientemente se ha puesto en marcha el programa de 
inspección preventiva en el sector de la agricultura, en el 
que hay una presencia importante de trabajadores extran-
jeros. El Ministerio de Trabajo, con el apoyo de la OIT y 
de la Organización Internacional para las Migraciones 
(OIM), ha elaborado recientemente una base de datos 
electrónica para el registro de los contratos de trabajo de 
los trabajadores migrantes y la consecución de una mayor 
transparencia en lo tocante a la información relativa a la 
relación de trabajo (como el horario de trabajo, el salario, 
etc.), con miras a facilitar la compilación de estadísticas 
precisas y mejorar la supervisión de las condiciones de 
trabajo de los trabajadores migrantes. Esta herramienta ha 
sido complementada con un sistema electrónico de regis-
tro del trabajo, con arreglo al cual se exige a los emplea-
dores que registren a sus trabajadores ante el Ministerio 
de Trabajo. Ese sistema también permite validar el regis-
tro de los trabajadores migrantes, sin exigir los visados 
previstos en la Ley de Migración. Como parte del plan de 
acción del Ministerio de Trabajo sobre la lucha contra la 
discriminación y la igualdad de oportunidades, se contrató 
el mes pasado a 14 nuevos inspectores del trabajo y se 
contratarán 60 más próximamente, lo que permitirá un 
mejor control del cumplimiento en la esfera de la lucha 
contra la discriminación. Por lo que se refiere al fallo del 
Tribunal Constitucional, el orador lamentó la distorsión 
que se produjo en el debate celebrado en la Comisión, 
recalcando que, tanto antes como después de la decisión, 
se garantizaba a todos los trabajadores (hombres y muje-
res), independientemente de su nacionalidad y situación 
migratoria, el ejercicio de sus derechos laborales sin dis-
criminación. También se refirió a la creación de un Comi-
té tripartito para la promoción de la igualdad de oportuni-
dades y la prevención de la discriminación en el trabajo 
bajo la autoridad del Ministerio de Trabajo. El debate 
nacional que tuvo lugar como consecuencia del fallo dio 
lugar a la adopción de la nueva ley núm. 169/14, fruto de 
un amplio consenso a nivel nacional, en el que participa-
ron los interlocutores sociales y la sociedad civil, y que ha 
sido acogido favorablemente por el Primer Ministro de 
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Haití. El objetivo de la ley es asegurar que todos los traba-
jadores afectados por el fallo se beneficien de sistemas 
más justos y participativos. El Gobierno ha tratado tam-
bién de resolver los problemas que afectan a los domini-
canos que carecen de documentos de identidad. Con ese 
fin, se ha establecido recientemente un comité tripartito 
que ha alentado a varios sectores a alcanzar un acuerdo 
con los interlocutores sociales con el fin de asegurar que 
los trabajadores sin documentos de identidad puedan be-
neficiarse de seguridad social. Como conclusión, subrayó 
que la legislación nacional del trabajo se aplica a todos los 
trabajadores. Es importante distinguir claramente entre 
dos cuestiones, por una parte las disposiciones jurídicas 
que, según aseguró, se aplican plenamente y, por otra 
parte las cuestiones relativas a los migrantes, que el Go-
bierno trata de resolver respetando plenamente los dere-
chos humanos de las personas interesadas. 

Los miembros trabajadores señalaron que se trata de una 
cuestión de puesta en práctica efectiva de la ley, cuya 
solución pasa por la adopción de medidas concretas sobre 
los tres puntos siguientes: reforzar las sanciones contra los 
actos de discriminación; garantizar el acceso simple y 
gratuito a los mecanismos de reglamentación de los dife-
rendos, especialmente en los servicios de inspección del 
trabajo y en los tribunales, y la lucha contra el acoso se-
xual, las pruebas de embarazo obligatorias en el momento 
de la contratación y la discriminación basadas en el status 
de VIH. Es importante que las agencias gubernamentales, 
los jueces, los inspectores del trabajo y la sociedad en su 
conjunto sean concienciados sobre el carácter inaceptable 
de la discriminación. Los miembros trabajadores han 
alentado al Gobierno para que establezca en colaboración 
con los interlocutores sociales, una comisión permanente 
en el Ministerio del Trabajo a fin de tratar las cuestiones 
relativas a la discriminación, en especial con respecto a 
los trabajadores y trabajadoras de origen haitiano. Esta 
comisión tendría por misión: seguir y mejorar la aplica-
ción de la ley en la práctica con miras a eliminar toda 
discriminación en el empleo y la profesión; ofrecer a los 
trabajadores víctimas de la discriminación, en colabora-
ción con las organizaciones de los trabajadores, una asis-
tencia gratuita para iniciar un procedimiento, llevarlo a 
cabo y hacer ejecutar la decisión obtenida, y participar en 
campañas de sensibilización y de educación destinadas a 
luchar contra la discriminación en el empleo y la forma-
ción. Los interlocutores sociales deben ser alentados a 
aportar soluciones concretas y prácticas a través de la 
negociación colectiva. Los miembros trabajadores recor-
daron que en 2013 el Gobierno había solicitado la asisten-
cia técnica de la OIT y propusieron, con el objeto de apo-
yar esta demanda, el establecimiento de una misión de 
contactos directos que tendría como objetivos asegurar la 
conformidad de la ley y de la práctica con las disposicio-
nes del Convenio y de llevar a cabo, con el Gobierno y los 
interlocutores sociales, incluidos los representantes de los 
trabajadores de Haití concernidos, todas las actividades de 
formación, de concienciación y de promoción útiles con 
miras a eliminar la discriminación.  

Los miembros empleadores felicitaron nuevamente al 
Gobierno por los esfuerzos realizados especialmente en lo 
que se refiere al tratamiento de las consecuencias jurídicas 
de la decisión del Tribunal Constitucional relativa a la 
concesión o al rechazo de la nacionalidad dominicana a 
los hijos de los residentes haitianos que viven en el país. 
También hay que señalar los esfuerzos realizados para dar 
una dimensión tripartita a las soluciones institucionales 
encontradas para tratar los problemas de aplicación de la 
legislación en la práctica. Señalaron que se trata de una 
cuestión importante. Sin embargo, es difícil percibir la 
dimensión del problema, en ausencia de datos suficientes. 
Los miembros empleadores solicitaron al Gobierno que 
proporcione todas las informaciones solicitadas desde 

2013, al igual que las estadísticas, desglosadas por sexo y 
por profesión que permitirían efectuar una evaluación 
objetiva de la discriminación en el país, medir las dificul-
tades de acceso de las mujeres al empleo y evaluar las 
medidas adoptadas en el marco de la política de igualdad 
entre hombres y mujeres. Estos datos son indispensables 
para medir la amplitud del problema y apreciar todo pro-
greso efectuado sobre estas cuestiones. Los miembros 
empleadores solicitaron al Gobierno que adopte, confor-
me al artículo 2 del Convenio, una política nacional desti-
nada a promover la igualdad de oportunidades y de trato a 
fin de eliminar toda discriminación en el empleo y la pro-
fesión. Para ser aplicada plenamente, esta política debería 
ser fruto de un diálogo social que cubra no sólo el mundo 
del trabajo sino igualmente la educación con el objeto de 
atacar los estereotipos sociales y culturales que se desa-
rrollan desde edad muy temprana. Además, la inspección 
del trabajo debería ser reforzada y los inspectores del tra-
bajo deberían beneficiarse de una formación adecuada. 
Los miembros empleadores también han manifestado que 
la solicitud de asistencia técnica del Gobierno ante la OIT 
se haga realidad con el fin de poner en práctica la legisla-
ción y eliminar toda forma de discriminación. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de las declaraciones del represen-
tante gubernamental y del debate que tuvo lugar a continua-

ción. 
La Comisión recordó que este caso fue examinado en 2008 

y en 2013 y que las cuestiones planteadas se refieren a la 

discriminación en el empleo y la ocupación contra los haitia-
nos y los dominicanos de piel oscura, la discriminación por 
motivo de sexo, incluyendo el acoso sexual, las pruebas de 

embarazo obligatorias y también las pruebas obligatorias 
para establecer el estado serológico respecto del VIH. Tam-
bién recordó que en su última observación, la Comisión de 

Expertos tomó nota con profunda preocupación de la sen-
tencia núm. TC/0168/13 del Tribunal Constitucional de 23 
de septiembre de 2013 que denegaba de manera retroactiva, 

la nacionalidad dominicana a los extranjeros e hijos de ex-
tranjeros, afectando de manera particular a los haitianos y a 
los dominicanos de origen haitiano. 

La Comisión tomó nota de la información suministrada 
por el Gobierno en relación con las medidas legislativas y 
prácticas adoptadas para tratar la discriminación y promo-

ver la igualdad en el empleo y la ocupación, incluyendo el 
decreto núm. 327-13 de 20 de noviembre de 2013 que insti-
tuye el Plan nacional de regularización de extranjeros y la 

Ley núm. 169-14 de 23 de mayo de 2014 que tiene el objeto 
de dar solución a la situación de los dominicanos de origen 
haitiano. La Comisión tomó nota también de la información 

relativa a la asistencia jurídica brindada a los trabajadores 
migrantes, la formación brindada a los jueces y las activida-
des de sensibilización sobre no discriminación e igualdad de 

género realizadas en las empresas, así como del compromiso 
del Gobierno de abordar la cuestión de la discriminación en 
el Consejo Consultivo del Trabajo, de carácter tripartito. 

Al tiempo que saludó las medidas legislativas adoptadas 
recientemente, la Comisión subrayó la importancia de su 
efectiva aplicación en la práctica y subrayó el rol importante 

de la inspección del trabajo a este respecto. Por lo tanto, la 
Comisión instó al Gobierno a fortalecer sus esfuerzos, en 
plena cooperación con los interlocutores sociales, para apli-

car de manera efectiva la legislación existente sobre discri-
minación, para reforzar las sanciones y para asegurar que 
los procedimientos de queja existentes son eficaces y accesi-

bles a todos los trabajadores, incluyendo los trabajadores de 
origen haitiano, los trabajadores migrantes y los trabajado-
res de las zonas francas de exportación. En este contexto, la 

Comisión instó al Gobierno a tomar medidas específicas, 
incluso a través de programas de educación, para dar tra-
tamiento a los estereotipos sociales y culturales existentes 
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que contribuyen a la discriminación en el país. La Comisión 
también instó al Gobierno a adoptar las medidas necesarias 

para garantizar la aplicación efectiva de la legislación que 
prohíbe las pruebas de embarazo y de VIH obligatorias para 
acceder al empleo y mantenerse en él y a adoptar disposicio-

nes que prohíban el acoso sexual en el lugar de trabajo de 
manera adecuada. A efectos de evaluar la naturaleza y la 
dimensión de la discriminación en el país, la Comisión pidió 

al Gobierno que envíe información estadística, desagregada 
por sexo, origen y edad sobre el acceso al empleo, la ocupa-
ción y la formación profesional. Subrayando la importancia 

de las consultas tripartitas, la Comisión alentó al Gobierno a 
establecer un Comité permanente de carácter tripartito para 
dar tratamiento a todas las cuestiones relacionadas con la 

igualdad y la no discriminación, incluyendo aquellas relati-
vas a los trabajadores de origen haitiano. La Comisión alen-
tó también al Gobierno a desarrollar campañas de sensibili-

zación sobre cuestiones de igualdad. 
La Comisión invitó al Gobierno a que recurra a la asisten-

cia técnica de la OIT a efectos de garantizar la aplicación y 

el control efectivos de la ley y la política sobre no discrimi-
nación. La Comisión pidió al Gobierno que envíe una me-
moria a la Comisión de Expertos en la que se suministre 

información detallada sobre todas las cuestiones planteadas 
por esta Comisión y la Comisión de Expertos para su exa-
men en su próxima reunión. 

KAZAJSTÁN (ratificación: 1999) 

El Gobierno comunicó la información escrita que figura 
a continuación. 

En lo que respecta a la prohibición de la discriminación, 
según el artículo 7 del Código del Trabajo de la República 
de Kazajstán, toda persona gozará de igualdad de oportu-
nidades para ejercer sus derechos y libertades con respec-
to al empleo. En el ejercicio de sus derechos laborales, 
nadie sufrirá discriminación alguna por motivos de sexo, 
edad, discapacidad física, raza, nacionalidad, idioma, si-
tuación material o posición social u oficial, lugar de resi-
dencia, actitud hacia la religión, opiniones políticas, per-
tenencia a una tribu o grupo social o a una asociación 
pública. Esa disposición refleja plenamente la Constitu-
ción de la República de Kazajstán (en el artículo 14.2, se 
establece que nadie será víctima de ningún tipo de discri-
minación por motivos de origen, situación material o po-
sición social u oficial, sexo, raza, nacionalidad, idioma, 
actitud hacia la religión, creencias, lugar de residencia o 
por cualquier otra razón). Se entiende generalmente que el 
concepto de «raza» es inseparable del de «color de piel». 
Por otra parte, en la práctica no se han planteado proble-
mas con esa cuestión. Con todo, para resolver el asunto de 
incluir el color de piel como motivo de discriminación, se 
realizarán nuevas consultas con representantes de las au-
toridades nacionales centrales y con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores en el plano nacional. Los 
resultados de más de 200 investigaciones especiales reali-
zadas in situ en 2013 por inspectores del trabajo estatales 
junto con autoridades judiciales en organizaciones que 
contrataban mano de obra extranjera revelaron 123 casos 
de discriminación salarial entre trabajadores nacionales y 
extranjeros. Los inspectores estatales respondieron emi-
tiendo 65 órdenes en virtud de las cuales los empleadores 
debían acabar con esas infracciones e impusieron 96 mul-
tas administrativas, que ascendían a 4,6 millones de tenge. 
En el primer cuatrimestre de 2014, las verificaciones efec-
tuadas en más de 2 000 organizaciones del país no revela-
ron ningún caso de discriminación salarial. Para garanti-
zar que los empleadores cumplan los requisitos de la le-
gislación laboral sobre trabajadores en edad de prejubila-
ción y la prohibición de discriminación para con ellos, en 
2013 se añadieron disposiciones complementarias a la 
Ley de la República de Kazajstán de 23 de julio de 1999 
con el objeto de prohibir que los medios de comunicación 

difundan información sobre vacantes de empleo en que 
aparezcan requisitos de carácter discriminatorio. No obs-
tante, la inspección estatal de empleo no ha recibido nin-
guna reclamación de los ciudadanos en que se denuncien 
violaciones de sus derechos laborales. 

En lo que respecta a la exclusión de las mujeres de de-
terminadas ocupaciones, el artículo 186 del Código del 
Trabajo de la República de Kazajstán especifica los tipos 
de trabajo en que se prohíbe el empleo de las mujeres: 
1) está prohibido emplear a mujeres en trabajos pesados y 
trabajo en condiciones perjudiciales (especialmente per-
judiciales) y (o) peligrosas, conforme a una lista de las 
categorías de trabajo en que se prohíbe el empleo de las 
mujeres; 2) está prohibido que las mujeres levanten o 
muevan manualmente cargas cuyo peso sea superior a los 
límites establecidos para ellas. A fin de aplicar ese artícu-
lo del Código del Trabajo, en la resolución núm. 1220 del 
Gobierno de la República de Kazajstán, de 28 de octubre 
de 2011, se aprobó una lista de las categorías de trabajo 
en las que se prohíbe emplear a mujeres y se fijan los lí-
mites de peso que las mujeres pueden levantar o mover 
manualmente (en adelante, la Lista). En los últimos 20 
años esa Lista se ha revisado y actualizado cuatro veces 
(en 1994, 2004, 2007 y 2011), a la luz de los riesgos ac-
tuales para la salud de las mujeres. El mencionado artícu-
lo y la propia Lista no limitan el empleo de las mujeres, 
sino que sirven para proteger la maternidad y la salud de 
las mujeres. Cabe señalar que el nivel de automatización 
en las manufacturas de Kazajstán está por debajo del nivel 
europeo. En la actualidad, el país tiene más de 8 500 cate-
gorías profesionales que incluyen trabajo en condiciones 
perjudiciales y trabajos arduos, cuyo número es conside-
rablemente superior al de la Unión Europea. La lista se 
adjuntó, pero no se ha reproducido. 

En lo que atañe a la igualdad de hombres y mujeres en 
el empleo y la ocupación, según las cifras del Organismo 
de Estadísticas de Kazajstán correspondientes al primer 
trimestre de 2014, la participación de las mujeres fue del 
31 por ciento en la producción industrial; del 26 por cien-
to, en la construcción; del 47 por ciento, en la agricultura, 
silvicultura y pesca; del 60 por ciento, en las finanzas y 
los seguros; del 50 por ciento, en los sectores profesional, 
científico y técnico, y del 74 por ciento, en la educación. 
Las personas con empleo, en su totalidad, ascendían a 
8 587 071, entre ellas 4 167 245 mujeres, esto es, el 
48,5 por ciento. Las relaciones laborales con respecto a la 
igualdad de trato y de oportunidades para los trabajadores 
y las trabajadoras, así como para los trabajadores con res-
ponsabilidades familiares, se rigen por el capítulo 17 del 
Código del Trabajo de la República de Kazajstán («As-
pectos de la regulación del empleo de las mujeres y otras 
personas con responsabilidades familiares»).  

La Ley núm. 566-IV, de 17 de febrero de 2012, de la 
República de Kazajstán sobre Modificaciones y Comple-
mentos del Código del Trabajo de la República de Kazajs-
tán, a fin de combinar el empleo con las responsabilidades 
familiares, introdujo enmiendas en el artículo 189 del 
Código, dando la posibilidad de que uno de los padres (el 
padre), por mutuo acuerdo, trabaje a tiempo parcial. 
Además, por medio de la ley núm. 50-V, de 16 de no-
viembre de 2012, la República de Kazajstán ratificó el 
Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades 
familiares, 1981 (núm. 156). La legislación de la Repúbli-
ca de Kazajstán se ajusta a las disposiciones del Convenio 
núm. 156. Según las cifras registradas a 31 de diciembre 
de 2013, el número de trabajadores empleados que ejer-
cieron el derecho a la licencia para el cuidado de los hijos 
(de conformidad con el artículo 195 del Código del Tra-
bajo) fue de 287 311, a saber, 135 hombres y 287 176 
mujeres. El número de trabajadores empleados que ejer-
cieron el derecho a la licencia para la adopción de un niño 
(de conformidad con el artículo 194 del Código del Tra-
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bajo) fue de 218, a saber, 1 hombre y 217 mujeres. En 
cuanto a las enmiendas a los artículos 187-189 del Código 
del Trabajo, conviene que se siga examinando la cuestión 
con representantes de las autoridades nacionales centrales 
y de las asociaciones de empleadores y de trabajadores 
nacionales. 

Las mujeres gozan de un derecho prioritario a participar 
en el Programa «Hoja de ruta para el empleo hasta 2020» 
(en adelante, el Programa). El Programa comprende me-
canismos para responder a la crisis y combatirla, así como 
para reforzar la regulación del mercado de trabajo, como 
son las previsiones y el control del mercado de trabajo, y 
la implicación de las personas desfavorecidas, los desem-
pleados y los trabajadores independientes en medidas 
activas de creación de empleo. El índice de participación 
de las mujeres en el Programa desde su comienzo es del 
48,6 por ciento (144 600). Respecto de la representación 
de las mujeres en la administración pública, cabe tomar 
nota de que, del número total de funcionarios públicos 
(90 220), 49 527 eran mujeres, esto es, el 54,9 por ciento 
(en el cuarto trimestre de 2013). Asimismo, se debe tomar 
nota de que en 2013 Kazajstán ocupaba un puesto eleva-
do, el 26, para el parámetro «Tasa de participación de las 
mujeres en la fuerza de trabajo, comparada con la de los 
hombres», en el Índice de Competitividad Global del Foro 
Económico Mundial. Con vistas a mejorar el convenio 
general entre el Gobierno de la República de Kazajstán y 
las asociaciones de trabajadores y de empleadores para el 
período 2012-2014, se han incluido disposiciones en con-
venios sectoriales y regionales, así como en convenios 
colectivos, para fomentar el empleo, conservar puestos de 
trabajo, crear condiciones de trabajo dignas para los traba-
jadores de más de 50 años y adoptar programas que mejo-
ren las cualificaciones y la movilidad de dichos trabajado-
res. Se está comprobando el cumplimiento de las disposi-
ciones de la legislación laboral previstas para evitar la 
discriminación de las personas de más de 50 años en el 
momento de la contratación y durante el empleo. Está 
prohibido difundir vacantes de empleo que contengan 
requisitos de carácter discriminatorio en lo relativo al 
empleo. En la actualidad, se está llevando a cabo en Ka-
zajstán una política de empleo activa en el marco del Pro-
grama. Se prevé la creación de empleos permanentes, el 
fomento de la actividad empresarial, la creación de em-
pleos sociales, la organización de primeros empleos para 
los jóvenes y un aumento de la movilidad profesional y 
territorial de los recursos laborales. En el primer trimestre 
de 2014, la población activa desde el punto de vista eco-
nómico ascendía a 9,1 millones de personas, de los cuales 
4,4 millones, es decir, el 48,4 por ciento, eran mujeres. 
Las mujeres representan el 48,8 por ciento de las personas 
que tienen un empleo (4,2 millones). En el primer trimes-
tre de 2014, había 464 000 personas desempleadas, lo que 
representa un descenso de 10 500, un 2,2 por ciento, con 
respecto al mismo período en 2013. El índice de desem-
pleo era del 5,1 por ciento (5,3 por ciento en el primer 
trimestre de 2013). El índice de desempleo femenino era 
del 5,9 por ciento. El porcentaje de hombres desemplea-
dos en el primer trimestre de 2014 era del 43,8 por ciento 
(203 000) y el de mujeres del 56,2 por ciento (261 000). 
No se dispone de datos sobre la situación en el mercado 
de trabajo de los hombres y las mujeres que pertenecen a 
minorías étnicas y religiosas. Se ha concluido un conve-
nio general para el período 2012-2014 entre el Gobierno y 
las asociaciones de trabajadores y de empleadores nacio-
nales. En dicho convenio, se establecen las obligaciones 
de las partes de asegurar las condiciones necesarias para 
el empleo decente, introducir normas para que el nivel de 
vida sea adecuado y fomentar el aumento de la producti-
vidad de la fuerza de trabajo y el empleo estable. En estos 
momentos, se está elaborando el proyecto de convenio 
general para el período 2015-2017. Los inspectores del 

trabajo estatales siguen periódicamente cursos de forma-
ción para mejorar sus cualificaciones, y en particular cur-
sos sobre la legislación relativa a la prevención de la dis-
criminación. 

Además, ante la Comisión, un representante guberna-

mental se refirió al acuerdo general concluido para el pe-
ríodo 2012-2014 y señaló que fueron incluidas disposi-
ciones en acuerdos sectoriales y regionales, lo mismo en 
contratos colectivos para la promoción del empleo y la 
creación de condiciones de trabajo decente para los traba-
jadores mayores de 50 años, y la adopción de programas 
de fortalecimiento de las calificaciones de personas mayo-
res de 50 años. Se llevó a cabo un seguimiento conforme 
a la Ley del Trabajo. Además se llevó a cabo una política 
de empleo en Kazajstán, en el marco del programa «Hoja 
de ruta por el empleo 2020». En respuesta a las cuestiones 
planteadas por la Comisión de Expertos referentes a la 
implementación del párrafo 2 del artículo 7 del Código 
del Trabajo, incluyendo información sobre toda acción 
emprendida para dar a conocer la legislación, información 
acerca del número, naturaleza y resultados del examen de 
casos de discriminación ante los tribunales o la inspección 
de trabajo, el representante gubernamental declaró que el 
artículo 7 del Código del Trabajo prevé la igualdad de 
oportunidades de toda persona para el ejercicio de sus 
derechos y libertades en el trabajo, y que nadie sea objeto 
de discriminación. La raza está directamente vinculada al 
color y, en la práctica, no existen problemas con esta dis-
posición en particular. Se llevaron a cabo consultas a ni-
vel nacional con organizaciones de empleadores y de tra-
bajadores para discutir este tema en particular. Con rela-
ción a la lista a la que se refiere el artículo 186 del Código 
del Trabajo, el representante gubernamental señaló que 
dicho artículo 186 atañe a áreas en las que se prohíbe el 
trabajo de la mujer. El trabajo en condiciones riesgosas y 
peligrosas está prohibido. Se prohíbe además alzar cargas 
que excedan el límite de un peso específico. La resolución 
núm. 1220, de 28 de octubre de 2011, contiene una lista 
de categorías de trabajo en las que está prohibido el em-
pleo de la mujer. Después de más de veinte años esta lista 
fue revisada y actualizada. Estas restricciones no limitan 
el empleo de la mujer, existen para proteger la maternidad 
y la salud de la mujer. 

Los miembros trabajadores recordaron que el Convenio 
núm. 111 es uno de los convenios fundamentales, ya que 
la discriminación en el trabajo constituye una violación de 
los derechos humanos que pone en peligro la cohesión 
social y la solidaridad, e incide en la productividad de las 
empresas. Para alcanzar la igualdad en el trabajo, se de-
ben complementar las medidas legislativas con la aplica-
ción de políticas de empleo, con la formación para luchar 
contra los estereotipos y con la participación de los acto-
res gubernamentales en todas las instancias de adminis-
tración, incluida la justicia. Asimismo, es necesario garan-
tizar la participación de los interlocutores sociales en las 
negociaciones sobre cuestiones económicas y sociales. 
Tal y como señala la Comisión de Expertos, cabe atender 
la aplicación de la legislación en la práctica. A pesar de 
los programas en materia de empleo anunciados en Ka-
zajstán y de los fondos asignados a las políticas activas 
del mercado de trabajo, el Gobierno no ha podido erradi-
car determinadas formas de discriminación que afectan a 
las mujeres, a las minorías étnicas o religiosas y a las per-
sonas que no son de origen kazajo. Los miembros trabaja-
dores destacaron además el papel positivo desempeñado 
por los interlocutores sociales en las cuestiones relativas a 
lucha contra la discriminación y a la acción de las organi-
zaciones sindicales en esta materia. Con objeto de hacer 
realidad la igualdad, los sindicatos libres deben transmitir 
las denuncias de los trabajadores injustamente desfavore-
cidos. El proyecto de ley actual sobre los sindicatos pone 
en peligro las organizaciones de trabajadores en Kazajs-
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tán. La Oficina ha formulado importantes reservas sobre 
la consonancia de este proyecto con el Convenio sobre la 
libertad sindical y la protección del derecho de sindica-
ción, 1948 (núm. 87). La miembro trabajadora señaló que 
los convenios fundamentales y los convenios de gober-
nanza están fuertemente vinculados y que la aplicación 
del Convenio núm. 111 no se puede garantizar sin la par-
ticipación de las organizaciones que representan a los 
trabajadores y a los empleadores. Recordaron los comen-
tarios formulados por la Comisión de Expertos relativos a 
la noción de «color», que no se contempla como una ra-
zón de discriminación en el Código del Trabajo a pesar de 
constituir un motivo prohibido conforme al Convenio 
núm. 111. Según el Gobierno, esta noción es indisociable 
de la cuestión de raza y está cubierta adecuadamente; no 
obstante, el Gobierno se compromete a llevar a cabo con-
sultas con los trabajadores a este respecto. Los miembros 
trabajadores manifestaron la esperanza de que el proyecto 
de ley en curso en materia de sindicatos permita celebrar 
esta consulta, anunciada en las informaciones escritas 
mencionadas por el Gobierno. Los miembros trabajadores 
indicaron que el Gobierno practica la discriminación a 
favor de los kazajos, cuya presencia predomina en los 
cargos superiores del Estado, mientras que las minorías 
étnicas son víctimas de la hostilidad, los insultos y la dis-
criminación en el empleo. El Comité de las Naciones 
Unidas para la Eliminación de la Discriminación Racial 
reiteró, en marzo de 2014, su preocupación por el hecho 
de que Kazajstán no haya aprobado legislación sustancial 
para prevenir y luchar contra la discriminación en todos 
los ámbitos. Sobre esta base y con arreglo a los comenta-
rios de la Comisión de Expertos, los miembros trabajado-
res consideran que la ley kazaja en su conjunto no se ajus-
ta al Convenio núm. 111, y la enmienda de la ley del 23 
de julio de 1999 realizada en 2013 no alcanzó su objetivo. 
En lo relativo a la exclusión de las mujeres en determina-
das profesiones, no ha sido posible verificar la lista de 
profesiones prevista en el artículo 186 del Código del 
Trabajo dado que no se encuentra en las informaciones 
escritas enunciadas por el Gobierno. En relación con la 
igualdad entre hombres y mujeres en el trabajo, las infor-
maciones escritas proporcionan cifras que los miembros 
trabajadores no han podido verificar; no se niega su vera-
cidad. Las cifras se refieren al informe del Comité de las 
Naciones Unidas para la Eliminación de la Discrimina-
ción contra la Mujer, del 10 de marzo de 2014, si bien 
este Comité observa avances positivos, sigue preocupado 
por diferentes cuestiones: i) la noción de discriminación 
por motivos de género existe pero no engloba las formas 
de discriminación directa o indirecta, tal y como exige el 
Convenio núm. 111; ii) las mujeres víctimas de violencia 
o de acoso no tienen acceso suficiente a la justicia y 
afrontan la estigmatización social y los estereotipos nega-
tivos en el mundo del trabajo y en la vida; iii) las mujeres 
y las niñas afrontan dificultades para acceder a la educa-
ción por motivos de nacionalidad, factor agravante en 
materia de discriminación; iv) la brecha salarial entre 
hombres y mujeres persiste. A este respecto, la situación 
ha mejorado un poco, se ha registrado una disminución 
del 6 por ciento de la diferencia entre los niveles de sala-
rios de hombres y mujeres; pero los salarios nominales 
mensuales promedio de las mujeres solamente alcanzaron 
el 67,6 por ciento en 2011 en comparación con los de los 
hombres. Los salarios mensuales medios de los hombres 
son más elevados en todos los tipos de actividades, in-
cluidos los ámbitos de empleo tradicionalmente «femeni-
nos», tales como la educación y la atención de salud. La 
tendencia a reducir la competitividad relativa de las muje-
res en el mercado laboral con respecto a los hombres co-
mienza al momento del embarazo y luego con el cuidado 
de los niños. Los miembros trabajadores concluyeron que 
resulta apremiante que el Gobierno facilite los datos soli-

citados por la Comisión de Expertos, que tome nota de la 
información sobre la política activa en materia de empleo 
relativa a la erradicación de la discriminación y que admi-
ta la necesidad de garantizar el ejercicio óptimo de la li-
bertad sindical. 

Los miembros empleadores recordaron que la Comisión 
de Expertos observó que el párrafo 2 del artículo 7 del 
Código del Trabajo cubre todos los motivos prohibidos de 
discriminación establecidos en el artículo 1, 1, a) del 
Convenio, con la excepción del color, y solicitó al Go-
bierno que enmendara el Código del Trabajo a este res-
pecto. El Gobierno señaló que se llevarían a cabo nuevas 
consultas sobre la cuestión con las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores. Instaron al Gobierno a que 
llevara a cabo dichas consultas incluso con los interlocu-
tores sociales a efectos de garantizar que el Código del 
Trabajo prohíbe todos los criterios establecidos en el 
Convenio. En cuanto a la lista de profesiones respecto de 
la cuales está prohibido contratar mujeres y los pesos má-
ximos que éstas pueden cargar y mover manualmente en 
virtud de los párrafos 1 y 2 del artículo 186 del Código 
del Trabajo, el Gobierno señaló que la lista tenía por obje-
to proteger la salud de las mujeres. Sin embargo, las me-
didas de protección aplicables al empleo de las mujeres 
que están basadas en estereotipos sobre las capacidades 
físicas y profesionales de las mujeres así como sobre este-
reotipos relativos a su rol en la sociedad violan el princi-
pio de igualdad de oportunidades de trato entre hombres y 
mujeres en el empleo. Por lo tanto, dicha lista es preocu-
pante en virtud de las obligaciones presentes en el Conve-
nio. La adopción de la la Ley de 2009 sobre las Garantías 
del Estado a la Igualdad de Derechos e Igualdad de Opor-
tunidades de Hombres y Mujeres que establece la igual-
dad de género en las relaciones de trabajo, en la educa-
ción y en la formación parece constituir uno de los ámbi-
tos de progreso en el caso. En cuanto a los artículos 187, 
188 y 189 del Código del Trabajo, resulta problemático 
cuando la legislación refuerza y perenniza los estereotipos 
respecto de los roles de los hombres y las mujeres en rela-
ción con las responsabilidades familiares, incluyendo el 
estereotipo según el cual ocuparse de los niños es respon-
sabilidad primaria de las mujeres. Si la legislación prevé 
medidas destinadas a facilitar la igualdad de remunera-
ción del trabajo y la conciliación del trabajo con las res-
ponsabilidades familiares, las mismas deben aplicarse a 
hombres y mujeres en pie de igualdad. Los artículos 187 y 
189 del Código del Trabajo deberían ser modificados con 
objeto de que los beneficios para los trabajadores con 
responsabilidades familiares sean otorgados tanto a hom-
bres como a mujeres. El Gobierno debería proporcionar 
mayor información sobre la ley núm. 566-IV, de 17 de 
febrero de 2012 que, según el Gobierno, enmienda el ar-
tículo 189 del Código del Trabajo. La información pro-
porcionada por el Gobierno responde de manera parcial a 
la solicitud de la Comisión de Expertos relativa a las me-
didas adoptadas para promover y garantizar la igualdad de 
oportunidades y de trato para los hombres y las mujeres 
en el empleo incluyendo en el sector público. Además, la 
Comisión de Expertos manifestó su preocupación en rela-
ción con la discriminación contra grupos minoritarios, en 
particular contra los que no son de etnia kazajo en cuanto 
a sus oportunidades de empleo en los órganos estatales y 
en el sector público. Los empleadores alentaron al Go-
bierno a proporcionar información sin demora y a trabajar 
con la OIT a fin de suministrar esta información inclu-
yendo sobre los avances logrados en la aplicación del 
Convenio en la ley y en la práctica. 

El miembro trabajador de la Federación de Rusia señaló 
que es conveniente situar el debate sobre el caso en el 
marco de la firma reciente entre Rusia, Belarús y Kazajs-
tán de un acuerdo que crea un espacio económico único. 
La discriminación, aunque prohibida por la Constitución y 
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la legislación nacionales, sigue siendo un problema grave 
que lleva años sin resolverse. Con el fin de dar cumpli-
miento a este acuerdo, hay que aplicarlo eficazmente, 
implicando a los interlocutores sociales, y un sistema ju-
dicial independiente y jueces que hayan recibido una for-
mación especial. Entre los motivos de discriminación, la 
afiliación a un sindicato es un motivo muy habitual y per-
sistente, y los casos de despido o presiones para que los 
trabajadores dejen los sindicatos son numerosos, tanto en 
el sector privado como en el público. En estas condicio-
nes, las actividades de los sindicatos independientes se 
encuentran obstaculizadas. Además, no existe organismo 
independiente alguno que trate los casos de discrimina-
ción y las intervenciones aisladas de la inspección del 
trabajo resultan insuficientes ante la amplitud del fenó-
meno. La falta de sanciones adecuadas y disuasorias en 
caso de violación de la legislación constituye un problema 
adicional. Por otra parte, la situación podría agravarse a 
raíz de las modificaciones sustanciales que se están intro-
duciendo en la legislación laboral y podrían tener por 
efecto alejar a las organizaciones independientes de los 
mecanismos colectivos de defensa de los derechos de los 
trabajadores. Dada la situación, el Gobierno debería recu-
rrir a una asistencia técnica de la OIT ampliada. 

La miembro gubernamental de Dinamarca hablando 
igualmente en nombre de Finlandia, Islandia, Suecia y 
Noruega, recordó que la promoción de la igualdad de gé-
nero y la igualdad de oportunidades es uno de los objeti-
vos principales de la OIT y de las Naciones Unidas. La 
igualdad de género es importante para el desarrollo exito-
so de las sociedades que sólo puede lograrse utilizando 
los talentos de toda la sociedad, hombres y mujeres. Por 
consiguiente, la igualdad de género es una condición para 
la democracia, el crecimiento económico y el bienestar. 
En los países nórdicos en que la idea de la igualdad de 
oportunidades es un principio predominante, las mujeres 
desempeñan un papel decisivo en el establecimiento y 
mantenimiento del estado de bienestar. A este respecto, la 
oradora expresó que el papel de la mujer en el mercado 
laboral no debía estar determinado por supuestos y este-
reotipos reflejados en el marco legal creando obstáculos 
para la participación igualitaria de los hombres y mujeres 
en el mercado laboral. Además, recordó que el objetivo de 
las legislaciones en lo que se refiere a la seguridad y salud 
en el trabajo es proteger a todos los trabajadores de los 
riesgos inherentes a su trabajo independientemente del 
género. Por lo tanto, el Gobierno necesita eliminar toda 
legislación que viole el principio de la igualdad de opor-
tunidades y de trato para los hombres y mujeres en el em-
pleo y la ocupación. Con este fin es necesario enmendar 
la legislación que refleja la hipótesis de que la principal 
responsabilidad respecto del cuidado de la familia reside 
en la mujer, así como la legislación que excluye a los 
hombres de ciertos derechos y beneficios. 

La miembro trabajadora de Noruega se refirió al artículo 
186 del Código del Trabajo y a la lista en virtud de los 
cuales el empleo de las mujeres está prohibido en 299 
profesiones. El objetivo de esta prohibición es proteger a 
las mujeres del trabajo peligroso o difícil y para evitar 
problemas de salud. Sin embargo, las disposiciones relati-
vas a la protección de las personas que trabajan en estas 
condiciones deberían estar destinadas a proteger la salud y 
la seguridad tanto de los hombres como de las mujeres en 
el trabajo. La oradora indicó que, en los países nórdicos, 
las mujeres pueden escoger su ocupación y que las medi-
das de protección basadas en estereotipos relativos a las 
capacidades profesionales de las mujeres y su rol en la 
sociedad violan el principio de igualdad de oportunidades 
y de trato entre hombres y mujeres en el empleo y la ocu-
pación. Instó al Gobierno a abolir la lista de ocupaciones 
prohibidas y a adoptar medidas más estrictas para la pro-

tección de la salud y la seguridad ocupacional de hombres 
y mujeres. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia in-
dicó que su delegación agradece los esfuerzos significati-
vos desplegados por el Gobierno para cumplir con lo dis-
puesto en el Convenio, en particular la realización de con-
troles e inspecciones y, cuando ha sido necesario, la im-
posición de sanciones administrativas. En la discusión se 
ha hecho referencia al hecho de que la legislación nacio-
nal no se ajusta plenamente al Convenio en lo relativo a la 
lista de trabajos difíciles y peligrosos prohibidos para las 
mujeres. Ello podría parecer una limitación del principio 
de igualdad de género pero, en realidad, se trata de una 
disposición cuyo fin es proteger la salud de las mujeres 
que, por otro lado, cuentan con un alto grado de represen-
tación entre la población activa. El Gobierno debe conti-
nuar actuando con el espíritu constructivo que ha demos-
trado durante la discusión del caso. Para concluir, el ora-
dor señaló que las discusiones deben atenerse al Convenio 
examinado. 

El representante gubernamental señaló que el Gobierno 
realizará, en colaboración con la OIT, el debido segui-
miento sobre la base del debate para garantizar la plena 
aplicación de este Convenio. En cuanto a la intervención 
de los miembros trabajadores que ha dado la impresión de 
que el Gobierno no había proporcionado la lista de profe-
siones en las que no se puede emplear a mujeres, recordó 
que la información sobre la lista figura en las informacio-
nes escritas enunciadas por el Gobierno en el seno de esta 
Comisión. A este respecto, expresó la opinión de que ha 
sido el uso de numerosos tecnicismos propios del área de 
la metalurgia lo que ha podido originar esta confusión. En 
este sentido, resaltó que la lista no enumera trabajos para 
cuya realización las mujeres no estén cualificadas o no 
sean competentes. Los trabajos que aparecen en la lista 
son inaccesibles para las mujeres debido a su naturaleza 
peligrosa o a que se realizan en condiciones difíciles. A 
modo de conclusión, reiteró que el Gobierno tendrá en 
cuenta las recomendaciones de esta Comisión para garan-
tizar la plena aplicación de este Convenio. 

Los miembros empleadores, tomando nota de la indica-
ción del Gobierno de que el objeto de la lista de profesio-
nes en las cuales está prohibido contratar mujeres es la 
protección de éstas, reiteraron su preocupación respecto a 
que las medidas de protección basadas en estereotipos en 
relación con las capacidades profesionales y el rol en la 
sociedad viola el principio de igualdad de oportunidades y 
de trato entre los hombres y las mujeres en el empleo y la 
ocupación. Los empleadores apoyaron el comentario de la 
trabajadora de Noruega de que en vez de excluir a las 
mujeres de ciertas ocupaciones es mejor garantizar la se-
guridad laboral tanto de los hombres como de las mujeres. 
Las conclusiones deberían incluir las áreas respecto de las 
cuales el Gobierno debe enviar mayor información, así 
como información sobre el progreso alcanzado en rela-
ción con los cambios que es necesario introducir en el 
Código del Trabajo. Resulta alentadora la indicación del 
Gobierno de que se espera resolver esta cuestión para 
poder dar pleno cumplimiento al Convenio tanto en la ley 
como en la práctica. 

Los miembros trabajadores subrayaron la importancia de 
la cuestión de la no discriminación y de la igualdad de 
trato de los trabajadores sin posibilidad de exclusión o de 
preferencia, en razón especialmente de la raza, el color o 
el sexo. Aun reconociendo que el Gobierno ha hecho im-
portantes esfuerzos en esta materia, más allá de la exis-
tencia de legislación al respecto, es necesario aplicarla y 
queda mucho por hacer en este aspecto para que la dis-
criminación basada en el color o la raza deje de ser una 
realidad en el país. Los conceptos de discriminación di-
recta e indirecta están mal definidos, lo que supone un 
riesgo de privar de efecto a las medidas adoptadas para 



Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) 
Mauritania (ratificación: 1971) 

 

13 Parte II/110 

luchar contra la discriminación. Las discriminaciones 
hacia la mujer, tanto en el acceso a ciertas profesiones 
como en lo que se refiere a ciertos hechos de violencia o 
de acoso en el trabajo o el nivel de remuneraciones, si-
guen siendo problemas para los cuales el Gobierno no 
aporta una respuesta completamente satisfactoria. Por lo 
tanto, ahora es conveniente evaluar en función de estos 
objetivos, los resultados obtenidos en la puesta en práctica 
de la hoja de ruta en favor del empleo de cara al 2020 y 
del acuerdo general concluido entre el Gobierno y las 
asociaciones nacionales de trabajadores y de empleadores 
para el período 2012-2014. Además, las consultas que 
deben llevarse a cabo sobre la cuestión suponen el pleno 
respeto de los Convenios núm. 87 y 98 y deben llevarse a 
cabo con sindicatos libres en el respeto del pluralismo. En 
consecuencia, el Gobierno debería solicitar la asistencia 
técnica de la OIT y proporcionar informaciones a la Co-
misión de Expertos para su reunión de 2014 sobre la lista 
de las profesiones de las cuales se encuentran excluidas 
las mujeres, las cifras sobre la brecha salarial entre hom-
bres y mujeres, así como las cifras sobre la situación en el 
empleo de los hombres y mujeres que no pertenecen a la 
etnia de los kazajos. 

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) 

MAURITANIA (ratificación: 1971) 

Un representante gubernamental recordó que su país es 
Miembro de la OIT desde 1961 y ha ratificado 
40 convenios internacionales del trabajo, entre ellos los 
convenios fundamentales y determinados convenios prio-
ritarios como el Convenio núm. 122 en 1971. En respues-
ta a las observaciones formuladas en septiembre de 2013 
por la Confederación General de Trabajadores de Mauri-
tania (CGTM) sobre la falta de concertación con las orga-
nizaciones sindicales, el representante gubernamental 
indicó que las quejas transmitidas al Departamento de 
Trabajo por los sindicatos de trabajadores con ocasión del 
1.º de mayo de 2014 se comunicaron al Consejo de Minis-
tros y que el inicio de las negociaciones es inminente. En 
relación con la falta de política de empleo mencionada 
por la CGTM, el Gobierno intensifica su política destina-
da a reducir más la pobreza y promover el empleo a través 
de importantes programas sectoriales que dieron resulta-
dos positivos en la reducción del desempleo (10,1 por 
ciento en comparación con cerca del 31 por ciento regis-
trado en 2008), según la encuesta sobre el empleo que 
acaba de realizar la Oficina Nacional de Estadística con la 
asistencia técnica de la OIT. En el plano de las orienta-
ciones estratégicas, el Ministerio de Empleo, Formación 
Profesional y Tecnologías de la Información y de la Co-
municación (MEFTC) pretende de ahora en adelante 
desempeñar un papel más activo para organizar, observar 
y ayudar a los demás actores que participan en la promo-
ción del empleo de manera que se ponga fin a la disper-
sión de esfuerzos. Varios coordinadores designados en 
cada ministerio se encargarán, en estrecha colaboración 
con la Dirección de Empleo, de aportar información a la 
base de datos gestionada por esa Dirección para instaurar 
un sistema mundial e integrado de información sobre el 
empleo y la formación profesional. El MEFTC preparó un 
plan de acción a corto, mediano y largo plazo que se 
adoptó en el Consejo de Ministros. Cabe señalar las si-
guientes acciones y medidas previstas: la actualización y 
adopción de la estrategia nacional de promoción del em-
pleo y su plan operativo de aplicación; la instauración de 
un consejo nacional de empleo y formación técnica y pro-
fesional para orientar las políticas en la materia y vigilar 
su aplicación; la institucionalización de una coordinación 
con los distintos departamentos para integrar la «dimen-
sión de empleo» en las estrategias y planes de acción sec-

toriales que hacen hincapié en los sectores generadores de 
empleo (la construcción y obras públicas, la ganadería, la 
agricultura, la pesca, la minería, el turismo, etc.); la entra-
da en funcionamiento del sistema de información nacional 
que permite iniciar, seguir y evaluar las políticas de em-
pleo y formación profesional y su aplicación; la aplica-
ción de un convenio que establezca un marco de colabo-
ración entre el MEFTC y los empleadores, y la implanta-
ción de un mecanismo de concertación, intercambio y 
participación de los interlocutores sociales en la concep-
ción y validación de estrategias y planes de acción. Asi-
mismo, el Gobierno incluye a las micro y pequeñas em-
presas, en el marco de una estrategia en la que representan 
un eje prioritario para el desarrollo de empleos indepen-
dientes, una vía de estructuración de unidades de produc-
ción informal y un marco apropiado y adaptado a la clien-
tela de las microfinanzas. A fin de promover las micro y 
pequeñas empresas, el Gobierno ha emprendido las accio-
nes siguientes: la creación en el seno del MEFTC de un 
servicio encargado de la promoción de las micro y peque-
ñas empresas; la reactualización concertada de la estrate-
gia nacional de promoción de las micro y pequeñas em-
presas correspondiente al período 2014-2018 y su valida-
ción por todos los asociados públicos, privados, técnicos 
y financieros de que se trata; la reorganización del marco 
institucional del Programa Nacional de Inserción y Apoyo 
a las micro y pequeñas empresas para reunir en su comité 
directivo, además de representantes del Estado, a repre-
sentantes del sector privado (los empleadores y la Cámara 
de Comercio), y la inscripción de actividades prioritarias 
de creación de 1 000 micro y pequeñas empresas. 

En cuanto a la promoción del empleo con gran densidad 
de mano de obra, se ha adoptado un conjunto de medidas 
para introducir un «objetivo de empleo» en todos los pro-
gramas de estructuración, poner en marcha varios pro-
gramas específicos de inserción de graduados desemplea-
dos en los sectores agrícola, de construcción, pesquero y 
ambiental y establecer un servicio público de seguimiento 
de solicitantes de empleo. Asimismo, se han adoptado 
medidas para transformar el proyecto de promoción de la 
piedra tallada en una empresa pública sostenible y dar 
prioridad a la gran densidad de mano de obra en la reali-
zación de obras viales y edificios y en la instalación de 
redes hidráulicas y eléctricas. A fin de establecer un sis-
tema de formación técnica y profesional de calidad, se 
han rehabilitado los centros profesionales de formación y 
perfeccionamiento, se han modernizado los equipos de los 
establecimientos de formación técnica y profesional, se ha 
contratado a 54 docentes titulares y 50 docentes tempore-
ros, se han creado 34 programas de estudio y se han di-
versificado las modalidades de formación, especialmente 
con la creación de una oferta de formación técnica de cor-
ta duración que ya ha beneficiado a 1 500 jóvenes. Se han 
creado dos nuevas escuelas secundarias de formación 
técnica y profesional polivalentes y se han atribuido be-
cas, cuyo 70 por ciento corresponde a la formación en el 
extranjero. Si bien esas medidas han permitido duplicar la 
capacidad de recepción (de 2 280 contratados en prácticas 
en 2008 a 5 200 en 2013, sin tener en cuenta la formación 
técnica de corta duración) y mejorar, en menor medida, la 
calidad de la misma, no han respondido en grado suficien-
te a las necesidades del mercado de empleo ni a la de-
manda social. El objetivo es llegar en 2020 a una moder-
nización de la formación técnica y profesional tanto en el 
plano cualitativo como cuantitativo para alcanzar una 
capacidad de recepción apropiada (15 000 vacantes en la 
formación titulada y 35 000 vacantes en la formación téc-
nica de corta duración). Esos objetivos se revisarán a la 
luz del estudio del mercado de empleo y del conocimiento 
profundo de las necesidades y posibilidades de los secto-
res generadores. En espera de la actualización de la estra-
tegia, se ha propuesto un plan de acción a corto y mediano 



Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122) 
Mauritania (ratificación: 1971) 

 

 13 Parte II/111 

plazo para abordar las limitaciones vinculadas a la direc-
ción, los recursos humanos, los equipos, los programas de 
formación, la financiación y la asociación público-
privada. Actualmente, el Gobierno mantiene discusiones 
con la OIT para beneficiarse de una asistencia técnica 
reforzada, con el fin de aplicar una política de empleo que 
responda a los objetivos del país. 

Los miembros trabajadores recordaron que el Convenio 
núm. 122 expresa la voluntad de los Estados Miembros de 
llegar al pleno empleo, productivo y libremente elegido, y 
requiere que los Estados que lo ratificaron se doten for-
malmente de una política de empleo explícita. La visión 
expuesta por el representante gubernamental, no da pleno 
efecto al Convenio. En su observación, la Comisión de 
Expertos informó de los comentarios formulados por la 
CGTM, en los que lamenta la ausencia de una política 
nacional de empleo y de concertación con los interlocuto-
res sociales. La CGTM deplora asimismo la supresión de 
oficinas de contratación y de colocación, y la congelación 
de las contrataciones en la administración pública, salvo 
para sustituir a quienes se jubilan. Si bien Mauritania es 
un país pobre, dispone de un sector minero, de recursos 
agrícolas y de una zona de pesca importante. Según las 
organizaciones sindicales del país, los recursos más im-
portantes son explotados por empresas multinacionales y 
las consecuencias económicas no se reparten de manera 
equitativa en la población y no permiten la creación de 
empleos de buena calidad. En este contexto, el Gobierno 
podría inspirarse en la Declaración tripartita de principios 
sobre las empresas multinacionales y la política social. 

Los miembros empleadores recordaron que la Declara-
ción de la OIT sobre la justicia social para una globaliza-
ción equitativa identifica el Convenio núm. 122 entre las 
normas que son más significativas desde el punto de vista 
de la gobernanza. A la luz de la redacción de los requisi-
tos contenidos en el artículo 1 del Convenio, consideraron 
que, si bien este instrumento promocional requiere que los 
Estados Miembros que lo ratificaron adopten una política 
del empleo, no se especifica el contenido concreto de esa 
política. Esto es adecuado, por cuanto el objetivo de pleno 
empleo requiere logros en materia de políticas amplios y 
complejos en términos de política económica (entorno 
económico, político, social y legal adecuado; baja infla-
ción, bajos tipos de interés, garantía de derechos huma-
nos, cumplimiento de los contratos, y el respeto del dere-
cho de propiedad, etc.) y en términos de crecimiento del 
empleo (sistemas de protección social favorables al em-
pleo, un mercado laboral que funcione bien, etc.), que, en 
su mayor parte, van más allá de la competencia de la OIT. 
Además, la combinación de políticas y el tipo adecuado 
de política del empleo, dependen de las condiciones na-
cionales. Por consiguiente, en opinión de los miembros 
empleadores, el rol de la Comisión de Expertos y de la 
presente Comisión es el examen del cumplimiento de las 
disposiciones del Convenio núm. 122, es decir, verificar 
que exista una intención expresa de parte del Estado de 
garantizar un empleo pleno y productivo, que existan me-
didas e instituciones establecidas para apuntar a concretar 
esa intención, y que los interlocutores sociales sean con-
sultados en cuanto a esas políticas y medidas que se en-
cuentran en su esfera de influencia. La Comisión de Ex-
pertos no es competente para juzgar la validez, la eficien-
cia o la justificación de las políticas adoptadas y de las 
medidas tomadas, ni las políticas propuestas que han de 
adoptarse o las medidas que han de tomarse. En el contex-
to de las observaciones de la CGTM, según las cuales no 
existe una política del empleo y las empresas multinacio-
nales explotan los recursos mineros, pesqueros y agrícolas 
del país sin adoptar políticas encaminadas a promover el 
empleo, la Comisión de Expertos hizo referencia a el Es-
tudio General de 2010 sobre los instrumentos del empleo 
y solicitó al Gobierno que comunicara información sobre 

las medidas adoptadas para fortalecer las instituciones 
necesarias con miras a la consecución del pleno empleo. 
Sin embargo, el Estudio General pertinente, fue mucho 
más amplio que el campo de aplicación del Convenio 
núm. 122, dado que también comprende el Convenio so-
bre desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142), 
el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88), 
el Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 
(núm. 181) y las Recomendaciones relacionadas. Los 
miembros empleadores consideran que el caso debería 
centrarse en el Convenio núm. 122. Se mostraron también 
sorprendidos de ver una referencia específica realizada 
por la Comisión de Expertos a la Declaración tripartita de 
principios sobre las empresas multinacionales y la política 
social. Al tiempo que apoyan plenamente la promoción de 
la Declaración tripartita de principios sobre las empresas 
multinacionales y la política social y su seguimiento, los 
miembros empleadores consideran que esos asuntos son 
competencia del Consejo de Administración de la OIT. 
En consecuencia, la Comisión debería limitarse a exami-
nar la aplicación del Convenio núm. 122, puesto que no 
está dentro del mandato de la Comisión de Expertos, ni de 
la presente Comisión discutir la Declaración MNE. Por 
consiguiente, solicitaron a la Comisión que respetara su 
propio mandato, así como el mandato de otros órganos 
constitucionales de la OIT. Reiterando que el Convenio 
núm. 122 requiere que los gobiernos apliquen una política 
de empleo, consulten con los interlocutores sociales y 
aporten mecanismos para su revisión, los miembros em-
pleadores tomaron debida nota de la información concreta 
y exhaustiva comunicada por el representante guberna-
mental. En caso de que se confirmara esta información, 
consideraron que las medidas adoptadas por el Gobierno 
dieron cumplimiento a las obligaciones en virtud del 
Convenio. La Comisión debería, por tanto, invitar al Go-
bierno a presentar la mencionada información por escrito 
corroborándola con hechos y cifras concretos. 

El miembro trabajador de Mauritania destacó que el 
Convenio núm. 122 insiste en la cuestión de la concerta-
ción en materia de política de empleo. En cuanto al asunto 
de las multinacionales, que tiene una relación estrecha 
con el empleo, el orador lamentó el hecho de que las em-
presas, haciendo caso omiso de las leyes del país, impon-
gan jornadas de trabajo de 12 horas en las minas. Además, 
el país sólo recibe el 4 por ciento de los beneficios de las 
multinacionales, cuando la redistribución es del 37 por 
ciento de media a nivel mundial. Es evidente que no hay 
pleno empleo sin crecimiento, pero puede haber creci-
miento sin que éste beneficie al empleo. Es preciso inter-
venir para redistribuir los beneficios del crecimiento. Ha-
bida cuenta de la amplitud de su territorio, su escasa po-
blación, la riqueza de su subsuelo minero y su larga costa, 
Mauritania tiene un potencial considerable. Sin embargo, 
las políticas del Gobierno en los sectores de la minería y 
la pesca son catastróficas para el país. Por ejemplo, las 
licencias de pesca que se han concedido, entre otras, a la 
Unión Europea, la Federación de Rusia y China han lle-
vado al saqueo de los recursos. De los miles de empleos 
que genera el sector de la pesca industrial, en el país sólo 
se han creado 2 000. No se ha explotado el potencial agrí-
cola y la ganadería sigue estando marginalizada. En 1994, 
se elaboró una estrategia nacional de empleo consensual, 
con la asistencia técnica de la OIT y en consulta con las 
organizaciones de trabajadores y de empleadores y las 
organizaciones de la sociedad civil. En 1995, hubo protes-
tas por la falta de adecuación entre la política de empleo y 
la política de formación. A pesar de su aprobación en 
1996, la política del empleo se dejó de lado. En 2004, en 
el momento de la revisión del Código del Trabajo, las 
autoridades públicas suprimieron las agencias de coloca-
ción de mano de obra sin haber consultado al Consejo 
Nacional del Trabajo, perdiéndose así las estadísticas so-
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bre los solicitantes de empleo. El índice del 10 por ciento 
de desempleo, al que el Gobierno ha hecho referencia, no 
es objeto de consenso y no se corresponde con los datos 
económicos. En el ámbito nacional, el crecimiento viene 
impulsado por el sector minero, que genera el 75 por cien-
to de la balanza de pagos, pero que no ofrece más que el 
3 por ciento de los empleos del país. A raíz de la terrible 
sequía de 2012, las actividades agropastorales han dismi-
nuido considerablemente. Una verdadera política de em-
pleo requiere la participación del conjunto de las partes 
interesadas, cada una con unos objetivos claros. La misma 
debe ser objeto de concertación desde su concepción, du-
rante su desarrollo y en el momento de su evaluación. A 
este respecto la asistencia técnica de la OIT sería positiva. 

La miembro trabajadora de Francia recordó que Mauri-
tania se encuentra entre los países de ingresos bajos por su 
PIB. Aunque la pobreza alcanza a todas las capas de la 
población, es más acuciante en las zonas rurales y afecta 
en especial a las mujeres, que trabajan principalmente en 
la economía informal y, por lo tanto, gozan de una seguri-
dad y una protección reducidas. La situación del empleo 
sigue siendo preocupante: hay mucho desempleo; predo-
mina el empleo informal; el sistema de protección social 
es débil; hay un fuerte crecimiento natural de la pobla-
ción; las perspectivas de crecimiento económico son mo-
deradas; el vínculo entre crecimiento y empleo es débil, y 
no existe una estrategia de empleo. Según el Programa 
Quinquenal para el Empleo (2010-2014), la situación se 
debe a un cambio profundo en la estructura de la econo-
mía y del mercado de trabajo a partir del año 1990, y en 
particular a un retroceso del sector primario, un menor 
desarrollo del sector secundario, que está dominado por 
grandes plantas industriales que dependen de la demanda 
exterior, y a una expansión del sector terciario, que favo-
rece sobre todo a la mano de obra extranjera. Por otra 
parte, es difícil acceder a la información en materia de 
ofertas de empleo y la contratación en la función pública 
ha disminuido considerablemente a causa de la voluntad 
deliberada de reducir la masa salarial y sanear las finanzas 
públicas, en el marco de los programas respaldados por el 
Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial. La 
miembro trabajadora instó al Gobierno a dotarse de un 
sistema integrado de estadísticas laborales que registre 
datos cuantificados, fechados y cartografiados que puedan 
servir de base objetiva a las políticas públicas en materia 
de empleo decente. La ejecución de estas políticas permi-
tirá promover la concertación social. Se impone trazar lo 
antes posible una estrategia nacional del empleo concer-
tada y consensual, que encuentre su legitimidad en el diá-
logo social y permita resistir al chantaje que practican las 
empresas multinacionales, que imponen un sistema de 
horas extraordinarias inaceptable, lo cual afecta al merca-
do de trabajo y agota a los trabajadores. Debe priorizarse 
asimismo la formación con el fin de asegurar a las perso-
nas más vulnerables en lo relativo al empleo, y en particu-
lar a las mujeres y los jóvenes, la posibilidad de acceder a 
una cualificación que les permita conseguir trabajo. 

El representante gubernamental declaró que el Gobierno 
otorga una gran importancia a la concertación y el diálogo 
social y que, atendiendo a las peticiones formuladas por 
los miembros empleadores y trabajadores, la información 
suministrada en su intervención introductoria se transmiti-
rá por escrito a la OIT y se incluirá en la memoria sobre la 
aplicación del Convenio. En cuanto a la situación del em-
pleo en el país, conviene en primer lugar recordar que el 
índice del 10 por ciento de desempleo que los miembros 
trabajadores han puesto en duda se estableció en un estu-
dio realizado recientemente por la Oficina Nacional de 
Estadística, en colaboración con la Oficina de la OIT de 
Dakar. Asimismo, conviene destacar que, para crear em-
pleos, se requieren inversiones y, para atraer inversiones, 
hay que garantizar a los inversores extranjeros, así como a 

los trabajadores, que se van a respetar sus derechos. Se 
trata por igual a los trabajadores extranjeros y los trabaja-
dores nacionales. Los trabajadores extranjeros poseen 
cualificaciones que no están disponibles en el mercado de 
trabajo nacional, pero en el marco de la política de «mau-
ritanización» de los empleos, se debe formar a trabajado-
res nacionales en los puestos que ocupan. En 1994, se 
adoptó efectivamente una estrategia para el empleo, pero 
se basaba en una estrategia inadecuada en materia de for-
mación. Entonces, se tomó la decisión de separar la for-
mación. Desde entonces, la política de formación se cen-
tra en la formación profesional con el fin de corresponder 
a los empleos disponibles en el mercado de trabajo. En lo 
relativo a la contratación en la función pública, se han 
creado más de 8 000 empleos desde 2008. 

Los miembros empleadores declararon que el Convenio 
núm. 122 trata los asuntos relativos al desarrollo. El Con-
venio establece que todo miembro «deberá formular y 
llevar a cabo, como un objetivo de mayor importancia, 
una política activa destinada a fomentar el pleno empleo, 
productivo y libremente elegido». Para lograrlo, deben 
primero establecerse determinadas condiciones, como el 
necesario marco legal, la infraestructura y el marco de 
formación que correspondan a las necesidades del merca-
do laboral. Aguarda con interés recibir información con-
creta del Gobierno para evaluar los progresos alcanzados, 
teniendo en cuenta que siempre existe un margen para las 
mejoras. Los miembros empleadores están preparados y 
dispuestos para discutir cualquier problema que pueda 
surgir con los trabajadores, pero esa discusión debería 
tener lugar en el contexto idóneo. Una discusión de las 
empresas multinacionales en Mauritania corresponde al 
Consejo de Administración, en el contexto de la Declara-
ción tripartita de principios sobre las empresas multina-
cionales y la política social y del seguimiento dado a la 
misma. La discusión actual no es, ni debería convertirse 
en una discusión legal sobre la aplicación del Convenio.  

Los miembros trabajadores agradecieron al representan-
te gubernamental las informaciones proporcionadas sobre 
las medidas adoptadas en materia de empleo y señalaron 
que dichas informaciones constarán en la memoria que 
será examinada por la Comisión de Expertos. Refiriéndo-
se a la intervención de los miembros empleadores, los 
miembros trabajadores subrayaron que, evidentemente, no 
hay confusión entre la función y competencias del Conse-
jo de Administración y las de la presente Comisión. En 
cuanto a la Declaración tripartita de principios sobre las 
empresas multinacionales y la política social, los miem-
bros trabajadores afirmaron que el objetivo no es reem-
plazar al Consejo de Administración. A su juicio, la pre-
sente Comisión tiene dos funciones: analizar y proporcio-
nar informaciones procedentes, entre otras fuentes, de las 
organizaciones sindicales. De ese marco procede la De-
claración sobre las multinacionales. En el caso de las em-
presas multinacionales de Mauritania, en los sectores de 
la minería, agricultura y pesca, se plantea la cuestión de la 
redistribución de los beneficios a la población, en particu-
lar, en términos de creación de empleo. Cabe señalar a 
este respecto que el representante gubernamental mencio-
nó también esta cuestión. Los miembros trabajadores han 
apoyado la solicitud de asistencia técnica del Gobierno e 
insistido en la importancia de que las decisiones del Go-
bierno se conviertan en acciones concretas encaminadas a 
formular una auténtica política de empleo que se funda-
mente en la concertación y tenga una incidencia positiva 
en la vida diaria de la población. 

PORTUGAL (ratificación: 1981) 

El representante gubernamental señaló que su Gobierno 
ha adoptado políticas activas con miras a la reforma del 
mercado de trabajo en el marco del programa de ajuste 
económico y financiero establecido para el relanzamiento 
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del empleo sostenible y la disminución correspondiente 
del desempleo, que comenzó a mostrar una evolución 
positiva desde finales del primer trimestre hasta el cuarto 
trimestre de 2013. Según los datos proporcionados por la 
Oficina Nacional de Estadísticas, la tasa de empleo en el 
primer trimestre de 2013 fue del 48,8 por ciento. En 2013 
se crearon 114 000 puestos de trabajo. En el primer tri-
mestre de 2014, la tasa de empleo fue del 49,8 por ciento 
y se crearon 72 300 puestos de trabajo. La tasa de empleo 
a tiempo completo ha aumentado en comparación con el 
empleo a tiempo parcial, y el número de contratos a tiem-
po indefinido creció 3,5 por ciento en comparación con el 
primer trimestre de 2013. Asimismo, existe una tendencia 
clara a la disminución del desempleo, la cual se ha pro-
longado durante cuatro trimestres consecutivos. En efecto, 
la tasa de desempleo que, en el primer trimestre de 2013, 
fue de 17,5 por ciento se redujo al 15,1 por ciento en el 
primer trimestre de 2014, lo que equivale a 138 700 per-
sonas menos desempleadas en un año. Según los datos de 
EUROSTAT, dicha tendencia se confirma en 2014. En 
abril 2014, la tasa de desempleo fue de 14,6 por ciento. 
Portugal registra la mayor disminución del desempleo en 
la Unión Europea. En cuanto a la tasa de desempleo juve-
nil, esta se redujo en 4,2 puntos porcentuales desde el 
primer trimestre de 2013 y en abril de 2014 fue del 36,3 
por ciento, lo que corresponde a una disminución del nú-
mero de desempleados en alrededor de 16 000 jóvenes en 
un año. La acción del Gobierno en el ámbito de la política 
de empleo sigue las directrices y las medidas específicas 
que figuran en el «Compromiso por el Crecimiento, 
Competitividad y Empleo», celebrado entre el Gobierno y 
los interlocutores sociales en enero de 2012. El Programa 
de relanzamiento del Servicio Público de Empleo consti-
tuye un ejemplo de las medidas adoptadas en aplicación 
de dicho compromiso y prevé un proceso amplio de ra-
cionalización de las medidas activas de empleo en colabo-
ración con los interlocutores sociales para dar un mejor 
apoyo a los desempleados y a los trabajadores activos. El 
Servicio Público de Empleo es de carácter tripartito y 
cumple un rol fundamental en la lucha contra el desem-
pleo, la creación de empleo, el fomento del empleo de 
calidad y la calificación profesional. En lo que respecta a 
las medidas adoptadas en el sector público, el Gobierno se 
refirió a las medidas siguientes: la definición, en marzo de 
2012, de una estrategia integrada, y transversal con el 
objetivo principal de hacer que el ajuste sea más eficiente 
y eficaz en la función pública, y la aplicación del «Pro-
grama de Relanzamiento del Servicio Público de Empleo» 
por medio del «Modelo de Intervención para el ajuste» 
con el cual se pretende mejorar la categorización de los 
desempleados teniendo en cuenta sus necesidades para 
facilitar su reinserción laboral. Estos cambios permiten 
mejorar la capacidad del servicio público para atraer ofer-
tas de empleo así como su capacidad para crear puestos de 
trabajo en el mercado laboral. En comparación con 2012, 
en 2013 hubo un aumento del 49 por ciento de las ofertas 
de empleo y un aumento de más del 43,5 por ciento de las 
colocaciones. Entre enero y abril de 2014, el empleo cre-
ció más del 52,4 por ciento y las colocaciones crecieron 
en más de un 49,4 por ciento. El Gobierno se refirió tam-
bién a las medidas adoptadas para aumentar la capacita-
ción de los desempleados a efectos de evitar el desempleo 
de larga duración que cubrieron en 2013 a 235 000 des-
empleados y entre enero y abril de 2014 a 101 000 des-
empleados. 

En lo que respecta al desempleo juvenil, los programas 
específicos adoptados desde 2012 han beneficiado a 
100 000 jóvenes a través de pasantías, apoyos para la con-
tratación, desarrollo empresarial y formación profesional. 
El 35 por ciento de los jóvenes que tuvieron acceso a la 
formación y el 70 por ciento de los que tuvieron acceso a 
prácticas, lograron integrarse en el mercado de trabajo. En 

la actualidad se está implementando el Plan Nacional de 
Implementación para la Garantía de la Juventud. En lo 
que respecta a las medidas para mejorar el ambiente em-
presarial, se destacan los apoyos incluso el apoyo finan-
ciero al autoempleo y la creación de empresas por los 
desempleados, por medio de las «Medidas de Apoyo a la 
Creación de Empresas y el Programa Nacional de Micro-
crédito» que permitió la creación de 1 090 puestos de 
trabajo y el pago anticipado de los subsidios por desem-
pleo para financiar el autoempleo que tuvo 2 643 benefi-
ciarios. En 2013, el número de nuevas empresas aumentó 
en 15 por ciento y el número de empresas liquidadas dis-
minuyó en 30 por ciento en comparación con 2012. El 
Gobierno añade que las necesidades de formación a nivel 
nacional, regional, local y sectorial son tenidas en cuenta 
en la planificación de la oferta de formación, siguiendo el 
diagnóstico de necesidades de formación, desarrollado 
con la participación de los interlocutores sociales.  

Los miembros empleadores dijeron que se trata de un ca-
so difícil en varios sentidos. En el caso del Gobierno, re-
sulta complicado debido a su necesidad de dar respuesta a 
una crisis financiera y económica de manera que éste de-
be, al mismo tiempo, estabilizar sus finanzas, administrar 
el gasto y aumentar la productividad. En el caso de los 
interlocutores sociales, el problema radica en el papel que 
éstos desempeñan en las políticas de creación de empleo y 
en el papel que cumplen las pequeñas y medianas empre-
sas. El caso también plantea dificultades a la Comisión de 
Expertos, compuesta de juristas, por no contar con los 
conocimientos especializados específicos de un econo-
mista del trabajo o un experto en políticas públicas. Por 
consiguiente, la Comisión de Expertos hizo bien en con-
tentarse con hacer preguntas y plantear cuestiones en lu-
gar de presentar posturas dogmáticas. Con respecto a las 
medidas adoptadas, observaron que el Gobierno no ha 
actuado de manera unilateral, dado que la mayoría de los 
interlocutores sociales han estado de acuerdo con las mo-
dificaciones introducidas en el Código del Trabajo y con 
varios programas de ajuste económico y de empleo sobre 
la base del diálogo mantenido a nivel nacional y regional. 
Aunque se observan algunos progresos, el caso sigue sus-
citando inquietudes debido al elevado nivel de desempleo. 
Consideraron que hay una serie de vías distintas desde un 
punto de vista político para cumplir las obligaciones 
enunciadas en el Convenio que consisten en el buen fun-
cionamiento del mercado de trabajo con altos niveles de 
empleo y ocupaciones de buena calidad. A ese respecto, 
evocaron que la «Declaración de Oslo de 2013: restable-
cer la confianza en el empleo y el crecimiento» refleja 
correctamente el sentido del Convenio cuando aboga por 
la necesidad de establecer una coherencia política entre 
las medidas sociales y económicas para superar los efec-
tos negativos de la crisis en materia económica, social y 
política. En cuanto al empleo y las obligaciones dimanan-
tes del Convenio, las preocupaciones de los miembros 
empleadores se refieren a la creación de empleos que ten-
ga en cuenta los derechos y normas básicos y no a la eva-
luación de si los empleos ofrecen las mejores condiciones 
laborales, competencias u oportunidades profesionales. 
Un país que sale de una crisis económica y financiera 
debe centrarse en la creación de empleos sostenibles en 
un mercado de trabajo fortalecido. El requisito de una 
política activa de empleo, enunciado en el Convenio, no 
equivale en la práctica a una política creada, aplicada o 
financiada por el Estado. No existe una fórmula mágica 
para crear políticas activas en materia de mercado de tra-
bajo y numerosos elementos pueden cumplir una función 
en ese sentido, como la promoción del trabajo por cuenta 
propia y la estabilidad financiera de los mercados. Pasan-
do a la cuestión del empleo de los jóvenes, consideraron 
que algunas medidas gubernamentales concebidas para 
crear ese tipo de empleo mediante el gasto público en 
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formación, podrían originar un malestar y falta de con-
fianza en el sistema de formación y competencias si no 
conducen a la creación de empleos reales. Es necesaria 
una base económica viable que sea apropiada para crear 
empleo. A ese respecto, recordaron que la creación de 
empleo sostenible depende de que haya empresas sujetas 
a una política que propicie un entorno favorable para la 
iniciativa empresarial. Pasando a la cuestión de la crea-
ción de empleos en pequeñas y medianas empresas plan-
teada por la Comisión de Expertos, consideraron que di-
chas empresas, en efecto, tienen el potencial para aumen-
tar la capacidad del mercado de trabajo y las políticas 
destinadas a sostener a tales empresas complementarían 
las políticas de mercado de trabajo para el logro de las 
metas del Convenio. 

Los miembros trabajadores señalaron que este caso invi-
ta a examinar la compatibilidad de las medidas de austeri-
dad con las normas de la OIT. A este respecto, correspon-
de remitirse íntegramente al artículo 1 del Convenio, que 
se inspira de los valores fundamentales de la OIT, como 
se expresa en la Declaración de Filadelfia. En este senti-
do, el Convenio no tiene por objeto conceder derechos 
individuales o colectivos a los trabajadores pero en tanto 
que instrumento pragmático, recuerda que el objetivo 
último de la economía debe ser que está al servicio del 
conjunto de los seres humanos y no servir para el enrique-
cimiento de algunos. Contrariamente a lo que algunos 
afirman, no se trata de debatir sobre la política económica 
y social, sino que manteniéndose en el plano jurídico, 
examinar si las políticas llevadas a cabo están en confor-
midad con los principios del Convenio que no impiden la 
adaptación de la política social a las necesidades econó-
micas. Los mencionados principios permiten examinar en 
qué medida ciertos elementos de la política social se en-
cuentran justificados por dichas necesidades, en especial 
en el caso de la regresión de la protección prevista ante-
riormente, pero también de su proporcionalidad o de la 
existencia de posibles alternativas. Se trata de criterios 
jurídicos a los que recurren las jurisdicciones nacionales e 
internacionales mediante el principio de no regresión es-
tablecido por las normas sociales y constitucionales. En el 
contexto actual de Portugal cabe preguntarse si la política 
de reducción de los costos del trabajo y de los derechos de 
los trabajadores es favorable al empleo. No es evidente 
que la posición de los miembros trabajadores en este tema 
pueda servir como base de consenso para la elaboración 
de las conclusiones. Para tratar de estas cuestiones tan 
complejas, bien documentadas en el informe excelente del 
equipo interdepartamental de la OIT sobre la crisis de los 
Estados europeos, la búsqueda de un compromiso reviste 
todo su valor y las conclusiones deberían referirse a la 
resolución de Oslo de 2013 y al mandato que confiere a la 
OIT. 

Una miembro trabajadora de Portugal recordó que las 
disposiciones del artículo 1 del Convenio están en contra-
dicción con las políticas recesivas impuestas por la Troika 
y el Gobierno portugués lo que conlleva a la degradación 
de la calidad del empleo, la devaluación de los oficios y 
de las carreras, la generalización de la precariedad, el pa-
ro, en especial en el sector manufacturero y a las bajas 
sucesivas de los salarios y la reforma de las pensiones. La 
tasa de paro oficial alcanza el 15,1 por ciento y el 24 por 
ciento si se añade la cifra de personas en situación de 
subempleo, de las cuales dos tercios no reciben ninguna 
prestación. Entre 2011 y 2013, han emigrado 
300 000 personas, especialmente jóvenes cualificados. La 
reducción del déficit a cualquier precio ha llevado a la 
reducción de la inversión pública y de los presupuestos de 
los servicios públicos y de la salud, la seguridad social y 
de la escuela pública. La legislación laboral ha sido modi-
ficada con objeto de facilitar y hacer menos costosos los 
despidos, reducir el pago de horas extraordinarias y ex-

tender la duración de los contratos de duración determi-
nada. El diálogo social y la negociación colectiva están 
completamente bloqueados y el Gobierno ha presentado 
nuevas propuestas que socavan la negociación colectiva y 
promueven una nueva reducción de la remuneración. El 
trabajo se encuentra desvalorizado y mal pagado y los 
derechos y las libertades de los trabajadores se encuentran 
cuestionados; dos tercios de las ofertas de empleo con-
ciernen a los trabajos precarios remunerados a un valor de 
580 euros. Al mismo tiempo, decenas de miles de parados 
son contratados mediante contratos de inserción en la 
administración pública, recibiendo sólo las prestaciones 
del paro lo que mina el trabajo decente en la administra-
ción pública o reducciones de salario que alcanzan a ve-
ces el 20 por ciento. El salario mínimo sigue siendo de 
485 euros y debería ser actualizado de inmediato. Las 
medidas de austeridad adoptadas merecen una condena 
firme de parte de las instituciones internacionales, y la 
OIT debería desarrollar medidas para promover políticas 
generadoras de empleo en un espíritu de justicia social. 

Otra miembro trabajadora de Portugal subrayó que su 
país atraviesa una de los períodos más difíciles de su his-
toria, en particular desde el punto de vista de la promo-
ción del empleo. La política del Gobierno tiene como 
única preocupación la reducción presupuestaria. Esto tie-
ne efectos devastadores en la economía y en el mercado 
del trabajo. Las políticas de austeridad agravan la situa-
ción de un país que se caracteriza, en la actualidad, por el 
escaso crecimiento económico, poca flexibilidad econó-
mica, desempleo en aumento y bajos salarios. En 2012, la 
mayoría de los interlocutores sociales acordaron firmar un 
acuerdo tripartito cuyas prioridades eran el crecimiento 
del empleo, incluyendo políticas activas de educación y 
formación profesional. Sin embargo, el Gobierno nunca 
implementó de manera equilibrada el acuerdo, aplicando 
más bien la reforma laboral. Las políticas adoptadas con 
el pretexto de consolidación presupuestaria mostraron 
claramente que el nuevo objetivo consistía en modificar el 
mercado laboral y reducir el costo del trabajo. Las conse-
cuencias fueron notorias: aumento del desempleo, en par-
ticular de los jóvenes, mayor incidencia del empleo de 
larga duración, descenso de la tasa de empleo, disminu-
ción de las políticas activas de empleo y reducción de los 
rendimientos. Es inaceptable que el Gobierno dé prioridad 
al equilibrio presupuestal en detrimento de las políticas 
activas de empleo y afectando a los trabajadores, en parti-
cular a los jóvenes. 

El miembro empleador de Portugal recordó la difícil si-
tuación por la que atraviesa Portugal y declaró que el Go-
bierno y los interlocutores sociales han actuado de común 
acuerdo para encontrar soluciones responsables durante 
ese período. La concertación del Acuerdo Tripartito de 
Competitividad y Empleo y del Compromiso de Creci-
miento, Competitividad y Empleo demuestra que el diálo-
go social que se ha mantenido. El Memorando de Enten-
dimiento suscrito con la Troika ha tenido un efecto rece-
sivo, lo cual ha dado lugar al cierre de más empresas, sin 
que se hayan observado mejoras en el mercado de trabajo 
desde que se empezó a prestar asistencia financiera. Di-
cho Memorando no ha tenido en cuenta algunos factores 
importantes de la economía nacional y ha contribuido al 
aumento del desempleo. No obstante, las reformas tardan 
bastante tiempo antes de producir resultados y el comien-
zo de la recuperación ahora puede observarse. La revisión 
del Código del Trabajo ha sido un intento de adaptarse a 
las actuales circunstancias financieras del país. Esas me-
didas son innovadoras y han sido aprobadas por las cuatro 
organizaciones de empleadores más representativas y una 
de las dos confederaciones sindicales más representativas. 
Esos cambios tendrán un efecto en los nuevos contratos 
de trabajo del futuro, lo que podría dar lugar a más em-
pleos. No es correcto decir que esas medidas han contri-
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buido a aumentar el desempleo. En su opinión, la acusa-
ción de que la reforma facilitó los despidos e introdujo 
flexibilidad en las horas de trabajo es injusta y no toma en 
cuenta las importantes innovaciones que introduce, las 
cuales fueron aceptadas por las cuatro federaciones de 
empleadores y la Unión General de Trabajadores (UGT). 
Las otras federaciones sindicales rechazaron las medidas, 
aun cuando participaron en todas las reuniones. Recordó 
que las empresas son esenciales para la recuperación, da-
do que éstas favorecen el empleo. Si bien se han adoptado 
varias medidas, cuyo costo equivale a más de 2 000 mi-
llones de euros, todavía no se puede calcular el efecto de 
esas medidas. Además, es necesario mejorar esas medidas 
para que sean más favorables tanto a las empresas como a 
los trabajadores. Empero, Portugal va por buen camino 
para lograr el cumplimiento de sus obligaciones dimanan-
tes del Convenio. 

La miembro trabajadora de España señaló que, en la 
realidad, los datos y la situación general en Portugal con-
firman que el país es más pobre y hay más desigualdades. 
La situación de los jóvenes es especialmente dramática, 
ya que no tienen oportunidades ni empleo. Las tasas de 
desempleo juvenil han aumentado drásticamente en los 
últimos años y los salarios, en caso de haberlos, apenas 
alcanzan para cubrir las necesidades básicas. En 2012, la 
tasa de pobreza alcanzó el 24,7 por ciento, lo que significa 
que alrededor de un cuarto de su población vivía con me-
nos de 434 euros mensuales. La tasa de desempleo juvenil 
ha aumentado del 28 por ciento a 37,5 por ciento para los 
menores de 25 años. Los jóvenes son también los más 
afectados por el desempleo de larga duración y son, en 
consecuencia, los que en mayor medida han decidido 
emigrar. Más de 300 000 trabajadores portugueses han 
salido del país entre 2011 y 2013. Sin embargo, la mayo-
ría de ellos están altamente capacitados. Esto tiene conse-
cuencias desastrosas en la tasa de natalidad y en la soste-
nibilidad de la seguridad social. Además, la protección 
social no cubre a la mayor parte de los desempleados, 
especialmente a los jóvenes. La tasa de cobertura de pres-
taciones para los desempleados es de sólo el 7 por ciento 
entre los menores de 25 años y del 33 por ciento para el 
grupo de 25 a 34 años, precisamente aquel en el que la 
tasa de empleo es menor. Las altas tasas de desempleo y 
el temor a perder el empleo son fuente de explotación y 
de bajos salarios. La oradora consideró que debe darse 
prioridad a la creación de empleo y abandonar las políti-
cas de austeridad para poder abordar la situación de la 
juventud. Deben corregirse las medidas que han contri-
buido a empeorar las condiciones sociales y económicas 
de la juventud portuguesa favoreciendo la emigración. 
Resulta de extrema urgencia mejorar los salarios y las 
pensiones, la promoción de la justicia social y el aumento 
del mercado interior, el aumento del salario mínimo na-
cional y la promoción de los derechos de los trabajadores. 

El miembro trabajador de Brasil que intervino en nom-
bre de los miembros trabajadores de Argentina, Uruguay 
y Venezuela recordó los principios fundamentales de la 
OIT e hizo referencia al cuarto párrafo del preámbulo del 
Convenio. Los órganos jurídicos, tales como la Comisión, 
no poseen legitimidad política para determinar qué políti-
cas económicas y sociales resultan más adecuadas en 
tiempos difíciles. Sin embargo, la Comisión tiene la obli-
gación de examinar la aplicación de las normas y de de-
terminar si las políticas se ajustan a estas normas. A este 
respecto, el Gobierno de Portugal ha aplicado una política 
económica y social que no guarda consonancia con el 
Convenio. En relación con el artículo 1 del Convenio, el 
informe de la Comisión de Expertos pone de manifiesto el 
crecimiento continuo del desempleo en el país y la dismi-
nución de la protección social. Las políticas de austeridad 
aplicadas en Portugal no han generado empleo, no han 
contribuido a la libre elección de empleo ni al crecimiento 

y al desarrollo económico del país. Si bien las decisiones 
en materia de políticas son responsabilidad del Gobierno 
de Portugal, incumbe a la Comisión examinar su adecua-
ción al Convenio. Para concluir, el orador hizo referencia 
a los logros de su país para afrontar la crisis mediante el 
aumento de los salarios y la distribución de los ingresos. 

La miembro gubernamental de Francia haciendo uso de 
la palabra también en nombre de los miembros guberna-
mentales de Alemania, Chipre, España, Grecia e Italia, 
indicó que estos Gobiernos se han embarcado en una ini-
ciativa coordinada de lucha contra el desempleo, y en 
particular el desempleo de los jóvenes. Portugal se inscri-
be totalmente en estas iniciativas y los Gobiernos men-
cionados desean expresar su solidaridad con su Gobierno 
en sus esfuerzos por combatir los efectos de la crisis en un 
contexto especialmente difícil. Por lo tanto, conviene re-
afirmar ahora la importancia que se otorga al diálogo so-
cial, sin el cual ninguna solución duradera será posible, 
así como a las políticas activas de pleno empleo, produc-
tivo y libremente elegido. Los esfuerzos que ha realizado 
el Gobierno siguen esta línea y seguirán así. Para con-
cluir, la oradora recordó que la OIT tiene un papel impor-
tante en el sistema multilateral, el de promover las normas 
internacionales del trabajo a través de una colaboración 
creciente con las demás organizaciones multilaterales, en 
particular las económicas y financieras. 

La miembro trabajadora de Francia haciendo uso de la 
palabra también en nombre del miembro trabajador de 
Italia, señaló que los indicadores sociales en el país son 
preocupantes, en particular en un contexto en el que des-
taca el aumento de la deuda y la erosión de los servicios 
públicos, de las trasferencias sociales y de la negociación 
colectiva, que dará lugar a mayores desigualdades y a la 
caída de los salarios reales. Las medidas de ahorro em-
prendidas por el Gobierno ponen en peligro la viabilidad 
de la seguridad social y engendran desigualdades que 
amenazan la seguridad pública, la estabilidad social y los 
equilibrios sociales, económicos y medioambientales, 
condenando a toda una generación a la pobreza, incluso a 
la extrema precariedad. La adopción, en mayo de 2011, 
del Programa de Asistencia Económica y Financiera ha 
tenido como consecuencia una disminución real del nú-
mero de empleos, un alza del índice de desempleo, una 
emigración forzosa, una baja de la tasa de natalidad y el 
empobrecimiento del país. Por su parte, el Consejo Cons-
titucional, ha declarado en ocho ocasiones, la última de 
ellas en mayo de 2014, que las medidas inéditas adopta-
das por el Gobierno son inconstitucionales, dado que ex-
cluyen las políticas de reactivación de la demanda y de los 
salarios, y no apoyan la exigencia de democracia social 
mediante la creación de empleo, los servicios públicos, 
los sistemas de solidaridad y bienestar de la población, en 
cumplimiento de las normas de la OIT, como se preconiza 
en la Declaración de Oslo de 2012, según la cual, las re-
formas estructurales y la competitividad no deberían 
competir con las medidas de reactivación y de inversión 
en la economía real. 

El miembro gubernamental de Angola expresó su con-
fianza en el Gobierno en cuanto a la implementación de 
las políticas activas de empleo en el contexto excepcional 
del reajuste económico. El Gobierno ha adoptado un pro-
grama para las empresas y el empleo independiente que 
prevé medidas de apoyo a la creación de empleos para 
jóvenes. El Gobierno ha demostrado su empeño en la re-
solución de las cuestiones relacionadas con la promoción 
del empleo y de la competitividad de las empresas y reali-
za grandes esfuerzos para crear las condiciones necesarias 
a efectos de dar cumplimiento a las disposiciones del 
Convenio. 

La miembro trabajadora del Reino Unido recordó los re-
quisitos relativos a una política activa del empleo, enun-
ciados en el Convenio. Su cumplimiento conlleva la con-
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sideración por el Gobierno de políticas económicas, socia-
les y de educación. En el contexto de las crisis europeas, 
la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(OCDE) concede importancia particular a las medidas de 
educación y formación que contribuyen a que los trabaja-
dores desplazados encuentren nuevas oportunidades de 
empleo, respaldando así el proceso de reestructuración. 
Pasando a la situación en Portugal, pese a algunas mejoras 
observadas, se ha reducido el apoyo social estatal y se han 
eliminado las becas, de manera que ha aumentado el nú-
mero de estudiantes que no pueden continuar sus estudios. 
La creciente tasa de desempleo de jóvenes y trabajadores 
de 35 a 45 años de edad ha dado lugar a una deficiencia 
cada vez mayor de competencias, un aumento del trabajo 
precario y contratos de corto plazo. Por consiguiente, es 
necesario contar con programas concertados para impartir 
formación profesional y para la adquisición de competen-
cias de manera que los solicitantes de empleo adquieran 
competencias de aprendizaje permanente. Ello reviste 
incluso más importancia debido a la reducción de dere-
chos a la indemnización por fin de servicios. Además, 
trabajadores con más calificaciones también tropiezan con 
dificultades para encontrar empleos acordes a sus califi-
caciones, y que el 20 por ciento de los trabajadores portu-
gueses ya han abandonado el país para buscar oportunida-
des de empleo en el extranjero. Pasando a la política labo-
ral aplicada por el Gobierno desde 2011 sobre la base del 
Memorando de Entendimiento concertado con la Troika, 
observó que el cambio más significativo ha sido el nuevo 
Código del Trabajo que, sin embargo, no mejora la situa-
ción. Otras iniciativas como el llamado «plan de empleo 
personal» y el estímulo para el trabajo por cuenta propia y 
la iniciativa empresarial tampoco han cambiado la situa-
ción. En conclusión, consideró que el Gobierno debe 
coordinar medidas para promover el empleo que incluyan, 
en particular, medidas de educación de buena calidad y 
formación. 

El representante gubernamental reiteró que su Gobierno 
está implementando medidas activas para promover el 
empleo, dentro del marco del Convenio núm. 122, de 
otros convenios internacionales ratificados y de sus obli-
gaciones en su calidad de miembro de la Unión Europea y 
de la zona Euro, en el marco de un exigente programa de 
ajuste económico y financiero firmado con la Troika. Las 
revisiones del Código del Trabajo se enmarcan en un im-
portante proceso de concertación social y fueron suscritas 
por la mayoría de los interlocutores sociales, lo cual faci-
litó una mayor flexibilidad al tiempo que frenó la destruc-
ción del empleo. A pesar de las fuertes restricciones na-
cionales e internacionales, en un contexto de crisis finan-
ciera, económica y social, Portugal no dejó de desarrollar 
políticas activas de empleo y puso en marcha una restruc-
turación del servicio público de empleo, tanto a nivel or-
ganizacional como de sus intervenciones técnicas. Esto ya 
produjo resultados alentadores como por ejemplo, el au-
mento del número de personas cubiertas por medidas ac-
tivas de empleo en 2013, un 22 por ciento más que en 
2012, con la siguiente distribución: las medidas de em-
pleo superaron en un 40 por ciento las de 2012; las medi-
das de formación profesional superaron en 17,3 por ciento 
las de 2012 y las medidas de apoyo a personas con defi-
ciencia e incapacidad superaron en 29 por ciento las adop-
tadas en 2012. Portugal continúa comprometido con las 
medidas de promoción del pleno empleo en la medida de 
sus potencialidades y de las citadas restricciones. Tiene 
que readaptarse al uso de instrumentos innovadores para 
impulsar el mercado de trabajo y dinamizar su economía 
y ha visto los niveles de desempleo descender paulatina-
mente desde 2013. Tal como lo señalaron empleadores y 
trabajadores, el Gobierno afronta problemas estructurales 
y solo con una economía saludable es posible crear em-
pleo sostenible. Refiriéndose a las críticas de los miem-

bros trabajadores acerca de la precarización de las rela-
ciones laborales, hizo notar la tendencia de la disminución 
de los contratos de trabajo a tiempo parcial y el aumento 
proporcional de los contratos de trabajo por tiempo inde-
terminado constatado en el 1.

er
 trimestre de 2014. 

Los miembros empleadores declararon que, cuando se 
profundiza en los aspectos de las políticas de empleo, 
pueden surgir discrepancias que no corresponde a la Co-
misión de la Conferencia resolver, dado que el Convenio 
y su supervisión prevén varias formas para lograr los ob-
jetivos, dependiendo de las circunstancias y las prácticas 
nacionales. Afirmaron que resulta evidente que los objeti-
vos del Gobierno con respecto a la aplicación de las me-
didas pertinentes se ajustan al Convenio. Asimismo, seña-
laron que el Gobierno desarrolla su labor a nivel nacional 
con pleno conocimiento del valor del diálogo social y le 
animaron a ganarse la confianza de los interlocutores so-
ciales, en particular, del sector privado, para aplicar estas 
medidas, y destacaron que aunque el sector privado se ha 
visto debilitado por la crisis tiene la capacidad de ayudar 
al Gobierno para cumplir efectivamente con el Convenio. 
Con este fin, podrían ampliarse los canales de diálogo ya 
existentes, especialmente con respecto a las pequeñas y 
medianas empresas en el país. 

Los miembros trabajadores señalaron que el hecho de 
que el desempleo aumente en un país determinado no 
significa que la política del empleo del país en cuestión ha 
fracasado o que el Gobierno no aplica el Convenio núm. 
122. Es más complicado que eso. Las dificultades a las 
que se enfrenta Portugal no están todas relacionadas con 
las medidas que se le dictan en el marco de la Unión Eu-
ropea, ni siquiera con la crisis económica. Sin embargo, 
cabe preguntarse por la eficacia de estas medidas a la hora 
de resolver los problemas, y, en particular, si todas las 
regresiones sociales que se han provocado son realmente 
indispensables para la recuperación económica del país. 
Parece que estas medidas afectan más bien a una parte de 
la población, los trabajadores y los beneficiarios sociales, 
y no atañen a otros grupos sociales. Los miembros traba-
jadores recordaron que la justicia social consiste en el 
reparto equitativo de los esfuerzos que es preciso hacer 
ante las dificultades entre todos los grupos de la población 
y, a este fin, la concertación tripartita constituye un valor 
añadido. Sería un error pensar que los votos protesta de 
las últimas elecciones europeas, que a menudo se atribu-
yen a la extrema derecha, indican un rechazo hacia la 
construcción europea. Sin embargo, estos resultados refle-
jan una verdadera protesta con respecto a la visión eco-
nómica unilateral de la Unión Europea, a la que las nor-
mas en vigor otorgan una condición jurídica de rango 
constitucional, o incluso supraconstitucional. En función 
de su propia historia, los países europeos poseen una con-
ciencia más o menos marcada del vínculo entre su bienes-
tar y la paz y la apertura de las fronteras. La Organización 
Internacional del Trabajo conserva el recuerdo de todos 
los debates y todos los combates que, al alba del siglo 
pasado, permitieron dar a la «cuestión obrera» y la «cues-
tión social» el lugar que merecían. La OIT cumple un 
papel decisivo y positivo de recordar todos estos debates a 
los que poseen el poder de decisión en Europa. En cuanto 
a Portugal, la OIT deberá intervenir activamente, tanto 
para ayudar al Gobierno a definir una política basada en 
los valores de la organización de la cual es Miembro co-
mo para convencer a sus interlocutores del buen funda-
mento de esta política. 

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) 

NÍGER (ratificación: 1978) 

Un representante gubernamental acogió con interés los 
comentarios de la Comisión de Expertos en relación con 
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la aplicación del Convenio núm. 138 por el Níger. El país 
ratificó ese Convenio el 2 de diciembre de 1978, poniendo 
así de manifiesto su voluntad de proteger y preservar a su 
juventud del trabajo infantil y asegurar que los jóvenes 
estén en condiciones de seguir una escolaridad normal. El 
Níger siempre ha cumplido las obligaciones que le in-
cumben en cumplimiento de la Constitución de la OIT y 
enviado regularmente las memorias debidas sobre los 
convenios de la OIT ratificados, en concreto el Convenio 
núm. 138. En lo que respecta al ámbito de aplicación del 
Convenio, en 2012, el Instituto Nacional de Estadística 
(INS) realizó una encuesta nacional sobre el empleo y el 
sector informal. Se presentó un primer informe sobre el 
sector informal y el mercado de trabajo, aunque los datos 
no pueden comunicarse antes de ser validados oficialmen-
te. Si bien el trabajo infantil no fue abordado en el infor-
me, éste puede dar algunas indicaciones pertinentes, te-
niendo en cuenta que otros informes, sobre todo los rela-
tivos a los indicadores del trabajo decente, abordaron más 
en detalle esos aspectos. Además, el período en que se 
realizó la encuesta coincidió con el inicio del Censo Ge-
neral de Población y Vivienda (RGPH-2012) cuyos resul-
tados fueron publicados en abril de 2014. El INS es el 
único organismo habilitado para realizar ese tipo de en-
cuesta, lo que explica el retraso en la finalización y la 
publicación oficial de sus resultados.  

En lo que respecta a la educación obligatoria, se han 
adoptado medidas legislativas para que los niños perma-
nezcan el mayor tiempo posible en la escuela, en concre-
to: la adopción de la Ley de Orientación del Sistema Edu-
cativo del Níger (LOSEN) que establece la enseñanza 
primaria universal y obligatoria para los niños de Níger de 
ambos sexos; la elaboración de la carta de política educa-
tiva del Gobierno que establece la obligatoriedad de la 
educación hasta la edad de 16 años. Esta carta forma parte 
de los esfuerzos para alcanzar los objetivos de la Estrate-
gia para el desarrollo sostenible y el crecimiento incluyen-
te «Níger 2035 y el PDES 2012-2015»; y, la elaboración 
del Programa Sectorial de la Educación y la Formación 
(PSEF) 2014-2024, que es un documento de estrategia 
sobre la aplicación de la ley antes mencionada. A ese res-
pecto, todos esos instrumentos han sido apoyados por los 
interlocutores del sector de la educación. En el marco del 
PSEF (2014-2024) el Gobierno se comprometió a estimu-
lar la demanda social en materia de educación y de pro-
moción de la escolarización de las niñas más jóvenes en la 
enseñanza primaria siguiendo una estrategia operativa que 
se basa en los comités de gestión de los establecimientos 
escolares, la contratación de docentes mujeres en las zo-
nas rurales, así como actividades generadoras de ingresos 
para los padres. Se han previsto asimismo otras iniciativas 
para mejorar la enseñanza preescolar y la educación no 
formal de los jóvenes de 9 a 15 años, así como la sensibi-
lización de los padres. La actuación de los organismos 
públicos se complementa con la acción de las ONG y de 
las asociaciones que actúan a través de diversas redes, en 
particular mediante la adopción y la puesta en marcha de 
un plan de acción nacional de lucha contra el trabajo in-
fantil que ha sido revisado y validado con el apoyo de la 
OIT. 

En lo que respecta a la autorización de emplear a niños 
en trabajos peligrosos desde los 16 años, el representante 
gubernamental observó que los Comités de Seguridad y 
Salud en el Trabajo (CSST) creados a nivel de empresas a 
las que se aplica el Código del Trabajo funcionan nor-
malmente. Además, se ha creado una coordinación nacio-
nal de los CSST mediante la orden núm. 365/MFP/DSST 
de 16 de marzo de 2012. Esa coordinación ha realizado 
varias actividades relativas a la formación de los miem-
bros de los CSST, la participación en las actividades del 
mes de la prevención de los riesgos profesionales, el for-
talecimiento de la capacidad de los miembros, la organi-

zación de visitas de empresas en colaboración con la Ins-
pección del Trabajo y la elaboración y adopción de un 
plan de acción de tres años (2013-2015). Indicó que los 
CSST existen en las empresas sujetas al control de los 
inspectores del trabajo, en las que es raro encontrar niños 
trabajadores, puesto que los CSST se crean en las empre-
sas de más de 50 trabajadores. No se ha constatado en 
ninguno de los informes de los inspectores del trabajo una 
infracción de ese tipo. También indicó que el trabajo in-
fantil existe principalmente en el sector informal. Suscri-
bió la opinión de la Comisión en cuanto a la existencia de 
trabajo infantil en el Níger y recordó que el Gobierno se 
ha comprometido, con el apoyo de sus asociados de desa-
rrollo, la ONG y otras asociaciones, a eliminar ese flage-
lo. La ley no prohíbe a los Inspectores del Trabajo inter-
venir en los establecimientos de ese sector. Sin embargo, 
éstos tienen dificultades para identificar la existencia de 
trabajo infantil debido a su complejidad y a la escasez de 
medios para actuar, por lo que intervienen más frecuen-
temente en el sector formal para prevenir ese fenómeno. 
Por otra parte, el Ministerio de Trabajo ha equipado a 
todos los inspectores del trabajo con vehículos y ha au-
mentado significativamente su presupuesto de funciona-
miento. Subrayó que, cualesquiera que sean los medios 
para luchar contra el trabajo infantil, es sobre todo gracias 
a la intervención directa de los inspectores del trabajo, en 
colaboración con las comunidades y otros actores del sec-
tor informal, que se podrá eliminar el trabajo infantil. Para 
ello, el Gobierno está dispuesto a crear las condiciones 
más propicias para la realización de la Auditoría Institu-
cional de la Inspección del Trabajo que fue solicitada a la 
OIT, y a proponer iniciativas susceptibles de reforzar la 
capacidad de los inspectores del trabajo en el sector in-
formal. A ese respecto, el representante gubernamental 
expresó el deseo de que las actividades de la segunda fase 
del proyecto de la OIT de Apoyo a la Administración del 
Trabajo (ADMITRA) cubran también al Níger. En con-
clusión, el control del fenómeno del trabajo infantil exige 
una colaboración estrecha entre los diferentes ministerios 
implicados. El Níger ha previsto seguir aplicando las ini-
ciativas mencionadas, con miras a la aplicación del Con-
venio núm. 138. A este respecto, es necesario contar con 
un apoyo más decidido de los actores, incluida la OIT, 
para que la lucha en contra del trabajo infantil produzca 
los resultados deseados.  

Los miembros trabajadores indicaron que la mitad de la 
población del Níger tiene menos de 15 años de edad y su 
crecimiento demográfico se eleva a 3,3 por ciento por 
año. Por consiguiente, el país tiene un número muy eleva-
do de niños en edad escolar que trabajan, una proporción 
importante de los cuales trabajan en condiciones peligro-
sas. Según los datos estadísticos provenientes de una en-
cuesta nacional del 2009, el 50 por ciento de los niños de 
entre 5 y 17 años de edad estaban ocupados en actividades 
económicas en el medio rural, es decir 1,9 millones de 
niños. Según el último Informe de Seguimiento de la Edu-
cación para Todos en el Mundo, el Níger se encuentra 
entre los países con mayor número de niños no escolari-
zados, casi 1 millón. Tres de cada cuatro niños pasan me-
nos de cuatro años en la escuela, y cerca del 50 por ciento 
de las niñas no saben ni leer ni escribir. Por otro lado, los 
miembros trabajadores resaltaron que 1,6 millones de 
niños están ocupados en trabajos prohibidos por el Con-
venio núm. 138. De éstos, 1,2 millones lo están en traba-
jos peligrosos. Dos de cada tres niños de entre 5 y 17 años 
trabajan en condiciones peligrosas. Precisaron que estos 
niños en edad escolar trabajan en condiciones difíciles y 
realizan tareas que exceden sus capacidades físicas. Di-
chos niños trabajan a menudo con sus familias en zonas 
rurales y participan en las labores del campo, y la molien-
da de cereales, y se ocupan de los animales. A pesar de la 
circular del Ministerio del Trabajo prohibiendo la utiliza-
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ción de los niños en las minas de cal y de sal, ninguna 
condena ha sido pronunciada al respecto por el Gobierno. 
Señalaron que el Código del Trabajo del Níger no se apli-
ca al trabajo de la economía informal. En la respuesta del 
Gobierno del Níger a los comentarios de la Comisión de 
Expertos se indica que la extensión del Código del Traba-
jo al sector informal de la economía requiere una colabo-
ración formal entre varios ministerios y que el Gobierno 
desea primero conocer la magnitud del trabajo informal 
de los niños gracias a una encuesta nacional. No obstante, 
el Gobierno no proporciona ninguna información nueva, 
ni sobre la encuesta que debió ser organizada en el 2012 
ni sobre la situación de los niños en la economía informal. 
Recordaron que el Convenio núm. 138 se aplica a todos 
los sectores de la actividad económica independientemen-
te de la existencia de una relación contractual. Se refirie-
ron al decreto de 1967 que autoriza la utilización de los 
niños en ciertos tipos de trabajos peligrosos, a partir de 
los 16 años de edad. Recomendaron que los comités de 
salud y de seguridad en las empresas debieran ocuparse 
de la sensibilización y de la formación en materia de se-
guridad. El Gobierno nunca aportó informaciones sobre la 
naturaleza del trabajo de dichos comités que deberían 
asegurar que el trabajo de dichos adolescentes no consti-
tuye un peligro para su salud o seguridad. Concluyeron su 
intervención recordando que el artículo 3, párrafo 3 del 
Convenio núm. 138 sólo permite que se empleen niños 
desde los 16 años edad en trabajos peligrosos, cuando 
quedan plenamente garantizadas su salud, seguridad y 
moralidad, pero que dichas condiciones no se satisfacen 
en el Níger.  

Los miembros empleadores suscribieron la mayor parte 
de las opiniones expresadas por los miembros trabajado-
res. Coincidieron en la frustración de constatar el persis-
tente incumplimiento de la obligación de suministrar in-
formación y pruebas concretas del progreso realizado 
sobre la importante cuestión de asegurar que los niños 
reciban una educación básica adecuada y se les proteja 
contra el riesgo de que realicen actividades que puedan 
ser perjudiciales para su bienestar físico o mental. La 
Comisión observó anteriormente que el Código del Traba-
jo del Níger no se aplica al sector informal y que cambiar 
el ámbito de aplicación de la legislación laboral requiere 
la colaboración formal entre varios ministerios. Por otra 
parte, el objetivo del Programa Decenal de Desarrollo de 
la Educación de 2002 es conseguir una tasa de escolariza-
ción en la enseñanza primaria del 80 por ciento para 2012 
y del 84 por ciento en 2015. Las estimaciones de diversas 
organizaciones, incluida la UNESCO, ponen de manifies-
to el bajo índice de escolarización de los niños de edades 
comprendidas entre los 7 y los 12 años de edad y el im-
portante número de niños que abandona la escuela mucho 
antes de alcanzar la edad mínima de admisión al empleo. 
Según el Informe de Seguimiento de la Educación para 
Todos en el Mundo de 2012, la tasa bruta de escolariza-
ción en la enseñanza primaria aumentó al 71 por ciento en 
2010 (64 por ciento para las niñas y 77 por ciento para los 
niños), frente al 67,8 por ciento (58,6 por ciento para las 
niñas y el 77 por ciento para los niños) en 2008-2009. Sin 
embargo, este aumento de la escolarización no fue acom-
pañado de un incremento en los porcentajes de niños que 
finalizaron su escolaridad. Refiriéndose a las estadísticas 
de 2009 sobre trabajo infantil, los miembros empleadores 
observaron que la Comisión seguía sin disponer de infor-
mación concreta que le permitiera evaluar mejor la situa-
ción en el Níger. Con respecto al artículo 3 del Convenio, 
la Comisión de Expertos había pedido anteriormente al 
Gobierno que facilitara información sobre la manera en 
que los comités de salud y seguridad se cercioran de que 
el trabajo desempeñado por los menores y jóvenes no 
pone en peligro su salud y seguridad. La falta de informa-
ción no ha permitido a esta Comisión hacerse una idea de 

la situación, y exacerba la preocupación expresada acerca 
de la exposición, al parecer importante, de un número 
alarmante alto de jóvenes de ese país a prácticas laborales 
insatisfactorias. Los miembros empleadores instaron al 
Gobierno a que adopte las medidas necesarias para asegu-
rar que los comités de seguridad y salud de las empresas 
se cercioren de que las condiciones de trabajo de los jóve-
nes entre los 16 y 18 años de edad no constituyan un peli-
gro para su salud y su seguridad. Expresaron profunda 
preocupación por el elevado número de niños que trabajan 
en Níger con una edad inferior a la edad mínima de admi-
sión al empleo y por la significativa proporción de esos 
niños que trabajan en condiciones peligrosas. Conside-
rando que la escolarización obligatoria es uno de los me-
dios más eficaces para luchar contra el trabajo infantil, los 
miembros empleadores exhortaron firmemente al Go-
bierno a que prosiga sus esfuerzos y adopte las medidas 
necesarias para permitir que los niños accedan a la ense-
ñanza obligatoria básica. Los miembros empleadores 
también pidieron al Gobierno que: intensifique sus es-
fuerzos para combatir y eliminar progresivamente el tra-
bajo infantil en el Níger; continúe proporcionando infor-
mación sobre la aplicación del Convenio en la práctica, 
con inclusión de extractos de los informes de los servicios 
de inspección del trabajo que indiquen el número de in-
fracciones constatadas y las sanciones aplicadas, y sumi-
nistre datos estadísticos desglosados por sexo y grupo de 
edad, sobre la naturaleza, el alcance y las tendencias del 
trabajo infantil, y sobre el trabajo realizado por los niños 
que no han alcanzado la edad mínima especificada por el 
Gobierno al ratificar el Convenio. Los miembros emplea-
dores expresaron la esperanza de que el Gobierno tome 
todas las medidas necesarias en el futuro próximo.  

El miembro trabajador del Níger indicó que la incidencia 
del trabajo infantil en el Níger depende en gran medida 
del sector de actividad tomado en consideración, incluidos 
los sectores agrícola, ganadero, pesquero, de la manufac-
tura de minería artesanal, de canteras, de industrias ex-
tractivas, informal, de la fabricación y del mantenimiento 
o de los servicios. La incidencia y la naturaleza varían en 
función de las edades de los niños que trabajan, que fluc-
túan entre los 7 y los 13 años. Precisó que suele haber 
niños de menos de 7 años de edad, pero en ese caso están 
con sus padres o con un miembro adulto de su familia en 
vez de asistir a la escuela. Respecto de las causas del tra-
bajo infantil, indicó que pueden ser la pobreza, el bajo 
crecimiento económico, el desconocimiento por los pa-
dres de las consecuencias del trabajo infantil, la escasa 
escolarización, el desempleo, la discapacidad física de los 
padres, el éxodo de las familias de zonas rurales que se 
desplazan hacia las zonas urbanas o hacia el extranjero. 
En cuanto a la escasa escolarización, el orador indicó que, 
si bien el acceso a la educación mejoró con una variación 
de la tasa de escolarización del 76,1 por ciento en 2011 al 
79,1 por ciento en 2012, el índice de finalización de la 
enseñanza primaria del 55,8 por ciento en 2012 sigue 
siendo relativamente bajo. La tasa bruta de escolarización 
varía del 108 por ciento en el medio urbano al 71 por 
ciento en el medio rural y del 88 por ciento en el caso de 
los niños al 71 por ciento en el caso de las niñas. En rela-
ción con el desempleo, el orador indicó que, si bien el 
capital humano es el recurso más abundante en el Níger, 
las oportunidades de empleo siguen siendo relativamente 
escasas, lo que ocasiona el subempleo y el desempleo de 
una gran parte de la población activa. El porcentaje de la 
población activa sin empleo varía del 56 por ciento en 
conjunto al 40 por ciento entre los hombres y al 71 por 
ciento entre las mujeres, y del 46 por ciento en el medio 
urbano al 59 por ciento en el medio rural. No obstante, el 
orador precisó que también existen otras causas específi-
cas del trabajo infantil en el Níger, en particular: la falta 
de sensibilización de la población sobre las consecuencias 



Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) 
Níger (ratificación: 1978) 

 

 13 Parte II/119 

de dicho trabajo, los factores demográficos, las dificulta-
des que plantea la aplicación del marco jurídico e institu-
cional y los factores socioculturales, dado que el peso de 
las costumbres y la religión es determinante en las actitu-
des y conductas sociales en el Níger. Recordó que los 
trabajadores del Níger han trabajado y seguirán trabajan-
do para lograr una aplicación congruente del Convenio 
núm. 138 por su Gobierno. Reconoció que, en el actual 
contexto socioeconómico y cultural del Níger, la aplica-
ción efectiva del Convenio requiere una firme voluntad 
política, pero también una asistencia técnica constante. 
Por consiguiente, comparte los comentarios formulados 
por la Comisión de Expertos y sugirió: una actualización 
de los datos estadísticos sobre el trabajo infantil en el Ní-
ger con la participación de distintos interlocutores, entre 
ellos la OIT; la asignación por el Gobierno del Níger de 
un presupuesto congruente para la educación que consti-
tuye la mejor alternativa al trabajo infantil; así como la 
asistencia técnica de la OIT para hacer efectivos y opera-
tivos los comités de seguridad y salud en el trabajo tanto 
en el sector formal como en el informal. El orador con-
cluyó diciendo que es indispensable que la OIT acompañe 
a su país en la puesta en práctica de distintas medidas de 
lucha contra el trabajo infantil. 

La miembro gubernamental de Noruega hablando en 
nombre de los miembros gubernamentales de Dinamarca, 
Finlandia, Islandia, Noruega y Suecia expresó su profun-
da preocupación ante la incapacidad del Gobierno del 
Níger de proporcionar la información solicitada en lo 
concerniente al trabajo infantil en la economía informal y 
las medidas adoptadas por la administración del trabajo. 
Este caso es grave y necesita ser evaluado junto a las con-
clusiones de la Comisión de Expertos sobre el cumpli-
miento del Convenio sobre las peores formas de trabajo 
infantil, 1999 (núm. 182) por el Níger. Niñas y niños es-
tán siendo víctimas del trabajo forzoso u obligatorio que 
cobra la forma de trata, mendicidad forzada y trabajo in-
fantil peligroso. El déficit de inspección del trabajo signi-
fica que existe un monitoreo insuficiente de los niños in-
volucrados en las peores formas de trabajo infantil. Tam-
bién hay falta de investigaciones, procedimientos judicia-
les y sanciones disuasorias en relación con la utilización 
de niños para fines puramente económicos. El Gobierno 
debe intensificar sus esfuerzos para asegurar la protección 
de los niños de esas peores formas de trabajo infantil, en 
particular respecto a las formas peligrosas de trabajo. Los 
gobiernos siguen siendo los principales actores del cam-
bio. El Gobierno tiene que demostrar su voluntad política, 
su capacidad de actuar de acuerdo a los principios de buen 
gobierno y de luchar contra la corrupción. Es necesario 
fortalecer la administración del trabajo, en particular la 
inspección del trabajo, la protección del trabajo y la segu-
ridad social. Hizo hincapié en que uno de los medios más 
eficaces para combatir el trabajo infantil es proveer una 
educación obligatoria y accesible. Una encuesta nacional 
sobre la economía informal para medir el alcance del fe-
nómeno del trabajo infantil por cuenta propia sería útil y 
facilitaría una intervención eficiente. Además, alentó al 
Gobierno a buscar la asistencia técnica de la OIT para 
eliminar el trabajo infantil en el país, y a que reconozca la 
necesidad de un esfuerzo conjunto para superar los pro-
blemas en este ámbito. 

El miembro trabajador de Zimbabwe expresó su profun-
da preocupación ante las cifras alarmantes de niños que 
trabajan en el Níger. No obstante la fijación de la edad 
mínima de acceso al empleo en 14 años de edad por el 
Código del Trabajo adoptado en el 2012, casi la mitad de 
los niños entre 5 y 14 años de edad están trabajando, y un 
tercio de ellos lo hacen en trabajos peligrosos. Los niños 
que trabajan en las minas están expuestos al mercurio y al 
riesgo de sofocación o muerte producto de los derrumbes. 
Los niños que trabajan en la agricultura están expuestos a 

riesgos ocupacionales serios. Los niños, en especial las 
niñas, que trabajan en el servicio doméstico son particu-
larmente vulnerables a jornadas largas y a abusos físicos y 
sexuales. La práctica tradicional consistente en que el 
hombre tome a una niña como «quinta esposa» es un 
asunto de suma gravedad, ya que son esclavizadas y sus 
hijos son vendidos como esclavos. Algunos niños son 
enviados a escuelas coránicas, y algunos profesores ex-
plotan a dichos niños, obligándolos a mendigar o a traba-
jar como trabajadores domésticos o agrícolas. Instó al 
Gobierno a adoptar leyes y políticas adecuadas, en cola-
boración con los interlocutores sociales para poner un fin 
al trabajo infantil. 

El miembro trabajador de Nicaragua opinó que es la-
mentable que las autoridades gubernamentales del Níger 
no consideraran prioritario garantizar el libre acceso a la 
educación pública, siendo dicho acceso una garantía para 
el desarrollo de las personas y de la sociedad. Indicó que 
la Internacional de la Educación promueve una campaña 
por la calidad y el acceso a la educación pública, como un 
medio para erradicar el trabajo infantil. Señaló que las 
estadísticas revelan una ausencia palpable de políticas a 
corto y a largo plazo, un desinterés por garantizar plazas 
al personal docente, y una falta de recursos económicos 
suficientes. Añadió que la explotación laboral de las niñas 
y de los niños del Níger sólo es posible por la dejadez de 
las autoridades gubernamentales en lo que respecta a la 
supervisión y al control de las empresas y de los empresa-
rios que promueven ese tipo de trabajo. Aclaró que las 
autoridades gubernamentales no son las únicas responsa-
bles del abandono escolar, sino que las empresas también 
son responsables al permitir que se contrate mano de obra 
infantil para maximizar sus ganancias. El hecho de no 
garantizar el acceso a una educación pública de calidad 
tiene implicaciones para el crecimiento económico y el 
fortalecimiento de la democracia, condenando el país a la 
pobreza. Recordó que la mejor manera de erradicar el 
trabajo infantil es garantizar que todas las niñas y todos 
los niños asistan a la escuela y que sus padres tengan em-
pleos decentes. Concluyó instando al Gobierno del Níger 
a asumir el compromiso de erradicar el trabajo infantil, 
destinando los recursos económicos y financieros necesa-
rios a la educación pública, ejerciendo mayores controles 
sobre las empresas y considerando la educación como 
prioridad fundamental.  

El miembro trabajador de Swazilandia declaró que se 
observa una prevalencia alta de niños que trabajan en el 
Níger. Es esencial contar con leyes laborales eficaces para 
impedir el trabajo infantil. La legislación laboral y su 
aplicación son insuficientes, dado que no abarcan la eco-
nomía informal. Pidió que se tomen acciones inmediatas. 
Si bien la ley fija la edad mínima para trabajar en 14 años 
de edad e incluye disposiciones que limitan el número de 
horas de trabajo de los niños mayores de 14 y menores de 
18 años de edad, no existen sanciones disuasivas para las 
infracciones, pese al número alarmante de niños que tra-
bajan. Las sanciones penales no van más allá de un año de 
encarcelamiento. Las políticas inadecuadas dejan a los 
niños desprotegidos y vulnerables. Es necesario ampliar la 
legislación para incluir a los trabajadores domésticos y de 
la economía informal y reformar las leyes sobre trabajo 
infantil. 

El representante gubernamental resaltó el compromiso 
del Níger de continuar con la puesta en aplicación del 
Convenio núm. 138. Indicó que el debate aparenta reto-
mar el cauce de las discusiones que habían tenido lugar en 
la Comisión en el año 2005, pero que desde entonces ha 
habido varios avances. Al respecto recordó las conclusio-
nes de la Misión de Alto Nivel relativa al trabajo forzoso 
en el Níger (2006). Resaltó que el Código del Trabajo de 
2012, no prohíbe a los inspectores del trabajo llevar a 
cabo inspecciones en el sector informal; no obstante, 
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mencionó la falta de medios y de recursos de los servicios 
de la Inspección del Trabajo. En lo que atañe a los Comi-
tés de salud y seguridad en el trabajo, éstos tienen que 
tener al menos 50 asalariados. También hizo referencia a 
la nueva política educativa según la cual un cuarto de los 
recursos del presupuesto nacional serán asignados a la 
educación y a la formación profesional y técnica. En lo 
que concierne al período de realización de las distintas 
encuestas, el Gobierno se compromete a acelerar la finali-
zación de la encuesta sobre el trabajo y el sector informal. 
Para tal efecto, solicitó el apoyo técnico de la OIT para el 
equipo del Instituto Nacional de Estadísticas. Finalmente 
el Gobierno se compromete a culminar el proceso de es-
tablecimiento del marco promocional de seguridad y sa-
lud en el trabajo, en el curso del cual el documento marco 
de política nacional de seguridad y salud en el trabajo ha 
sido releído y validado.  

Los miembros trabajadores indicaron que el 12 de junio 
tiene lugar el día mundial contra el trabajo infantil cuyo 
lema para este año es: «Extender la protección social, 
eliminar el trabajo infantil.» El caso del Níger demuestra 
la importancia de esta jornada mundial para luchar contra 
el trabajo infantil y la importancia de la protección social 
a estos fines. Las formas de trabajo infantil que van contra 
los derechos humanos fundamentales son obstáculos al 
trabajo decente. Los convenios internacionales identifican 
el trabajo infantil y el trabajo forzoso como parte íntegra 
de estas formas inaceptables y exigen su abolición defini-
tiva. Estas formas de trabajo constituyen preocupaciones 
reales para el Níger y su erradicación debe ser la prioridad 
principal para las autoridades. Pidieron al Gobierno que 
establezca un plan de acción en cooperación estrecha con 
los interlocutores sociales. Un plan que: i) otorgue la prio-
ridad a la abolición del trabajo infantil y, en especial, los 
trabajos peligrosos; ii) planifique un incremento del pre-
supuesto de la educación de 4,5 a 6 por ciento del produc-
to nacional bruto para aumentar la tasa de escolaridad y 
contratar a profesores calificados, iii) prevea alternativas 
al trabajo infantil para el nivel de vida de las familias, y 
iv) organice un sector social de base que comprenda el 
ingreso, la alimentación, la salud y la maternidad. Con-
cluyeron solicitando al Gobierno que: 1) reactualice los 
datos estadísticos sobre el trabajo infantil, 2) extienda el 
Código del Trabajo a la economía informal, y 3) vele por 
la correcta aplicación del decreto sobre los trabajos peli-
grosos. Solicitaron igualmente a la OIT/IPEC que resta-
bleciera su cooperación con el Níger.  

Los miembros empleadores coincidieron con los miem-
bros trabajadores respecto a la necesidad de que los 
miembros de la Comisión de Aplicación de Normas cen-
tren su atención en el tema del trabajo infantil en el Níger. 
No ha habido disensión entre los oradores sobre la grave-
dad de la presente situación. Se reconoció, no obstante, 
que el Gobierno es consciente de los problemas existentes 
en el Níger. Respecto a la información y a las estadísticas, 
el Gobierno debería encontrar una forma sistemática de 
identificar la información requerida de forma oportuna. 
Alentaron al Gobierno a compilar, analizar y publicar 
informaciones y estadísticas, como parte del plan de ac-
ción mencionado por los miembros empleadores. El Insti-
tuto Nacional de Estadísticas es la única organización que 
trabaja con información sobre el trabajo infantil. Los 
miembros empleadores pidieron al Gobierno que solicite 
asistencia técnica en materia de compilación, análisis y 
difusión de la información, así como respecto a otros 
asuntos. Asimismo instaron al Gobierno a fortalecer sus 
servicios de inspección. El Código del Trabajo debería 
aplicarse en la práctica a todas las ramas de la economía, 
incluyendo a la economía informal. Se deben tomar me-
didas sin demora para abordar la cuestión del trabajo in-
fantil en el Níger. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral suminis-

trada por el representante gubernamental y del debate que 
tuvo lugar a continuación sobre el elevado número de niños 
con edades comprendidas entre los 5 y los 14 años que no 

asisten a la escuela y que están ocupados en trabajo infantil, 
incluyendo trabajos peligrosos, así como sobre el fenómeno 
del trabajo infantil en el sector de la economía informal. 

La Comisión tomó nota de que el Gobierno señala que está 
adoptando medidas para mantener a los niños en la escuela 
y está decidido a erradicar el trabajo infantil en el país. La 

Comisión tomó nota además del compromiso del Gobierno 
de aplicar el Convenio mediante varias medidas, incluyendo 
el fortalecimiento de la inspección del trabajo y el estableci-

miento de comisiones de salud y seguridad en el ámbito em-
presarial. La Comisión tomó nota asimismo de la informa-
ción detallada suministrada por el Gobierno en la que se 

describen varias leyes y políticas que se están aplicando para 
fomentar la enseñanza primaria gratuita y obligatoria, entre 
otras un programa sectorial de educación y formación de 

2014 a 2024 (PSEF), así como la asignación de un porcentaje 
sustancial de su presupuesto nacional para este objetivo. En 
este sentido, observó que el Gobierno pretendía adoptar 

varias medidas para fomentar el acceso a la escuela prima-
ria, especialmente para las niñas. La Comisión tomó nota 
asimismo de que el Gobierno señala que el Instituto Nacional 

de Estadísticas (INS) organizó en 2012 una encuesta nacio-
nal en el sector de la economía informal, pero que esta en-
cuesta no incluye el trabajo infantil en dicho sector. Por úl-

timo, el representante gubernamental destacó que el trabajo 
infantil y sus peores formas son el resultado de la pobreza, la 
exclusión y el subdesarrollo. En este sentido, la Comisión 

tomó nota de que el Gobierno del Níger había expresado su 
voluntad de seguir respaldando, en cooperación con los in-
terlocutores sociales, la erradicación del trabajo infantil con 

la asistencia técnica y la cooperación de la OIT. 
Al tiempo que tomó nota de que el Gobierno ha adoptado 

algunas medidas para luchar contra el trabajo infantil, la 

Comisión expresó su profunda preocupación por el elevado 
número de niños con edades inferiores a la edad mínima de 
admisión al empleo o al trabajo, 14 años, que trabajan en el 

Níger, y por el alto porcentaje de estos niños que realizan 
trabajos en condiciones peligrosas. Instó al Gobierno a re-
doblar sus esfuerzos para mejorar esta situación y luchar 

contra el trabajo infantil en el país en aras de su erradica-
ción progresiva, dentro de un plazo de tiempo determinado, 
en particular mediante el establecimiento de una política 

nacional que garantice la abolición efectiva del trabajo in-
fantil y un programa de acción para luchar contra éste, dan-
do prioridad al trabajo infantil peligroso. Además, al tiempo 

que toma nota de las dificultades que afronta el Gobierno 
para el seguimiento del sector informal, la Comisión exhortó 
al Gobierno a que adopte las medidas necesarias para exten-

der el ámbito de aplicación a la economía informal con obje-
to de fortalecer la capacidad y ampliar el alcance de la ins-
pección del trabajo en este sector, y a que garantice que se 

lleve a cabo un régimen de visitas periódicas, incluyendo 
visitas sin previo aviso, a fin de imponer sanciones a las per-
sonas que sean declaradas culpables de vulnerar las disposi-

ciones del Convenio. En este sentido, solicitó al Gobierno que 
comunique extractos de los informes de la inspección del 
trabajo en los que se indique el número y la naturaleza de 

las infracciones observadas y las sanciones impuestas. 
La Comisión tomó nota con preocupación de que sigue re-

gistrándose una baja tasa de escolarización y una alta tasa 

de abandono escolar. Al tiempo que recalcó la importancia 
de una enseñanza universal y obligatoria gratuita para evi-
tar y combatir el trabajo infantil, la Comisión instó enérgi-

camente al Gobierno a que desarrolle y mejore el sistema 
educativo mediante la adopción, entre otras, de medidas 
efectivas, dentro el marco de la educación sectorial y los 

programas de capacitación con el fin de garantizar acceso a 
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una enseñanza básica, gratuita y obligatoria a todos los ni-
ños con edades inferiores a la edad mínima de admisión al 

empleo, con especial atención a la situación de las niñas, con 
objeto de impedir que los niños menores de 14 años trabajen 
y de reducir los porcentajes de abandono escolar en el país. 

Al tiempo que tomó nota de que se han establecido comités 
de salud y seguridad en las empresas, la Comisión expresó su 
preocupación por el hecho de que el Gobierno señale que 

dichos comités detectan pocas veces el trabajo infantil en el 
curso de sus actividades. La Comisión alentó firmemente al 
Gobierno a que se cerciore de que estos comités de salud 

realicen actividades de sensibilización y de capacitación con 
objeto de que las condiciones de trabajo de los jóvenes no 
perjudiquen su salud, seguridad o bienestar. 

Además, a la luz de la falta de datos sobre el número de 
niños que trabajan sin tener la edad mínima para ello, y 
tomando nota de que el Gobierno señala que el trabajo in-

fantil tiene lugar en gran medida en la economía informal, la 
Comisión instó al Gobierno a que lleve a cabo una encuesta 
nacional sobre trabajo infantil en un futuro próximo con el 

fin de poder cuantificar el alcance del fenómeno del trabajo 
infantil en la economía informal, lo que permitiría a la ad-
ministración del trabajo intervenir más eficazmente en esta 

materia. 
Reconociendo la importancia de la coherencia política, la 

Comisión instó a promover la cooperación internacional en 

aras de la erradicación de la pobreza, el desarrollo sostenible 
y equitativo y la eliminación del trabajo infantil y, en este 
sentido, recomendó que OIT/IPEC reanude sus actividades 

en el país. Solicitó al Gobierno que recurra a la asistencia 
técnica de la OIT para garantizar una aplicación plena y 
efectiva de este Convenio fundamental, incluyendo la adop-

ción de un plan de acción con un plazo determinado que 
aborde las cuestiones planteadas por la presente Comisión. 
Solicitó al Gobierno que, en su próxima memoria, transmita 

información completa sobre todas las cuestiones planteadas 
por esta Comisión y la Comisión de Expertos, para que sea 
examinada en su próxima sesión de 2014. La Comisión indi-

có que espera poder observar progresos tangibles en la apli-
cación del Convenio en un futuro muy próximo. 

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169) 

REPÚBLICA CENTROAFRICANA (ratificación: 2010) 

Un representante gubernamental indicó que desea des-
cribir el contexto en el que se inscriben los comentarios 
de la Comisión de Expertos sobre la aplicación del Con-
venio núm. 169. La República Centroafricana es un vasto 
país con escasa densidad de población y fronteras mal 
vigiladas que cuenta con más de 650 000 personas des-
plazadas por las violencias internas. A su cabeza, el Go-
bierno de transición se esfuerza por restaurar la autoridad 
del Estado con los escasos medios de que dispone para 
mantener el orden, mientras que la comunidad internacio-
nal prohíbe el rearme de las fuerzas nacionales y la admi-
nistración es casi inexistente fuera de la capital. A pesar 
de la presencia de las diferentes fuerzas de mantenimiento 
de la paz, las dos principales milicias armadas, los Seleka 
y los Anti-balaka, siguen perpetrando su violencia contra 
los civiles a los que toman por objetivo en función de su 
supuesta identidad religiosa. En términos de derecho hu-
manitario y de derechos humanos, la situación se ve agra-
vada por la impotencia del sistema judicial, que favorece 
el sentimiento de impunidad. Los pueblos autóctonos de 
la República Centroafricana son víctimas en grado diver-
so de las repercusiones del conflicto. Los pigmeos Ba-
Aka no están directamente implicados en él. Llevan una 
vida seminómada en el corazón de la densa selva, y su 
difícil cohabitación con las poblaciones bantúes se carac-
teriza por la explotación, las discriminaciones y la violen-
cia. Los Peul Mbororo han sido víctimas directas de los 

Seleka, que les han despojado de algunos de sus rebaños 
antes de imponer un derecho de pasto ilegal. Las milicias 
Anti-balaka atacan también los rebaños de los Peulhs en 
las regiones que controlan. Estas persecuciones han entra-
ñado desplazamientos masivos de los Mbororo, tanto en 
el interior, del noroeste hacia el sudeste del país, como en 
el exterior, hacia el Camerún, la República Democrática 
del Congo, el Tchad y Sudán. Se han emprendido medi-
das de relocalización con el apoyo de la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM) a fin de prote-
ger a las poblaciones Peul. En las circunstancias imperan-
tes desde marzo de 2013, al Gobierno le es difícil garanti-
zar la aplicación del Convenio núm. 169, pues el conflicto 
afecta a la totalidad de la población y no sólo a los pue-
blos autóctonos. El Gobierno cuenta con la solidaridad 
activa de la comunidad internacional para superar la grave 
crisis que atraviesa el país. La OIT podría contribuir pres-
tando su asistencia para el fomento del Convenio 
núm. 169. 

Los miembros empleadores felicitaron al Gobierno por 
ratificar el Convenio núm. 169, y especificaron que era el 
primer país en haberlo ratificado en el continente afri-
cano. También felicitaron al Gobierno por el envío de la 
primera memoria en junio de 2013, sobre todo por las 
circunstancias extraordinarias en que se encuentra el país. 
En efecto, la información de la cual se dispone da cuenta 
de un Estado gravemente amenazado con un Gobierno 
muy débil. En estas circunstancias es muy difícil hablar 
sobre la aplicación efectiva del Convenio núm. 169, por 
ausencia efectiva de las instituciones necesarias. No obs-
tante, la OIT debe colaborar para acompañar a las otras 
organizaciones del sistema de las Naciones Unidas en la 
reconstrucción de la institucionalidad del país para poder, 
a partir de ese punto, empezar a exigir la aplicación efec-
tiva de este Convenio. Por otra parte, en un futuro cer-
cano, una vez superada la crisis humanitaria e institucio-
nal, se espera del Gobierno la aplicación de este Convenio 
como una herramienta de gobernabilidad, sobre todo en lo 
que toca a la consulta previa e informada con los pueblos 
indígenas y tribales. En términos generales puede servir 
como plataforma de construcción de diálogo social y con-
sensos. Se debe exigir a quienes tengan alguna responsa-
bilidad en el terreno que cumplan con el artículo 3 del 
Convenio, en el sentido de garantizar el pleno respeto de 
los derechos humanos de los pueblos indígenas de las 
etnias Aka y Mbororo. 

Los miembros trabajadores recordaron que la República 
Centroafricana fue el primer país africano en ratificar el 
Convenio núm. 169 en 2010. Sin embargo, la inseguridad, 
el desplome del orden público y las tensiones interconfe-
sionales concurren para crear una situación de violaciones 
masivas del derecho humanitario y de los derechos huma-
nos de la que son víctimas especialmente las poblaciones 
Aka y Mbororo. Las milicias perpetran ejecuciones extra-
judiciales, torturas, sevicias sexuales, violaciones y reclu-
tamiento forzoso de niños, actos todos ellos susceptibles 
de ser calificados de crímenes de guerra y de crímenes 
contra la humanidad. La mayoría de los actos de violencia 
están dirigidos a grupos étnicos y religiosos. En tal con-
texto, la Comisión de Expertos se inquieta por el agrava-
miento de las tensiones intercomunitarias y de las violen-
cias cuyos objetivos son en particular los pueblos indíge-
nas Aka y los Mbororo. Sin embargo, en términos del 
artículo 2 del Convenio incumbe al Gobierno proteger los 
derechos de estos pueblos y garantizar el respeto de su 
integridad. Ninguna información permite pensar que se 
hayan tomado medidas para dar efecto al decreto ministe-
rial de 1.º de agosto de 2013 sobre la prohibición, en tér-
minos de salvaguardia de los derechos individuales, insti-
tuciones, propiedad, trabajo, cultura y medio ambiente de 
las poblaciones Aka y Mbororo, de la explotación o de la 
exportación de las tradiciones orales de las minorías cul-
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turales. El Gobierno tampoco ha indicado de qué manera 
se garantiza la participación y la cooperación de las po-
blaciones, como requiere el artículo 5 del Convenio, ni la 
manera en que da efecto a su artículo 8, relativo al dere-
cho a la conservación de las costumbres y las institucio-
nes. El Gobierno debe comprometerse a proteger la cultu-
ra de las minorías étnicas, a reconocer las formas tradi-
cionales de justicia de los pueblos Aka y Mbororo y a 
reforzar en el Código Penal la lucha contra las discrimi-
naciones de las que son víctimas, así como a tener en 
cuenta sus problemas lingüísticos en el acceso a la justicia 
y a garantizar en la práctica su derecho a la tierra. 

El miembro trabajador de Zambia se hizo eco de la in-
tervención del Gobierno en la que se describía la inestabi-
lidad política y social imperante en la República Centroa-
fricana, que comenzó en 2012. La situación ha exacerba-
do la crisis humanitaria y de derechos humanos en el país, 
y las historias de desolación son dolorosas. La grave si-
tuación ha incidido negativamente en los pueblos indíge-
nas que residen en el país. Citó el número de personas 
desplazadas, que aumentó de 94 000 en 2012 a 625 000 
personas en 2014. Un número equivalente de personas ha 
huido del país, lo que plantea dificultades a los países de 
acogida como el Camerún, Chad y República Democráti-
ca del Congo. Según algunos informes, hay más de 3 000 
niños soldados y la mayoría de las víctimas son mujeres, 
niños y personas mayores de ambas confesiones, cristiana 
y musulmana. Instó a las Naciones Unidas a que haga uso 
de su mandato y medios para proteger a los civiles vulne-
rables. Es preciso crear de inmediato condiciones propi-
cias a la prestación de ayuda humanitaria mientras siguen 
adelante los esfuerzos para poner fin al conflicto. 

La miembro trabajadora de Francia subrayó que los 
pueblos Aka y Mbororo se encuentran entre los más vul-
nerables del país y que desde bastante antes del conflicto 
actual llevan siendo víctimas de violencias y de discrimi-
naciones (expulsión de sus tierras sin indemnización, con-
finamiento en empleos mal remunerados, acceso limitado, 
por no decir inexistente, a la salud y a la educación debido 
a la distancia y a los costos). Los peores horrores se han 
perpetrado en el marco de las guerras civiles, hasta el 
punto de que las Naciones Unidas advierten de la amena-
za de un genocidio. A las tensiones existentes se añaden 
las reclamaciones de tierras y los desplazamientos de las 
poblaciones, de los que son víctimas especialmente los 
pueblos indígenas. 

El miembro trabajador de Malí abordó la cuestión del 
marco jurídico de la protección de pueblos indígenas en la 
República Centroafricana. Los pigmeos Aka y los Peul 
Mbororo no se benefician del reconocimiento jurídico 
oficial que garantizaría su visibilidad estadística y favore-
cería la coordinación de iniciativas públicas en favor de 
ellos. Por lo tanto, es importante elaborar un marco jurídi-
co específico de protección de sus derechos culturales y 
de protección contra las discriminaciones, incluidas aque-
llas de las que son víctimas las mujeres indígenas. Asi-
mismo, se debería favorecer su acceso a la justicia, elimi-
nando sobre todo los obstáculos financieros y lingüísticos. 
Por último, el Código del Trabajo debería tener en cuenta 
varias condiciones particulares y, a menudo, abusivas que 
se les imponen, especialmente en los sectores forestal y 
turístico. 

El representante gubernamental agradeció a los diferen-
tes oradores su benevolencia y comprensión en relación 
con la situación de su país. Cabe esperar que con el apoyo 
de la Misión Multidimensional Integrada de Estabiliza-
ción de las Naciones Unidas en la República Centroafri-
cana (MINUSCA), establecida por resolución del Consejo 
de Seguridad núm. 2149 (2014), las autoridades estarán 
en condiciones de proteger a todos los pueblos autóctonos 
del país, en especial a los Aka y Mbororo. La asistencia y 
los consejos de la OIT deberían aportar su contribución a 

la búsqueda de una solución durable que dé a las normas 
internacionales del trabajo toda la importancia que se me-
recen. Por su parte, el Gobierno se compromete firme-
mente en esta vía, en cooperación con las organizaciones 
patronales y sindicales, así como con los representantes 
de las poblaciones autóctonas. 

Los miembros empleadores indicaron que se trata de una 
crisis humanitaria cuyas proporciones todavía no se pue-
den calcular. Por ello, el llamado inmediato debe ser a 
colaborar con el sistema de las Naciones Unidas para de 
forma inmediata poder entrar a evaluar y revisar el cum-
plimiento del Convenio núm. 169. En todo caso, pidieron 
que se los mantenga informados del desarrollo de los 
acontecimientos. 

Los miembros trabajadores agradecieron sus explicacio-
nes al representante gubernamental y dijeron que com-
prenden las dificultades encontradas por el Gobierno en 
transición. A pesar de estas dificultades, el respeto del 
Convenio debe asegurarse en forma urgente, a fin de que 
los pueblos indígenas y tribales gocen plenamente de los 
derechos humanos que les garantiza. Los mecanismos de 
participación y de consulta de los Aka y Mbororo deben 
fortalecerse de conformidad con el Convenio. El Go-
bierno debería proporcionar informaciones sobre la apli-
cación del decreto ministerial de 1.º de agosto de 2003, 
garantizar el reconocimiento formal de las formas tradi-
cionales de justicia y facilitar el acceso a los procedimien-
tos que garantizan los derechos protegidos por el Conve-
nio. Debería presentar una memoria a tiempo para la pró-
xima reunión de la Comisión de Expertos sobre las medi-
das tomadas hasta ese momento, con el fin de que dicha 
Comisión pueda dar seguimiento a la situación en su in-
forme de 2015. Por último, es conveniente dar seguimien-
to a la demanda de asistencia técnica formulada por el 
Gobierno. 

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999 

(núm. 182) 

ESTADOS UNIDOS (ratificación: 1999) 

Un representante gubernamental apoyó plenamente la 
importante función que desempeña la Comisión de la 
Conferencia en el mecanismo de control de la OIT. El 
Gobierno se toma muy en serio sus obligaciones contraí-
das en virtud de los convenios ratificados, y en sus memo-
rias con arreglo al artículo 22 describió las medidas acti-
vas de su Gobierno por hacer respetar las actuales leyes 
contra las peores formas de trabajo infantil y estudiar 
nuevos modos de aumentar la protección de los jóvenes 
trabajadores vulnerables. En todos los países existe el 
trabajo infantil y es necesario que cada uno aborde el pro-
blema dentro de su propio contexto nacional, lo que cons-
tituye la razón por la que el Convenio se centra en un ob-
jetivo y un principio, dejando que los países determinen 
los detalles de su aplicación, por ejemplo decidir qué 
constituye trabajo infantil peligroso en el contexto y la 
realidad particulares de cada país. El Gobierno ratificó el 
Convenio de buena fe apoyándose en una conclusión tri-
partita unánime, que fue seguida del asesoramiento y con-
sentimiento del Senado de que en la legislación o en la 
práctica actuales no había impedimentos para su ratifica-
ción, incluso con respecto a la agricultura. Citando el pro-
ceso nacional de promulgación de leyes en los Estados 
Unidos, el orador señaló que, con arreglo a la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo, el Gobierno debía recabar y 
tomar en consideración las opiniones de los interesados y 
del público. En 2011, el Departamento de Trabajo propu-
so un reglamento para modificar las Órdenes del Secreta-
rio relativas al empleo de niños en determinadas ocupa-
ciones agrícolas, y también para abordar determinadas 
recomendaciones formuladas por el Instituto Nacional 
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para la Seguridad y Salud Ocupacional. En la propuesta se 
recabaron comentarios respecto de si convenía ampliar la 
lista de ocupaciones agrícolas consideradas demasiado 
peligrosas para el empleo de niños menores de 16 años. El 
Departamento de Trabajo recibió más de 10 000 comenta-
rios sobre la propuesta de reglamento, muchos de los cua-
les eran de padres que poseían o explotaban fincas agríco-
las y creían que la propuesta limitaría la capacidad de sus 
hijos para trabajar legalmente y acumular experiencias 
prácticas en ocupaciones agrícolas. En otros comentarios, 
entre otros de unos 200 miembros del Congreso y cierto 
número de instructores de educación agrícola, se expresa-
ron las preocupaciones de que el reglamento socavaría las 
tradiciones agrícolas de los Estados Unidos y la prepara-
ción de la siguiente generación de agricultores y ganade-
ros. Aunque el Departamento también recibió comenta-
rios en apoyo del reglamento propuesto, admitió los miles 
de comentarios en los que se señalaban preocupaciones y 
retiró la propuesta en abril de 2012. No obstante, el De-
partamento ha intensificado sus esfuerzos por luchar con-
tra el trabajo ilegal de los niños y proteger al mayor nú-
mero de jóvenes trabajadores agrícolas, por ejemplo me-
diante actuaciones de divulgación dirigidas a agricultores, 
contratistas de labores agrícolas, trabajadores, abogados 
laborales, padres, maestros, otros organismos federales y 
otras personas que prestan servicios a los trabajadores 
agrícolas. Tales actividades de protección y de divulga-
ción comprenden la educación y la formación, como figu-
ra en la Recomendación núm. 190. La División de Sala-
rios y Horas (WHD) del Departamento de Trabajo vela 
estrictamente por el cumplimiento de las disposiciones en 
materia de trabajo infantil de la Ley de Normas Justas del 
Trabajo y en sus actividades para hacer respetar la ley, 
apunta a las industrias de bajos salarios, incluida la agri-
cultura. La WHD ha contratado más inspectores del traba-
jo ha requerido las penas más altas posibles en caso de 
violación de las leyes sobre trabajo infantil y, desde el 
ejercicio fiscal de 2009, ha realizado más de 
8 000 inspecciones en la agricultura. Desde 2009, la 
WHD también ha realizado más de 10 000 actividades de 
divulgación y pronto publicará nuevos materiales didácti-
cos específicos para la agricultura. 

El Departamento de Trabajo también ha elaborado y 
ampliado un programa consular de asociación para cola-
borar con embajadas extranjeras a fin de informar a los 
trabajadores migrantes, entre otras cosas, de los derechos 
laborales de los niños. Gracias al programa, se han identi-
ficado multitud de posibles infracciones laborales. Ade-
más, la Administración de Seguridad y Salud en el Traba-
jo (OSHA) últimamente viene prestando más atención a la 
agricultura y ha puesto en marcha algunas iniciativas de 
observancia, inspección y educación con el fin de reducir 
el número de lesiones y enfermedades de los empleados 
agrícolas, como por ejemplo su Campaña para prevenir 
las enfermedades debidas al calor en las personas que 
trabajan en exteriores. La OSHA tiene en cuenta la edad y 
la experiencia de los trabajadores al considerar situacio-
nes que pueden plantear peligros o en las que es probable 
que se produzcan muertes o daños físicos graves. La 
Agencia de Protección del Medio Ambiente (EPA) propu-
so recientemente modificaciones a su norma de protec-
ción del trabajador en la que, para proteger a los trabaja-
dores agrícolas y sus familias de la exposición a los pesti-
cidas, se exige por primera vez que se prohíba manipular 
pesticidas a los niños menores de 16 años. Refiriéndose a 
un informe de Human Rights Watch sobre el trabajo peli-
groso infantil en el cultivo de tabaco en los Estados Uni-
dos, el orador se hizo eco del énfasis que pone el informe 
en la importancia de intervenir con los trabajadores, los 
empleadores y otros en la protección de los niños vulne-
rables que trabajan. Los funcionarios de la WHD hablaron 
con los autores del informe acerca de sus conclusiones y 

de las maneras de colaborar para que los trabajadores jó-
venes de la agricultura no estén trabajando de manera 
ilegal. La oradora reiteró el compromiso firme del Go-
bierno para garantizar el pleno cumplimiento del Conve-
nio núm. 182 e indicó que el Gobierno seguiría informan-
do a la OIT de sus esfuerzos para garantizar la prohibición 
y eliminación de las peores formas de trabajo infantil en 
su próxima memoria con arreglo al artículo 22, que res-
ponderá plenamente a la observación más reciente de la 
Comisión de Expertos tomando en consideración los co-
mentarios y recomendaciones de la Comisión de la Confe-
rencia. 

Los miembros empleadores indicaron que el trabajo in-
fantil es un problema de importancia crucial para el mun-
do. La eliminación del trabajo infantil constituye una 
prioridad para la Comisión y el sector privado se com-
promete a tomar medidas concretas para erradicarlo. Al 
examinar el caso, es importante para la Comisión de la 
Aplicación de Normas tener presente el significado de la 
expresión «peores formas de trabajo», esto es, el trabajo 
que, por su naturaleza o por las condiciones en que se 
lleva a cabo, es probable que dañe la salud, la seguridad o 
la moralidad de los niños. El término «infantil» se refiere 
a personas de menos de 18 años. El artículo 213 de la Ley 
de Normas Laborales Equitativas autoriza a los niños a 
partir de la edad de 16 años a que lleven a cabo, en el sec-
tor agrícola, tareas consideradas peligrosas o nocivas para 
su salud, como lo permite la excepción acordada que figu-
ra en el párrafo 4 de la Recomendación sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 190), siempre que 
queden plenamente garantizadas la salud, la seguridad y 
la moralidad de esos jóvenes. Esta excepción se acordó 
expresamente previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores de los Estados Unidos. Se 
preguntaron por qué se acusaba a los Estados Unidos de 
incumplimiento en lo relativo a los niños de menos de 18 
años que trabajan en la agricultura y en condiciones peli-
grosas. En 2010, basándose en las recomendaciones del 
Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional, 
la División de Salarios y Horas del Departamento de Tra-
bajo publicó una norma definitiva sobre las disposiciones 
relativas al trabajo infantil, que revisó las órdenes relati-
vas al trabajo peligroso vigentes para prohibir que los 
menores de 18 años realicen determinados tipos de traba-
jo. En 2011, se publicó un aviso de proyecto normativo 
con propuestas destinadas a revisar el trabajo infantil pe-
ligroso en la agricultura. En 2012, se retiró el proyecto 
normativo propuesto tras un proceso de consultas. Fue un 
proceso democrático y no es inusual que se retire una 
propuesta a raíz de las respuestas recibidas en el marco de 
un ejercicio de consulta pública. La División de Salarios y 
Horas sigue esforzándose por mejorar la seguridad de los 
niños que trabajan en la agricultura. Los miembros em-
pleadores recordaron que la Comisión de Expertos ha 
aplaudido las medidas tomadas por el Gobierno para pro-
teger a los trabajadores agrícolas, incluidos los menores 
de 18 años. El artículo 4 del Convenio núm. 182 estipula 
que los tipos de trabajo deberán ser determinados por la 
legislación y los reglamentos nacionales o por la autori-
dad competente, previa consulta con las organizaciones de 
empleadores y de trabajadores interesadas. La autoridad 
competente deberá localizar dónde se practican estos tipos 
de trabajo, tras consultar con las organizaciones de em-
pleadores y de trabajadores interesadas. Por otra parte, la 
lista de los tipos de trabajo deberá examinarse y revisarse 
periódicamente, nuevamente en consulta con las organi-
zaciones de empleadores y de trabajadores interesadas. Se 
cumplen los tres requisitos que se establecen en el artículo 
4. El artículo 5 prevé que los Miembros, previa consulta 
con sus interlocutores sociales, deberán establecer o de-
signar mecanismos apropiados para vigilar la aplicación 
de las disposiciones por las que se dé efecto al Convenio. 
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Tal es también el caso en los Estados Unidos. Recordaron 
que el mandato de la Comisión de Expertos consiste en 
llevar a cabo un análisis imparcial y técnico sobre la ma-
nera en que los convenios se aplican en la ley y la práctica 
de los Estados Miembros. Sus recomendaciones tienen 
por objeto orientar las acciones de las autoridades nacio-
nales. En este caso, no es obligatorio que los Estados 
Unidos modifiquen su legislación nacional y resultaría 
inadecuado criticar al Gobierno si decide no hacerlo. La 
Comisión es una comisión técnica y las conclusiones de-
ben basarse en las cuestiones técnicas que se plantean en 
el marco de la ratificación de un convenio. 

Los miembros trabajadores señalaron que la legislación 
de Estados Unidos autoriza el trabajo de niños a partir de 
16 años de edad pese a encontrarse expuestos a pesticidas 
durante largas horas y correr el riesgo de sufrir heridas 
graves. Esta información se apoya en estadísticas oficiales 
sobre el número de accidentes mortales de trabajo en las 
granjas, y en un documento del Departamento de Trabajo 
indicando que la tasa de decesos de jóvenes trabajadores 
agrícolas es cuatro veces más elevada que la de los jóve-
nes empleados en el sector no agrícola. Indicaron que el 
proyecto elaborado por el Departamento de Trabajo en el 
2011 para reglamentar ese asunto fue retirado en el 2012. 
El Gobierno privilegia la realización de acciones de con-
cienciación y de educación en lugar de las acciones de 
reglamentación, actitud que los miembros trabajadores 
reprueban. Advierten además que los adversarios del pro-
yecto de reglamentación recurren a imágenes que tienen 
aparentemente buena acogida entre la opinión pública 
norteamericana. En su conclusión recordaron que el deba-
te se centra en los trabajadores jóvenes asalariados, por lo 
general migrantes, a veces en situación de residencia pre-
caria o ilegal, no organizados, con limitado conocimiento 
del idioma inglés, y contratados como asalariados en ex-
plotaciones agrícolas. Para esta categoría de trabajadores 
la educación y las «acciones de terreno» son insuficientes. 
Es por esta razón que el Gobierno debería ser llamado a 
prestar nuevamente una efectiva y diligente atención al 
proyecto de reglamento que fue retirado. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos declaró que 
los Estados Unidos habían dado un paso en la buena di-
rección al ratificar, en 1999, el Convenio núm. 182. Des-
de entonces, se han modificado las leyes y los reglamen-
tos pertinentes con el fin de reducir el número de niños 
que trabajan en condiciones peligrosas e insalubres. Se 
han respaldado muchos programas dirigidos por el Go-
bierno y alianzas de formación con las organizaciones de 
los trabajadores o de los empleadores en diversos secto-
res. Asimismo, se han incrementado los recursos dedica-
dos a la puesta en aplicación. A pesar de todo ello, las 
leyes estadounidenses no protegen a los niños que traba-
jan en la agricultura. En 2011, el Ejecutivo propuso cam-
bios al reglamento que hubieran podido hacer avanzar la 
situación. En 2012, el Gobierno retiró los cambios pro-
puestos, que hubieran supuesto la actualización de las 
disposiciones sobre el trabajo infantil en el sector de la 
agricultura en la Ley sobre Normas Equitativas en el Em-
pleo, adaptando la lista de trabajos peligrosos prohibidos 
para los niños menores de 16 años. El reglamento fue 
concebido para evitar que se contratara a los niños para 
realizar trabajos que eran peligrosos para su salud y bie-
nestar, y para armonizar las disposiciones sobre el empleo 
agrícola y no agrícola que afectaba a los niños. En 2013, 
el Instituto Nacional para la Seguridad y Salud en el Tra-
bajo calculó que más de 360 000 niños menores de 
16 años trabajaban en las explotaciones agrarias en 2009. 
Aunque las cifras oficiales indicaban que sólo un 10 por 
ciento de esos niños eran trabajadores contratados, se es-
timaba que un gran número de niños trabajaba en las 
granjas de forma «no oficial». Casi la mitad de los 
197 000 adolescentes de 16 y 17 años que trabajan en las 

granjas son trabajadores contratados. Todos estos elemen-
tos indican que los trabajadores contratados en las granjas 
constituyen una población importante y vulnerable que 
incluye a muchos niños, está muy expuesta a lesiones 
profesionales y no puede hacer valer adecuadamente sus 
derechos. Aunque pueda cuestionar la práctica de permitir 
que los niños trabajen, incluso si lo hacen en la granja 
familiar, los estudios y programas de formación sobre los 
problemas laborales que se plantean en las granjas fami-
liares indican que las lesiones sufridas por los niños que 
trabajaban en las fincas familiares se han reducido en los 
últimos años. Los testimonios de los niños reflejaron una 
valiosa experiencia de aprendizaje y el aumento de la au-
toestima que representaba para ellos trabajar en la granja 
de sus familias. Sin embargo, en los cada vez más nume-
rosos estudios sobre la mano de obra agraria migrante 
contratada, incluidos los jóvenes, no se presenta ese traba-
jo como una experiencia tan enriquecedora. En esos estu-
dios se da cuenta de la existencia de una fuerza de trabajo 
sumamente precaria, compuesta de muchos niños y jóve-
nes, que tienen un acceso reducido a la educación y a los 
derechos laborales. Por desgracia, los estudios como la 
Encuesta Nacional de Trabajadores Agrícolas, realizada 
con el apoyo del Departamento de Trabajo y que se cen-
traba en esos trabajadores contratados no reciben suficien-
te financiación y sus resultados y análisis se usan inade-
cuadamente en la aplicación de políticas. Esos estudios e 
información deben profundizarse y contribuir de forma 
importante a la creación de un marco específico para de-
terminar a nivel nacional qué trabajos son seguros y edifi-
cantes para los niños en la agricultura, y evaluar si los 
Estados Unidos cumplen las disposiciones del Convenio. 
Los Estados Unidos siguen negociando acuerdos comer-
ciales que integran compromisos en relación con los dere-
chos laborales fundamentales, incluida la eliminación de 
las peores formas de trabajo infantil, el país debería au-
mentar y no disminuir su capacidad de cumplir esos com-
promisos en las cadenas de suministro que producen bie-
nes para el comercio. Los Gobiernos, los trabajadores y 
los empleadores que están dispuestos a cumplir esas obli-
gaciones coinciden en la necesidad de mejorar las condi-
ciones de trabajo, la protección y el respeto de los dere-
chos en esas cadenas de suministro. Los códigos de con-
ducta corporativos pueden desempeñar una función im-
portante en esos esfuerzos, pero esa función tiene límites. 
Para cumplir esos objetivos, incluida la eliminación de las 
peores formas de trabajo infantil, no hay nada mejor que 
leyes vinculantes y normas de trabajo. 

El miembro trabajador del Brasil recordó que la lucha 
contra el trabajo infantil es uno de los principales retos de 
la Organización. Indicó que los esfuerzos realizados en su 
país se enmarcan en un intenso diálogo social. Se refirió a 
los importantes compromisos suscritos en ocasión de la 
tercera Conferencia Mundial sobre el Trabajo Infantil, 
celebrada en Brasilia en el año 2013, por los 150 países 
ahí representados. Observó que el caso objeto de examen 
es preocupante, y le llamaron la atención los datos que 
figuran en el comentario de la Comisión de Expertos y la 
información proporcionada por el Gobierno. Se refirió a 
dos publicaciones de Human Rights Watch. El informe 
atinente al trabajo infantil en el sector agrícola publicado 
en el año 2010 denuncia la presencia de niños de 7 años 
de edad o menos en las cosechas de algodón, de peras y 
de fresas, y también expone que la mayoría de niños en-
trevistados están sometidos a jornadas de trabajo exte-
nuantes, con sueldos inferiores al salario mínimo y com-
parativamente inferiores al de los adultos, si es que reci-
ben sueldo alguno. Mencionó testimonios que figuran en 
el informe relativo al trabajo infantil en los cultivos de 
tabaco publicado en el año 2014 que revelan el nivel de 
peligrosidad del trabajo en dicho sector. Concluyó indi-
cando que la retirada del proyecto legislativo mencionado 
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en el comentario de la Comisión de Expertos denota un 
retroceso en la lucha emprendida por el Gobierno. 

El miembro gubernamental de la Federación de Rusia 
agradeció al representante gubernamental de los Estados 
Unidos la información facilitada sobre la aplicación del 
Convenio. Tomó nota del reforzamiento de las medidas 
de supervisión destinadas a prevenir lesiones entre los 
trabajadores agrícolas jóvenes. Según la información pro-
porcionada durante el debate, parece haber un elevado 
índice de lesiones entre los trabajadores agrícolas en eda-
des comprendidas entre los 16 y los 18 años en los Esta-
dos Unidos. Tomó nota asimismo de la labor de sensibili-
zación realizada por el Departamento del Trabajo en rela-
ción con los peligros en la agricultura. Cabe recordar que 
esos trabajadores son a menudo jóvenes que acaban de 
ingresar al mercado laboral y no siempre están en condi-
ciones de evaluar cabalmente los riesgos que plantea el 
trabajo peligroso. Para complementar las medidas adopta-
das por el Gobierno se debe prohibir expresamente que 
los trabajadores de 16 a 18 años realicen tareas peligrosas 
o modalidades de trabajo que pongan en peligro su salud 
y seguridad. Si bien en 2011 se intentó enmendar la legis-
lación, los resultados no fueron concluyentes. El orador 
coincidió con oradores anteriores que invitaron al Go-
bierno a que reconsiderara dar seguimiento a esta en-
mienda legislativa. 

El miembro trabajador del Canadá indicó que los traba-
jadores canadienses están preocupados por la utilización 
del trabajo infantil en la agricultura de los Estados Uni-
dos, ya que ello constituye una contaminación ética de las 
importaciones de productos agrícolas hacia el Canadá, y 
por ende una competencia desleal con los productos he-
chos en el Canadá. Se refirió al Acuerdo de Cooperación 
Laboral de América del Norte (ACLAN) que exige a los 
Gobiernos del Canadá, de México y de los Estados Uni-
dos trabajar de forma conjunta para «proteger, fortalecer y 
hacer valer los derechos básicos de los trabajadores» en 
cada país. En su observación, la Comisión de Expertos 
hizo referencia a información contenida en el sitio web 
del Departamento del Trabajo sobre la utilización del tra-
bajo infantil en la agricultura lo cual confirma que dicho 
problema es una preocupación constante. Las importacio-
nes estadounidenses llegan al Canadá como productos de 
la cadena de suministro de empresas multinacionales que 
operan en ambos países. Un buen ejemplo del caso es la 
industria tabacalera, el orador hizo referencia al informe 
de Human Rights Watch que expone el trabajo infantil en 
la industria tabacalera estadounidense. Muchas otras em-
presas están involucradas en las cadenas de suministro 
transfronterizas para todos los productos agrícolas prove-
nientes de los Estados Unidos con destino al Canadá, no 
sólo aquellas vinculadas al tabaco. El orador se refirió a 
los cambios legislativos propuestos en 2011 e indicó que 
el Gobierno había entendido claramente cuáles eran las 
medidas a tomar a este respecto. Instó al Gobierno a 
adoptar estas medidas. 

La miembro trabajadora de los Países Bajos manifestó 
que la agricultura es considerada el tercer sector más peli-
groso para los trabajadores. Los niños son particularmente 
vulnerables a los efectos sobre la salud de los pesticidas y 
los riesgos de trabajar con maquinaria pesada y objetos 
punzantes y la realización de trabajos repetitivos y el es-
fuerzo físico sostenido es perjudicial para su desarrollo y 
su salud. El Gobierno ofrece a los niños que trabajan en 
este sector una protección menor que la ofrecida a aque-
llos que trabajan en otros sectores. Existen restricciones 
mínimas relativas a la edad y el tiempo de trabajo de los 
niños en la agricultura, y los niños que trabajan en granjas 
familiares tienen incluso una protección menor. Las me-
didas adoptadas o planificadas para colmar las brechas 
han sido objeto de discusión pero no se les ha dado efecto. 
Instó al Gobierno a reconsiderar la retirada de los cambios 

legislativos propuestos. Los Estados Unidos y la Unión 
Europea están negociado un acuerdo transatlántico sobre 
comercio e inversión. La importación de productos agrí-
colas de los Estados Unidos hacia Europa se incrementa 
un 3 por ciento anual. A través del aumento del comercio 
y de las cadenas de suministro los productos agrícolas de 
los Estados Unidos son elaborados bajo condiciones 
inaceptables que implican peores formas de trabajo infan-
til, podrían llegar a los mercados europeos. Además, 
preocupa a los trabajadores europeos que los bajos están-
dares de puesta en aplicación de los convenios fundamen-
tales de la OIT, incluido el Convenio núm. 182, en los 
Estados Unidos pueda significar un impacto negativo en 
la aplicación de las normas en Europa. Al tiempo que 
valoró los esfuerzos del Gobierno para proteger a los ni-
ños de la explotación, lo urgió a colmar la brecha existen-
te en materia de protección de los niños del sector agríco-
la y aquellos de los sectores no agrícolas. 

El miembro trabajador de Colombia observó que el Go-
bierno de los Estados Unidos sólo ha ratificado 14 conve-
nios de la OIT. Hizo hincapié en que el caso objeto de 
examen concierne a trabajadores de entre 16 y 18 años de 
edad, muchos de los cuales son migrantes, pobres, y tra-
bajan en actividades especialmente peligrosas. Recordó 
que, en ocasión de la negociación del Tratado de Libre 
Comercio, la Federación Estadounidense del Trabajo y 
Congreso de Organizaciones Profesionales (AFL-CIO) 
había presionado al Gobierno estadounidense para que 
exigiera que se elevaran los estándares laborales en Co-
lombia, presión que resultó inter alia en la adopción del 
Plan de Acción Laboral. Consideró que resultaba paradó-
jico que ese mismo Gobierno que, en su momento, exigió 
mejores condiciones de trabajo en Colombia, tolerara en 
su propio territorio el trabajo infantil en la agricultura. 
Añadió que la situación también perjudicaba a los traba-
jadores colombianos, ya que cerca de 2 millones de éstos 
trabajan en los Estados Unidos, miles de ellos en la agri-
cultura. Lo que es más grave aún es el hecho de que la 
legislación estadounidense permita que adolescentes tra-
bajen en actividades agroindustriales peligrosas para su 
salud. Concluyó solicitando a la Comisión que instara al 
Gobierno a retomar el proyecto normativo sometido a 
consulta por el Departamento de Trabajo en el año 2011. 

El miembro empleador de los Estados Unidos afirmó que 
si bien siempre había sido crítico con el Gobierno, en esta 
ocasión no había razones para criticarlo. Existe un proce-
so tripartito para comparar la ley nacional con las disposi-
ciones del Convenio, con miras a garantizar su cumpli-
miento. El Gobierno y los interlocutores sociales convi-
nieron en que la ley de los Estados Unidos se ajusta a lo 
dispuesto en el Convenio. Desde su ratificación, ni la ley 
ni las disposiciones del Convenio han cambiado. No obs-
tante, se ha producido un cambio en la posición adoptada 
por uno de los interlocutores sociales que podría incidir 
en las perspectivas de ratificación de los convenios en el 
futuro. La retirada de la enmienda legislativa propuesta 
fue el resultado de un proceso democrático. La decisión 
de anular los cambios propuestos se adoptó después de 
analizar los más de 10 000 comentarios recibidos. La le-
gislación se ajusta al Convenio. Un informe de Human 
Rights Watch al que se hizo alusión en la discusión se 
centra en la industria del tabaco, sector que no se hubiera 
visto afectado por las modificaciones propuestas. Refi-
riéndose a comentarios anteriores, el orador señaló que 
éstos parecían centrarse en cuestiones relativas a las cade-
nas de suministro y recordó que son los gobiernos los que 
deben aplicar el Convenio. 

El representante gubernamental manifestó su total apoyo 
a los mecanismos de control de la OIT de los convenios 
ratificados y dio las gracias a quienes han contribuido a la 
discusión y ofrecido recomendaciones. Se ha tomado nota 
en particular de los comentarios realizados por el miem-
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bro trabajador de los Estados Unidos referentes a los 
cambios de la estructura demográfica de la fuerza laboral 
en la agricultura. El Gobierno está trabajando para adap-
tarse a estos cambios, y sería oportuno contar con más 
investigaciones e informaciones relacionadas con este 
tema. En el futuro velará por continuar el diálogo con la 
Comisión de Expertos. Los niños son el futuro y es im-
portante protegerlos del trabajo que representa un peligro 
para su seguridad, su salud o que vaya en detrimento de 
su educación o de su bienestar en general. Este proceso 
está en curso en los Estados Unidos y será abordado con 
la urgencia requerida por el Convenio. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno la 
gran cantidad de información proporcionada. Señalaron 
que el Gobierno acuerda gran importancia al Convenio y 
a las labores de la Comisión. Consideraron que existe un 
claro compromiso con el Convenio a la luz de la informa-
ción proporcionada y de las iniciativas adoptadas, espe-
cialmente los mecanismos de control y la entrega de in-
formación en distintos idiomas a los jóvenes. Los miem-
bros empleadores esperan que el Gobierno vele por que 
sus leyes y prácticas cumplan con el Convenio y continúe 
monitoreando el trabajo infantil en la agricultura teniendo 
en cuenta la protección de la salud, seguridad y moralidad 
de sus jóvenes. El sector empresarial se ha comprometido 
a adoptar medidas concretas para eliminar las peores for-
mas de trabajo infantil. Existe un conflicto evidente que 
no es de fácil solución entre, por una parte, una revisión 
democrática de la legislación, sobre la que el público 
realizó más de 10 000 comentarios y de otra parte, la soli-
citud de que se aborde la situación de los jóvenes de 16 y 
18 años ocupados en trabajo agrícola. No obstante en este 
caso las disposiciones del Convenio no implican una 
obligación para el Gobierno de enmendar su legislación. 
Por consiguiente sería inapropiado criticar al Gobierno 
habida cuenta de la información que ha proporcionado 
durante la discusión de la Comisión. 

Los miembros trabajadores resaltaron que la discusión 
no gira en torno a los trabajos agrícolas en las explotacio-
nes familiares sino a las condiciones laborales de los jó-
venes trabajadores asalariados, con frecuencia migrantes, 
a quienes no se llega eficazmente a través de las activida-
des de sensibilización o de formación debido a su contex-
to profesional. Por ello se debe alentar al Gobierno esta-
dounidense a regular este tipo de trabajo objeto de la dis-
cusión, de conformidad con las normas de la OIT. Asi-
mismo, resaltaron que los Estados Unidos no necesitan la 
asistencia técnica de la OIT, y que el proyecto de regula-
ción aludido por el Gobierno resulta plenamente satisfac-
torio. No obstante, cabe adoptarlo sin dejarse engañar por 
la imagen falsa que determinados lobbys han logrado dar 
del problema. Los miembros trabajadores añadieron que 
tampoco hay que dejarse impresionar por la información 
expuesta en la discusión relativa al procedimiento admi-
nistrativo y democrático estadounidense, ya que las per-
sonas objeto del debate son los jóvenes trabajadores, a 
menudo migrantes, que por supuesto tienen menos posibi-
lidades de reivindicar sus opiniones e intereses en compa-
ración con otros grupos mejor organizados. Los miembros 
trabajadores concluyeron su intervención proponiendo al 
Gobierno que informe acerca de las iniciativas que adop-
tará para que la Comisión de Expertos analice esta cues-
tión en su próximo informe. 

YEMEN (ratificación: 2000) 

Un miembro gubernamental indicó que la Comisión te-
nía razón al indicar que la situación de los niños en su 
país es grave, ya que resultaron perjudicados al ser obli-
gados a participar en conflictos armados y en tareas 
prohibidas que pusieron en peligro su salud y seguridad, 
lo que es contrario al Convenio núm. 182. Indicó que los 
problemas económicos son el motivo por el que los pa-

dres incitan a sus hijos a que ingresen al mercado de tra-
bajo, ya sea dentro o fuera del Yemen, a fin de satisfacer 
las necesidades básicas domésticas en materia de alimen-
tación y de vivienda. Destacó la voluntad política del Go-
bierno de eliminar el trabajo infantil, incluidos los niños 
reclutados o enviados al extranjero para conseguir em-
pleo, dado que el Gobierno estima que se trata de una 
forma de trata de personas. Dicha voluntad política se 
refleja en la Constitución del Yemen, cuyo artículo 54 
estipula que la educación básica es obligatoria hasta la 
edad de 15 años y que los niños menores de 15 años no 
están autorizados a trabajar. Asimismo, existen leyes na-
cionales que penalizan el reclutamiento, el tráfico ilícito 
de niños para enviarlos fuera del Yemen y su ingreso al 
mercado de trabajo. Al respecto, mencionó la orden mi-
nisterial núm. 11 de 2013 que especifica las tareas en que 
está prohibido el empleo de los niños mayores de 15 años 
de edad, pero menores de 18 años de edad y aquellas en 
que está autorizado dicho empleo. Agregó que, en vista de 
los sucesos de la Primavera Árabe y la revolución juvenil 
acaecidos el 11 de febrero de 2011, el Yemen había en-
frentado numerosas dificultades que dieron lugar al cese 
de actividades de algunas empresas y, por lo tanto, a la 
disminución del empleo debido a los conflictos internos y 
a la falta de seguridad y estabilidad. Ello a su vez hizo 
que las familias incitaran a sus hijos a aceptar el recluta-
miento por grupos armados y tipos de trabajo prohibidos 
para ellos. 

Asimismo, cabe señalar que los yemeníes han alcanza-
do un consenso sobre un nuevo Yemen mediante el Con-
greso del Amplio Diálogo Nacional y sobre una nueva 
constitución. Por consiguiente, la Comisión Constitucio-
nal formulará leyes y reglamentos de alcance general a fin 
de garantizar el derecho de los niños a la educación, ase-
gurar su retirada de cualquier trabajo indigno y acabar con 
el reclutamiento por grupos armados. En ese sentido, se 
refirió a un reciente plan de acción suscrito el 14 de mayo 
de 2014 entre el Gobierno del Yemen y las Naciones Uni-
das a fin de erradicar e impedir el reclutamiento de niños 
por las fuerzas armadas del Yemen. Destacó la necesidad 
de su país de recibir asistencia material y moral para po-
ner en marcha proyectos económicos y proporcionar em-
pleo a los desempleados, además de prestar asistencia a 
las familias pobres para alentarlas a que garanticen el re-
torno de sus hijos a la escuela. Concluyó solicitando asis-
tencia técnica de la OIT para su país a fin de reconformar 
equipos con personal calificado para combatir el trabajo 
infantil. 

Los miembros trabajadores destacaron que el caso del 
Yemen los confronta a dos de las peores formas de trabajo 
infantil: el reclutamiento forzoso de niños por grupos ar-
mados y los trabajos peligrosos. Los acontecimientos po-
líticos de 2011 acentuaron los problemas económicos y 
sociales del país, la pobreza y el desempleo, en particular 
entre los jóvenes, y aumentó el número de niños soldados 
y el número de niños trabajadores. En cuanto al recluta-
miento forzoso de niños, recordaron las cifras que recoge 
el Informe del Secretario General de las Naciones Unidas 
al Consejo de Seguridad (2012) y las de UNICEF (2010) 
relativas al número de niños muertos y heridos, los casos 
de reclutamiento y uso de niños alistados en las fuerzas 
gubernamentales, así como el reclutamiento forzado de 
niños en grupos armados. Además, la legislación de 1990 
fija la edad mínima para el servicio militar en 18 años y 
establece que el Gobierno del Yemen debe garantizar que 
no se reclute a ningún joven de menos de 18 años. Por 
otra parte, el Ministro del Interior del Yemen ordenó la 
plena aplicación de la ley núm. 15 de 2000 sobre la poli-
cía, que establece la edad mínima de ingreso en 18 años, 
así como la liberación de todo niño de las fuerzas guber-
namentales de seguridad. Destacaron que en el informe 
del Comité de los Derechos del Niño, el Gobierno admitió 
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que la legislación actual no prevé específicamente sancio-
nes claras por involucrar a niños en conflictos armados ni 
por el alistamiento de jóvenes de menos de 18 años ni por 
incitar a niños a que manejen armas. Un proyecto de mo-
dificación del Código Penal prevé sanciones por la trata y 
la venta de niños, y se han fijado sanciones por el uso de 
niños en el tráfico de drogas, pero no parece que se haya 
previsto medida alguna para sancionar expresamente el 
reclutamiento forzoso de niños. En lo relativo a los niños 
que realizan trabajos peligrosos, según la encuesta nacio-
nal sobre el trabajo infantil realizada en 2010 en colabo-
ración con la OIT/IPEC, en el Yemen hay 1,3 millones de 
niños que trabajan, lo cual se traduce en un bajo índice de 
escolarización, sobre todo de las niñas, así como en una 
alta tasa de abandono escolar. Además, un niño que traba-
ja de cada dos está empleado en trabajos peligrosos, en 
particular en la agricultura, sector en el que está expuesto 
a pesticidas, como en la producción de khat, y en la pesca, 
donde tiene que soportar condiciones extremas y utilizar 
herramientas peligrosas. Los miembros trabajadores indi-
caron que el Código del Trabajo permite trabajos ligeros a 
niños de entre 14 y 18 años, siempre y cuando ese trabajo 
no interfiera con su escolaridad. Destacaron la contradic-
ción entre la nueva orden ministerial, que prohíbe que 
jóvenes de menos de 18 años realicen trabajos peligrosos 
en la industria y la pesca, y el artículo 49, párrafo 4, del 
Código del Trabajo, que prohíbe que niños de menos de 
15 años lleven a cabo trabajos peligrosos. De conformi-
dad con el artículo 3, d), del Convenio núm. 182, no pue-
de emplearse a ningún joven de menos de 18 años para 
realizar trabajos peligrosos. Recordaron que el Servicio de 
Inspección del Trabajo no ha suministrado información en 
lo relativo a las medidas adoptadas, y destacaron la falta 
de presupuesto para los desplazamientos de los inspecto-
res. Concluyeron diciendo que la Comisión de Expertos 
había acertado al decidir incluir en el presente caso una 
doble nota a pie de página. 

Los miembros empleadores coincidieron con los miem-
bros trabajadores en cuanto a las cuestiones planteadas. 
Reiteraron que los problemas que aquejan al Yemen no 
sólo son de interés trascendental para los miembros de la 
Comisión, sino también para el público en general. Se 
preguntaron si no sería mejor abordar el tema del reclu-
tamiento de niños por el ejército en el seno de otros orga-
nismos de las Naciones Unidas. Sin embargo, tras haber 
reflexionado sobre ello, concluyeron que al tratarse de 
trabajo forzoso y afectar a niños, efectivamente cae dentro 
del ámbito de trabajo de la Comisión. Se felicitaron por el 
hecho de que los interlocutores sociales pudieran coinci-
dir sobre ese asunto y desearan ver cambios en la situa-
ción del Yemen. Algunos de los problemas mencionados 
están fuera del control del Gobierno, como el hecho de 
que las milicias estén reclutando niños. No obstante, tam-
bién hay niños que son reclutados por fuerzas guberna-
mentales, un asunto que está claramente bajo el control 
del Gobierno. Las Naciones Unidas poseen informes que 
confirman que el Gobierno está reclutando niños de hasta 
13 años de edad. Un informe publicado por el Gobierno 
estadounidense puso de relieve que niños hasta de 11 años 
de edad estaban siendo reclutados. Dicha información así 
como los asuntos planteados por los miembros trabajado-
res representan un problema preocupante y se requiere un 
esfuerzo concertado para cambiar la situación. 

Un representante de la Unión Europea, hablando en 
nombre de la Unión Europea así como de Turquía, la 
ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro, Is-
landia, Serbia, Albania, Noruega, Ucrania, República de 
Moldova, Armenia y Georgia, indicó que la Unión Euro-
pea apoya plenamente la aplicación de los ocho convenios 
fundamentales de la OIT en el Yemen. Dijo que acogen 
con agrado las recomendaciones, en particular aquéllas 
relativas al derecho a la educación y a la prohibición del 

trabajo infantil y del reclutamiento de niños soldados, que 
figuran en las conclusiones de la Conferencia Nacional de 
Diálogo. Las autoridades yemenitas han hecho esfuerzos 
para dar aplicación a dichas recomendaciones a través de 
un plan de acción para terminar con la utilización de niños 
por las fuerzas gubernamentales, y a través de su trabajo 
destinado a enmendar la legislación sobre los derechos del 
niño. Instó al Gobierno a que adopte la Carta sobre los 
Derechos del Niño estipulando que la edad mínima para 
contraer matrimonio es de 18 años de edad. Es necesario 
tomar medidas efectivas y en un plazo determinado para 
asegurar que los niños sean retirados de los grupos y de 
las fuerzas armadas, las familias reciban apoyo y los niños 
sean reintegrados en la sociedad, con inclusión del siste-
ma escolar o de formación profesional. La Unión Europea 
continuará apoyando a las autoridades y los interlocutores 
pertinentes en el Yemen para asegurar la efectiva puesta 
en ejecución de las medidas, en particular por medio de su 
Programa de Justicia Juvenil, desarrollado conjuntamente 
con el UNICEF. Alentó al Gobierno a que haga uso de la 
cooperación técnica y a cumplir con sus obligaciones de 
envío de memorias. 

El miembro trabajador del Japón resaltó que la utiliza-
ción de niños menores de 18 años en conflictos armados 
en el Yemen constituye una violación grave del Conve-
nio. Además, manifestó preocupación por el cumplimien-
to de ciertas obligaciones gubernamentales. Entre las esfe-
ras que son motivo de preocupación figuran: el recluta-
miento de niños en las fuerzas armadas estatales y en los 
grupos armados aliados, así como su participación en con-
flictos armados; el reclutamiento de niños en grupos ar-
mados opositores y su utilización en conflictos armados; 
la ausencia de sanciones y de responsabilidad por el reclu-
tamiento y la utilización de niños en conflictos armados. 
Ha habido numerosos conflictos armados internos en el 
Yemen y múltiples informes sobre el reclutamiento de 
niños por el ejército yemenita. También ha habido infor-
mes sobre la utilización de niños como exploradores, es-
pías y escudos humanos. Algunos informes de la Oficina 
del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 
(OHCDH) también indican que niños vestidos con uni-
formes militares han participado directamente en actos de 
violencia. Señaló que el Ministerio del Interior había en-
viado una carta a los jefes de todas las fuerzas de seguri-
dad dándoles instrucciones para que respeten la edad mí-
nima de reclutamiento de 18 años de edad y den de baja a 
todos sus miembros menores de edad. Instó al Gobierno a 
que asegurara un cumplimiento estricto de la edad mínima 
de reclutamiento y un monitoreo regular de las unidades 
militares, con miras a detectar y prevenir el reclutamiento 
de menores de edad. Los niños soldados deben ser libera-
dos tan pronto como sea posible y recibir la asistencia 
apropiada para su rehabilitación e integración social.  

El miembro gubernamental de Suiza acogió con beneplá-
cito los avances políticos logrados en el Yemen, en parti-
cular el éxito de la Conferencia sobre el Diálogo Nacio-
nal. Apoyó la declaración de la Unión Europea y quiso 
añadir algunos elementos. El trabajo infantil y, en espe-
cial, la participación de niños en conflictos armados son 
fenómenos muy preocupantes. A Suiza le preocupa ver 
que la práctica del reclutamiento de niños perdura dentro 
de las fuerzas armadas. Apoya las conclusiones y reco-
mendaciones formuladas por la Comisión de Expertos. 
Manifestó que deseaba resaltar que el reclutamiento de los 
niños en conflictos armados no sólo viola el Convenio 
núm. 182, sino también los artículos 32 y 38 de la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del 
Niño, ratificada por el Yemen. Añadió que el Gobierno 
debe contemplar sanciones adecuadas para castigar el 
hecho de involucrar a niños en un conflicto. Concluyó que 
Suiza apoya al Yemen para ayudar al país a responder a 
asuntos en materia de migración, incluyendo las necesi-
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dades de protección y de facilitación de servicios básicos 
a los grupos vulnerables, en particular los refugiados y las 
personas desplazadas y afectadas por la guerra. 

La miembro trabajadora de Noruega, hablando en nom-
bre de los sindicatos de los países nórdicos, indicó que en 
el Yemen los niños continúan siendo víctimas de graves 
violaciones a los derechos del niño, lo cual ha sido con-
firmado por la Comisión de Expertos y por otros orga-
nismos de las Naciones Unidas. Los niños en el Yemen 
están expuestos al reclutamiento y a la participación en el 
conflicto civil actual. Forman parte de las filas de las 
Fuerzas Centrales de Seguridad, la Guardia Republicana y 
la Primera División Blindada y muchos son reclutados por 
oficiales militares, miembros de sus familias o sheiks. Los 
grupos rebeldes también están utilizando niños en el con-
flicto armado. En el Yemen aproximadamente 
1,3 millones de niños son víctimas de las peores formas 
de trabajo infantil en sectores tales como la industria pes-
quera, la agricultura, las canteras y minas, y también en el 
conflicto armado. El Yemen es un país de tránsito y de 
destino para los niños sometidos a trabajo forzoso y trata 
de personas. Algunos niños se desplazan a la Arabia Sau-
dita, donde son víctimas de servidumbre doméstica o se 
les obliga a prostituirse. Algunos niños se ven obligados a 
traficar con drogas a través de la frontera con La Arabia 
Saudita y algunos niños, cuyas familias apoyan a los re-
beldes étnicos Houthi, se ven obligados a servir en las 
milicias Houthi. En cuanto a las niñas, muchas son vícti-
mas de trata con fines de explotación sexual en el Yemen 
o la Arabia Saudita. Expresó su profunda preocupación 
por las violaciones de los derechos del niño. Instó al Go-
bierno del Yemen a tomar medidas inmediatas y eficaces 
para poner fin al reclutamiento forzoso u obligatorio de 
niños en conflictos armados. Es necesario reforzar las 
inspecciones del trabajo para evitar que los niños sean 
sometidos a trabajos peligrosos o sean víctimas de trata. 
Es necesario introducir sanciones para esas infracciones y 
quienes incurran en el reclutamiento forzoso de niños 
deben ser procesados y castigados. Instó al Gobierno a 
que tome en serio su membresía a la OIT y cumpla con el 
Convenio núm. 182. 

La miembro trabajadora de Italia manifestó profunda 
preocupación por la persistencia de las violaciones del 
Convenio en el Yemen. El Gobierno ha presentado una 
memoria sobre el Convenio en la que alega que éste se 
aplica mediante normas constitucionales, leyes y regla-
mentos. Sin embargo, subsisten importantes lagunas en 
esos textos y la legislación sobre la edad mínima de admi-
sión al empleo es contradictoria. Por otra parte, las nor-
mas vigentes no se aplican en la práctica. Los niños a 
menudo padecen explotación, pobreza extrema, hambre y 
enfermedades, y son víctimas de trata de personas y de 
explotación sexual. Muchos de ellos participan en conflic-
tos armados y realizan trabajos peligrosos. Muchas niñas 
trabajan en el servicio doméstico, a menudo en condicio-
nes de esclavitud, no pueden abandonar el domicilio de 
sus empleadores y están expuestas a abusos físicos, psico-
lógicos y sexuales. Si bien hay algunas estimaciones del 
número de niños afectados, la magnitud real del fenó-
meno es aún desconocida. No hay información alguna 
sobre el número de arrestos, investigaciones y enjuicia-
mientos relacionados con las peores formas de trabajo 
infantil. Preocupa especialmente la falta de acceso a la 
educación. El Yemen tiene uno de los índices de escolari-
dad en la enseñanza primaria y secundaria más bajos del 
mundo. El trabajo infantil no es un fenómeno aislado. El 
Yemen es uno de los países más pobres de la región árabe 
y del mundo. El progreso en lo que atañe a los Objetivos 
de Desarrollo del Milenio es lento y el desempleo no deja 
de aumentar. El país tiene una de las tasas de natalidad 
más altas del mundo y la segunda tasa más alta de malnu-
trición. Sin embargo, la pobreza no puede esgrimirse co-

mo excusa para mantener el trabajo infantil, ya que en 
realidad tiene como efecto perpetuar el ciclo de la pobre-
za, privando a los niños de educación y de oportunidades 
de desarrollo. Los miembros trabajadores y la comunidad 
internacional han instado al Gobierno a que actúe con 
prontitud para solucionar estos problemas graves. Es pre-
ciso que se adopten de inmediato medidas concretas para 
prevenir las graves y sistemáticas violaciones de los dere-
chos del niño que obstaculizan la justicia social, el desa-
rrollo justo y las oportunidades futuras. 

El miembro trabajador del Yemen señaló que el Go-
bierno no tiene interés en aplicar el Convenio núm. 182, a 
pesar de haberlo ratificado. Añadió que las justificaciones 
que el Gobierno ha aducido ante la Comisión de la Confe-
rencia no resultan convincentes, dado que ni siquiera ha 
elaborado un proyecto de ley. Debido al número creciente 
de niños trabajadores es necesario que se redoblen los 
esfuerzos para luchar contra este fenómeno, por lo cual 
instó firmemente al Gobierno a asumir su responsabilidad 
y garantizar la colaboración entre las instancias pertinen-
tes con miras a dar cumplimiento al Convenio. Añadió 
que los niños continúan trabajando, están sujetos a la ex-
plotación en trabajos peligrosos, y son reclutados debido a 
la pobreza. De ahí que sea necesario que el Gobierno, la 
OIT y los trabajadores adopten medidas drásticas para 
garantizar la aplicación del Convenio. A este efecto, instó 
a todas las fuerzas políticas del Yemen a firmar un código 
de honor que pondría fin al reclutamiento de niños. Asi-
mismo, instó a la comunidad internacional a brindar ayu-
da a su país para superar esta difícil situación. A modo de 
conclusión señaló que existe una necesidad apremiante de 
que la OIT desempeñe una función más significativa en 
supervisión de la situación. Consecuentemente, instó a la 
OIT a enviar una misión de alto nivel lo antes posible 
para dar seguimiento al asunto y para que formule reco-
mendaciones que se puedan aplicar. 

El miembro gubernamental de Egipto invitó a los Esta-
dos Miembros de la OIT a considerar con detenimiento la 
situación política, económica y social del país y recordó 
los combates en curso que minan la puesta en ejecución 
del Convenio núm. 182. El Gobierno del Yemen recono-
ció sus responsabilidades y expresó su deseo de remediar 
la situación. El Gobierno de Egipto invitó a la OIT a pres-
tar asistencia al Yemen para evitar que la situación se 
deteriore y a ayudar a la erradicación total del trabajo in-
fantil. Expresó su apoyo a los miembros que hicieron un 
llamado para la eliminación del trabajo infantil y conclu-
yó observando que la situación en el Yemen es particular 
y requiere de mucha asistencia. 

El representante gubernamental indicó que en el marco 
del conflicto armado en los últimos tres años grupos ar-
mados, como los grupos Houthis y Al Qaeda, han recluta-
do niños, pero que el Gobierno no ha incurrido en esta 
práctica. Este fenómeno se explica dada la situación eco-
nómica y general del país. En 2011, el Gobierno se com-
prometió a ejecutar todos los programas posibles para 
eliminar el trabajo infantil. Hasta 2010, el número de ni-
ños que trabajaban ascendía aproximadamente a 600 000, 
pero esa cifra asciende ahora a 1,5 millones. El Gobierno 
yemenita se encuentra en una situación difícil causada por 
los problemas económicos, los conflictos armados, que se 
extienden incluso hasta la capital, y la violencia persisten-
te. Esos son los motivos de la desestabilización del país 
que lleva a la población tanto a reclutar a niños como a 
explotarlos con fines laborales. Señaló que en 2012 el 
Gobierno adoptó un decreto que prohíbe reclutar niños 
para incorporarlos a las fuerzas armadas y de seguridad, y 
destacó la importancia de tener en cuenta que las causas 
del trabajo infantil están ligadas a la violencia y a la inse-
guridad que reinan en el Yemen. Por último, señaló que el 
país se compromete firmemente a dar cumplimiento a los 
convenios fundamentales de la OIT y a los convenios 
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relativos a los derechos del niño. Recordó que, a este res-
pecto, el país reconoce el problema que plantea la edad 
mínima para contraer matrimonio, aunque la cuestión de 
la edad mínima de admisión al empleo se ha regulado. 

Los miembros trabajadores se alegraron por la solicitud 
de asistencia técnica formulada por el Gobierno. Conside-
raron que para dar inicio a la eliminación de las dos peo-
res formas de trabajo infantil, objeto de discusión en la 
Comisión, el Gobierno debería tomar una serie de medi-
das e iniciar algunos programas de carácter legislativo, en 
particular modificar el Código del Trabajo, la Ley sobre 
los Derechos de los Niños, y las órdenes ministeriales 
para garantizar la coherencia legislativa y el cumplimien-
to del Convenio núm. 182, y establecer sanciones penales 
en caso de violación de la legislación. Además, entre las 
medidas de carácter político que deberían tomarse consi-
deraron que se debería elaborar y poner en ejecución un 
plan de acción nacional contra el reclutamiento forzoso de 
niños; contemplar un sistema de inspección en las zonas 
rurales y en áreas donde hacen estragos las peores formas 
de trabajo infantil, y elaborar una base de datos en la ma-
teria, en particular con respecto a la trata de niños. En lo 
que atañe a las medidas de carácter social, consideraron 
que el Gobierno debería establecer un programa para el 
desarme, la desmovilización y la reintegración de los ni-
ños reclutados por las fuerzas o grupos armados y la re-
ducción del trabajo infantil, especialmente en la agricultu-
ra y la pesca. Habida cuenta de la difícil situación del 
país, los miembros trabajadores pidieron al Gobierno que, 
con la asistencia de la OIT que ya ha sido solicitada por el 
Gobierno, establezca un plan de acción, precisando las 
medidas, las etapas y los plazos. Dicho plan debe privile-
giar la protección de los niños, con miras a prevenir el 
reclutamiento de nuevos niños soldados y organizar su 
retorno a la vida normal. Mientras tanto, instó al Gobierno 
a adecuar la legislación nacional y a informar a la Comi-
sión de Expertos en el marco de su reunión de noviembre 
de 2014 sobre los progresos alcanzados, sobre todo en lo 
que respecta a la aplicación del plan de acción. Expresa-
ron su deseo de que el Gobierno aceptara una misión de 
asistencia de la OIT. 

Los miembros empleadores reconocieron las dificultades 
a las que se enfrenta el Gobierno del Yemen. Algunos de 
los temas tratados no están bajo el control del Gobierno, 
pero muchos sí lo están. El Gobierno podría, por ejemplo, 
controlar el reclutamiento de niños por las fuerzas arma-
das. Por otra parte, el Gobierno no negó que las fuerzas 
armadas estén reclutando niños. Los trabajadores y los 
empleadores están de acuerdo acerca de la gravedad del 
asunto, y creen que ha llegado el momento de que la OIT 
se ocupe de su supervisión. Lograr un acuerdo sobre la 
forma de tratar el tema no debería constituir un problema. 
Los miembros empleadores acogieron con agrado el he-
cho de que el Gobierno haya solicitado la asistencia técni-
ca de la OIT para hacer frente a las dificultades objeto de 
discusión. 

Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral suminis-
trada por el representante gubernamental y de la discusión 

que tuvo lugar posteriormente en relación con el recluta-
miento obligatorio de niños para su utilización en los conflic-
tos armados en el país, así como en trabajos peligrosos. 

La Comisión tomó nota de la declaración del Gobierno se-
gún la cual el Gobierno y las Naciones Unidas han firmado, 
el 14 de mayo de 2014, un plan de acción para poner fin al 

reclutamiento y utilización de niños en conflictos armados. 
Este plan de acción representa un compromiso para garanti-
zar que los niños no participen en conflictos armados y para 

evitar más reclutamientos obligatorios. Entre otras medidas, 
cabe destacar las siguientes: i) armonizar la legislación na-
cional con las normas internacionales que prohíben la con-

tratación y utilización de niños en conflictos armados; ii) 
dictar y difundir órdenes militares en las que se prohíba el 

reclutamiento y utilización de niños menores de 18 años; iii) 
investigar los alegatos de reclutamiento y utilización de ni-
ños por parte de las Fuerzas Armadas del Gobierno del Ye-

men y garantizar que se hace rendir cuentas de sus actos a 
las personas responsables; y iv) facilitar el acceso a las Na-
ciones Unidas para que controlen el progreso y el cumpli-

miento del plan de acción. 
Al tiempo que tomó nota de la adopción de este plan de 

acción, la Comisión compartió la profunda preocupación 

expresada por varios oradores sobre la situación de los niños 
menores de 18 años que son reclutados y obligados a alistar-
se en los grupos armados o en las fuerzas gubernamentales. 

La Comisión deplora la persistencia de esta práctica, tanto 
más cuanto que ha propiciado otras violaciones de los dere-
chos de los niños en forma de secuestros, asesinatos y actos 

de violencia sexual. La Comisión hizo hincapié en la grave-
dad de estas violaciones del Convenio núm. 182 e instó al 
Gobierno a que adopte, con carácter de urgencia, medidas 

inmediatas y efectivas para poner freno en la práctica al 
reclutamiento forzoso de niños menores de 18 años por las 
Fuerzas Armadas del Gobierno y grupos armados afines, en 

particular, mediante la aplicación efectiva del plan de acción 
recientemente adoptado. La Comisión instó enérgicamente 
al Gobierno a que adopte las medidas necesarias para impo-

ner sanciones suficientemente eficaces y disuasorias para los 
delitos relativos a la utilización de niños en conflictos arma-
dos y garantice que se procesa y castiga a las personas que 

perpetran estos crímenes atroces. La Comisión instó al Go-
bierno a que adopte medidas efectivas y en un plazo deter-
minado para garantizar que los niños que son desmoviliza-

dos de estos grupos y Fuerzas Armadas reciben la asistencia 
adecuada para su rehabilitación e integración social, inclu-
yendo su reincorporación al sistema escolar o a la formación 

profesional. 
Con respecto a la cuestión de los niños que participan en 

trabajos peligrosos, la Comisión tomó nota de que el Go-

bierno señala que el país afronta muchas dificultades por el 
conflicto interno que se viene librando durante los últimos 
tres años. Muchas empresas se han marchado del Yemen, lo 

que ha provocado que muchos adultos desempleados presio-
nen a sus hijos pequeños para que se incorporen al mercado 
de trabajo. El Gobierno reconoce que la situación del traba-

jo infantil, incluyendo el trabajo peligroso, es sumamente 
grave y se ha recrudecido considerablemente en los últimos 
tres años. En este sentido, desea procurarse la asistencia de 

los Estados Miembros y la OIT para ayudar a aplicar mejor 
las disposiciones del Convenio. 

Al tiempo que reconoce la difícil situación que prevalece 

en el país, la Comisión tomó nota con profunda preocupa-
ción de que en el país hay aproximadamente 1,5 millones de 
niños empleados en trabajo infantil, la mayor parte de los 

cuales lo están en ocupaciones y actividades económicas pe-
ligrosas, incluyendo la agricultura, la pesca, la minería y la 
construcción. A este respecto, la Comisión solicitó al Go-

bierno que refuerce la capacidad de la inspección del trabajo 
y amplíe su ámbito de acción con objeto de aplicar la orde-
nanza núm. 11, de 2013, sobre trabajo infantil y trabajo 

peligroso, también en las zonas rurales. La Comisión instó al 
Gobierno a que garantice que los inspectores del trabajo 
efectúan visitas periódicas y sin previo aviso con el fin de que 

se impongan sanciones efectivas y suficientemente disuaso-
rias a aquellas personas que vulneran lo dispuesto en el 
Convenio. Solicitó asimismo al Gobierno que adopte medi-

das efectivas y en un plazo determinado para liberar a los 
niños menores de 18 años del trabajo en condiciones peligro-
sas y a procurarles asistencia para su rehabilitación e inte-

gración social. 
Al tiempo que destacó que la educación contribuye a com-

batir las peores formas de trabajo infantil, la Comisión instó 

firmemente al Gobierno a que facilite el acceso a una ense-
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ñanza pública, básica y gratuita, en particular para los niños 
que han sido desmovilizados de conflictos armados y para 

los niños que realizan trabajos peligrosos, con especial aten-
ción a la situación de las niñas. En este sentido, la Comisión 
exhortó a los Estados Miembros de la OIT a que proporcio-

nen asistencia al Gobierno del Yemen, de conformidad con 
el artículo 8 del Convenio, priorizando especialmente la 
prestación de programas de enseñanza pública, básica y 

gratuita, así como formación profesional, para los niños li-
berados de las peores formas de trabajo infantil. Tomando 
nota de la información destacada por varios oradores, según 

la cual las peores formas de trabajo infantil son el resultado 
de la pobreza y el subdesarrollo en el Yemen, la Comisión 

alentó al Gobierno a que recurra a la asistencia técnica de la 
OIT con el fin de alcanzar un progreso tangible en la aplica-

ción del Convenio. Solicitó también a la Oficina que em-
prenda una misión de asistencia técnica en esta materia. 

Por último, la Comisión solicitó al Gobierno que tenga a 

bien suministrar una memoria detallada a la Comisión de 
Expertos en la que exponga todas las cuestiones planteadas 
por esta Comisión y la Comisión de Expertos para que sean 

examinadas en su próxima reunión. La Comisión manifestó 
su firme esperanza de que pueda constatar progresos tangi-
bles en la aplicación del Convenio en un futuro muy próxi-

mo.
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II. SUMISIÓN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES 

ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

(ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN) 

Observaciones e informaciones

a) Falta de sumisión de los instrumentos 

a las autoridades competentes 

Un representante gubernamental del Sudán señaló que 
los convenios y las recomendaciones adoptados durante el 
período de 1994 a 2012 habían sido presentados a las au-
toridades competentes. 

Un representante gubernamental de Kazajstán indicó que 
los documentos relativos a la sumisión se sometieron al 
Parlamento para su examen. 

Un representante gubernamental de Mauritania indicó 
que el Departamento de Trabajo se ha comprometido a 
recuperar el retraso en materia de presentación de los ins-
trumentos antes del 31 de julio de 2014. Los comentarios 
de la presente Comisión, así como los de la Comisión de 
Expertos, son bien recibidos y se tienen en cuenta. De 
hecho, a raíz de una observación de 2013 de la Comisión 
de Expertos acerca del Convenio sobre la inspección del 
trabajo, 1947 (núm. 81), los inspectores del trabajo se 
rigen ahora por un estatuto y el número de inspectores ha 
ascendido de 10 en 2013 a 13 en 2014. 

Una representante gubernamental del Brasil indicó que el 
Gobierno está trabajando para identificar la mejor forma 
de tratar esta cuestión en profundidad, de acuerdo con las 
competencias específicas y constitucionales de todas las 
instituciones involucradas en este procedimiento y en el 
marco del dialogo tripartito. El objetivo fundamental es 
evitar que esta situación se plantee en el futuro. Brasil ha 
logrado progresos en la consolidación del dialogo social. 
Por lo tanto, sobre la base de la experiencia nacional se 
reafirma la confianza en que el patrimonio histórico de la 
Organización sirva de inspiración para lograr el consenso 
necesario para avanzar en el debate. 

Un representante gubernamental de Kuwait señaló que el 
Gobierno ha iniciado consultas, en particular con los in-
terlocutores sociales, sobre la posibilidad de ratificar estos 
convenios, con miras a presentar eventualmente los ins-
trumentos a las autoridades competentes. Recordó que en 
2013 la Comisión de Expertos acogió con satisfacción que 
todos los instrumentos aprobados por la Conferencia hu-
bieran sido presentados por los ministros competentes 
ante el Consejo de Ministros, que a su vez los presentó a 
la Asamblea Nacional. Se trató de un procedimiento ex-
tenso y complejo en los planos logístico y administrativo, 
sujeto a factores externos al control del Gobierno, tales 
como la duración de las reuniones parlamentarias. Se ha 
establecido una comisión nacional para abordar esta obli-
gación constitucional y acelerar el proceso. El estableci-
miento de esta comisión es el resultado de la cooperación 
técnica con la OIT, y será un placer informar a esta Comi-
sión acerca de los resultados de su labor. 

Un representante gubernamental de Libia expresó su de-
seo de formular un comentario sobre los párrafos 106 y 
113 del Informe General. Indicó que Libia está atravesan-
do una fase crítica de transición en su evolución hacia el 
establecimiento de un Estado democrático. A pesar de sus 
circunstancias actuales, el Ministerio de Trabajo y Reha-
bilitación del Gobierno de transición ha otorgado una gran 
atención a la formulación de proyectos de ley sobre el 
trabajo y los sindicatos. También ha creado un comité 
encargado de la elaboración de memorias sobre los con-
venios ratificados y las respuestas a los comentarios de la 
Comisión de Expertos. En este sentido, Libia ha cumplido 
su obligación constitucional. Además, el ministerio ha 
enviado los convenios adoptados en sesiones previas de la 
Conferencia a los sectores correspondientes para que los 

examinen y se pronuncien sobre su ratificación de cara a 
su posterior presentación ante el Congreso Nacional Ge-
neral, que no constituye exactamente un parlamento dada 
la situación actual. El orador señaló que su Gobierno ha 
comunicado a la Oficina información a este respecto, que 
ha debido llegar después de la publicación del Informe. 
Aseguró que su Gobierno mantendrá informada a la Ofi-
cina de todo acontecimiento en la materia, y que se hará 
todo lo posible para que Libia cumpla sus obligaciones 
constitucionales. 

Un representante gubernamental de Jordania explicó que 
la Constitución de Jordania había sido enmendada en no-
viembre de 2011, y que dichos cambios exigían que el 
Gobierno examine toda la legislación nacional para garan-
tizar su conformidad con la nueva Constitución. En enero 
de 2014 Jordania ratificó el Convenio sobre la seguridad 
social (norma mínima), 1952 (núm. 102). Su Gobierno 
siempre ha sometido los instrumentos a las autoridades 
competentes y dentro de poco estará en condiciones de 
comunicar informaciones sobre este punto. 

Un representante gubernamental de Papua Nueva Guinea 
se refirió a los progresos realizados en el organismo gu-
bernamental de ejecución en lo tocante al cumplimiento 
de la obligación de presentación de instrumentos, en par-
ticular mediante la elaboración de un proyecto de docu-
mento relativo a la presentación de 19 instrumentos al 
Consejo Ejecutivo Nacional. Estos progresos iniciales 
fueron frenados a finales de 2012 por las reformas admi-
nistrativas emprendidas por el organismo de ejecución 
que afectaron a su capacidad técnica para asegurarse de 
que los instrumentos llegaran efectivamente a la autoridad 
competente. En vista del elevado número de instrumentos 
que deben presentarse a la autoridad competente, es nece-
sario celebrar más consultas técnicas y jurídicas antes de 
la presentación. Con todo, el Gobierno se ha comprometi-
do a corregir ese fallo y a solucionar los problemas inter-
nos de capacidad técnica. Próximamente se informará a la 
Comisión a este respecto. 

Una representante gubernamental de Suriname informó a 
la Comisión de que el Gobierno había presentado la me-
moria relativa al Convenio sobre las peores formas de 
trabajo infantil, 1999 (núm. 182), el día anterior. Los con-
venios adoptados no se han presentado a las autoridades 
competentes debido a un problema administrativo. Se 
encuentra en la etapa final de elaboración un documento 
que se presentará a las autoridades competentes (a saber, 
la Asamblea Nacional), y el Gobierno confía cumplir con 
sus obligaciones a finales de 2014. 

Un representante gubernamental de Bangladesh señaló 
que se han presentado a la autoridad competente de Ban-
gladesh (el Consejo Consultivo Tripartito o TCC) 37 ins-
trumentos de la OIT. En su reunión de julio de 2013, el 
TCC recomendó la adopción del Convenio sobre los do-
cumentos de identidad de la gente de mar (revisado), 2003 
(núm. 185) y del Convenio sobre el trabajo marítimo de 
2006 (MLC) y, en consecuencia, Bangladesh ha ratificado 
dichos Convenios en 2014. Recordó que, en todo caso, los 
asuntos laborales, incluso aquellos relativos a los instru-
mentos de la OIT, deben ser discutidos en la Comisión 
Parlamentaria Permanente vinculada al Ministerio de Tra-
bajo y Empleo. 

Un representante gubernamental de Bahrein indicó que 
su Gobierno había comunicado, el pasado mes de marzo, 
un documento en el que se detalla la posición de su país 
respecto del procedimiento de sumisión. El artículo 19 de 
la Constitución deja una gran libertad a los Estados 
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Miembros en cuanto a la elección de los procedimientos 
adecuados, incluso cuando es el Ejecutivo la autoridad 
competente para examinar los instrumentos adoptados. 

La Comisión tomó nota de las informaciones brindadas 

por las delegaciones gubernamentales que intervinieron en 
la discusión. La Comisión tomó nota de las dificultades men-
cionadas por algunas delegaciones y en particular de la in-

tención de algunos gobiernos de cumplir a la brevedad con 
la obligación de someter los instrumentos adoptados por la 
Conferencia Internacional del Trabajo a las autoridades 

competentes. 
La Comisión advirtió que un número todavía elevado de 

gobiernos habían sido invitados a dar explicaciones sobre la 

muy importante demora que habían acumulado en el cum-
plimiento de la obligación constitucional de sumisión. Al 
igual que la Comisión de Expertos, la Comisión expresa su 

gran preocupación por la falta de cumplimento de la obliga-
ción de someter los convenios, las recomendaciones y los 
protocolos a las autoridades competentes. El pleno cumpli-

miento de la obligación de sumisión incluye la sumisión de 
los instrumentos adoptados por la Conferencia a los parla-
mentos nacionales y es un requerimiento de la mayor impor-

tancia para la eficacia de las actividades normativas de la 
Organización. La Comisión recordó que la Oficina puede 
brindar asistencia técnica para contribuir al cumplimiento 

de esta obligación. 
La Comisión expresó su firme esperanza de que los si-

guientes países, a saber, Angola, Bahrein, Belice, Brasil, 

Comoras, República Democrática del Congo, Côte d’Ivoire, 
Djibouti, Dominica, El Salvador, Fiji, Guinea, Guinea Ecua-
torial, Haití, Iraq, Islas Salomón, Jamaica, Jordania, Kazajs-

tán, Kirguistán, Kuwait, Libia, Malí, Mauritania, Mozambi-

que, Pakistán, Papua Nueva Guinea, Rwanda, Santa Lucía, 
Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, República Árabe Si-
ria, Somalia, Sudán, Suriname, Tayikistán, Uganda y Va-

nuatu estarán en condiciones de transmitir en un futuro muy 
próximo la información relativa a la sumisión de convenios, 
recomendaciones y protocolos a las autoridades competen-

tes. La Comisión decidió mencionar estos casos en la sección 
correspondiente del Informe General. 

b) Informaciones recibidas 

Albania. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, la ratificación del Convenio sobre el 
marco promocional para la seguridad y salud en el traba-
jo, 2006 (núm. 187) fue registrada el 24 de abril de 2014. 

Bangladesh. Desde la celebración de la reunión de la 
Comisión de Expertos, se recibió el instrumento ratificado 
del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, el 28 de 
abril de 2014, pero no se ha registrado la ratificación a la 
espera de informaciones relativas a la norma A4.5, párra-
fo 10. 

Congo. Desde la celebración de la reunión de la Comi-
sión de Expertos, la ratificación del Convenio sobre el 
trabajo marítimo, 2006, fue registrada el 7 de abril de 
2014. 

Seychelles. Desde la celebración de la reunión de la Co-
misión de Expertos, la ratificación del Convenio sobre el 
trabajo marítimo, 2006, fue registrada el 7 de enero de 
2014.
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III. MEMORIAS SOBRE LOS CONVENIOS NO RATIFICADOS Y LAS RECOMENDACIONES 

(ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN)

a) Omisión de envío de memorias sobre convenios no 

ratificados y recomendaciones durante los últimos cinco 

años 

La Comisión tomó nota de las informaciones brindadas. 

La Comisión destacó la importancia que concedía a la 
obligación constitucional de envío de memorias sobre los 
convenios no ratificados y las recomendaciones. En efecto, 

estas memorias posibilitaban una mejor evaluación de la 
situación en el contexto de los estudios generales de la Comi-
sión de Expertos. A este respecto, la Comisión reiteró que la 

OIT podía brindar asistencia técnica para contribuir al 
cumplimiento de esta obligación. 

La Comisión insistió en que todos los Estados Miembros 

deberían cumplir con sus obligaciones al respecto y expresó 
la firme esperanza de que los siguientes países, a saber, Re-
pública Democrática del Congo, Guinea, Guinea-Bissau, 

Guinea Ecuatorial, Islas Marshall, Islas Salomón, Libia, 
Saint Kitts y Nevis, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, 
Somalia, Tuvalu y Vanuatu dieran cumplimiento a sus futu-

ras obligaciones en virtud del artículo 19 de la Constitución 
de la OIT. La Comisión decidió mencionar estos casos en la 
sección correspondiente de su Informe General. 

Los miembros trabajadores señalaron la importancia de 
esta discusión sobre el incumplimiento, por parte de los 
Estados Miembros, de sus obligaciones relativas a las 
normas. El hecho de que algunos países citados el año 
anterior ya no figuren en la lista, da testimonio de la efi-
cacia de esta discusión. Debe agradecerse a los gobiernos 
que se expresaron y todos deben ser impulsados a adoptar 
las medidas necesarias para subsanar sus incumplimien-
tos. 

b) Informaciones recibidas 

Desde la celebración de la reunión de la Comisión de 
Expertos, se han recibido ulteriormente las memorias so-
bre los convenios no ratificados y las recomendaciones 
por Brunei Darussalam y Tayikistán. 

c) Memorias recibidas sobre el Convenio núm. 131 y la 

Recomendación núm. 135 

Además de las memorias enumeradas en el anexo II de 
la página 221 del informe de la Comisión de Expertos 
(Informe III, Parte 1B), se han recibido ulteriormente las 
memorias del siguiente país: Mongolia. 
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Anexo II. Cuadro estadístico de las memorias recibidas 
sobre los convenios ratificados 

(artículo 22 de la Constitución) 

Memorias recibidas hasta el 12 de junio de 2014 

Año de la 
reunión de la 
Comisión de 

Expertos 

Memorias 
solicitadas 

Memorias recibidas 
en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 
para la reunión de la 

Comisión de Expertos 

Memorias recibidas 
para la reunión de 

la Conferencia 

1932 447 - 406 90,8% 423 94,6% 

1933 522 - 435 83,3% 453 86,7% 

1934 601 - 508 84,5% 544 90,5% 

1935 630 - 584 92,7% 620 98,4% 

1936 662 - 577 87,2% 604 91,2% 

1937 702 - 580 82,6% 634 90,3% 

1938 748 - 616 82,4% 635 84,9% 

1939 766 - 588 76,8% - 

1944 583 - 251 43,1% 314 53,9% 

1945 725 - 351 48,4% 523 72,2% 

1946 731 - 370 50,6% 578 79,1% 

1947 763 - 581 76,1% 666 87,3% 

1948 799 - 521 65,2% 648 81,1% 

1949 806 134 16,6% 666 82,6% 695 86,2% 

1950 831 253 30,4% 597 71,8% 666 80,1% 

1951 907 288 31,7% 507 77,7% 761 83,9% 

1952 981 268 27,3% 743 75,7% 826 84,2% 

1953 1026 212 20,6% 840 75,7% 917 89,3% 

1954 1175 268 22,8% 1077 91,7% 1119 95,2% 

1955 1234 283 22,9% 1063 86,1% 1170 94,8% 

1956 1333 332 24,9% 1234 92,5% 1283 96,2% 

1957 1418 210 14,7% 1295 91,3% 1349 95,1% 

1958 1558 340 21,8% 1484 95,2% 1509 96,8% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración, 
desde 1959 hasta 1976 sólo se han pedido memorias detalladas para ciertos convenios. 

1959 995 200 20,4% 864 86,8% 902 90,6% 

1960 1100 256 23,2% 838 76,1% 963 87,4% 

1961 1362 243 18,1% 1090 80,0% 1142 83,8% 

1962 1309 200 15,5% 1059 80,9% 1121 85,6% 

1963 1624 280 17,2% 1314 80,9% 1430 88,0% 

1964 1495 213 14,2% 1268 84,8% 1356 90,7% 

1965 1700 282 16,6% 1444 84,9% 1527 89,8% 

1966 1562 245 16,3% 1330 85,1% 1395 89,3% 

1967 1883 323 17,4% 1551 84,5% 1643 89,6% 

1968 1647 281 17,1% 1409 85,5% 1470 89,1% 

1969 1821 249 13,4% 1501 82,4% 1601 87,9% 

1970 1894 360 18,9% 1463 77,0% 1549 81,6% 

1971 1992 237 11,8% 1504 75,5% 1707 85,6% 

1972 2025 297 14,6% 1572 77,6% 1753 86,5% 

1973 2048 300 14,6% 1521 74,3% 1691 82,5% 

1974 2189 370 16,5% 1854 84,6% 1958 89,4% 

1975 2034 301 14,8% 1663 81,7% 1764 86,7% 

1976 2200 292 13,2% 1831 83,0% 1914 87,0% 
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Año de la 
reunión de la 
Comisión de 

Expertos 

Memorias 
solicitadas 

Memorias recibidas 
en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 
para la reunión de la 

Comisión de Expertos 

Memorias recibidas 
para la reunión de la 

Conferencia 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre de 1976),  
desde 1977 hasta 1994, las memorias detalladas fueron solicitadas 

según determinados criterios, a intervalos de uno, dos o cuatro años. 

1977 1529 215 14,0% 1120 73,2% 1328 87,0% 

1978 1701 251 14,7% 1289 75,7% 1391 81,7% 

1979 1593 234 14,7% 1270 79,8% 1376 86,4% 

1980 1581 168 10,6% 1302 82,2% 1437 90,8% 

1981 1543 127 8,1% 1210 78,4% 1340 86,7% 

1982 1695 332 19,4% 1382 81,4% 1493 88,0% 

1983 1737 236 13,5% 1388 79,9% 1558 89,6% 

1984 1669 189 11,3% 1286 77,0% 1412 84,6% 

1985 1666 189 11,3% 1312 78,7% 1471 88,2% 

1986 1752 207 11,8% 1388 79,2% 1529 87,3% 

1987 1793 171 9,5% 1408 78,4% 1542 86,0% 

1988 1636 149 9,0% 1230 75,9% 1384 84,4% 

1989 1719 196 11,4% 1256 73,0% 1409 81,9% 

1990 1958 192 9,8% 1409 71,9% 1639 83,7% 

1991 2010 271 13,4% 1411 69,9% 1544 76,8% 

1992 1824 313 17,1% 1194 65,4% 1384 75,8% 

1993 1906 471 24,7% 1233 64,6% 1473 77,2% 

1994 2290 370 16,1% 1573 68,7% 1879 82,0% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre de 1993), 
 se solicitaron para 1995, a título excepcional, 

las memorias detalladas de sólo cinco convenios.  

1995 1252 479  38,2% 824 65,8% 988 78,9% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre de 1993), 
 en lo sucesivo, las memorias se solicitan, según determinados criterios, 

 a intervalos de uno, dos o cinco años. 

1996 1806 362 20,5% 1145 63,3% 1413 78,2% 

1997 1927 553 28,7% 1211 62,8% 1438 74,6% 

1998 2036 463 22,7% 1264 62,1% 1455 71,4% 

1999 2288 520 22,7% 1406 61,4% 1641 71,7% 

2000 2550 740 29,0% 1798 70,5% 1952 76,6% 

2001 2313 598 25,9% 1513 65,4% 1672 72,2% 

2002 2368 600 25,3% 1529 64,5% 1701 71,8% 

2003 2344 568 24,2% 1544 65,9% 1701 72,6% 

2004 2569 659 25,6% 1645 64,0% 1852 72,1% 

2005 2638 696 26,4% 1820 69,0% 2065 78,3% 

2006 2586 745 28,8% 1719 66,5% 1949 75,4% 

2007 2478 845 34,1% 1611 65,0% 1812 73,2% 

2008 2515 811 32,2% 1768 70,2% 1962 78,0% 

2009 2733 682 24,9% 1853 67,8% 2120 77,6% 

2010 2745 861 31,4% 1866 67,9% 2122 77,3% 

2011 2735 960 35,1% 1855 67,8% 2117 77,4% 
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Año de la 

reunión de la 

Comisión de 

Expertos 

Memorias 

solicitadas 

Memorias recibidas 

en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 

para la reunión de la 

Comisión de Expertos 

Memorias recibidas 

para la reunión de 

la Conferencia 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre de 2009 y marzo de 2011), 
 las memorias se solicitan, según determinados criterios, 

a intervalos de uno, tres o cinco años. 

2012 2207 809 36,7% 1497 67,8% 1742 78,9% 
2013 2176 740 34,1% 1578 72,5% 1755 80,6% 
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ÍNDICE POR PAÍSES DE LAS OBSERVACIONES E INFORMACIONES 

CONTENIDAS EN EL INFORME

Afganistán  

Primera parte: Informe General, párrafos 180, 184 
Segunda parte: I A b) 

Albania  

Segunda parte: II b) 

Angola  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 184 
Segunda parte: II a) 

Arabia Saudita  

Segunda parte: I B, núm. 29 

Argelia  

Segunda parte: I B, núm. 87 

Bahrein  

Primera parte: Informe General, párrafo 177 
Segunda parte: II a) 

Bangladesh  

Segunda parte: I B, núm. 81 
Segunda parte: II b) 

Belarús  

Primera parte: Informe General, párrafo 193 
Segunda parte: I B, núm. 87 

Belice  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 200 
Segunda parte: II a) 

Brasil  

Primera parte: Informe General, párrafo 177 
Segunda parte: II a) 

Brunei Darussalam  

Segunda parte: III b) 

Bulgaria  

Segunda parte: I A d) 

Burundi  

Primera parte: Informe General, párrafos 179, 183, 199 
Segunda parte: I A a), c) 

Camboya  

Primera parte: Informe General, párrafo 183 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: I B, núm. 87 

Centroafricana, República  

Segunda parte: I B, núm. 169 

Colombia  

Segunda parte: I B, núm. 81 

Comoras  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 179, 183 
Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: II a) 

Congo  

Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: II b) 

Corea, República de  

Segunda parte: I B, núm. 111 

Croacia  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: I B, núm. 98 

Côte d'Ivoire  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: II a) 

Democrática del Congo, República  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 186, 199 
Segunda parte: I B, núm. 29 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Djibouti  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: II a) 

Dominica  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 200 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 

Dominicana, República  

Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: I B, núm. 111 

Ecuador  

Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: I B, núm. 98 

El Salvador  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 

Eritrea  

Primera parte: Informe General, párrafo 184 
Segunda parte: I A d) 

Eslovaquia  

Segunda parte: I A d) 

Estados Unidos  

Segunda parte: I B, núm. 182 

Fiji  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: II a) 

Gambia  

Primera parte: Informe General, párrafos 179, 183, 200 
Segunda parte: I A a), c) 

Ghana  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 199 
Segunda parte: I A c) 

Grecia  

Segunda parte: I B, núm. 102 
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Guinea  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 186, 
199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Guinea - Bissau  

Primera parte: Informe General, párrafos 186, 200 
Segunda parte: III a) 

Guinea Ecuatorial  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 179, 180, 
183, 186, 200 
Segunda parte: I A a), b), c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Guyana  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 184 
Segunda parte: I A c) 

Haití  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 

Iraq  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: II a) 

Islas Marshall  

Primera parte: Informe General, párrafos 186, 200 
Segunda parte: III a) 

Islas Salomón  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 186, 200 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Jamaica  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: II a) 

Jordania  

Primera parte: Informe General, párrafo 177 
Segunda parte: II a) 

Kazajstán  

Primera parte: Informe General, párrafo 177 
Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: I B, núm. 111 
Segunda parte: II a) 

Kirguistán  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: II a) 

Kuwait  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 184 
Segunda parte: II a) 

Lao, República Democrática Popular  

Segunda parte: I A d) 

Libia  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 184, 186 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Malasia  

Segunda parte: I B, núm. 29 

Malasia – Malasia-Peninsular  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 199 
Segunda parte: I A c) 

Malasia – Malasia-Sarawak  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 199 
Segunda parte: I A c) 

Malawi  

Segunda parte: I A d) 

Malta  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 199 
Segunda parte: I A c) 

Malí  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: II a) 

Mauritania  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 184 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: I B, núm. 122 
Segunda parte: II a) 

Mongolia  

Segunda parte: I A d) 
Segunda parte: III c) 

Mozambique  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: II a) 

Níger  

Segunda parte: I B, núm. 138 

Pakistán  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: I B, núm. 81 
Segunda parte: II a) 

Papua Nueva Guinea  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 184 
Segunda parte: II a) 

Portugal  

Segunda parte: I B, núm. 122 

Qatar  

Segunda parte: I B, núm. 81 

Rwanda  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 

Saint Kitts y Nevis  

Primera parte: Informe General, párrafos 186, 200 
Segunda parte: III a) 

San Marino  

Primera parte: Informe General, párrafos 179, 183, 199 
Segunda parte: I A a), c) 
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Santa Lucía  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 200 
Segunda parte: II a) 

Santo Tomé y Príncipe  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 180, 186, 
200 
Segunda parte: I A b) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Seychelles  

Segunda parte: II b) 

Sierra Leona  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 186, 
199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Siria, República Árabe  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 183, 199 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: II a) 

Somalia  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 179, 186, 
199 
Segunda parte: I A a) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Sudán  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 184 
Segunda parte: II a) 

Suriname  

Primera parte: Informe General, párrafo 177 
Segunda parte: II a) 

Swazilandia  

Segunda parte: I B, núm. 87 

Tailandia  

Segunda parte: I A d) 

Tayikistán  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 179, 183, 
200 
Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III b) 

Timor-Leste  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 200 
Segunda parte: I A c) 

Turkmenistán  

Primera parte: Informe General, párrafos 183, 199 
Segunda parte: I A c) 

Tuvalu  

Primera parte: Informe General, párrafos 186, 200 
Segunda parte: III a) 

Uganda  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 199 
Segunda parte: I B, núm. 26 
Segunda parte: II a) 

Vanuatu  

Primera parte: Informe General, párrafos 177, 179, 180, 
183, 186, 200 
Segunda parte: I A a), b), c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Venezuela, República Bolivariana de  

Segunda parte: I B, núm. 26 

Yemen  

Segunda parte: I B, núm. 182 
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